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gido mayor número de clases, fundadas en la au
sencia ó la presencia de h corola, óígano muy se
cundario por sí mismo, pero esencial al unirse con 
un órgano principal. La flor es apétala, monopétala 
y polipétala. / nhmwdT • M 

Guando la flor es apétala, la inserción de los es
tambres es inmediatamente necesaria y son como 
en las monocotiiedones, epiginos, periginos é hipo-
ginos, lo cual constituye otras tres clases ; la pri
mera dicotiledona apétala, con estambres epiginos 
(la aristoloquia); la segunda los periginos de seis 
órdenes (las tiraeleas, los laureles , las poligo
náceas , las armuelles, etc.); la tercera las hipo-
ginas, se divide en cuatro órdenes (los amarantos, 
los llantenes, los nictagos, las dentelarias). 

Cuando la corola es monopétala, la inserción de 
los estambres es médiata , es dé'cir, que no están in
sertos en el receptáculo sino en la corola, y en esta 
inserción se encuentran las mismas diferencias de 
hipoginia, perigini a y epiginia. La primera de estas 
clases , la hipoginia , se divide en 15 órdenes; 
las es l im^uias , los gallarilos, los acantos, las 
Jazmíneas los sauzgátilíos, las labiadas, la escrotu 
iaria, las solanáceas, las borragíneas, los alboholes 
ó campanillas, las pole nonias, las hignoniáceas, las 
gencianas, las apocíneas, los sapotilleros). 

La perigínea comprende cuatro órdenes, que son: 
lasguyacanas, los oleandros, los brezos y las cam-
panuladas. 

L a epiginia se divide en dos clases: la primera 
comprende las plantas de flores compuestas, cuyos 
estambres se hallan reunidos por las anteras y abraza 
tres órdenes , que son: las chicoriáccas, las cina-
rocéialas y las corimbíferas; la segunda clase reúne 
âs plantas de estambres distintos, y se divide en tres 

órdenes: las dipsáceas, las rubiáceas y las madre
selvas. 

Cuando la corola es polipétala, la inserción de 
los estambres es simplcnieutc inmediata, y se hacé 
la división en epiginia, hipoginia yperiginia, como 
en las apétalas y las monopetalas. 

L a epiginia solo se compone de dós órdeaes : las 
aralias y las umbelíferas. , 

La hipoginia consta de 22 órdenes, á saber: las 
ranunculáceas, las papaveráceas, las cruciferas, los 
alcaparros, las saponaria, ios arces, las malpigiá-
ceas, los hiperícones, los butibambas, las vides , lo" 
najos, los zinamomos , los geranios , las malváceas 
las magnolias, las ananas, las menispérmeas, las vi-
níferas, las tiliáceas, las jaras, las rutáleas y las ca-
siofileas. . 

La periginia comprende otras 22 órdones : las 
siempre-viras, las sacifragáceas, las cácteas, las por-
toláceas, las escarchosas, los onagros , los mirtos,, 
los inclastomos, las salicarias, las rosáceas , las ie-
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gurainosas, las terebintáceas y los espinos. De estas 
diferentes divisiones se han formado 14 clases, to
mando uno de sus caracteres esenciales dé la distin
ta situación de los estambres respectó al pistilo. Pe
ro las plantas dicotiledonas, cuyos órganos sexuales 
están separados en diferentes flores i ho han podido 
áujetarse á la ley de la inserción, porque este carác
ter es nulo cuando dichos dos órganos se hallan se
parados y en flores distintas, lo cual ha dado origen 
á la 15 y última clase , llamada d id in ip , con es
tambres id ióy inos , es decir , separados del pis
tilo. Esta clase comprende cinco órdenes: las eu
forbiáceas, las cucurbitáceas, las ortigas, lasaman-
táceas y las coniferas. gf 

E l objeto de este método es reunir en lo posible 
todas las plantas en un órden que conserve las ana-
logias naturales, ligando entro si los diferenUs indi
viduos del reino vejetal. ' 

Los caracteres considerados por Jussieu como 
esenciales é invariables, han servido para lijar las 
primeras y capitales divisiones, es decir, las cia
ses de las que cada una presenta un carácter gene
ral común á lodos los órdenes que la componen. 

De los caracteres generales se lian formado las 
primeras sub-divisiones, ius órdenes ; y cada orden 
contiene los principales caracteres de los géneros 
que lo xonipoueu. 

Las secciones mas ó menos numerosas han servi
do para distribuir los géneros en órdenes. E l carác
ter de los géneros es simple. E l autor, iia prescindi
do de ios caracteres comunes ya enunciados en la 
clase , en el órden y en la sección, y solo ha presen-
lado los signos comunes á todas ius especies de cada 
genero. 

A l lin de este sistema se encuentra una série de 
137 géneros no comprendidos en los órdenes ante
riores, ya poique presenlan caracleres , según los 
cuales podría considerárseles como pertenecientes 
á familias desconocidas , ya porque las descripcio
nes que de ellos se han hecho no han parecido su-
íiciciente al autor para reunií los á los ordenes pre
cedentes. 

L ISTA D E L A S FAMILIAS DE LAS PLANTAS 
SEGLW E L SISTEMA DE JUSSIEU, P E R F E C 

CIONADO POK SU SOB1UNO, LORENZO 
JUSSIEU. ; » 

PRIMERA SECCIÓN. 

Plantas acotiledones ó sin embrión. 
• 

Clase 1.^—Acoliledónes. 

Algas. 
Hongos. 
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| Hechos 
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diHoxileas. 
Liqúenes. 
Hepáticas. 
Musgos. 
Sicopodiáceas. 

Muí) atefi f>i 9. Chacáceas, 
10. Equisetáceas. 
11. Sai vínicas. 

SEGUNDA SECCION. 

Plantas monocoliledones ó con embrión. 

Clase 2.a—Monohipoginia. 

12. Fluviales. s 
13. Saurúreas. 
14. Piperiteas. 
15. Aroideas. 
16. Tiphineás. 
17. Ciperáceas. 
18. Gramíneas. 

. 

Clase 3.a—Monoperiginia 
.naifoijímK 

52. Amacantáceas. 
53. Plantogineas. 
54. Nyctagineas. 
53. Peurabagínea». 

P á r r a f o Z.0—Monopétala*. 

J Clase 8.a—Hipocorolia. 

56 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
& 
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26 
27 
28* 

30. 
31. 

Clase 4.a 

32. 

Palmeras. 
Asparagineas. 
ñestiáceas. 
Júnceas. 
Commelíneas. 
Alismáceas. 
Bulómeas. 
Juncagíneas. 
Colchicáceas. 
Liliáceas. 
Bromeliáceas. 
Asphodéleas. 
Heraerocalídeas. 

jo:iyny^, 

-Monoepiginia. 
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Dipscórea. 
33. Narcíseas. 
34. Irídeaa. 
35. Haemodoráceas. 
36. Musáceas. 
37. Amómeas. 
38. Orchídeas. 
39. Ninfeáceas. 
40. Hjdrocharideas. 
41. Balanophóneas. 

ta m ^ m j 

TERCERA SECCION. 

Plantas dicotiledones. 

P á r r a f o i.6—-Apétalos. 

Clase 5.a—Epistarainía. 

48. Aristologineas, 
' . íognoH .2 
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Clase 6."—Pesistaminia 

43. Conniferas. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 

Miroboláneas. 
Elaegneas. 
Thymeleas. 
Proteáceas. 
Laubrineas. 
Poligonáceas, 
Pegoniáceas. 
Luferbiáceas. 

Clase 7.•—Hypostamlnia. 
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58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
G5. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 

Primuláceas. 
Lentibuláricas. 
Bhinantáceas. 
Orobáncheas. 
Acantáceas. 
Jazmináceas. 
Pedalíneas. 
Verbenáceas. 
Myoporineas 
Labiadas 

C'isaygiU 
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Personadas. 
Solanáceas 

y.:ta^i\j iv «sil 
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Borragíneas. 
Convolvuláceas. 
Polemoniáceas. 
Bignoniáceas. 
Gencianáceas. 

.íyjjoihó 
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74! Sap^teaT.8' 
75. Ardinaceas. 

Clase 9.--Perlcotolia. 

Ebenáceas. 
Clcnáceas. 
Bhodoráceas. 
Epacrídeas. 
Ericínias. 
Campanuláceas. 
Loveliáceas. 
Gesnesíoceas. 
Stilideas. 
Goodenorias. 

76. 
77. 
78. 
79. 
80] 
81. 
82. 
83. 
84 
85. 
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Clase 10.—Epicorolia synautheria, 

8ü. Sinautéreas. 
87. Cynarocéfalas, 
88. C o ryrn bíferas. 
89. Calycéreas. 

Clase 11.—Epicorolia corisanlheri». 

90. Dipsáceas. 
91. Valerianáceai. 
92. Rubiáceas. 
93. Caprifoliáceas. 

94. Lorántheas. 

P á r r a f o i .0—Polipétalas. 

Clase 12.—Epipetalia. 
95. Araliáceas. 
96. Umbelíferas. 

Clase 13.—Hipopetalia. 
97. Reanumeuláccas. 

Malváceas. 
Fumariáceas. 
Hiliáceas. 
Caparídeas. 
Sapiadáceas. 
Aceríneas. 
Hipocr.iteas. 
Malpighiáceas. 
Heyperineas. 
Gullíferas. 
Blacíneas. 
Aurantiáceas. 
Ternotramias. 
Theáceas. 
Meiiáceas. 
Viniferas. 
Geraniáceas. 
Papaveráceas. 
Butneriáceas. 
Magnoliáceas. 
Dalléniáceas. 
TJchnáceas. 
Sincaróubeas. 
Amoniáceas. 
Mcnisp rmeas. 
Berberídeas. 
Hermamúceai. 
Cruciferas. 
Císteas. 
Violariáceai. 
Poligáleas. 
Diosmeas. 
Rutáceas. 
Cariophileas. 
Trcinendáccas. 

98. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
10G. 
107. 
108. 
109. 
n o . 
111. 
112. 
113. 
114. 
113. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 

Toao TI. 

133. 
134. 
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Lináceas. 
Tamoriscíneas. 

Clase 14.—Peripetalia. 

135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145. 
140. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 

Paronícbeas. 
Portuláceas. 
Saxifragáceas. 
Cunnoniáceas. 
Crasuláceas. 
Opuntiáeeas. 
Ribesieas. 
Loáseas. 
Ticoideas. 
Cercodáceas. 
Onagrár.cas. 
Myrteas. 
Mclastómeas. 
Sythráricas. 
Rcsáceas. 
Calycanthcas. 
Beacovelliáccas. 
Leguminosas. 
Therebint^ceas. 
Piltospórcas. 
Rhamnóidei. 
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Clase 15.—Diclinia. 

156. Enphorbiáceas. 
157. Cucurbitáceas. 
158. Pasiflóreas. 
159. Hyristíceas. 
1G0. Urlíceas. 
161. Moníraicas. 
162. Amentáceas. 
163. Coniferas. 
164. Cycádeas. 

: . • ' Ití tcflri'wn 
Este sistema , el mejor indudablemente de torios, 

ha sido apreciado por De Candolle en los términos 
siguientes: 

« Haremos notar que lo que caracteriza el 
método de los dos Jussicu, es que está basado en la: 
subordinación tfe ios caracteres. Conociendo lo 
vago de los métodos hasta entonces seguidos, la 
exageración del principio de comparación uniforme 
y general de los órganos, han sido los primeros á 
notar que todos los órgano>, bajo cualquier puulo 
de vista que se los considere, jamás tienen un grado 
igual de importancia ni permanencia, sino que uno , 
lominan, por decirlo asi , á los otros ; de suert 

que al «stablecer la clasificación primera sobre es 
los órganos predominantes, y luego las dinsione, 
secundarias sobre los que ofrecen menos interrs 
llega uno á imitar en lo posible el órden de la natu
raleza en el de la clasidcacioa. E»te s.mple y i^ifj 

38 
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Incontestaliic principio, ha sido fecundo en conse-
cuencias importantes; y bajo este punto de vista, 
uno de los hombres que mas profundamente han 
reflexionado sobre la marcha de las ciencias y 
el plan ge ieral de la naturaleza (Guvier) ha pro
clamado cu una ocasión solemne el libro de Mr. 
de Jussieu «Una . obra fundamental que hace 

época en la ; ciencias de observación, así como la 
química d« Lavoisier la hace en las ciencias esperi-
mcntales.» 

SISTEMA DE DECANDOLLE. 

De Candolle adopta la gran división de ;los veje-
tales en tr;s grupos generales ó ramificaciones: 
los ytielalv celulares ó membrióneos, los vejeta-
Ies vasculares ó [embrióneos, que divide en veje-
tales eudógmos ó monocotiledóneos y en vejeta-
Ies exógencs ó dicotiledóneos. Jussieu empezó la 
série de su i familias naturales de plantas por las 
de organización mas sencilla (las de los hongos), 
para remontarse gradualmente hasta las de orga
nización m is completa. De Candolle sigue una 
marcha inv ;rsa. Toma por punto de partida las 
familias que. tienen mayor número de órganos, y 
estos bien difíciles, bien separados y bien distintos 
unos de otios. En consecuencia, empieza por los 
exógenos y concluye por los vejetales celulares. 
Los exógenn ó dicotiledóneos se dividen en dos 
grupos, según que el perianto es doble ó sencillo. 
Los primen s se dividen del modo siguiente: 

A . Los cógenos biclámides. 
i.0 Los talamiflores, que tienen los pétalos 

distintos, insertos en el receptáculo. 
2. ° Los oaliciflores que tienen los pétalos l i 

bres, ó mas ó menos unidos, siempre periginicos ó 
insertos en 3l cáliz. 

3. ° Los coroliflores, que tienen los pétalos 
unidos á'ur a corola gamopétala hipógina ó no ad
herida al cá iz. 

B . Los exógenos de perianto sencillo forman 
un solo grupo. 

4. ° Los monoclámides. 
Los eud genos ó monocotiledóneos se divi

den en 
5. ° Encógenos fanerógomos, cuya fructifica

ción es visil. le y regular. 
6. ° Encógenos cr iptógamos, cuya fructifica

ción está ocultai es desconocida ó irregular. 
E n fin, b s vejetales celulares ó acotiledóneos, 

es decir, los que solo tienen tejidos celulares sin 
•asos, se subdividen en 

7.0 Foliáceos, con espansiones foliáceas y sexos 
conocidos. 

8.° J f i lo t , que carecen de espansiones foliá
ceas y no tienen sexo conocido. 

Este es el bosquajo de los grupos fundamentales 
astablecidos por De Caudolle, y en los cuales ha 

i comprendido todas las familias de plantas, empe
zando por las renunculáceas y acabando por las algas. 

Por lo demás el número de fartnlias del reino 
vejetal no puede determinarse á punto fijo, por
que los caracteres, por los cuales, se establecen 
no estar basados en leyes tan constantes, que ca
da autor no se haya creido con derecho á modifi
car y variar, el resultado ha sido que el número de 
familias ha aumentado prodigiosamente: asi, la ma
yor parte de los géneros de inciertas analogías con 
las familias conocida;?, se han erigido en familias, 
sin que por eso se haya conseguido encontrarles 
afinidad alguna con las demás familias antiguas. 

Para evitar este grave inconveniente ha ideado 
Mr. Richard establecer en el reino vejetal dos es
pecies de grupos; la3 tribus y las familias. Esta 
idea ha sido puesta ca práctica .por MM. Bartling, 
J. Lindley y otros botánicos de nota. 

SOBACO. Llámase asi, en el hombre, el hueco 
que existe debajo del hombro, entre el brazo y las 
costillas, formando una especie de arco cubierto de 
pelos. En los animales se encuentra representado el 
sobaco por el ax i l a , que resulta una á cada lado 
de la reunión de la cara anterior interna del ante
brazo, con Ja parte inferior del pecho y la inter-
áxila. La piel en este sitio (s muy fina y forma 
algunos pliegues. Es una de las partes por donde 
principia á sudar el caballo de resultas del trabajo. 

SOBRADILLO. E l reparo qî e se pone encima 
de los balcones ó ventanas, para defenderlos y pre
servarlos del agua de las canales, ó para impedir 
q̂ue las lluvias puedan causarles algún daño. 

SOBREALIENTO. Ruido mas ó menos agudo, 
¡que se nota al respirar, producido por la vibración 
!del aire á causa de un obstáculo que estrecha los 
tubos aéreos. (V. Silbido). 

SOBREGANA. Es un tumor huesoso que se 
presenta en la parte esterna dé la caña de las es-
tremidades anteriores. Si está próximo á la articu
lación de la rodilla ó á los tendones hace cojear al 
animal y le inutiliza mas ó menos para el trabajo. 
(V. Sobrehueso). if4! qí 

SOBRECARGA. Lp.que se añade y pone enci
sma de una carga regular, causando un peso inso
portable. Es también la soga ó lazo que se echa 
encima de la carga para mejor asegurarla, última
mente, es la acción y el efecto ó el hecho de sobre
cargar y sobrecargarse. 

SOBRECORVA, TIU§CORVA. Es un tumor du-
Vo, mas ó menos doloroso, que se presenta en los 
tendones flexores de los miembros posteriores, in-
biediatamente debajo del corvejón. ( V . Sobre-
tendón), ¿if OKOT 
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SOBREHUESO. Es un exostósls ó tumor hue-
oso que se presenta en la cara interna de la caña 

de las manos; en el lado opuesto á la sobrecaña. 
A pesar de que el sobrehueso es solo el tumor en 
el sitio indicado, se emplea por el mayor número 
de veterinarios el mismo nombre para designar to
dos los tumores huesosos ó exóstosis, entendién
dose por este un tumor que se forma en la super
ficie del hueso ó en su cavidad. E l caballo es el 
mas propenso á padecerlos. Los exóstosis varían 
por su figura, volumen, número, sitio y causas que 
los producen. Por lo común se presentan en los 
huesos de los remos. Guando empiezan á formarse, 
el animal siente dolor en la parte al tocársela ó 
apretársela; hay auinento.de calor, y si es tañen 
Jqs huesos de los remos originan la cojera; pero 
este dolor se disminuye y aun desaparece cuando 
el tumor ha recorrido sus periodos inflamatorios, 
no presentándose mas que después de un trabajo 
fuerte ó mientras le desempeña. Varios son los 
medios que se han presentado para curar los exós
tosis ó sobrehuesos, y algunos han producido bue
nos resultados; pero como varía su aplicación se
gún el periodo en que se encuentran, debe consul
tarse con un buen profesor. 

S0BREMA1N0, Es un exóstosis ó tumor hueso
so que ses presenta en la parte anterior y superior 
jde la corona,, ó en la inferior de la cuartilla de las 
fistremidades anteriores, y que hace cojear mas ó 
menos al animal. (V. Sobre/iueso). 

SOBREINERVIO. Es la inflamación del tendón 
flexor del pie, la cual es mas frecuente en las ma
nos que en las estremidades po-ileriores. Los anti
guos le dieron este nombre por haber dado el de 
nervio maestro al tendón en que se presenta. 
Huchos albéitares conservan aun l a misma deno
minación á la parte y á la enfermedad. (V. Sobre-
tendon). 

SOBREPIE. Es un exostósis ó tumor huesoso 
que se presenta en la parte superior y anterior de la 
corona, ó en la inferior de la cuartilla de las estre
midades posteriores y que hace cojear mas ó menos 
al animal. (V. Sobrehueso). 

SOBREPUESTO. Se llama asi el casco cuando 
los talones son muy estrechos y aun se montan el 
uno sobre el otro. Lo mas general es que proceda 
del mal método de herrar, ya por abrir y limpiar 
los candados, pues se quita la porción de tapa que 
evita aquella reunión, ya por herrar muy estrecho y 
entalonar la herradura. Los animales con ios cascos 
entalonados cojean mas ó menos, además de otras 
alteraciones que pueden sobrevenir al casco. Se de
jará la herradura con mucho descanso, se adelgaza
rá la lapa de los talones y favorecerá su ensanche y 
crecimieülo. 

SOBREPUNSTO, ENTALON/.DO. Es el e ítrairniento 
de los pulpejos y talones del casco del caballo, de 
modo que la articulación del hueso de la corona 
con el déla ranilla, parece que escede e i diámetro 
la terminación de la piel en el casco. 

Dos son las especies sobre-puestos, el natural y 
el accidental] procede el primero de la conforma
ción y el segundo generalmente de que el albeitar ha 
abierto demasiado los candados y los ha destruido, 
como también de haber raspado frecuen emente el 
casco, especialmente en el paraje de la corona, cer
ca de la terminación del pelo, pues como esta parte 
es naturalmente húmeda, no puede menos de alte
rarse con semejante operación, i 

Podemos agregar á todas estas causas la nlfosu-
ra (V. esta palabra), una relajación del meso de la 
corona con el del pie, el despalmarlo con demasiada 
frecuencia, y especialmente las rayas de fuego apli
cadas con mucha profundidad por los aR citares po
co instruidos. 

E l sobre-puesto de la primera especie na incura
ble, pero el segundo ó accidental se cons gue curar
lo, teniendo el pie continuamente humedecido con 
cataplasmas emolientes, con arcilla mojada ó con 
embrocaciones, y no destruyendo nunci los can
dados. • 

Además del estrechamiento de los pu! Dejos y ta
lones, se llama sobre-puesto cuando un talón y pul
pejo esceden del otro; de modo que el mas débil 
queda debajo del mas fuerte. Este defect) lo reme
dia la herradura truncada de un callo, aplicándola 
de modo que el talón fuerte quede cubierto de hier
ro, y el débil sin hierro alguno. 

SOBRESEMBRAR. Sembrar nuevamente ó Sol
ver á sembrar sobre lo antes sembrado, lo cual «e 
suele hacer por haberse perdido la primera semilla 
y permitir la estación echar ' otra vez la nlsma cnla 
tierra para que nazca. 

SOBRETENDON. Es la inflamación de los ten
dones de los músculos flexores del pie, particular
mente de las manos: cuando se present i el tumor 
duro y mas ó menos dolorido debajo y d ítras de la 
rodilla, constituye el sobretendon, y cuando lo hace 
debajo del corvejón, la sobrecorva ó trascorva: Se 
dice sobretendon eslabonado si en el primer caso 
se estiende hasta la articulación. Los es uerzos en 
el trabajo, los golpes, caminar por terrenos des
iguales y una herradura mal colocada, suelen ser 
sus causas mas frecuentes. Guando lainfermedad 
se eoje en un principio, se hará una sang í a del cas
co y darán sobre la parte baños contir aados con 
agua de malvas y estrado de Saturno; p3ro si hace 
tiempo existe ó no se corrije, se empleará el hun-
güento de Mercurio doble y el de cantái idas, mez
clados en parles iguales, el aceite de corralejas, la 
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pomada Iniorarla, y como último recurso unas rayas 
áf o, 

SOBREFLOR. Poco admitida generalmente esta 
palabra en la j irdinííría, falta para esplicar las flo
res t a r d í a s que aparecen pn un arbo! cuando ya no 
se esperan; bien sea en verano, bien sea en otoíio, 
bien sea, en iti, aun cuando florezca en la prim tvera 
y hayan cuajado sus Hores. 

Indica siempre esta segunda florescencia que el 
árbol padece por alguna causa, y por lo reaular 
siempre es la frecuente sequedad ó de la primavera 
ó del verano, la cual eslenúa la savia en sus canales 
y minora su cantidad. Si después de una larga se
quía sobreviene una lluvia tan abundante que j ueda 
penetrar basta las raices, la savia vuelve a recobrar 
su curso y sube con ímpetu, pero como encuentra 
desde el principiólos diámetros de sus conductos 
demasiado estrechos, se dirije h¿cia los que lo están 
menos, y hace que los botones de fruto que no se 
hubieran abierto hasta el aflo siguiente, se abran 
entonces. 

En los países cálidos las vides echan también so-
bre/loreSy especialmente cuando les rebajan ó muti
lan los sarmientos. 

SOGAVA.R. Cavar debajo de la tierra quedando 
sobre falso algun grueso de supei licíe, lo que suele 
b»;er el agua en las orillas. 

S )GüRVA Tumor duro que ocupa la parte pos
terior é inferior del hueso calcáneo ó del corvejón 
hasta,la parte superior y posterior del hueso de la 
cafla en el paraje del tendón llexor del pie. Suele á 
.yeces ser de naturaleza ílemonosa en su principio, 
y por lo común hace cojear al caballo. 

La verdadera causa de esta enfermedad es la cs-
tension de alguno de los tendones. 

E l modo mas sencillo y mas usual de curar esta 
enfermedad consiste en la aplicación de fomenta
ciones emolientes y cataplaeiuas de la misma natu
raleza; después se emplean las fricciones resoluti
vas y espirituosas, tales como las de aguardiente 
alcanforado, etc.; pero si el tumor es inveterado es 
preciso para resolverlo recurrir irremisiblemente á 
la aplicación del fuego en puntas. 

SOCOHVA, corvaza. Es un tumor huesoso que 
se forma en la parte lateral esterna del corvejón 
sobre la cabeza del peroné esterno, el cual si se es
tiende hasta la articulación, hace cojear al animal. 
Los golpes, esfuerzos prematuros en el trabajo ó el 
demas ado ejercicio son sus causas mas frecuentes. 
A l princip o hay un poco de hinchazón, pero como 
generaliíitmte se descuida, llega á propagarse al 
corvejón y entonces se presenta la cojera. Para los 
medios qu -conviene emplear y la manera de proce
der consúltese el ai ticuio S'fbrehi.enu. 

SOFOCACION E ei estado de un ¡íidmal que 

cMh á punto de perder la respiración, ó que esperi-
menta tal dificultad para respirar, que parece va á 
ahogarse. A.unque puede presentarse en determina
das circunstancia<( durante el trabajo, lo mas gene
ral es sea una señal de la inflamación de la laringe, 
del asma, hidropesía del pecho, etc. En el perro se 
observa en el verano á poco ejercicio que baga. A.1 
animal que en tal estado se encuentra se le dice sofo
cado ó sufocado. 

SOFOG .\DO. Cuando por efecto de imprudencia 
ó descuidóse prende fuego á un establo en que hay 
hueves ú otros anima'es. el humo inmediatamente 
los sofoca, si es fuerte, pero si es poco les produce 
una los violenta. 

Siendo el humo un compuesto de agua, ácido y 
aceite empireum.Uico, etc., es fácil comprender que 
entrando en la traquearteria, irrita y hiere la mem
brana inlerna de los bronquios, estrecha las paredes 
de estos, ocupa el lugar del aire, comprime los va
sos smsuíneos y ocasiona por consiguiente la 
muerte. 

\ s i , pues, los animales sofocados perecen por fal
ta de aire y por la plétora ú obstrucción de los va
sos pulmonares: ordinariamente echan sant re por 
las narices. 

Se debe remediar al instante la tos de los anima
les que no se han sofocado, con una sangría en la 
vena yugular, si es un caballo ó un buey, y de las 
venas del lagrimal si es una oveja; repitiendo, si es 

.menester la sangría. Después se administran lava
tivas emolientes y fumigaciones de la misma natu
raleza. 

SOFORA DEL JAPON, (sophora j apón ica , L in . , 
styphrolohium japonicum, Schott). Familia de las 
papilonáceas. \ rbol de grande talla al aire libre con 
tronco derecho, ramas algo caídas, hojas con foliolog 
impares, pequeños, ovales, flores en racimos de co
lor blanco sucio por agosto. 

Se multiplica este árbol por sus raices y esquejes 
ó bien por medio de las semillas. En los primeros 
a'ios necesita abrigos en los países frios, y necesita 
en todos una buena esposicion. Prevalece en toda 
clase de terrenos,pero mejor, sin embargo, en las 
tierras francas y lijeras. La corteza ó envoltorio de 
la simiente cuando principia á madurar, esescelente 
para hacer un hermoso barniz. 

SÓFORA, péndula , variedad, que tiene sus ramas 
inclinadas hácia la tierra y aun también muy verti
cales al tronco, produciendo una vista agradable. Se 
injerta en la precedente áuna altura de cinco pies si 
es posible. 

SOGUEAR. Se soguean las mieses antes de salir 
el sol, para que esto no les dañe, lo cual se ejecuta 
muy fácilmente pasando una cuerda que dos hom
bres llevan agarrada por las punías por la eslremidajj 

file:///rbol


de las espipas, á fin de sacudirlas lijeramente y de
jen caer el rocío que las bafta de la noche. (V. Or ín) . 

SOL. Es el astro laminoso por escelencia, á 
quien debemos el día. Entre todas las ¡dolatrias 
antiguas y modernas la que merece mas disculpa 
es la que conduce á los hombres á adorar el sol. 

La Sagrada Escritura nos dice que el Todopo
deroso colocó su trono en el sol, y seguramente 
no podía darnos una idea mas sublime. 

Sin el sol desfallecería la tierra, y no teniendo 
reacción su calor la vejetacion seria débil, y sin su 
luz no tendrían las plantas color. 

Un filósofo moderno ha definido perfectamente 
el sol y sus efectos en los versos siguientes: 

«En el centro brillante de estos orbes, 
Que jamás han podido 
Su distancia ocultar ni su carrera: 
Por Dios mismo, encendido, 
Inmenso esplende el luminar del dia 
Sobre su eje flamígero girando, 
En la reglón vacía. 
De él parten un sin cuento i 
De torrentes de luz. Su faz descubre, 
Y vida y movimiento 
A la materia da. Las estaciones. 
Los años y los días á mil mundos 
Que vagos le circundan, le dispensa 
Con mano siempre liberal inmensa. 

Estos astros, sujetos á las leyes 
Que resistir no es dado, allá en su curso 
Se atraen sin cesar y precipitan. 
Sin cesar se repelen y se evitan; 
Y de regla y apoyo 
Sirviendo el uno al otro mutuamente, 
La claridad se prestan 
Que reciben del sol eternamente.» 

Los mas hábiles astrónomos suponen que el sol 
dista de la tierra cosa de 33 millones de leguas, y 
que la luz que arroja continuamente este astro, 
atraviesa este espacio inmenso en siete minutos, 
siendo su rapidez 600,000 veces mas veloz que la 
del sonido. Esta suposición nos parecerá bien gra
tuita, y mientras no se nos den las pruebas, cree
mos que el sol no reparte rayos de luz ni de calor, 
y que su acción es escilar ó poner en movimiento 
el que existe en lodos los cuerpos. E l sol es el úni
co planeta lijo, todos los demás giran alrededor de 
él, porque es el centro y el regulador del sistema 
planetario. A pesar de su estabilidad tiene un mo
vimiento de rotación sobre su eje, que se verifica 
en el espacio de 27 dias. Laduraciim de este movi
miento se ha determina lo por las manchas que se 
ten en el sol, pues comienzan á observarse en las 
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orillas de su disco al lado de Occidente, y 27 días 
después en las del disco del lado de Oriente. 
La tierra da vueltas alrededor del s o l , en el pe
riodo de un año, aunque antiguamente se creia 
que estaba fija, y se atribula al sol el movimiento. 

Aun no sabemos si la sustancia del sol es una 
materia ígnea, ni tampoco cuál es la naturaleza de 
su luz. Sin embargo, sabemos que reuniendo sus 
rayos en un espejo cóncavo, ó por medio de un 
lente convexo, queman y consumen los cuerpos 
mas duros, y aun funden los metales. 

No corresponde á esta obra el detenernos á 
investigar si la fusión ó el calor estk-aordinario 8« 
deben sencillamente á la naturaleza denlos rayos 
solares ó á su refracción. Limitémonos á-admirar 
en el sol la mano del Omnipotente. 

SOLANACEAS, Familia de plantas que com
prende la clase octava de Jussieu, que comprende 
los géneros mas interesantes del reino vejetal, cuyas 
flores son mistas con variables inflorescencias . ova
rios viloculares, con muchos óvulos; estilo único, 
estigma globuloso y á veces bilobado j cinco estam
bres asidos al tubo de la corola, que es monopétala, 
regular , y cuyo limbo ofrece cinco divisiones; cá
liz con cinco dientes persistentes, los cuales tienen 
la propiedad de no caer sino con la corola ; fruto 
seco y carnoso, raíz anual ó vivácea , tallo leñoso ó 
herbáceo, hojas alternas ó verticeladas en la altura 
de las ramas. 

PRINCIPALES PLANTAS DE ESTA FAM1LU. 

Sección pr imera .—Planta i de fruto carnoso. 

BELLADONA COMÚN , atropa belladona, de la 
pentapolinia monogerminia. Esta planta, como mu
chas de esta familia, tiene un aspecto triste y taci
turno que parece indicar sus propiedades deleté
reas. Todas son venenosas y lo son tanto mas cuan
to se asemejan mucho á las cerezas ó á patatitas 
muy pequeñas. (V. Belladona). 

La belladona crece en las inmediaciones de las 
casas de campo, y los dos nombres latinos derivan 
el primero ¿ t r o p o s , de una de las tres parcas, é 
indícalas propiedades perniciosas de esta planta, que 
no debemos olvidar; el segundo de dos palabras 
italianas bella y donna , bella y dama , nombre 
dado en Italia, porque parece que con el jugo dé 
sus hojas las mujeres daban blanquete á la cara y 
con la baya de las simientes el colorete. 

MAMDR.VGORA. , atropa mandragora de la penta
polinia monogerminia. Esta planta aun más veneno
sa , se cria en todos los paises meridionales de la 
Europa, en sitios húmedos y á orillas del agua, su 
olor es malísimo. 
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pj.fiusrflofes^oft^e color de violeta, con un pistilo 
qu&lib»e uft ov.íiribcon dos glándulas, cinco estam-
b íep ; córela y.tétVM con cinco divisionesbaya del 
grueso'! de aa^cereza í primero, rerde y luego ama-
rllientaí^raia Q«pesa, tsjrnpie ó canosa, sintallo; ho-
j^flilargas-y rádicfiles. 
^ m M t h v m M o s ^ s o l m u m tuberqsum, (V. P a -
l*l^^)flt9¡qiiflT4tiip SOJIV,.'* • • !. •••r- ü» 
(fijttOíiEM ? ^ B n A l A E . a o < (solanutn d^camara) . 

Llamase(ffsU,pUota dulce-amarga , porque mas
ticando las hoja^ ir^¡eienícoji(ia,s,; producen en la 
Ijoeauna amargura q.ife inmedrataniente sucede 
una.sensación tan dulce como la miel. 

Las ílr re í hacen en racimos pequeños en la parte 
superiór de las ramaSíi opuestas á las hojas y son de 
un azul oscuro qmiBitira.iá .violado. E l fruto es una 
baye-íde forma oblonga de oolor epcarnado. E l sitio 
dOnde.s&cpia^a.en lafi-inmediaciones de los setos, de 
los matorrales i,, bosques húmedos y sombríos, y si
tios bajos y pantanosos. Florece en junioy julio. Se 
empka pn.medicina. 
• líOBELA NEGRA, (ío/awu?» »¿9r?/m). Flores peque

ñas y-blancas, en graciosos corimbos; bay.is ver
des ,;luego^ncacnadas y finalmente negras, pare
adas i á te^ de casis (grosellero común, ribes ru¿ 
brum). Tallo herbáceo de 30 á 35 centímetros de 
altura, con hojas dispersas. 
P•;UP^EE A?;OBEJlGINA , BERENJENAS, (Solantim TilB-
longena. (V. Berenjena). 

MORELA-TOMATE , mamana de amor ó del Pe rú , 
(solanumíi jeoperi ic t im). (V. Toma(e). 

Sescim s e ^ m n í a - — P l a t a s con fruto seco ó cap
sular. 

tíí .r,[) itftm>JiC.\VjvV «-K'iKíOO AHOdi.dJ&fl 
MORELv CALDO BLANGO, GORÜOLOBO, verbascum 

TI lapsus. 
Fl^tesíaraarillasep espiga germinal; ovario vilocu-

lar;estilo largo y oblífluo, estigma globuloso; cinco 
estambres con ribetas de una pelusilla blanca y las 
anteras trasversales; corola con un tubo corto de 
cinco divisiones; cáliz con cinco dientes agudos; 
cápsula ovoide y .biloicular; tallo de un metro,, blan
co y dejeplio-j; hojas de un , color blanco verdoso, 
ovales iy con los peciolos muy largos. 
;>r.S?r,fcria (flU los sitios incultos y á las orillas de los 
caminos. Florece casi todo el verano y sus hojas 
sirven para hacer tisanas emolientes. 

JUSQUIAULV NEGRA,,.(%oscy«»iM« íiiger). (V. Be
leño). .31:;-; ,;;».') í'= •*\:\ -A: - ; ; '.' • i lü.-. 

TABACO iCOjiiDJIi nifrfiplana, tabacum , yerba 
de l,a R e i n a , y&t̂ ba de todos los males. (V. T a -
toMM^büwbirmi e^w* , 

i . á iK\y .u \ ¡ \ , «ANZANA ESPINOSA, {datura stra-
monium). 

S0L 
Flores blancas ó violetas con pedúnculos pe

queños , n-acieado en los sobacos de los ramos, ova
rio piramidal, estilo mas ancho en la parte supe
rior, estigma de figura de herradura, cinco estam
bres con ribetes cilindricos insertos en la parte su
perior del tubo de la corola , y con anteras amari
llas, corola con tubo anguloso y cinco divisiones 
plegadas longitudinalmente, cáliz con cinco costa
dos salientes, terminando con cinco dientes , cáp
sula llena de espigas , tallo hueco, blanco y pube-
rente, de un metro de altura; lu jas alternas, agu
das y angulosas. 

Planta muy venenosa que florece por junio y ju-
lio-

SOLANO. Nombre genérico de una familia nu
merosa de plantas J a mayor parte de las cuales son 
venenosas; pero le debemos la patata, que des
pués de las plantas cereales es el mejor presente 
que nos ha hecho la naturaleza ; le debemos también 
las manzanas de amor , como llaman al gustoso 
tomate los franceses: el coral de los jardines ó 
pimiento, y la apetitosa berenjena. 

.SOLANO DULCAMARA, DULCAMARA DULCE-AMARGA. 
Linneo lo clasifica en la petandria monoginia, y lo 
llama solanum dulcamara. 

nTnsifniviin! v I\V,\Í T 
Llámase dulce-amarga porque masticando las 

hojas recien cojjdas, producen en la boca una amar
gura, áque intnediatamente sucede una sensación 
tan dulce como la miel. 

Flores en racimos pequeños: nacen en la parte 
superior de las ramas, opuestas á las hojas, y son 
de un azul oscuro que tira á violado. En medio se 
eleva un cono de color amarillo claro, formado por 
la reunión de los estambres que sobrepujan los cin
co filamentos: la base de este cono está rodeada de 
una areola de color verde brillante: es una flor 
muy hermosa vista de cerpa. 

La corola de estas flores es profunda, dentada y 
dividida ep cinco piezas estrechas, que parece que 
forman otros tantos pétalos diferentes. E l pedún
culo comunes tierno y largo, y cada flor tiene otro 
particular y de longitud considerable: del fondo del 
cáliz se eleva un pistilo fijado como un clavo en me
dio de la flor. 

Fruto: el pistilo se convierte en un fruto tierno o 
baya suculenta y de forma oblonga, que al princi
pio es verde , y cuando llega la madurez del fruto, 
de un encarnado muy vivo. Está lleno de granas 
pequeñas en mucho número , blanquecinas, aplas
tadas, y desabor desagradable. E l cáliz subsiste en 
las bayas , y conserva su tamaño natural. 

Hojas oblongas, lisas, puntiagudas, mas peque
ñas que las del exinilar y de un verde muy oscu
ro: nacm en forma de fortificicion, colocadas al-
ternatiTaraente á lo largo del tallo, 3/ varían según 
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las diferentes partes de la planta I las inferiores tie
nen en su base do» apéndices parecidos á dos hoji-
tas, y las superiores son sencillas y sin apéndices; 
los pedúnculos de unas y otros son largos, tiernos 
y de un verde pálido que no es desagradable. 

Raices fibrosas, ordinariamente pequeñas, algu
nas Teces bastante gruesas y morenas. 

Por té : la raiz arroja brazos leñosos , delgados, que-' 
bradizos de tres, cuatro, cinco ó aun seis pies de lar
go, que se agarran serpeando á los setos á los tallos de 
las plantas y á los árboles y arbustos que pueden co 
jer. ü n tallo tan delgado necesita siempre de apoyo 
para eleTarse, y si le falta serpea por el suelo, á no 
ser que halle árboles ó emparrados, con cuya ayu
da pueda subir muy alto, aunque no tiene tijere
tas, porque se agarra fuertemente á cuanto encu n-
tra. A veces trepa hasta la cima de los sauces vie
jos y los adorna con sus ramas floridas, que cuel
gan, formando festones. 

L a corteza de las ramillas nuevas es lisa y verde; 
las mas viejas se ponen ásperas, y tienen estenor-
mente un color ceniciento ó moreno claro , y por 
dentro son siempre de un hermoso verde. En el 
centro de esta madera quebradiza hay una médula 
fungosa. 

Sitio-, en las inmediaciones dé los setos, de los 
matorrales, de los bosques húmedos , alrededor de 
las paredes, al pie de los árboles viejos y en los si
tios bajos y pantanosos. 

Florece en julio y agosto, es vivaz y se halla en 
todo tiempo; pero en invierno es dilicil distinguirla 
de las zarzas y espinas, pOrque pierde todas sus 
hojas con las primeras heladas. 

Habita con preferencia en los países meridionales, 
donde crece espontáneamente, y la que se coje en 
nuestros países, especialmente la que se cria en si
tios secos, tiene mucha mas virtud y vigor que la 
que se halla en los países septentrionales y en los 
parajes pantanosoo. 

Propiedades : la dulce-amarga debe mirarse co
mo bna planta exó t i ca , según la llama Linneo, 
porque es propia para dulcificar la sangre. Aplicada 
esteriormente es un biien tópico anodino , resoluti
vo y vulnerario ; tomada interiormente es atenuan
te, resolutiva, sudorífica, diurética y depurativa. Pue
de colocarse también entre las plantas cosméticas. 

Usos: se usan esteriormente todas las partes de 
esta planta , hasta las mismas bayas. Él jugo se sa
ca , según dice Mathiolo , Juan Ruel y el autor del 
Diccionario Botánico y Farmacéu t ico , para qui
tar las manchas, del cutis especialmente las de la cara. 

Mathiolo añade que las damas toscanas la usan 
para conservar la belleza y frescura de su téz, y pa
ra quitar las pecas y manchas. 

Los antiguos no usaron de esta planta interior-
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i mente, al menos antes de Linneo se bácia muy poco 
Uso de ella. R:)ZOux, médico en INimé's^ñie el prime
ro que la empleó iniei iunáenle , é hizo curas félíteá 
y admirables. Gal-rere, profesor dií ríic'fHó! áe-(itó 
Universidad de Perpiñan, ase'gurá haber perfeccio
nado el método de administrarla; ló' tfñ'é' tyoñéríios 
decir, según la observación de estos dos'autores, es 
que la dulce-amarga se debe mirar corno una plan
ta dotada de escelcntes virtudes para p n í i f i d ^ j r 
adelgazar la sangre. Sin ser un remedio a n t í ^ e r i ^ O ? 
es un poderoso auxiliar de las preparaciones inehíbi 
ríales, que son el verdadero «SpeteilicO'dfc?IhífMlWfet* 
medades sifilíticas. Las virtudéb' déMá'iclulcfe^affíSt^á 
no soii equívocas: se emplea úniménté en tós dolo
res reumáticos, ysobre todÓVélbi^ué'pr'ÓWenende 
una dilatación grande délas fibras. E.^ia'planta no es 
menos eficaz para curar las herpes'y toda^ lafe en
fermedades cutáneas : se- usa pl-ÓVé^hoáü^iérittí en 
todas las ente m;;dadcs que dependen de evfl-ávasá'-
ciones ó derrames de lecherea la''lc,téíiclaí,> -í*S''OM>í 
traciones, él asma y las procidencias.'Stí é ^ l ^ 1 ^ 
teriormente en las heridas, las úlceras , el cáfírtiet^ 
las contusiones, etc. ; es anodina, deteHsiV^-resdtu-
tiva y vumerária. Se aplican éntoríees las'hoja* fritó» 
cas, machacadas en forma de cataplasma'. IntenOVi 
mente solo se usan los tallos quitándoles lasraicés; 
las hojas, las flores y• los • fruíds"VS^edrtitof^tf ipBdííl 
citos, que se machacan con un martillo', ó^é-blein-i 
den por 'medio en cuatro'pa'kes^i'ábn' ftiity gMégbs: 
observando únicameníc que' lÓg!^lie''ttétí'¿hÍJto'édutaf 
son preferibles por todas fazoncí*iJíl doiSi;Otros; 3»é 
cuecen á fuego manso ó lentáméHtév'pues'pór poco 
fuerte que fuese la ebullición, el liqdlab 'éri íjüfe-éteeL1 
ce la planta y la pane mas volátil s á ' á é i ^ a r f t í ^ ^ la 
«Spüíha. ' fLÍ í:' - f i o i l i i «¡íitbiipsq oilo 

Se observa que por poco que s e ^ t é él'fecídííií^tfi 
to de esta planta, ó si se vierte de.alguna 'áltaraj ' le-
vanta espuma, como la cerveza, ó el Vino de Ghañi-
paña. Se comienza por una ó dos dracmaá de' esto» 
tallos, que se hacen hervir erfdOá ^ O s í i tfe' «gu», 
hasta que se reduce á la mitad; se aumetttu íueesií* 
tamente la dosis de la planta de dos én do^, -4© líes 
en tres días hasta llegará una onza. Entonféésf&e láuplíl 
ca el liquido, y se echan cuatro vasos'en'vez* d é ^ s * 
reduciendo siempre el líquido á ta mitad: <Drdina¿ 
riaménte se toman dos tazas de este cocimibrtto por 
la mañana en ayunas , con el intervalo W Media 6 
de Una hora; si conviene lomar ni^s-^ i s c f i t t ^ 1^ 
misma dosis por la tarde, á las ci iatrobóras de ha
ber comido. Guando los enfénnetee'sfcíWá e ü l d o ^ ' W 
usa de este cocimiento en vez de tisana y s é ^ ^ ' * 
pfcsto'.' ••4 1,00 ^iiUil(l ¿í«y niii»;qnw>í».8oiiii -BÓI.» 

Se puede mezclár el cociiniénto de dnltíe-amanga 
con igual porción de leche de cabras ó de vacas bibi* 
desnatada, añadiéndole un póco 'd* 'aaú t í i í^áo flaií' 
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de regaliza ó algunas rajas de limón, para quitar el 
gusto nanseabundo que algunos hallan á esta planta 
Si en ciertas ocasiones conviene mezclar este coci
miento con leche, es mucho mas útil en otras darlo 
puro, porque así es mas activo. 

La dulce-amarga se multiplica fácilmente por es 
quejes ó sierpes arraigadas, que se hallan contra los 
pies riejos, por acodos y por estacas, haciendo los 
acodos en la primavera si el terreno es húmedo, en 
el cual arraigan muy pronto, y después se trasplantan 
i los sitios que se les destinan. Pueden servir para 
adornar jardines con ella , y formar emparrados y 
cenadores. Buc'Hozdice, que ha risto estacas de dul 
ce-amarga puestas en garrafas en una sala, y que 
habian echado hojas y ramas, que se conservaron 
verdes mucho tiempo. 

SOLAiNO TOMATERA., TOMATERA, TOMATES. 
Planta y fruto bien conocido, de la numerosa fami
lia de las solanáceas del sistemei natural de Jussieu, 
perteneciente á la clase 8.a Linneo le clasifica en la 
pentandria monoginia, le llama solanum licoper-
í icum. 

F lo r : de una sola pieza abierta en forma de sal-
TÜla, y dividida en cinco segmentos ovales y puntia
gudos. Los estambres, en número de cinco, están 
reunidos por cima y forman una especie de clavo. 
E l cáliz es de una sola pieza, dividido en cinco par
tes largas, derechas, estrechas y puntiagudas. 

Fruto: baya tierna y jugosa, dividida ordinaria
mente entres celdillas. Las granas están encerra
das en el fruto, cuyo color es de un hermoso encar
nado vivo, y tiene frecuentemente la forma de una 
manzana calvilla. 

Hojas: aladas, con un p.ir de alas grandes, y 
otro pequeñas alternativamente; las foliólas son casi 
iguales y hendidas. 

fíaiz: rojiza, larga y fibrosa. 
Porte: en las provincias meridionales se eleva el 

lallo, que es herbáceo y tierno, á la altura de mu
chos pies, poniéndoles rodrigones. Las flores y los 
frutos están en racimos opuestos á las hojas. 

Sit io: la América, y cultivada en las huertas; es 
planta anual. 

Cult ivo: esta planta no es conocida en las pro-
tincias del ¡Norte, donde si la cultivan es mas bien 
por curiosidad que por el provecho que sacan de 
ella; á no ser que lo hagau por el objeto de vender 
los tomates, que algunas personas hacen macerar 
en aceite común; pero en italia, en España, en Pro-
venza y en Langucdoc son muy estimados. iNo están 
conformes los escritores en cuanto á sus cualida
des; unos comparan esta planta, con respecto á sus 
efectos, á la mandrúgora, y la miran como un ve
neno decidido. Es; verdad que las hojas tienen un 
olor virulento y un »«bor nauseabundo, y sin duda 
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este ha sido el motivo de abominar esta planta y 
tenerla por peligrosa. Si hubiesen examinado mejor 
el fruto, que es lo único que empeña á cultivar esta 
planta, hubieran reconocido que no tiene olor y que 
su sabor es lijero y agradablemente ácido. 

Óuando se ha cultivado esta planta en un sitio, 
se han dejado podrir los frutos en la tierra, y esta 
no se ha mudado, nacen tomateras por todas par
tes al año siguiente (hablamos de las provincias del 
Mediodía); pero estas siembras naturales retardan 
mucho la vejetacion de las granas, y no se goza 
bastante tiempo del fruto. Los curiosos siembran la 
grana en macetas durante el raes de febrero, y las 
ponen en buenos abrigos, y aun entre estiércol, 
cuidando de preservarlas de los frios accidentales. 
Los que no quieren anticiparse siembran por mar
zo, y los perezosos por abril, mayo ó junio, para 
tener tomates tardíos. 

La tomatera puesta de asiento gusta de parajes 
algo húmedos ó regados á menudo. Cuando los 
pies tienen ya algunas hojas, se trasplantan de 
asiento, y si á medida que crecen se sostienen con 
algunos piquetes clavados en la tierra, y algunos 
travesaños, dan muchas mas flores, y por consi
guiente mas tomates: se puede decir que desde j u 
nio hasta que hiela, según la esposicion y la época 
de las siembras, tiene la planta tomates verdes y 
encarnados; estos últimos, á veces tan gruesos co
mo una manzana de reineta; pero no tan largos. Si 
de cuando en cuando se da una escarda, las plantas 
adelantarán mucho; pero no es muy necesaria. Rara 
vez deja de ser abundante la cosecha de tomates, 
los cuales sirven, cuando están maduros, en las co
cinas para las salsas picantes y ácidas. Las cocine
ras esprimen por un lienzo el jugo del fruto, y aña
diéndole sal, creo que algún vinagre, lo conservan 
hasta muy entrado el invierno. En los países cálidos 
es una de las salsas mas usadas. Se sazonan tam~ 
bien los tomates con aceite, vinagre y sal, lo cual 
fo'rma un alimento lijero y refrigerante. 

Vitet en su Farmacopea de Lyon dice, que el ju 
go esprirmdo de las hojas ocasiona una especie de 
estupor, cólicos, convulsiones, y á veces la muerte. 
Es dudoso que en forma de colirio cure la oftalmía 
erisipelatosa, y que en fomentación calme el dolor 
de los tumores ílemonosos. Esleriormente el jugo 
esprimido de los tomates refresca; repercute la of~ 
taunia erisipelatosa, y ía erisipela; pero suele traer 
consecuencias perniciosas. E l aceite por infusión de 
los tomates no produce en ninguna especi» de enfer
medad mejores electos que el común fresco. 

Los tomates mas comunes son aplastados por 
ambas estremidades, muy anchos, y las simientes 
delgadas, chatas, rodondas y amarillas. Toda la 
planta despide un olor fuerte y desagradable; pero 
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le cultiva otra variedad, que solo se distingue en no 
ser la planta tan crecida, y en la foriya de su fruto, 
que es redondo y mas pequeño, pues solo tiene de 
uno á dos dedos de diámetro. 

Los tomates se cultivan en todas las huertas y 
jardines de España con notable abundancia: en ios 
paises estranjeros es una planta poco conocida aun; 
sin embargo de que en estos últimos años han prin
cipiado los hortelanos de las inmediaciones de Lon
dres y París á plantar algunos canteros en sus ter
renos, donde siguen tomándoles afit'on. Por ser 
especie natural del género solano lo hvn admitido 
con recelo en sus jardines y huertas, suponiendo 
.que participada de las mismas cualidades venenosas 
y contrarias al hombre, que distingue las mas de 
las especies de que se compone esta familia del rei
no vejetal. 

Siembras. Las primeras siembras de tomates 
se hacen por enero, y las últimas por agosto: estas 
deben proporcionar plantas para la última tanda de 
tomates forzados en las estufas. En los seis meses 
del intermedio se repiten sucesivamente las siem
bras, según la necesicad de la planta que se advier
te. Las de enero, febrero y marzo se hacen en ca
mas calientes, cajoneras ó alvitanas; las de abril y 
mayo en eras hondas, que puedan reservarse en ca
so necesario de las heladas tardías y escarchas que 
se esperimentan en este pais; y las restantes en eras 
regulares, sin riesgo alguno de las intemperies. Las 
camas calientes se dispondrán con t respiés ó tres y 
medio de estiércol de caballeriza; y si pudiese incor
porarse con la basura una tercera parte de hojas de 
árbol se lograrla mas continuo el calor, aun cuando 
no se manifestase tan vivo en los principios. La an 
chura de las camas se arreglará á la de los bastido 
res y cajones con que deben cubrirse, y dentro de 
cuyo recinto se tiene que hacer la siembra. E l es 
tiercol se tendrá amontonado por ocho ó diez dias 
antes de disponer las camas calientes, y se pondrá 
particular cuidado en que se esliendan las tandas 
de basura, habiendo préviamente desmenuzado los 
plastones. Es necesario pisar la cama, y aun reca 
larla de agua para que se asiente por igual y no se 
formen después rehundimientos, ni altos y bajos 
que puedan dar lugar á la nota de desaliño y poco 
cuidado del hortelano ó jardinero. 

A los dos dias de haber preparado la cama ca
liente se cubrirá con dos ó tres dedos de mantillo, 
pero no de tierra; pues se abrasa y pasa con el ca 
lor demasiado vivo, que en algunos dias se fomenta 
de resultas de la fermentación del estiércol. Pasados 
otros seis ú ocho se completa la capa de mantillo 
que ha de servir de cubierta- para ejecutar la siem
bra, dándole de ocho á dieí dedos de grueso. 

Luego que se haya preparado la cama caliente, 
TOMO TI. 

e sentarán los cajones y bastidores de las vidrieras, 
para que con la frialdad de la estación no se deten
ga la fermentación, ni menos se recale el estiércol 
con las lluvias y nieves que pueden sobrevenir, con 
notable perjuicio de estos resguardos artificiales. La 
simiente no puede desparramarse sobre la superfi
cie del mantillo hasta que no se advierta en el re
cinto de la cajonera vapor perjudicial. Algunos tro
zos de alvitana, que hayan servido para criar lechu
gas durante los rigores del invierno, y que se hallen 
desocupados á últimos de enero, se arreglan para 
sembrar los tomates. Este método es menos costo
so, fácil, y mucho mas útil para la disposición de 
semilleros de tomates que el de las cajoneras, don
de por lo regular se crian las plantas mas endebles, 
descoloridas y ahiladas, á pesar de los cuidados mas 
esmerados del cultivo. De los trozos de alvitana se
ñalados para este efecto se sacará todo el mantillo 
que sirvió en la cria de las lechugas, para volverlo 
después á emplear de nuevo. Se quitará igualmente 
pie y medio del estiércol antiguo de la alvitana, incor
porando con la mitad de dicha basura igual porción 
de estiércol caliente, que se estenderá sobre la zan
ja, á fin de rellenar el vacío que se formó. Sobre 
este estiércol renovado se volverá á colocar el man
tillo que se sacó de la alvitana, para ejecutar la siem
bra de tomates. E l estiércol se macizará pisándolo 
perfectamente para evitar rehundimientos. Las eras 
hondas se dispondrán en terrenos secos, que no 
puedan encharcarse ni empantanarse con las aguas 
de invierno. Después de haber cavado y allanado la 
superficie del terreno se quitará media azadonada 
de tierra superficial para levantar los lomos. Se po
nen palos atravesados de parte á parte, que puedan 
sostener el peso de los setos y esteras, con que se 
preservarán. las siembras de la impresión de los 
frios. Las siembras destinadas á conseguir planta 
quefructitique en los abrigos y estufas durante ê  
invierno, se ¿jecutará por junio y julio, reiterando 
á cada ocho dias otra nueva siembra, que propor
cione sucesivamente planta útil. E l paraje mas pro
porcionado para este tin'son las eras de buena cali
dad, y defendidas del aire solano, que en aquellos 
meses es causa de que se ahilen con estraordinaria 
brevedad. De todos modos, la simiente puede es
parramarse á puño, y con mas utilidad á chorrillo, 
por surcos distantes cuatro ó cinco dedos unos de 
otros. La cubierta que necisitan no pasará de un 
dedo á dedo y medio. Son muy convenientes los 
riegos para conservar la humedad, que contribu
ye no poco al desarrollo mas pronto de estas si
mientes. Con los riegos proporcionados á la seque
dad de la tierra, y con las escarchas y labores de 
almocafre les sobra para prevalecer en sus semille
ros. Estas labores son mucho mas fáciles y prove

ed 
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ehosas sembrando por surcos las simientes; y asi 
también podrán entresacarse con mas comodidad y 
Tentaja, sin causar detrimento á las que se hallen 
próximas. Luego que empieza á nacer la simiente 
del tomatt en las cajoneras y ahitanas, se cuidará 
de no malograr ocasión alguna en que puedan ven 
tilarse los semilleros, pues sin el auxilio del aire es 
terior y la impresión del sol se criarán las plantas 
descoloridas, de poca resistencia, y muy espuertas 
á perecer por el mas leve contratiempo que esperi 
mentasen un estado tan tierno. 

Trasplante^ cultivo. Los terrenos mejores, sus 
tanciosos y mas bien beneficiados de la huerta, son 
los mas aparentes para el plantío de tomates. Des 
pues de distribuir en lomos los canteros se regarán 
un dia antes del plantío, señalando los golpes como 
para las demás hortalizas, por la línta que formó el 
agua de los riegos en el caballón, á distancia de pie 
y medio ó dos pies. Se dará otro riego después del 
trasplante, operación siempre necesaria an todos los 
vejetales que se trasponen. Los riegos en los meses 
de calor, junto con la limpieza del terreno, princi 
pálmente en las primeras semanas inmediatas á la 
trasposición, son los únicos cuidados que después 
exige este vejetal. Estos plantíos no deben ejecutar 
se hasta después que haya pasado la estación de los 
hielos y escarchas, que en el clima de Aranjuez se 
Teriñca á últimos de mayo. A principios de dicho 
mes pueden trasponerse algunos pies al abrigo de al 
guna pared ú otro semejante resguardo, y si no se 
pierden por alguna escarcha tardía, darán tomates 
mas tempranos que los plantíos regulares al aire 
libre. 

Cult ivo forzado. La planta mas lozana que 
prometa llegar á colmo por los medros que lleva 
tobre las demás de los semilleros de junio y julio, 
se traspondrá en tiestos^ que llaman claveleros, por 
agosto y setiembre. Los tiestos claveleros tienen po
co mas de un pie de altura y tres cuartas de diáme
tro por su boca, disminuyendo progresivamente 
hasta cuatro ó seis dedos en su base, con dos agu
jeros laterales en su fondo para que tengan salida 
las aguas de los riegos y no se estanquen y pudran 
las plantas. Las tomateras se deben sacar con su 
cepellón, para lo cual es muy conveniente haber 
ejecutado antes la siembras claras y por surcos; y 
sin embargo de todos estos cuidados se malogran 
muchos golpes á causa de los ardores de la esta
ción. En temporadas que sopla el aire solano no de
ben trasponerse los tomates aun cuando se conser-
Ten las plantas saludables y vigorosas en el semille
ro; se ahilan y derriten sus puntas (que es la 
espresion de los hortelanos) de resultas de los 
bochornos que se esperimenlan en los meses de 
agosto y Htiembre. La mayor parle ds las planta! 

que se ponen en tiestos, soplando aire solano, pere-
een dentro de pocos días, ó permanecen lánguidas 
por algún tiempo, secándose todas las estremidades 
y conservando solamente verdes algunas de las ho
jas mas próximas á la raiz. E n cada tiesto se plan
tará una sola planta, y se regará abundantemente. 
Les primeros quince dias inmediatos al plantío se 
colocarán los tiestos debajo de portales que los res
guarden del sol, destapándolos á la caida de la tar
de, y regándolos diariamente para que perciban el 
beneficio de la ventilación, y disfruten por la noche 
la humedad de los riegos, que se disipará mas len
tamente que de dia. Habiendo permanecido los 
quince dias indicados debajo del portal, se sacarán 
los tiestos á parajes sombríos, donde puedan acos
tumbrarse poco á poco á resistir el sol; pues es
poniendo las plantas desde luego á sus fuertes im-
presíQnes les dañaria una mudanza tan repentina. 
Se les dará por grados mas sol; de manera que á 
ios ocho ó diez dias puedan resistir toda su fuerza. 

La mezcla mas proporcionada para estos tiestos 
se compondrá de tierra sustanciosa virgen ó de so
to, con igual porción de mantillo. En el raes de oc
tubre, que es'cuando comienzan las escarchas en 
este país, se introducen los tiestos de tomates en 
los reservatorios y estufas, porque es planta que no 
puede resistirlas; y para que se logren mejor deben 
tener ya cuajados los mas de sus frutos antes de en
cerrarlas en las estufas. En cada tiesto se hincarán 
tres ó cuatro varitas para sujetar los tallos que se 
crian tendidos por el suelo, y que de esta manera 
se mantendrán derechos, y con mas facilidad se 
perfeccionará la madurez de los frutos. L a mejor 
casta de tomate para forzar es la que produce el 
fruto sin berrugas ni surcos, redondo y de carne 
firme, pues se conservan mas y tienen mucho aguan
te, aun en el caso de ponerse colorados, que es la 
la señal de estar maduros. Pueden también señalar
se algunos pies de la siembras de mayo para lograr 
tomates en noviembre. E l plantío de estos tiestos 
se ejecutará en los primeros dias del mes de julio; 
y no se cojera de la planta tomate alguno, sino que 
se encerrarán en las estufas, de manera que ocupen 
el mejor lugar posible, sin poner amontonadas ni 
ofuscadas las plantas, pues se ha de cuidar de que 
gocen de la ventilación. Los riegos son precisos en 
las estufas para que no se sequen las tomateras y 
perezcan de sed. En los dias de sol y templados de 
invierno se abrirán los bastidores para dar vida á 
las plantas y renovar el aire, ejecutándolo asi siem
pre que sea favorable la estación; pero en tiempo 
de hielos se tendrán cerrados para abrigo, arropán
dolos además esteriormente con esteras, para ma
yor defensa del frió. Por noviembre, se comenzarán 
las caldas, ó antes si fuese necesario. En los prin-
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ciplos se encenderán los hornos una sola vez, de 
media noche arriba, para que al despuntar el dia, 
que es cuando es mas intenso el frió, se utilicen y 
disfruten del calor artificial que se ha comunicado á. 
la estufa. A proporción del aumento de los frios y 
hielos, se darán cen mas frecuencia las caldas: en 
lo mas rigoroso del invierno se encenderá el horno 
á la caída de la tarde, segunda vez á media noche, 
otra una hora antes de despuntar el dia, y si se 
contemplase necesario, otra durante el dia. E l ter
mómetro de Reaumur debe mantenerse de siete á 
diez grados sobre cero para que se crien con loza
nía las plantas de tomate; el agua para los riegos 
se templará antes de usarla, pues si estuviese dema
siado fria podria perjudicar en vez de haeer prove
cho. Se quitará con esmero toda hoja dañada, seca 
6 podrida, y si alguna planta se pudriese se sepa
rará de la proximidad de las demás para no propa
gar la enfermedad. 

Recolección. Los tomates se cojen de las plan^ 
tas luego que se han puesto colorados: pues aunque 
en muchas ocasiones se quitan verdes con el fin 
de guardarlos por algunos dias, conservan siempre 
cierta aspereza desagradable que conviene evitar. 

Recolección para simiente. Los tomates para 
simiente se escojerán entre los frutos mas redondos, 
castizos, lisos y de carne firme: la simiente se de
jará pegada á la carne , á menos que esta principie 
á podrirs». En este estado se estrujarán los toma
tes en una campana de jardin con agua , deshacien^ 
do bien con las manos la pulpa; luego se verterá 
suavemente el agua, y se secará la grana p.ara guar
darla. De este modo conserva dos ó tres años la vir
tud de nacer. 

Usos económicos y medicinales. Se comen 
los tomates crudos con sal; pero es alimento muy 
írio y no de los mas saludables, y se guisan también 
de varios modos; pero su uso diario es para las 
salsas, á las cuales comunica un gusto ácido muy 
grato. Algunos los adovan en viñagre con. sal y pi
mienta negra , haciendo algunas incisiones para que 
les penetre mas bien el vinagre. En esta disposición 
se guardan por mucho tiempo sin podrirse; pero 
para este fin se emplearán los que no estén aun muy 
maduros. Los tomates escitan el apetito, y confor
tan el estómago debilitado por el escesiro calor. 

SOLANO, falsa pimienta, {solanum pseudo-cap-
sicum Lin . More l leó amomon cerezilla). 

Arbusto hermoso por el contraste que hacen sus 
frutos encarnados con el verde de las hojas; crece 
hasta cuatro pies con varios ramos vestidos de hojas 
lanceoladas de dos ó tres pulgadas, enteras, lampi
ñas y algo ondeadas en su borde. Las flore* forman 
cunbelas sentadas ; las corolas son blancas; la baya 
escomo una cereza pequeña^ florece por junio y 

pasa en el clima de Madrid el invierno al aire libre 
en sitios abrigados. Es natural de la isla de Ma
dera, 

Tierra franca y lijera, riegos abundantes en el 
verano y pocos en el invierno; multiplicación de se-
milla, 

sohKNO, encorbado, (solanum reclinatum, L i n . 
Her.) del Perú. Planta bisanual, tallo espeso, de 
hasta mas de dos pies de altura ; hojas penatífides 
de color verde lustroso; flores de color azul claro 
en abril y junio, reunidas en tres ó en seis ; fruto 
oblongo, encarnado-naranja. 

Tierra sustanciosa, mezclada con mantillo; rie-' 
gos frecuentes en el verano; multiplicación por se-
milla. 

SOLANO de Buenos-Aires, (solanum bonarien-
sis). Arbusto de seis á ocho pies de altura, que vive 
al aire libre en nuestros climas: cuando sus tallos 
son tiernos tienen espinas , y las pierden cuando en
vejecen ; las hojas son aovado-lanceoladas, algo on
deadas , con seno mas ó menos profundo y ásperas. 
Los pedúnculos son laterales, partidos en cinco 
parciales unifloros ; las corolas son blancas , gran
des , cabizbajas y algo vellosas. Las bayas son glo
bosas , y como cerecitas. 

E l mismo cultivo, multiplicación de semilla y 
retoños, 

SOLANO de Madagascur , (solanum pyracan-
thos, L in . ) Arbusto de tres á cuatro pies de altura 
con ramos alternos, afelpados, como igualmente las 
hojas, y con espinas agudas de color de fuego: las 
hojas son lanceoladas de 5 á 7 pulgadas de largo, 
con senos y ángulos obtusos, amarillentas, y sus 
nervios longitudinales tienen por araba» superficies 
espinas. 

Flores laterales en corimbos de corto número. 
Cáliz espinoso; corolas azuladas; bayas globosas 
y rojizas cuando maduras. Florece por agosto y se 
conserva en invernáculos en Madrid. Se siembra en 
la primavera y el mismo año florece. 

SOLANO con hojas de encina , (solanum guerci-
fol ium, Lam.) Originario del Perú. Planta vivaz, ta" 
lio sarmentoso, do mas de una vara de largo ; ho
jas bastante grandes, divididas en peciolos, profun
dos y agudos; flores de color violeta en forma de 
racimos, con anteras amarillo de oro en jul io, se 
cria al aire libre, y se multiplica de semilla y de 
raices. 

SOLANO atrosanguineo, (solanum atrotangui-
neum, Schr.) Tallo de mas de una vara, algo leñoso 
en su base y de color encarnado muy oscuro, con 
muchas espinas ; hojas penatífides; flores amarillas 
y pequeñas , fruto hermoso de color de carmín. 

Planta pintoresca, invernáculo el invierno. 
SOLANO de hojqs de color blanquinoso ó glauco, 
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{tolanum g l a u e o p h i l í u m , l ñ . V . ) arbusto que se 
cultiva primero en invernáculo y después al aire l i 
bre de asiento. Sus tallos perecen en los inviernos 
crudos; pero producen otros que suelen tener mas 
de vara y media, cubiertos de grandes hojas blanqui-
posas de hermoso efecto ; en el otoño sus flores en 
corimbo son de color azul y de mediano tamaño. 
Multiplicación por sus raices. 

SOLANO de Quito , (solanum quitoensis, de Lam. 
maroniense de Poit.) Tallo leñoso , derecho , sen
cillo , espinoso, de mas de dos varas de altura. Ho
jas grandes, ovales, sinuosas; flores hermosas de 
color azul, las mas grandes de todas las de este gé
nero. Fruto redondo, velloso y del tamaño de un 
pérsico. Invernáculo, multiplicado de esqnejes en 
cama caliente, etc. 

SOLANO amazónico , {solanum amazonicum, 
nyeterium amazonicum, B o l . Mag.) Arbusto de 
mas de vara y media de alto con hojas ovales-ob-
longas; flores grandes y azules, polígamas , en asien
to , con solo una flor fértil que se distingne en el tu-
bo híspido de su cáliz. Multiplicado de esquejes, in-
Ternáculo , al aire Ubre en el invierno y de asiento 
en los climas templados. 

SOLANO macrantero, (solanum macrantherum, 
Brogn. de grandes anteras). Arbusto parecido al 
dulcamara por su porte ; flores aromáticas en ra
cimos. 

SOLANO leproso, (solanum, leprosum, caule 
erecto. Ortega). Toda la planta es algo amarillenta; 
el tallo es fructicoso, de dos pies de altura; él y sus 
ramos blanqnecinos, cubiertos de espinitas, cortas, 
rojizas, como igualmente los pedúnculos, peciolos 
y nervios principales de las hojas: estas son alter
nas, solitarias, oblongas, de dos ó tres pulgadas, 
con senos y ángulos obtusos; los pedúnculos nacen 
de los ramos; son solitarios, con dos ó cuatro flo
res ; la corola es grande, revuelta, de un azul cla
ro ; las anteras amarillas y divergentes; la baya 
amarilla del tamaño de una cereza pequeña. Es na
tural de Chile y se cultiva en los jardines al aire libre. 

soLkno pomífero {solanum pomiferum, Cav.) 
Esta planta tiene el aspecto de la tomatera y es 
toda vellosa. Sus hojas son alternas, de seis á ocho 
pulgadas, pinadas con interrupción; las pínulis son 
pecioladas, unas grandes, y las que alternan con es
tas muy pequeñas; estas son condiformes, aovadas, 
con punta; las grandes puntiagudas con senos mas 
ó menos profundos y dientes: las flores racimosas, 
cuyas corolas son amarillas, y mas pequeñas que 
en la tomatera común: las bayas forman como un 
cono obtuso, angosto en la base, de dos pulgadas 
de largo y una escasa de grueso; son verdes al 
principio y encarnadas al fin. Florece por agosto y 
setiembre y se cultiva ai aire libre. 

SOLANO pinatifido {solanum p inna t i f ídum, La* 
marek). Planta hermosa, cuyo tallo es grueso, de
recho, de tres pies de altura, con "ramos abiertos: 
las hojas son alternas, estrechadas en peciolo há-
cia la base, tienen á veces un pie de largo, y es-
tan partidas en tiras profundas y lineales. Nacen 
las flores dos ó tres sobre un peciolo común; las 
corolas son azules, las bayas verdes, globosas, de 
una pulgada de diámetro. Es originaria del Perú, 
florece por julio y se cultiva al aire libre muy fá
cilmente asi corno su multiplicación. 

SOL AREA. (Psolarea), Planta del género de las 
leguminosas), cuyos caracteres esenciales son: un 
cáliz glanduloso con cinco dientes; corola amari-
posada con cinco pétalos libres y vaina monosper-
me, de la longitud del cáliz poco mas ó menos. 
Solo poseen una especie europea que es la 

SOLAREA BITUMINOSA, (psolarea bituminosa) de 
Tallos cilindricos, situados de dos á tres pies de 

altos, con las ramas levantadas. 
Hojas compuestas de tres hojuelas, oblongas 

lanceoladas, algo pubescentes por la parte interior 
con el peciolo muy largo. 

Flores azules ó moradas, sostenidas por un pe-
dúnculo'axilar, bastante largo y dispuestas en for
ma de ramillete cilindrico. 

E l fruto es una vaina oval, contenida en el cáliz 
y herizada de pelos negruzcos. 

Esta planta crece en las costas marítimas y los 
terrenos áridos de los países meridionales de E u 
ropa. Exhala un olor penetrante, muy parecido al 
del betún. 

SOLAREA-CULEN, CULEN,ARBOL DE CORAL (pSO-
ralea glanduloso). Especie exótica, muy parecida 
á la anterior. Tiene 

Los tallos regularmente altos , con las ramas 
huecas, cuadrangulares cuando nieva, cilindricas 
después. 

Las hojas colocadas alternativamente en las ar
ticulaciones de las ramas, oblongas, enteras, verde-
oscuras y sostenidas de tres en tres sobre un pe 
ciólo. 

Las flores salen del encuentro de las hojas y son 
purpurinas, arramilletadas y terminales. 

E l fruto en que se convierte el pistilo es una 
vaina oval con una sola semilla reniforme. 

Esta planta es originaría del Nuevo-Mundo y 
se cultiva- en los jardines botánicos de Europa. 

Propiedades: las hojas tienen un sabor amargo 
y un aromáüoo subido y se dan contra las enfer
medades cutáneas, en infusión, y en cataplasma 
para cicatrizar las heridas. Los habitantes de Chi
le y Méjico la toman en lugar de te. 

E n estos últimos años se ha tratado de susti
tuir á la patata los tubérculos de la psoralea escu-
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lenta. Nuttal, planta Tivaz, indígena de la Amé
rica del Norte, cuyo tallo crece de 10 á i2 pul
gadas, guarnecido de hojas sedosas, <iue no pro
duce mas que un tubérculo de corteza gruesa y 
leflosa, que se quita para cocerla, con el interior 
coriáceo, insípido y no suculento. 

SOLDA.NEL\ DE M \ R . (V. Convólvulo). 
SOLERA. E l madero que tendido á lo largo de 

una pared maestra contiendas cabezas de las vigas. 
Es la piedra plana que ponen en el suelo para sos
tener l o i pies derechos ú otras cosas semejantes. 
Es la piedra redonda que en los molinos está deba
jo y sobre que se muele el grano ú otras cosas. Es 
también la madre ó tia del vino, y en el condado de 
Niebla, en Andalucía, dan este nombre al Tino mas 
aflej* y generoso que destinan para encabezar ó dar 
rigor al nuevo. 

SOLSTICIO. Dan este nombre los astrónomos 
al tiempo en que el sol llega á uno de los dos trópi
cos , de donde resulta que hay dos solsticios: el pri
mero el 21 de junio , y el segundo el 21 de diciem
bre, y por las épocas en que se verifican se llaman 
solsticio de verano y solsticio de invierno. E n el 
segundo comienzan á crecer los dias, y en el prime
ro á menguar. 

SOMBRA.. Es la oscuridad causada por un cuer
po opaco, la cual intercepta la luz del so l , tenien
do tanta mas estension cuanto mas se inclina donde 
está dicho astro. Sucede dos veces en el año que los 
cuerpos hacen poca sombra, y esto consiste en 
que el sol se encuentra rerticalmente encima de 
ellos. 

Cuando los cuerpos luminosos y los cuerpos opa
cos son esféricos, y el cuerpo luminoso es mayor 
que el otro, la sombra figura un cono, cuya base 
«ubre la superficie del cuerpo opaco : tal es la som
bra que dan los planetas alumbrados por el sol , y 
el cono de su sombra es tanto mas largo cuanto 
mas distante está del sol. 

Cuando al contrario el cuerpo luminoso tiene me
nos diámetro que el opaco, la sombra forma un 
cono truncado inverso del precedente: la base trun
cada del cono es la que se apoya contra el cuerpo 
opaco, y su base se prolonga infinitamente en el 
espacio; tal es la sombra de ta tierra alumbrada por 
la luna. Si los dos cuerpos fuesen de igual magni
tud, su sombra seria cilindrica. 

Para los agricultores la sombra es otra cosa muy 
diversa/jes la interceptación de los rayos del sol, cau
sada pOr una nube, una montaña, una pared ó un 
árbol, relativamente á una planta: por lo tanto, co
mo no es mas que una disminución de luz, la inten
sidad de esta se acrecienta liasla la oscuridad. 

La influencia de la luz en los vejetales es tan po
derosa que privados enteramente de ella, se ahilan 

1 mueren. Decimos enteramente, porque las plantas 
sufren las alternativas de luz y de oscuridad, es de
cir, del dia y de la noche, sin que su salud se re
sienta ; pero en pasando de aqui comienzan á ser 
menos sabrosas si son comestibles y á ser aromáti
cas y abortar si son flores. De aqui los inconvenien
tes que resultan de hacer criaderos á la sombra de 
los árboles., y de plantarlos muy juntos relativamen" 
te al terreno y á su esposicion, y sobre todo . á la 
naturaleza de las plantas que requieren mas ó me
nos sol y mas ó menos luz relativamente á nosotros 
y al uso que hecemos de ellas. 

Y de aqui también los espedientes que emplea el 
agrónomo inteligente, de preservar las plantas por 
medio de paredes, de árboles mas altos, de esteras, 
de cortinas y de ramas de árboles de hojas anchas, 
de campanas de vidrio y macetas boca á bajo , de 
cestos, parasoles y portales de jardin, sin olvidar 
que el descuido de un momento puede destruir las 
ventajas conseguidas en muchos meses. 

La sombra influye también en nosotros y en núes ' 
tros animales, principalmente en los países meridio
nales como el nuestro; y por eso aunque no son de 
despreciar los abrigos , los artículos principales de 
nuestros jardines y de nuestras calles dQ árboles 
son la humedad y la sombra. 

SOMBRERERA. (V. Tusílago). 
S O M B R E R I L L O , OREJA DE MONJE , OMBLIGO DE 

VENUS, COTILEDÓN, EMBüDEjo, cotyledon umbi l i -
cus). Planta de la familia de las suculentas, de 

Ra íz tuberosa , vulvosa , blanca y fibrosa, de la 
cual sale un 

Tallo recto, débil, casi sencillo, de ocho á diez 
pulgadas de alto. 

Hojas radicales, pecioladas, abundantes, gruesas, 
redondeadas, acanaladas, cóncavas por el centro, y 
adheridas al peciolo por el medio. Las de los tallos 
distantes y mucho mas pequeñas. 

Flores de un amarillo verdusco , arramiilctadas, 
colgantes, pediceladas, con unas bracteitas pequeñas» 
compuestas de un cáliz, con cinco divisiones, una 
corola tubular, cinco lóbulos cortos, muy agudos, 
diez estambres, cinco escamas ovales, otros tantos 
ovarios, é igual número de estilos. 

El/Vwío consiste en cinco cápsulas membrano
sas , con una sola válvula, que se abren interirmen-
te en toda su longitud, y que contienen numerosas 
semillas, pequeñas y cilindricas. 

Esta planta crece en los sitios pedregosos y sobre 
las paredes viejas, algo húmedas de todos los países 
mcridionoles de Europa. 

Propiedades. Esta planta tiene las hojas insípi
das , acuosas, refrigerantes, diluentes y diuréticas, 
que se administran en especial contra la dureza de 
los pechos, 
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SORBERÁ. Es h privación de la facultad de oir. 

En medicina, tanto humana como reterinaria, la 
llaman eofosis cuando es completa, y disicea si in
completa. Los animales pueden nacer con esta en
fermedad, ó contraerla accidentalmente por cual
quier causa, como la pérdida de sensibilidad del 
nervio, su compresión por un tumor huesoso, der
rames de sangre ó de serosidad , detención del ce
rumen ó la falta de este, etc. En el perro es mas 
frecuente que en los demás animales. Cuando es 
congénita ó completa es incurable. En los demás 
casos los medios que conviene oponerla serán rela
tivos á su causa, la cual debe ser reconocida y de
terminada por un profesor, debiendo tener presente 
que las inyecciones aumentan el m a l . siendo mejor 
introducir una mecha de estopa fina ó hilas, empa
pada en el medicamento adecuado. Cuando al perro 
se le arrancan las orejas á vuelta á los pocos dias 
de haber nacido , se le suele obliterar el conducto 
auditivo esterno, y entonces hay que abrirle con 
una punta de fuego, ó haciendo una incisión crucial 
y poniendo un poco de esponja preparada para que 
no «e cierre de nuevo. 

SOSA. (V. el artículo B a r r i l l a ) , donde se es-
plica el modo de cultivar esta planta, el modo de 
quemarla y su álcali con mucha estension. 

SOSAR. E l estudio del cultivo y aprovechamien
to de la barrilla, salicor, algazul y otras plantas sa
ladas ocupa numerosas pájinas en todas las obras 
de agricultura. Los ilustres adicionadores de Ga
briel Alonso de Herrera dedicaron á este asunto 
uno de los capítulos adicionales al libro primero. 
Nosotros hemos creido también conveniente formar 
un solo articulo con esta importante materia. 

E l observador, que por primera vez recorre los 
montes españoles, advierte desde luego el contraste 
mas horrible entre jardines májicos embalsamados 
por el azahar y la rosa, y llanuras áridas, yermas de 
vejetacion y de vida. 

E l clima, envidiado de la antigua Iberia, presen
ta la oposición de la feracidad con la aridez en ter
renos sumamente reducidos. A l recorrer las opulen
tas campiñas de Zaragoza y dé Tudela, donde se os
tenta todo el lujo de la agricultura y toda la mag
nificencia de una vejetacion poderosa se encuentran 
á su lado los desiertos de Calanda y Caparroso, las 
Bárd^nas Reales, el Plano de Violada y las ingratas 
llanuras de Plasenciay de Santa Lucia. 

La feracidad de las encantadas orillas del rio Ta-

M 

jo, descritas con tanto primor por varios de núes* 
tros poetas, únicamente se reduce á alguna que otra 
vega, y entre sus deliciosas colinas, pródigas de 
uvas y de oliva, asoman su descarnada cabeza terri
torios inmensos que no presentan sino los vestigios 
déla aridez y de la muerte. Tristes testimonios de 
esta observación son las fértiles vegas de Chinchón, 
Morata y Aranjuez, al lado de sus áridos cerros y de 
las despobladas regiones de San Clemente, el Pro ' 
venció y Quintanar. 

Finalmente, junto á los encantos que han notado 
repartidos por la famosa Rética la poesía y los filó
sofos para representar en miniatura los Campos Eli-í 
seos de Homero y de Estrabon, se presentan la so
ledad espantosa desde elBétis hasta el Tinto, las r i 
beras arenosas de Guadiana y Palmones, las áridas 
llanuras de Carchuna, las cañadas del Cabo de Ga
ta, las sedientas terreras granadinas, las hoyas mur
cianas y un sinnúmero de pequeños desiertos, que 
como se ha dicho tantas veces, escitan á cada paso 
en la playa mas meridional del contiente europeo, la 
imágen del Africa y la Arabia. 

E l reconocimiento de todos estos terrenos nos 
indujo á" pensar en la existencia de estepas en la pe
nínsula española, sospechada ya hasta cierto punto 
por Pedro Loefíling, aunque de un modo vago 
y general. Confirmónos en esta idea nuestro' caro y 
dulce amigo Mauricio Willkomm, que en su primer 
viaje á España durante los años 1844 á 1846 fijó su 
atención en las estepas , y que con tanto tesón estu
dió en su segunda escursion durante el año 1850. 

Son las estepas para el ingeniero de montes, el 
campo que ofrece mas trofeos á las aplicaciones d« 
su ciencia^ L a creación de montes en localidades 
secas, con un cielo sereno y con un clima abra
sador sin el empleo de riegos, y con solo el auxilio 
de las leyes de la geografia vejetal es uno de los 
mayores triunfos de la ambición daronómica. Objeto 
importante en todos los paises, honroso por sus re
sultados para la civilización de la Rusia contempo
ránea y vital para la agricultura de varias localida
des de España , que á penas pueden destinarse á 
otro cultivo que al de las plantas de monte ó sea de 
secano , por la escasez natural de lluvias y la falta 
absoluta de canales. 

Además de todos estos motivos no contribuyó 
poco nuestro empeño en justificar la ciencia de 
montes ante el tribunal de la opinión. Mientras se 
crea que esta ciencia se limita al estudio de la cria, 
cultivo y aprovechamiento de los terrenos cubiertos 
de árboles, nadie podrá vindicarla completamente 
del desden con que se mira por muchos talentos, 
considerándola únicamente como un medio de crear 
productos leñosos; pero ya es tiempo de que en Es 
paña se aspire á engrandecerla y hacerla respetar, 
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estendiendo sus indagaciones á los cánones intaria-
bles de la Tejetacion espontánea, destinada á em
bellecer y animar la superficie del globo, conforme 
á un plan general de distribución geográfica, que 
ni la ley chril, ni los particulares, ni la poderosa 
agricultura pueden contrariar, sin esponer á con
tingencias peligrosas la existencia física de la so
ciedad. 

Teníamos descuidado este trabajo por dificil y 
muy superior á las fuerzas de un individuo, pero 
repentinamente y por una especie de inspiración i r 
resistible volvimos á emprenderle, cuando en junio 
del año próximo pasado recorríamos las yermas es
tepas de las cercanías de Aranjuez, volviendo con 
nuevo empeño á llevar adelante una empresa, cu
ya utilidad conocíamos cada dia mas, pero cuyas 
dificultades nos tenían desalentados. 

Mas como no se puede esperar acierto en una 
monografía forestal, sino á fuerza de ver y compa
rar objetos, estudiándolos repetidas veces y en sus 
diversos estados para rectificar las primeras ideas 
y adquirir otras nuevas, y como no se perfeccionan 
estas obras sino á fuerza de multiplicar observacio
nes y de irlas cada dia corrijiendo y sucesivamente 
reformando, convencidos de que estos trabajos no se 
pueden ejecutar por la individualidad de suyo mo
mentánea y transitoria, sino por la asociación de 
suyo permanente y constante, renunciando á los pro
yectos de gloria y de conquista, creímos que solo el 
cuerpo de ingenieros de montes podría debidamen
te reunir los datos necesarios para este importante 
estudio. 

Así lo comprendió también el Excmo. Señor 
don Agustín Éstéban Collantes, á quien tanto de
be la causa forestal de España , y por real orden de 
23 de setiembre de 1853 se dignó S. M . declarar que 
este trabajo se hiciera por el cuerpo de ingenieros 
de montes, destinando una brigada á su estudio, y 
mandando formar el jardín esperimental de estepas 
en la hacienda de la Concepción de Peralta, si
tuada en la estepa castellana cerca de Arganda 
del Hey. 

Entretanto que el público recibe la monografia 
de las estepas, justo es aprovechar esta oportunidad 
para dar algunas noticias sobre la situación, calidad, 
clima, terreno, vejetaciofl, producción y cultivo 
de las estepas españolas. 

Fácilmente se conocerá que no habiendo sobre 
este asunto en nuestro idioma mas que noticias es
parcidas en muchos libros, y jamás en las rela
ciones que pueda tener con esta clase de terrenos, 
ha habido necesidad de reunir, el resultado de todo 
cuanto se ha escrito en Europa sobre esta materia. 
Para esto hemos meditado á todos los autores fran
ceses , cuya mayor parte no hacen en lo sustancial 

mas que copiar al príncipe Manuel Galitzin. Res
pecto álos escritores alemanes, Mauricio Willkomm 
reúne todos los conocimientos de los sabios de su 
nación y es el autor único y el mas completo y ob
servador de las estepas españolas (1). Hemos estu
diado cuantos escritores rusos hemos podido (2) por. 
que el cultivo de las estepas que se tiene en el imperio 
de Rus a, es el que mas importa conocer en atención 
á ser este país el que las tiene mayores', y el que ha 
podido hacer ensayos en una escala mas vasta. F i 
nalmente, los versados en semejantes estudios es
toy seguro que hallarán en esta Memoria algunas 
ideas que nos pertenecen, y tal vez serán ellas los 
que la harán mas defectuosa, pero es de esperar que 
se rectificarán con la observación si acaso fuesen 
erróneas. 

Agradézcase, pues, atan distinguidos sabios cuan
to hay útil y bueno en este trabajo; agradézcase 
principalmente á Mauricio Willkomm, cuyo original 
en muchos casos compendiado, en otros aumen
tado y las mas veces traducido, ha servido de fon
do á este trabajo, y agradézcase también á los di
rectores de este Diccionario, por cuyas indicaciones 
se emprendió, por cuyos consejos se ha dirijido y 
por cuyo ardiente patriotismo se ha vencido nuestra 
natural desconfianza. 

Importa, pues, que nadie estime este trabajo en 
mas de lo que vale. 

Llámase ESTEPA, STEPPE, (planum salsuginosum) 
el páramo de grande estension, falto de tierra ve-
jetal y compuesto por lo común de terrenos acuo
sos y salados; contienen por tanto las estepas los 
terrenos llamados vulgarmente salitrosos, salados 
y saladares, algaidas en algunas partes y sosares 
en otras. 

Dando á este término en castellano una acepción 
nueva ó mas precisa, conviene indicar las relaciones 
que tiene con palabras que significan objetos de 
análoga naturaleza. 

L a etimología de la palabra estepa en el sentido 
que se acaba de emplear no tiene conexión ni con el 
nombre der pueblo Estepa de Andalucía, que anti
guamente se llamó Astapa, Ostapa y Ostipa, ni la 

(1) . D i e Strand und Steppen gebiele der Jbf-
rischen Halbinsel Leipzig 1852. 

(2) . LEDEHOUR F l o r a russica. 
LEDEÍIOÜK Reise in Alaigebirge und die toon-

gorische Airgisensleppe. 
Memorial de los montes de la Rusia. 
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tiene tampoco con estepa, nombre de la planta l la 
mada Gistus laurifot ius. 

Sobre este punto hernos trabajado y hecho traba
jar á nuestros amigos. 

Don Lázaro Bardqn y Gómez, digno profesor de 
la Universidad de Madrid, nos dice en 19 de agosto 
de 1853, después de convenir con lo espuesto: 
«Tampoco creo que venga originariamente de nin
guna de las lenguas usadas hoy en Eurapa (no 
siendo del ruso que no conozco), aunque se encuen
tre en todas: y lo mismo puede asegurarse respecto 
del latin, del griego y aun del árabe. De otra estir
pe radical antigua deberá por consiguiente derivarse, 
según voy á esponer, previniendo que aun cuando 
la etimología que le doy no es evidente, la tengo, 
no obstante, por muy verosímil y creo que convie
ne al objeto. 

Estepa, en alemán steppe, {planum sa lsügino-
$um) en latin, significa, según se toma aqui, llanura 
baja y estéril, páramo arenisco, arenal inculto, sa
bana, etc., etc. E n vano se buscará en las palabras 
parecidas á estepa, de todas las lenguas arriba cita
das, una idea que se le acerque. 

Esto supuesto; y sabiendo por esperiencia que ha 
pasado á las lenguas modernas una multitud de pa
labras del hebreo, caldeo y demás de la familia de 
Sem, me pareció del caso consultar sus Dicciona
rios, y encuentro la estirpe verbal hebrea satap 
y caldea stap = inundare, exundare ; conflue-
re, f íui tare , fluctuare, diffluere; y en las for
mas ])dim3iS=ssuperfundi, inundar i , ablui, etc., 
refiriéndose á grandes y continuas lluvias, á las 
grandes avenidas de aguas, que inundando con fuer
te ímpetu las riberas, y sumerjiendo los campos, 
los arruinaron: de la misma estirpe se conserva 
en la Biblia hebrea el nombre setep^inundatio, 
exundatio, effusio. Mas, aunque la palabra que 
nos ocupa no se encuentre en la Biblia, tal cual hoy 
la usamos en las ciencias físicas, debemos suponer, 
no obstante, que habla en uso no solo esta,, sino 
también muchas otras sustantivas, orijinarias de la 
misma estirpe, y otras que habrán pasado á lenguas 
posteriores, aunque no se hallen en aquel sagrado 
libro. Pues no puede concebirse que tan poca litera
tura como allí se contiene, abrazase toda la es-
tension de aquellos ricos idiomas. 

Conviene también advertir, que estepa en su or¡-
jen debió ser un adjetivo, y que con el tiempo el 
uso frecuente, callando el sustantivo que la acom
pañase (por ejemplo tierra), como sucede en mil 
casos semejantes, hizO que estepa se recibiese ya 
como sustantivo , según le vemos nosotros. 

Puede conjeturarse, por lo tanto, que estepa ó 
tierra estepa es un terreno, inundado en que el 
agua se llevó la parte vejetal, dejándole hecho un 

erial lleno de arena é impregnado de sales y otras 
sustancias que el agua tuviese, si era de mar. Se
gún los adelantos de la geología y por los trastor
nos que ha sufrido el.globo, fácil es ya á cualquiera 
hacer otras observaciones que yo omitiré por no es
tenderme demasiado, y que vendrían sin duda en 
corroboración de mí aserto. 

Pero lo que no quiero pasar en silencio es otra 
prueba, que confirma aun mas lo dicho, tomada 
del nombre vulgar algaidas que se da á las es
tepas. A l g a i d a gaida (adjetivo árabe) y unién
dole el artículo a lga ida , significa t ier ra espa
ciosa y baja, hundida, sumergida, etc., cu
ya palabra s;de de la estirpe verbal gaata i n -
gressus seu demersus fuit ; segunda forma 
deglutivit; cuarta inmersi t , etc. Como se ve pa
rece que estos tres idiomss se dan la mano para es-
presar ideas idéntica* con muy diferentes y estrañas 
palabras. 

Don Miguel Crespo de Siles, investigando si el 
nombre estepa es de origen vascongado , nos dice lo 
siguiente: 

«Tío hay en vascuence, que yo sepa, mas que dos 
radicales, de donde puede derivarse naturalmente la 
palabra estepa, dado caso que fuese vascongada, y 
estos son el verbo estú y el nombre asta. Porque sí 
bien ezli-a (la miel) tiene alguna semejanza tam
bién, sin embargo, la idea que representa se opone 
abiertamente á la representada en estepa, y no es 
posible deribar ó componer con este radical palabra 
alguna á que pueda añadirse el adjetivo bea ó pea 
(bajo), de que sincopado (cosa frecuente) resultaría 
estipa; es decir, miel-baja-la; lo cual es un solemne 
disparate, porque la miel no sube ni baja sino en 
precio. Y una vez aqui, diremos que tampoco puede 
ser colmenar, porque este nombre se deriva, como 
en castellano, de eultza (colmena), y de erlea (abe
ja); esto es: erla-chea, abejar, ó casa-de-abejas, y 
eultza-teguia, colmen-ar ó sitio-de-colmenas. 

Pero respecto al verbo estú, aunque no nos halle
mos de buenas á primeras á estepa entre sus hijos, 
sin embargo se presta algún tanto á nuestra in 
vestigación, porque este verbo significa apretar, 
deprimir, estrechar, angostar, etc., y su familia na
tural y legítima es la siguiente: 

E s t ú , apretar, deprimir, etc. 
Estutu, igual significación. 
Es tu -a , lo-apretado, deprimido, angosto, etc. 
Estu-ra , angostura, estrechura, aprieto, constre

ñimiento, etc. 
Estu-tasuna, estrech-ez, étc. 
Es tu-gar r ia , constreñ-íble, deprimible. 
Es tu- tzü l lea , apretador, deprimente,-ido. Y así 

algunos otros. Pero aqui se ve que sí al participio 
estua (lo-apretado) se afiade bea (lo-bajo), resulta 
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estii Lea ó eJulpeT, porqu la 6 y la p se truecan 
frecuentemente por razón de eufonía, y aqui debe 
ser p, porque i t preced nt.; lo requiero. 

Pero todo < slo, hablando de sillos ) lugar s, no 
tiene me parece, . plici.cion; porque lo> sitios ó u-
gHres toman en v >s uen«;i su nombre tiel de io que 
en ellos mas unda, ya 'aden sterminac on ¡^geo. 
grái.cas tequia, aga, etc. Sin embargo, en el su
puesto de que estepa fuese voz vjscongada y pro^ 
cedente de estti {est pa) y bea C o ¡ ajo), siempre 
denotaría un sitio bajo dtprimido, lo que se llama 
una hoya entr1 los labrad; r. s; y istas i oyas, salvo 
algunas pique'as qu; i an sido cr t u s de volcanes, 
las demás, es decir, todas n s gr.in ( s tienen su or í ' 
gen en la disecación di lagos, lagunas ó aguas mo-
raedtáneamente empantanadas, y iuego tras umí-
das (i* spues de deprimido el terr no por su ,peso. 
Conozco ttt España hoyas formadas i e uno y.otro 
mudo. 

Mas teniendo en consideración que Strabon, Pom-
ponió Mella y otros geógrafos antiguos llamaron 
á Estepa, v i l l i dj An alu-:.a, As tapa ; y que en la 
nomenclatura geográlica cont^ua ¿e España hay 
varios nombres que empiezan por asta; estando 
ya admitido entre los sabios que la lengua de los 
primitivos habitantes de España, 8i no era el vas
cuence tal como hoy se habla, era sin embargo, 
esta lengua menos estropeada y mas pura que aun 
se conserva: v, mos á v^r qué sígnítica en ella la 
palabra asta. En mi diccionario esta palabra solo 
se encuentra en composición de las Siguientes: 

A s t á - i l l a r r á , ia estrella del campo ó del mon
te (la planta llamada alphaca). 

J s t a - k i p u l á , la cebolla alborrana. 
As ta -bo r lu sa i á , la alfagama ó ruda silvestre. 
Asta-caf iaberá , la cañaheja , cana silvestre ó 

borde. 
A s t a - u r r a s á , la lechuga silvestre (la cerraja). 
As t a -ma iZá , el maíz borde ó silvestre (la al

candía). 
As ta-maiz-adi -a , el a lcandí-al (sitio). 
AsV-albahaca, la albahaca silvestre. 
A s V - i g a r r á , el arce (acer, hat., etc). 
Todos estos nombres son de plantas, y en ellos 

la raíz asta representa una idea fija y constante, la 
de que la planta se cría naturalmente sin el traba
jo humano ó la de ser inferior con respecto á oirás 
especies de plantas comprendidas en su mismo gé
nero. La primera idea (lo silvestre), suele también 
espresarse en vascuence con la anteposición de la 
raíz basa (de baso-a, selva, bosque, nemus), y asi 
tenemos que ácebuche es 6asa o/ioa (olivo silves
tre, etc.) b a s a t í a es salvage, montaraz, montes 
lo que suele andar en los montes, bastarra, sal-
taje, el nacido y criado en eiiosj y asi olrus aná-
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logos. Pero aunque nos inclinemos á creer que en
tre basoa y asta puede haber la diferencia que en
tre el nemus, el si lva y el lucus latinos; con lodo, 
hablando con f ranqueznosot ros no acertamos 
todavía, sin otros datos sobre < sta difícil lengua, i 
aelerminar ebida y exactamente tal radical. 

Pero en el supuesto de que as tá sea monte (pa
labra tan eluStie.. y tan vaga en castellano), asta-
pea ó a s t a -pá , querrá decir, monte-bajo ó mator
ral; porque monte en acepción de cerro es mendia, 
y zelaia y nau-a .nava), llano, llanura. Sin em
bargo de que esto es lo mas satisfactorio, haremos 
una curiosa observación. 

Aun s eonsi rva entre campesinos la costumbre 
de llamar á las plantas que e o s no aprovechan y 
son del mismo género (ie oirás especies para elh g 
provechosas, (como el cardo, [ or ejemplo), con un 
sobrenombre que hac propietario de ellas al ani
mal que suele comerlas, y por estenaon cuando 
la planta es mala y basta, la propiedad se le da des
de luego al iiurro sin liti¿;o ninguno. E l llama
do cardo de burro no es el plato mas apetecido 
de este pobre animal, pues sino me equivoco, nun
ca come de él; y io mismo sucede con oirás plantas 
de que se hace generosamente propietario. Pues 
bien. ¿No pu iiera suceder esto mismo en vascuen
ce? Si por cierto, y tal vez ese modo de hablar 
casi, laño proven^ de esta otra icngua. Pero en 
semejante hipótesis 'todo nuestro raciocinio pre
cedente sobre as t á viene desde luego abajo, y este 
radical sería sincopa de astoa (burro), como basa 
lo es de basoa (el bosque). As l apa , por consi
guiente no podría esplicarse bajo el concepto y con 
el fin que se desea.») 

No debe confundirse el significado de eslepas 
con el de p á r a m o s , que son tierras altas, ni con el 
de c a m p i ñ a s , s á b a n a s , llanos y pampas, que 
aunque incultos, crían pastos en mas ó menos 
abundancia. 

Tampoco deben confundirse con los desiertos, 
porque estos son terrenos estériles, compuestos 
casi siempre de arenas voladoras, sin agua y sin 
vejetacion de ninguna clase. 

Ya nuestro inmortal Herrera conoció en parte 
los estepas, «llem, atochales ó espartizales, y las 
tierras que con lluvia se paran duras, tiestas y las 
que son muy secai, muy salobres, muy amargas, 
de donde nacen aguas muy saladas, y estas tales 
no tienen remedio para corregir y enmendarse, y 
sí alguno tienen es tan dificil que antes será cierta 
la pérdida que la ganancia (1).» 

Finalmente, la mayor parle de las estepas son es
tériles hoy día, económicamente hablando, pero á 

(1) Agr icu l tu ra general, tomo I, pág. 15, 
40 
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pesar de esto no se deben confundir con nuestros j 
eriales, brezales, marjales y guijarrales , con 
los terrenos llamados en Francia lande, bruyére, 
mara i s , marecaje , ni con el flugsand , sumpfige 
v n d morastige boden de los alemanes, ni con 
stony gravelly and sand so i l , mossy and boggy 
surface, marsh down and other shore land de 
los ingleses. 

E l conocimiento de los estepas no puede menos 
de ser empírico y oscuro mientras no se fijen las 
¡deas de sus caracteres distintivos. Por esto con
viene dar alguna idea sobre los terrenos, clima y 
vejetacion de estas importantes rejiones del globo. 

SUELO. Hasta el dia solo las espiicaciones geoló
gicas pueden suplir la falta del análisis de los suelos 
'de las estepas, y la insuficiencia de los métodos geo-
nómicos. Cualquiera que sea la opinión que domine 
en este punto, es de esperar que se vayan anali
zando todas las tierras de las estepas para comple
tar la historia de su suelo y de su fondo. 

Las costas se componen unas veces de arenas 
incoherentes de grano fino ó grueso, mezclüdo 
con cantos rodados; otras veces de piedras re
dondeadas, que al ponerse en contacto con un 
cemento arcilloso ó margoso , se convierten en un 
conglomerado suelto; y otras de conchas y corales, 
que uniéndose entre sí forman un conglomerado 
dt mucha consistencia y dureza. Algunas veces la 
costa se presenta formada de depósitos de légamo, 
lo cual se observa particularmente en las playas, y 
en este caso «e enjendran pantanos, cortados por 
brazos de mar, los cuales rodean la costa por espa
cio de muchas leguas; á esta formación pertenecen 
las Lagunas délos venecianos, los Etangs de los 
franceses, las L i s i r i a s de los portugueses y las 
J l / ammas de los españoles. Cuando alternan los 
depósitos de légamo, arcilla y arena, se orijinan ter
renos sumamente fértiles. En otros puntos y sobre 
todo en las costas escarpadas, las arenas, los can
tos rodados y los trozos de conchas se consolidan 
por medio de arcillas ó de margas, formando con
glomerados, brechas, areniscas ó calizas, que pre
sentan la costa muy escabrosa y hendida. 

E l relieve del terreno depende de su composición. 
Así, los pantanos rasultantes de los depósitos de 
légamo son llanuras, situadas casi al nivel del 
mar, los arenales forman llanos poco indicados, 
duros en la parte inundada por el agua y voladeros 
en la parte posterior. Cuando la costa se compone 
de formaciones pétreas, está cortada verlicahnenlc, 
y hendida de un modo muy caprichoso. También 
pertenecen á las formaciones litorales las dunas, 
las barras y las islas y bancos de arenas. 

E l suelo de las estepas se compone generalmente 
de gredas, arcillas y margas de colores diversos. 

claros en el mayor número de casos y blancos y bri
llantes con bastante frecuencia. Este suelo es el 
resultado de la descomposición de las rocas, las 
cuales suelen ser calizas, yesos, areniscas, margas, 
y arcillas compactas; esquistos arcillosos, pórfi
dos y rocas verdes. Algunas veces son conglomera
dos con cemento terroso , mezclas de gredas y can
tos rodados, y no son raros los guijarrales y arena
les. Las capas terrosas suelen estar mas ó menos 
impregnadas de un cloruro de sodio y otras sales, 
las que pa^te forman eflorecencias sobre la super
ficie, encaneciendo grandes espacios con la sal de 
Glauber y otras. Estos hechos y la presencia de 
ciertas especies de conchas de agua salada inducen 
á considerar como formaciones marinas los terre
nos de los eslepas. 

FORMA. La orografía de los estepas depende 
naturalmente de su geolojía. Cuando los yesos do
minan las formas del terreno se reducen á cerros cor
tados por valles pequeños y descarnados, con pen
dientes á pico en las esposiciones al Este'; cuando 
dominan las arenas ó la caliza hay colinas redon
deadas ó serrajones quebrados; cuando dominan las 
arcillas el país es llano, cortado por quebradas pro
fundas, y cuando domina la arena se pierde la vista 
en lejanos horizontes. En muchas partes se encuen
tran depresiones que constituyen pantanos, lagos, 
clima y mares, con pgjas mas ó menos saladas. 

CLIMA. E l clima de las costas se caracteriza por 
las pequeñas oscilaciones de la temperatura anual 
y diaria, asi como por los máximos higrométricos 
de la atmósfera: es por tanto en general un clima 
uniforme y húmedo. 

Por el contraio, el clima de los estepas y el de los 
páramos está modificado por la acción del terreno 
y de" la vejetacion. Aire seco, unas veces abrasa
dor, otras frío, en verano djas calurosos y noches 
frescas, en invierno frió constante, en primavera y 
otoño cambios rápidos de temperatura de 15 á 20°, 
escasez de lluvias por la falta de grandes masas de 
vejetacion. Como el clima de las estepas se modi
fica por la latitud, por la altitud y por las líneas 
isotermes, isoteres é isoquímenas, hay estepas tro
picales, subtropicales, templadas y árticas. 

VEJETACION. La vejetacion de los estepas se com
pone de plantas saladas, plantas halófilas ó simple
mente halofitas, es decir', de aquellos vejetales que 
necesitan para su existencia un medio salado, com
puesto principalmente de cloruro de sodio. Después 
de la sal marina la mas importante es el sulfato de 
magnesia, tan abundante en las aguas madres de las 
salinas, y en la mayor parte délas aguas corrientes y 
estantes de los terrenos salados. Son de valor se
cundario para este objeto el sulfato de sosa neu-
ti o, el nitrato de potasa y el alumbre, 
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Vulgarmente se limita bastante la acepción de 

plantas saladas, porque generalmente solo se com
prende bajo esta denominación el grupo de los 
fanerógamas que lleva el nombre de Solsolaceas. 
Esta limitación no es fundada, porque no todas las 
solsoláceas se crian en terrenos salados, asi el 
Corispermumcanescens, él Ceratocarpusarena-
rius, el J n t h o c h í a m y s potygaloides, el Caroxi j -
lon- imbrieatum y otros son espontáneos en las are
nas voladeras y en los terrenos cultivados, y jamás 
lo son en los salados. De las quenopodáceas, qge 
forman ahora una tribu de las solsoláceas, perte
necen proporcionalmente muy pocas al grupo balo-
filo. Ademas hay plantas pertenecientes á otras 
familias,-que única y esclusivamente se crian en ter
renos salados, como entre otras es una el Samolus 
F a l e r a n d í , y que por consiguiente tienen un dere
cho indisputable á contarse entre las plantas ha
le filas. 

Dstas se dividen en dos grandes grupos se
gún el medio de su existencia, á saber: ter
restres 6 chthonobicas de Wilkomm, casi todas 
correspondientes á las anerogamas y acuatices ó 
hygróbicas de Willkomm, cuya mayoría pertenece 
al grupo de las plantas celulares. 

Se ha pretendido formar otro grupo con las ha-
lofitas aerobicas , comprendiendo en él las plantas 
marinas, que se crian en las algaidas ó dunas, y 
que necesitan para su existencia atmósferas sa
ludas ; pero como no hay plantas esclusivas de 
semejante estación, ni se puede establecer di
ferencia entre las hállalas en ella y losclit'ionobicas 
de los terrenos sálalos, esta división seria puramen
te artificial y de ningún modo funlada en la natu
raleza. 

Aunque las plantas saladas corresponden á di
versas divisiones del reino vejefal tienen sin embar
go muc'ios car icteres comunes. 

Las halofitas terrestres, csccptuan lo algunos l i 
qúenes y musgos, se distinguen en que los órgaiios 
de la nutrición tienen cierto aspecto mate y son de 
color grisiento, lo cuál no consiste ni en la falta ni 
en la a'teracion de la cloro i ía , sino en las cubier
tas que revisten su supeiMcie. Las partes herbáceas 
de estos vejetales ésl .n v.^sti fas de pelos, que cu
bren el color verde, ó están cubú rtas de granos mi
croscópicos, céreos ó resinosos, que según su nú
mero dan á la superficie de la planta tintas azula
das ó amarillas, otrps veces tienen berrugas blan
das (papillce) ya en forma de ampollas, ya en cris
tales, y finalmente, otras están cubiertas de escamas 
(lepides) blanquizcas y en forma de escudo. 

Así , las holofilas terrestres están cubiertas 
de pelos cortos, sencillos ó ramificados y en-
rclazados ú manera de fieltro, como se puede 

observar en la Malco lmia iitorea y en la Eurotia 
cerotoides; son raras las plantas sedosas , como 
la Lobular ia m a r í t i m a y la Silene sericea, tam
bién lo son las vellosas como la Salsola vermicti-
l a ta , el Echinopsi lon hirsuttts y la Silene n i -
caeensis, y son mucho mas raras las lanudas, como 
el Echinopsilon lanatus\)or ejemplo. Mas frecuen
tes sontas cubiertas pruinosas, como se puede ob
servar en las especies del género Zol l ikofer ia y las 
cubiertas pulverulentas, como se ve en la Franke-
nia pulverulenta, la Statice echioides y la Che-
nopodim vera. Las cubiertas céreas se hallan en 
el Mesembryanthemumcrystallinum y las escamo
sas se pueden observar en la Stalice monope'tala y 
el TTelianthemum squamatum. También las hojas 
del Tamarix gdllica están cubiertas con una espe
cie de escarcha. 

E l temor, dice De Candolle, de confundirlas 
sustancias saladas simplemente depuestas por el 
aire con las escretadas por las hojas, hace dudar de 
las observaciones hechas á las inmediaciones del 
mar. Pero el mismo De Candolle observó qu« las 
hojas de la fíeaumaria vermiculata, cultiva
da lejos del mar, escretaba una sustancia gris, 
que analizada dió carbonates de sosa y de po
tasa. Sprengel ha visto también que las plantas ha
lófilas , escretan hidroclorato de sosa bajo la forma 
de cristales. Ultimamente, hay también plantas ha
lófilas enteramente lampinas y de hermosa y ale
gre verdura como el Samolus Fa l e rand i . 

Se observa ademas que muchas halofitas son plan
tas crasas, y que la consistencia de las hojas es l i 
relacionada con sus formas. 

La testura ¿rapa de los órganos de la nutrición, 
depende bastante de la naturaleza salina de los ju 
gos nutritivos. 

Las halofitas acuáticas necesitan absolutamente 
de sal común para su nutrición, pues al modo de 
los animales marinos mueien cuando se trasladan 
á terrenos dulces. Las halofitas terrestres son me
nos sensibles á esta trasplantación; pero sin em
bargo, la falta de sal en la atmósfera y el terreno 
influyen bastante en su desarrollo. 

Las halófilas terrestres con hojas crasas echan-
hojas membranosas cuando se cultivan en terrenos y 
atmósfera dulces; y los vejetales que se crian en ter
renos que no son salados y cuyas hojas son mem
branosas, adquieren hojas crasas cuando acciden
talmente se crian en los saladares. 

E l primer hecho se puede observar en los jardi
nes botánicos de Madrid y Valencia. E n ellos el 
Helianlhemum squamatum y la Gypsophila S t ru 
t l i ium prosperan poco, enferman con frecuencia y' 
rara vez llevan semillas fecundas; también la 5a/-
sola k a l i y el Halogeton sativus cambian sus ho-
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ja« ramosas en mpmh^anosas, y toman \m aspecto 
alffo diverso los fj^mn1 ares e^pontánpos. 

E l segundo hecho se ha ohservado en el Planfnno 
majar v en el Lotus enrnieulaftis (\). H . W i l l -
komm ohservó el aflo de 1?U6 que la Scmvhula -
r i a friifesfíens, criada en las arenas saladas de la 
embocadura del Guadiana, llevaba hojas crasas de 
cinco líneas de erneso v que criada en estaciones 
«eca"! • cálidas llevaba hojas delgadas y rígidas. 

Resnpcto á las relafiones entre la consistencia y 
la forma de las boias las especies halófilas de! as
nero Weiemhriianthemum, presentan numerosos y 
variados ejemplos. 

Finalmente, si se considera la fisonomía de las ha
lófilas terrestres respecto á su duración , se tiene 
como resultado de las observaciones practicadas 
hasta el dia, que principalmente consta de semi-
arbustos y de plantas perenes, que hay muy pocos 
arbustos, y que son muy raros los árboles halófilos. 
Tampoco son frecuentes las plantas anuales y bie
nales. Los mavores árboles halófilos pertenecen á 
los géneros fíhizophora y Avicennia. Entre los 
arbustos son notables el Halimodendron argen-
teum, espontáneo en las estepas del O. del Asia y 
cultivado en los jardines de Europa por sus hermo
sas y encarnadas flores; además es nofable tam
bién ía Retama monosperma, frecuente en las 
arenas incoherentes de nuestra costa del Mediodía y 
uno de los arbustos mas lindos de Europa, por sus 
numerosas, purpúreas v aromáticas flores ; también 
son de notar varios otros arbustos comunes á los 
estepas de Asia y de Africa, correspondientes á la 
familia délas salsoláceascomo el Anabasis Ammo-
dendron, el A. art iculatum y el Arthrocnemon 
caspicum. A las halófilas anuales pertenecen la 
Ery th rma m a r í t i m a ^ el ' laucium í u t e t i m y l a 
Ma lco lmia a f r icana , la í i t o r e a , la parviflora, 
la m a r í t i m a y otras espontáneas en las arenas vo
laderas de las costas. 

Las halófilas higróbicas se distinguen también de 
las plantas de agua dulce por las tintas de su colo
ración ; esta no se modifica por las cubiertas que 
les revisten como n las plantas terrestres sino por 
la falta de cloro!ila ó por las modificaciones quími
cas, que parece esta esperimenlar. Así es que la 
mayor parle de las halófilas higróbicas son abigar
radas y no tienen aquel color verde, propio de las 
plantas de agua dulce y que las hace tan agradables 
á la vista. 

Conocida es la variedad y belleza de los colores 
de las algas marinas, las cuales forman la mayor 
parle de las halolilas higróbicas. Entre la multitud 
de estos habitantes marinos hay muchos que os-

(1) Moquin-Tandon, Teratologie rejelale. 

tentan los hermosos matices ^e la púrpura y de la 
rosa, como son varias especies de los géneros De-
lessertia, Plocamium y C e r a m i a , y por el con
trario hay pocos con un verde vejetal verdadero 
como son el Phycoseris australis y cr ispa , la 
Caulerpa prol i fera , el Bryopsis Arbuscula y la 
Chmtomórphe crassa. Hay, por tanto, algunas 
marinas que son verdes, pero su verde tira á amari
l lo , pardo ó gris y muchas veces es un aruginoso 
metálico. Las algas, criadas en las aguas saladas 
de los lagos interiores, tienen también colores aná ' 
logos, tomando siempre un color gris ó amarillento 
pero ¡amas el verde. Lo mismo se observa en las 
pocas fanerógamas , que viven en las aguas saladas 
como son varias especies correspondientes á las fa
milias de las Caráceas, Ceratofileas, Nayádeas, Poto-
mogetóneas, Ilidrocarídeas, Hipurídeas y Halorá-
geas. Solo las Zosteráceas, en el agua del mar con 
sus aguas negruzcas tienen un verdadero verde, y 
hacen por tanto una escepcion. 

Casi todas las halófilas higróbicas están revesti
das de una capa mucosa, trasparente y que en
mascara por tanto su verdadera coloración. Su te
jido es mas consistente que el de las plantas de 
aguadulce, algunas veces es ^prlVcépjr otras casi 
pétreo.- en el primer caso es flexible y pegajoso, y 
en el segundo quebradizo. 

En rigor las halófilas hrHbicas no t^n^n una 
verdadera cubierta, porque las incrustaciones silí
ceas calizas de algunas caráceas y algas, frecuen
tes también en algunas especies de agua dulce, cor
respondientes á est • mismo grupo, se pueden con
siderar con mas razón como precipitados del me^ 
dio circundante qu1 como sustancias scretaflas. 
Aun las cubiertas at-rciopelaias algunas algas 
niarinas, como la del Codiu m tomentosum, acaso 
no proceden de verdaderos undimentos. La capa mu
cosa que se estiende sobre la superficie de las plan
tas sumergidas en el agua del mar, parecida en sus 
usos á las que se hallan sobre el cuerpo de los pe
ces y otros animales acuáticos, no procede del or
ganismo, según algunos autores, sino aue se cree 
que es una separación del agua marina, infiriéndo
se esto de que dicha sustancia se puede labar, y de 
que no se vu lve á produc r el agua dulce. 
Respecto á los tejidos se observa aun en las ha
lófilas higróbicas mas blandas, en las Confervá-
ceas, por ejemplo, que tienen mayor consisten
cia que sus afines las que viven en agu dulce. 
Mas marcado se encuentr este fenómeno en algu
nas algas marinas en los Fucoceas, por ejemplo, 
las cuales tienen una testura pegajosa, coriácea y 
cartilaginosa. Finalmente, el organismo de las es
pecies del género Cora l l i na es pétreo y quebra
dizo. 
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ültimamente la naturaleza <le las halofítas h í -

gróbicas es tan varia como BU color; las hay de ta
maño microscópico y las hay de 40 ó mas pies de 
longitud, como la Chordar ia filium. Su duración 
no está todavía suficientemente conocida. 

De la definición dada para las plantas halófilas se 
Infiere que su existencia está ligada á un medio sa
lado. Como el mar cubre las dos terceras partes 
del globo, y como los terrenos salados ocupan una 
parte rriuv pequeña en los continentes, las halófi
las hisróbicas tienen un área mucho mayor que las 
terrestres; á pesar de que su existencia se limita 
mucho, porque no se hallan atendidas por toda la 
superficie de las a^uas sino que gener'"mente es-
tan unidas á las costas. En estos puntos fuera de 
las regiones polares, pocas veces ó casi nunca 
faltan, y tienen por consiguiente un círculo de dis
tribución mucho mas general y uniforme que las 
halófilas terrestres, circunscritas á una clase deter
minada de terreno é inferiores á aquellas, tanto en 
espec '•s orno ^n individuos. 

Si todas las plantas marinas pudieran vejetar flo
tando , como sucede con algunas especies del gé
nero Sargasum , ó si su desarrollo no dependiera 
del lumínico y del calórico , de manera que pudiesen 
vivir en el fondo del mar y en sus costas, formarían 
sin duda la parte domin^fe de la vejetacion Pero 
las investigaciones modernas han enseñado que es 
muy estrecha la zona de altura, que puebla la ve
jetacion marina, pues apenas, dice Clemente, pue
de dudarse que en este elemento se estiendan la 
vida y la reproducción á mayor profundidad, que 
aquella donde alcanzan to ' v; i os rayos del sol, 
padre universal de la creación orgánica. Por consi
guiente la mayor parte del mar está despoblada de 
T tacion y solo se puede tener como un 
oasis en el inmenso desierto del mar, el gran bos
que de sargazos de Corva y Flores, descubierto por 
Colon. 

Respecto á las estaciones se pueden considerar 
divididas las halo as Hgr 'b as en dos grandes 
grupos, á saber: las oceánicas ó sean las que 
viven en el mar, y las lacustres, ó sean las que se 
crian en los lagos salados. E l fundamento de esta 
división se funda en que las plantas marinas, aun
que análogas, no son por punto general las mismas 
que pueblan los me üterráneos. • 1 mar Cáspico es 
el mayor mediterráneo de agua salada, la Flora de 
sus algas es muy rica y variada , pero distinta de la 
correspondiente al mar verdadero. Hay, sin embargo 
de esto, algunas plantas comunes á una y otra clase 
de mares, como sucede entre otras con la Solenia 
intestinalis y la compressa. 

E l estudio délas halófilas terrestres es mucho mas 
interesante que ol de las Jiigróbicas, porque aque-

SOS 817 

lias forman un grupo muy natural en la vejetacion 
total de la tierra firme, y se crian en grupos muy 
notables, bajo el aspecto geolójico, histórico y et
nográfico. 

Las halófilas higróblcas no forman un grupo na. 
tural en la vejetacion acuática, porque las plantas 
de agua dulce y las de agua salada jamas se crian 
las unas al lado de las otras, como sucede general
mente con las terrestres, y porque además se dife
rencian tan poco entre s í , que no se pueden distin
guir por su aspecto esterior. Asi, las confervas de 
agua dulce y las de agua salada se distinguen tan 
poco entre sí á primera vista, que seria muy di 
fícil establecer diferencia entre ellas. Los géneros 
que contienen especies de organización mas com
plicada y que se crian en agua dulce, como los 
géneros Nymphaea, Lotus, Nelumbium, V i c t o r i a 
no tienen representantes en la vejetacion de las 
aguas saladas, y de ningún modo pueden compa
rarse con aquellas. 

Las halófilas terrestres se dividen en varios gru
pos, seíun las circunstancias de la estación. Lo* 
terrenos salados se presentan en tres .casos: 1.° en 
las orillas del m <r : 2.° en las cercanías de las sali
nas, es um^ros, fuentns mineralps y bordes de 
mediterráneos salados; y 3.° en localidades,cubier
tas en otro tiempo con agua de mar, y cuyo suelo, 
impregnado de sal, se puede considerar como fondo 
de un mar seco en la actualidad. Conforme á esto 
se pueden considerar divididas las plantas halófilas 
en tres grupos, á saber : halofitas /¿¿ora/es, espon
táneas en las playas ; halofitas salinas , espontá
neas en las cercanías de las salinas y halófi las de 
estepa, espontáneas en llanuras saladas. Sin em
bargo de esto solo SJ deben considerar las plantas 
litorales y las de estepa, porque por una parte el 
mayor número de las plantas de las salinas se 
crían en las eslepas y en las playas, y casi todas 
las salín is se encuentran también en las mismas lo
calidades. Por el contrario, la diferencia entre las 
halófilas de estepas y de playas se puede juslilicar, 
porque aunqu», hay plantas que son comunes á 
ambas estaciones, sin emSar o ca^a una de ellas 
t n 1 las suyas propias y ¡vculiares. 

Asi la Sal icornia herbácea lo mismo se cria en 
las playas ¡i|tte en I s rstepas y en las cercanías de 
las salinas, y lo mismo sucede con varias salsoláceas. 
Pero hay muchas plantas saladas, que son esclusi-
vas en cada estación. Entre las plantas decidi
damente '¡torales se cuentan las sigienles : Caki le 
m a r í t i m a , ff laya m a r í t i m a , Medicago m a r i 
na , Convolvul is * Idanella, Salsola l i toral is , 
Chcnopodi ta australis y otras. Entre las plantas 
caraclerislicas de las eslepas se cuentan las siguien
tes : Ralimodendron sericeum, Ononis crassi~ 



318 SOS 

f o l i a , fíeliunthemum squamatum, Gypsophila 
sfruthium, asi como la mayor parte de las plantas 
asiáticas de estepa. Puede muy bien suceder que es
pecies características de las estepas se crien tam
bién en las playas, como se verifica en España entre 
Cartagena y Alicante, porque en este punto coinoi-
ílen entre sí los límites de la estepa con los de la 
costa: peroápesar de esto no se encuentra el ¿Te-
lianthemwn squamatum, en los arenales estre-
cjios de la costa aunque se cria en gran abundan
cia en las colinas yermas y margosas que la son l i 
mítrofes, ¡isi como no se baila en las llanuras es
tériles de la estepa el Convnlvulus soldanella, tan 
común en los arenales de la costa. 

De esta diferencia en la vejetacion se infiere que 
la distribución de las plantas halófilas no depende 
únicamente de las composiciones químicas del sue
lo sino de sus propiedades mecánicas, y sobre todo 
de su estado de agregación. De manera que estos 
factores, unidos con la influencia del clima, sirven 
para determinar las leyes geográficas" de las plan
tas halófilas. 

De lo acabado de esponer se deduce que puede 
ser diferente la vejetacion de las estepas de la veje
tacion de las costas á igualdad de latitud y altitud, 
porque es imposible que una planta vejete con igual 
lozanía en los yesos duros y secos que en las are
nas sueltas y húmedas, en una atmósfera saturada 
completamente de humedad que en una atm Esfera 
enteramente seca. E l estado de la auresacion y de 
la humedad del terreno y la cantidad de vapores 
atmosféricos influyen por tanto sobre la vejetacion 
halófila, y se puede distin-uiir tanto en las estepas 
como en las estacionas, trnion^o plantas de cos
tas, plantas de arenales, plantas de pantanos y plan
tas de rocas. 

A estas observaciones se podrá'hacer la obj^ron 
de que un gran número de sals'oláceas se cria en 
las costas y en las estepas, y de que además mu
chas plantas qu • no son saladas, s; hallan no solo 
en las estepas y en las costas sino también en las 
atmósferas secas y húmedas, en los escomV os, en 
los terrenos cultivados, en los muros, en los l la 
nos y en los montes, como son entre otras las s i
guientes: Capsella bursa pas íor i s , Ma lva sylves-
tris, E r y n g i u m campss í r e , C h horium Intybm, 
Crepis polymotpha, Convolvulus arvensis, Ver 
bena o/fteinalis, Solanumnigrum, Chenopodium 
opul í fol ium. 

Pero á esta ebjecion puede responderse, primero 
que aqui se prescinde de aquellas plantas que no 
se ligan á terrenos y temperaturas determinadas, y 
por tanto que tienen cierto carácter cosmopoli
ta, y que por t.mto jamás sirven para caracterizar 
la fisonomía de la rejetacion, sino que ¡solo se exa-

sos 
mina la vejetacion salada, propia de las estepas y 
de las costas, segundo que aquellas halofitas, co
munes á las costas y á las estepas, únicamente se 
crian en estas regiones, porque su existencia no 
depende tanto de la atmósfera y de la temperatura 
como del estado de agregación y de otras propie
dades del terreno, que pueden existir y existen, ya 
en las costas ya en las estepas. Asi la Salsolakalis 
común á estas dos regiones, gusta de arenales 
sueltos y secos, y lo mismo prospera en los arena
les de las costas sin pasar la línea hasta donde al
canzan Jas olas del mar, como en los terrenos are. 
nosos de las estepas. Asi mismo la^ plantas panta
nosas se hallan en los pantanos del mar y féis del 
mar en los pantanos de las estepas; pero jamás 
una especie que se cria en la arena inundada cons
tantemente por las aguas del mar ó en sus húme
das atmósferas, se halla en las colinas yesosas y 
secas de las estepas ni una planta salada de las 
estepas áridas y secas prospera jamás en las orillas 
húmedas de la costa. Finalmente, hay que notar 
que las plantas saladas, comunes á las estepas y á 
las costas, solo constituyen una pequeña parte de 
la vejetacion halófila. 

Las halofitas terrestres ocupan una área mayor 
en las costas que en los estepas, porque aquellas 
se hallan en las costas de todas las islas y conti
nentes, esceptuando las alias latitudes; por el con
trario las halo'Uas de estepa tienen una área mucho 
menor, y cuando se presentan cubren terrenos ma 
yo es que las litorales, porque en estos no es po
sible á causa d1 su pequeño ancho. 

Asi, pues, dividiremos este tratado en dos partes. 
En la primera trataremos do las estepas y en la se
gunda de las costas. 

De las estepas. 

CAPITULO I. 

GENERALIDADES. 

Según las observaciones hechas hasta el presente, 
parece que las estepas solo se hallan en el antiguo 
mundo y p u ticularm nte en el hem sferio boreal. 

Sin embargo, se consideran corno estepas algunas 
parles de las llanuras centrales de la INueva Holanda 
y la región occidental del Sur de la América. Hay 
estepas en Patagonia, Florida, Méjico, y Californias. 

No sucede lo mismo en el antiguo mundo, E l Asia 
tiene estepas de gran consideración, la eslepa del 
Mongol, que es la mas importante de todas ellas, 
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cuenta su área por millares de leguas: son además 
notables las estepas de Siberia, las del Cáucaso, 
y las de Persia y Arabia. Mucho mas limitada es la 
región de las estepas en el Africa, sin embargo, se 
presume con algún fundamento que el interior de 
esta parte del mundo al Sur del Ecuador es una 
estepa de dimensiones colosales. 

Volviendo la vista á nuestra Europa, únicamente 
se hallan estepas en Hungría y en España porque 
las estepas rusas, situadas en las costao del mar Ne
gro, se deben considerar bajo el aspecto natural 
como pertenecientes al Asia; y los terrenos salados, 
tan comunes en las cercanias de las salinas no son 
bastante estensos para que secolcqjen en aquella 
categoría. 

Las estepas de JIungria están situadas en la llanu
ra regada por el Theiss y son de poca estension. 

Así es que las estepas mas importantes de Euro
pa se encuentran en la parte oriental y meridional 
de nuestra Península; pues todavía es bastante du
dosa la existencia de las estepas en las carcanias de 
Valladord y en la provincia de Alcm-tejo del vecino 
reino de Portugal. 

Las estepas españolas algo conocidas hasta ahora 
son cinco, á saber: 

1.° La estepa aragonesa ó ibérica. 
5.° La estepa castellana ó central. 
3. ° La estepa murciana ó litoral. 
4. ° La estepa granadina ó de la alta Andalucía. 
5. ° La estepa sevillana ó bélica. 

CAPITULO ir . 

DE LA ESTEPA ARAGONESA. 

L a estepa aragonesa está enclavada en la solera 
de la cuenca del Ebro. Confina por el N . con las 
estribaciones de la terraza pirenaica ó sea los bajos 
Pirineos Galibéricos, por el E . con la cordillera Ibé
rica y por el S. y O. con los pendientes de la masa 
central. 

Principia esta estepa en la orilla derecha del Ebro, 
al otro lado de Tudela, sigue de aquí al N . O, com
prendiendo el desierto de Gaparroso y las colinas 
de Valtierra, célebre por sus minas del sal gema, 
pasa por los límites meridionales de las Bámenás 
Reales, también incultas pero no salitrosas. Cruza 
el río Arva por las cercanías de Ejea, y siguiendo 
hacia el E . corla el rio Gallego por Gurrca, desde 
este punto sigue por Almud, Alcubíere y Castejon 
de Monegros hasta Mequíncnza, donde termina el 
límite septentrional. Desde aquí sigue por la orilla 
izquierda del Ebro hasta corlar este rio por frente 
de Caspe; continua por Alcañiz, Caianda, corta los 
ríos Martin y Aguas hasta llegar á Águílon; cruza 
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La Huerva por las cercanias de MueP y marchando 
casi derecho á Magallon con diversas entradas y sa
lidas, pasa por las cercanías de Borja y va á termi
nar en Tudela, que fue donde principió. 

Su longitud será de unas 33 leguas, su latitud de 
unas 17 y su aera de unas 274. 

Sospechando que la estepa aragonesa debía es
tenderse algo mas por su parte septentrional, prac
ticamos su reconocimiento en octubre del año 1853, 
tornando como base una línea tirada desde Pamplo
na á Logroño, y acompañados del canónigo D. Do
mingo Olaorlua, conocedor de las riquezas natura
les de este pais, por haber logrado hermanar fas 
funciones de su elevado ministerio coa el estudio de 
las ciencias aplicadas á la industria. De los resulta
dos de esta cscursion,- de las loca^-dades de las 
plantas navarras que hemos observado en el rico 
herbario de nuestro dulce amigo D. Juan Uñar
te, digno director del Instituto de Pamplona, y de 
las noticias que nos han proporcionado nuestros 
caros discípulos los ingenieros D. Lucas Olazabal y 
D. Manuel Fernandez Balmaseda, acerca de las lo
calidades de varias plantas observadas en el herba
rio del Instituto de Logroño , resulta que la estepa 
aragonesa se estiende hasta las cercanías de iNa-
varrale. 

E n efecto, la formación de Estella no pertenece 
á las estepas , pero marchando desde esta ciudad'aj 
puente de Lodosa, se encuentra la vejetacion huioü-
ia en el llamado portillo de San Junan, a una legua 
al i>. de ¡áesma. E n este territorio se utilizan las 
plantas saladas, tanto para la fabricación del jabón, 
cuanio para su trasporte á tierra de Esteíla. Los 
iodosanos y sesmeros han llevado este ramo á un 
gran punto de perfección. A las puertas de Lodosa 
se están construyendo hoy día dos fábricas de bar-
riiia artificial, que siprooperun, cambiarán comple
tamente el aspecto de esta industria en el pais. Pre
sumimos que casi toda la orilla izquierda Uel Ebro 
por esta parlé corresponde á la vejetacion halouia; 
por la derecha podemos asegurar que el territorio 
comprendido desde el puente de Lodosa basta 
Calahorra carece de elía. Utilizase mucho la 
del monte común de la villa de Aifaro , la deMu, 
rillo de los Limas, propia del conde de la Ziiuera 
y arrendado por D . iNazario Garriquiri; la del Raso 
de Arquedas ; la de ios propios de la villa de Taus-
te; la del monte Escorou, propio del Duque de 
Granada, y la del monte común de Egea de los Ca
balleros. En las Bardenas Reales solo se hallan ac-
cidentaimeiue las plañías saiauas. 

Aunque ia estela se compone de graiides llanu
ras, sus limites son bastante moiuaúosos. Algunas 
de las estribaciones de la terraza ¡pire laica sou tan 
anchas que sus mcüas se pueden considerar como 



320 SOS 

estensas llanuras y sus masas como pequeñas cor
dilleras que avan¿ n h&cja el interior de la estepa. 
En los límites septentrionales las ramificaciones délas 
montañas del alto Aragón forman muros bastante 
escarpados y en algunas partes casi verticales; en 
los límites del Mediodía la formación de terrazas 
está tan desenmelta, que no bastando las conside
raciones orográficas para distinguir por esta parte 
la limitación de la solera del Ebro con la mesa cen
tral, hay que recurrir al exámen geológico del 
Puerto de San Martin para determinarlos con alguna 
precisión. 

Poco ó nada se sabe acerca de la altitud de la es
tepa aragonesa por falta de o!is>iivaciones h psomé-
tricas; pero como Zaragoza está en el centro de la 
estepa y se halla á 981 pies españoles sobre el ni
vel del mar, según Antillon, se puede calcular que 
su altitud media será de unos 900 pies. Atravesada 
por el rio Ebro en el sentido de su eje mayor, los 
puntos mas elevados se hallan en el JNO. y los mas 
bajos en el S E . ; asi es que Mequinenza, las cerca
nías de Bujarolóz y los territorios de Caspe y Bel-
chite deben ser los puntos mas bajos, y los pueblos 
situados entre Ebro y Gallego, donde se halla la pe
queña cordillera llamada el Castellar, deben ser los 
mas altos. 

La estepa está dividida por el Ebro en dos partes. 
Por la derecha la atraviesan el Jalón después de 
incorporado con el Giloca, ta Ilu.rva y los ríos 
Guadalupe, Aguas y Martin. 

Por la izquierda el Aragón incorporado con el Arga, 
Arvas y el Gallego. E l cauce de regadío de Tauste 
corresponde á la orilla izquierda y el imperial de 
Aragón á la derecha. 

Las colinas de Gaparroso y Valtierra están incul
tas y son verdaderos desiertos, sin hallar en ellos mas 
que representantes de la vejetacion halófila; única
mente las vegas, regadas por sus acequias del Ebro 
y del Aragón, son llanos hermosos y fértiles. Este 
terreno está caracterizado por la Zoli ikofer ia pu-
fnila. 

No hay todavía datos acerca del territorio com
prendido entre los rios Arva y Gallego. Fuera de 
Castejon de Val de Josa y de los pueblos de las r i 
beras del Arva y del Canal de Tauste no se hallan 
señales de población y de cultivo. Estos terrenos 
están caracterizados por la Ar temis ia aragonen-
sis y por algunas Labiadas. 

Las pendientes del Valle de Gallego se componen 
de sedimentos salados. Los llanos situados entre 
Gurrea y Zuera constan de gredas y margas sa
ladas, mezcladas con cantos rodados y trozos de 
yeso. E l alabastro es frecuente en algunos puntos 
Como en el Barranco salado, alrededor de Zuera. 
En la parte superior hay una capa de greda arenosa 

sos 
mezclada con cantos rodados: á c t a siguen capas 
de marga gris-verdosa, alternando con yeso ! ris, 
hojoso y compacto. Estos descansan en una marga 
salada y gris que contiene trozos de yeso de gran 
magnitud, los cuales forman un alabastro de grano 
fino, blanquizco y medio trasparente. La cantidad 
de sal común es tan grande en estos terrenos, que 
el arroyo que los surca es sumament; salado, y en 
las localidades frescas se ven eflorescencias en cris
tales muy i.nos. 

Zaragoza está situada en un banco de yeso sali
no y solo el abono y el riego seculares han podido 
cambiar la esterilidad del primitivo terreno en la 
fertilidad de su celebrada campiña. Todo el resto de 
sus cercanías está despoblado y desierto, de modo 
que se puede decir que la ciudad de los héroes es la 
mayor heioicidad de la actividad aragonesa. 

A l N E . de Zaragoza y en ambas orillas del Ebro 
hay llanos despoblados é incultos. E l Plano de Vio
lada, la Llanura de Santa Lucía y el Desierto 
de Galanda son casi iguales en su composición, en 
su relieve y en sus depresiones con manantiales 
salados. ' 

E i LUÜUO de K i o l a d a , situado á la orilla izquierda 
del fértil valle dt l rio Gallego y limitado por Gurrea," 
Almud y Alcubierre, pertenece á las formaciones 
salinas y está cruzado de arroyos salados, según 
las observaciones de Bory de Saint Vincent. Se ca
racteriza por lá Ar temis ia Aragonetuis. 

E n la L l a n u r a de Santa L u c i a están las lagu
nas saladas de Bajaraloz, situadas en el centro de 
un gran desierto de sal de unas seis millas cuadra
das de estension y completamente despoblado. Esle 
territorio está caracterizado por el L igeum spartum 
y el Ualoget'on salivas. 

E l Desierto de C a l a n d a , limitado por el rio 
Martin y las jurisdicciones de Alcañiz y Caspe, está 
completamente despoblado, ofreciendo su esterili
dad un con raste notable en las fértiles vegas de 
Uijar y Albalate del Arzobispo. También en las cer
canías de Lagota hay lagunas saladas, y en las in
mediaciones de Alcañiz minas de alumbre. Está ca
racterizado este desierto por el fíalogeton sativas 
y la Ar temis ia aragonensis, 

A la derecha del Ebro entre el rio Huerva y la ju-1 
risdiccion de Tudela, y en las faldas de las colinas 
que separan la parle superior de la cuenca del Ebro 
de su parte inferior se estienden los áridos campos 
del estenso L l a n o de Plasencia. Este tendrá unas 
diez millas de largo y unas dos y medía de ancho, y 
está corlado por el Bio Jalón en dos partes casj 
iguales. Donde domina el yeso, el terreno se eleva 
en colinas redondeadas, cuyas pendientes se hallan 
profundamente surcadas por la denudación. Algu
nas de estas colinas como las Siete Cabezas entre 
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Magollon y Alagon se componen de capas de yeso 
terroso alternando con el hojoso. Entre las lineas de 
colinas hay bajos pantanosos con agua salada. En uno 
de estos se encuentra, cerca de Magallon, la Laguna 
salada de Agón: 
: Entre Plasencia y el rio Huerva, la capa superior 

-del terreno está formada casi en su totalidad por un 
conglomerado, cuyo cemento amarillo y terroso abun
da mucho en sal.- Otro conglomerado de naturaleza 
semejante forma en las cercanías de Borja colinas 
truncadas con laderas muy pendientes. Descansa este 
sobre una marga desconocida, blanquizca, estratifi
cada horizontalmente, que parece descansar á la vez 
sobre la grausvactla del Monoayo. 

En el valle de la Huerva, el terreno del canal de 
Aragón, se compone en general de gredas salinas y 
amarillas con pedazos de yeso compacto y del conglo
merado anteriormente descrito en las cercanías de 
Muel. Todos estos conglomerados, terrosos y confusa
mente estratificados deben ser depósitos postpliocé-
nicos. 

E l Llano de Plasencia, esceptuando los dos va
lles de los ríos Jalón y Huerva, en.cuyas orillas se ha
llan Plasencia, Magallon y algunos otros pueblos pe
queños, está despoblado, inculto, sin agua potable y 
sin árboles. En muchas partes el terreno aparece ne
vado por eflorescencias salinas, casi siempre de sulfa
to de magnesia, análogas á las observadas en el añp 
1787 por el químico D. Luis Pronst, al S. O. de la Es
tepa de Plasencia, entre-Calatayud y Taray. 

Está caracterizado este terreno por l^i Gypsophila 
hispánica, el Helianthemun stoechadifolium y la Ar 
temisia airagonensis. 

Las llanuras de la cuenca del Ebro están en uno de 
los puntos mas cálidos de España, llegando algunas 
veces la temperatura del^stío hasta el grado, que a l 
canza en los mas cálidos del litoral del Medio
día. Este hecho se esplica satisfactoriamenle atendien
do á la forma y á la composición del terreno. El in
menso valle del Ebro, sin vejetacion arbórea y en un 
suelo de color claro, debe actuar como un espejo 
cóncavo, y elevar la temperatura de su atmósfera por 
los efectos de la concentración. A. esto hay que agre
gar, que las elevadas cordilleras que la circundan por 
sus tres lados, dificultan la entrada de los vientos, y 
por tanto el aire suele tener un escaso movimiento, al 
menos en los parajes mas bajos. En invierno descien
de algunas veces la temperatura hasla bajo cero; pero 
sube con prontitud hasta un grado que no es común 
en los puntas situados en la misma latitud. Estos cam
bios referidos de -temperatura se observan- también 
durante e! verano, á consecuencia de las tormentas, 
tan comunes en el valle del Ebro; pero solo alguna 
que otra vez suelen ir acompañados de lluvias impor
tantes. En general llueve poco, aun en invierno, y 

TOMO VI. 

SOS m 
vemos que rara vez cae nieve. La atmósfera está por 
lo común muy seca, y casi siempre sin nubes. 

De todo esto se deduce que el valle del Ebro tiene 
un clima algo continental, cuyo carácter está perfec
tamente marcado en la estepa, tan pobre en evapora
ciones. Faltan, pues, las observaciones meteoroló" 
jicas, propias para juzgar debidamente del clima de 
la estepa aragonesa. 

La vejetacion de la estepa aragonesa está incom
pletamente conocida. 

Unicamente se tienen publicadas las observaciones 
de D. Ignacio de Asso, Synopsis stirpium indigena-
rum Aragonice. MASSILLE, 1779. Yol. 1 in 8. Ejusdem 
introductio in Oryctographiam, et Zoologiam Arago-
niae cum piantarum enumeratione 1784. Yol . in 8.°, 
y de Mauricio Willkomm. Además están inéditas la Flo
ra Cesaraugustana: Apuntes empezados á recojer por 
D. Pedro Gregorio Echeandia: profesor de Farmacia, 
socio de mérito de la sociedad aragonesa de Amigos 
del país, catedrático de Botánica de la misma, y con
tinuados por D. Manuel Pardo y Bartolini, doctor en 
Farmacia, regente de Historia Natural. M . S. y las ob
servaciones hechas por D. Juan Hyseru, colector del 
Museo de Ciencias Naturales. 

La vejetacion halophila de la estepa aragonesa se 
compone de las 39 especies siguientes; á saber: 

Lepidium subul. 
Helianthemum squamatum. . 

H stoechadifol. etc. 
X Frankenia laevis. 

— thymifolia. 
* Gypsophila Strulh. 
' >— hispánica. 

Peganum Harmala. 
* Ononis crassifolia. 

x Spergul. media. 
Hemiaria frutic. 

.* Aizoon hispan. 
* Leontodón hispan. 
* Artemisia valenl. 
* aragonensis. 

Centaurea calcitrapoídes. 
* Zollikof. pumíla. 

— resedifolia. 
-4- Cynanchum monspeliacum. 
X Erythraea latifol. 

Hochelia stellulata. 
X Glaux marítima, 
x Samolus Valerandi. 

Statice ovalifolia. 
* — dichotoma. 

X Plant. Coronopus. 
x — marítima. 
-+- Atriplex Halimui. 

Obione glauca. 
41 
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Eurotia ceratoides. 
X Salicornia herb. 

. * — anceps. 
Suaeda fructicosa. 

SPH Salsola vermlcul, 
X — Kali. 
•4- Juncus acutus. 
X Scirpus maritimus. 

Lygeum spartum. 
Aira Tenorei. 

1 En la lista anterior se distinguen las plantas pe
ninsulares por medio de una estrella, las mediterrá
neas con una cruz, y.las europeas en general con una 

? cruz aspada. 
El catálogo anterior es ciertamente incompleto; 

pero hace vergueen la estepa aragonesa dominan 
las plantas perenes y leñosas, así como las peninsula
res, africanas y orientales, un hecho que en las este
pas mejor conocidas se presenta todavía en mayor es
cala. 

CAPITULO III. -

DE LA ESTEPA CASTELLANA, 

La estepa central, situada en el corazón de Castilla 
la Nueva, sigue en estension á la de la aragonesa. 

Principia al S.- y casi á las puertas de la capital del 
reino; sigue por el Norte de Rivas, confluencia del 
Henares con el Jarama, y marcha casi en línea recta 
costeando el Tajuña y el Tajo hasta frente de Huete: 
de aquí cambia hácia el S., y afectando en diversas 
entradas y salidas, va á buscar el rio Júcar, siguiendo 
con bastante proximidad la orilla derecha de su cáu-
ce, hasta frente de Roda, donde terminan los límites 
setentrionales y orientales; aquí marcha hácia el O., 
entre La Mota y Alcázar de San Juan, hasta cerca de 
Quintanar de la Orden, donde vuelve hacia el N . E . , 
formando una especie de cabo, que cambiando de di
rección hácia el S. O., se esliende después casi en l i 
nea recta hasta cerca de Ocaña, vuelve á cambiar en 
este punto de- dirección formando una especie de se
no, donde se hallan situados La Guardia y Temble
que; cruza después el Tajo por mas abajo de Aran-

* juez, y marchando por el E. de Valdemoro, vá en lí
nea recta al S. de la capital, que fué donde prin
cipió." . - • 

Tendrá unas 24 leguas de largo, unas 12 de an
cho, y uuas 319 leguas cuadradas de superficie. 

La altitud media 'de esta estepa será de unos 2,000 
- pies respecto al nivel del mar, pues, Madrid está á 

2,040 pies; Valdemoro á 1,902; Aranjuéz á 1,8'2 pies 
españoles según Humlold; Tembleque á unos 2,220 
pies según Betarcourl; Quintanar dé la Orden á 2, ' 06; 
el Pi oveneso á 2,124 y la Koda á 2,130. 

Puede conciderarse dividida esta estepa en dos re • 
giones; la región del Norte, que llamaremos de Ta-
rancon y lar egion del S. que denominaremos de San 
Clemente, 

La región de Tarancon se compone de yesos, cali», 
zas, arcillas y margas, 

Los yesos se presentan compactos, cristalizados, 
terrosos y hojosos, alternando con capas de arcilla. 

La marga es blancuzca ó gris y terrosa; algunas ve
ces está mezclada con cantos rodados formando con
glomerados. 

Las formaciones yesosas se estienden por Horcajo-
da, Carrascosa del Campo y Tarancon; por ambas 
orillas del Tajo desde Fuenti-dueñas hasta mas abajo 
do Aranjuéz, por la Guardia y Tembleque, por varios 
puntos de la cuenca del Tajuña, por las cercanías do 
Cienpozuelos Vacia-Madrid y Rivas respecto del Jara
ma y en varios puntos del cauce del Manzanares. Sus 
colinas están redondeadas y los barrancos son estre
chos y profundos como en la estepa aragonesa. Las 
arcillas y margas de las cercanías de Quintanar délo 
Orden, de Arganda del Rey, de Fuenti-dueñas y de 
Horcajada ocupan áreas de bastante estension y for
man unas veces llanuras, otras colinas con cañadas 
muy suaves y con mesas mas ó menos grandes. 

Todos estos terrenos abundan en sulfates de sosa, 
habiendo varios manantiales de aguas minerales mas 
ó menos cargadas de este sulfato y de las demás sales 
características de las estepas, como las celebradas de 
la Concepción de Peralta, eri el barranco de Val de la 
Cueva, las de Loeches (1), las de Aranjuéz, en los cer
ros de la Salinilla de Alpages (2), y las de Vacia-Ma
drid, en la gruta, llamada Capa Negra, eri las faldas 
de los cerros frenfe al rio Jarama, 

Los contornos de Aranjuéz producen enormes can
tidades de sulfato de sosa. ^ 

También se estrae el sulfato neutro de las salinas 
deEsparlinas por evaporación espontánea. 

Esta región, está atravesada por los ríos Tajo, Taju
ña y Jarama, en cuyas orillas suele haber vegas de 
una fertilidad prodigiosa, donde se ostenta todo el lu
jo de la Céres de la estepa.castellana; las margas de 
las colinas suelen estar dedicadas á Baco. 

El territorio mas despoblado é inculto está entre el 
Tajo, la mesa de Ocaña y el rio de Riansares. 

La región de Tarancon está caracterizada por las 
especies siguientes: Salsola vermiculata, Sonchus 
crassifolius, Eruca vesicaria, Centaurea hypssopi-

(1) Memoria sobre los baños y aguas minero-me
dicinales salino-alcalinas frías, tituladas xle la Marga
rita, en Loeches, por D. Manuel González de Juste: 
Madrid, 1853. 

(2) Ensayo sobre las aguas medicinales de Aran-
juez, por D. Juan Gamez; Madrid, 1771, 
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folia, Taraxacum serotinum, Gypsophilla Stru-
thium, Reseda erecta, Lepidium cardamine, Artemi
sia valentina,Vella Pseudo-cytisus y Erythraeagyp-
sicola. 

La región de San Clemente pertenece á Ja arenisca 
abigarrada, y presenta por tanto superficies indefini
das y casi siempre horizontales. 

Esta formación se compone de areniscas abigarra-
dasjnuy oscuras, de areniscas amarillas y de margas 
encarnadas por el óxido de hierro. Estas forman el 
suelo en muchos puntos, y suelen estar mezcladas 
con cantos rodados de las areniscas espresadas, con 
piedras cuarzosas, y aun mezcladas con sal común. 
En las orillas de les rios y arroyos y en los cortes y 
pendientes alternan las capas margosas encarnadas y 
blancas, y suelen estar separadas por capas muy del
gadas de arcilla. En estas capas soií frecuentes las 
eflorescencias de sulfato de sosa neutro. En la arenis
ca abigarrada, á cuya formación pertenece también 
la salina de Miglanilla, el color del suelo es encar
nado, lo cual, unido á la uniformidad de su relieve, 
y á la falta completa de árboles, constituye un paisa-
get monótono. Los terrenos mas estériles, y por con
siguiente los mas despoblados de esta formación son 
las llanuras de la Roda, San Clemente, Belmonte y la 
Mota del Cuervo, los cuales forman el distrito mas 
árido y despoblado de la antigua provincia de la 
Mancha. 

La región de San Clemente está caracterizada por 
las plantas siguientes: Reséda erecta, Salvia hispano-
rum, Sonchus crassifolius, Chenopodina sativas Gyp* 
sophila perfoiiata, Artemisia valentina, Thymus 
vulgaris, Eruca vesicaria, Halogeten sativus, Salsola, 
sbda. " ' * 

No hay datos acerca del clima de la estepa castella
na; pero debe diferenciarse poco del clima de Madrid 
determinada por una larga série de observaciones. 

Las observaciones sobre el clima de Madrid se hicie
ron desde 1786 hasta 1893 por Salanova. D. Juan Ló
pez Peñalver las continuó desde 1800 hasta 1804. Gon
zález Crespo, desde 1817 á 1820. Desde 1837 se h i 
cieron las observaciones en el Observatorio astro
nómico, siendo notables los trabajos de D. Domingo 
Fontan, primero; de D. Gerónimo del Campo, después; 
y deD. Manuel Rico y Sinovas, en la actualidad; pero 
desgraciadamente todas-estas observaciones no se han 
enlazado hasta ahora con la marcha de la vejetacion. 

Para dar una idea del clima, ponemos á continua
ción la tabla formada por el sábio D. José Garri-
ga. El resultado de las observaciones sobre tempe
ratura y estado de la atmósfera, es el fruto de veinte 
y cinco años de observaciones, y el resultado de las 
observaciones^sobre lluvia, es el fruto de cuatro años 
de observaciones. Débese la publicación de esta labia 
al celo del profesor D. Vicente Culauda, quo se la fa
cilitó al botánico H. Willkomm. 
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El clima de Madrid y de-Castilla la Nueva es en ge
neral el correspondiente á las formas de su terreno, 
decididamente continental y acaso uno de los me
jor caracterizados de la región de los Páramos. En ve
rano es cálido, en invierno frió, y únicamente agrada
ble en otoño y primavera; en todas las estaciones ofre
ce cambios rápidos de temperatura de 20° á 30°. A 
esto hay que agregar la sequedad de la atmósfera, la 
cual es muy sensible á causa del movimiento cons
tante del aire. Por esta razón la atmósfera está l im
pia de nubes las dos terceras partes del año, y la can
tidad de lluvia- anual es muy 'insignificante y menor 
que en otra región de Europa. En otoño y en prima
vera es cuando llueve mas, pero en estío Ja lluvia ts 
pasageray solo se obtiene como consecuencia de tor
mentas. En invierno nieva coa frecuencia; pero én 
Madrid y en la estepa no permanece sino algunas ho
ras. Los Jieladas fuertes son mas frecuentes que las 
nevadas; aquellas suelen comenzar á principios de no
viembre, y duran dias enteros, de modo que en las re
giones en donde durante el verano domina-c^si el ca
lor abrasador de Africa, llegándose á pulverizar los ter
renos y á secarse los rios y arroyos, hay hielos conti
nuos durante el invierno, y se suelen congelar ade
mas las aguas estancadas. 

De estos datos se deduce que aunque el clima de 
Madrid tiene la temperatura media de Marsella y se 
halla á la latitud de Nápoles está sujeto á los cambios 
bruscos del clima de las llanuras elevadas de Baviera, 
y de otros países del corazón de Europa. 

Asi es que á este clima cstremado no se le aplica 
mal el ejegante verso del Dante: á soffrir tormenti 
caldi et geli. 

La vejetacion de la estepa castellana es la mejor co
nocida de todis; acaso por la influencia de su proxi
midad ú la capital del reino. 

Los médicos Laguna y Fragoso del siglo XVI pocas 
veces indicaron los lugares naturales de las plantas 
castellanas, dando mas importancia á la corresponden-
cía de la nomenclatura vulgar con la cíentitica. 

Él botánico flamenco Cárlos Clusío indicó pocas 
plantas castellanas, porque sus herborizaciones se diri
gieron á las provincias mas inferiores. 

Murillo y Velarde (i) solo sirvió paratlar una idea 
del estado científico de la capital de España en el si
glo XVII.- E l P. Villa (2) es mas honroso para el país, 
aunque vale poco bajo el aspecto científico. 

El P. Barrelier, botánico parisiense, que herborizó* 
por España poco antes del siglo XVII hizo un gran ser
vicio á le vejetacion halófila publicando la descripción 
de unas veinte plantas castellanas ymanchegas y mu-

(1) Tratado de raras y peregrinas yerbas que se 
han hallado en la corte, 

(2) Ramillete de plantas.-Bürgdñ; 

chas de los confines de Valencia, Murcia y Andalu
cía (I). 

Tournefort estudió poco ó nada las provincias cen
trales. Antonio de Jussieu herborizó también muy po
co en las provincias castellanas, asi es que hasta rae-» • 
diados del siglo pasado no se pensó formalmente en 1 
el estudio de las plantas espontáneas de Castilla. 

Don José Minuart, diligente observador, célebre en ' 
la botánica por su nuevo género Cerviana, y sobre la 
cual publicó una Disertación, fué el primero en esta 
línea. 

Don Cristóbal Velez, botánico teórico, que herbo
rizó én Tarancon uno de los puntos de la estepa cas
tellana, y juntó materiales para una flora matritense, 
floreció á mediados dal siglo pasado. 

Barnades dió algunas noticias- sueltas sobre unas-
pocas plantas castellanas (2), y no se sabe-nada acerca 
del Specimen Floree hispanice que pensó publicar. 

Fedro Loeflin herborizó en varios puntos de la este
pa castellana y al hablar del Albohol dice; es bien par
ticular que aquí se encuentren tantas yerbas marí
timas. 

Las noticias de los botánicos españoles, y las obser-
ciones de Pedro Loefling facilitaron á Linneo la re
unión del mayor número de noticias sobre localida
des de plantas castellanas (3). 

Don José Quer contribuyó mucho al conocimieute 
de la vegetación halófila de Castilla, ya herborizando, 
ya observando las plantas en un huerto particular que 
estableció para cultivar las yerbas raras de las cerca
nías de MadriJ (4). 

Don Juan Gamez incluyó una lista de las especies 
halófilas en la citada obm sobre las aguas medicina
les de Aranjuéz (o). 

Don Casimiro Gómez Ortega hizo conocer un Coti
ledón hallado en Castilla y contribuyó no poco al co-
nocímentodela vegetación halófila de este país; conti
nuando en 1784 la Flora de Quer interrumpida desde 
1764, y publicando otrés varios escritos (6). 

(1) Plantee per Galliam, Hispaniam et ItaUam ob' 
servatce á Jacq. Barreliero opus posthumun o c i á 
ronte Antonio de Jussieu. Pansiis 1714. Vol. I. fol. 

(2) Principios de botánica. 
(3) Unjalo Iter hispanium* Stockolm 1758 vol. in 

8.° Observaciones de historia natural hechas en Espa
ña y en América por Pedro Loefling: traducidas del 
Sueco según la edición de Cárlos Linneo por don i g - • 
nació de Asso. Anales de ciencias naturales. Tora. III. 
pág. 278, tora. IV pág. 155 y 234, tora. V pág. 82 y 
29d. También hay una traducción aleinaua. Berlín 
1766. 1 . 

(4) Fíoro española. Madrid 1762, 1764«. 
(5) Página XXVI siguientes. 
(6) Casirairi Gomezii Ortega decades. MAtriti 

1787^ i l9S . Tres cuadernítos en 4.° que forman lOfr 
páginas de impresión y llevan 13 estampas. Floree his-
panicce deleclus. 



326 SOS SOS 

Don Antonio Palau y Verdera publicó un gran n ú 
mero de localidades tomadas de Asso, y de otros 
autores, y de los corresponsales que tenia en dife
rentes partes del reino el real jardín botánico ( i ) , y 
algunas fruto de propias observaciones en las cer
canías de Madrid. 

Don GuiÜenno Bowles indicó algunas plantas, que 
vió en diversos parages de Castilla (2). 

Tonwasend (3) babla también de algunas plantas 
observadas en Añover cerca de Aranjuez. 
• Juan Talbot Dillon indicó algunas plantas castella-
r.as, no como observador sino como compilador (4). 

Don Antonio José Cavanilles aumentó las noticias 
de las plantas castellanas (5). 

Don Mariano Lagasca, don Donato García y don Si
món de Rojas dieron á conocer algunos heléchos y 
musgos de la-estepa castellana, sobre todo de las cer-
canias de Rivas (6). 

Don Mariano Lagasca aumentó considerablemente 
estas noticias, dando á conocer muchas especies nue
vas (7). 

Carroño, discípulo de Lagasca, herborizó también 
en la estepa; Graells heredó su herbario, y algunas 
plantas descubiertas por él se describieron por Felipe 
Parlatorre (8). 

Reuter (9) en el año 1841 examinó la vejéta-
cion española de acuerdo con Boissier, y en sus her
borizaciones tomaron también parte varios españoles, 
entre otros D. Miguel Colmeíro. 

Don Vicente Cutunda y D. Mariano/del Amo ilus
traron la vejetacion de las cercauías de Madrid (10). 

%áíoliera s'só&ii,gil. ©•uíoti «jutí»&iuñi9 AI ua úmitm 

(1) Parte práctica del caballero Cárlos Linneo. 
Madrid, 17í"4,1788, 9 íomos. 

(2) Introducción á la historia natural y geogra
fía fisicade España. Terceoa edición. Madrid 1798. 

(3) Journey Trongh Spain. 
Í (4) Traveís Trongh Spait*. London 1780, in 4.° 

(5) Icones et descriptiones plantarum. Matriti 
179i. 1699. Monadelphioe classis disseriationes de-
cem.Parisiis et Matriti 1785, 1790. Descripción de 
las plantas demostradas en las lecciones públicas. 
Madrid 1802. 

(6) Introducción á l a criptogamía de España 
Anales de ciencias naturales lom. V. p. 3b. 

(7) Variedades de ciencias, literatura y artes 180S. 
Genera et species quoe aut novoe sunt aut mun-

dum recte cognoscuntur. 
Memoria sobre las plantas barrilleras. 

(8) Plantee nova, Parisiis, 1842. 
(9) D i )iagnosis plantarum novarum hispánica-

rum, praesertim i n Caslella nova lectarum. 
Essai sur la vejetation de la nouvelle Castille. 

Ge nevé 1842. 
(10) Manual de botánica descriptiva ó resumen de 

las plantas que se encuentran en las cercanías de 
Madrid y de las que se cultivan en los jardines de la 
pQfty, Madrid 1848. 

Don Miguel Colmeíro compiló las noticias de la ve
jetacion castellana (1). 

Mauricio Willkomen publicó algunas especies cas
tellanas, que vió-en el herbário de D. Claudio Boute-
lon, existente hoy día eii la escuela especial de inge
nieros de Montes, algunos liqúenes y confervas que 
cojió en Aranjuez, y últimamente en 18S0 fué el pri
mero que estudió la vejetacion de la estepa castella
na bajo el aspecto balófilo (2). 

Don Vicente Cutanda^ como jefe de la sección botá
nica de la comisión de la Carta Geológica, ha reunido 
numerosos materiales para ilustrar este punto, así co
mo el ya citado D. Juan Hyseru. 

La vejetacion halófila de la estepa castellana se 
compone de 101 especies, y contiene unas dos terce
ras- partes de las plantas de estepa conocidas hasta 
el día. 

-+- Matthiola tristis. 
•+• Malcolm. africana. 
H litorea. 
X — marít ima. 
* Eruca vesicaria. 

-K Lobularia marit. 
* Clypeola eriocarpa. 
* Iberis subveiutina. 
* — Reynevalii. 
' Lepidium subuíat. 
* — Cardamines. . 
! Vella Pseudocytis. 

Helianthemum squamatum. 
H stoechadifol. 
*- Reseda erecta. 
* — romossts. 

X Frankenia leevis. 
X — pulverulenta. 

— thy mi folia. 
* Gypsophila Struth. 
* — hispánica* 

•— perfoliata. 
-H Linum marit. 
* Altbaea longiflora. 

Lavfltera triloba. 
* Erodium CavanilL 

•— choerophyllum. 
Peganum Harmala. 

•+• Ononis brachye. 

(1) Apuntes sobre la Flora de las dos Castillas. 
Madrid, 1849. , 

(2) Gaceta botánica de Halle. 
Kunce. Chloris austro-hispánica. 
Sertum Florae Hispaniue sive Enumeratio syste-

matica omniutn plantarum quas in itinere anno 1850 
per Hispania et provincias boreali-orientales et cen
trales fado legit et observabit auctor Mauritius W i l l -
komm, Ratisbonae, 1852. 
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* — crassifolia. 
* — tridenfata. 
* Tetragonolob. Bout. 
* Lythrum maculat. 
* Anthyllis sericea. 
•+• Tamarix gallica. 
X Spergularia media. 

Hemiaria frutic. 
* Seduni gypsicolum. 
* Pimpin dichotoma. 
-h Bupleurum glauc. 
* Artemisia valent. 
* ' — aragonensis. 

H gallica. 
* Centaurea hyssopifol. 
* Carduncellus aráñeos. 
* Jurinea pinnata. 
* Leontodón hispanicum. 
¥ Taraxacum serotinum var. 

Zollikof. residifol. 
* Sonehus crassifol. 
•+- — maní tmus . 
•+• Cynanchum monspeliacum. 
X Erythraea latifol. 
* — gypsicola. 
-f- — spicata. 
* Nonnea micrantha. 

^Rochelia stellulata. 
Lycium afrum. 

* Phelipaea caesia. 
* Ziziphora hispan. 
* Salvia phlomoides. 

•+• Nepeta Nepetella. 
Samólas Valerandi. ' 
Statice Limonium. 
— ovali folia. 
— dichotoma. 
— echioides. 
Plantago Coronopus. 
— maritima. 
Beta vülg. marit. 
Atriplex Halimus. 
Obione glauca. 
Kochia prorrata. 
Salicornia herb. 

•+• Arthocnemon frutic. 
-+- Suaeda fruticosa. 
-+• Chenopodina marit. 
* — sativa. 

Caroxylon articulat. 
-+• Salsola vermicul. 
-+• Soda. 
X — K a l i . 

Ephedra vulgaris. 
X Triglochin marit. 

x 
x 

x 
x 

X 

-t- Juneus acutus, 
X — maritimus. 
X Scirpus marit. 

Lygeum Spartum. 
-t- Polypogon marit. 
X — liíoralis. 

. •+- Corynephorus artic. 
' Aira Tenorei. 
* Vulpia tenuicula, 

Stipa parviflora, 
X Hordeum marit. 
X Parmelia lentigera. 
X — scruposa. 
x — decipiens _ • ' 
X Conferva glomer. 
X — patens. „ 
X Cladophora insign. 

La vejetacion halófila de la estepa castellana está 
compuesta de los elementos siguientes: 

i . Bajo el aspecto morfolójico: 

5 arbustos = 1 / 2 0 
22 subarbustos = 1/5 
57 yerbas = 1 / 2 ' 
i \ gramas = 1/2 
6 liqúenes y algas = 1/5 

2. Bajo el aspecto fisiológico: 

31 monocárpicas = 1/3 
3 bienales = 1/33 

40 rizocárpicas = 2/5 
27 leñosas = 1/4 

3. Bajo el aspecto sistemático: 

83 dicotiledóneas = 1/9 
12 monocotiledóneas = 1/8. 
8 acotiledóneas = 1/20 

28 talamifloras = 1/4 
23 calicifloras = 1/5 
18 corolifloras = 1 / 5 
14 monoclamódeas = 1/8 

Hay 33 faoiilias, dominando las siguientes: 

J. Salsoláceas 13 especies = 1/14 
Cruciferas 12 = 1/18 
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Compuestas 44 = ¡4 /40 
Gramíneas 8 == 4/47 
Leguminosas Í5 = 4/20 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

36 peninsulares ifb 4/3 
25 mediterráneas = 4/4 
23 europeas ==4/4 

8 africanas = 4/3 
4 orientales = 4/25 
3 del Sud del Mediterráneo = 4/33 
2 Asiáticas — 4/50 

'> ' •'• -/ít "• • í • ••- v>-:'* '• s 

CAPITULO IV. 

DE LA ESTEPA MURCIANA. 

En las orillas del valle del rio Segura se encuentran 
varias colinas secas y saladas, que estendiéndose has
ta las costas constituyen la estepa murciana, llamada 
por Mauricio Willkomen, litoral y mediterránea. 

E l Segura divide esta estepa en dos regiones des
iguales. 

La región del Norte, ó sea la de Yecla, y la región 
del Sud, ó sea la de Cartagena. 

Su longitud será de unas 44 leguas; su latitud, de 
unas 22, y su área, de unas 296 leguas cuadradas. 

La región de Yecla es la mayor de las dos, y princi
pia en la cuenca del Segura, hácia la pendiente me
ridional dé la mesa central, no lejos de Chinchilla, y 
comprende gran parte de la mesa de Murcia y del Me
diodía de Valencia. Se prolonga por Levante hasta lle
gar á la costa, en cuyo sentido forma una zona com
pletamente despoblada hasta Villa joyosa por el Norte, 
y hasta la desembocadura del Segura por el Sud. 

La región de Cartagena se estiende desde el valle 
del Segura hasta las cercanías de Almería; se divide 
en dos partes bastante desiguales separadas por la sier
ra de Carrascoy, comunicándose entre sí por medio de 
ün estrecho formado por este y la«ierra de Aguaderas. 
La parte del Norte de esta sub-region, está rodeada 
de montañas, entre las que se distingue por su impo
nente altura la Sierra de Espuña, y es una espaciosa 
llanura, atravesada por el rio de Velez Rubio ó San
gonera, y unida por el E . al fértil llano de Murcia, y 
por el S. al campe de Cartagena, el cual forma la par
te mayor de la región meridional. Esta parte de la es
tepa se estiende de E . á O. hasta el mar, desde la 
desembocadura del Segura y el Cabo de Palos hasta 
Almazarrón y Aguilas. Desde aquí forma una faja en
tre las montañas aisladas de la costa oriental de Gra
nada hasta las cercanías de Almería. 

La altitud de la estepa murciana no está todavía, 
bien conocida; solo se han determinado las altitudes; 

de las sierras confinantes. Pero como se sabe que 
Murcia está á 489 pies sobre el nivel del mar, y como 
la costa limita la estepa por el E. y S., se puede for
mar con este dato una idea aproximada acerca de la 
altitud. 

La estepa murciana se distingue de la estepa ara
gonesa y castellana en la variedad de su relieve y en 
la composición de su suelo. Hay en ella llanuras in
mensas, alternando con cadenas de colinas y con cor
dilleras de montañas; en algunos parages, las colinas 
están aisladas y son cónicas ó están truncadas; y en 
otros, el terreno está ondulado y cortado por que
bradas profundas. \ 

La geología de la estepa murciana tiene muchos y 
muy importantes materiales (1). 

La variedad en su relieve se debe á las erupciones 
volcánicas de que está atravesado sn suelo. 

E l brigadier Silvertop fija cinco líneas de perturba
ción en los terrenos de la estepa murciana. Tres cru
zan el S,; dqs el N . , y todos marchan de E . N . E . á 
O. S. O. r 

La línea meridional sé estiende á lo largo de de la 
costa, desde. Cartagena hasta el Cabo de Gata", y está 
marcada por las erupciones de Cartagena, Almazar
rón, Vera y Cabo de Gata. 

E l centro de la acción volcánica parece haber sido 
el Cabo de Gata. Según los Sres. Pellico y Maestre, 
se estiende á lo largo de la costa, desde el cortijo de 
la Testa hasta Carboneras, una série de colinas que 
se compone principalmente de traquitas. 

En él aparecen cráteres, compuestos de pómez, ob
sidiana, escorias, cenizas y arenas volcánicas. 

El cráter mas característico es el Morrón de los ge-
noveses en la costa oriental del Cabo, montaña con 
una oquedad infundibiíiforme en la cúspide, de don
de ha salido una corriente de lava basáltica, que en 

.(4) CHARLES SILVERTOP A geological sketch of the 
tertiary formation ín the provinces of Oanada and 
Murcia with notices reepecting primary, secotídary 
and volcanic rocks in the samé district and sections. 
London 1836. 

DON JOAQUÍN EZQUERRA DEL BAYO, Apuntes geográfi
cos y mineros sobre una parte del Mediodía de Es
paña. Anales de Minas, tomo 4.°, 4838. 

Descripción de la sierra Almagrera y su riqueza ac
tual. Anales de Minas, tomo 2.°, 1841. 

Ensayo de una descripción general déla estructura 
geológica del terreno de España. Memorias de la Real 
Academia de Ciencias de Madrid, tomo 2.°, pá
gina-89. 

DON RAFAEL AMAR DE LA TORRE. Minas de azufre de 
Hellin (Murcia). Anales de Minas, tomo 2.° 

DON RAMÓN PELLICO Y DON AMALIO MAESTRE. Apuntes 
geognósticos sobre la parte oriental déla provincia de 
Almería. Anales de Minas, tomo 2.° 

D. C. DE PRADO, Criaderos de cinabrio de Bayarque y 
Rijola en la provinciaile Almería, Revista Minera,nú
mero 14, página 333. 
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varios puntos se presenta en estructura columnaria. 
Otro cono está entre Bedar y Vera, en medio de 
la formación terciaria, y en él se halla la capilla de la 
virgen de la Cabeza. Forma además el punto central 
de una série de colinas compuestas de basalto con 
cristales de olivino y de lava esponjosa. También se 
encuentra otro cráter en la caliza terciaria de Nijar. 
La abertura es circular, tiene 250 varas de diámetro 
y se conoce entre el vulgo con el nombre de Boyazo. 

La segunda línea principia en la orilla dercclia<lel 
rio Segura, al E^de Orihuela, donde asoma la roca 
verde en el punto llamado Cabezo Negro; sigue por las 
sierras Fuensanta, deCarrascoy y de Aguaderas, don
de hay roca verde y varias masas plutónicas. 

La tercera línea principia al N . O. de Orihuela con 
la montaña trápica de Oriolet, y sigue hácia el S. O; 
por las formaciones trápicas de Monte Agudo, Murcia 
y Albama, donde se encuentran varios manantiales de 
aguas sulfurosas y termales, terminando en Totana y 
Lo rea. 

La cuarta línea vá por Muía y Arcbena, en cuyo 
punto bay también un manantial de aguas sulfurosas 
y termales. 

La quinta línea vá por Jumilla, en cuyas cercanías 
hay dos erupciones trápicas. 

; En las formaciones acuosas bay yesos, margas, gre
das, areniscas y calizas abundantes en conchas peque
ñas y en corales. Son frecuentes en vaaios puntos los 
fósiles del Ostrea longiroslris Goldf, y de varias es
pecies de los géneros Peden, Venus. Tellina, Nat i -
ca, Turüella, Pleuronectes, Clypeaster, Corbula, 
Serpula, Conus y oíros. 

En el campo de Cartagena las colinas son redon
deadas, y se componen de caliza de colores claros, de 

• marga y de yeso foliáceo y compacto; igual formo 
composición tienen los terrenos, situados entre Muía, 
Totana y Alcantarilla, donde según el doctor Funk 
hay una estepa despoblada con muchos manantiales 
salados según Silvertop. También según, las observa
ciones de este sabio, los terrenos, situados entre el 
valle del Segura y Jumilla son acuosos, estériles y sa 
lados. 

Pertenecen además á la estepa las cercanías de 
Villajoyosa y Aygüesy'el territorio comprondido en 
tre Alicante, Eiche, Elda, Novelda y el Pinoso según 
las observaciones de don Antonio José Cavanilles, En 
este último pueblo sé halla el cerro de la sal; com 
puesta de sal gema, de dos leguas de E . á O., y de 
200 pies de altura.. 

La mayor parte del monte de la estepa se compone 
probablemente de sedimentos del grupo del trias 
Hay en ella muchos mares salados, entre otros la La 
guna de la sal entr-i Montealegre y Chinchilla y 
Laguna salada en las cercanías de Villena. E l agua de 
esta última se halla tan cargada de sal, que la circun 

TOMO IV, . 

ferencia se cubre durante él verano con una costra 
cristalina de sal. 

El mismo hecho se obserVa en las lagunas situadas 
en una depresión fangosa del litoral entre la desem
bocadura del Segura y el Cabo Rojo y que llevan ê  
nombrp de Salinas de la Mata y Salinas antiguas de 
OHhuela. 

La parte meridional de la estepa, que se estiende 
asta Almería se compone de sedimentos terrosos. 

En Cuevas son muy estériles porque están muy cor
tados por las aguas y constituyen aquellos terrenos, á 

ue dan los andaluces, y generalmente los españoles 
el nombre de terreras. También tiene esta composi
ción la parte occidental de la estepa, en el triste cam
po de Nijar. Según los Sres. Pelliéo y Maestre hay 
primeramente una. caliza "hasta amarillenta, de poca 
potencia y muy abundante en fósiles de los géneros 
Pectén, Griphea, Cardium, Clypeaster, Terebalula. 
Sigue á esta una caliza basta, compacta, sin fósiles, 
sobre ella se halla una capa gruesa de yeso foliáceo y 
muy transparente, que está cubierta por un gran 
depósito de marga encarnada, terrosa, salada y atra
vesada de vetas yesosas en la cual se encuentran res
tos de Gryphaea orbiculata y de Dentalium ele-
phantinum. Esta marga está cubierta en muchos pun-
dos por un conglomerado terroso. 

En las margas y arcillas son frecuentes las eflores
cencias del sulfato de magnesia, de salitre y de otras 
sales. 

Parece, pues; que corresponden al período mioce
no la mayor parte délos sedimentos submarinos de 
la estepa murciana. 

También esta estepa se distingue de las otras por 
a frecuencia de los terremotos. En el Cabo de Roque' 
tas no pasa año alguno sin ellos. Lo mismo, sucede en 
Alhama y Muía. Según documentos históricos han 
lesaparecido completamente muchas aldeas esta re
gión. 

Esto pasó también con la ciuda4 de Vera en el ter
remoto acaecido el 9 de noviembre de 1318, pues 
esta se hallaba primitivamente en una colina distante 
media legua del paraje donde se halla en la actua
lidad. 

Varias rocas de la estepa murciana no pueden ab-
sorver en razón de su textura la humedad necesaria 
para reducirse á tierra con facilidad. De aquí viene 
la aridez absoluta de las traquitas del Cabo do Gata, 
Vera, Almazarrón y Cartagena y la esterilidad y es
casez de aguas que se notan generalmente en las sier* 
ras calizas de Andalucía; pueden servir de ejemplo 
los sierras de Gador, Lujar y María, sin embargo de 
estar la primera cubierta de nieve tres cuartas partes 
del año y seis meses las otras dos; por el contrario las 
sierras pizarrosas de las mismas provincias siempre 
tienen humedad suíiciente al menos para criar la vid 

-i2 
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y arrojan mas manantiales' que los que corresfíonde á 
su mole comparado con las sierras de rocas com
pactas. 

E l terreno salado solo admite el cultivo del Halo-
geton Sativus, el cual en algunas partes y sobre todo 
en las cercanías de Alicante, de Vülena y en el-cam-
po de Cartagena es todavía de bastante importancia. 
«Algunos labradores de Cuevas han logrado propa
gar la vid sobre sus ardientes terreras hundiendo ó 
amagronando los sarmientos, que unidos por mucho 
tiempo á la cepa madre, puesta en el terreno fresco 
de la cañada continúan alimentándose á sus expen
sas (l) .» 

Las llanuras y las vegas se componen de depósitos, 
postpliocénicos surcadas por arroyos que alimentan 
una vejetacion vigorosa.^ 

As i l a estepa murciana es una mezcla confusa de 
aridez y f«rtilidad. 

E l terreno está caracterizado por las especies si
guientes: Erucavesicaria, Zollikoferia pumila, Suae-
da altissima, Caroxylon articulatum, Salsola papi-
Uosa, Anabasis articúlala. 

La estepa murciana se halla en el clima Puni-Ibé-
rico de algunos autores. Su clima está todavía imper
fectamente conocido porque los datos son pocos é 
incompletos. Sin embargo hay las observaciones de 
la academia de medicina de Málaga, hechas on -1803, 
las de la sociedad económica de Amigos del Pais 
de Valencia en 1842, los trabajos de Tofiño y los 
publicados por Madóz para ilustrar este punto asi co
mo varias obras importantes, que tratan del clima de 
Murcia y Almena (2): 1 

La región mas escasa en lluvias es la parte limitada 
en la costa de Cartajena, por los despoblados de la cuen
ca superior del Segura, y por las pendientes de la 
mesa de Castilla. En este pais transcurren á menudo 
tres, cuatro ó mas años, sin llegar á llover con abun
dancia. Aun en la ciudad de Murcia, situada en un 
valle ancho, cubierto da miles de árboles, y por con
siguiente , con gran evaporación , son muy raras las 
lluvias. Las nieblas jamás oscurecen su atmósfera, y 
las nubes mny rara vez. Por «sta razón se llama entre 

(1) CLEMENTE. Ensayo sobre la variedad p. 13. 
(2) DON ALEJO MOLINA SAURÍN. Afecciones de la 

atmósfera en el reino de Madrid, 18i8. -
DON MANUEL RICO Y SINOBAS. Memoria sobre las 

eausas meteorlógico-fisicas que producen las cons
tantes sequías de Murcia y Almería señalando los 
medios de atenuar sus efectos: premiada por el Minis
terio de Comeicio'instruccion y obras públicas á j u i 
cio de la real academia de Ciencias en el certamen 
abierto por real decreto de 30 de Marzo de 1850. Ma
drid 1851. 

DON JOSÉ ECHEGARAY. Memoria sobre las causas de 
las sequías de Murcia y Alicante. Madrid 1851. 

SOS 

los hombres de campo el reino serenísimo. Acaso es 
la región de Europa con cielo mas héVmoso. 

Las regiones mas cálidas del litoral Mediterráneo 
son las costas occidentales del reino de Granada y las 
costas de Murcia , ó sea el espacio comprendido 
entre el rio Adra y el Cabo de Palos. A lo largo de la 
costa del Mediterráneo dominan las corrientes del 
S, E . , y á.lo largo de la costa del Océano las corrien
tes del S. O. Las primeras vienen directamente del 
interior del Africa; se reflejan en las montanas eleva
das de la terraza granadina , y elevan la temperatura 
de la costa á un grado mayor del correspondiente á su 
latitud geográfica. Esto esplica la diferencia de tem
peratura entre la costa de Granada y el reino de Se
villa; pero no aclara la causa de la temperatura elevada 
de la costa del Poniente , lo que es tanto mas notable 
cuanto que este trozo forma ia parte que mas se retira 
hácia el Norte de-todo el litoral. Acaso este fenómeno 
consista en los propiedades del terreno, pues,sn color 
blanecr,'su esterilidad y su escasez de aguas, deben 
ser un obstáculo para la formación de vapores. Por 
esto, en ninguna parte del litoral del Mediterráneo los 
vientos del S. E. y del S., son tan cálidos como en A l -
mecía, Vera, Aguilas y Cartajena, donde el viento del 
S. es mas frecuente que el temible solano,-el cual 
eleva el calor en algunos minutos hasta un grado so
focante y abochorna la vejetacion. 

De todos modos, las sequías y el Siroco ó Samoun 
son las dos causas ostensibles de la desgracia de Mur
cia y Almería, y que ha sujerido á los naturales la de
nominación pomposa, pero propia, de montañas de 
sol y aire. 

La vejetacion de la estepa murciana está algo me
jor conocida que la de la estepa aragonesa; pero no 
tanto como la de la vejetacion halófila de la estepa 
castellana (1). 

La vejetacion halófila de ia estepa murciana se com
pone de 68 especies, á saber: 

-+- Matlhiola tristis. . 
, * Diplotaxis Lag. 

Erucastrum virg. 

(1) DON ANTONIO JOSÉ CAVANÍLLES. Observaciones 
sobre l a historia natural, geografía, agricultura, 
población y frutos del reino de Valencia. Ma
drid 1797. 

E. COSSON. iVoíes sur quelques plantes nouvelles, 
critiques ou rares du Midi de l'Espagne. París 1849. 
Contiene la noticia y crítica de vanas plantas recolec
tadas por Mr. Bourgeau, durante los años 1849 y 1850 
en el reino de Murcia y en sus provincias limítrofes. 

FELIPE BARQUER WEBB. Olía hispánica seu delectus 
plantarum rariorum autnondum rite notarum per his-
panias ponte nascenlium. 1 vol. in fol. con 46 lá
minas. Paris in 1853. Hay en ellos descritas algunas 
plantas recojidas por nuestro compatriota el profesor 
D. Antonio Blanco y Fernandez. 
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* Eruea vestcaria. 
* Lepidium subulatum, 

Helianth. squamat, 
* Reseda erecta. 

X Frankenia laevis. 
— thymi folia. 
— i revoluta. 

-4-. Silene Tommass, 
* Erodium Cavanill. 

Zygophillum Fab, 
Malva aegyptiaca. 
fagonia crética, 
Peganum Har. 
Astragalus tumid. 
— cruciatus. 

* Qnob. stenorrhiza. 
Hemiaria frutic. 
Lonicera canesc. 

4 Santolina viscosa. 
* Artemisia valent. 
* — Barrel. 

•¡anica. 
Centaurea resup. 
Helichrys. Üecumb. 
Leontodón hispan. 
Zollik. pumila. 
— r.esedifolia. . -
Frenanthes spin. 
Periploca angustifol, 

- Cynanchum monsp. 
Nonnea Bourgaci. 
Echium marit. 
Apteranthes Guss. 
Cresa crética. 
Sideritis lasiantha. 
Marrubium Alyss. 
Statice ovad folia. 
— deliculata. 
— Salsuginea. 
— furfuracea.- - -
— caesia, 

• Atriplex Halimus. 
Obione glauca. 
Salicornia herbácea, 
— anceps. 
— mucronata. 
Kalidium foliatum. 
Anthrocu fruticos. 
Anabasis articul. 
Suaeda fruticosa. 
Chenopod. sativa. 
Caroxyl. Tamariscifol. 
— articulatum. 
Salsola vermicul. 
~ Ivngifoüa. 

x 

¥ — papillosa. 
Halogeton sativus. 

* Plantago notata. 
* Poligomun serrul. 
¥ Boerhaavia plumb. 

Cyperus mucronatus. 
var. junciformis, 
Lygeum Spartum. < 
Aristida caerulesc. 
Arundo mauritan. 

* Ononis crassifolia. 

La vejelacion halófila de la estepa murciana está 
compuesta de los elementos siguientes: 

1. Bajo el aspecto morfolójico: 

4 arbustos = 17 
28 semi-arbustos = 1/2 
48 yerbas = 3/S 
4 gramas = 1/17 

2. Bajo el aspecto fisiológico: 

11 monocarpicas = 1/6 
2 bienales =1 /34 

23 rizocárpicas = 1/3 
32 leñosas = 1/2 

3. Bajo el aspecto sistemático'. ' -
64adicotiledoneas. 
4 monocotiledoneas. 

16 talamifloras =1/4 
16 calicifloras =s 1/4 
15 corolifloras =175 
18 monoclamideas = 1/4 

Hay 24 familias, dominando las siguientes: 

Salsolaceas 15 especies = 1/4 
Compuestas 10 = 1/7 
Plumbagineas 5 = 1/13 
Cruciferas 5 =1 /13 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

5 mediterráneas = 1/8, 
28 peninsulares = 2/5 

2 europeas . ; sa 1/33 
14 africanas ' = 1 / 5 
^orientales jpe 1/B 
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6 mediterráneas del Sud = 1/14 
i asiática 

CAPITULO V. 

DE LA ESTEPA GRANADINA. 

La estepa de Granada seria sin dada alguna aun 
mas notable que las de Zaragoza, Madrid y Murcia, 
si á tantos caractéres naturales como la realzan sobre 
sus rivales reuniese la de competirles en eslension, 
pues ninguna representa mejor las estepas del Asia. 

.Hállase situada en las llanuras de Andalucía alta y 
en la parte oriental de la terraza granadina. 

Confina por el N . con la cordillera que forma el 
límite de la terrarza, en" la mesa elevada de Huesear; 
por el E. con la mesa mucho mas elevada y montaño
sa de la pendiente oriental de la terraza ; por el S. 
con las sierras de Baza, Gor, Javalcqhol y los llanos 
de Zujar , Fiñana , y con la Nevada ; y por el O. 
con los montes de Granada. 

Principia por el N . en la orilla derecha del rio Bau-
bate; desde aquí marcha por el N . de Pozoalcon , -y 
pasando por el S. de Huesear, O. de Maria, E . de 
Cullar, va á pasar al N . de Oria; desde aquí sigüe el 
curso de las aguas, dejando al O. á Baza, y lamiendo 
el pie de la sierra de Javalcohol, sierra de Gor y sier
ra de Baza, va á parar casi á la cresta de áierra Ne
vada. Desde aquí marcha á Diezma, y cambiando de 
dirección en este punto, sube á buscar los afluentes 
del Barbale para concluir en la orilla de este rio, que 
fue donde principió. 

Su lonjitud será de unas 16 leguas , su latitud de 
unas 9, y su área de unas 79 leguas cuadradas. 

El rio de Guadix y el rio Barbate, que unidos con 
sus numerosos é impetuosos afluentes forman el .Gua
diana menor, uno de los tributarios mas caudalosos 
del Guadalquivir, atraviesan la estepa granaiiina, for 
mando con ella una cuenca de grandes dimensiones 

Esta estepa se puede considerar dividida en dos 
grandes regiones, á saber: la Llanura de Guadix y 
la Hoya do Baza. 

La llanura de Guadix se halla situada en la parte 
oriental de la estepa; tiene unas 8 millas cuadradas 
de estension, y está surcada por el rio de aquel nom 
bre, y por los impetuosos hijos de los ventisqueros 
perpétuos de Malacen y la Veleta. Está á irnos 3,000 
pies de altura sobre el nivel del mar. 

Esta llanura se compone de sedimentos terrosos y 
salados, correspondientes al período postpiiocénico, 
dominando en tilos ias gredas, con mucha potencia y 
de estratificación horizontal. 

La formación de la llanura de Guadix es'mas mo 
. derna que Ja formación de la Hoya de Baza; confirma 

esta hipófesis ! i sup'srpiteibion de Icfs swjimfenlas l^r 
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rosos de Guadix sobre los yesos de Baza, según se ob
serva en él rio Barbate, y además la presencia de 
grandes masas de arena incoherente, mezclados con 
trozos rozados de conchas marinas, que están 
al parecer debajo de los bancos terrosos, según se 
observa en los parages nías bajos de los valles, que 
surcan la llanura de Guadix en las cercanías de Pu-
rullena, por ejemplo. 

Estas últimas masas se componen de conglomera
dos, decapas de arena, arcilla y greda, y especial
mente de una arenisca verde y rojiza, caliza, blanda, 
desmoronadiza como la marga, y mezclada con arena 
fina, en la cual hay pedazos de esquisito micáceo, de 
caliza, de arenisca abigarrada; en una palabra, casca
jos de las mmitañas limítrofes. 

Este enorme depósito, que en algunos parajes como 
en Purulleua y Guadix alcanza la potencia de 200 y 
mas pies, está cortado por las impetuosas aguas de 
las sierras vecinas, presentando los laberintos pavoro
sos de las cañadas estrechas y profundas de las tristes 
cercanías de Guadix. Las aguas pluviales han conclui
do de estropear estas formaciones, y continúan trans
formándolas del modo mas senéible. Vistas desde Pa
nana y Zujar, ó desde las alturas de Diezma aparecen 
formando una llanura seca, desnuda, gris y surcada 
de rayas onduladas de color encarnado, azul, viole
ta y amarillo. Al aproximarse á ellos cambia el paisa-
ge, presentándose como una creación del arte, com
puesta de pirámides, ruinas, etc., etc., que á las pues
tas del sol ofrecen una gran variedad de tintas. En 
estas rocas se construyen cuevas para viviendas de 
las familias pobres. Muchos pueblos como Purullena 
se componen exclusivamente de ellas, así como Bena-
maurel y Benalua en la formación yesosa. 

Parece que este sistema de construcción es propio 
de las estepas, pues se halla también en varios pue
blos de la estepa castellana, como en Perales de Ta-
juña, Morata y otros. 

Todas estas terreras son eslériles y espantosas 
cuando están muy cortadas ó destrozadas, especial
mente si contienen mucha arena 6 cantos rodados, 
porque el sol y el aire, oreándolos por todos lados, les 
roban muy pronto la poca humedad que podían reci
bir por las lluvias. Al precipitarse por las terreras las 
aguas pluviales arrastran consigo el despojo vejetal 
que encuentran en su tránsito para depositarlo luego 
tranquilamente cuando se reúnen en las cañadas. Así 
es que como puede haber en ellas algunas partes sus
ceptibles de un cultivo ventajoso, distinguiéndose en
tre to'las la vega de la ciudad de Guadix, extraordina
riamente fértil y rodeada délas estériles colinas de las 
terreras de la eslepa. 

Caracterizan á las llanuras de Guadix Jas plantas 
siguientes: Sideritis linearifolia, Jurinnea -pianata, 
EurólÁa Mmtatdéi i¡ Arírctyaluí (umiúte», 
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La Hoya de Baza está situada en h parte oriental 
de la estepa; tiene iO millas de largo por 2 y media 
de ancho, y forma una cuenca semicircular y profun
damente surcada por el rio Barbate y por sus nume
rosos raudales. 

Es esta hoya un inmenso depósito de sedimentos sa
lados, dominando en ellos la marga blanca y e¡ yeso 
foliáceo y terroso, en capas con mucha potencia y con 
estratiOcacion horizontal. Estos lerrenos constituyen 
una serie de calmas, que se estienden por las orillas 
del Guadiana menor hasta la parte superior de la cuen
ca del Guadalquivir. 

Los afluentes del Barbote, que surcan la formación 
yesosa de la mesa elevada y estéril de Pozoalcon, al 
Sud del Desierto de /auca.conducen aguas saladas, 
esceptuando e l río de Baza-y el Guardal ó rio de 
Huesear, y según Bores de Lt. Vincent (1) deben pro
ceder de pequeñas lagunas saladas que en verano se 
cubren con una coslra de sal. 

Si hubiere alguno que dudase que el suelo actual 
de las estepas españolas estuvo cubierto en otro tiem
po por las aguas del mar y que su forma se debe á 
la sedimentación en su fondo, se convencerla bien 
pronto de lo contrario al recorrer la estepa de Grana
da. Si en Europa hay algún pais que .se presente co
mo recien salido de las aguas del mar es sio-duda esta 
estepa y particularmento la hoya de Baza; por cual
quier parte que se cruce se encuentra, que su cuenca 
rodeada por todas partes de montañas, revela por la 

t falta completa de árboles y de población la existencia 
de un mediterráneo seco. Debe haberse verificado el 
desagüe de esle por la rotura de las montañas, situa
das en el límite d^l Norte.de esta cuenca, que es por 
donde salen hoy dia todas las aguas de este territorio, 
formando el ancho y profundo valle de Guadiana me
nor. No se sabe, y será interesante saberlo si las cali
zas de la Sierra de Javalcobol, aislada hoy dia y como 
un isíote elevado en el mar de aquella época, presen
ta señales de las olas del mar ó conchas framimíferas. 
Según Silvertop esta sierra se compone de caliza de 
transición. 

E l pOlvo blanquizco, que tanto, sofoca, al viajero 
durante el verano, está cargado de cristales de sal co
mún. 

Mr. Wilkomm en la mañana del mes de julio de 
1845 observó un fenómeno sumamente nolaRle en las 
cercanías de Baza. La noche anterior había caído un 
fuerte rocío; á las once de la mañana á cuya hora la 
temperatura al sol niarcaba-+-460. C. aparecía la este
pa como un inmensa campn nevado cubierto con mi
llones de puntos cristalinos los cuales observados de
tenidamente aparecían ser cubos pequeños de sal co
mún. 

(i) Gutde du vóy'ageur. 

Este fenóméno se ha observado también en otros 
terrenos salados. El doctor Buist dice, que los desier
tos situados entreoí Cairo y Suez aparecen después de 
las lluvias cubiertas de cristales de sal común. 

Según Silvertop (i) hay en las cercanías de Baza, 
al pie setentrionol de su sierra y en varios parajes 
de los bordes de esta gran cuenca una caliza amari
llenta, compacta, llena de paludínas y formada en 
aguas dulce?, que descansa sobre las margas de los 
yesos; así mismo se .hallan en las margas de Bena-
maurtel restos dé Cypris y de otras especies de agua 
dulce. 

Aparece la hoya de Baza cual si se hubiera llenado 
de agua dulce después de haber salido el agua sala
da. Wilkomm cree imposible que la formación yesosa 
de la hoya de Baza sea de agua dulce á causa de la 
enorme cantidad de sal que sostienen sus terrenos. 
Este sabio presume que mejor se podría considerar 
como un miembro 4p la arenisca abigarrada, coloca
do debajo de les yesos en virtud de los cantos roda
dos de arenisca abigarrada, que se hallan en el lecho 
del río de Baza, y en las demás corrientes de la for
mación yesosa. 

En Bacor, cerca del Barbate, y al pié de Javalcohol 
hay una fuente mineral termal. 

La hoya de Baza, fuera de los valles de los ríos Ba
za, Cullar, Barbate y Guardal, está completamente 
despoblada y es un completo erial. La fertilidad del 
valle, donde se halla situada la importante ciudad de 
Baza, forma un triste contraste con la aridez de las 
formaciones yesosas que la circundan. Desde la lozana 
vejetacion arbórea, que entre las calizas,y los conglo
merados terciarios de la mesa de Zujar, que separan 
la hoya de Baza de las llanuras de Guadix, se pasa á 
la orilla derecha del rio, sin un árbol, sin un arbusto, 
y sin habitaciones humanas en una distancia de cinco 
leguas, lo menos. 

Caracterizan á la hoya de Baza la^ plantas siguien
tes: Macrochloa tenacissima, Zollikoferia pumila, 
Caroxylon articulatum, Astragalas tumidsu,y Arte
misia Barrelieri. 

No hay observaciones directas sobre el clima de la 
terraza de Granada; los cambios rápidos de tempera
tura son frecuentes, y este hecho se explica fácimente 
por su altitud sobre el nivel del mar. 

En Guailix baja el termómetro en el invierno hasta 
—4o, mientras en verano llega á -+-37°. 

La temperatura de Ta hoya de Baza no es inferior á 
las regiones mas cálidas de la estepa murciana. Algu-

(1) CHALLES SiLV£BTROt> on the Lacustinc Basios 
of Baza aud Alhíima in the pioviuce of Granada in 
Spain. Edimburgh. New. philosophical. Joqrnal 1830 
julio diciembre. 

— A Skelh ol terliary fórmatiop in th'e pióvinceof 
Granada.-lW3,DCt. . 
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ñas veces esta estepa se cubre de nieve, que dura cin
co ó seis dias. Las brisas suaves del mar, en oposición 
con el viento duro de las sierras, se sienten hasta Gua-
dix y Baza. 

La vejetacion de la estepa granadina no está del 
todo desconocida (1). 

La vejetacion halóXila de lá -estepa granadina se 
compone de unas 36 especies, á saber: 

¥ Lepidium subulaf. 
Helianth. squam. 

* Reseda erecta. B. Funkii. 
X Frankenia pulverulenta. 

— Thymifolia. 
— revoluta. 
Gypsoph. hispan. 
Lavatern triloba. 
Peganum Harmala 

• Ononis crassifolia». 
Astragalus tumid. 
Tamarix galilea. 
Hemiaria frutic. 
Artemisia Barrel. 
Jurinea pinnata. 
Zollikof pumila. 
— resedifolia. 
Cynanchum monspeliacum. 
Salvia phlomoides. 
Siderités linearifol. 
Teucrium Funk. 
Slaticu delicatula. 
— salsuginosa. 
Atriplex Halimus. 
Obioiie glauca. 
Eurotia ceratoides. 
Anthrocnemoní frutieosum. 
Suaeda fruticósa. 
Chenopod sativa. 
Caroxylon tamariscifolium. 
— articulatum. 

( i) Descripción de algunas plantas que colectó-
D. Guillermo Thalacker en Sierra Nevada, por don 
Mariano Lagasca y D. José Rodríguez. Anales de 
Ciencias Naturales. Tomo V, pág. 261. 

DON SIMÓN DE ROJAS CLEMENTE. Ensayo sobre las 
variedades de ía vid común, que vejetan en Andalu
cía. Madrid, 1807. 

EDMOND BOISSIER. Voyage botanique dans le roidi 
de l'Espagme. París, 1839—1845. 

E. BOISSIER et RENTER. Pugillus Plantarum nova-
rum Africae borealis Hispaniaeqne australis. Genevae, 
1852. 

Eoumeratio plantarum novarura et rariorum quas 
in Hispania, australe regnoque algarborum annis 
MDCCCXV et DCCCXLVi legit Mauritius Wllkomm. 
palis Saxonum MDCCCIII. 

•4- Salsola vermicul, 
• — Webbii. 

Halogeton sativus. 
Juncus acutns. 
Ligeum Spartura, 

La discusión de la vejetacion halófila de la estepa 
granadina dá el resultado siguientes: 

1. Bajo el aspecto morfolójico: 

Arbustos = - 4 
Semi-arbustos = 17 
Yerbas = 13 
Gramas . = 2 

2. Bajo el aspecto físiolójico: 

3 anuales = 1-/12 
12 rizocárpicas = 1/3 
21 leñosas = 3/5 

3. Bajo el aspecto sistemático: 

Dicotiledóneas 34 
•Monocotiledónea» i =1/18 
Talamifloras ' 9 = 1/4 
Calicifioras 8 = 1 / 5 
Corolifloras 6 = 1 / 6 
Monoclamidea» 11 = 1/3-

Hay 17 familias, dominando las siguientes: 

Salsoláceas 
Compuestas 
Frankeniáceas y Labiadas 3 

11 especias = 1/3 
4 = 1/10 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

Peninsulares 14 
Mediterráneas 6 
Europeas en general 2 
Africanas t 12 

Orientales 2 
Mediterráneas del Sud i 
Asiáticas 1 

= 1/2 

2/5 
1/6 

1/18 
1/4 

1/18 

Dominan, pues, las plantas peninsulares y las me
diterráneas. 
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CAPITULO V. 

DE LA ESTEPA.' SEVILLANA. 

A la saiida del Genil de la terrara grauadina prin
cipia un territorio desigual, bajo y muy cargado de 
sal, que se esliende por ambas orillas de este rio has
ta mas allá de Miragenil, y se llama la estepa bética-
ó sevillana. 

Confina por el N . con las cercanías de Montalvan y 
Montilla, por el E. con Lucena y Loja; por el S. con 
Antequera valle del Guadalorce Estepa y Osuna y por 
el O. con Ecija. ' 

Su'lírnite septentrional principia én el arroyo salado 
al O. de Montilla, pasa-por el S. de este pueblo y Nor
te de Aguilar. Desdé este punto marcha líácia el SuJ 
cortando el arroyo Cascojar y el rio Anzul al E . de 
Torre de Zambra bajando á buscar el rio Genil á la 
mitad de distancia entre Benamejí y Loja. Desde aquí 
penetra en la provincia de Málaga, dejando al E. á 
Archidona y Antequera, y siguiendo por el valle del 
Guadalorce hasta el pierde la sierra de Abdalazis no 
lejos de Carralraca. Desde este punto cambia de d i 
rección marchando hácia el N . por el E . de Campi
llo, y vuelve á la provincia de Sevilla por las cerca
nías de Martin dé la Jara. Pasa por el N . de Estepa y 
de Osuna,Ninarcha por las inmediaciones del rio Car
bones, á cortar el arroyo de Palamar, y después el 
rio Genil al E . de Miragenil y va á terminar al arroyo 
salado, que fué donde principió. 

Su lonjitud será de unas H leguas, su latitud de 
unas 8 y su área de unas 49 leguas cuadradas. 

Está atravesada de O. á E . por el rio Genil, el cual 
recibe en su trái.sito las aguas de Lucena por la ori
lla derecha, y los de Osuna y Estepa por la izquierda. 
Los pocos arroyos que la surcan, conducen aguas sa
ladas. 
{ En la rejion del N . , que es la parte correspondien
te á la provincia de Córdoba, hay" varias lagunas y 
unas salinas abandonadas sin beneficiarse. 

La laguna Zoñar que tiene dos leguas de circun
ferencia, y. además la laguna de Sierras de Cabra al 
N . de la anterior, la laguna Amarga y otra mas pe
queña al N . de Janja cerca del rio Auzul. Las aguas 
de esta laguna son mas ó menos amargas, porque se 
hallan cargadas de sulfato de magnesia. En la región 
del S., que es la parle correspondiente á la provincia 
de Sevilla, hay también varias lagunas, á saber: La 
laguna Ballestera, situada á dos leguas del Norte 
de Osuna; es circular y de 500 varas de diámetro: 
se cuaja durante el verano, y no se beneficia su sal. 
La laguna de Cosque, dista tres leguas al S. E . de 
Osuna, de 400 v a m de largo y 200 dQ ancho con fá

brica para el beneficio de la sal. La laguna de Calde
rón á tres leguas al N . de Osuna, tiene de circunfe- " 
rencia algo mas de una legua, y cuaja pocas veces á 
causa de un arroyo salado que entra en ella. La lagu
na Calderona se halla junto á la anterior, y tiene 300 
varas de largo y 200 de ancho. En la parte de esta .re
jion, que comprende á la provincia de Málaga, está la 
laguna de Fuente de Piedra, de unas tres leguas de 
circuiiferencia, y en que se recojia antiguamente mu
cha sal. 

El terreno está muy ondulado y se compone de mar
gas blancas y encarnadas. 

No hay datos meteorolójicos acerca de h estepa se
villana. Mas hallándose en el clima hético se juzga de 
él tomando como término de comparación las observa
ciones hechas en San Fernando, en Gibraltar y. en Se
villa. La vida vejetal indica menos actividad que en. 
estos puntos; hay menos dias de lluvia, la cantidad de 
agua pluvial es menor, y las temperaturas son mas 
estremas. 

E l agua potable es tan rara en la estepa sevillana,, 
que las poblaciones situadas en sus límites,, toman el 
nombre de las aguas dulces, que manan en sus cerca
nías como Agua dulce, Pozo ancho, Fuentes. 

La vejetacion está completamente desconocida. 
Esta estepa es una verdadera tierra incógnita. Uni

camente Bory de San Vincent cruzó su parle seplen-
trionalenel verano de "1812, y Mauricio Wilkomm 
atravesó la parte meridional en el año 1845 marchan
do desde Ecija á Antequera; por consiguiente su es-
ludio es una obra de porvenir. 

CAPITULO VI. 

DE LAS ESTEPAS MENORES. 

Además de las cinco estepas grandes, que se aca
ban de describir, hay otras de menores dimensiones; 
seis en Andalucía, una en el reino de Valencia, otra 
en Aragón y otra en Castilla la Vieja. 

Entre las estepas pequeñas de Andalucía, ocupa el 
primer lugar la de la Mancha Real en la provincia de 
Jaeft. Se estiende desde el rio de Jaén, siguiendo la di
rección N . E . hasta el valle de Guadalquivir, consta de 
colinas redondeadas, compuestas de margas blancas 
y de yeso foliáceo: el.terreno está surcado por nume
rosos arroyos, cuyas aguas se hallan tan cargadas de 
sal qua sus orillas se cubren con cristales durante la 
estación del verano. Está caracterizada por la Passe-
rina annua. 

La estepa de Huelma y Cacin, situada en el páramo > 
de Granada, es mayor que la eslepa de T¿rre-Iscar. 
Su terreno se compone de marga, yeso y caliza, y de
be ser una formación de agua dulce según las obser* 
vaciones de Silvertop. 
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Hay otra estepa pequeña en la camoína de Córdo
ba, situada cerca de Torre-Iscar y atravesada por el 
rio Guadajóz. También hay en ella salinas de alguna 
importancia ( i ) . 

Finalmente; en la costa de Granada, entre Adra y 
Dalias, hay también otra pequeña estepa, compuesta 
igualmente da yeso, y según las observaciones de don 
Miguel Siles hay otra pequeña en las cercanías de Ta
bernas. Se pueden considerar estas dos como las cen
tinelas avanzadas de la gran estepa deJVIurcia. 

La laguna de Gallo-canta, se halla en ta pendiente^ 
ibérica entre Daroca, Layunta y Calamocha, es ma
yor que la laguna Zoñar; se utiliza como salina, y da 
la mejor sal de Aragón, La superficie se solidifica en. 
verano corno los demás lagos salados. Al N . de esta 
laguna, y á una legua de distancia, hay otros lagos, 
entre los cuales pasa el camino de Daroca á Molina, 
Sus orilla?, formadas con legamos negruzcos y de mal 
olor, están cubiertos por una capa, de un dedo de 
grueso, que se compone de salitre, de sulfato de sosa 
y de sal común. El terreno es margoso (2), 

Cerca de Granada, entre la' Malá y Gavia la Chica, 
hay también una formación yesosa, cuyo suelo está 
cargado de sal, y tiene diversas salinas (3), 

En el S, O, del reino de Valencia entre Jalauce y 
Jarafuel, hay también una estepa pequeña y poco sa
litrosa. Su terreno es yesoso (4), 

Según las noticias de Bowles y de otros viajeros, pa
rece que hay una estepa pequeña en las cercanías de 
Valladolid, 

Por los datos de Mr. Nouvion la laguna del pueblo 
Laguna á una legua de Valladolid, la laguna del pue
blo Aldea Mayor á dos leguas de esla capital y las la
gunas y salinas del pueblo Medina del Campo á ocho 
leguas de Valladolid, dan el sulfato doble de sosa y 
de cal que entre los rentistas se llama compacto. 
Cuando el calor evapora el agua de las lagunas, los 
labradores de las cercanías recojen esta sal sin retri
bución alguna, y parece que la dan á los ganados. 
Las salinas de Medina del Campo se abandonaron 
porque la sal que producía contenia una gran canti
dad de sulfato de sosa muy perjudicial para la econo
mía animal. 

{\) BoRY-Guide da áoyageur, p, Í28. 
(2) FRAY JOSEPH TORRÜLIA, Aparato para la historia 

natural española 1734, Traducida al alemán porChris 
toph Gotti«b,v, Murr. Halle, 1773, 

(3) BOISSIER, voyage lotanique dans le midí de 
l'Espagne p, 90, 91. 

Í4) CAVANILLES. Observaciones sobre el reino, de 
Valencia, p. 16̂  17. 

x 

x 

CAPILÜLO V i l . 

DE LA FISONOMÍA DE LAS ESTEPAS. 

La vjejetacion de las estepas de la península españo
la se compone de las 165 especies siguientes: 

-f- Matthiola tristís. 
4- Malcolmia africana, 

— marítima, 
Diplotaxis Lagasc, 
Eruca vesícaria, j 
Erucastrum virgat, 
Lobularía marít. 
Clypeola eriocarpa. 
Iberís subvelutina. 
— Reynevalii. 
Lepidium subulat. 
— cardamines. 
Vella Pseudocyt, 
Reseda erecta, 
— raurosíssima. 
Helianlhemum squamatum. 
— stoechadifol. 
Frankenía revol. 
— thymifolia. 
— laevis, 
— pulverulenta, 
Silene Tommasinil. 
Gypsophila Struth. 
— hispánica. 
— perfol. 
Linum maritímum. 
Althaea lougiflora. 
Malva aegypt-ac, 
Lavatera triloba. 
Erodiura Cavaníll. 
— chaerophyllum. 
Zysohyllum Fabag. 
Peganum Harmala. 
Fagonia crética. 
Anlhyllís sericea. 
Ononis brachye. 
— crassifolia. 
— tridentata. 
Tetragonolobus Bontéllon. ' ' 
Onobrychis sternorhiza. 
Astragalus tumid. -
— cruciatus, 
Lythrum niacul, 
Spergul, media. 
Hemiaria frutíc. 
Aiíoon hispan. 
Tamarix gallica. 

x 

x 
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* Sedum gypsicolum. 
* Pimpinclla dichot. 
-4- Bupleurum glauc. 

Lonicera canesc. 
-+- Astericus marit. 
* Helichryson decumbens. 
* Santolina viscosa. 
* Artemisia valent. 
* — aragonensis. 

H galilea. 
* — Barrelieri, 
* — hispánica. 
* Centaurea hyssoptfolia. 
* — resupinala. 

— = calcitrapoides. 
* Carduncellus araneosus. 
* Jurinea pinnata. 
* Leontodón hispan. 
* Taraxacum serotinum var, 

-f- Sonchus marit. 
* — crassifolius. 
* Zollikof. pumila. 

— chondrilloides. 
Prenanth spinosa. 

-t- Cynanchum monsp. 
Periploca august. 
Apteranthes Gussoneana. 

* Erythraea gipsic. 
X — latifolia. 
H spicata. 

Cressa crética. 
Echium marit. 

* Nonnea micrantha. 
* — Bourgaei. 

Rochelia stelfulata. 
Lycium afrum. 

* Linaria glauca. 
* Phelipaea caesia. 
* Ziziphora hispan. , 
* Salvia phlomoides. 

-f- Nepeta Nepetella. 
- i - Marrubium Alyss. 
* Sideritis lasiantha. 
* — linearifolia. 

• • Teucrium Funk. 
X Glaux maritiraa. 
X 'Samolus Valerandi. 
X Statice Limoninm. 

— ovalifolia. 
H globulariaef. 
H minuta. 

— delicatula. 
* ~-> salsuginosa. 

— articúlala. 
* Státice furfurae. 

TOMO VI, 

* — dichotoma. 
H echioides. 
* — caesía. 
* — supina. 
* Plantago laciniata. 
* — notata. 
x — Cyronopus. 
X — maritima. • , * 
X Beta vulg. marit. 
-t- Atriplex Halimus. 
x — rosa v. alba. 

Obione glauca. 
Eurotia ceratoides. 

-+- Camphorosma monspeliaea. 
Kochia prostrata. 

X Salicornia herb. 
* — anceps. 
' — mucronata. 

Kalidium foliatura. 
Suaeda altísima, 

-b — fruticosa. 
Arlhrocuem. frutic. 

X Chenopodina marit. 
? — sativa. 
* Caroxylon tamariscifolium. 

— articulatum. 
Salsola ericoides. 

X — vermiculata. 
x —K a l i . 
H Soda. 
* — papillosa, 

Halogeton sativus. 
* Salsola Webbii. 

— longifolia. 
Anabasis articul. 

f Boerhaaviaplurabaginea. 
* Poligon. serrul. 

-H Ephedra vulgaris. 
Najns major. 

•+• Juncus acutus. 
X — marítimus. 

Cyperus mucron. 
X Scirpus maritimus. 

Lygeum Spartum. 
-+- Crypsis aculeata. 
H schoenoides. 

Aristida caerulesc. 
+ Polipogon marit. 
X — liloralis. 
-f- Corinephorus articulatus. 

Arundo mauritan. 
* Phragmites pumila. 

Aira lenorei. 
* Vulpia tenuic. 

43 
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Stipa parviflora. 
-4-" FJordeum marit. 
•+• Parmelia lentigera. 
-+- ;— scruposa. 
x — decipiens. 
x Conferva g\omer. 
X — palens. • 
X Cládophora insign. 

La discusión de los datos anteriores da ios resulta 
dos siguientes: 

1. Bajo el ospecío morfolójico. 

.Formas de las plantas. 
9 arbustos = 1/20 

42 semi-arbustos = 1/4 
90 yerbas = 3/5 
18 gramas = 1/9 
6 liqúenes y algas = 1/27 

COLORES. 

Color de los órganos de la nutrición. 

22 verdes 
134 no verdes 

9 color dudoso. 

= 1/7 
= 5/6 

Color de los órganos de la fructificación, (corolas), 

22 blancas = ' i /1 • 
20 amarillas = 1/8 
4 azules = 1/41 

42 encarnadas = 1/4 
i abigarradas — 1/165 

72 sin color bien marcado = 3/7 
14 dudosas 

2. Bajo el aspecto fisiológico. 

45 monocárpicas anuales'*= 1/7 
4 bienales 

65 rizocarpias 
51 leñosas 
42 subarbustos 
9 arbustos 

i . JÉspecies sociales. 

1/4 
1/8 
2/7 
5/4 

1/20 

Las especies, que forman rodales de grande esten-
sion son 9, á saber; Helianlhemum squamatum, Gypso-
phila hispánica, Ononis crassifolia. Artemisia valentina 
y aragonensis, Zollikoferia resedifolia, Sideritis linea-
rifolia, Salsola papillosa y Lygeura Spartum, 

SOS 
Las especies, que forman rodales de pequeña esten-

sion, son 29, "á saber: Eruca vesicaric, Lepidium su-
bulatum, Frankema revoluta y tbymifolia, Gypsophi-
la Struthium, Lavatera triloba hispánica. Centaurea 
hyssopifolia y calcitrapoides , taraxacum serotinum 
var., Soochuscrasifoüus, Cynanchum monspeliacum, 

#Erythraca gypsicola, Nepeta Nepetella, Statice ovali-
folia, Eurolia ceratoides, Ceroxylon tamariscifolium y 
articulatum, Suaeda altissima. Salsola Kali y Soda, Ha-
logeton sativus, Epedra vulgaris, Erylhraea latifolia y 
spicata, Ononis brachycarpa, Salsola Webbii y Jun-
cus acutus. 

. 2. Especies aisladas, i 

Las especies, cuyos individuos son numerosos, y 
se hallan estendidos sobre un gran espacio, son 15, á 
saber: Helianlhemum Stoecliadifolium, Reseda ereta-
ta, Hemiaria fruticosa, Peganum Hannala, Zollikofe
ria pumila, Salvia pholomoides, Arlimisia Barrelieri, 
Jurinea pinnata, Obione, glauca, Alriplex Halimus, 
Salsola vermiculata y aricoides, Chenopodina sativa, 
"Stipa parviflora y Aira Tenorei. 

Los individuos menos numerosos, y que se crian en 
muchas localidades pertenecen á 75 especies: 

Los individuos que solo se hallan en una localidad • 
pertenecen á 38 especies. 

De lo espuesto resulta, que las especies sociales as-
cienden á 1/20 de la vejetacion total, los individuos 
que ocupan rodales de pequeña ostensión á 1/3, los 
que ocupan una sola localidad á 2/5 y los que ocupan 
muchas á 1/11. 

3. Bajo el aspecto sistemático, 

19 monocotiledóneas = 6/7 
140 dicotiledóneas = 1/8 

6 acotiledóneas = {¡TI 

TALAMIFLOILE: 34 1/6. 

Cruciferae 
Cistineae 
Resedaceae 
Frankeniaceae 
Sileneae 
Lineae 
Malvaceae 
Geraniaceae 
Zygophylleae 
Rutaceae 

13 
2 
2 
4 
4 
1 
3 
2 
2 
1 

1/12 
1/82 
1/82 
1/14 
1/14 

1/165 
1/55 

,1/82 
2/82 

1/165 

CALICIFLORÍE: 38 2/7. 

Papilionaceae 8 = 1/20 



sos sos M i 

Lythrarieae 
Paronychieae 
Ficoideae 
Tamariscineae 
Crassulaceae 
Umbelliferae. 
Caprifoliaceae 
Compositae 

i 
2 
i 
i 
i 
2 
1 

21 

i /m 
i/82 

1/165 
1/16S 
1/6S 
1/82 

1/165 
1/8 

COROLUFLORÍE.: 38 2/7. 

Asclepiadeae 
Gentiane&e 
Cbnvolvulaceae 
Borragineae 
Solaneae , 
Scrophularineae 
Orobancheae 
Labiatae 
Primulaceae 
Plumbagineae 
PlantagiHae 

3 
3 
1 
3 
1 
1 
1 
7 
2 

12 
4 

1/55 
1/55 

1/165 
1/55 

1/165 
1/165 
1/165 
1/23 
1/82 
1/13 
1/íl 

MONOCHL.: 30 1/6. 

Salsolaceae 
Nyctagineae 
Polygoneae 
Goniferae 

27 = 1/6 
i = 1/165 
1 = 1/165 

' 1 = 1/165 

MONOCOT.: 19 1/2. 

Najadeae 
Juncaceae 
Cyperoideae 
Gramineae 

1 = 1/163 
2 = 1/82 
2 = 1/82 

14 = 1/11 

ACOT.: 6 1/26. 

Lichenes 
Algae 

3 = 
3 = 

1/55 
1/55 

De las 128 familias de' que se compone la ílonL 
peninsular hay 57 representadas en la vejetacion ha
lófila. 

De estas dominan las compuestas , las gramíneas, 
las salsoláceas y las plumbagíneas, y después las 
leguminosf^ y las cruciferas en la vejetacion general 
del pais. Las dos primeras y las dos últimas familias 
son las que tienen mayor número de especies é indi
viduos en la flora peninsular, y las salsoláceas y las 
plumbagíneas representan en ella un papel insigni-
íicante. Pero como casualmente estas dos familias 
tienen en la vejetacion halófila un gran valor numéri

co, debe estar limitada su habitación al terreno haló
filo, como efectivamente se verifica. Las compuesta» 
dominan tanto en la flora general como en la haló» 
fila, Las leguminosas son mas raras en esta que en 
aquella, verificándose el caso contrario con las cru
ciferas. Las familias con corto número de especies en 
la flora peninsular y con áreas de gran estension, 
como son: las cistíneas, las umbelíferas, las rubiáceas, 
las borragíneas, las euforbiáceas, las orquídeas y las 
liliáceas tienen pocos representantes en la vejetacion 
halófila. Algunos mas tienen las silenneas, las escro-
fularíneas y las labiadas, aunque siembre pocos res
pecto del número de especies é individuos que tie
nen en la vejetacion general. 

Faltan algunas familias que tienen un corto núme
ro de representantes en la flora peninsular , y faltan 
también algunas otras muy estendidas por el pais, 
como son las ranunculáceas, las alsíneas, las rosá-
ceas y las lupulíferas. Por el contrario, otras familias 
pequeñas por sí y apenas representadas en la vejeta
cion general dominan en la flora halófila, á saber: 
las zigofileas, las ficoideas y las asclepiadeas. Las 
frankeniaceas pertenecen esclusivamente á la vejeta
cion halófila. En general so puede establecer como 
cánon que la vejetacion halófila de la Península espa
ñola consta de compuestas, gramíneas, salsoláceas, 
plumbagíneas, leguminosas y cruciferas mezcladas 
con frankeniáceas, sileneas, umbelíferas y labiadas; 
las otras familias apenas están representadas. Las 
especies mas ricas en individuos pertenecen á las 
compuestas, gramíneas, salsoláceas y cruciferas. 

Respecto á las «tras divisiones, dominan en la ve
jetacion halófila los géneros: frankenia, artemisia, 
erythraea, statice, armenia y salsola; los géneros que 
apenas están representados en la vejetacion halófila, 
aunque dominan en la flora peninsular, son los si
guientes: helianthemum, linum, astragalus, medica-
go, vupleurura, senecio, centaurea, thymus, salvia, 
leucrium, plantago , euphorbia, orchis, .allium; y 
faltan completamente los géneros siguientes: dian-
thus, genista, trifoüum, vicia, latliyrus, galium, as-
perula, cirsium, pinus, y ophrys. 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

63 peninsulares — 2/5 
32 de la flora general del Mediterráneo = 1/5 
10 especies de la flora del S.O. del Mediterráneo =1/16 
14 africanas =1/11 
27 de la flora general de Europa = 1/6 
14 orientales =1/11 
5 asiáticas. =1/32 
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Las iO especies correspondientes á la flora delS.O. 
del Mediterráneo, son las siguientes: 

Erucastrum virgatum. 
Erodium chaerophyllum. 
Lavatera triloba. 
Lonicera canescens. 
Echium marit.imum. 
Apterautes Gussoneana. 
•Statice delicatula. 
Statice articuláta. 
Salsola longifolia. 
Aira Tenorei. 

La salsola longifolia se estiende por el Poniente 
hasta las islas Canarias, y por el E . , hasta Egipto. 

Las 14 especies africanas, son las siguientes: 

Helianlhemurn squamatum. 
Frankenia revoluta. 
— thymifolia. 
Malva acgypliaca. 
Zoilikoferia resedifolia. 
Preñantlieé spinosa. 
Statice ovalifolia. 
Obione glauca. 
Caroxylon arliculaturn. 
Halogeton sativus. 
Anabasis articúlala. 
Lygeura Spartum. 
Arnudo mauritanica. 
Hemiaria fruticosa. 

La zoilikoferia resedifolia se encuentra también en 
los desiertos de la Arabia y en Sicilia: la prenanthes 
spinosa, en las islas Canarias, en Arabia y hasta en 
Persia: la • obione glauca y la anabasis articúlala se 
esliende hasta Arabia. • 

Las 14 especies orientales son las siguientes: 

Gypsophila perfoliata. 
Zygopliyllüm F^abago. 
Fagonia crética. 
Peganum Harmala. 
Astragalus tumydus. 
— cruciatus. 
Centaurea calcitrapoidesi 

.Peripioca angustifolia. 
Cressa crética. 

. Lyciüm afrum. 
Suaeda altissiiRa. 
Stipa parviflora. 
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Aristida caerulescens. 
Cyperus mucronatus, var. Junciformis. 
Erucastrum virgatum. 

La Peripioca angustifolia se cria también en las is
las Canarias, el Ártragalus cruciatus en Egipto, la 
Suaeda allissima en Ungría y en la Rusia meridional. 

Las cinco plantas del interior del Asia son las s i 
guientes: la Rochelia steliulata, que se estiende desde 
Ungría y la Rusia meridional por el Asia menor hasta 
Persia, común en la estepa Kirgica y en la Siberia; la 
Eurotia ceraloides, Moravia. Ungria, Siberia, Mongol, 
China é Indias orientales; la Kocbia prostrata, Levan
te, Asia septentrional y central; el Kaüdium foliatum, 
Tartaria, Mongol, Siberia y la Salsola ericoides Per
sia. La existencia de estas dos últimas en España es to
davía algo dudosa. 

Sería interesante determinar la relación entre la ve-
jetacion general de la península, y la vejetacion haló
fila; pero esto es imposible por falta de un catálogo 
compTéto de la flora del país. L05 datos mas seguros 
hacen subir á 4,000 el número de las especie's de plan
tas de la península, conocidas hasta el día por consi
guiente, las fanerógamas halófilas se forman 1/14 de 
la vejetacion total. 

También sería muy útil establecer comparaciones 
entre las vejetacioues de España y de Rusia. 

Los terrenos dominantes en las estepas españolas 
son: el yeso, la marga, la arcilla, la greda, las arenis
cas, las calizas y los pantanosos, compuestos de tierras 
aluminosas y bituminosas. 

Hay ocho plantas, que se crian en toda clase de ter
renos, y son los siguientes: Pegamum: Harmala, Fran
kenia thymifolia, Taraxacum Serotinúm var. brevis-
capum, Salvia phlomoides, Atriplex Halimus, Obio
ne glauca. Salsola vermiculata y Ligeum Spartum. 

Son plantas de pantanos las siguientes: Lytrum ma-
culatum, erythraea spilata, catifolfa, glaux maríti, 
ma, samolus valerandi, plantago luciniala, salicar-
nia herbácea, anceps, arthroenemon fruticosum, 
suaeda fruticosa, polygonum serrulatum, cyperus 
mucronatus, var junciformis, scirpus maritimus, jun-
cus acutus, maritimus, polypogon litoralis, plurag-
mitespumila. En el agua de los lagos y arroyos sa
lados se crian la najas mayor y diversas confervas. 

En las rocas calizas, desnudas y estériles se crian 
16 especies, á saber: aizon hispanicum, bupleurum 
glaucum, helychryson decumbeus, centaurea resu-
pinata, rochelia stellu!, nonnea bourgaei, sideritesca-
sianlba, marrubium alysson, kalidiujn foliatum, sal
sola papillosa, anabasis articulatata, boerhaavia plum-
baginea, arundo mauritanica, aira tenorei, plantag-
notata, caroxylon, tamariscifolium y arliculatum. 

En los terrenos arcillosos y gredosos se crian 22 
especies á saber: Erucastrum virgatum, malcolmia 
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africána, eruca vesicaria) frankenia revoluta, lavatera 
triloba, erodium cavanillesii astragalas tumidus, zy-
gorhyllum fabago, artemisia valentina, aragonensis, 
barrelieri, hisparíca, jurinea pinnata, leontodón his-
panicum, cynanchum monspeliacum, periploca an-
gustifolia, teucrium funkianurn, sideritis linearifo-
lía, atriplex rosea, eurotia ceratoides, salsosa ericoi-
des y longifnlia. 

Se pueden considerar como plantas de arenales las 
23 especies siguientes: malcolmia marítima, diplotaxi 
lagascana, iberis Reynevalii, lobulada marítima, fran
kenia laevis, pulverulenta, linum marítimum, ero-
dium chaeropbyllum, fam.-vrix gallica, spergularia me 
día, centaurea calcitrapoides, aplerantbes gusso-
neana, sonchus marítimus, cressa crética, statioe l i -
monium, plantago coronopus, marítimá, beta vulsa-
ris marítima, campborosma monspeliaca, rochiapros-
trafa. cberopodina sativa, marítima, suaeda altísima, 
salsola kali, soda, webbii, halogeton sativus, epbedra 
vulgaris, crypsis aculeate, scboenoides, aristida cae" 
rulescens, polipogon marít 'mus, corynephorus arti-
culatus, bordéum maritituum, stipa parviflora. 

Todas las halófitas de estepa, que no están inclui
dos en el catálogo.anterior y que llegan al número de 
62, pertenecen á las formaciones margosas y yesosas. 

E l influjo de! terreno se da á conocer por la distri
bución de las especies y la asociación de los indi
viduos. 

En la vegetación halofda de las costas, se obser
va que las plantas que forman grandes rodales, se 
crian en las arenas incoberentes y en légamos algo 
suellos, y que las plantas aisladas se crian en las ar
cillas compactas. 

No sucede lo mismo con la vejetacion de las este
pas. Los sitios bajos y pantanosos suelen estar cubier
tos con rodales de bastante ostensión, por ejemplo: de 
lygeum spartum y de juncus acutus con rodales pe" 
queños de statices, erythreas y salsolaceas; las halo" 
fitas mas comunes en todas las estepas son: el helian 
themum sqüamatum, el ononis crassifoli y la aolliko-
feria residifolia; también son frecuentes muchas ro
dales pequeñas como el lepidium subulatum, la gyp-
sophila strutinm. Hay otras que principalmente se 
crian en las margas y en los yesos secos y duros, mien
tras que los conglonerados, las arcillas y las gredas, 
aparentemente útiles para la vegetación, están cu
biertas de especies de individuos aislados. Este hecho 
se puede acaso esplicar suponiendo que las halófifas 
sociales en las estepas, necesitan gran cantidad 
de cloruro Je sodio y este suele hallarse en mayor do
sis en las arcillas mezcladas con yeso que en los de-
mas sedimentos. / 

El terreno ejerce una cierta influencia en la distri
bución de las especies halófilas; en prueba de esta 
presunción se puede alegar el hecho de que la mayor 
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parte de las halophitas de las estepas y de las costas 
del M ediodia y del Poniente se crian á diversas altu
ras sobre el nivel del mar y con climas muy hetero
géneos, lo cual hace presuaiir que la prosperidad de 
aquellos vegetales depende algo mas de las propieda
des del terreno que de los caracteres del clima. . 

Los halófitas comunes á las estepas y á las costas tie
nen sin duda este carácter por la igualdad de las 
propiedades físicas del terreno, porque casi todas per
tenecen á las arenas y á los pantanos. También hay 
que atender á las propiedades químicas. ¿Y sino por 
qué la malcolmia marítima, la lobularia marítima, el 
linum marítimum, la chenopodina marítiaia y otras 
plantas esclusivasde las costas solo se hallan en algu
nos arenales de la estepa castellana y nunca en los 
arenales salados de otras regiones de la España central? 

La abundancia de especies halófilas en la estepa 
castellana debe consistir en la poca cantidad de cloruro 
de sodio de que están impregnados sus terrenos; por 
cuanto mas cargado esté de sal un terreno, tanto mas 
útil es para esta clase de vejetacion. En un terreno 
escesivamente salado y por consiugiente seco, no 
pueden prosperar las plantas saladas. Por esta razón 
están desnudos de vejetacion los bordes de los lagos y 
arroyos muy cargados de sal. 

También hay que observar que la vf itlricion de la 
estepa castellana no se distingue por el número de es
pecies. Por el contrario en ciertas localidades, este 
número es corto y solo en algnnos puntos la vegeta
ción se compone de especies numerosas, compuestas 
de individuos, que se crian aislados y cuando mas for
mando rodales de pequeña ostensión. 

De lo espuesto se deduce: 
i.0 Que en las formaciones yesosas y margosas 

habitan la mayor parte de les plantas de estepa, esto 
es, mas de i/3 de la vejetacion total. 

2. ° Que las plantas de los arenales llegan á 1/4, 
y las espontáneas en las gredas y arcillas á t/7 de la 
vejetacion total. 

3. ° Que las plantas de pantanos forman algo mas 
de i /9 , y las plantas de las rocas con las que vejetan 
en toda clase de terrenos constituyen mas de t/7 de 
la vejetecion total. 

Las plantas halófilas comunes á todas las estepas es
pañolas, son i 3 , á saber: Lepidium subulatum, He-
liantemum sqüamatum, Frankenia, thymifolia, Pe-
ganum Harmala, Ononis crassifolia. Hemiaria frutico-
sa, Zollikoferia resedifolia, Cynanchium monspelia
cum, Atriplex Halimus, Ohione glauca, Suaeda fruti-
cosa. Salsola vermiculata, Lygeum Spartum. 

Son comunes á la estepa aragonesa, castellana y 
murciana las siguientes: Malthiola *tr¡stis, Frankenia 
laevis. Artemisia valentina, Statice ovalifolia. Salicor-
nia herbácea. 

Son comunes é la estepa castellana, murciana y 
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granadina las siguientes: Reseda erecta, Arthrocner 
mon fruticosum, Cbenopodina sativa, Caroxylon ar
ticula tu m. 

Son comunes á la estepa aragonesa, castellana y 
granadina las siguientes: Gypsophíla hispánica y Jun-
cus arutus; á la aragonesa murciana y granadina, las 
Zollikoferia pumita. 

A la estepa aragonesa y castellana pertenecen las 
i i siguientes: Helianthemun Stoechadifolium" ele , 
Gypsophíla Struthium, Spergularia media, Artemisia 
aragonensis, Leontodón hispanium, Erytrhaea califo-
Jia, Rochelia stellulata, Samolus Valerandi, Statice di-
chotoma, Planíago Coronopus y marítima, Scirpus 
marimus. Aira Tenorei, Salsola Kali . 

Son comunes á la estepa castellana y murciana las 
especies siguientes: Eruca vesicaria, ErodHim Cava-
niilesii; é la castellana y. granadina: Frankenia pul
verulenta, Lavatera triloba, Tamarix gallica, Jurinea 
pinnata. Salvia phlomoides, Teucrium Funkianum; á 
la arogonesa y granadina: Eurotia ceratoides y Sali-
cornia anceps; á laanurciana y granadina: Frankenia 
revoluta, Astragalus tumidus. Artemisia Barrelieri, 
Statice deliculata y salsuginosa, Caroxylon tamarisci-
folium, Halogeton sa'tivus. 

Pertenecen exclusivamente á la estepa aragonesa 
las siguienies: * Aizoon hispanicum y * Centaurea 
calcitrapoides; á la castellana las 50 especies siguien
tes: Malcolmia africana, litorea y marítima, Lobularia 
marítima, * Clypeofaleriocarpa, * Iberis subvelutina y 
* Reynevalii, Lepidium Cardamines, * Vella Pendo-
cytisus. Reseda ramosissima, Gypsopbila perfoliata, 
Limum maritimum, * Altbaea longiflora , Erodium 
chaerophyllum, Ononis brachyearpa y tridentata, 
* Tetragonolobus Bonteloui, Antbyllis sericea,¥ Pim*-
pinella dichotoma, * Bupleurum glaucum, Artemisia 
galilea, Carduncellus araneosus, Centaurea hyssopi-
folia, Taraxacum serotinum var. breviscapum, Son-
ebus crassifolius y marílimus, Erylhraca gyp«icola y 
spicata, * Nonnoa micrantha, * Lycium afrum, Pbeli-
paea, caesia, * Ziziphora hispánica, Nepeta nepetella, 
Statice Limonium y echioides. Beta vulgaris maríti
ma, * Kochia prostrata, Chenopodina marítima, Sal
sola soda,* Triglochin maritimum, Ephedra vulgaris, 
Juncus maritimus, * Polypogon maritimus y litoralis, 
* Corynephorus articulatus, *Vulpia tenuiscula, *Hor-
deum maritimum, Stipa parviflora. 

A la estepa murciana pertenecen esclusivamente ¡as 
34 especies siguientes: * Erucastrum virgatum, * Di-
plotaxis Lagascana, * Silene Toraassinl, Zygophyllura 
Fabago, * Malva aegyptia. Fagonia crética, * Astraga
lus cruciatus, Onobrychis slenorrbiza, Lonicera ca-
nescens, *Santo!ina viscosa. Artemisia hispánica, He-
lichryson decumbens, Cpulaufea resupinata, Prenan-
thes spinosa, Periploca angustifolia, * Nonna Bour-
¿jaei, f Echium maritimum, * Apterantbes Gussonea-

na, Cresa crética, * Marrubium Alysson, Sideritis la-
siantha, Statice furfuracea y * caesia, Salicornia mu* 
cronata, Kalidium foíiatum. Salsola longifolia y papi-
llosa, * Anabasis articúlala, Polypogon serrulatum, 
* Plantago notata, Boerhaavia plumbaginea, Cyperus 
junciformis, Aristida caerulescens, y * Arundo mau- • 
ritanica. A la granadina, las siguientes: Astragalus 
tumidus y Sideritis linearifoliá. 

De los datos anteriores se deduce, que i j i de las 
plantas halófilas, pertenece á la estepa castellana 
que después de esta sigue en número la murciana, la 
cual tiene 1/6, que i / H pertenece ála aragonesa y 
castellana,- y que i/12 es común á todas. 

De la discusión de los datos anteriores resulta, que 
las plantas características en cada estepa son las si* 
guienfes: * . 

La Eruca vesicaria Cav. habita, formando rodales 
pequeños, los terrenos estériles en general, y lar mar-, 
gas y arcillas en particular de la estepa castellana; 
también habita en la parte septentrional de la estepa 
murciana, y en las arcillas de la parte del Sud de Va
lencia, y de las cercanías de Madrid y Zaragoza; pero 
jamás traspasa la cordillera central del sistema carpe-
tano-vetonico, ni el valle del Segura. 

ElLepjdium Cardamines L . forma rodales de tres á 
cuatro individuos en diversas localidades de la estepa 
central, especialmente en el área de un triángulo cu
yos vértices se supongan en Horcajada, Cienpozuelos 
y la Guardia. Es una de las plantas mas raras de las 
endémicas en la península. 

La Reseda erecta Lag. tiene su máximo de distri
bución en la estepa central entre Horcajada y Taran-
con, y desde aqui se estiende en sentido radial por to
da la estepa castellana; habita también la estepa mur
ciana, y es esporádica en la Hoya de Baza, aunque se 
presenta bajo otra forma. 

La Gypsopbila Struthium L. es igualmente una 
planta peninsular; forma grandes rodales en la estepa 
castellana sobre todo en la región de Tarancon, habi
ta también en la estepa aragonesa, y se cría esporádi
camente en las salinas de Cardona, 

La Gypsofila hispánica, es una planta completa
mente halófila, que solo forma rodales en los terre
nos muy salados. En la estepa aragonesa es mucho 
mas frecuente que en la castellana, donde basta ahora 
únicamente se ha encontrado en los yesares de Ta
rancon, criándose social con la especie anterior. Pa
rece que falta completamente en la estepa murciana, 
y que únicamente es esporádica en la sevillana. 

La Centaurea hyssopifolia \ ah l . pareóe limitada á 
la formación yesosa de la estepa central. Hasta ahora 
sola se babia encontrado en Aranjuez. por Deufur; 
pero en estos últimos tiempos se ha encontrado en 
grande abundancia por Wílkomm en Horcajada, Car
rascosa, Tarancon y Fuentidueñas,. 
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El Sonchus crassifolius Pourr, se presenta forman
do rodales, en el trapezoide comprendido entre Rivas, 
Huete, Carrasrosa del Campo y Aranjuez. 

El Taraxacum serotinuni W. K. var. breviscapum 
C. H Sclmltz Bip. parece propio de la península; el 
tipo habita en regiones lejanas, como son Moravia, 
Austria y Ungría, donde se cria espeeialmenta en las 
arcillas y arenales «alados. Esla variedad, descubierta 
el año Í841 por el Botánico Renter en las cercanías 
de Madrid, en Aranjuez y en la Mancha, alcanza el 
máximo de distribucion-en los contornos de Tarancon 
donde forma rodales. Desde este punto se irradia no 
jpor toda la eslepa castellana, sino traspasando los lí
mites del terreno salado, siguiendo hacia el E. y N , E . 
hasta las pendientes ibéricas. Hállase además es
porádica en los vahes del N . de Valencia, en la cor
dillera del sistema carpetano-vetónico, y en Castilla 
la Vieja. 

La Zollikoferia pumila De-C. no se ha encontrado 
todavía en la estepa castellana; pero se halla en to
das las otras. Alcanza el máximo de su distribución 
en la Hoya de Baza. 

La Erylhraea gypsicola Bosis-Reut pertenece eselu-
sivamente á la estepa castellana, donde forma roda
les en los terrenos yesosos. 

El Teucrium funkianum está todavia poco cono
cido respecto á su distribución. Unicamente se ha es
tudiado por D. Claudio Bouteloií, por Mauricio W i l l -
komm y por el doctor Funk en los puntos siguientes: 
Aranjuez, confines de la Estepa granadina entre Gua-
dix y Baza, páramo de las vertientes entre Cullar de 
Baza y el valle del rio de Velez Rubio. Parece una es
pecie, esporádica. 

La statice ovalifolia Poir, pertenecía á la Flora de 
Africa hasta" hace pocos años, es uno de los alófitos 
mas comunes de las estepas españolas y se ha confun
dido probablemente con el St. limoninm L . , cuya zona 
es mucho mas limitada. 

La Curotae ceratoides C. A. Meyer, es muy- rara en 
España, se encuentra formando rodales en el territo
rio llamado el Marquesado en la estepa granadina. 
Esta planta es muy interesante porque su patria es e' 
Asia Central; desde aqui se estiende por el Poniente 
hácia el Austria inferior y la Moravia, y no se vuelve á 
encontrar hasta la Península española. Lo mismo su
cede con la Kochia postrata sobrad, la cual es esporá
dica en las salinas de Cataluña y de Castilla siendo su 
patria el Oliente y el Asia Central y Occidental. 

E l Caroxylon articulatum Moqu es un arbusto de 
las costas del Norte de Africa, que alcanza el máximo 
de su distribución en la estepa murciana, siendo ade
mas esporádica en la Hoya de Baza y en las cercanías 
de Guadix. Fuera de España no se ha encontrado to
davía. 

La Anabasis articúlala Moqu, es la salsolacea mas 

rara y mas propia de' las eslepas españolas, hállase es
porádica en el cabo de Gata y en las cercanías de A l 
mería,* no se encuentra en ningún otro punto de E u 
ropa, y es muy rara en las costas del Norte de Africa. 
La patria de este arbusto es e! inmenso saladar de la 
Arabia pétrea. v 

Finálmeute los cpnlornos y tintas delpais de las es
tepas son tristes y monótonas. 

El cofor de los órganos de la nutrición de los vege
tales que las pueblan es mala y pálido. Las especies 
nías numerosas en individuos, y por consiguiente los 
elementos de la vegetación halófila carecen de aquel 
verde alegre, que-escita en e! alma la idea de la pr i 
mavera perpétua. Casi todas las plantas son canosas 
por el mucho palo blanco que las cubre, cenicientas, 
cenicientas-glaucas, verde-amarilleuías, glaucescen-
les, de blanco sucics de blanco sonrosado, de blanco 
amarillento y de blanco parduzco. 

Las corolas y perigonios de las plantas de las este
pas tienen colores bajos y de pocas matices; son pe
queñas y de escasa belleza. Los colores mas frecuen
tes son el blanco, el amarillo y el rojo dominando 
siempre la serie xantica, y siendo muy rara la ciáni
ca. La florescencia se verifica principalmente en el 
mes de julio, cuando el fuego de la canícula agota en 
general las plantas ó acelera su vegetación. 

Tampoco la asociacijyi de los individgos vegetales, 
puede prestar variedad á la aridez de las estepas. 
Cuantas plantas están salpicadas como sucede en gre-
dales suelen hallarse áuna distancia tan grande que se 
distingue entre ellas la desnudez, el color y la aridez 
de la roca. Cuando la vegetación se compone de plan
tas sociales, como sucede en los yesares y en las mar
gas, se forman rodales pequeños, que constituyen 
otras tantas manchas parduzcas á causa de so color 
bajo'y pálido. Los bajos poblados del Lygeum Spar-
tum y de otras gramíneas, de estalices de hojas anchas 
y de salsoláceas aparecen desde lejos, cual verdosos 
prados; pero de cerca el color de aquellas plantas le 
da una tinta pálida muy desagradable á la vista. 

Las cuencas de las lagunas saladas carecen de vege
tación, al menos durante el estío, y son la parte mas 
triste del paisage de las estepas. 

Las formas de la vegetación halófila no favorece 
tompoco á los contemos del paisage. En las estepas es
pañolas no hay un solo árbol halófilo; los arbustos son 
raros, y los sémi-arbustos y en general todas las 
plantas adquieren poca altura, por lo cual la monotonía 
es estraordinaria. 

Forman las estepas un paisage sin agua, sin ver
dura, sin sombra, cqn un cielo sereno, con éol abrá-
sodor y con un terreno estéril y muerto. La viáta se 
estiende ¡icr llanuras áridas, vacías é ilimitadas hasta 
llegarse á perder en lejanos horizontes, presentando la 
imágen del desierto, de la inmensidad y dé la soledad 
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absoluta, siü nada que recuerde la naturaleza esplotada 
por el trabajo del hombre. 

Estas impresiones inspiran accidentalmente-al pa-
sagero las ideas melancólicas que son habituales en 
los habitantes de las estepas, y particularmente en el 
carácter manchego. 

Adquiere mayor interés este cuadro si se detiene 
ante una montaña salida una familia que emigre á las 
costas del Africa. Parece que crece la ingratitud de la 
madre patria al contemplar el rostro de sus hijos, las 
señales del hambre, de la sed y del ardiente calor que 
adelantan el fin de su existencia én t re la desespera
ción y la muerte. 

De las costas. 

CAPITULO I. 

COSTA DEL NORTE. 

La marina del Norte carece casi completamente de 
playas. Consiste esta falta, en que la costa se compo
ne de eutribaciones, que penetran profundamente 
en el mar y de colinas cortadas verticalmente, azo
tadas por el violento oleaje del mar de Vizcaya. Solo 
la calma de los rios se prestan á la formación sedi
mentaria. #Asi es, que en la desembocadura de-los 
rios, los depósitos de arena forman barras algunas 
veces peligrosas y en cuyas orillas hay depósitos de 
fango. 

Cuando la marina se compone de rocas duras como 
sucede entre Fuenterrabía y San Sebastian, donde 
domina una arenisca amarilla, correspondiente al 
grupo cretáceo, ó como pasa en Bilbao y Castro don
de hay una caliza blanda, entonces la costa aparece 
cortada presentando formas muy variadas como p i 
cos, murallones, etc. etc. 

A estas causas se debe la falta •de vejetacion en 
las playas de la marina del Norte. Solo los depósitos 
de légamo son favorables al desarrollo de los ve-
jetales. Los mas útiles para este objeto y también 
los mejor conocidos son los légamos de la desem
bocadura del Bidasoa entre Irun y'Fuenterrabía atra
vesados por muchos canales y de unos 5,000 pies 
cuadrados de estension, y las orillas de las rias de 
Santoña, Colombres, Villaviciosa, Gijon, Ayllés y 

Rivadeo. La marina de Galicia es muy escasa de pla
yas á causa de su formación granítica (1). 

En algunos puntos las areniscas son amarillentas, 
tiernas, fáciles de desagregar y alternan con mar
gas pizarrosas. Su desagregación produce arenas que 
arrastradas por los torrentes, forman á su emboca
dura en el mar grandes playas, conocidas con el 
nombre de arenales como los de Santona y la parte 
oriental de la bahia de Santander. 

El terreno cretáceo continua sin interrupción des
de Bilbao hasta Santander,. formando cerca de la 
costa montañas de 400 á 500 metros de elevación, 
entre Castrourdiales y Laredo (2). 

El rio Nervion tiene plantas saladas hasta Bilbao* 
en el punto llamado la Isla, que es donde cesa la in 
fluencia de las. mareas, esto es, á dos leguas largas 
dii su embocadura, que está en Portugalete (3). 

El clima del litoral del Norte de España no está 
todavía directamente conocido; solo hay alguna idea 
de él por las observaciones de los comerciantes y 
marineros, y por el estudio de su vejetacion. 

Al examinar la estepa de Europa, se observa que la 
costa del ¡N. de España se encuentra á la latitud de la 
costa del S. de Francia y de la costa del Piamonte. 
A pesar de esto sería un error suponer la igualdad 
de clima apoyándose en estos datos, porque si el c l i 
ma de la costa S. de Francia y de la costa del Pia
monte es cálido,y decididamente mediterráneo, el cl i 
ma de la costa del N . de España se parece mas al 
O. de Francia y al S. de Alemania. Esta diferencia en 
el clima, depende de la situcion de arabos litorales y 
de su exposición. 

La costa mediterránea de Francia y del Piamonte 
está dirijida hacia el S. y puede ser azotada continua
mente de los vientos cálidos de Africa y está abrigada 
del setentrion por el elevado, muro de los Alpes. Lo 
contrario sucede en las costas del N . de la penínsu
la, espuestas á las tormentas del Océano setentrional 
y resguardada de los vientos cálidos del S. por la ca
dena de los Pirineos. Por esto el clima de la costa 
cantábrica es mas frió y húmedo que el clima del 
S. de Francia. 

A pesar de todo ésto el clima cantábrico y suave y 
agradable, rara vez nieva y hiela en estos paisajes," la 
temperatura en los dias mas cálidos del verano no 

(1) GUILLERMO SCHULZ, Descripción geognostica 
del reino de Galicia , Madrid , 1835. 

(2) MR. DU VERNEUILL. Del terreno cretáceo en 
España. Revista minera, uúm. 49, pág. 339. 

(3) D.CARLOS GOLLETE. Ingeniero del Real ^cuer
po de minas de Bélgica. Reconocimiento geológico 
-del Señorío de Vizcaya, hecho de órden de la diputa
ción general,, y acompañado del mapa geológico del 
mismo. Bilbao 1848. 
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llega á pasar de -i-330 c , y en los mas fríos del i n 
vierno no baja de —3o, la temperatijra media será de 
unos -+- 6o y la del verano re 20°, 

La atmósfera está muy humeda durante, lodo el 
año, y especialmente en invierno y primavera, en cu
yas estaciones llueve muchísimo.' También llueve 
muciio en verano é invierno, aunque nunca hay llu
vias temporales. Bilbao es- el punto mas húmedo del 
litoral. La cantidad de lluvia anual'no baja de 100 
pulgadas de París. 

El viento dominante es el N . O.; rara vez soplan el 
N . y N . E . ambos fríos y fuertes. 

El litoral del N . de la península tiene casi el clima 
de las costas, templado y solo alterado algunas veces 
por los vientos del mar cantábrico. Kste clima debe 
ser muy semejante al clima de las costas meridio
nales del O. de Francia; por lo cual ponemos á conti
nuación el extracto de las observaciones meteieolóji-
<Jas hechas en Dax y en Montpeller á fin de que se 
pueda establecer la debida comparación entre los 
climas de las costas del Océano y del Mediterráneo. 

DAX. (Lat. 43° 42') 

Temperatura medía del invierno: -4- 6o,70 c. 
— primavera: 13 ,58 
— verano: - i - 20 ,34 
— otoño; -+- 13 ,89 
— año: 13 , Í6 

Cantidad de lluvia anual 23,11 p. de París. 
De esta, corresponde al invierno: 26 p 0/0 

— primavera: 21 
— verano: 22 
— otoño: 31 

MONTPELLER. (Lat. 43° 36 ) 

Temperatura media del invierno: + 60,77 c. 
— primavera: -+- 31 ,70 
— verano: 4- 24 ,30 
— otoño: -+- 16 ,10 
— año: -t- 15 ,10 

Cantidad de lluvia anual: , 22,10 p. de París. 
De esta, corresponde al invierno: 25 p 0/0 

* — primavera: 23 
— verano. s 13 
— otoño: 39 

El verano y el otoño son en Montpeller mucho mas 
cálidos que en Dax, y la primavera y el otoño tienen 
una temperatura casi igual. En ambos puntos#el 
máximo de lluvia cae. en otoño; y en prímayera é in 
vierno llueve casi lo mismo; pero la cantidad de l lu
via del verano en Dax es mucho mayor que en Mont-. 

TOMO VI. 

peller. A lo largo de la costa cantábrica llueve sin 
duda mucho mas. 

La vejetacion de la costa del N . (1) se compone de 
las 20 especies siguientes: 

X Cokile marítima. 
-+• Frank. intermedia. 
X Silena marítima. 
X Eryngíum marit. 
-t- Críthmum marit. 
x Cotula coronopifol. 
x Samolus Valerandi. 

Statiee ovalifolia. 
— occidentalís. 
— vírgata. 

X Armería puboscens. 
x Plant. Coronopus. 
X — marítima. 
X Obione pnrlucal. 
X Salicornía herb. 
X Salsola Kalí. - ' ' i 
X Tríglochin marit. 
X Zostera marit. 
X Scírpus marit. 
-f- Tamarix gallica. 

Apesar de estos pocos datos, se puede asegurar que 
la costa' del Norte es probablemente muy pobre en 
vejetacion halófila,*porque tiene pocas playas y por 
consiguiente pocas plantas saladas. 

En la vejetacion halófila de las playas del Norte 
dominan las plantas perennes y hay muy pocas anua
les y leñosas. Dominan también las especies europeas 
eu general; no haj peninsulares y africanas y son 
muy raras las mediterráneas y occidentales. 

CAPITULO II. 

DE LA COSTA DEL LEVANTE. 

En la costa del Levante las formaciones de playns 
están mejor distribuidas que en la costa del Medío-
dia, pero no hay ni eslension ni variedad en su 
composición. 
• Hay en varios puntos grandes depósitos de arena 
como eu la desembocadura del Ebro, donde sú'm'o las 
playas eslensas, hay grandes depósitos de légamo. 
El delta del Ebro es sin disputa el mas interesante de 

(1) MAURICIO WILLKOMM. Schilderung der vegeta-
tion an der cantabiischen Kiiste in Bot. Zcit. 1850. 
S. 505. 

D. MIGUEL COLMEIRO. Recuerdos botánicos de Gali
cia. Santiago'de Compostela, 1850. 

44 
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la costa del Levante; desgraciadamente se sabe poco 
ó nada acerca de su composición y vejelacion; la parte 
meridional, donde está la bahía de los Alfaques, se 
compone de arenas, y la parte septentrional, donde se 
halla el puerto de Fangar, costa delegamos. Ambas 
partes están atravesadas por canales y llenas de lagu 
ñas. Hay laitibien formaciones saladas en la ribera 
del Ebro hasta cerca de Tortosa. 

En muchos parajes faltan las' playas, ó son estas 
sumamente estrechas porque se componen de las rocas 
escarpadas que constituyen las últimas estribaciones 
de las montañas de Cataluña y Valencia. A estas per-
teneeen las rocas del N . y del S. del cabo de la Nao, 
las rocas mas aisladas del S. de Peñiscola y los grani
tos de los Pirineos orientales entre el golfo de Rosas y 
las llanuras de Perpiñan. 

La fcosta del levante se distingue de las otras por la 
presencia de mares menores, en comunicación con el 
mar. Los principales son el mar Menor, al N . del cabo 
de Palos y la Albufera cerca de Valencia. Las orillas 
de este último, en su mayor parte lleno de agua dulce, 
esceptuando el estremo que es puramente arenoso, 
son pantanosos pero no salados. Forman el centro del 
cultivo valenciano del arroz. 

E l clima de la costa del Levante es mas cálido que 
el clima de los puntos de la costa del Poniente, situa
dos á la misma latitud; pero no solo este litorial está 
después de la costa del Poniente de-España, respecto 
la cantidad de calor, sino también respecto de todas 
las localidades litorales de Europa, situadas en la mis
ma latitud. De aquí se deduce que la temperatura 
del litoral del Poniente de España es mayor de la cor
respondiente á su situación geográfica. Se esplica es
te hecho considerando que á lo largo de la costa del 
Poniente dominan los vientos E. S, y O. y á que en 
la costa hay grandes montañas á poca distancia del 
mar, las cuales componiéndose en su mayor paite de 
calizas de colores claros y estando desnudas de veje
lacion, son estraordinariamente aptas para reflejar la 
luz y los rayos caloríficos. 

Tenemos pocas observaciones metereológicas acerca 
de la costa del Levante. 

Para comparar la temperatura de Barcelona y 
Roma situadas casi á igual latitud tomaremos los tér
minos medios de las observaciones hechas en Barce
lona por espacio de 66 años y sacado de la obra del 
profesor D. Miguel Colraeiro. sobre la vejctacion de 
Cataluña y los términos de 17 años de observaciones, 
hehas en Roma.y sacadas del atlas de H . Berghaus. 
Comparación entre las temperaturas de Barcelona y 
Roma. 

BARCELONA. (Lat. 41° 23') 

Temperatura media del año. -+- 170,22 e. 
— invierno: 9 ,80 
— primavera: 15 ,60 
— verano: 25 ,10 
— otoño: 18 ,40 
— mes mas frió. 9 ,30 , 
— mes mas cálido: 26 ,00 

Biferencia de ambos meses. Í6 ,10 
Mínimo. — 4 ,50 
Máximo. 33 ,00 

ROMA. (Lat. 41° 54') 

Temperatura media del año. -+- 150,48 c. 
— invierno: 8 ,34 
— primavera: ? 14,08 

1 — verano: 22 ,85 
— otoño: 16 ,45 
— mes- mas frió: 7 ,80 
— mes mas cálido: 23 ,70 

Diferencia de ambos meses. 15 ,90 
Mínimo. — — 
Máximo. 

De aquí se deduce que la temperatura de Barcelo
na es mayor que la de Roma; también las tempera
turas medias del año, del otoño y del verano son 
mayores que las de Lisboa y Cádiz. 

Los anteriores estremos de temperatura se obser
varon solo dos veces durante el período de los 66 
años, á saber: -el 29 de diciembre de 1829 y el 21 
de julio de 1825, y duraron únicamente algunos 
minutos. Los vientos dominantes en Barcelona son 
los de E. y S. 0. El primero corre desde setiembre 
hasta mayo; e l segundo desde mediados de febrero 
hasta últimos de agosto. El viento del O. bastante 
raro, se distingue por su elevada temperatura, el 
cual como el solano, sofoca la vejetacion durante el 
verano. Acaso procede este ardor de que el viento 
del O. pasa por el p ramo abrasador de la mesa 
central. 

Apesar de la falta de observaciones medibles se 
sabe que la temperatura aumenta con gran rapidez 
desde N . á S., á todo lo largo de la costa. El clima 
de Valencia es cad igual al de Málaga, y desde A l i 
cante es la costa acaso tan cálida como el ís. de Va
lencia. 

A causa de esta temperatura elevada na duran en 
la parte Norte ni las heladas ni la nieve; en las ori
llas del Golfo de Valencia son muy raros estos fenó
menos, y al S. del Cabo de la Nao nieva é Jñela 
tan poco como en Ja costa del Sbd. 

No bay datos seguros acerca de la cantidad del 
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aguas pluviales.Hasla el cabo de la Nao las lluvias son 
frecuentes, pero al Mediodía de este punto llueve con 
tanta rarezacomo en las costas de Cartagena, Vera y 
Almería. El máximo de lluvia cae en otoño; después 
sigue en invierno, y en primavera y verano llueve 
poco. La cantidad anual de lluvia de la costa del Le
vanten© pasa de 20 pulgadas de París. 

En marzo de 1829 hubo unos terremotos espanto
sos; el terremoto de Gunrdamar y Torrevieja des
de la costa hasta la ciudad de Orihuela, ocho leguas 
tierra adentro, con todas las combinaciones de agrita-
raentos, solfaturas, emanaciones gaseosas y alteracio
nes de los manantiales de agua. En el año" siguiente 
de 1830 las emanaciones se percibieron hasta en Ma
drid, y se repitieron los terremotos de Guardamar y 
Torrevieja. 

El mar Menor es un estenso lago de agua salada, 
situado ya cerca del cabo de Palos, tiene 5 leguas de 
largo y 3 de ancho, y solo le separa del Mediterráneo 
ó mar grande como se dice en el país una especie de 
dique arenoso, de muy corta anchura en agunos si-
tíos y con poca elevación sobre el nivel de las aguas. 

La vejefacion halófila de la costa de Levante se 
compone de 102 especies, á saber: 

X Glaucium'luleum. 
-+- Matthiola sinuata. 
-f- Malcolmia afric. 
-+- — litorea. 

fí alyssoides. 
X — marítima. 
.-4* Lobularia marit. 
X Cakile marítima, 
-t- Helianlh, stoechadifolium. 
X Frank. pulverul. 

' X — laevis. 
* Silenc halohpila. 

H nicacensis. -
* fallax. 

X Linum maritimum. 
• Erodium involucrat. 

Zygophyllum álbum, 
- i - Ononis Natrix. 

— variegata. 
+ HyrnenocarptR circinnata. * 

Medicago marina. 
. Lotus creticus. 

Tamarix africana. 
- i gallica. 
X Spergul. medra. 

Mesembryanlh. nodiflorum. 
— crystallinum. 

* Aizoon hispan. i 
Cucumis Colocynfh. 

X Eryngium marit. 
X Crithmum marit. 
•+- Orlaya marítima. ; 

Echtnoph, spinos.. 
1 Crucianella raarit 

-H Inula crithmoides. 
X Aster tripolium, 
•+- Diotis marítima. 
-4- Astericus marit. 
H- Ambrosia marit. 
X Artemisia marit. 
A arborescens. 
-+- Senecio gallicus. 
4-/'— Cineraria. 
* Centaurea marit. 
* — dracunculifol. 
* — steirophylla. 

4- Aetheorrhiza bulb. 
* Picridium hispan. 
* ~ crassifolium. 

Zollikoferia. resedifolia. 
-4- Sonchus marit. 

Microrrhynchus nudicaulis. 
x Erythraea linarifol. 
H spicata. 
H marítima. . 
X Calystegia Soldán. 

Ipomaea sagittata. 
Physal somnífera. 
Solan. sodomaeum. 
Datura ferox. 

* Linaria peduncul. 
-f- Stachys marítima. 

Lippia nodiflora. 
X Glaux marítima. 
•4- Samol. Valerandí. 

Stalíce thoníni. 
X — Limonium. 
* — Duforei. 

-i 1 globularíaefol. 
+ — minuta. 
H echioides. 
x Plant. Coronopus. 
x — marítima. 
X Betavulg. marit, 
-f- Atríplex Halímui. 
x — portulacoides. 

Kochia scoparia.: 
X Salicornia herh. 
•+- Arthocnem frutíc. 
-4- Suaeda fruticosa. 

Chenopodina setig. 
-+- — marítima. 
* — sativa. 

H- Salióla vermicul, 
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X — Kali . 
¡ — R. Tragus. 

H Soda. , 
Halogeton sativus. 

X Rumex maritimus. 
•4- Polygonum marit. 
-+- Passerina hirsuta. 

Eopliorbia Peplis. 
H Paralias. 
H provincialis. 
X Ephedr* vulgaris. 

Junip. niacrocarpa. 
X Tiiglochia marit. ' -
-+- Phycagrostis maj. 
X Zoslera marina. « 
-t- Pancratium marit. 

Aloe perfoliata.-
-f- Jun^us acutus. 
X — marilimirs. 

Cyp. raucroi).,vvar. juncilormis. 
-+- Schoenus n\ucron. 
X Scirpus maritimus. 
-+- Grypsis aculeta. 
«+- — schoenoides. 
X Phleum arenarium, 

Stipa tprtilis. 
-+- Sporobolus pung. 

* Polypogon marit. 
X Aaimopliila arundinacea. 

Ampelodesm. tfenax. 
X Poa maritima. 
x Dactylis litoralis. 
•+- Shrochioa dichot. 
-h Vulpia membranae. 
H geniculata, 
X Elymus arenarius. 
x Hordeum marit. 

Leplurus incurvat. 

La discusión de los datos anteriores dá los resul
tados siguientes: 

1. Bajo el aspecto morfolójico. 

6 arbustos — i/20 
17 sub-arbustos = i /7 
76 yerbas = 2/3 
21 gramas = 1/6 

2. Bajo el a-pee lo fisiológico. 

44 anuales = 1/S 
G bienales = 1/20 

47 peri-mies | g 1/2 
23 leñosaí = i/5 

SOS 

3. Bajo el aspecto sistemático. 

CLASES. 

Dicotiledóneas . 94 
Monocoüledóneas 26 

sus CLASES. 

Talamilloras 
Calicifloras 
Corolifloras 
Mouoclamidea» 

16 
33 
21 
22 

2/9 

1/7 
2/7 
1/5 
1/5 

Hay 37 familias, dominando las siguientes: 

Compuestas 
Gramíneas 
Salsoláceas 
Cruciferas 
Plumbagineas 
Papilionáceas 

= i/6 
- M I 
= 1/8 
= i/20 
= 1/20 
= 1/23 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

13 especies peninsulares = 1/13 
54 de la flora general del Mediterráneo = 1/2 
33 euroneas = 2/7 
10 de la flora del S.O. del Mediterránea) = 1/30 
7 africanas = 1 / 1 3 
6 orientales = 1/20 

1 asiática. =H/120 
2 tropicales aclimatadas 

Willkomm sospecha que el pequeño número de 
plantas peninsulares consiste en las pocas herboriza
ciones hechas hasta el dia en esta parte de las costas 
españolas. 

CAPITULO III. 

DE LA COSTA DEL MEDIODÍA. 

La costa del Mediodía que se estiende desde el cabo 
de S. Vicente hasta el cako de Palos, tiene numero
sas y estensas playas. Sin embargo de esto su desar
rollo no es igual en todos los puntos. Estas formacio
nes dominan principalmente en la parte occidental y 
son muy lirniladas en la parte oriental, aunque siem
pre mas frecuentes que en la costa del Norle. 

Esta desigua! Jad en la distribución de las formacio
nes liloralos se esplica eiaminantlo su-naturaleza geo-
lojiea. la región del Poniente se compone de terrenos 
llanos y la región del Oriente está rodeada de monta-
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ñas que casi siempre envian sus ramales á perderse 
dentro del mar. 

La región occidental está compuesta de arenales 
marinos muy modernos , de conglomerados de con
chas j de arenas incoherentes, y de sedimentos arci
llosos y légamos. Las dos rocas primeras se encuen. 
tran principalmente en el litoral de los Algarbesy 
en la embocadura del Guadalquivir y el estrecho 
de Gibaltar , y donde dominan está 'a costa rodea
da de rocas escarpadas. El litorai oriental, el de los 
Algarbesy los llanos de Andalucía baja, entre el Huel-
va y el Guadalquivir, se compone principalmente de 
arena. De arcilla, marga, greda y légamo se componen 
hs riberas de los rios de los Algarbes en su cnoboca-
dura y la costa entre la embocadura del Guadiana y la 
ciudad deHuelva, asi como algunos puntos de la bahía 
de Cádiz. Las masas arenáceas se elevan algunas veces 
formando dunas enormes, y los depósitos de légamo, 
situados al nivel del maf, fstán horizontales y son pan
tanosos. Estos últimos se estienden por las orillas del 
Guadiana y Guadalquivir, asi como en los dos ramos 
del mar en que se halla situarla Huelra, hasta dentro 
de tierra, aprovechándose como salinas. L 8 región 
del Oriente se limita á depósitos de arena, formando 
por lo regular superficies estrechas poco inclinadas y 
rara vez dunas de alguna importancia. 

Estas masas arenosas se observan entre Gibraltar y 
la embocadura del Guadiaro, entre Estepona, Marbella 
y Fuengirola; al rededor de Málaga, Velez Málaga y 
Motril, en la embocadura del rio Adra, Almena y Cue
vas y finalmente entre Almería y el cabo de Gata. A l 
gunos puntos de los bordes de^ Golfo de Gibraltar y 
de la embocadura del Guadalhorce son pantanosos. 
Todos losotros puntos de la costa se c mponen de ro
cas escarpadas y algunas veces sirven de base á cor
dilleras muy elevadas como entre Nerja y Motril. 

E l litoral que corre desde el cabo de. Gata al cabo 
de Palos, se compone de una mesa sitnada á unos 
cien pies sobre el nivel del mar, cortada vertical-
mente por el , mar del mismo modo que la costa 
Cantábrica á escepcion de Vera y de algunos otros se
nos de mar. 

La costa de los Algarbes, llamada entre el vulgo 
o beira mar, se puede considerar como una inmensa 
playa. Esta marina es algo ondulada; tiene tres leguas 
de ancho, y está situada entre 30 y 100 pies sobre el 
nivel del mar y se compone de arena incoherente y de 
arcillas silíceas. A lo largo de la costa se presentan 
en estratificación horizontal, formando arerjiscas ariia-
rillas y de grano lino, coiiglomerados crjcarnaiios y de 
grano firueco y oalizus grises con restos de conchas y 
corales correspotulientes ú especies vivas en el mar 
vecino. Todas e.Mas Wtíffi son blandas, por \o c.uu! el 
oleaje las demíjeie e n ÍHcilidad, amontonaiido sus 
rtiinas en dmrso í parajes. Llegan al m^iino de 

su estension entre el cabo de San Vicente y la Albu-
feira, en donde esceptuando las embocaduras de los 
rios se limita ¡a costa por una série de rocas suma
mente pintoresca como en la Punta da Piedade cerca 
de Lagos. Al Este de la Albufeira la costa se compone 
principalmente de arena y légamo y solo es escabrosa 
en algunos puntos como en el cabo de Fuceta. 

En la embocadura del Guadalquivir y costas adya
centes entre el terreno de dunas, que es caracterís
tico en la costa del S. O. de Andalucía. 

Entre Tavira y Villarreal hay cerros de arena, 
que suele el viento mudar de una parte á otra en las 
orillas del mar, copocidos modernamente con el nom
bre de Dunas, y en las costas de Andalucía con el de 
Algaidas; estas se estienden en una faja de una legua 
de a^cho; á la luz de la luna semejan montes de 
nieve. 

Desde la ría de Huelva loman las demás un gran 
incremento; formando el litoral del Océano y la em
bocadura del Guadalquivir, pasa á la orilla izquierda 
desde el torno de Bonanza y sigue frente á Sanlucar 
por la cósta de Chipiona y convento de Nuestra Se
ñora de Regla, Puerto de Santa María hasta el casti
llo de Santi-Petri. 

Desde el Tinto hasta el Betis forman ol desierto es
pantoso, llamado las Arenas Gordas, asilo antes del 
oso y de los micos, y ahora del javalí y del Jince, País 
despoblado de hombres y de plantas, y únicamente 
cubierto de arenas b'ancas y voladeras que cuesta 
trabajo contener, y que hacen mudar todos los años 
la fisonomía de este triste pais. Termina por esta 
parteen el coto de-Oñana llamado vulgarmente de 
Doña Ana, y en donde circunstancias especiales fa
vorecen el desarrollo de este fenorneno geológico, 
pues en él se reúnen las condiciones de costas areno
sas, vientos fuertes y frecuentes, especialmente del 
S. O.; corrientes de agqa que acarrean el detritus del 
continente, mareas vivas y temperaturas que evaporan 
el agua en la roca de la costa sujeta al flujo y reflujo 
délas mareas. Este fenómeno ha influido mucho en el 
curso del Guadalquivir en Ja desaparición del delta 
de este rio ( í ) . 

Sin embargo de esto, el jenio de los andaluces pa
ra el óultivo de la vid es tan decidido, que muchas 
viñas de Sanlucar, y la mayor parte de las de Rota 
están plantadas sobre las arenas, en los cuales produ
cen tanta cantidad de mosto como en las barros, y en 
Sanlucar y en Rola saben convertif las, arenas en 
; ' . ,. ^/,•;.»• • • . '•• i • w.v 

(i) D. FRANCISCO LUJAN. Estudios y observaciones 
jeolójicas reMivos á los tef-renos que comprende parte 
de la provincia dé Badajoz y de las de Sevilla, Toledo 
y Ciudad Réal. Memoria dé la Acad.deCien., tvm. í, 
página 56. 

http://Acad.de
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huertas feracísimas llamadas navazos, por medio de 
un cultivo particular ( i ) . 

Mayor interés tienen los bajos pantanosos semejan
tes á las Lizirias de la costa del Poniente. 

Casi todas las embocaduras de los rios fienen estos 
pantanos, sobre todo en los Algarbes donde se hallan 
en la ria de Vilianova de Portimao, en .las cercanías 
de Faro y en las riveras del rio de Tavira, donde hay 
numerosas Marinhas. 

Estos pantanos salados alcanzan el máximo de su 
desarrollo entre la embocadura del Guadiana y Huel-
va, y en la orilla izquierda del bajo Guadalquivir. 

En la rivera portuguesa del Guadiana, cerca de 
Castro-María, hay grandes pantanos; los mayores es
tán en las cercanías de Ayamonte hasta la ria de Le
pe. Estas lagunas, parecidas á las célebres de Vene-
cia, tienen 3 leguas de largo y una de ancho, y se 
componen de marismas separadas por brazos de mar 
enteros. La superficie inferior está surcada de nume
rosos canales y zanjas, y llena de charcos salados. Su 
terreno está poblado de vejetacion halófila sumamen
te lozana; en él se obtienen grandes cantidades de sal 
por medio de la evaporación; consta de sedimentos 
terrosos de grano muy fino, que descansan en capas 
de arcilla, y á pesar de su aparente consistencia, se ha
llan tan empapadas de agua que se corre peligro a! 
andar pop ellas. 

A igual formación pertenecen los grandes pantanos 
situados en la^ orillas de las rias de Huelva, en el 
Guadalquivir, mas arriba de Sanlucar de Barrameda, 
en la isla de León cerca de Cádiz, y entre el puerto 
de Santamaría y Chiclana, todos los cuales se aprove
chan para salinas. 

Pasada la Puebla, se pronuncia el carácter de 
nivelación de la llanura de Sevilla; el terreno se es
tiende del E . á O. acercándose á un nivel casi unifor
me, y al dividirse el rio en los tres brazos del E . de 
Tarifa y de la Torre, que abarcan las islas Mayor y 
Menor se constituye una llanura casi perfecta y nive
lada con la cara de las aguas del rio, y con el tono 
muy semejante al de las pampas de Buenos Aires, 
según decir de nuestro sabio jeólogo D. Francisco de 
Lujan, terminando en marismas que penetran en la 
izquierda del rio frente á Lebrija y Trebujena hasta 
los confines del puerto de Santamaría y Cádiz, y'en la 
derecha hasta la ermita de Nuestra Señora del Rocío, 
al monte y al coto de Ghana. 

Estas marisrnas son terrenos postpliocénicos debi
dos álas avenidas ó arriadas del Guadalquivir. 

Este rio tiene ya desde su reunión con el Genil un 
desnivel muy pequeño, por lo cual forma como todos 

los rios que marchan por llanuras, inflexiones ó tor

i l ) D. FRAJNCISGO AMOROS. Dascurso pronunciado en 

la réal sbcíe&ad económica de Sanlucar, Cádiz ífD4. 

nos, comenzando estos desde Córdoba, y continuan
do con el mismo carácter hasta Bonanza, próximo á su 
entrada en el mar. 

Las avenidas que inundan los terrenos de Sevilla 
son sumamente terribles; suben hasta 5 pies so--
bre el nivel .ordinario, en cuyo caso solo se circun
dan las dos partes de la ciudad/ otras veces suben 
hasta 20 y mas pies en cuyo caso se inunda gran par
te de la ciudad. Las inundaciones parece que toman 
cierto carácter de perioricidad, sin embargo, las mas 
terribles fueron la de lósanos Í626 y 1642.(0« 

Estas avenidas reconocen dos causas distintas, tinas 
veces los afluentes de la derecha del Guadalquivir se 
desprenden de la sierra con grandes velocidades, y 
acumuladas en cortas unidades de tiempo; especial
mente en la época de lluvias arrastran consigo el de
tritus de cascajo, arcilla, arena de la sierra y produ
cen las avenidas que inundan los terrenos de Sevilla, 
particularmente si reinan los vientos del S. O. que di
ficultan el desagüe del rio. 

Otras veces las inundaciones son repentinas sin que 
el Guadalquivir se aumente con las aguas de lluvias. 
Cuando corren con fuerza los vientos de! S. y deS. O. 
la corriente del rio no tiene la fuerza necesaria para 
resistir la acción de las olas, y en pocas horas se inun
dan espacios inmensos en las dos orillas del rio. Si e 
viento pára un poco la inundación no pasa de las is
las, pero si dura mucho tiempo sé inunda hasta la 
misma ciudad de Sevilla. 

Al retirarse las aguas se precipita el limo, y se for
man depósitos de arcilla cargados de peróxido de hier
ro, que se convierte fh polvo salado y pardusco por la 
acción del sol, y en légamo, blanco y negro por la ac
ción de las aguas. También algunos de los arroyos pro
cedentes de las montañas del Piñal conducen aguas 
saladas á su entrada en la marisma por lo cual se lla
man salodos entre el vulgo. 

Con este trabajo del rio se han levantado y levan
tan los terrenos pantanosos de las inmediaciones de 
Sevilla en la Algaba, prado de Santa Justa, barrio de 
San Bernardo, etc. y las islas Mayor y Menor, y las 
marismas de Trebujena, Lebrija y las que forman la 
derecha del- rio hasta 'la ermita de Nuestra Señora 
del Rocío. En la actualidad, en verano se hallan estos 
terrenos al nivel, y apenas suben de las aguas del 
Guadalquivir; son horizontales, y descansan las ca
pas de los depósitos del rio sobre la de arcilla azulada 
inferior. En invierno los cubre el agua casi de todo 
punto, especialmente los de Trebujena y Lebrija, y 
todos los terrenos de marismas, comprendidos entre 
la cuesta del Reventón, próximo á Sanlucar, y el cor
tijo de Albento'ó cerro de Gibraltar, de manera que 
se necesitan muchos siglos antes que el trabajo ac- -

(i) Anales de Sevilla, tom. IV. f. 318, 
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tual de reconstrucción del rio pueda levantar y poner 
completamente á seco estas marismns en todas las 
estaciones. También puede asociarse á esta época la 
caliza de Cádiz, compuesta en su totalidad de restos 
orgánicos, y que se hallan en esta parte de la costa. Su 
estudio justificará ó no este juicio, y si actualmente 
pertenece á las formaciones actuales ó á las terciarias. 

Sobre los terrenos terciarios están lós_pueblos l la
mados: la Alcantarilla, las Cabezas de San Juan, 
Lebrija, Trebujena y Pozuela,Jos cuales cargados de 
palmas, olivos y vides igualan á un Oasis en el De

sierto ( i ) . 
En la embocadura de la ria de Huelva hay mucha? 

islas de arena llenas de lagunas y rodeadas de dunas, 
que descansan sobre conglomerado compacto y mo
derno, de cemento silíceo y compuesto de conchas de 
moluscos todavía vivos, á saber: de los géneros Car-
dium, Tellina, Mactra, Venus, yCytherea. También se 
hallan en el mismo punto conglomerados compuestos 
de cantos y de trozos de conchas tan alteradas que 
apenas se pueden determinar sus especies. 

L a colina, en cuya pendiente se halla Ayamonte, 
se compone de una brecha muy parecida á la brecha 
de huesos de Gibraltar, pero tan compacta y dura, 
que se puede aprovechar para piedras de afilar. 

La caliza que sirve de base á Cádiz es también muy 
porosa; está llena de hendiduras y hoquedades y se 
compone de ostras, y de conchas de pectén. 

En Sanlucar se presentan casi todos los represen
tantes de los depósitos correspondientes á los grupos 
de los terrenos terciarios del Guadalquivir. 

E l inferior es el Bugeo, que es una arcilla plástica 
azul que pasa á negruzca, mezolada con cál, bastante 
tierra vejetal y un poco de arena menuda y cuarzosa, 
Ocupa en San Lucarias cañadas y faldas; se preseiita 
en las marismas al S. de Nuestra Señora del Rocío; 
forma el litoral de la llanura de Sevilla y en la emboca
dura del Guadalquivir, buza y se esconde debajo dei 
Occáano, de modo que puede advertirse que esta ar
cilla constituye el cimiento ó fondo de la cuenca de 
Andalucía. Los calores del verano producen en ella 
enormes hendiduras, eu cuya mala propiedad se funda 
particularmente la poca reputación que tiene para ej 
cultivo. Sin embargo de esto los de Jerez y Sanlucar 
han plantado algunas viñas en el Bugeo. 

Sobre esta descansa el grupo intermedio com
puesto de calizas, llamadas albariza, albarizo, abero 
tierra de anafes, tierra blanca ó tosca que se obser
van en Sanlucar en el castillo del Espíritu Santo, y 
acaso es la de Córdoba y Carmona. 

En San Lucar, la caliza blanca fórmalos cerros y 
se llama albariza; contiene de 69 á 70 por 100 de 

(1) BORY DE SAINT. VINCENT. Guide du voyageur 
en Espegue, p. 140, 142. 
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carbonato de cal, y al parecer bastante arcilla un poco 
sílice, y acaso algo de magnesia según D. Luis Pronst. 
Forman bancos horizontales de grueso muy. desigual 
desde el de una vara y mas, hasta el de algunas líneas. 
La mayor parte del viñedo de Sanlucar, Jerez y Tre
bujena está plantado sobre colinas de albariza; 
también se halla á mayor ó menor profundidad en el 
famoso pago de Pajarete (donde la llaman atiero) bajo 
la tierra vegetal. 

Debajo de ¡a alberiza hay otra caliza compuesta de 
restos orgánicos y caracterizada por el cerito; la turbi-
tela imbricaria, la nática epiglotica, la cardia plani-
costa; se puede ver en la barra de Sanlucar for
mada por esta caliza y mejor en el corte hecho por 
el Océano al pie del castillo del Espíritu Santo, en la 
desembocadura del Guadalquivir, desde cuyo punto 
sigue por su izquierda en la Série de cólinas que llega 
hasta Carmona. 

En la costa, desde Sanlucar hasta Rota, sobre la ar
cilla azul, descansa la caliza fosilífera, y no teniendo 
igual pertenencia en todas las localidades, hay algunas 
donde por JSU grueso, resisten la acción del mar, y hay 
otras en donde siendo delgadas, forma á «añera de 
cobtas á cubierto unas con otras, locándose por sus es.-
tremos á consecuencia del batidero de la marea en 
los tiempos fuertes; asi es, que el trazado de la costa 
es una línea ondulada, formada de promontorios sa
lientes como la punta del Montijo, el castillo del Espí
ritu vSanto y Chipiona, y de ensenadas muy abiertas 
como la de Val de Conejo. Además, las olas deshacen 
la capa de arcilla azul, ablandan su masa y escavan de 
bajo de la caliza, que viene á formar una corona en 
el escarpado hasta que se rompe por su peso, y cae 
al pié del escarpado formando cúmulos de la roca á 
manera de ruinas, que penetran en el mar á flor de 
agua en la prolongación délos promontorios. 

La famosa peña Salmedina, de cerca de una milla 
estension, situada enfrente de la punta del Carnero, 
entre Chipiona y el convento de Regla á dos millas da 
tierra, compuesta de caliza fosilífera, y queda des
cubierta en la baja-mar. Ejemplo notable del trabaip 
de demolición del Océano en la costa de la Península. 
Esta roca, dice D. Francisco Lujan, podr^ correspon
der á la formación de la caliza de Cádiz, y por consi-
guíínte salir del grupo de terciario, á otro mas mo
derno. En la superficie esterior se ven hálanos: 

El grupo superior se llama Barros, y es una arena 
cuazosa aglutinada por una poca cal mezclada- co
munmente con arcilla y con el ocre de hierro que le dá 
un color rojo ó amarillo; forma bancos horizontales 
de mucha estension en las cabezas de las colinas á lo 
largo de la costa, desde la embocadura del Guadalqui
vir hasta Conil. D.Francisco Lujan ha hallado man
díbulas del Box orux en un corte vertical de_ la fá
brica de almidón de Sanlucar» 
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Las viñas plantadas en los barros rinden la mitad 
menos que las plantadas en la albáriza. Forma las 
cabezas de las colinas en Sanlucar. 

En Rota se estiende mucbo la arenisca suelta, 
terrosa y encarnada. 

Todo el resto de la costa está formado por lar pen
dientes al S. y al E. de la terraza granadina, que son 
generalmente estrechas y escarpadas, formando al
gunas veces muros escarpados al pie del mar, pene
trando otras dentro de las aguas, y dando lugar á de
pósitos pequeños. 

La pendiente occidental de la terraza granadina, 
forma la costa desde el rio de Guadalete, hasta el ca
bo de Trafalgar. La pendiente occidental de la 
terraza granadina, limita en parte la costa. Los ter
renos pustpliocénicos terminan un poco antes del 
Cabo de Trafalgar y se limita la cosía por formacio
nes cretáceas. 

La pendiente meridional de la terraza granadina 
principia en el golfo de Gibraltar y termina en el cabo 
de Gata. Esta pendiente es en general estrecha y 
escarpada porque se forma de una gran cordillera de 
montañas, que abrigan toda la costa del reino de 
Granada. Esta larga cordillera que medirá 45 millas 
de largo, principia al O. de Gibraltar en la sierra de 
Estepona, y concluye al E . en la sierra de Alhami-
lía. ^e puede considerar dividida en dos partes, de 
lonjitud u\?-SJgua'> 'a región occidental es la menor y 
marcha de N . E . á S . O, , y la región oriental es la 
mavor y tiene su convexidad hácia el Sud. Los 
mi-'mbroáde la primera región son: sierra de Es-
t ! ; . i i a , sierra Blanca, sierra Bermeja, sierra de 
Mijas, sierra Blanquilla, sierra de Agua, sierra de 
Abdaíazís y sierra de Anlequera; la región orien
tal se compone de las sierras siguientes: sierra de 
Loja, sierra de Albama, sierra Tejeda, sierra de las 
Almijaras, sierra de Lujar, sierra Contraviesa, sier
ra Gador y sierra de Alhamilla. 

A la falda meridionaíde sierra Bermeja, y desde 
alli hasta la costa, se ven asomar en diversos puntos 
las serpentinas, alternando con diorilas y mas fre
cuentemente con pórfldos arcillosos y aníibolójicos; 
también alguna vez con el basalto. Marbella, con sus 
grafitos y sus hierros magnéticos, viene á estar el 
centro de esfa zona. 

En las cercanías de Velez-Málaga hay también ser
pentinas, y las montañas se separan mucho de la 
costa. 

Uno de los mayores depósitos de arena se halla en
tre la desembocadura del Guadalhorce y Málaga. 
Hay en este punto un desierto llamado la Dehesilla, 
de media legua de ancho y con muchas lagunas da 
agua salada. 

La pendiente meridional se compone de caliza de 
transición y de pizarra arcillosa, la cual está cubierta 
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en las formaciones terciarias de Ujijar y Canjayar. A l 
menos, las colinas que se estienden desde las cerca
nías de Estepona hasta la embocadura del rio Adra, 
a! pie de la cordillera elevada de la costa, se compo
nen de esquistos de arcilla y de grauwacka, y hasta 
la base de las rocas aisladas de Gibraltar, pertenece 
á los esquistos.del período siluriano. 

Por el estremo occidental se enlaza con la sierra 
de la Contraviesa, llamada en los libros de población 
y otros antiguos, sierra de Cejel. Paralela á la Neva
da y separada de ella por el rio de Cadiar que al 
juntarse con el de Trevelez, muda su nombre en el 
de rio Grande, por la rambla de Repem, y por el 
rio Yator corre esta sierra. A escepcion de algunos 
cortos trechos donde está cruzada por la caliza como 
en el puerto de Jubilei, cuesta de Moraaas, barranco 
de TeLubanejo, en Albuñól y Turón, no se manifiesta 
en loda ella otra roca que la pizarra arcillosa. Por 
el lado del Norte es rápida la pendiente de esta sierra, 
y por lo mismo poco profundos generalmente los 
barrancos que la cortan; pero por el del Mediodía se 
prolongan sus lom; s hasta meterse algunas dentro 
del mar, y son muy considerables y mas húmedos 
los barrancos que las separan. En la inmediación de 
estos se hallan casi lodos los pueblos que labran en 
la sierra y cuya subsistencia pende principalmente 
del cultivo de la vid, siendo muy pocos los que tie
nen algún regadío, Albuñól y Adra, ó saben apreciar 
bastante el almendro la higuera. Turón, Cohayar, 
Murtas y Adra, no siendo muy apto el terreno para la 
siembra de granos. 

. Por su feracidad para la vid es esta sierrezuela una 
de las mas útiles que tiene Andalucía. El genio de los 
naturales, para el cultivo de la vid, dice D. Simón de 
Rojas Clemente, no puede ser mas decidido. Para ellos 
es casi indiferente que el terreno sea un llano, una 
pendiente suave ó que se acerque mucjjo á la vertí 
cal, que sea de roca viva ó de escombros movedizos. 
En esta parte, de ningún modp ceden á los Malague
ños; pero les falla su instrucción, y sobre todo su 
puerto. 

Por el estremo oriental de la sierra de Contraviesa, 
lame sus faldas el rio Adra que la separa de la sierra 
de Gador. 

De esta enorme formación siluriana de la cordillera 
de la costa se elevan en muchos puntos masas enor
mes sin estratificación, de una dolomita blanca, saca
roidea y críst&lina, enteramente distinta de la dolo
mita, jurásica estableciendo diques muy escarpados 
en formas redondeadas ó picos algo piramidales; pa
rece pues, que ha atravesado las capas. De esta roca 
se componen los miembros mas elevados de la mon
taña de la costa, á saber: la sierra de Lujar, á 3,892', 
que resguarda por el N . la celebrada vega de Mo
tril, y la sierra Tejeda (6^569,); la^ierra de Mijas, 
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(8,518,), y algunas puntas de la sierra de Junquera, 
A l O. de la sierra de Mijas aparece esta dolomita sus
tituida con una caliza semejante al mármol de Curra
ra, cristalina y blanca; se presenta bajo las mismas re
laciones que la dolomita anteriormente indicada, y so
lo es diferente en la composición química. Este már
mol compone la sierra Blanca, cerca de Marbella, y 
la sierra Blanquilla, cerca de Junquera. 

La dolomita y el mármol anteriormente indicados, 
no tienen.sílice ni arcilla. Según los análisis del pro
fesor Erdmann, la dolomita cristalizada se compoi.e de 
iguales equivalentes de carbonato de cal y de carbo
nato de magnesia; y en la dolomita compacta jurásica 
la cal forma dos terceras partes de su totalidad. A m 
bas tienen un poco de hierro. 

La sierra de Gador, qué se eleva á unas 2,600 va
ras sobre el nivel del mar, es una formación de dolo-

- mita, según Gustavo Leouhardj.pero de una dolomita' 
bituminosa y grisienta. Sus formas son las-de la 
dolomita sacaroidea; Boissier la llama la sierra de 
mármol al decir de Bowles. Segiin Leoubard pertene
ce, pues, á los sedimentos del período siluriano.. 

Desde el Cabo de Gata hasta el Cabo Tinoso se for 
ma la costa por el limite de la pendiente orien
tal de la terraza Granadina, por un gran núme
ro de cordilleras paralelas, separadas entre sí por va-

*lles anchos ó llanuras, que se estienden desde E . á O. 
estendiéndose la? septentrionales háciaf el N , , y las 
meridionales hácia el S., de modo que afecta la for
ma de un abanico. 

Además de todas las cordilleras, que se elevan en 
la pendiente oriental de la terraza granadina, hay al 
pie algunas costas aisladas, que limitan el litoral co
mo otros*tantos muros. Entre estos, los mas notables 
son: la sierra de Cabrera y la sierra Almagren^. 

En las pendientes de sierra Cabrera, Almagro, A l 
magrera, etc. se observa en muchos puntos gangas 
de masas dioríticas y porfídicas, que han atravesado 
las capas de esquistos arcillosos como una criba, al
terando con gran variedad la estratificación, y cam
biando el carácter mioeralójico de la roca. La masa 
esquistosa de sierra Almagrera está atravesada en 
todas direcciones de filones de barita y de espato ca
lizo, que probablemente deben su oríjon á los aj entes 
volcánicos, tan activos en los terrenos vecinos, como 
son. el Cabo de Gata, y las cercanías de Gartajena. 
Aun vista de lejos. Se observa que aquella montaña es 
diferente de otras compuestas de esquistos arcillosos, 
| de grauwacka,pues, mientras la sierra Morena, por 

. ejemplo, se compone de colinas numerosas y redon
deadas, cubiertas con una rica vejelación leñosa, se 
levantan estos esquistos metamóríicos con formas 
dentadas y escabrosas entre las llanuras circundantes 
sin contener una gota de agua, y por consiguiente, 
desnudos de toda vejetacjon. 

TOMO IV. 

La Cabeza del Ruso en sierra Almagrera está á 823 
piés de París sobre el.nivel del mar, según el plano 
de sierra Almagrera, levantado por D-. José María y 
D. Juan Lorenzo de Madariaga. 

La región volcánica del Cabo de Gala es entera
mente litoral, y se esüende por la costa desde la 
proximidad de Almería hasta mas allá de Gartajena; 
es decir, en una distancia de 24 leguas. Las rocas 
eruptivas, basálticas y Iraquitas, han trastornado los 
terrenos terciarios. La costa ha adquirido bastante con
sistencia para resistir á la acción de las aguas del mar, 
el cual, fuera de estos puntos, ha ido apoderándose de 
la costa, y disolviéndola hasta llegar á las rocas vol
cánicas; que han contenido su acción (1). 

También hay terrenos terciarios á lo largo de la 
costa especialmente en Málaga, Adra, Almería y Vera, 
así como en las cuencas de los ríos, que desembocan 
en el mar, como Guadalhorce, rio de Adra, rio de A l 
mería y Aimanzora. Parece que en ellos dominan las 
formaciones eocénicas, sobre todo la cal de Numuli-
tas, y una caliza gruesa con numerosas conchas de 
los géneros pectén, ostrea, gryphaea, cardium, tere-

Vbratula. La mesa estrecha que. separa ambas sierras, 
y por la cual corre el rio Almería está rodeada en 
ambes lados de colinas , compuestas de esquisto 
micáceo descompuesto, y cubiertas de bloques suel
tos .de la mfsma roca. Las hondonadas de las co
linas suelen estar rellenas con ar§na, en la cual se 
hallan sueltos numerosos granates. 

La playa se ensancha en las cercanías de Almería, 
donde el rio de este nombre forma una faja bastante 
ancha, que sube con suavidad hasta las llanuras de 
la terraza. 

En Sanlucar se fabrica sal de las aguas del Guadal
quivir al desembocar en el mar; en la isla de San Fer
nando se produce una gran cantidad de sal de esce-
lente calidad; las salinas de Puerto Real se estienden 
por la bahía de Cádiz hasta el puntal del puerto de 
Santa María donde se estrae la sal por evaporación; 
el territorio comprendido desde Puerto Real hasta 
Chiclana se puede considerar como uno de los mas 
ricos para la producción de este artículo. Las salinas 
de Roquetas, que se hallan á media legua al Oeste 
de esta población, consisten en un depósiío de arcillas 
salíferas con bastante óxido dehierro y yesos, denuda
do en aquel punto, de un conglomerado calizo moder
no que le recubre en parte, estendiéndose por casi 
toda la llanura inmediata en «eis leguas de longitud y 
una de latitud. Las salinos son una laguna natural de 
unas 1,500 varas de diámetro, en las que se depositan 

" i :T . K . T ' •úiiMft & neb 

(1) D. JOAQUÍN EZQUERRA DEL BAYO. Ensayo de una 
descripción general de lar estructura geolójica del 
terreno de España en la península. MemoriasL de la 
academia real de Ciencias, tom. I. p. 84. 
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las agu&s llovedizas durante el invierno, las cuales di
suelven parte de la sal contenida en las arcillas, que 
forman su fondo y la vuelven á depositar sobre él pura 
y cristalizada, cuando en el verano queda en seco por 
la evaporación de sus aguas (1). 

El litoral meridional, se distingue del clima de las 
costas restantes en que casi nunca nieva ni hiela. 
Esta temperatura elevada no es igual en toda la costa 
come se .podria creer atendiendo á la casi igualdad de 
latitud. El aumento ó disminución de la températura 
no corresponde al desarrollo de la costa, en virtud de 
la cual se podria atribuir el máximo á los puntos mas 
meridionales, y el mínimo á los,setentrionules. Al con
trario sucede en la costa del Océano, donde dominan 
los vientos del S. O. Estos vienen rozando el mar 
Atlántico, son poco cálidos por sí y no encuentran 
en la costa cordillera alguna quo sea bastante ele
vada para esperimentar los efectos de la refle
xión. Solo la parte occidental de la cordillera de los 
Algarbes, que se eleva hasta -4,000 pies y mas, podrá 
acaso sostener los vientos del S. O., y producir la 
temperatura elevada^ que caracteriza el clima de las 
cercanías de Villanova de Portimao. La costa de Se* 
villa, aunque mas meridional que la de Granada, está 
mas abierta á'los vientos, y es por consiguiente, de un 
temperamento mas desigual. 

En la costa del Mediterráneo dominan los vientos del 
S. E . ; estos vienen directamente del ardiente interior 
del Africa, se reflejan por las montañas elevadas de la 
terraza granadina y elevan la temperatura de la costa 
á un grado mayor del correspondiente á su lalitud ya 
defendida también por su posición de los aires nortes. 

La parte mas cálida de la costa española es la mari
na del reino de Granada y de Murcia, esto es: el seg
mento de ¡la costa desde el rio de Adra hasta el Cabo 
de Palos. 

Prescindiendo de las alteraciones producidas por las 
causas locales, el litoral del Mediodía tiene todos los 
caractéres del clima de costas; pues la mayor parte de 
ellas tiene temperatura muy uniforme, atmósfera 
bastante húmeda y lluvias de importancia. La tempe
ratura media del mes mas frío es de unos -t-12,0 C.; 
los del mes mas cálido de 240,5, resultando una dife
rencia de -M20. La temperatura media del año, es 
H-20o C. 

La cantidad anual de lluvia asciende á unas 30 á 3o 
pulgadas de París.. El máximo cae en otoño é invier
no; en primavera llueve poco, en verano casi nadará 
no ser con tormentas. Estas son raras, sobre todo en 
verano, pero muy violentas, y por lo común acompaña
das de granizo.' 

Comparando la temperatura de Andalucía con la de 
otros climas cálidos se halla bastante semejanza con 
la del Cabo de Buena Esperanza, á la latitud de 33° 
W S; cuya temperatura media es 190,{)5 y la diferen

cia entre los meses mas fríos y mas cálidos es f06,5. 
De aquí se deduce IÍJ frialdad para aclimatar en el l i 
toral andaluz las plantas del Cabo. Así la hermosa 
Oxalis cernua Thbg. se puede considerar como espon
tánea en los terrenos fuertes de las cercanías de Aya-
monte y Sevilla. El brillante Pelargoaium hybridum 
Ait. forma una parte principal en los setos del istmo 
de Cáuiz, en las cercanías de "puerto de Santa María y 
Gibraltar, y adquirido el tallo la altura de 4 pies y el 
grueso de un brazo. El Aloe arborescens Hook está 
completamente propagado en las rocas deGibraltar.En 
los balcones y tejados de las aldeas de la costa se ven 
tiestos de las especies mas hermosas del género Me-
sembryanthemum, correspondientes al Cabo. 

Observaciones de temperatura tomadas de Ber-
ghaus, de Elizalde, de Tullok y de Haenseler. 

VILLANOVA DE PORTIMAO. (Lat. 37° 11') 

Temperatura media del año: -t- 20o,00 c. 
#—» invierno: 14 ,96 

• — primavera;. 18 ,13 
— verano: 25 j lO 
— otoño: 21 ,80 

. — mes mas frío: 14 ,18 
— mes mas cálido: 25,70 L 

Diferencia de ambas temperaturas: 11,52 
Mínimo: » » » 
Máximo: » » 

CÁDIZ. (Lat. 36° 32') 

Temperatura media del año: -+•• 160,97 c. 
— invierno: 11 ,21 
'— pimavera: 15 ,60 
— verano: 22 ,93 
— otoño: 18 ,11 
— mes mas frío: 7 ,74 

' • , — mes mas cálido: 19,36 
Diferencia de ambas temperaturas: 11 ,62 
Mínimo: * 1,25 
Máximo: 33,75 

GIBRALTAR. (Lat. 360,0,6') 
Temperatura media del año. -h 20o,05 c. 

— invierno^ 15 ,28 
— primavera: 18 ,50 
— verano: 25 ,28 
— otoño: 21 ,16 
— mes mas frío: 14 ,73 
— mes mas cálido: 26,12 

Diferencia de ambas temperaturas: 11 ,39 
Mínimo: 6,11 
Máximo: 38 ,50' 

(1) DON RAMÓN PELLECO. 
115. 

Bolelin oficial de Minas, 
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MÁLAGA. (Lat. 36°, 24, 3') 

Temperatura media del año: » -f- 200,0b c. 
— invierno: ib , i 0 
— primavera: 18 ,24 
— verano: 25 ,32 
— Otoño: 21 ,55 
•— mes mas frió: 12 ,06 
— mes mas cálido: 26 ,83 

Diferencia de ambas temperaturas: 14 ,77 
Mínimo; 6 ,01 
Máximo: 31 ,87 

ARGEL. (Lat. 36° 48') 

Temperatura media del año: +' 210,28 c. 
— invierno: 16 ,54 
— primavera: 18 35 
— verano:. ' 26 ,71 
— otoño: 23 ,13 
— mes mas frió: 15 ,60 
— mes mas cálido: 27 ,70 

Diferencia de ambas temperaturas: 12 ,10 
Mínimo: • 
Máximo: 

Observaciones higrométricas de Cádiz y Gibraltar. 

CÁDAZ (1). 

Lluvia anual: 
Invierno ̂  
Primavera: 
Veranor 
Otoño r 

43,95 
18,95 
3,64 
0,01 

21,85 

p. p. 

GIBRALTAR (2). 

Lluvia anual: 
Invierno: 
Primavera: 
Verano: 
Otoño: 

28,01 
11,72 
6,56 
0,93 
7.96 

p. p. 

En Gibraltar la cantidad anual de lluvia, es de 
29,34 pulgadas de París, según las observaciones he
chas desde 1837 á 1845 por el Dr. Keelart. En el pe
ríodo de las lluvias de 1837 5 1838, cayeron 47,37 
pulgadas; en el periodo de 1843 á 1844 cayeron solo 

(1) Observaciones hechas en la isla de León el 
año 1803, por el marqués deüreña. Estrado del tomo 
V / / d e los Anales de ciencias Naturales. 

(2) Resultados de observaciones hechas durante, 
25 años, desde 1812 á 1336, y tomadas de la Flora 
Galpensia. 

17, 60^pulgadas. Por consiguiente debe haber en Cá
diz aaos en que caiga menos cantidad de lluvia que 
la señalada en la tabla anterior. 

Lavejetacion halófila de las cosfas-del Mediodía se 
compone de 203 especies,' por consiguiente, casi llega 
á dos terceras partes déla vejeíacion total de las cos
tas de España. 

X Glauciom luteum, 
- i - Matthiola tricüps. 
H sinuata. 
-+- Malcolraia afric. 

litorea. 
Bronssonetti, 

H parviflora; 
* — lacera. 
¥ Sinapis oxyrrhina, 
* Diplotaxissiifolia. 

Lobulada marit. 
X Cakile marit. 
X Frank pulverul. 
X — laevis» 
-t- intermedia,. 
* — glomerulata. 
* Boisieri. 

— thymifolia. . 
-+- Silene nicacensis. 
H litoralis. 

— ramosissima. 
* — Wdlkommiana.l 
* — adscendens. 
* — villosa. 

• -t- Linunr maritiraum. 
* Malva Willkom, 
* Geran. stipulare. 

Erodium chaeaopoyllum. 
— lacinialum.. 

* — involucratum. 
Zizyphus Lotus. 

* Retama monosp. 
-+• Ononis Katrix. 
* — gibraltárict, 

— íilicaulis. 
* — virgata. 

— diffusa. 
— Dehuliardtii. 

« — variegata. 
* — Toucnefortii. 

MedicagoHelix. 
— marina. 
Lotus crcticus. 

* — cánescens. 
• * — arenarias. 

* Astrag.-Poterium. 
- K Tamarix galilea. 
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X 

X 

-+-

-v- Tamarix africana. 
X Spergul^ria rubr. marítima, 
X — media, etc. 

Mesembryaíith. nodiflorum. 
— crystallinum. 

* Aizoon hispan. 
— canariense. 
Cucumis Colocynth. 

X Eryngium marit. 
* — corniculatum. 
X Crithmum marit. 
-t- Orlaya maritima. 

Scabiosa urceolala. 
- i - Crucianella marit. S 

Phagnal. calycin. 
-+• Inula crithmoides. 

Aster Tripolium. 
Diotis maritima. 
Antemis litoralis. 
Lyonnetia abrotanifolia. 
Cotula coronopifol. 
Artemisia crithmif. 
— Cayana. 
—arborescens. 
— argéntea. í 
Helichryson decumbens. 
Senecio gallicus. 

H Cineraria. 
+ Caléndula incana. 
•+• Centaurea sphaerocephala. 

Cichorium spinos. 
Hedypnois aren. 

-+- Aetheorrh. bulbosa. 
* Crepis gaditana. 

Picridium tingitan. 
* — hispanicum. 
* Andryala lenuif. 

4- Erythraea marit. 
Cressa crética. 

* Eliz nonneoid. 
* Echium marit. 
* Anchusa calcárea. 

Physalis somnífera. 
* Withania frutesc. 

Solau. sodomaeum. 
* Lycium inlricatum. 

Scrophul. frutesc. 
* Celsia Cavanill. . . 
' Linaria peduncul. 
* — sup. var. glauc. 
* — Algarvtana. 
* — praecox. 
* — linogrisea: 
* — lusilanica. • 
* — bipartita, 

Oribauche densifl. 
* Phelipaea Muteli. 

—wlusitatica. 
* Thymus camphor. 

Salvia tingitana. 
Lippia nodiflora. 
Statice sinuata. 
— tbouini. 

-+• — lycbnidifolia. 
— spatnulata. 
— ovalifolia. 

" — ferulacea. 
— diffusa. 

* Armería pugens. 
* — gaditana. 

— fasciculata. 
* — baetica. 

Limoniastrum monopetalum. 
X Plant. Coronopus. 
X Betavulg. marit. 
* — Bourgaei. 

X Atriplex litoralis. 
H Halimus. 
X Obione portulac. 

Kochia scoparia.' 
x Salicornia berb. 

Halostachys perfol. 
'-+- Arthocnem frutic. 

-4- Suaeda fruticosa. 
-4- Chenopodina setig. 
H marítima. 
* — sativa. , 
* — spicata. 

-+- Salsola vermiCul. 
X — Kali . 
H Soda. 

Haldgeton sativus. 
- i - Poligonummaritimum. 8 

— serrulatum. 
+ Passerina birsuta. 

— canescens. 
— villosa. 

* Corema alba. 
Aristolochia glauca. 1 

-+- Euphorbia Peplis. 
H Parabas. 
H provincialis. 

Juniperus macroc. 
* — oopbora. 

Achyrantb. argent. 
Althernantera Acbyrantba. 

* Damoson. Bourg. 
* — polyspermum. 

— Tiiglochin Borrel. 
X Rupia rostellata, 
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<+• Phycagrogis maj. 
X .Zostera marina. 

Posidonia Caulíni. 
Orchis saccata. 

* Romulea Linaresii var. gaditana. 
* — uliginosa. 

Narcissus vicidiíl. 
-4- Pancratium marit. 

Allium subhirs. 
Aloe vulgaris. 
Juncus striatus. 

H acutus. 
Cyper mucron var. pjunciformis. 
— Eragrostis. 

-4* Schoenus mucron. 
X Scirpus maritimus. 
X Carex extensa. 

— echinata. 
-+• Crypsis aculeata, * | 
•+• — schoenoides. 

Phalaris rainor. 
* Holcus argénteas. 
* Anthoxanth ovat. 

Stipa tortilis. 
Aristida cacrulesc. 

4- Sporobolus pung. 
-+• Agrostis marítima. 
-+- Polypogon marit. 
X — Jitoralis. 
* Chaeturus fascicul. 

x Ammophila arumdínacea. 
•4- Corynephorus arliculatus. 
X Dactylis litoralis. 
4- Sclerochloa divar. 
H dichotoma. 
-t- Vulpia membranac. 
H geniculata» 
H Michelii 

— Alopecurus. 
Bromus máximas. 

X Agropyrum juno. 
-+• Leptaras incurx. 

Hemarthria fascil. 
* Poa scariosa. 
* Lotus canescens. 

La discusión de los datos anteriores dá los resulta
dos siguientes: 

i . B3i\o el aspecto morfolójico: 

12 arbustos 
34 sub-arbuslüs 

122 yerbas 
35 gramas 

= 1/16 
= 1/6 
= 2/2 
a 1/6 

SOS 

2. Bajo el aspecto fisiológico. 

78 anuales = 2/5 
11 bienales . = 1 / 2 3 
68 perennes = 1/3 
46 leñosas = 1/5 

3. Bajo el aspecto sistemático: 

CLASES. 

I H 

• 

Dicotiledóneas 15.4 
Monocotiledóneas 49 á 1/4 

SUB-CLASES. 

Talamifloras 29 = 1/7 
Calicifloras 56 = 1/4 , 
Corolifloras 37 = 1/6 
Monoclamideas 32 = 1/6 

Hay 37 familias, dominando las siguientes: 

Gramíneas 27 = 1/8 
Compuestas 24 = 1/8 
Salsoláceas 18 =1 /11 
Papilionáeeas 16 = 1/13 

/ Plumbagineas 12 = 1/16 
Cruciferas 10 = 1 / 2 0 
Escrofularíneas 9 = 1/20 
Franqueniáceas 6 = 1/33 
Sileneas 4 = 1/33 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

59 especies peninsulares = 1/4 
59 de la flora general del Mediterráneo = 1/4 
24 europeas = 1/9 
17 de la flora del S.O. del Mediterráneo = 1/12 
28 africanas = 1/8 
13 orientales = 1/15 
2 occidentales =»1/101 
1 asiática =1/203 
2 tropicales aclimatadas. 

Así, al cultivo del platanero, del aguacate y del ma-
lagueto, hay que agregar la galana caña azucarada, 
(sacharum officinarum) la fragante anana, la batata r i 
ca, (batata edulis) la suculenta chirimoya, el anón, la 
tribu regia de las hesperides, la útil cochinilla (opun-
tia coccionellifera) el florido algodonero (gossypium 
herbaceum), los índigos á añileros, los guayabos (psi-
diura) y acaso hay que esperar la aciimatecion de mil 
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plantas preciosas de los climas cal i^lés y templados, 
que aunque tardíamente se domiciliarán al fio en las 
costas granadinas (1). 

En 1830 pasó á Málaga don Claudio Boutelou comi
sionado por el gobierno para ensayar la aclimatación 
de cacao y de otras plantas, originarias de la isla de 

"Cuba y remitidas por don Ramón de"la Sagra, promo
viendo este pensamiento don Luis López Ballesteros, 
entonces ministro dê  Hacienda. En 1832 se perdieron 
muchas plantas á consecuencia de las frecuentes y re
pentinas alternativas de frió y calor que seesperimen-
taron en aquel ano, y también por el esceso de frió; 
pues en la madrugada de algunos diasdel mes de mar
zo, bajó el termómetro hasta dos grados bajo cero y 
en algunos dias de los meses anteriores hasta cerca de 
dos grados debajo de cero. Sin embargo, se mante
nían en buen estado la pimienta negra, algunas buca-
rés, (Erythrina umbrosa Kunth) y ananas, algunos ar-
bolitos dejólo (spondiaslute'a) quiebra-hacha (copáifera 
himenifolia Moric) y el café, y habian resistido bien 
al raso los arbolitos de alcanfor, (Laurus camphora) el 
agua caté, el té, (thea bohea), el caobo, los cedros de 
la Habana, muchos piálanos de fruto y la pimienta de 
Tabasco. 

La batata ó camote, tan sabrosa como dulce, he * 
mosa, y de tanto alimento, originaria de la isla de 
Santo Domingo, se cultiva con mucha abundancia 
en la costa .del Mediterráneo desde Motril hasta 
Marbella y mas particularirfente en Torrox, Velez-
Malaga, Málaga y Mijas, donde se hace un comercio 
considerable. 

Esta temperatura, que no tiene clima alguno en 
Europa, permite el cultivo de muchas plantas tropica
les, que ya están aclimatadas. Entre ellas son nota
bles las siguientes: magnolia yulan, hibiscus mutabi-
lis, melia azedarach, cedrelaodorataj cassia tomento
sa, poinciana giliesci, acacia melanoxylon, acacia de 
albala, acacia farnesiana, dolichos melanophthalmus, 
lablab vulgaris, erythrina cora llodendron, phaseolus 
caracalla, schinus molle, eriobotrya japónica, capteae 
variae, coffea arábica, chrysanthemum indicum, big" 
nonia scandens, bignonia radicans, solanüm beta-
^peum, lij^iia citriodora, datura arbórea, laurus per-

, sea, ficus religiosa, phytolaca dioica, dracena dra-
co, yucca gloriosa, musa paradisiaca, aloe arbores-
cens, iris susiana, ferrarla undulata, autholizaaethio-
pica, amaryllis nivea, bambusa arundinacea. 

(1) D. PABLO BOÜTELON. Memoria sobre la aclima
tación de las planta? ex6ticM. Setilla 1842, 

SOS 
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CAPITULO IV. 

DE U COSTA DEL PONIENTE, 

Hasta ahora solo se han hallado playas de gran os
tensión en tres localidades de la costa del Poniente, á 
saber: en las cercanías de Aveiro, á la desemboca
dura del Vouga. en la orillas del Tajo mas arriba de 
Lisboa y en Setuvaí á la desembocadura del Sado. En-
cuéntranse en estos puntos grandes depósitos de are* 
na, focando unas veces playas anchas y poco escar
padas y otras veces séries largas de duna?. También 
se hallan depósitos de arcilla y légamo que forman 
terrenos pantanosos, como en la costa de Cantabria. 
Las localidades situadas • entre las desembocaduras 
de los indicados rios están rodeadas de playas mas an
chas y arenosa; la parte setentrional que comprende 
una tercera parte de la costa y que se compone de 
granito, tiene tan pocas playas como la parte de costa 
cantábrica compuesta de la misma roca, esceptuan-
do el granito. 

Sin embargo, los terrenos secundarios y terciarios 
de la costa occidental de Portugal, esceptuando las 
estribaciones que forman los cubos que penetran en 
el mar, es muy favorable á lá formación de playas. A 
esto hay que agregar que la fuerza del oleage no es 
tan violenta como en la costa del N . En estas locali
dades las playas ocupan millas cuadradas y se es
tienden muchas millas de tierra adentro á lo largo 
de las orillas de los rios. 

Lor terrenos arcillosos de estas marismas se desti
nan en parte al aprovechamiento déla sal practicando 
hoyos en la parte baja, y haciendo, durante las ma
reas, evaporar el agua del mar que cae en ellos du
rante el flujo para recojer la sal cristalizada. Las sali
nas llamadas Marhihas por los portugueses se hallan 
cerca de Aveiro, donde las playas se componen de 
pequeñas islas de arenas separadas por brazos estre
chos de mar esteiros ó por bajos llamados lizirias, 
comprendiendo una área de 15 leguas de circuito; 
además, cerca de Figueiro ála desembocadura del 
Mondego, á la orilla derechadel Tajo, entre Lisboa y 
Villafranca, al rededor de Alcoxete, Aldea Gallega, 
Morta y Alhas Yedras, y finalmente al E . de Setubal 
á los dos lados del rio Sado, cerca de Alcacer tTe Sal. 

Las islas grandes, situadas en la desembocadura 
del Tajo y conocidas con el nombre de las Lizirias, 
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bajas, despobladas, cortadas por canales, se pueden 
considerar como un delta abortado, y están formados 
por trozos de arcilla, arena y légamo acarreados por 
el mar y la corriente del rio (1). 

Es un hecho probado {for numerosas observaciones 
que en el hemisferio boreal, las costas espuestas al 
Occidente son mas cálidas que las que miran al 
Oriente. En Oporto y en Coimhra no nieva ni hiela 
casi nunca y en Constantinopla, situado á la misma 
latitud, nieva é hiela casi todos los inviernos; aun en 
Menas, situado casi un grado mas al Mediodía que 
Lisboa, nieva todos los, inviernos y se conserva la 
nieve tres ó cuatro dias en las calles. Esta regia'me-
tereolójica no se confirma si se compara la tempe
ratura de la costa del E . y del O. de la Península, 
porque Barcelona es el único punto de la costa del 
Oriente en el que hay una série larga de obser
vaciones metereolójicas y tiene, no solo una tempe
ratura" mayor que Lisboa, en invierno y verano, sino 
también es mayor su temperatura media, á pesar de 
que aquel punto está dos grados mas. al Norte que 
este último. Pero- este hecho sirve para establecer, 
mas bien una escepcion aparente, que una escep-
cion real de aquella regla. Prescindiendo de que el 
calor aumenta con mucha mas lentitud de E. á O., 
que de N . á S., y que por consiguiente entre la 
pequeña diferencia de longitud entre las costas del 
E. y del O. de la Península, no puede Jiaber dife
rencia sensible en la temperatura de ambos países, la 
esposicion es enteramente diversa. Barcelona, como 
toda la costa de Cataluña en general, está resguar
dada de los vientos del N . como la costa del Pia-
monte, por una cordillera elevada situada al seten-
trion de estas rejiones, teniendo libre acceso los 
vientos cálidos del S. v d e l O., y pudiéndose refle
jar por los Pirineos ytBfevar por este motivo la tem
peratura. Lisboa y todo el litoral del poniente no 
está resguardado por cordillera alguna, de manera 

{{) CONSTANTINO BOTELHO DE LACERDA LOBO «So
bre as marinhas de Portugal» en las Memorias eco
nómicas da academia real das sciencias de Lisboa 
(1842). 

JOSÉ PINTO BEBELLO DE CAROALHO. Consideracoes 
geraes sobre a constituicao geológica do Allo-Douro. 
Porto (1848). 

DANIEL SHARPE on the secondary. District of. Por
tugal which lies on the JNorthof the Tagus.—N.0 22 
del periódico titulado: Quartely Journal of the Geo-
logical Sqciety (1830), 

JUANNO BAPTIÍTA DE SILVA LOPES. Corografía on me
moria económica, estadística é topográfica do reino 
do Algarbe.—Lisboa (1841). 

FRANCISCO PEREIRA BEBELLO DE PONSECA, Descripcao 
económica do territorio, que vulgarmente se chama 
Alto-Douro, en las Memorias de la academia real de 
ciencia? de Lisboa (1791). 

que ni lás corrientes, ni las reflaxiones del calor 
pueden causar aumento ó disrainuciou en la tempe
ratura correspondiente á la situación geográfica. 

El litoral del poniente de la Península tiene un 
clima característico de costa, sin sufrir alteraciones 
de ningún género* y es sin disputa uno de los mas 
agradables de la tierra. 

Para ilustrar este punto tomarnos de Berghaus los 
términos medios de la temperalura y de la lluvia de 
Lisboa y Coimbra, asi como los de Palermo, situado 
á la misma latitud que Lisboa. 

. 
COIMBR*. (Laf. 40° 12') 

Temperatura media: H 
Temperatura media del invierno: 

— primavera: 
— estío: 
— otoño: 
— mes mas frió: 
— mes mas cálido: 

Diferencia entre ambos meses: 
Cantidad <ie lluvia anual: 
Corresponden al invierno: 

r— primavera: 
l — estío: 

—" otoño: 

80f 

LISBOA. (Lat. 38° 43'). 

Temperatura media: -+ 
Temperatura media del invierno: 

— primavera: 
— estío: 
—- otoño: 
— mes mas frío: 
— mes mas cálido: 

Diferencia entre ambos meses: 
Cantidad de lluvia anual: 
Corresponden al invierno: 

— primavera: 
— estío: 
— otoño: 

PALERMO. (Lat. 38» 0,7) 

Temperatura media: -+ 
Temperatura media del invitíTno: 

— primavera: 
— estío: 
— otoño: 
— mes mas frío: 
— mes mas cálido: 

Diferencia entre ambos meses: 
Cantidad de lluvia anual: 

Ib ¡61 <<7iíieiifSi* 
t y b Df ibf f i l lg i 

. • .VjOll /a ¡U) 

- 160,68 c. 
Ú ,24 
17 ,2o 
2(r,83 
17 ,40 
10 , 7 
20 , 5 

9 , 8 
211 p. pulg. 

55 »5 
20 95 
19 8 

147 25 
l i áfa.soHi'ivft'' 
,0 i& i 

- 160,32 C 
11 ,56 
15 ,43 
21 ,36 
16 ,96 
10 , 9 
21 , 9 
11 , 0 
29 ,07 p. p.' 
42 p 0/0 
29 

4 
25 

160,77 c. 
11 ,31 
14 ,78 
22 ,02 
18 ,97 
10 , 8 
2 2 , 4 
1 1 , 6 
22,11 p. 
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Corresponden al invierno: 

— primavera: 
— estío; 
— otoño: 

39 p 0/0 

4 
34 

La temperatura de Coimbra se 'puede considerar 
como la espresion de todo el litoral, pues este punto 
se halla casi en el centro de los puntos setentrio 

. nales y meridionales. La temperatura media del in 
vierno asciende á H0, 24 c ; la del estío á •+- 20°, 
83; la medía del mes mas cálido -+- 20° 5; por consi
guiente, la diferencia entre los estremo.s es de 9, 8; 
igualdad de temperatura, que no tiene ningún clima 
de Europa. 

La nieve y el hielo son dos fenómenos extraordina
rios en el litoral del O. Son tan raras las nevadas en 
Lisboa, que el vulgo cree que la nieve caída de la at
mósfera es diversa de la qne cubre las montañas, y la 
distingue conel nombre de chuva branca, lluvia blan
ca; en vez de nevé, nieve. 

Las lluvias son muy frecuentes; Coimbra es el pun 
to de Europa donde mas llueve. La' cantidad de llu 
via que cae en este punto, se aproxima mucho á la de 
los tróceos. También en el litoral de Galicia, donde 
suele llover mucho durante el otoño, debe ascender 
la cantidad de lluvia anual á la que cae en aquellos 
puntos, que después de Coimbra se tienen por los mas 
J'uviosos de Europa, como son: Tolomezzo en los AI* 
pes del S. O., donde cae 90 pulgadas, y Bergen en 
Noruega, donde cae 77,6 pulpadas. E l máximo de 
lluvia cae durante el otoño en Coimbra y en la rejion 
del N.; el mínimo de todo el litoral durante el estío. 

Los vientos dominantes soplan del O. del S. O. y 
del N . O. 

La vejetacion del litoral del Poniente de la penín 
íula, se compone dejas 6S especies siguientes (1): 

-H Matthiola sínuata. 
•-+• Malcolmia lilorea. 

* — lacera. 
. x — marítima. 

X Cakile marítima. 
X Frankenía pulverulenta. 
X Silene marítima. 
H sericea. 
4- Medícago marina. 
* Lotus arenarius. 

X Eryngium marit. 
X Crilhraum marit. 

(1) LINK. Bemerkungen auf eínier Reise durch 
Frankreich, Spanien und vorzuglich Portu&al Kiel 
1801. 

-HomumJSEGG ET LINK. Flore poríugaise. 
Baomo, Flora lusitanica. 

•+• Tamarix gallíca. 
'm Crucianella marit. 

Artemisia crithraif. 
-+- Senecio•gallicus. 
•+- Centaurea s|)haerocephala. 
-+- Aetlieorrhiza bulb. 
* Lencanth latifol. 

Arctotis acualis. 
X Erylhraea latifolia. 
* — lineariíblía humilís. 
* — portensis. 

X Calystegia Soldán, i 
Scrophul. frutesc. 

* — ebulifolia. 
* Lin . pedunculata. 
* — glutinosa. 
* —• lusitania. 

Phelipaea lusítan. 
* Thymus carnosus. 

— villosus. 
* • Anagallis parvifl. 
* — crassi folia. 
x SamólosValerandi. 

Statice sinuata. 
— ovalifolia. 
— ferulacea. 

* Armería pungens. 
* — pinifolia. 
* — Welsvitschii. 
* — latifolia. 
* — lítoralis. 

X Plantago Coron. 
-+- Atriplex Halimus. 
X Obione portulac. 
X Salicornia h ^ i . 
-h Suaeda fruli™a. 
-+- Chenopodína marit. 
X Salsola Kali. 
H Soda. 
* — grandiflora. 

Halogeton sativos. 
-+- Polygonum marit. 
* Corema alba. 

-4- Euphorbía Paral. 
X Zostera marina. 

Posidonía Caulíni. 
-t- Pancratium marit. 
- i - Juncus acutus. I 
X Scirpus marit. 
X Phleum arenarium. 
* Chaeturus fascioulatus. 

' Vulpia Alopecurus. 
Solaoum Sodom. 

En la vejetacion halófila de la costa del Poniente 
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dorainancasi por igaal lasphutas simales y perenes 
ascendiendo á 4/3 de la vejetacion total; el resto se 
compone de especies leñosas. Las plantas peninsula
res dominan también, pues, llegan á 19, esto es á 1/^ 
de la vejetacion total: las mediterráneas y las euro
peas componen casi hasta la mitad de la vejetacion 
total, entrando por partes iguales ; las de! Sud del 
Mediterráneo, las occidentales y particularmente las 
africanas constituyen el resto; esto es í/6-

CAPITULO V. 

DE LA FISONOMÍA DE LAS COSTAS. 

La vejetacion+alófila de las costas s'e compone de 
las 264 especies siguientes: 

X Glaucium luteum. 
-+- Helianthemum stoechadrfolium. 
-f- Mattiola tricusp. 
H sinuata. 
1# Malcolmia litorea. 
H parviflora. 
H lacera. 
H africana. 
X — marit. 
* Sinapis oxyrrhina. 

Diplotaxis hispida. 
* — siifolia. 

x Cakile marítima. 
Lobularia marit. 
Frankenia pnlver. 
— laevis. 
— thymifolia. 
— intermedia. 
— glomernlala, 
—• Boissieri. 
Siliene marítima. 
—- halophila. 
— villosa. 
— sericea. 
— ricaensis. 
c— fallax. 
— litoralis. 
— ramosíssima. 

* — Wilkommiana, 
* adscendenSi 

4< Linum maritimum, 
^ Geran stipulare. 
* Erodiura involucratunii 

— laciniatntni 
— chaerophyllurth 

* Malva;Willk. 
Zygophyllum álbum. -

TOMO VI. 

x 
x 

x 
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Zyziphus iotus. 
* Retama monosp. 
+ Ononis ¡Vatrix. 
* — gihraltáriea. 

— filicaulis. 
* — virgata. 

— diffusa. 
— dhenhardtn. 
— variegata. 

* — tournefortii 
+ Hymenocarpus circinnata. 

Medicago Helix. 
H marina/ 

Lotus creticus. 
* — arenarius. 
* — canescens. 
* Astragalus Pot. 

•+• Tamarix gallica. 
H africana. 
x Spergularia rubra marítima, 
x — media. 

Mesembryantehem. nodiílorum. 
— cristallinum. 

* Aizóon hispanicum. 
— canariense. 
Cucumis Colocynth. 

* Erynginum corniculatum. 
X — maritimum. 
X Crithmum marit. 
X Echinophora spin. 
-+- Orlaya marítima. 

Scabiosa urceolata. 
~h Grucianella marit. 

Phganalen calyc. 
•+• Inula crithmoides. 
X Aster tripolium. 
•+• Diotis marítima, 
-f- Ambrosia marítima, 
-f- Anthemis marítima. 
* — litoralis. 

•+• Astericus marit. 7 
¥ Helychyrson decumbens. 

Lyonetlia abrotanifolia. 
X Cotula coronopif. 

Artemisia crithmifolia. 
* — gayana, 
* — raaritiraa. 

-f. — arborescens, 
— argéntea, 

4- Senecio gallious. 
4« — cineraria, 

Calendura insana. 
4- Centaurea sphaerocephaií! 
* — dracunculifolia, 
V — marítima i 

3 
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Centaurea stenophylla, 
Cichorium spin. 

-4- Sonchus marítimum. 
Hedypnois aren. 

-+- Aetheorrhiza-bulb. 
* Crepisgaditana. 

Picridium tingif. 
* — liispanicum. 
* — crassifoliura. 

Microrrhynchus nudicaulis. 
* Andryala tenuif. 
* Leucanthemum latifolium. 

Arclotis acaulis. 
-h Cynanchum monspeliac. 
X Erylhraea linarifol. 
* — portensis. 

-í marítima. 
X — latifolia. 
H spicata. 

Cressa crética. 
X Calystegia Soldán. 

Ipornaea sagiltata. 
Echiuto marit. . 

* Eliz. nonneoides. 
* Anchusa calcárea. 

Physalis somnífera. 
* Withania frutesc. 

Solanura sodom. 
* Lyclum Intrlncatum. 

Datura ferox. 
• Scrophularia frutescens. 

* —ebulifolla. 
Celsla Cavanillessi. 

* Lin . penduculala. 
* — sup. v. glauca. 
* — algarviana. 
* — praecox. 
* — glutinosa. 
* —linogrisea. 
* — lusitaníca. 

— bipartita. 
Orobanche densifl. 

* Phelipaea Muteli. -
— lusitanica. 

' Thyraus carnosus. 
— villosus. 
— caraphoratus. 
Salvia tingitana, 

-H Stachyá mariUtna. 
Lippla nodiflora, 

* Anagallis parviflora. 
— craisifolia. 

X Glaus marilima. 
K Samolus Valerandl* 

x — 

x 
« 

x 
X 

X 

X 

X 

X 

Statice thonini. 
— lichinidifolia 
— Dufourei. 
— occidentalis. 
— spathulata. 

limonium. 
— ovalifolia. 
— globularíaefolia. 
— minuta. 
— virgata. 
— psiloclada. 
— ferulacea. 
— diffusa. 
Armería pungens. 
— pinifolia. 
— gaditana. d"»' 
— fasciculata. 
— baetica. 
— Wehvtschii. 
pubescens. 
— latifoiia. 
— litoralis. 
Limoniastrum monopetalum. 
Plantago marilima. 
— coronopus. 
Beta maritima. 
— bourgaei. 
Atriplex litoralis. 
— balimus. 
Obione portulac. 
Kocbia scoparia. 
Salicornia herb. 
Anlhrocnemon frut. 
Halostacb perfo!. 
Suaeda fruticosa. , 
Chenopod. setigera. 
— maritima. 
— sativa, 
— spicata. 
Salsola varmicul. 
— Kali . 
— Soda. 
— grandiflora. 
Halogeton salivus. 
Polygonum maril. 
~ serruldtum. 
Rumex raaritimus. 
Passerina hirsuta. 
— canescen«. 
~- villosa, 
Corema alba. 
Aristolochía glauca i 
Euphorbía Peplis. 

i gnoqmoo -
3 

— proviocialisi 
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Achyranthes argént. 
Alternanthera Achyrantlia. 

X Ephedra vulgans. 
Junip. macrocarpa 

* — oophora 
* Damason. Bourg. 
* — polyspermura, 

X Triglochin raarít, 
— Barrelieri. 

X Ruppia rostellata. 
X Phycagrostis major. 
X Zostera marina. 

Posidonia Caullni. 
Orchis saccata. 

* Romulea Linar, var, 
* — uliginosa. 

Narcis viridiflorus. 
-+- Pancratinm marit. 
; Alliura subhirs. 

Aloe vulgaris. 
— perfoliata. 
JUDCUS striatus. 
— acutus. 

X — maritimus. 
Cyperus mucron. 

— eragrostis. 
4- Schoemus mucron. 
X Scirpus maritmus. 

Carex extensa. 
— echinata. 

4- Cripsis aculeata. 
H schoenoides. 
X Phleura areríarium. 

Phaiaris minor. 
* Holeus ai genteus. 
* Anthoxanthum ovalum. 

Slipatorlilis. 
Aristida caerulescens. 
Polypogon marit. 

x — litoralis. 
•+- Sporobol. pungen». 
-+• Agrostis marítima. 
* Chaeturus fasciculatus. 

x Ammophiia arundinácea. 
Ampelodesmos ten. 

X Poa maritima. 
* — scariosa. 

X Dactylis litoralis. 
H- Coryuephorus articuiatus. 
-h Vulpia membranac. 
-t- Sphenop. divar. 
-+- Sclerochloa dicb. 

Vulpia geniculata. i 
H Michelii. 

— AftrpSClfnR. 

Bromus maxínius. 
X Hordeum marit. 
X Agropyrvm juuc, 
X Elymus arenarius. 
-t- Lepturus incurv, 
4 subulatus. 

Hermarthria fascic. 

La discusión de la vejelación halóíilu de la costas ( 
dá los resultados siguientes; 

i . Bajo el aspecto morfolójico, 

FORMAS. 

Arbustos 12 = 1/22 
Semi-arbustos 42 = 1/6 
Yerbas 169 = 2/3 
Gramas 41 = 1/6 

Color de los órganos de la nutrición. 

8 verdes 
166 no verdes 

10 color dudoso. 

= 1/4 
- 3/S 

Color de los órganos de la fructificación, (corolas). 

27 blancas = 1/10 
47 amarillas — 1/6 
12 azules = 1/22 
56 encarnadas — 1/S 
7 abigarradas = 1/37 

103 sin color bien marcado = 2/8 
12 dudosas 

2. Bajo el aspecto fisiológico: 

9 i monocárpicas anuales = 2/8 
12 bienales = 1/22 

103 perennes = 2/8 
68 rizocarpías = 1 / 8 
84 leñosas = 1/8 
41 sub-arbustos = 1/6 
13 arbustos = 1/20 

3. Bajo el aspecto sistemática. 

C L A S E S . 

207 dicotiledóneas 5= 4/8 
fe immtícotntóóiim «a í/fc 
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THALAMIFLORAE: 38 1/7. 

Papaveraceae 
Cruciferae 
Cistineae 
Frankeniaceae 
Sileneae 
Líneae 
Malvaceae 
Geraniaceae 
Zygophylleae 

1 = 
12 = 

1 
6 = 

10 '4 
1 = 
1 = 
4 = 
1 = 

1/164 
1/22 

1/264 
1/44 
1/26 

1/264 
1/264 
1/68 

1/264 

CALYCIFLORAE: 69 1/4. 

Rhamneae 
Papilionaceae 
Tamariscineae 
Paronychiaeeae 
Ficoideae 
Cucurbitaceae 
UmbelJiferae 
Rubiaceae 
Üipsaceae 
Compositae 

1 = 1/264 
17 = 1/16 
2 = 1/131 
3 = 1/87 
3 = 1/87 
1 = 1/264 
5 = 1/S2 
1 = i/264 
i = 1/264 

36 = 1/8 

COROLLIFLORAE: 65 1/4. 

Asclepiadeae 
Sentianacea* 
Borragineae 
Solaneae 
Convolvulaceae 
Scrophularineae 
Orobancheae 
Labiatae 
Verbenaceae 
l^imulaceae 
IMumbagineae 
Plantagineae 

1 
21 
3 
5 
3 

11 
3 
S 
1 
4 

24 
1 

1/264 
m 

1/137 
1/82 
1/87 
1/24 
1/87 
1/S2 

1/264 
1/68 
1/40 

1/131 

MONOCHLAMIDEAE: 36 1/7. 

Salsolaceae 
Amaranlhaceae 
Polygoneae 
Thymeleae 
Empetreae 
Arislolochieae 
Éuphorbiaceae 
Coniferas 

= 1/14 
= 1/131 
= 1/131 

= M 
= 1/264 
= 1/264 
= 1/87 
= 1/87 

MaNOCOTHYLEDON£>EÍ S Í 1/3. 

Aiismaecae 2 = 1/131 
laiicagiaeac S = i / i U 

Najadeae 
Orchideae 
Irideae 
Amaryllideae 
Liliaceae 
Juncace&e 
Cyperaceae 
Gramineae 

SOS 

4 = 1/68 
1 = 1/264 
2 + 1-/131 
2 = 1 / 8 7 
3 = 1/187 
3 = . 1/87 
6 = 1/44 

3 2 = 1/8, 

4. Bajo el aspecto geográfico: 

13 peninsulares = 2/7 
71 de la flora general del Mediterráneo = 2/7 
20 de la flora del S.E. del Mediterráneo = 1 / 1 3 
32 africanas = 1/8 
16 orientales = 1/16 

; 42 europeas = 1 / 6 
4 occidentales = 1/68 
2 asiáticas ' =1/121 
4 trópicas aclimatadas ' = 1/68 

Las veinte especies correspondientes á la Flora de 
S. E . del Mediterráneo, son las siguientes: 

Ononis diffusa. » . 
— variegata. 
— Dehnhardtii. 
Medicago Helix. 
Artemisia argéntea. 
Picridium tingitanum. 
Ipomea sagittata. 
Echiummaritimum. 
Solanum sodomaeura. 
Orobanche densiflora. 
Statice psiloclada. 
_ articulata. 
_ diffusa. 
Armeria fasciculata. 
Halostacñys perfoliata. 
Orchis saccata. 
Slipa tortilis. 
Achyranthes argéntea. 
Scabiosa urceolata. 
Erodium chaerophyllum. 

i De estas se encuentran fuera de la región del S. E l 
(Jel Mediterráneo las cinco siguientes: Artemisia ar
géntea, Picridium tingitanum, Halistachys perfoliata, 
3tipa tortilis y Acbyranthes ai'gentea; la primera ba-
bita en Madera y las otras cuatro, & io largo de la 
dosta del N . ce Africa basta Egipto. 

i Las treinta y dos especies que, fuera de la costa 
dspañola, solo se bailan en c! litoral del N. de África, 
son las siguientes: tiM , 

Díplotoxis liispido. A — 
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Silene ramosissima. 
Zygophyllum álbum, 
Zyziphus Lotus. 
Mesetnbryanthemum noditlorum, 
— crystallinum. 
Aizoon canariense, 
Phagnalon calycinum. 
Hedypnois arenaria. 
Microrrhynchus nudicaul. 
Celsia Cavanillesii. 
Scroiihularia frutescens. 
Linaria bipartita. 
Phelipaea lusitanica. 
Statice spathulata. 
— ovalifolia, 
Passerina canescens. 
Aristolochia glauca. 
Halogeton sativus. . 
Triglocbin Barrellieri. 
Narcisus viridiflorus. 
Juncus striatus. 
Carex echinata. 
Ampelodesmos tenax. 
Festuca Alopecurus. 
Bromus maximus. 
Hemarthria fasciculata. 
Cyperus Eragrostis. 
Frankenia thymifolia. 
Erodium laciniatum. 
Ononis íilicaulis. 

De estas se crian también en Canarias y en Made
ra las siguientes: Zygophyllum álbum, Mesembryanth 
crystallinum , Aizoon canariense, Phagnolon ca
lycinum, y Statice ovalifolia. E l Halogeton sativus 
habita también en Siberia, y el Cyperus Eragrostis, 
en las Indias orientales. 

Las diez y seis especies orientales son las si
guientes: 

Lotus creticus. 
Lyonethia abrotonifolia. 
Gichorium spinosum. 
Physalis somnífera. 
Cressa crética. 
Statice sinuata. * 
— thouini. 
Limoniastrum moHopetal. 
Passerina villosa. 
Juniperus macrocarpa. 
Ailium subhirsutum. 
Aloe vulgaris. 
— perfoliata. 
Cyperus mucronat. v. juirciformis. 
Aristida caerulescens. 
ThymuB VÍUOBÛ -

De estas se crian también en Sicilia las sigueientes 
'yonettia abrotanifolia,cichorium spinosum y static* 
sinuata; en Córcega el lotus crelitus; en las islas Ca
narias, la statice thouini, y en las islas Canarias y en 
las indias Orientales, la aristida caerulescens. 

Las4 plantas occidentales ú oceánicas, que no 
solo se crian en la costa Occidental de la península, 
sino también en Inglaterra y en e! O. de la Fran
cia son las siguientes: artemisia crithmifolia, anaga-
llis crassifolia, statice occidentalis y la posidonia cau-
lini, distribuida por todo el Océano atlántico. 

La kochia scoparia, espontánea también en el Sud 
de Alemania, Austria y Ungria, alcanza el máximo 
de su área en el Asia central, y por esta razón se con
sidera como una especie asiática: el cucumis colocyu-
this es indígeno del Japón. 

Las cuatro plantas tropicales son la datura ferox 
(China, Indias orientales), lalippia^nodiflora (Indias 
orientales y occidentales y Nueva Holanda), la arc-
totis acauiis (Sud del Africa) y la Altliernanthera 
Achyrantha (América tropical.) 

Las costas se componen de arenales, de rocas com
pactas y de legamos. Cada uno de estos terrenos ali
menta un número dado de halófitas, por lo cual hay 
plantas arenarias, rupestres y palxisífes; también hay 
otras quese crian en el agua de las lagunas y en el 
fpndo-del mar. 

i . Indiferentes. Las halófitas indiférehtes á las 
propiedades del terreno, no pasan de 12," y son las 
siguientes: 

Lobularia marítima. 
Frankenia thymifolia. -
Spergul rubra, var. marítima. 
Inula crithmoides. 
Plantago marítima. 
Coronopus. 
Atriplex Haiimus. 
Obioñe portulacoidef. 
Salsosa Kali. 
— soda. 
Halogeton sativus. 

| 2. Rupestres. El número de las plantas que s« 
crian en las peñas es muy limitado, pues no pasa de 
10, á saber: 

Diplotaxis hispida. 
Asteriácuá marítimus. 
Caléndula incana. 
Helichryson decumbens. 
Microrrhynchus nudioalis. 
Statice spathulata. 
Picridium cr^sífolium, 
— Tirgtta. 
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• 

Armería Welwitschi, 
Achyranthes argéntea. 

3. Palustres. La vegetación de Ids pantanos es mu
cho mas rica en especies, porque asciende á 18 á 
saber: 

Tamarix africana. 
Aster tripolium. 
Cotula coronopifolia, 
Stalece ferulaceia, 

. Armeria pubescens. 
Limooiaslrum monopelatum. 
Saticornia herbácea. 
Arthrocnemon fruticosum. 
Halostachys perfoliata. 
Suaeda fruticosa. 
Triglochin maritimum. 
— Barrellieri. 
Damasonium Bourgaci. 
— Polyspermum. 

x Romulea uliginosa. 
Scirpus marítimus. 
Carex echinata. 
Leucanth lalifolium var. lacustre. 

4. Acuáticas. Llegan á 4 á saber: 

Rupia rostellata. 
Phycagrostis major. 
Zostera marina. 
Posidonia Gaulini. 

8. Arenarias. Todas las no incluidas en las listas 
anteriores, por consiguiente 220 especies, pertene
cen á los terrenos arenosas; de estas i 33 se crian en 
los demás, creciéndola mayor parte fuera de la línea 
á donde alcanzan las aguas del mar. 

-En los arenales descubiertos por los grandes ma
res de los solisticios y equiuocios y por los recios tem
porales, se hallan las siete especies siguientes: 

• - Glaucium luteum 
Cakile marítima. 
Eryngíum maritimum. 
Chríthmum maritimum. 
Galystegia Soldanella. 
Euphorbía Peplís. 

En los arenales compactos, húmedos y mezclados 
con ercílla, hay treinta y siete especies, á saber: 

Lotus canescens. 
Ipomea sagittata. 
Elizaldia nonneiodes, 
Gelsia Gavaníllesíi. 
Linum nrarítimatn. 

Tamarix galilea, 
Aízoon canariense. * 
Eryngíum corniculatum. 
Centaurea marítima, 
— dracunculífolia, 
— stenophylla. 
Echium maritimum. 
Lippía nodiflora. 
Gressa crética, 
Erythraea portensís. 
~ marítima. 
— latífolia. -
— spícata, 
Glaux marítima, 
Samolus Valerandi, 
Suaeda altíssimá. 
Ghenopodina maritima, 
— setígera. 
— spicata. 
Rumex marítímus. 
Polygonum serrulatum. 
Beta Bourgaeí. 
Sonchus marítímus. 
Juncus acutus. 
— marítímus. 
— s tría tus. . 
Gyperus Eragrostes. 
Garex extensa. 
Polypogon litoralís. 
Phalarís mínor. 
Agrostís maritima. 
Ampelodesmos tenax. 
Hemarthria fascículata. 

1 .f.-.'u.viV.fH' . :r'M'<:-. •• • i ' ••'••••A , raoniUñíart. 
En los arenales compactos, secos, arcillosos ó ca

lizos hay catorce especies, á saber: 

Physalís somnífera. 
Withaní^ frutescens. 
Lyciura íntrícatum. 
Datura ferox. 
Statíce Thouiní. 
Ghenopodina sativa. 
Salsola vermículata. 
Frankenía laevís. 
Betavulg. marítima. 
Aloe perfoliata. 
Gripsís aculeata. 
— Schoenoides. 
Arístida caerulescens. 
Polypogon maritimum. 

En los arenales muy seeos, salados y abrasados por 
«1 sol hay cuatro especies, á saber: 

Zygcphylium álbum. 
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Mesembryantbemura nodiflornm. 
— cryslallinum. 
Cucumís Coiocynthis. 

6 Ruderales. 
AUernanthera Achyrantha 

7 Dudosas. Hay unas diez y seis especies, que 
probablemente pertenecerán también á los terrenos 
arenosos, 

Antbemis liloralis. 
Thyraus carnosus. 

i — villosus. 
— camphoratus. 
Salvia tingitana. 
Astragalus Polerium. 
Arctotis acaulis. 
Statice lychnidifolia. 
— Dufourei. 
— globulariaeíbüa. 
— litoralis. 

De los datos anteriores sé deduce: 

1. ° Que las plantas decididamente arenarias 
constituyen la mayor parte de la vejetacion halófila: 
esto es, sobre 2/3. 

2. ° Que las plantas que gustan de los arenales, 
forman i/5-de la vejetacion general. 

3. ° Que las plantas acuáticas, laspalustres y las 
rupestres no llegan reunidas á formar i/5 de la veja-
tacion total. 

Ahora, comparando la vejetacion halófila de las es
tepas con la vejetacion halófila de las costas, se tiene 
que componiéndose esta de 264 especies y aquella 
de 165, están en la relación de 1 á 2, 5. Esta dife
rencia en el número de las especies, tanto mas nota
ble, cuanto el área de las estepas es mayor que la de 
las costas consiste en el clima y terrenos de arabas 
rejiones. La constante humedad de la atmósfera, la 
frecuencia de las lluvias y las pocas oscilaciones de 

la temperatura en los climas de las costas asi como la 
naturaleza del terreno compuesto de arenas y de le
gamos incoherentes favorecen mas el desarrallode la 
vejetacion que la sequedad estraordinaria, la diireza 
de las arcillas y la rapidez an los cambios de tempera
tura tan frecuentes en el clima de las estepas. De 
este modo explica la causa,del corlo número de 
especies en la vejetacion de las estepas y ademas su 
peqneño valor numérico'respecto de la vejetacion del 
litoral. 

Ademas de la influencia del terreno en la vejeta
cion halófila, el clima y sobre todo la cantidad 
de calor ejerce también su influjo en la distribu
ción de las plantas saladas. 

Esto se demuestra por el hecho de que el número 
de las halófilas africanas y orientales, aumenta deN. á-
S. ócon masexactitudde N E . á S E . Lasplantas penin
sulares están distribuidas también conforme á-esta 
ley porque fallan en la costa del N . ; en el litoral 
de Poniente, aumenta su número en la dirección de 
N . á S. y alcanza su máximo en el litoral del Mediodía. 

En las estepas parece que la distribución se verifi
ca conforme á otras leyes porque el mayor número de 
las especies peninsulares no se halla en las estepas 
meridionales y si en la estepa castellana. No obstan
te en su vejetacion se observa el mismo hecho; es, á 
saber: que el número de especies peninsulares aumen
ta de N . O. á S. E . . pues estas ascienden á 1/3 en la 
estepa castellana y llegan á 2/5 en la murciana y gra
nadina. , -

No se verifica lo mismo cenias especies mediterrá
neas. Las propias de las costas de este mar se hallan 
principalmente en el Levante y en la estepa castellana 
siendo corto su número en la granadina y murciana. 
Por el contrario el número de las plantas del S. O. de 
Mediterráneo aumenta lo mismo que las africanas, 
tanto en las costas cemo en las estepas siguiendo la 
dirección de N . E . á S. O. Esta distribución coincide 
con los incrementos de temperatura en la referida di
rección. También se esplica de este modo la causa del 
que el número de las especies europeas disminuya en 
el sentido de Norte á Sur. i 
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VEJETACION HALOFILA. 

CAPITULO PRIMERO. 

I . 
EnameraÜo systematiea halopliytorum 'hueusque cogoitoruni 

peninsulae ibericae9 seeuaduoi Maurit. Wiílkoaum. 

TALAMIFLORAE. 
Papaveraeeae. 

1.. GLAUCIUM LUTEÜM SCOP. (G. flavum Crantz. 
G. litorale Salisb. Chelidonium Glauciwn; L . COD. n. 
3836). 

Hab. in litoribus mediterraneís: prope urbem Bar
celona, COLMEIRO; Alicante, CAVANILLES, Malaga, Bois-
SIER, WILLKOMM; Gibraltar, BOISSIER; Cádiz, RODRÍGUEZ. 
Floret toto anno. 

Crneiferae. 

2. MATTHIOLA TRISTIS, R. Br. [Cheirant.hus 
tristis L . COD. n. 4821. Hisperis augustifolia CAV. 
prael n. 970. Lencojum minus. Lavandalae folio, oh-
seleto flore, augustifolium BARREL. Ic 803. Obs. 480. 
Lencojum minus, breviori folio, obseleto flore, BAR
REL. Ic. 999 II obs. 4 H ) . 

Hab. in salsuginosís Hispaniae interioris passitn, in 
collibus gypsaceis prope Aranjuez, RODRÍGUEZ, COLMEI
RO; prope la Guardia ¡n prov. la Mancha, REUT., BOIS
SIER; in argíllosis prope Madritum, (Cerros de San Isi
dro, Venia del Espirita Santo), Chamartin, LOEFF., 
RODRÍGUEZ, CUTANDA; in ditione la Alcarria atque in 
Castella vetere sec, COLMEIRO; in Catalunia «hácia Sa-
nauja y Guisonay en varias partes de la Sagarra»; COL
MEIRO; in regao valentino CAVANILLES; ín colibus mar-
gaceis ad thermas Tiermes in Aragonia superiore, 
WILLKOMM. ad termas lucentinas nunc Aygues, WEBB. 
Etiam in Lusitania. BROTERO. F l . veré et aestate, (v. v). 

TOMO VI. 

3. MATThlOLA TRICUSPIDATA, R. Br. (Cheiran-
thus tricuspidatus L . COD. n. C823. Hesperis mari -
tima latifolia siliqua tricúspide. Tourn. Just. 223). 

Hab. in sabulosis ad orara marit raediterranei, pro-
pe Malaga, RAMBUR, inter Malaga y YelezMalaga, 
WILLKOMM; prope Almuñecar, BOISSIER. Flor. Apr. 
Majo. (v/v). 

4. MATTHIOLA SINUATA, R. Br. {Cheirantus 
sinnatus L . CAB. n. 4824). . 

Hab. in arenosis maritimis: in Catalunia, en el Ma-
suen; COLMEIRO; Malaga, RAMBUR; ad orara oceani in 
Galicia, COLMEIRO, (V. s). 

5. MALCOLMIA AFRICANA, R . Br. {Hesperis 
africana. L . COD, n. 4832 CAVAN. Praelect. n. 967).. 

Hab. in sabulosis ad orara raaris raediterranei, ad 
ostia fluvii Llobregat in Catalaunia, COLMEIRO; prope 
Tarragona, WEBB; Valencia, CAVANILLES; ad promon-
toriura Roquetas, CLEMENTE, Puerto de Santa María, 
LAGASCA, atque in argíllosis, salsuginosis Hispaniae 
australioris et centralis Mogente in regüo valentino, 
CAVANILLES; prope Igualada in Catalaunia, LAGASCA; 
Aranjuez, REUTER, GRAELLS et herb. BOUT.; inter Ca-
cira et la Mala in regno Granatensis, BOISSIER, FUNK, 
Flor. Apr. Majo. (v. v). 

6. MALCOLMÍA LITOREA, Br. {Cheirantus lito-
reus L . COD., n. 4820; Lencojum maritimu m minus, 
CLus.hist. 1. p.298). 

w 
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Hab. in sabulosis ad oram maris mediterranei: en 
los arenales hácia Masnou y en Castell de Fels, en Ca-
talaunia, COLMEIRO; ad lacum Albufera, pr.Valentiani. 
WÉBB; WILLKOMM; prope Velez Málaga, Gibrallar, 
BOISSIER, in Lusitania ad Tagi et Düri ostia WEBB. 

ALISSOIDES BOISS. voy, bot. Esp. p. 24 {Malcolmia 
alyssoides, D C. Prod. I. p. 187 Lencoyun minus 
fruticans purpureun, Alyssi foliis, BARBEL. IC. 804, 
Obs. 407. . 

Adlitora baetica, BOISSIER; inter ostia íluvii Turia et 
lacum Albutera, WILKOMM.; in aronosis pr. opp. Cha-
martin in Castella nova, BOUTELOU. 

Y BROUSSONETII BOISS. 1. c, {Male. Brousonetii, 
DC. 1. c. Ad litora baetica, BOISSIER, prope Malaga in 
deserto la Debesilla atque ia isthmo Gaditano pr. 
lemplum sancti Josephi, WILLK. Flor veré et aesta-
te. v. v). 

7. MALCOLMIA PARVIFLORA, de C. (Hesperis 
yarviflora, DC). 

Hab. in sabulosis maritimis: pr. Velez Malaga, FUNK. 
8. MALCOLMIA LACERA, de C. 
Hab. in sabulosis ad litora mediterránea et atlánti

ca: Malaga, BOISSIER, WEBB. Lusitania de Candolle. 
ad litora Galeciae, COLMEIRO. Floret. veré. (v. s). 

9. MALCOLMIA MARITIMA, R. Br. (Cheiran-
thusmaritimusL. Con. n. 4815. Hesperis marítima, 
LOM. et, CAVAN. Prael. n . 968). 

Hab. ia sabulosis ad litora mediterránea et oceánica 
atque in Híspanla centrali passim: ad litora valentina, 
CAVANILLES, herb. BOUTEL. Flor Majo Junio, (v. s). 

10. SINAPIS OXYRRHINA COSSON; (Notes sur 
quelq. pl . nonv: rar. crit. du midi PEspagne, II 
1849. p. 26). 

In sabulosis ad ostia fluminis Guadalquivir, BOÜR-
GEAU. Floret. April . 

IV. DIPLOTAXIS LAGASCANA, De C. {9ysim-
briumpendilum. Lag. in litt. Brassicapéndula Boiss 
voy. bot. Esp. p. 35). 

Hab. in arenosis salsuginosis in parle regno Grana' 
tensis oriental!, prope Cuevas Overa, CLEMENTE, WIL
LKOMM. (v. v). 

12. DIPLOTAXIS HISPIDA, De C. {D. péndula et 
crassifolia De C. sec. WEBB. It. hisp. p. Sisymbrium 
pendulun. Desf. 

In rupibus maritimis prope Lucentum WEBB. 

13. ERUCA VESICARIA C A V . , prael. n. 956 
{Brassica vesicaria L . COD. n. 4859). 

Hab. in argillosis gypsaceis arenosisque salsugi 
nosis Hispaniae auslralioris et centralis; in regno va
lentino, CAVANILLES; in provincia la Mancha, prope 

SOS 

Aranjuez, circa Madritum, en el Piul de Ribas, 
LOEFF, CAVANILLES, RODRÍGUEZ, COLMEIRO, CUTANDA; 
in regno murci 'O pr. Almansa, Albacete^ CAVANILLES, 
RODBIGUEZ; circa Vallecas, Arganda del Rey, Fuenti-
dueñas, Tarancon, Carrascosa, etc. per totum planun 
salsugin. céntrale, WILLKOMM. Flor. Majo. Aug. (v. v). 

14. LOBULARIA MARITIMA, Desv. {Clypoela 
marítima, L . Con. n. 4747, thalaspi montanum pe
renne, flore albo Barr. Ic. 844. Thalaspi Alyssondic-
tum maritimum Bauh. Pin 107). 

Hab.in arenosis, sterilibus, ruderatis ad litora me
diterránea; in Catalaunia, CULMEIRO; pr. Valentía, CA
VANILLES, WILLKOMM; per totam zonam litoralem Bae-
ticae., BOISSIER, WEBB,, FUNK, Ocurrit etiam in areno-
sis salsis Castellao novae loco Piul de Ribas, QUER. 
Flor, veré et aestate, (v, v). 

15. CLYPEOLA ERIOCARPA CAV. prael. nú
mero 911. 

Hab. in gypsaceis prope Aranjuez juxfa Casa de la 
pólvora, ubi hanc plantam memorabftem, anno 1797 
primos legit ce. Nee. Recentiore tempore eodem loco 
lecta esl á el. GRAELLS. Floret majo. (v. v.) 

16. ' IBERIS SÜBVELUTINA DC. (J.sempervirens 
Lag. nov. gen. et. sp. n. 263. nou. L) . 

Hab. incollibus gypsaceis prope Aranjuez,LAGASCA, 
RODRÍGUEZ REUTER. Flor. Apr. Majo 4 (v. s.) 

, ' ' ' ' ,v. • " • ,(9fc?'£-
17. IBERIS REYNEVALII. Boissi., REÜT, dragóos, 

pl, nov. hisp. p. 5. 
Hab. ín collibus. arenosis prope Aranjuez, REYNE-

VAL, ad viam. regiam inter Aranjuez et Ocaña, REU
TER. Flor. Majo, Junio, (v. s.) 

18. LEPIDIUM SUBULATUM L . COD. n. 4688. 
{Lepid. capillaceo folio fruíicosum hispanicum 
Tourn. Inst. 256, Thlaspi sub. CAV, prael.) 

Hab. in argillosis et gypsaceis salsuginosis Hispaniae 
orientalis, centralis et meridionalis; in Aragonia in
feriere, Asso; prope Matritum, LOEFFLING; Aranjuez, 
RibaS/ pr. Herencia et alibi in la Mancha, COLMEIRO, 
RODRÍGUEZ, REUTER, CAVANILLES; circa Tarancon,Fuen-
tidueñas, etc, per totum planum salsug. céntrale, 
WILLKOMM; in regno valentino et murcico, CAVANILLES, 
LAGASCA; in regno Graoatensi prope Cuevas Overa 
WILLKOMM; Hoya de Baza, WILLKOMM, FUNK; ín
ter Cacin et la Mala, BOISSIER; inter fluv. Rip de Jaén, 
et fluvi Guadiana menor in regno Jaenensi, WILLKOMM; 
in Baetica (sine dubio in deserto baetico ad fluv. Je-
nil) CABRERA. Flor aestate. (v. v.) 

19. LEPIDIUM CABDAMINES L . COD. n. 4683. 
Hab. in argillosis salsis Hispaniae centralis in Cas-
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tella nova: Cerros de Ciempozuelos, LOEFFLING; Aran-
juez, BOUTELSU; La Guardia, REUTER; inter Horcajada 
et Carrascosa, Fuentidueñas et Villarejo, WILLKOMM 
(prope Algeciras) NEE, in herb. reg. MADRIT). Flor 
á estáte, (v v.) 

20. V E L L A PSEUDOCYTISUS L . COD. n. 4664. 
Pseudocytisus flore lecojii lúteo Bauh. Pin. 390. 

Hab. in gypsaceis salsuginosis circa Aranjuez, Mi -
NUART, NEE, CAVANILLES. REUTER FLOR, Apr. Majo 
(V. s.) 

21. CAKILE MARITIMA SCOP. (Bunias Cakile L . 
Cop. n . 4881. Cak. serapionisG&rta.Cw. prael. núm. 
944). 

Hab. in sabulosis ad oram maris mediterranei et 
allautici: ad litora Catalauoiae, COLMEIRO; prope Va
lencia, Motril, Malaga, WILLKOMM; pr. Callera et A l i 
cante, CAVANILLES; ad ostia Iberi. WEBS, ad litora 
bae ica,WEBB BOISSIER, ad litora Galeliae, COLMEIRO; ad 
litora cantábrica ^IERB. reg. Madr. Flor. Majo.— 
Sept. (v. v). , 

Oistineae. 

22 HELIANTHEMUM SQUAMATUM, PERS. (Cts-
tus squamatus, L . Con. n. 3914. C. humilis, flori-
bus compaclis in verticillos minoris, halimi folio, 
BARREE. ic327 et Helianthemum Hal imi minoris foliis 
in verticillos compactis, BARR. Obs. S30). 

Hac. copióse in collibus, gypsaceis argillosisque 
salsuginosis Hispaniae orientalis, centralis et meridio-
nalis: in Catalaunia, COLMEIRO; Aragonia inXcriore 
Desierto de Calanda, Asso; inter Zaragoza et Muel, 
Magallon et Borja, WILLCKOMM; Llanur» de Plasencia, 
de Santa Lucía, Asso; in Castella Nova: Ciempozue
los, Velez, LOEFFLING; Casa de Campo prope Ma-
dritum, CETANDA, AMO; Ribas, Aranjuez, CAVANI
LLES, RODRÍGUEZ, PROLONGO, REUTER; circa Horcajada, 
Carrascosa, Taráncon, Fuentidueñas, etc. WILLKOMM. 
in regno valentino et murcico: inter Jarafuel et Jalan-
ce, prope Castalia, Alicante, Elche, Novelda, CAVANI
LLES; inter Alicante etVillena, FUNK; ad Thermasagri 
Lucentini et alibi circa Lucentum (Alicante) vulgare 
WEBB; in Baetica: prope Cuevas Overa, en la. Hoya 
de Baza, inter fluvios Rio de Jaén et Guadiana menor, 
WILLKOMM; inter Baza et Collar, FUNK; inter Cacin et 
La Mala, BOISSIER;- in Baetica inferiore, CABRERA. 
Flor. Maj. Juli. (v. v.) 

23 HELIANTHEMUM STOECHADIFOLIUM PERS. 
humile, ramis tortuosis intricatis, foliis brevibus 
subteretibus. 

Hab. in gypsaceis argillosisque salsuginosis Hispa
niae, orientalis et centralis: in Aragonia inter Maga

llon et Borja, Zaragoza etMuel, in Castella Nova circa 
Tarancon, Fuentidueñas, etc, WILLKOMM. 

B. erectum, ramis strictiusculis, foliis longioribus 
planioribm, 

Hab. in sabulosis maritimis: ad lacum Albufera 
propé Valentiam, WILLKOMM; in Lusitania, BROTERO. 
Flor aetate. (v. v.) 

Resedaceae. 

24 RESEDA ERECTA L A G . nov. gen. et sp. nú
mero 221. (cf. description. in WILLK Sert, Flor. hisp. 
n. 122. 

Hab. m collibus gypsaceis inque argillosis salsugi
nosis Híspanla* centrtlis et meridionalis: in Castella 
nova prope Aranjuez, La Guardia etc., LAGASCA COL
MEIRO; circa Tarrancon, inter Horcajada et Carrascosa, 
Fuentidueñas et Arganda etc., WILLKOMM. 

R. FÜNKII NOL. Differit a specie capsulis brevioribus 
latioribusque ore magis contractis. 

Hab. in collibus gypseceis circa opp. Baza, FUNK. 
(v. s.). 

25 RESEDA RAMOSISSIMA POURR. ex au
topsia! 

Hab. in collibus gypsaceis prope Aranjuez POURRET, 
WILLKOMM. Flor el Junio. Julio, (v. v.) , 

Franckesiiaeeae.-

26 FRANKENIA PULVERULENTA. L . Cod. 2517. 
{Anthyllis valentina Clus. 2. p. 186) Cav. prael. nú-
mer 982. 

In sabulosis litoralibus et salsuginosis Hispaniae 
interioris: ad litora Catalauniae, COLMEIRO; regni va-
letitini, CAVANILLES; Baeticae (. v. prope Malaga) WEBB, 
BOISSIER, WILLKOMM, FUNK; agri gaditani, CLEMENTE; 
Lusitaniae, BROTERO; In Castella nova prope Ciempo
zuelos, praecipue juxta «Salinas Espartinas» copióse 
LOFLINGS; pr. Aranjuez atque in prov. la Mancha, 
BOUTELOU, COLMEIRO; in regno Granatensi prope Baza 
secus íluv. Rio de Baza,WILLKOMM. Flor aestate. (v. v.) 

27 FRANKENIA LAEVIS, L . Con. número 2569 
Polygonum fructicans supinum majoribus foliis, his-
panicum Barr. ic. 716. Frankenia capitata laevis, 
WEBB; It. hisp. p. 65. Cav. praelect. n. 981. 

Hab. in arenpsis ad oram maris atque in salsugino
sis Hispaniae interioris: ad litora Catalauniae, COL
MEIRO, prope Malaga, WILLKOMM, FUNK; PROLONGO, 
ad freturn Herculeum, WEBB. 

In aragonia in salsis circa Borja, Asso; In regno va
lentino prope Albatera, Orihuela, Pantano de Elche, 
CAVANILLES; in Castella nova circa Madritum, CUTANDA, 
AMO. Flor et aestate. (v. v.) 
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28. FRANEENIA INTERMEDIA.D. C. Prodr. I. P. 
349 Alsine crética marítima supina, caule hirsuto, 
foliis quasi vermiculatiis TOURN. Coroll, 45. Fr . hir
suta L . COD. n. 2570. F . capitata a hirsuta WEBB. 1. 
c. Fr. laevis fí. cinerascens Boiss voy. p. 83. 

Hab. in sabulosis ad litora baelica (v. c. prope Ma
laga) WEBB. BOISSIER. Asluriae, LAGASCA, in berb. 
BOÜTEL. Flor. aest. (v. .s) 

29. FRANKENIA GLOMERULATA. Cosson Not. 
pl. honv. Esp. II. p. 30. 

H^b. in arenosis maritimisagri Gaditani prope Puer
to de Santa María, BOURGEAUT Flor. Jun. 

30. FRANKENIA THYMIFOLIA DESF. F l . atl. 
í. p. 316, F . capitata thimifolia WEBB. II c. Poly-
gonum fruticosum supinum erícoides cineritium, thy-
mifolio, hispanicum, BARREE, ic. 714. 

Hab. in salsuginosis Hispaniae orientalis, centralis 
et rneridionalis; in Aragonia in collibüs gypsaceis ín
ter Magallon et Borja, WILLKOMM; in Castella Nova 
prope Aranjuez, Anover del Tajo etc., BOUTELOU, 
COLMEIRO: Piul de Rivas, CUTANDA; per totum planum 
salsug. céntrale circa Aranjuez, Arganda, Fuentidue-
ñas, Tarancon, Horcajada. in prov, la Mancba, WIL-
KOMM. In regno granatensiin gypsaceisHoyae de Baza, 
an monte Sierra Almagrera, WILLKOMM; prope oppidum 
Alhama, WEBB; ínter Gacin et la Mala BOISSIER; inpa-
ludibus maritimis prope Gades, Huelva, Ayamonte, 
Tavira^ Faro, WILLKOMM; Flor. Ju!. Oct. (v. v.) 

31. FRANKENIA REVOLUTA FORSK. Aeg. 75. 
(F. corimbosa Desf. Atl.) 

Hab. in salsuginosis Hispaniae rneridionalis: in reg
no murcico prope Cartagena, FUNK; in regno Grana-
tensi inter Almena et Granada, (ubinam?) WEBB; in 
collibus argillosis prope Motril copióse, rariusin Sier
ra Almagrera, ubi abnndat F. tbymífolia, WILIÍOMM. 
Flor. Junio, Julio, (v. v.) 

32. FRANKENIA BOISSIER! REUT. in Boiss. voy. 
Esp. suppl. p. 721. 

Habitat, in sabulosis maritimis prope Gades, FOUCHÉ. 

8ileneae. 

33. SILENE MARITIMA WITH. {Sileneinflata man 
ítma D. C. Prodr. I. p. 368. Cucubalus Behen B . L . 
CoD. n. 3223) CAV. prael. n. 1039. 

Hab. in sabulosis litoris oceanici: ad litora cantá
brica CAVANILLES; ad ostia Duríi WEBB. Flor. Jun, 
Ang. 

34. SILENE IHALOPHILA W. in berb. (S, hispá
nica Ottb. D, C. Prodr. I, p, 368 sec el. Stendel. 

SOS 

In sabulosis ad orara maris prope Valentía herb. 
BOUTEL (v, s.) 

35. SILENE VILLOSA FORSK B NANA C A M -
BESS, BOISS, voy. Esp. p, 90. 

Hab, in sabulosis ad litora baetíca prope Fuengirola 
inter Marbella et Estepona, prope castellura la Savi-
nilla et juxta pagulum la Caleta ad radie, oríent. 
mentís Gíbraltaríci, WILLKOMM; ínter San. Roque et 
Estepona, BOISSIER. Flor. April: Majo. (v. v.) 

36. SILENE SERICEA A L L B MINOR OTTH in D. 
C. Prodr. I. p. 380. (S. litorea Brot. fl. bis. 11. p. 186) 

In arenosis maritimis ad tagum prope obsiponem, 
BROTERO. Veré. 

37. SILENE NICACENSIS A L L . Cf. Gren. Godr. 
Flore, de Fr . p. 208 (S, arenarim Desf, F l , A t l . f. p. 
354). 

Hab. In arena movíli ad oram maris Medíterraneí et 
Atlanlici; prope Barcelona, COLMEIRO; ad litora valen
tina, CAV ANILLES; ad litora baetica WEBB prope Ma
laga, BOISSIER; PROLONGO, HAENSELER, WILLKOMM, FUNK; 
inter Estepona et San Roque, BOISSIER; ad litora Gi -
braltarica loco la Caleta atque ad sínum gaditanüm 
prope Puerto de Sta. Maria, WILLKOMM. Florel. veré 
(v. v.) 

38. SILENE F A L L A X . n. sp. (S. nícaeensís var 
WILLKOMIÍI ín.Iitt. non. All.) 

Hab, in sabulosis ad oram maris medíterraneí ver-
sus lacum Albufera prope Valentian, ubi. d.20 Majo 
1844 florentem fructíferamque legí(v. v.) 

39. SILENE LITORALIS JORD. in Catal. desgrai-
nes recolectees an jardín bot. de Dijon en 1848. cf; 
Flora 1849 p. 477. 

Hab. in arena mobile deseftí litoralis la Dehesilla 
prope urbem Malaga. WILLKOMM, Flor. Majo. (v. v.) 

40 SILENE RAMOSISSIMA DESF. Art. I p. 394. 
Gay. ap. Bourgeau exs, hisp, 1849, n . 74. Cf. Cosson. 
notes, sur qu. pl . nonv. Esp. II, p. 31. 

Hab. in sabulosis lítoralibus adistbmum gaditanüm 
prope puerto de Sta. María, BOURGEAU. Flor. Majo. 
Junio. 

41. SILENE WILLKOMMIANA GAY, ined. apud. 
COSSON I. c. p. 32. (. S. ramossisima Willk: in collec-
tionet Gay. non desp.) 

Hab. in sabulosis deserti la Dehesilla prope urbem 
Malaga. WILLKOMM, Flor. Junio, (v. v.) 

42. SILENE ADSCENDENS LAG. nov. gen. et. 



sos 
sp. n. 194. (S. halóphila Clemente ¡n Elench. H . R. 
Madrit. 1806. non Villd). 

Hab. in salsis ad promontorium orae Granatensis 
Roquetas, CLEMENTE (V. S). 

43. SILENE TOMMASSINII VIS. F l . dalra. II t. 
346, (Silsedoides Funk. non. Scqu). 

Habitat, ingypsaceis prope tirbem Cartagena. FUNK. 
Flor t Mayo (v. v.) 

44. GYPSOPHILA STRUTHIUM L . COD. n. 3189 
{Kalivermiculatum albo globoso flore, BARR. ic. p. 64. 
t. 119. Lychenis hispánica, Kalifolia, multiflora, 
Tourn. Inst. 338. Saponaria Struthium Lofl. 1.1. p. 
73) D. C. Prodr: I.p. 352. 

Hab. in gypsaceis argülosísque salsis Hispniác 
orientalis, cemralis et meridionalis passim in Catalen-
nia prope Cardona* Calaf é Castefollit COLMEIRO ; in 
Aragonia inferiore, Asso; in Castella nova prope Aran-
juez ef in prov. la Mancha, LOFLING: pr, Rivas, Ciem-
pozuelos, RODRÍGUEZ, CUTANDA, COLM.; circa Horca-
jada, Carrascosa, Fuentidueñas etc., WILLKOMM. Fior-
Jun. Sep. (v v.) 

45. GYPSOPHILA HISPANICA % SP, (G. fasti-
giata Willk. in Serto. Flor. hisp. n. 155. -non L.) 
Suffruticosa, caulibus tortuosis adscendentibus in ra
mos erectos ápice trichotome ramossisimos divisis. 
nodoso geniculalis; foliis vermiculatis semileribus ad 
nodos fasciculatis; floribus in cymas trichotomas sub-
fastigiatas laxas agregatis pedicellatis, pedicellis ca-
lycem aequantibus vel superantibus basi minute brac-
teatis, calyce campanulato prismático usque ad mé
dium fere quinquefido, laciniis ovatiis obtusis petalis 
calyce plus dimidio longioribus obtusissimis, sta-
minibus petalorum longitudine, stylis stamina aequan
tibus, capsula oblonga calycem superante ore contrac
ta breviter quinquefida; seminibus....... 

Hab. in gypsaceis argillosisqüe salsuginosis Hispa-
niae orientalis, centralis et meridionalis, in Aragonia 
inferiore inter Alagon et Borja, Zaragoza et Muel, 
etc., in Castella nova pertotum planum salsugino-
sum céntrale, precipue inter Horcajada et Tarancon. 
WILLK'IMM; in Baetica (ubicam?) CARRERA, in herb. 
Haenseleri sub nomine G. Struthii. Floret Julio, T. V). 

46. GYPSOPHILAPERFOLIATA,L. Con. n. 3191. 
{Lychnis orientalis, Saponariae folio et facie, flore 
parvo et multiplici Tourn? Inst. Coroll, p. 24). 

Hab. in gypsaceis argillosisqüe salsuginosis Hispa-
niae centralis; in prov. la Mancha et prope Aranjuez, 
COLMEIRO; prope Ribas, PROLONGO. Flor Majo, Junio, 
(v.v.). 

, Uneae. 
47. * LINUM M1RITIMUM L . Con. n. 3211. 
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Hab. in arenosis humidis ad litora maris mediter-
ranei, atque in salsuginosis Hispaniae centralis: íu 
Catalaunia prope Barcinonem, COLMEIRO; Tarragona, 
"WEBB., COLMEIRO ad litora valentina pr. lacum Albu
fera, "WillkoMM, ad litora baetica. WEBL. pr. Motril, 
CLEMENTE; Malaga en la Dehesilla, BOISSIER; locis ar-
gillosis uliginosis salsis prope Lanjaron, WILLKOMM; in 
Castella nov-\ prope Ribas, BARNADES, BOUTELOU, CU-
TANDA, COLMEIRO; prope Aranjuez, NEE, pr. Trillo, 
RODRÍGUEZ, ORTEGA. Flor. Junio, Sep. (v. v). 

¡llalvaceae 

48. MALVA WILLKOMMIANA SCHEELE in Linuaea 
tom. XXL (1848), p. 570, {M. mauritiana, WILLKOMM; 
herb. non L) . 

Hab, in sabulosis ad oram maris mediterranei pro-
pe Malaga inxta Fabrica de fundición de la Constan
cia, WILLKOMM.Flor Majo, Junio, (v. v), 

49. ALTHAEA LONGIFLORA BOISS. REUT. 
Diagn, pl nov, Hisp, n 14, 

Hac in collibus gypsaceis prope Aranjuez REUTER, 
Flor. Jun. (v. v). 

50. LAVATERA TRILOBA, L , Con, n. 5036. {Al-
thaea friitex prima Clus. hist. 2, p, 24). 

Hab, in argillosis salsuginosis Hirpaoiae centralis et 
meridionalis, prope Aranjuez, COLMEIRO; inter Horca-
jada el Tarancon, WILLKOMM; in regno Granatensi pro-
pe Periana, et Alfarnate, BOISSIER, et inter Maria et la 
Puebla de D, Fadrique copióse, WILLKOMM. Flor. Jun. 
Áug. (v. y), 

Geraniaeeae. 

51. ERODIUM CAVAMLLESSII WILLK. , (£ . pul-
verulentum fí hispanicum de C. Prodr. 1. p . 646. 
Gerania pulverulentum CAV. Manad, t. 125, f. 1. non 
Desf. Atl.) 

Hab. in arenoso-arguillosis salsuginosis prope Aran-
juez, Ribas, CAVANILLES COLMEIRO, «t in regno valen
tino prope Orihuela, CAVANILLES. Flor. veré. (v. s. in 
herb. CAVANILLES). 

52. ERODIUM CHAEROPHYLLUM COSSON, 1. c. 
p. 32. Geranium chaerophyllum CAV, diss, II. t. 95. 
Erodium Salzmanni de C. e tE . xiscosum Sakm. sec, 
Cosson. 

Hab. in sabulosis ad litora baetica; prope Malaga, 
SALZMANN, WILLKOMM; prope Puerto de Santa Maria et 
ad ostia íluminis Guadalquivir, BOURGEAU; in arenosis 
Caslellae novae circa Madritum sec. CAVANILLES. Flor. 
Aprilo, Majo. (v. v). 
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53. ERODIUM LACINIATÜM, CAV. diss. IV p. 
228 t. 113, f. 3. 

Hab. in sabulosis maratimis ad orara peninsulae 
meridionalem passim; prope Malaga in deserto la De-
hesilla et prope Estepona, BOISSIER; prope Faro in A l -
garbaiis, WILLKOMM. Flor. Marlio, Majo. (v. v). 

54. ERODÍÜMINVOLUCRATUM, Kuuze in Flora. 
1846, p. 749. 

Hab. in sabulosis maritirais ad orura Hispaniae rae-
ridioualem passim: prope lacum Albufera in regno va
lentino, prope Malaga loco la Dehesilla et ad radices 
montis Gibraltarici in arena mobili loco la Coleta, 
WILLKOMM. Flor. Apr, Majo, (v. v). 

55. GERAN1UM STIPULARE Kunze in Flora, 
1846, p. 698. 

Hab. in arena n:obili isthmi Gaditani, WILLKOMM. 
Flor. Mart. (v. v}. 

Z^gophyllieac. 

3034f 56. ZYGOPHYLLUM FABAGO, L. Con. n 
{Capparis Portulacae, folio Bauh. Pin. 480). 

Hab. in sterilitmset pinguibus salsuginosis zonae l i -
toralis Hispaniae australioris; prope urbern Cartage
na-copiosa, FUNK; prope Adra, BOISSIER. Flor. Apr. 
Majo (v. s). 

57. ZYGOPHYLLUM ALBUM L . Con. n. 3036. 
Hab. in arenis salsis ad ostiam Iberi, WEBB. 

58. FAGONIA CRETICA L . Con. n. 3043, (Trifs-

lium spinosum creticum Bauh. Pin. 330. Cías. hist. 
II. 242). 

Hab. in arenosis argillosisque salsuginosis Hispa
niae meridionalis in zona litorali: prope Alicante, 
WEBB, WILLKOMM; prope Cartagena, FUNK; in monte, 
sferra Almagrera et prope Gades, CABRERA; prope 
Cuevas Overa, rariss. PROLONGO, WILLKOMM ; prope 
Adra, BOISSIER. Flor, aestafe. (v. v). 

RiUaceae. 

59. PEGANUM HARMALA, L . Con n. 3454; Ruta 
silvestris, flore magno albo Bauh. Pin. 336). 

Hab. in gypsaceis, argillosis sterilibusque salsugi
nosis Hispaniae orientaos, centralis et meridionalis: 
in Catalaunia prope Lérida, COLMEIRO; in Aaragonia in
feriere circa Bujaraloz, Alcañiz, en el desierto de Ca-
landa, circa de Zaragora, Asso:*inter Zaragoza et 
Muel, Alagon et Borja^ Gurrea et Zuera, pr. Daroca, 
WILLKOMM; in Castella nova prope Layunta, Molina de 
Aragón, Celda, inler Horcajada et Tarancon, circa 
Fyentidueñas, Villarejo, Arganda, prope Aranjuez ad 
lacum mar de Ontigola, WILLKOMM;. prope Madritum, 
v. c. loco cuesta de la Vega, CUTANDA-, AMO; circa 
Aranjuez et in la Mancha, COLMEIRO, REÜTER. in reg
no valentino in gypsaceis inter Jarafuel et Jalance et 
prope Alicante, CAVANILLES; pr. Elche, FUNK: in regno 
Granutensi prope Cuevas Overa, in valle fluvii Alman-
zora, in tota Hoya de Baza, in planitie circa oppidura 
Guadix et inlerfluv, Rio de Jaén et Guadiana menor, 
WILLKOMM; inter Cacin et la Mala, BOISSIER. Flor. Jun. 
Aug. (v. v). 

CALYCIPHLORAE. 

BUiamireae. 

60. ZIZYPHUS LOTUS LAMK. Dict. III. p. 316. 
Hab. in sabulosis maritirais regniGranatensis orien-

talis: ad promontorium Cabo de Gata, WEBB; circa 
opp. Cuevas Overa copiosissirae, WILLKOMM; Flor aes-
tate (v. v.) 

Papilionaceac. 

61. RETAMAMENOSPERMA.Boiss. voy. bof . Esp. 
p. 144., [Spartium monospermum, Desf. sec. Boiss. 
Genista monosp. L . sec. WEBL.) 

Hab. in sabulosis ad Jitora siuus Gaditani copióse, 
praecipue in isthrao Gaditano et prope Puerto de 
Santa María, CLEMENTE, WEBB, BOISSIER, WILLKOMM, 
BOURGEAU; prope Gibraltar et Malaga raro, BOISSIER, 
PROLONGO; ad ostia fjuminis Guadalquivir el in Algar-

baiis inter Tabira et Faro, WILLK. 
(v. v.) 

Flor. prim. veré. 

62. ONONIS NATR1X L . V MICROPHYLA. Boiss. 
voy.bot. Esp. p. 149. (Ononis ramosissima, Desf. At l . 
sec. Boiss. O. ramosissima, CNV. in Anal, cieñe, 
nat. IV. p. 68. 

Hab. copióse in arena raobili ad litera maris medi-
lerranei: in Catalaunia, COLMEIRO; ad litera valentina, 
CAVANILLES, WILLKOMM; prope Motril, WILLKOMM, Ma
laga en la Dehesilla, BOISSIER; Gibraltar, FUNK; in are
na litoralis baetici frequens, WEBB; pr. Sanlucar de 
Barrameda, CLEMENTE. Flor, veré el aestate. 

63. ONONIS GIBRALTARICA, Boiss. voy. bot. 
Esp. p. 131. 

In arena^mobili ad orara raaris pr. Gibraltar, Boiss; 
Flor. Majo, Junio. 
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«4. ONONIS BRACHICARPA D C Prodr. II. p. 
160. Cf. descript. in COSSON notes s. qu. pl. nonv. rar. 
erít. Esp. p. 55. 

Hab. in gypsaceis argillosísque salsuginosis Hispa-
niae centralis raro: in colle cerro negro prope Madri-
tum et prope Ribas, CUTANDA, AMO, COLMEIRO; in co-
llybusgypsafceis prope Aranjuez, COLMEIRO, WILLKOMM. 
Flor. Junio, Julio, (v, v.) 

65. ONONIS F1LICAULIS SALZM. Boiss. voy. 
Esp. p. 153. tab. 46. 

In sabuloais maritimis inter Marfaella el Estepona, 
BOISSIER. 

66. ONONIS VIRGATA KUNZE in Flora 1846. 
p, 760. 

Hab. in arena mobili diserli la Dehesilla prope Ma
laga ad oram raaris, WILLKOMM. Flor. Majo. (r. v.) 

67. ONONIS DIFFUSA TEN, F l . Neap. t. 169 f. 2. 
COSSON, Notes Esp. p. 35. {O. serrata BOISSIER; voy. 
Esp. p. 153 ex parte). 

Hab. in sabulosis maritimis ad litora baetica pas-
sim: pr. Estepona, Gibraltar, BOISSIER; pr. Gades, Du* 
FOUR; ad ostia ílum. Guada'quivir, BOURGEAU; atque 
in agris argillosis inler íluv, Guadajhorce et pagum 
Alozaina in pr. Malacitana, "WILLKOMM. Flor. Aprili, 
Majo. (v. v). 

68. ONONIS DEHNARDTII TENORE, F l . Neap. 
i . 169, f. 1 COSSON le. 

Hab. in arenosis maritimis prope Puerto de Santa 
María, BOURGEAU. 

69. ONONIS VARIEGATA, L . Con. n. 5271 CAVA-
NILLES; in Anal. Cieñe nat. IV. pág. 68. Anonis lútea, 
Trixaginis folio, maritima Barr. ic. 776. 

Hab. in arena mobili ad litora mediterránea passlm 
prope Malaga, ínter íluv. Guadiaro et San Roque, 
BOISSIER; Gibraltar, CAVANILLES, "WEBB, BOISSIER, WIL, 
ad litora Calalauniae, COLMEIRO. Flor. April. Majo, 
(v.v). 

70. ONONIS TOURNEFORTII, Cosson 1. c. p. 34. 
(Anonis maritima, Gadensis, nún spinosa, floribus, 
in foliorum aliis, Tournef. Inst. 408). 

Hab. in arenosis maritimis ad litora sinus Gaditani 
juxta castellum Sanctae Catbailnae pr. Puerto de 
Santa María, BOURGEAU, Flor. Majo. 

71. ONONIS CRASSIFOLIA DUF, íned,(0, triden-
tata B canescens, DC, Prod,.II, p. 161, Anonis frutes-
cens, incana augustifolia, flore purpureo, BARREL. 
Obs. 842. Descr. bona!). {Cicer montanum frxdicans, 

in canum, augustifolium, serratum minus. BARREL 
Ic. 4í9).xCf. Boiss. Voy, Esp, F l , p. 153. 

Hab. io gypsaceis argillosísque Salsuginosis Hispa-
niae centralis et.meridionalis: in Castella nova ínter 
Villar de Cañas et Saelices, BARRELIERD; circa Horca-
jada, Tarancon , Fuentidueñas , etc, WILLKOMM; in 
regno Granatensi in tota Hoya de Baza, WILLKOMM, 
FRUNK; inter Cacin et la Mala, BOISSER; ín regno mur-
cico, LAGASCA; ÍU regno Jaenenci inter fluvios Rio de 
Jaén et Guadiana menor atque ín argillosis pr, pagum 
Campillo de Arenas, WILLKOMM. Flor, Julio, Aug. 
(v. v). 

B Intricata. Caules humiles, saepe-prostrati índe á 
vasi ramosissimi, ramuüs intricatis. Folióla íloresque 
dimidio minores, calycis laciniae augustiores. 

Hab. in argillosis salsuginosis Aragoniae inferiorís, 
(v, c, ínter Magallon et Borja, Zaragoza et Muel co
pióse) alqye in Castella nova cum varietate primaría 
et genuina. Flor. Julio, (v.v). 

72 ONONIS TRIDENTATA, L , Con, núm, 5285. 
(Anonis hispánica frutescens, folio tridentato carno
so, TOURN. inst. 408. Anonis frutescens, angustifolia, 
non serrata flore purpureo, BARR. Obs. 845. Cicer 
silvestre, fruticans, angustífolium, non serratum, 
hispanicum, BARREL. Ic, 300), 

Hab, in argillosis salsuginosis Híspanle oríenlalis, 
centralis et meridionalis: in Catalauuia prope Cardona, 
Igualada, Granollers, en la Plana de Vich, COLMEIRO; 
jn Castella nova in argillosis pínetorum Serraniae de 
Cuenca inter Mira et Vilora, WILLKOMM; in ditione la 
Alcairia prope Trillo, ORTEGA, QUER; in regno valen
tino inter Jarafuel et Jaranee, CAVANILLES; in baetica, 
prope Puerto de Santa Mana, CLEMENTE; in herb., 
BOUTEL, Flor, Jul, Aug. (v. v , ) . -

73. HYMENOCARPUS CIRCINNATA SAVÍ. cf. 
Gren. Godr, F l , de Fr, I, p. 382. {Medicago circin-
nata L . Anthyllis,lunaria, flore lúteo, itálica, BAR
REL. Ic. 667). 

Hab. ín sabulosis ad litora Catalauniae passim, COL
MEIRO. Flor. Majo. 

74. MEDICAGO HELIX, W. var. decetorsa, COSSON. 
Not. Esp. p. 36. 

Hab. ín arenosis maritimis agrí Gaditani, prope 
Puerto de Santa María, BOURGEAU Flor. Majo. 

75. MEDICAGO MARINA, L . Con. n, 5719, {Me
dica marina. Clus. hist, II, p, 243), 

Hab. ín arena mobili ad oram maris: ín Catalaunia, 
praecipue prope Barcinonem, COLMEIRO; ad litora va-
lent.na prope Murviedro, Collera, CAVANILLES; ad l i 
tera baetica prope Velez Malaga, PROLONGO, BOISSIER, 
FUNK; ínter Estepona et Gibraltar, WILLKOMM; prope 
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Chiclana, Puerto de Santa María, San Lucar de Bar-
rameda, CLEMENTE; ad litora lusitanica, BROTERO; ad 
litora Gateciae, COEMEIRO. Floret. toto anno. (v. v.). 

76. LOTUS CRETICUS, L . Con. n . 5695. 
Hab. in sabulosis ad litora peninsulae meridionalia; 

ad litora valentina, WEBB, WILLKOMM; ad litora baeti-
ca, propo Motril, Malaga, Estepona, BOISSIER; Gibral-
tar, FUMK; Cádiz, WILLKOMM. Flor. Apr . Maj. (v. v.). 

77. LOTUS ARENARIUS BROT. F l . hist. II. p. 120. 
Hab. in sabulosis ad oram maris mediterranei et 

atlantici; ad litora baetica, prope Motril, Nerja, Mala
ga, Estepona, Gibraltar, BOISSIER, WILLKOMM, FUNK; 
ad" litora lusitanica, costa da Trafaria trans Tagum, 
BROTERO. Flor. veré. (v. v.). 

78. TETRAGONOLOBUS BOUTELOUI, n. sp. (T. 
siliquosus BOUT. in berb. suo et Reg. Madrit. non D. 
C , T. siliquosus, var hirsutus, WILLK. in Bot. Zeit. 
1847. p. 428), Ferrugineo hirsutus, caulibus adscen-
dentibus, foliolis rhomboidallbus, stipulis late ovatis 
breviter acuminatis, breviter adnatis, petiolo paulo 
longioribus, pedúnculo folio multo longiore unifloro, 
laciniis calycinis tubo 1/4 brevioribus, petalis purpu
ras centibus, siliqua cylindrica auguste-alata, semini-
bus compressis ovoideis brunneis, inmaculatis. 

Hab. circa j^ranjuez et Rivas (in sal&ugiuosis), Bou-
TELOU. Flor. Majo (v. v.). 

79. ASTRAGALUS TUMIDUS, WILLD, BOISS. 
voy. bot. Esp. p. 181. {Anthyllis tragacanthoides 
Desf. F l . A t l . II. p. 150. t. 194. 

Hab. in regno granatensi in sterilibus plani salsu-
ginei Granatensis: inter opp. Guadix et Venta del Pe
ral, BOISSIER; inter Purullena et Moreda copióse, c i r 
ca Guadix, secus radices tractus sierra de Gor, in Ho
ya de Baza, WILLKOMM; prope Baza ad radie montis 
Javalcol, FUNK; in regno murcico in colibus incultis 
prope Chinchilla, BOURGEAU. Flor. Junio, Jul. (v.v.). 

Lythrarieae. 

80. LYTHRÜMMACULATUM, Boiss. REUT. diagn. 
pl. nov. Hisp. p. 12. 

Hab. in salsuginosis humiiis Hispaniae centralis et 
meridionalis passim: in Castella nova prope Caraban-
chel et circa de Aranjuez ad lacum mar de Ontigola, 
REUTER; ad lacunas insularum flurainis Guadalquivir, 
BOÜTELOU; prope Gades al campo santo atque in isla 
de León, FAUCHEE; Flor. Jul. Sep. (v. v.). 

Paronychieae. 

81. SPERGULARIA RUBRA, P. var. m o n í m o . 

SOS 

{Arenaria rubia marít ima Boiss. voy. vot. Esp. 97. 
Spergularia rubra B pinguis FENZL). 

.Hab. in sabulosis ad litora meridionalia: prope Ma
laga, BOISSIER, WILLKOMM; Flor Apr. (v. v.). 

82. SPERGULARIA MEDIA, P. heterosperma 
FENZL. Cf. Gren. Gord. F l . deFr. I. p. 276. (3p. «a-
lina Presl. Lepigonum médium WALILBG. Arenaria 
marina, Rolb. A rubra marina L . Spergula marina 
BARTL). 

Hab. in sabulosis maritimis atque in salsuginosis 
Hispaniae centralis: ad litora C&talauniae, COLMEIRO; 
ad litora valentina prope Alicante, CAVANILLES; prope 
Malaga, Boiss., WILLK, FUNK.; prope Aranjuez, COL
MEIRO. Flor. Apr. Majo. 

83. HERNIARIA FRUTICOSA, L . Con. n. 1796. 
{Poligonum supinum fruiieosum, veríic»Waíum, fo~ 
liis minimis, hispanicum. BARREL. IC 715). 

Hab. in gypsaceis argillosisque salsuginosis Hispa
niae orientalis, centralis et meridionalis: circa Buja-
raloz et allibi in Aragonia, Asso, inter Zaragoza et 
Muel, Alagon etBorja, WILLKOMM; in Castella nova pr. 
Ciempozuelos, LOEFFLING; Aranjuez, BOÜTELOU, COL
MEIRO; circa Fuentidueñas, Tarancon, etc., prope Co-
gulludos in prov. Guadalaj. WILLKOMM; in regno va
lentino in gypsaceis inter Jarafuel et Jalance, prope 
Elda, inter Novelda et Elche, CAVAN.; Onil prope A l i 
cante, WEBB; pr. Elche, FUNK; in regno Granatensi 
orientali, BOISSIER. Flor, aestate. (v. v). 

Crassulaeeae. 

84. SEDUM GIPSICOLUM, Boiss. REUT. diagn. p 
nov. Hisp. p. 13. 

Hab in collibus gypsaceis circa Aranjuez, Ribas et la 
Guardia, REUTER. Flor Junio, (v. s. in herb. reg. 
Madrit). 

Ficoideae. 

85. MESEMBRYANTHEMUM NODIFLORÜM, L . C. 
n.' 3668. {Kalicrassulae minoris /bíioBauh. Pin. 289) 

Hab. in arenosis maris exhalationibus expositis orae 
meridionalis passim: prope Alicante, Almena, Adra, 
Malaga, Sanlucar, Puerto de Santa Maria, LAGASCA, 
BOISSIER; in ditione la Marisma, BORY. Flor, aestate. 
(v. v). 

86. MESEMBRYANTHEMUM CRYSTALLINUM L . 
Con. n. 3669. 

Hab. in arenosis sterilibusque exhalationibus maris 
expositis orae orientalis et meridioaalis passim: ad 
litora Catalauniae, COLMEIRO; in arenosis ruderatis et 
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praecipue muris islhmum Gaditane copióse, WILLKOMM. 
Flor aeslate. (v. v.) 

87. AIZOON HISPANICÜM, L . COD. n. 3715. 
Hab. in sterilibus salsugiaosis Hispaaiae orientalis 

et praecipue meridionalis passim: in Aragonia prope 
Zaragoza loco dicto las Fuentes ad maceviam vulgo 
el Cerrado de! Hospital, et in tractu Miradores, Asso; 
in zona litoral! iade ab Alicante usque ad ostia flum 
Guadalquivir, LAGASCA, prope Murcia, CUTANDA. Flor, 
aestate. (v. s.) 

Cucur b¡ taceae. 

88. CUCUMUS COLOCYNTHIS, L . Con. n. 7329. 
{Colocyntis frutu rotundo, major, Bauh. Pin. 313). 

Hab. in arenis ustis orae meoidionalis, in regno va
lentino pr. Onil, WEBB; prope Adra, BOISSIER. Flor, 
aestaate. (v. v.) 

Unibelliferae. 

89. ERYNGIÜM MARITIMUM, L . Con. n. 1896. 
(E. mannum, Clus. II. 169). 

In sabulosis litoralibus passim, prope Barcelona, 
COLMEIRO; Alicante, CAVANIIXES; Malaga, Estepona, 
BOISSIER, WILLKOMM; ad sinum Gaditanum CLEMBNTE; 
ad litora Lusitaniae, BROTERO; Galeciae, COLMEIRO; 
Cantabriae herb Madrit. Flor, aestate. (v. v.) 

90. PINPINELLA DICHOTOMA, L . Con. n. 2107. 
Hab. in colibus gypsaceis circa Aranjuez (unico-

loco), raro, CAVANILLES, LAGASCA, COLMEIRO. Flor. Ju
nio, (v. v.) 

91. BUPLEÜRUM GLAUCUM, Rob. Casi. Cf. Boiss. 
voy. Esp. F l . p. 244. 

Hab. in sterilibus salsuginosis Hispaniae centralis 
el meridionalis raro: prope Aranjuez, COLMEIRO, Mala
ga, BOISSIER. Flor, aestate. 

92. CRITHMUM MARITIMUM, L . Con. n. 1979. 
{Crithmum S, Foeniculum maritimum, minus, Bauh. 
Pin. 288). 

Hab. in sabulosis maritlmís passim: prope Barcelo
na, COLMEIRO; ad litora valentina, CAVANILLES; pr. Ma
laga, PROLONGO; Gibraltar, KELAART; Tarifa, Conil, Ro
ta, Sanlucar, CLEMENTE; ad litura Lusitaniae, BROTERO; 
Galeciae, COLMEIRO; in Cantabria prope Fuenterrabia, 
WILLKOMM. Flor. Julio, (v. v.) 

93. ORLAYA MARITIMA Koch. {CaucaUs ma
rítima Gonan). 

Hab. in sabulosis ad litora maris mediterranei, pro-
pe Barcelona, COLMEIRO; ad litora valen tina prope Cu-

TOMO IV. 

llera, CAVANILLES; ad litora baetica prope Malaga, Gi
braltar, BOISSIER, FUNK; prope Estepona, WILLKOMM. 
Flor. April . Majo (v. v.). 

94. ECHINOPHORA SPINOSA, L . Con. n. 1925. 
{Crithmum maritimum, spinosum, Baulh. Pin 288. 

Hab. in sabulosis ad oram maris medite.ranei pas
sim; prope Barcelona, COLMEIRO; ad litora valentina, 
prope Puzol, CAVANILLES. Flor aestate (v. v.) 

Ca prifol iaceae. 

95. LONICERA CANESCENS SCHONSB. (L. bi
flora. Desf. A t l . sec. Boiss. voy. Esp. p. 277). 

Hab. in argillosis salsugiaosis regni granatensis 
orientalis in vicinitate maris: sepihus prope Cadiar, 
inter Adra et Berja, BOISSIER; in regno valentino pro-
pe Alicante, WEBB. Flor. Aug. (v. s.) 

Rubiaceae. 

96. CRUCIANELLA MARITIMA, L . COD. n. 888. 
{Rubia maritima. Bauh. Pin. 334 et Clus. hist. II. 
p. 176). 

Hab. in sabulosis marilimis passim: ad litora Cata-
launiae, COLMEIRO; ad litora valentina prope Cullera, 
Alicante, Guadarmar, CAVANILLES; ad litora baetica, 
prope Torremolinos, HAENSELER, PROLONGO; inter Es 
tepona et Gibraltar, BOISSIER; prope Conil atque ad 
ostia flum. Guadalquivir, CLEMENTE, WILLKOMM; ad 
iitora Lusitaniae, BROTERO; Galeciae, COLMEIRO. Flor, 
aeslate (v. v.) 

ComposUae. 

97. PHÁGNALON CALYCINUM D. C. Prodr. V . 
p. 397. {Coniza calycina, CAV. Anal. Cieñe, nal IV. 
p. 87). 

Hab rarissime in sabulosis ad sinum Gaditanum, 
ELIZALDE. Flor aegtate (v. s.) 

98. INULACRITHMOIDES L . COD. n. 6389.(CrtíA-
mum maritimum, flore asteris attici Bauh. Pin. 288). 

Hab. in sabulosis ad oram maris atque in paludibus 
maritimis salsisque Barcelona, COLMEIRO; inter urbem 
Valencia el lacum Albufera, WILLKOMM; prope Conil, 
Puerto de Santa María, Sanlucar de Barrameda, CLE
MENTE; in dilione la Marisma, BORY; in paludibus ma
ritimis prope Chiclana, San Fernando, Huelva, Aj a-
monle, Tavira, Faro, WILLKOMM.* Flor. Aug., Octob. 
(v. v.) 

99. ASTER TRIPOLIUM. L COD. n. 6317 {Tripol 
vulgares, ab. E . Tripolium majus caeruleum Bauh. 
Pin. 261. Aster maritimus jmlustris caeruleus salid 
folio Tourn. Inst. 481) 

1 48 
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Hab. in paludibus maritimis salsis passim: in Cata-
latinía, COLMEIIU); in Hispania Tarraconensis locis sal-
sis circa oppidum Divi Carroli, WEBB; in Baetica 
prope Sanlucar, CLEM3NTE; et prope oppidium Carta-
ya, WILLKOMM Flor. Ang. Oct. (v, v.) 

100. DIOTIS MARITIMA COSSON. Notes, s. qu. 
pl. nonv. rar. crit. Esp. p. 39 {D. candidissima Desf. 
Filago marítima L . CAV:) 

Hab. in sabulosis ad oram maris passim: ad litoraCa-
íal&uniae prope Masnou, Blanes et alibi, CULMEIRO; ad 
litora valentina prope Guadarmar, GAVANILLES; ad lite
ra baetica prope Malaga, Estepona, BOISSIER; Gibraltar, 
FUNK; ad sinum Gaditanum, CLEMENTE; prope Huelva 
in insuiis arenssis desertis,WiLL.FIor. aeslate. (v. v.) 

101. SANTOLINA VISCOSA LAG. nov. gen. et. 
.sp. n. 372. 

Hab. in collibus gypsaceis argillosisque salsugino-
sis Hispanie meridionalis pa«siin:in regno murcico pr. 
Alhama, LAGASCA; in regno Granatensi circa Cuevas 
Overa, LAGASCA WILLKOMM. Flor. Junio. Julio, (v: v.) 

102. ASTERISCUS MARITIMOS MOENCH. {Bup-
thalmum maritimum L . COD n. 6531 Asteriscus ma-
ritimus perennis, patulus Tourn. Inst. 498 Aster supi-
nus luteus, Massilioticus: BARREL. obs. 1122. et. ic. 
1151). 

Hab. in fissuris rupium litoralium: ad litora Cata-
lunniae, COLMEIRO; ad litora valentina, CAVANILLES; 
ad litora baetica prope Malaga, Gibraltar, Estepona, 
Marbella, Fuengirola,BOISSIER, WILLKOMM; in Hispania 
centrali CLUSIÜS, PALAU, COLMEIRO. .Floret. Aprili . 
Majo. (v. v.) 

103. AMBROSIA MARITIMA L. COD. n, 7160. 
.Ambrosia vulgarisBMV. 1c. 1144) 

Hab. in sabulosis ad litora mediterránea: prope Bar
celona versus fluvium Besos et pr. Tarragona, COL
MEIRO; prope Valentiam, WILLKOMM; circa Cades. 
WEBB. Flor. Jul. Aug. (v. v.) 

104. ANTHEMIS MABITIMA L . Cod. n. 6474) 
{Matricaria marit imaBmb. Pin. 134. 

Hab. in sabulosis ad litora Catalauniae, COLMEIRO; 
Flor. aest. 

105. LYONNETIA ABROTANIFOLIA LESS. (San
tolina anthemoides. L.) 

Hab. in sabulosis ad litora baetica: circa Malaga et 
prope Puerto de Sta. Maria, WEBB. 

106. COTULA CORONOPIFOLIA. L . COD. n 
6459. 

Hab. copiosissimein paludibus maritimis ad sinum 

SOS 

Gaditanum praccipue prope Chiclana, CABRERA, 
WILLKOMM, in Hispania boreali prope Gijon Asturien-
sium: DURIEU. Flor veré. (v. v.) 

107. ARTEMISIA CBITHMIFOLIA. L . COD- n. 
6132 Abrotanum hispanicum maritimum, folio craso 
splendente et rígido Tournef. Inst. 459.) 

In sabulosis ad litora'maris mediterranei et atlanti-
ci: in maritimis baeticis vulgaris, WEBB; ad osliaflum. 
Guadalquivir prope Sanlucar, CLEMENTE; in insuiis 
arenosis prope Huelva, WILLKOMM. in arenosis Lusi-
(aniae. LOEFLING. Flor. auct. (v. v.) 

108. ARTEMISIA CAYANA BESS. D C. Prod. VI. 
p. 95. 

Hab. in sabulosis prope Cades, FAUCHE, ELIZALDE; 
Flor. auí t . (v. v.) 

109. ARTEMISIA VALENTINA LAMK Dict. I. p. 
269 ( A Herva alba fí glabrescens Boiss. voy. vot. 
Esp. p. 323). 

Hab. in sterilibus praecipue salsnginosis Hispaniae 
cenlralis et meridionalis passim: in regno valentino 
ínter Oropesa et Murviedro, GUSSONE; pr. Chiva, 
WILLKOMM; in Castellanova prope La Guardia el loco 
Puerto de LapicheBoiss.; in siccis incultis Hispaniae 
baeticaecommunis, WEBB; in Catalauniae, regno mur
cico, Aragoniae secund. BOISSIER. Flor. auct. (v. v.) 

110. ARTEMISIA ARAGONENSIS LAMK Dict. 11. 
p. 269. A Herba alba Asso Syn. stirp. Arr. A . Herva 
alba incana Boiss. I. c.) 

Hab. in sterilibus praecipue salsnginosis Hispaniae 
orientalis centralis et meridionalis: in Aragonia infe-
riore abundanter, Asso; in margaceis salsnginosis oir-
ca Gurrea, in gypsaceis inter Alagon et Borja, in ar-
gillosis sterilibus circa Muel, Maynar, et alibi, WILL
KOMM; in Castella nova in gypsaceis prope Rivas^Aran-
juez, Ocaña, COLMMEIRO; in argillosis Navarrae hispa
niae, DUFOUR; regno valentini, CXWILLDENOW: Floret. 
anct. (v v.) 

111. ARTEMISIA GALLICA W. D. C. Pror. VI. 
p. |102. 

Hab. in salsuginosis Hispaniae orientalis et centra-
lis in Catalaunia in maritimis et prope Cardona, COL
MEIRO; in Castella nova en las salinas de Aranjuez y del 
Jaiama, QÜER, COLMEIRO. Flor. auct. 

112. ARTEMISIA MARITIMA L . Cod. n. 6133. 
In sabulosis litoralibus juxta lacum Albufera prope-

Valenliammense anguslo anni 1850 speciminanondum 
florentia legi. Frutex erat 3-4' ramis erectis digitum 
crassis virgalis, floribus panicnlatis, CL. COLMEIRO. A . 
maritimam pnipe Cardona crescere referí* 
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U 3 . ARTEMISIA BARRELIERI, Boiss. voy. bol 
Esp, p. 322. t. 94. (Absynthium incanum, minus,, 
tenuifolium. crispum, hispanicum, BARBEL. IC. 485) 

Hab. in argillosis sterilibus praecipue salsuginosis 
Hispauiae australis: in regno murcico prope Cartage
na, GAUDICHAUD; in regno Granatensi, in planitie alta 
inler Alhama et Granada, circa Granada atque Inter 
Motril et Nerja, Boiss. Copiossisime in sterilibus sal
suginosis planiliei orientalis inter Diezma, Guadix et 
Baza et cerca Cuevas Overa, WILLK. Flor. auct. (v. v.) 

H 4 . ARTEMISIA HISPANICA, LAMK. Dict. I. p. 
2 63 Boiss. l . c . t. 49. 

Hab. in sterilibus praesertim salsuginosis Hispa-
niae australioris: in regno valentino et murcico Du-
FOUR Î AGASCA; circa Almansa, GUISSONE per totara Baeli-
tam. WEBB. 

H b . ARTEMISIA ARBORESCENS, L . Con. n. 
6 128. 

Hab. in sabulosis imaritimis passim: in Catalau-
nia ver&us Blanes, COLMEIRO; ad litora Algarbiorum, 
BROTERO. 

116. ARTEMISIA ARGENTEA L . HER. D. C-
Prodr. \ I . p. 120. 

Mense Februario anni 1846 in sabulosis maritimis 
'nler oppida Algarbiorum Lagos et Villanueva de Por-
timaíio, Artemisiae speciem bipinnatisectis utriuque 
sericeo incanis laciniis foliis centem acores lanceola-
to linearibns, sed absque fioribus fructibusque obser-
vavi, qoae, fortasse et Argéntea erit. 

H 7 . HELICHRYSON-DECÜMBENS CAM., enum. 
pl. balear, n. 323. Boiss. voy. p. 326. {Gnaphalium 
decumbens Lag. nov. gen. sp. n. 357). 

Hab. in arenosis rupestribusque aridis ad oram raa-
ris mediterranei passim: iuxta Torremolinos prope 
Malaga, HAENSELER; in arenosis salsuginosis prope 
Oribuela et Murcia, LAGASCA. Flor. veré. (v. v.) 
• m - • • m ^ . - . ' iK- : •. m ? ' 

118. SENECIO GALICUS W1LL. D. C. Prod. VI. 
p. 346 exsquameus, D. C. (S. squalidus L . ap. 
WEBB. It. bisp. p. 40 S. exsquameus, Brol). 

Hab. in arena mobili ad oram maris passim: ad l i 
tera Catalaunia prope Tarragona et alibi, COLMEIRO; 
ad litora valentina prope lacum Albufera, .Wux.; ad 
litora baetica inter Fuengirola et Marbella copióse, ra-
rius ad ostia flum. Guadalquivir atqúe at sinum Ga-
ditanum, prope Huelva, Lepe, Ayamonte, WILLK.; 
prope Olisiponem in arenis trans Tagura, WEBB, ad l i 
tora Lusitaniae, BROT. Flor, veré et aestate. (v. v.) 

H 9 . SENECIO CINERARIA, D. C. Prodr. VJ. p., 
355. {Cineraria maritima. L.) 

Hab. in sabulosis ad orara raaris passim: ad litora 

Catalauniae, COLMEIRO; prope Gades, CABRERA. Flor, 
aestate. (y. s.) 

120. CALENDULA INCANA W. D. C. Prod. 1. c. 
p. 452. (Caltha mantima lusitanica lanuginosaTour' 
nef. Inst. 499). 

Hab. in rupibus arenosisque maritimis litoris bae-
tici et Lusitaoico: prope Malaga, Estepona, Gibrallar, 
Tarifa, WEBB, Boiss., WILL./ FUNK. Flor. veré. (v. v.) 

121. CENTAUREA HYSSOPIPHOLIA, Vahl. D. G. 
Prod. VI. p. 573. (Jacea fruticans, incana, brevi 
Hissopifolio BARR. Obs. 935 et Stoebe fruticans, in
cana, brevi Hyssopifolio, cdpite tereti et cirroso. 
BARR.; Ic. 306). 

Hab. in gypsaceis argillosisque salsuginosis Caste
llao novae: prope Aranjuez, DUFOUR; pertotura pla-
num salsuginosum céntrale, circa Horcajada, Carras
cosa ̂ Tarancon, Fuentidueñas, etc. WILL. Flor. Jul. 
Aug. (v. v.) 

122. CENTHAUREA SPHAEROCEPHALA, L Con. 
n. 6617. {C. caespitosa Vahl). 

Hab. in arena mobili ad orara maris passim: ad lito
ra baetica prope Malaga, Estepona, Gibraltar, Boiss.; 
prope Figueira in Beira, BROT.; prope Olisiponem, 
WEBB. Flor. Jun. (v. v.) 

123. CENTAUREA CALCITRAPOIDES, L . Con. 
n. 6625. 

Hab. in salsuginosis prope pagura Gurrea loco 
Barranco salado in Aragonia inferiore copióse, WILL. 
Flor. Junio, (v. v.) 

124. CARDUNCELLUS ARENEOSUS, Boiss. REUT. 
Diagn. fi. pl. Hisp. p. 18. 

Hab. in collibus gypsaceis prope Aranjuez, Ocaña, 
et la Guardia, REUT.; in regno Granatensi, RAMBUR. 
Flor. Jun. (v. s.) 

125. JURINEA PINNATA. D. C. Prodr. VI: pági
na 676. {Staehelina pinnata Lag. n. gen. et sp. pá
gina 24.) 

Hab. in arenosis argillosisque salsuginosis Hispa-
niae centralis et raeridionalis: in Estremadura et 
prov. la Mancha, LAGASCA; in regno Granatensi in ar
gillosis prope Yunquera, Boiss.; in gypsaceis prope 
Cullarde Baza, FUNK; inter Diezma et Guadix et prae
cipue in planitie alta inter pagos María et la Puebla 
de D. Fadrique. WILLKOMM; in Gastella Nova pr. la 
Guardia, REUTER. Flor aestate (v, v.) 

126f CICHORIUM SPINOSUM. Cod. núm. 5923. 
{Chondrillaegenus,eleganscaeruleoflore Clus.hist. II. 
145.) 
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Hab. insabulosis ad oram maris mediterranei pr. 
Almería, PROLONGO; Flor aeslate. (v. s_.) 

127. HEDYPNOIS ARENARIA D. C. Prodr. VII; 
p. 82* Hyoseris aren. Schonsb.) 

Hab, in sabulosis ad radices orientales montis Gi-
braltarici, Boiss.; in insulis arenosis desertis prope 
Huelva raro, WILLKOMM. Flor, veré aest. (v. v.) 

128. LEONTODON HÍSPANICUM Merat. ( ^ í e r o -
thrix hispan. D. C. Prodr. VII. p. 127. Leontondon 
hispanicum, CAV.IC. t. H 9 . Cf. description et DÜFOUR 

In Ann. se. nat." XXII- p. 330. 
Hab. inargillosis salsuginosis Hispaniae orientalis 

centralis et meridionalis: in colibus aridis prope l ú 
dela in Navarra, DUFOUR; pr. "Aranjuez, REYNEVAL, 
BOUTELOU; in prov. la Mancha, RODRÍGUEZ; in regno 
valentino, CAVANILLES, DUFOUR; in regno granatensi 
ínter Alhama et Granada, BOISSIER; in sterilibu* pro-
pe IES Vertientes atque inter Maria et Lóbrega, WILL
KOMM. Flor. Julio, (v. v.) * 

129. TARAXACDM SEROTINUM. Rchb var. bre-
viscapum C. H . Schultz Bip. in litt. {T. pyrrho-
pappum Boiss. Rent. Diagn. pl. nov. hisp. p. 19). 

Hab. in argillosis praeeipue salsuginosis Hispaniae 
centralis: in Aragonia australi inter opp. Daroca, et 
colles Puerto de Daroca atque inter Pozondon et Cel 
da et in planitie alia circa Barsacas rarius: copiosius 
in ingis sterilibus circa Molina de Aragón, praeeipue 
inter Molina et Prados Redondos, inter Chera et Se-
t i les, copiossisime in plano salsuginoso, cen-
trali, circa Tarancon; raro in Castella vetere, v. v. 
prope Fontiveros, WILLKOMM; prope Madritum infra 
Carabanchel, inter Ocaña et Aranjuez et prope la 
Guardia etc., REUTER. Flor. Majo Septemb. (v. v.) 

130. AETHEORRHIZA BULBOSA Cass. D C. 
Prodr. VII. p. 160. (Leontod. bulb. L). 

Hab. in sabulosis ad litora maris mediterranei et 
atlanfici; ad litora Catalaunica prope Monjuich, WILL
KOMM, FUNK; ad litora baetica prope Gades, VEJER; Ca
bo de Trafalgar copióse, WILLKOMM; prope Olisipouem 
in arena mobil lacus Albufeira in litora transtagano, 
WEBB. Flor, primo veré. Majo. (v. v). ' 

131. CREPIS GADITANA Boiss. voy. bot. Esp. 
suppl. p. 743. 

Hab. in sabulosis maritimis inter San Roque et Gi, 
braltar, circa Gades praeeipue prope castellum Troca, 
dero, FAUCHE. 

,•' ' >!;'.'"> • • • ' 

132. PICRIDIUM TINGITANUM, Desf. var. suba-
$aule Nob. Differet á specie foliis fere ómnibus radi-

SOS 

ealibus rosulatis, caule scapiformi 2—3 pollicari unam . 
solum squamam gerente monocepbak). 

Hab. in arena mobili ad oram maris mediterranei 
pagum Fuengirola in prov. Malacitana. Fler. Ap. 
(v. v.) 

133. PICRIDIUM HISPANICUM, Poir. (P. tingita-
num var. hispanicum Kunce in Flora 1846. p. 697. 
P. pinnatifidum Lag. nov. gen. sp. n. 311). 

Hab. in sabulosis isthmi Gafiitani, WILLKOMM; in 
regno valentino et prope Malaga, LAGASCA. Flor, ve-
re. (v. v.) -

134. PICRIDIUM CRASSIFOLIUM, WILLKOMM. in 
Bot. Zeit. 1847. p. 862. 

Hab. in fissuris rupium montis Monjuich pro^p Bar-
cinonem in latere mare spectante. Floret. Apr. Ma
jo, (v. v.) 

135. ZOLLIKOFERIA PUMILA, D. C. Prodr. VIL 
p. 183. (Scorzonera pumila, Cav. Ic. t. 121. fz. Son-
chus scorzoneraeformisLdíg. gen. sp. n. 313). 

Hab. in maritimis atque in argíflosis salsuginosis. 
Hispaniae centralis et meridionalis; in Navarra aus-
triali prope Peralta et Tudela, DUFOUR; in regno va
lentino prope Cullera, Novelda, CAVANILLES; in colli-
bus gypsaceis aridis circa Heliocratam, Murciam 
urbem et alibi in regno murcico, LAGASCA; in regno 
Granatensi oripntali in gypsaceis salsuginosis ditionis 
Hoyae de Baza bine inde, WILLKOMM; in Peña de Jijo
na et alibi in Baetica, WEBB; in medio viae á Maria ad 
la Puebla de D. Fadrique, CLEMENTE. Flor. Julio, 
(v. v.) 

136. ZOLLIKOFERIA RESEDIFOLIA, Coss. No
tes surq. pl . raí1, nonv. crit. du 'midíde I'Esp. III. 
1881, p. 120. (Scorzonera resedifolia L . Zollikof. 
chondrilloides, D. C. Ic. Rhabdotheca chondriUoides, 
C. H. Schulze. Bip. in WEBB et BERTH. Cañar. Son-
chus chondrilloides^ Desf. At l . 

Hab. in gypsaceis argillosisque salsis Hispaniae 
orientalis, centralis et meridionalis, bine inde etiam 
in sabulosis maritimis: in Aragonia inferiere circa 
Bujaraloz, Calanda, Borja, Plasencia, Asso; inter Ma-
gallon et Borja et praeeipue inter Zaragoza et Muel 
copióse, WILLKOMM; in Castella nova prope Rivas, 
Aranjuez, CAVANILLES, COLMEIRO; circa Tarancon, 
Horcajada, Fuentidueñas, etc. per totum planum sal-
suginosum céntrale, WILLKOMM; ad litora valentina 
prope lacum Albufera, WILEKOMM; in regno murcico 
in incullis prope Murcia, Hellin, Albacete, BOURGEAU; 
in regno Granatensi in Hoya de Baza, atque in regno 
Jaenensi inter fluvios Rio de Jaén et Guadiana menor 
raro, WILLKOMM. Flor. Julio, Aug. (v. v.) 
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137. SONCHUS CRASSIFOLIUS, Pourr. (S .s im-
plicissimus, Lag. nov. gen et sq. n. 312, ex au
topsia. 

Hab. in argilloisis salsuginosis Castellaa novae: pro-
pe Rivas, POÜRRET, Aranjuez et Quiotanar de la Or
den, LAGASCA, COLMEIRO; circa Tarancan, inter Fuen-
tidueñas et Arganda del Rey, atque inter Vaciamádrid 
et Vallecas, WILLKOMM. Flor. Jul. Aug. (v. v.) 

138. SONCHUS MARITIMOS, L . Con. n. 5803. 
Hab. in sabulosis humidis adorara maris medilerra-

nei passim, atque in.salsuginosis Hispaniae centralis: 
prope Barcelona, COLMEIRO; ad litora valenlina inter 
urbem Valencia et lacum Albufera, praecipue ad fos-
sa campi Oryza sativa tecti copióse, WILLKOMM; in 
Castella nova prope Rivas et Aranjuez, CAVANILLES. 
Flor. Julio, Aug. (v. v.) 

139. PRENANTHES SPINOSA, Forsk. Cf. Boiss. 
voy. bot. Esp. suppl. p. 744. {Sonchus spinosus, D. C 
Prodr.. VII. p. 188. 

Hab. in collibus argillosis aridis regni Granatensis 
orientalis prope Berja, Ujijar, Adra, BOISSIER; inter 

Adra et Almería, WEBB; Cabo de Gata, CLEMENTE; 
prope Cuevas Overa, LAGASCA. Flor aestate. 

1 Át. MICRORRHYNCHÜS NUDICAULIS, Less. D. 
C. 1. c. o. 180. {Prenanthes asplenifolia,^. P . patens 
Wall. P . dichotoma, Wall et Sonchus divaricatus. 
Desf. sec. WEBB). 

Hab. in rupidus maritimis prope Lucentura (Ali
cante), WEBB. In arvis incultis prope Cartagena, 
BOURGEAU. Flor, veré et aestate. 

141. AND R Y AL A TENUIFOLIA ARENARIA, D.C. 
Prodr. VII. p. 245. Cf. Boiss. voy. bot. suppl. p. 745. 
{A. parviflora arenaria Boiss. voy. p. 394). 

Hab. in arena mobili ad orara maris raediterranei 
inter San Roque et Estepona, Boiss. Flor, aestate. 

142. . ANTHEMIS LITORALIS, CLEMENTE, Ensayo, 
p. 307. 

Hab. frequens in tota Baetica, CLEMENTE; 143. 
143. LEÜCANTHEMUM LATIFOLIUM B LACUS

TRE D. C. Prodr. VI. p. il.{Chrysanthemum lacustre 
BROT.;FI. bis.) 

Hab. in Lusitania ad'rivulos et in paludosis; in la-
cu de Obidos ad ostia Oceani, BROTERO. 

COROLLIFLORAE. 
Asclepiadeae. 

144. PERIPLOCA AUGUSTIFOLIA LABILL, Boiss. 
voy. bot. Esp. p. 410. 

Hab. in regno Granatensi orientali (ub?) BOISSIER. 
Cabo de Gata, CLEMENTE, (V. V.) 

145. CYNANCHUM MONSPELIACUM R HASTATUM 
BOISS.; voy. bot. Ésp. p. 410. C. acutum L . Apocynum 
tertium latifolium etScammonea latifolia CLUS.; bist. 
126.) 

Hab. in arenosis et sterilibus salsuginosis zonae l i -
toralis mediterraneae et regionum inferiorura: in Ca-
^alaunia prope Barcelona, COLMEIRO; in Aragonia infe
riere inter Zaragoza et Alagon, WILLKOMM; in Castella 
Nova prope Madritura Rivas etc., COLMEIRO; iu regno 
valemino et murcico, LAGASCA; in regno Granatens 
orientali indilione las Alpujarras inter Ujijas et Bejar, 
BOISSIER; ad Maenobam et in moutibus las Alpujarras 
WEBB; circa Cuevas Overa, Huercal Overa, Arboleas 
ad fluvium rio de Baza, WILLKOMM; prope Cullar de 
Baza, FUNK; circa Guadix et ad íluvium Guadalquivir 
prope Ubeda, WILLKOMM; in baetica prope Sevilla RO
DRÍGUEZ; Sanlucar, CLEMENTE; ad Hura, tejo prope 
Santarem, LINK, HOFFMANSEGG. Flor, aestate. (v. v.) 

146. APTHERANTHES GUSSONEANAMIK. BOISS. 

voy. I. c. {Stapelia europaea Gus. St. Gussoneana 
LINDL. bot. Reg. 1.1731.) 

Hab. «ad salinas in campo solibus cocto prope Por-
tum Magnum» (Almería) WEBB. Flor. aest. 

Ocntianeae. 

,147. ERYTHRAEA LATIFOLIA. SM. fí TENUIFLOBA 
HFFMGG. LK. FI. port. t. 67 Df. Griseb. in D. C. 
Prodr. IX. p. 58. 

Haá. in salsuginosis bumidisHispaniaeet Lusitaniae 
australioris passim: in uliginosis salsis Aragoniae i n -
ferioris inter. Zara goza et Alagon, Magallon et Borja 
et alibi,WILLKOMM; in Castella Nova prope Rivas, COL
MEIRO; in regno Granatensi in buraidis prope Malaga 
atque in dilione, las Alpujarras inter Berja et Adra, 
BOISSIER; in paludibus salsuginosis inter Jaén et Baza, 
WILLKOMM; in Lusitania in uliginosis raaritimis prope 
a Costa ad ostia Tagi, HOFF. LINK.; Flor. Junio, Aug. 
(v. v.) 

148. ERYTHRAEA MAJOR, HOFFGG. LK. F l . port. 
t. 65. Griseb. in D C. Prodr. IX, p. 58. 

Hab. in sabulosis ad oram maris raediterranei pas-
simi»ad ostia iberi, WEBB; ad lacum Albufera prope 
Válentia copióse, WEBB, WILLK; Flor aestate (v. v.) 

148; ERYTRHAEA L1NARIFOLIA. P . ZMÜJMILIS 
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GMSEB. Gentiana chloodes, BROTT. F l . his. Erythraea 
eaespitosa, HOFFMGG, LK, Flor. port. t. 66. Ii.) 

Hab. in litoralibus provincia, Beira, BROTERO, HOFF-
MANSEGG, LlJNK. 

149. EBYTBHAEA GYPSICOLA, BOKS., REUT. in 
Boiss. diagn. pl. orient. V. p. 89. 

Hab in collibus siccis gypsaceis Castellae novae, 
REUTER; in gypsaceis inler Horcajada et Tarancon, 
WILLKOMM. Floret aestate (v. v.) 

150. ERYTHRAEA P0RTENS1S, HOFF. LK. I. c. 
t. 66. a {Gentianaport. BROT.) 

Hab. in Lusitania in bumidis maritimis prope V i 
lla do Co nde et íocis similibus provincias entre Dou 
ro é Mínho, BROTERO, HOFFMGG Link; Flor. Junio. 

151. ERYTHRAEA SPICATA P. Griseb. 1. c. 
Hab. in bumidis salsnginosis Hispaniae australio-

ris et Lusitaniae: prope Barcelona en el Llano Sel Llo-
bregat, COLMEIRO; in Castella nova prope Rivas, 
COLMEIRO; prope Matritum en las laderas del Canal, 
CUTANDA, AMO; in regno.Granatensi in bumidis mariti
mis inter Berja et Adra, BOISSIER, in uliginosis falsis 
prope balnea Lanjaron et praecipue inter Jaén el Baza 
WILLKOKM. Flor, aestate. (v. v.) 

152. ERYTHRAEA MARITIMA, P. Griseb. 1. c. 
(Gentiana marit. BROT. L.) 

Hab. in arenosis humentibus ad oram maris medi-
terranei et atlanlici passim: ad litora baetica inter San 
Roque et Estepona, Boiss., WILLKOMM; ad litora lusita-
nica ad ostia Tagi, BROTERO, HOFFM., LINK. Flor veré, 
(v. v.) 

Convolvulaceae. 

154. CALYSTEGIA SOLDANELLA R. BR. D C. 
Prodr. IX p. 433. Convolvulus Soldanella L . Rod. n. 
1Í66 Soldanella marítima minor Banh. Pin 295. 

Hab. in sabulosis aqua marina humefactis ad litora 
maris mediterranei et allantici: prope Barcelona ad 
radices meridionales collisMonjuicb, COLMEIRO, WILL
KOMM; ad liora valentina prope lacum Albufera, WILL
KOMM; pr. Cullera, Murviedro, Castellón de la Plana, 
CAVANILLES; ad lirora Lusitaniae occidentalia copióse, 
BROTERO; HOFFGG., LINK, WELWFTSCH; ad litora Gale-
ciae, COLMEIHO. Flor. Junio (v. v.) . 

154. IPOMAEA SAGITTATA DESF. F L . At l . 1. p. 
Cav. prael n. 244. 

Hab. in humidis zonae litoralis rogni valontini, in 
arenosis humidis prope Castellón de la Plana adque 
ad lacum Albufera, CAVANILLES; in sabulosis hiwnidis 
inter Juncos, et Scirpos inter lacum Albufera et ma-
re, et praecipue ad fossa campi Oryza saliva tecti ad

que inter sep< s Aruudinis Donacis in parle meridio-
nali Huertas de Valencia, WILLKOMM; Floret. Aug. 
(v.v.) 

155. CRESA CRETICA L . Cod.n. 1835 {Quamo-
clit minima . humifusa palustris herniariae folio 
Tourn. Inst. Cor. p. 4). 

Hab. in sals s Hispaniae australioris; in regno Valen-
lino inter Alicante el Elche, FUNK; in collibus gypsa
ceis prope Aranjuez, BOUTELOU; in humidissalsugino-
sis prope Estepona, BOISSIER; in ditione -la Marisma, 
BORY, in salsis hieme inundatis agri Gadilani pro^ 
pe Sanlucar de Barrameda el alibi, CLEMENTE, CABRE
RA. Flor aostale (v. s.) 

Borragíneae. 
r- • r • .. ¿O/-' üiii'l ÍÜVÍ 

156. NONNEA MICRANTHA Boiss., REUT. diagn. 
nv. Hisp. p. 21. 

Hab. in collibus gypsaceis prope Aranjuez ad lacum 
Ontigola, REÜTER. Flor. Apr. 

157. ELIZALDIA NONNEOIDES WILLKOMM. Die 
Strand und Steppeng. in. 129. cum. tub. {Nonnea 
'multicolor KUNZE in Flora 1846 p. 691. 

Hab. in isthmo Gadilano loco único, WILLKOMM; 

158. ANCHUSA CALCAREA B SCABERRIMA 
Boiss. toy. E . p. 431. t. 223. 

Hab. in arena mobile ad oram maris meditarranei 
prope Malaga loco la Dehesilla, BOISSIER, WILLKOMM; 
Flor. Majo. (v. v.) 

159. ROCRELIA STELLULATA RCHB. F l . gerim 
exc. p. 346. Lithospermum dispermum L . Messer-
schmidia cancellata, Asso.) 

Hab, in sterilibus salsuginosis Hispaniae orientalis 
et cenlralis: in Aragonia inferiere, Asso; in Caetslla 
nova, prbps Aranjuez, BOUTELOU, COLMEIRO; circa 
Madritum (prael. en el Csrro negro) THIBAUT, PRO
LONGO, REÜTKR, CUTANDA, AMO. Flor Apr. Junio (v. s). 
,•3., »ijjv Ai i»!'» (><»••••- r ^ ^ W i í i í f f t a i ' i i V . 4 « l » 

Solaneae. 

160. PHYSALIS SOMNIFERA, L . COD. n. 1444. 
CAV prael. n. 866. Ic. t. 103. (Solanum somniferum, 
Clus. hist. II. p. 85. Solanum majus, vesicarium 
coralloides, BARR. Ic. 149). 

Hab. in arenosis sterilibusque salsuginosis zonffe l i -
toralis Hispaniae australis et Lusitaniae; in regno va
lentino prope Castellón de la Plana, CAVANILLES; in 
litore Granatensi prope Cuevas Overa, inler Velez et 
Malaga, WILLKOMM; prope Malaga, Marbella, BOIS
SIER; in Baelica marilima vulgaris, WEBB; in Algarbiis 
prope Tavira, HOFFGG. LINK. Flor. Majo, Junio, (v. v.) 
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161. WITHANIA FRUTESCENS, Boiss. voy. Esp. 
p. 436. {Atropa frutescens,l,. COD. n. 1443. Belladon-
na frutescens rotundifolia hispánica, Toxxraef. Inst 77. 
Solanum frutex rotundifolium hispanicum, BARR. IC. 
1173. Physalis suberosa, CAV. IC. t. 102). 

Hab. ia arenosis, argillosis sterilibustjue zonae lito-
ralis Hispaniae australis; in argillosis aridis prope Orí. 
huela in regno valentino, CAVANILLE^; in sepibus Ín
ter Malaga et Velez, loco Peñón del Cuervo et circa 
Motrilj BOISSIER, WEBB; in sepibus maritimis ínter 
Castillo del Marques et fluv. Rio de Velez, in argillosis 
ínter Velez Malaga et Canillas de Aceytuno, ínter Mo
tril et Calabonda locís argilloso arenosis salsugiaosís 
copióse, prope Almuñecar et Velez de Benaudalla, in 
sterilibus circa Cuevas Overa, WILLKOMM. Floa. Junio 
Julio, (v. v.) 

162. SOLANUM SODOMAEÜM, L . COD. n. 1485. 
CAV. prael. n. 293. 

Hab. in sabulosis ad litora peninsulae meridionalis 
in litore catalaunico prope Valencia, praecipue ver-
sus lacum Albufera copióse, CAVANILLES, WILLKOM; in 
tota Baetica marítima WEBB; prope Gibraltar, FUNK 
KELAART; comunisimum in ísthmo Gaditano, CLEMEN--
TE, WILLK.; in Algarbiis prope Tavira, WILLKOMM; 
justa Castellum San Julíao prope Oeiras ad ostia Tagi, 
HOFFMANSEGG. Flor íoto anuo. (v. v.) 

163. LYCIUM AFRUM, L . COD. n'. 1506. (Mam-
ñus alter, foliis salsis, flore purpureo Bauh. Pin. 447). 

Hab.in collibus gypsaceis. Cerros de Gutarron pro-
pe Ciempozuelos in Castella nova, LOEFLHSGG. Flor. 
Marz. Apr. 

164. LYCIUM INTRICATUM, BOISSIER, voy. Esp. 
p. 440. 

Hab. in solo arenoso argillosoque in zona litorali 
fegni Granatensispassim: ín sepibus ínter Cactos, ín
ter Malaga et Velez raro, BOISSIER; prope Motril, 
WILLKOMM; pr. Adra, HAENSELER. Flor. Apr. Majo, 
(v. v.) 

m. DATURA FEROX, L . COD. n. 1417. (Síram-
momttm longioribus aculéis. BARR. Ic. 1772). 

Hab. in litorali catalaunico prope San Boy del Llo-
bregat, COLMEIRO; ad litorali Granatensí circa Adra, 
Almería el Cabo de Gata, WEBB. Flor. Aug. 

Scropiiularineae. 

166. SCROPHULARIA CANINA. L. var. frutescens 
Boiss. voy. Esp. p. 446 (Ser. frutescens L . Cod. n. 
4487. Ser lusitanica frutensesns verbmecae foliis 
Tournef. ius. 167, HOFFGG L K . F l . por. p. 268. 

Hab. ta sabulosis litorum peninsulae meridionalis 

et occidentalis passim: prope Gibraltar raro, KELAART; 
prope Cades, WEBB; Conil, CLEMENTE; ad ostia flum 
Guadiana prope Villareal, WILLKOMM; ad litora Lusíta-
niae occidentalia prope Traffarca, Setuval, Oporto 
etc., BROTERO. HOFFMANSEGG; LINK, Flor. Apr. Majo, 
(v. v.) 

167. SCROPHULARIA EBULIFOLIA HFFMGG L K . 
F l . port. p. 270. t. 54. 

Hab. copióse ad litora maris allantici prope Setu
val, HOFFMANSEGG, LINK. 

168. CELSIA CAVANILLESH, KÜNZE in Flora 
1846. p, 698. Cf. descriptíonem á me datam ín Bot. 
Zeit, 1847 p. 876 (C sinuata CAVAN in Anal. Cieno 
nat. tom. III. p. 68 nou POIR). 

Hab. m arena mobile istbrai Gaditaní ad íinem del 
Paseo de la Puerta de tierra raro, ín arenosis grami-
nosis ínter templum Sancti JosephietPuntade la Vaca 
copióse, WILLKOMM; ín arena mobili in isla de León 
et prope Puerto de Sla. María, CLEMENTE. Flor. Mar-
tio. (v. v.) 

169. LINARIA PEDUNCULATA SPR. Boiss. voy. 
Esp. p. 454t. 132. 

Hab. in arena mobili aqua marina humefacla ad 11-
rora Catalauniae, Baeticae et Lusitaniae in arena mo-
bilijuxta collera Monjuich prope Barcinonem, WILL
KOMM; prope Malaga loco la Dehesilla, WEBB, BOISSIER; 
PROLONGO, FUNK; Gibraltar, BOISSIER; prope Fuengi-
rola 3t Gibraltar,WILLKOMM; prope Olisiponem, WEBB, 
F l . veré (v. v.) 

170. LINARIA SUPINA var. GLAUCA Boiss. voy 
Esp. p. 461. 

Hab. in sabulosis maritimis litoralís Granatensís ín
ter oppídia Marbella et Estepona, BOISSIER. Flor. 
Majo. (v. s), 

171. LINARIA GLAUCA SPR. {Anthirrh. glaucum 
L . CAV. 1. c. t. 33. f. 2.) 

Hab. prope Aranjuez, CAVANILLES, REUTER, prope 
Cades, BOISSIER; in Lusitanía, BROTERO. Flor, primo 
veré. 

172. LINARIA ALGARVIANA CHAV. BENTH. ín 
Prodr. X . p. 272. 

Hab in Algarbiis ad promontorium sacrum. (Cabo 
de San Vicente) ANT. JUSSIEU, ISNARD. 

173. LINARIA PRAECOX, HFFMGG. L K. F l . 
port. p. 234. t. 37. 

Hab. ín sabulosis Algarbiorum, HOFFMNASEGG LINK; 
communissima in arena mobili secus litus Algarbio
rum, precípue ínter Faro et Albufeira, eliam ad ostia 
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fium Guadiana circa Villareal et Ayamonte, WILL-
KOMM. Flor, primo veré. (v. v.) 

174. LINARIA GLUTINOSA, HFFMGG. L K . l . c . 
p. 237.t. 39. 

Hab. in sabulosis maritimis prope Setuval atque 
in rupidus prope Oporto. Apr. Jun. 

175. LINARIA LINOGRISEA, HOFFGG, L K . I e. p. 
239. t. 41. • 

Hab. in sabulosis Algarbiorum, HOFFMANSEGG LINK; 
preacipue inter Lagos et Albufeira, WILLKOMM. Flor, 
primo veré. (v. v ) 

176 LINARIA LUSITANICA HFFMGG. L K . 1. c. p. 
247. t. 43. {Antirrhinum lusitanicum LAM et BROT. 

Hab. in are¡.a mobiü bumida ad litora Lusitimiae 
passivn: ad ostia flura. Guadiana prope Villareal, WILL-
KOMM; prope Buarcos, Figueira, BROTeao; prope Gom-
postata, ad ostia flnv. Mondego etalibi. HoFFMGGLink 
Flor. veré, et aestate. (v. v.) 

177. LINARIA BIPARTITA, W.BENTH. inProdr. 
X.p .277 . 

Hab. circa Gades, WEBB. 

Orobanclieac. 

178. OROBANGHE DENSIFLORA, SAL. REUT. in 
Prodr. XI. p. 19. COSSON, Notes qu. pl. nonv. var.erit 
Esp. p. 42. 

Hab. in arenosis maritimis agri Gaditani prope. 
Puerto de Santa María in radie. Loli cretici, BOUR-
CEAU. Flor. veré. 

179. PHELIPAEA MUTELI, REUT: !. c. p. 8. 
Cosson 1. c. p. 43. 

Hab. in arenosis maritimis agri Gaditani in radie. 
Hedypnoidis creticae, BOURGEAU. Flor. veré. 

180. PHELIPAEA GAESIA, REUT: t c. p. 6. 
Hab. in gypsaceis provinciae la Mancba in radici-

bus Lepidiisubulati, REUTER. Flor, aestate. 

181. PHELIPAEA LUSITANICA. TOURNEEF: Gor. 
47. COSSON. 1. c. (Lathraea Phelipaea L . Phelipaea 
lútea Des. Cistanche lútea HFFGG. L K . l . c . p. 319 
t. 63.) 

Hab. in sabulosis maritimis ad litora baelica et l u 
sitanica passim: prope Gades in isla de León in radie. 
Atriplicis portulacoidis, BOURGEAU; in ditione la Ma
risma, BORY, WEBB; ínter Casilhaset Arrabida, prae-
sertim ex ALFETIE ad Seixal,BROTERo; inter Setuvat et 
Composta, plerumque in radie. Cistorum, HOFFMAN. 
SEGG, LINK. Flore, veré. 

SOS 

Labiatae. 
182. THYMUS CARNOSUS BoxSS. voy. Esp. pá

gina 490. t. 139. B . 
Hab. cijea Olisiponem WELWITSCH, ad muros oppidi 

Setuval, WEBB. 
183. SALVIA TINGITANAETTL.BENTH. in Prodr. 

XII. p. 284. 
Hab. prope Gades, PÍCARD., WEBB. 

184. ZIZIPHORA HISPANICA L . Con. núm. 173. 
CAV. prael. n. 45. 

Hab. in collibus gypsaceis prope Aranjuez, CAVANI-
LLES, BOUTELOU, COLMEIRO. Flor. Junio (v. s.) 

185. SALVIA PHLOMOIDES. Asso, enum. stirp. 
inArag. nov. act. p. Roemer script. bisp. p. 10. t. I. 
f. 1, 

Hab. in sterilibus praecipue salsuginosis Hispaniae 
orieutalis centralis et meridionalis in Aragonia infe
riere loco Puerto de Daroca, Asso; hinc inde in argi-
Uosis inter Zaragoza et Daroca et per totum planum 
salsuginosum céntrale, WILLKOMM; in collibus aridis 
ad pagum Ballesteros prov. la Mancha, FUNK; in ditio
ne la Alcarria, CAVANILLES, BOUTELOU; in aridis ínter 
Granada et Huetor, praecipue et copióse in planítia 
alta salsuginea regni Granatensis orientalis/ circa 
Diezma, Guadix, Baza, las Vertientes, WILLKOMM. 
Flor aestate (v. v.) 

186. NEPETA NEPETELA L . var. imamBenth . 
in Prodr. XIII. p. 383. 

Hab. in Castalia Nova in gypsaceis, ínter Horcajada 
et Carrascosa, circa Tarancon, Fuentidueñas et alibi. 
WILLKOMM. Flor. aug. (v. v.) 

187. SIDERITIS LASHNTHA. P. Boiss.; voy. Esp. 
página 505. (S. foetens. Lag. nov. gen. sp. n. 234.) 

Hab. in sterilibus salsuginosis regni Granatensis, 
orientalis: prope Nijar, CLEMENTE; circa Berja, Adra, 
ad promont. Cabo de Gata, WEBB, BOISSIER; inter Chi-
rivel et las Vertientes, WILLKOMM. Flor nostate (v. v.) 

188. SIDERITIS LINEARIFOLIA Lag. nov. gen. 
sp. n. 233. (non Boiss. voy.) verlícillis subdislínctis 
{Sideritis montana hissopifolia minor BARREL. 
ie 172.) 

Hab. copiosissime in plano alto salsuginoso circa 
oppidum Guadix in regno Granatensí, praecipue ínter 
pagos Purullena et Moreda, WILLKOMM, FUNK; in regno 
valentino atque in Castella vetere prope Miranda de 
Ebro, LAGASCA; Flor. Jun. Jul. (v. v.) 

189. TEUERIUM FUNKIANUM n. sp. Suffrutico-
sum prostratura ramossisímum lanato-tomentosum, 
caulibus ramisque artículatís fragilibus foliósis; foliís 
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sessilibus cordato-amplexicaulibus oblongis obtussi > 
mis valde revolutis profunde crenalis floribus sparsis 
in capitulum elongatum spiciforme la|um disposilis, 
calycibus campanulatis, densissime Biveolanatis den-
tibus sub aequalibus; cerolla calyce longiore purpu-
rascente (T. í-acmoswm,FüNK; non Rob. Br. quod est 
Novae Holandiae planta T. Fortasse. lanigerum LAGAS-
CA? nov. gen. et sp. número 228.) 

Hab. in sterilibus arídissimis salsuginosis in parte 
regni Granalensis orientali: ad viam inter las Vertien
tes et Sierra de María FUNK; Julio 1848: Jatn anno 
1845 eodem mense eodemque loco atque in sterilibus 

, secus radices montis Sierra de Gor inter Guadix et 
Baza hanc speciem observavi, quam T. Polii varieta-
tem esse illo tempore opinatus sura. Hab. etiam in 
Castella Nava in collibus gypsaceis prope Aranjuez, 
BOUTELOU. 

190. STACHYS MARITIMA L . Con. n. 4242. Cav. 
prael. n. 178. 

Hab.insabulosisadorammaris mediterranei passim 
prope Borcelona, COLMEIRO, WILLKOMM; pr. Valencia, 
CAVANILLES; Flor. veré. (v. v.) 

Verbenaeeae. 

191. LIPPIA NODIFLORA, Rlch. repens Schauer 
in Prodr. XIII. p. 586. ( Zapania repens Bertol. Ver
bena repens Savi). 

Hab. in humidis maritimis salsis Hispaniae Austra-
lioris passim: ad lacum Albufera prope Valencia co
pióse, WILLKOMM; prope Motril, CLEMENTE; in ditione 
la Marisma,- BORY. Flor. Aug. (v. v.) 

Primnluceae. 

192. GLAUX MABITIMA, L . Con. n. 1687. 
Hab. in humidis salsis passim; in Aragonia in pratis 

salsis circa Lumbiaque, Asso; in Catalaunia juxta co-
llem Monjuich et in Galecia, COLMEIRO. Flor. aest. 

193. ANAGALLIS PARVIFLORA HOFFGG. LK. 1. 
esp. 325. t. 64. {Anagallis pumila latifolia flore cae-
rudo^Tourn.herb). 

Hab. in arenosis maritimis prope Composta, HOFFGG. 
LINK.; in Lusitania, TOURNEFORT. Flor. Apr. 

194. ANAGALLIS CRASSIFOLIA THORE. Duby 
in. Prodr. VIII. p. 70. 

Hab. in arena maris ad ostia Durrii, WEBB. 

195. SAMOLOS VALERANDI^ L . Con. n. 4349. 
{Anaaglis aqualica, rotundo folio non crenato. Bauh 
Pin. 252). 

Hab. in arenosis humidis uliginosisque salsuginosis 
passim: sine dubio per tolam peninsulam: ad ¡acunas 
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Salsas ínter collera Monjuich et fluv. Llobregat copió
se, COLMEIRO; in regno valentino, CAVANILLES; in Ara
gonia inferiore in uliginosis graminosis salsis inter 
Zaragoza et Alagon atque inter Magallon et Borja, 
WILLKOMM; in Castella nova prope Rivas, Trillo el ali
bi, COLMEIRO; in regno Granatensi in humidis prope 
Motril, Velez Malaga, BOISSIER ; Gibraltar, KELAART; 
prope Malaga in deserto la Dehesilla ad laeunas et 
prope balnea Lanjaron in uliginosis salsuginosis, W. 
in Lusitania: BROTERO; in Cantabria in uliginosis sal-
sis vallis de Loyola, prope San Sebastian et alibi, W . 
Flor. veré. auc. (v. v.) 

Plumbagineae. 

196. STAT1CE S I N U A T A , ! . CDD. n. 2203. Boxss. 
in Pradr XII. p. 635. {Limonium inciso folio, bulgossi 
flore, Barí:. Ic. 1124. 

Hab. in sabulosis maritimis ad litara peninsulae 
meridionalia; prope Velez Malaga, Estepona, Boiss,, 
FUNK; Gibralrar, KELAART; inter Estepona et San Ro
que et prope cast. Santa Catalina ad sinum Gadita-
num, WILLKOMM; ad litora Lusitaniae, BROTERO,HOFF-
MANNSEGG, LINK. Flor. Apr. Majo. (v. v.) 

197. STATICE THONIN1 V1V. Boiss. í. c. p. 636. 
{Sta. aegiptiacá). 

Hab. in sabulosis argillosisque maritimis litorali 
hispaniae meridionalis, raro: in regno valentino, LA-
GASCA; prope urhem Malaga loco Campo Santo de los 
ingleses. PROLONGO, BOISSIBR, WILLKOM, FUNK. Flor. 
Majo. (v. v.) 

198. STATICE LIMONÜM, L . Con. n. 2187. Bóíss. 
Í c. p. 644. 

Hab. in aronosis maritimis ad litora .mediterránea 
atque in salsuginosis Hispaniae centralis: ad litora 
catalaunica, COLMEIRO; ad litora valentina prope A l i 
cante atque in gypsaceis prope Elda, CAVANILLES; ad 
ostia Iberi, WEBB; ad lacum Albufera, WILLKOMM; in 
Castella nova ad lacum Ontigola prope Aranjuez et 
circa Tarancon, COLMEIRO. Flor. Jun. Sept. (v. v.) 

199. STATICE OVALIFOLIA POIR. Boiss. 1. c. p. 
646. (Sí. auriculaefolia, BRGT. Vahl. Sí . mucosa Sa-
hm. Sí . lanceolata HFFGG. LK. SÍ. globulariaefolia, 
glauca, Kunzein Flora 1846, p. 681, non Boiss). 

Hab. in salsuginosis, praecipue argilloso gypsaceis, 
omnium fere peninsulae litoralium, Hispaniae orien-
talis, centralis et meridionalis: in Aragonia inferiore 
in graminosis humidis salsis formalioflis gypsaceae 
inter Magallon et Borja copióse, rarius in argilloso 
gypsaceis Castellae novae inter Horca jada el Tarancon, 
WILLKOMM; in regno murcico, Boiss.; in regno Grana-
fensi ad promont. Cabo de Gata, WEBB; in argillosis 

• - - i9 
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salsis circa Cuevas Overa, Huercal Overa, in valle 
ílnvii Álmanzora atque in uliginosis salsis prope bal-
nea Larjaron, WILLKOMM; prope Nerja ad oram marís. 
circa Cades et Sevilla, BoissrER; iri Lusitaniain herbi-
dis et udis maritimis ad lucum- salsum inter Alfeite el 
Seixal, BROTERO. WELLWITSCH, HOFFMANSEGG, LINK; in 
litorali Hispaniae septentrionalis, LAGASCA. Flor, aes-
late. (v. v.) 

200. STATICE LYCHNIDIFOLIÁ, Cirad. Boiss. í 
c. {St. auriculaefolia, Benth. Cat Pyren. upn. Vahl. 

Hab. in mariiimis Hispaniae australis prope Cades, 
Boiss; in Lusitania, TOURNEFORT. 

B var. Corymbosa, Borss. Prope Cades et in prov. 
Malacitana, Boiss. 

201. STATICE DUFOUREI, Cirad. Boiss. L c. 
p. 648. ' 

Hab. in maritimis prope Valentiam loco la Dehesa, 
DUFOUR. 

202. STATICE OCCIDENTALIS, Lloyd. Boiss. 1. 
c. (Sí. lanceolata Rchb. Ic. non HOFFGG. LK. SÍ. 
dichotoma Mut. nou CAVAN.) 

Hab. in maritimis orae Hispaniae septentrionalis, 
PAVÓN. 

203. STATICE SPATHULATA, Desf. emargi-
nata, Boiss. 1. c. p. 649 (Sí. emarginata, WILLD. 

Hab. «d rupes praeruptas in latere septenlrionali 
montis Gibraltarici, SALZ., BOISS., KEL. Flor Jun. Jul. 

204. STATICE CLOBÜLARIAEFOLIADESF. Bois. 
h c. p. 651. 

Hab. in Catalaunia in solo salso prope Cardona, 
COLMEIROJ attjue ad ostia Iberi, WEBB. Flor. aest. 

205. STATICE PSILOCLADA Bpiss. h 
na. (Sí. cordata Savi non L.) 

Hab. ÍQ maritimis Hispaniae (ubi?) PAVÓN 

c. genm-

206. STATICE DELICATULA CIRAD. Boiss. b. c. 
p. 653. Sí. globulariaefolia glauca, Boiss; voy. bot. 
Esp. p. 531. t. 155. et non Desf.) 

Hab. in salsis Hispaniae australis: ad prom. Cabo de 
Cata, inter Baza et Cullar, BOISSIER; in gypsaceis ín
ter Murcia et Oribuela, FUNK. Flor. aest. (v. s.) 

fí Tournefortii Boiss. b. c. Lymonium hisp. plan-
taginis foliis bulatts, TOURN. hist. 342. 

Hab.in Catalaunia, TOURN., JESSE. 

207. STATICE SALSüCINEA BOISS. b. c. (Sí. glo-
bulariaefolia minor. Boiss. voy. L c. 

Hab. in salsuginosis regni Granatensis ínter Bor-
ja et Adra, Cranada et Alhama, BOISSIER; in aridTs 

saláis in valle flurii Almanzora inter Cuevas Overa et 
Purchena copióse WILLKOML. (Pl. exs anni 1845 nú
mero 1266.) Slor. Aug. 

208. STATICE VÍRCATA W. Boiss. b. c. pá
gina 654. St. Smithii Ten. St. cordata Desf. et herb. 
Madr! non L.) 

Hab. en las peñas déla costa del mar cantábrico 
en la villa de Aro, Herb. Rcg. Madrit. (v. s.) 

209. STATICE ARTICULATA LOIS. Boiss. v. c. 
Hab. prope urbem Cartagena, FUNK. Flor Majo. 

(v. s.) 

210. STATICE MINUTA- L . Boiss. b. c. p. 665. 
dissitiflora Boiss. b. c. (Sí. cordata GAVANILLES; herb. 
Sí. bellidifolia COLM. non Sibfb.) 

Hab. in sabulosis et rupestribus maritimis ad litora 
peninsulae orieritalia et meridíonalia; in Catalaunia 
in colle Monjuich, COLMEIRO, WILLKOMM, herb. Boiss.; 
ad litora valentina prope lacum Albufera, CAVANILLES, 
WILLKOMM; prope Alicante, Elda, CAVANILLES; prope 
Cartagena, FUNK; Flor. Aug. (v, s.) 

211. STATICE FURFURACEA Lag. gen. sp. pá
gina 171. non alior. Boiss. 1. c. p. 657. 

Hab. prope Alicante in sterilibus non procul á 
mare, LACASCA; in gypsaceis prope Elda atque inter 
Novelda et Elche, CAVANILLES; FI. auct. 

212. STATICE DICHOTOMA CAVANILLES. ic. Boiss. 
1. c. p. 661 (Sí. frondosa BAKNADES in herb. reg. Madr. 

Hab. in humidis salsis Hispaniae centralis et oríen-
talis: in Castella Nova prope Rivas, Aranjuez, CAVANI
LLES, PROLONGO, BOISSIER, REUTER, COLMEIRO, CUTAN-
DA; circa Madritum, BARNADES; in Aragonia inferiori 
in humidis formationis gypsaceae inter Mogallon et 
Borja iu consortio. St. ovalifoliae, sed rarius, WILL
KOMM. Flor aest. (v. v.) 

213. STATICE ECHIOIDES. L . Boiss; l / c . pá
gina 665. 

Hab. in salsuginosis Hispaniae orientalis passim: in 
litore Catalauniae, «circa de la torredeu Barra» COLMEI
RO; inregno'valentino in collibus gypsaceis aridís prope 
Sumacarcel, Alicante, CAVANILLES; in regno Cranaten-
si in argillosis arídis subsalsis prope opp. Motril in 
consortio Frankeniae corymbosae copióse WILLKOMM; 
in Baetica, in humidis salsis prope Utrera, Puerto de 
Santa María, Chiclana, RODRÍGUEZ; in Castella nova, 
prope Aranjuez atque in prov. la Mancha, REUTER» 
COLMEIRO; Flor. aest. (v. v.) 

214. STATICE CAESIA GIRAD. Boiss; b. c. pá-
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gina667 {StpruinosaCKV. h«rb. non alior.)Cf. Cosson 
Notes (1850) p. 127. 

Hab. in regno valentino pr. Elche CAVANILLES, DU-: 
RÍEU, PAPPRITZ; inter Elcheet Alicante, DR. TEILLEUX; 
ia paludosis interioribus salsis regni murcici ad pe-
dem raoniis Sierra de las Cabras prope Hellin, BOUR-
GEAU. Flor, aeslate. (v.-s. in herb." CAVANILLES; etcl . 
REICHEMBACH fíl.) 

21«. STATICE FERULACEA L . BOISSIBR; b. c. 
p. 668. 

Hab» in uliginosis maritimis Hispaniae auslralis eL 
Lusitaniae: in paludibus maritimis prope Cades, Chi-
clana. Rota, RODRÍGUEZ; Puerto de Santa María, San-
lucar de Barrameda, CLEMENTE; prope Estepona,Bois-
SIER; prope Huelva, Ayamonte atque in Algarbiis pro-
pe Faro, WILLKOMM; in Lusitania, BROTERO; WEL-
WITÍCH. Flor, aestate auct. (v. v.) 

216. sTATICE DIFFUSA POLRR. Boiss. b. c. 
Hab. prope Cades, FAUCHE. 

217. STATICE SUPINA GIRAD. Boiss. t c. p. 670 
{Limoniunii hispan. Plantaginis foliis glabris TOURN. 
lust. p. 342.) 

Hab. in Catalaunia prope Lérida, TOURNEFORT, 
ORTEGA. 

218. ARMERIA PUNGENS ROEM. SCH. Boiss. 1. 
c. ir. 674. HOFFGG. LK. Flor. port. p. 439. t. 76. 

Hab. iasabulods maritimis ad lilora baetica et lu-
silanica: in arena mobili insularum desertarum prope 
Huelva, praecipue juxla Torre de Lareniüa copióse, 
WÍLLKOMM; ad litora Lusitaniae occidentaüa inter Por
to Brandaño el Albufeira, ¡i ter hanc póludem et Cabo 
de Espichel, BROTEBO, et alibi, HOFFMANNSEGG, LINK, 
WELWITSCH. Flor. aest. (v. v. 

219. ARMERIA PINIFOLIA ROEM. Scli. Boiss; 
í. c. p. 675. {Stat. pinifolia BROT.) HOFFMANN, LANK, 
l . c . p. 437. t. 75. 

Hab. in arenosis maritimis Lusitaniae: ad ripas 
fluvii Sadao prope Setuval, BROTERO, HOFFMAN. LINK, 
WEBB. Flor. : est. 

220. ARMERIA GADITANA Boiss. 1. c. {Statice 
Psendo Armeria CAV. 1c. non alior.) 

Hab. prope Cades, PICARO, MONNAR. 

221. ARMERIA FASCICULATA W. Boiss. i . c. 
Hab. in arenosis maritimis prope Sanlucar de Barra

meda, FALCHÉ. 

222. ARMERIA BAETICA Boiss. voy. bot. Esp. 
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suppl. p. 749. {A. planíaginea Boiss. voy. p. 526 no. 
WILLD. 

Hab. in arenosis maritimis baetica circa Estepona, 
Boiss. 

223. ARMERIA WELWISTCHII Boiss. 1. c. {Statice 
Armeria Brot. ad quo pl. marit.) 

Hab. in Lusitaniae Cistaganae scopulis maritimis, 
WELWITSCHII. 

224. ARMERIA PUBESCENS LINK. BOISS. 1. c pá
gina 680. 

Hab. in inundalis maritimis orae cantabriae passim 
ad litora Asturiae, LAGASCA; Cantabriae inter Irun et 
Fuenterabía atque prope San Sebastian; WÍLLKOMM, 
Flor. Majo. (v. v.) 

225/ ARMERIA LATIFOLIA W. Boiss. I. c pá
gina 684 {Stat. Pseudo armería Murr. BROTERO St. 
cephalotes HOFMANNSEGG. 

Hab. in Lusitania in maritimis ex oppido - Figueira 
usque ad-Cabo da Rocca, BROTERO, WELWITSCH. Flor, 
aestate. 

226. ARMERIA LITORALIS HOFFMANNSEGG. LINK; 
fl. port. t. 441. Boiss. l . c . p. 688. 

Hab. in maritimis Algarviae, HOFFMANNSSEG LINK. 

227. LIMONIASTRUM MONOPETALUM Boiss. 1. 
c. p. 689. {Statice monopetala L . Con. n. 2199. L i -
monium hispanicum, multifido folio. TOURN. Ins. 342. 

Hab. in paludibus maritimis Baeticae etregni algar-
biensis: ad sinum Gaditanum prope Puerto de Santa 
Maria et Rota, pr Sanlucar de Barrameda, CLEMENTE; 
in ditione la Marisma, BORY, RODRÍGUEZ; prope Ciii-
clana, Huelva, inter Huelva et Ayamonte^ ad ostia 
flura. Guadiana, prope Castro-Marin, Tavira, Faro, 
WÍLLKOMM. Flor. auct. (v. v.) 

Plaiit»j¡incac. 
228. PLANTAGO CORONOPUS L . COD. n. 939. 

{Coronopus silvestris hirsutior. Bauh. Pin. 190. 
Hab. in arenosis slerilibnsque praecipue salsugino-

sis totius peninsulae: in litorali Catalauuiae, COLMEI-
RO; in arenosis prope Valentiam, praecipue in arena 
mobili litorali versus lacum Albufeira, WÍLLKOMM; in 
litorali baetico prope Malaga et alibi, BOISSIER, WILL-
KOMUN, FUNK; in isthmo gaditano, prope Sanlucar de 
Barrameda, Huelva in insulis, in Algarbiis circa Villa-
nova, Albufeira, Lpgos, WÍLLKOMM; in Lusitania, BRO
TERO; prope Oporto, LOEFLING; in Calecía, COLMEIRO; in 
Castellanova circa Madiítum, CUTANDA, AMO, COLMEJ-
RO; in colle gypsaceo Monte parnaso pr. Aranjuez, 
WÍLLKOMM; in Aragonía inferiere circa Zaragoza ele. 
Asso; in arenosis maritimis orae cantabricae, prope 
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Ssn Sebastian et alibi; WILLKOMM. Plor. tolo anno 
(v.v.) 

229. PLANTAGO LACINIATA WILLK. in Botan. 
Zeit. Í848 p. ' • 

Hab. in uliginosis salsis inter juncos prope balnea 
Lanjaron in consortio Staticis ovalifoliae raro, WILL
KOMM. FJorAug. 4 (v, v.) 

230. PLANTAGO MARITIMA L . Con. n. 935. (Co-
ronojius maritimus mo/orBauh. Pin. 190.) 

Hab. in areqosis argillosis sterilibusque praecipue-
salsuginosis regiorura litoralium et interiorum penin-
sulae passin: ad litora Catalauniae, COLMEIRO; ad lite
ra valentina in sabulosis prope Alicante CAVANILLES; 
inter urbera Valencia et lacura Albufer?, WILLKOM; in 
Castella nova in salsis prope Rivas, COLMEIRO, CUTAN-
DA. AMO; in Aragonia inferiori inter Zaragoza et Muel, 
prope Daroca, in superiore in margaceis aridis sub 
salsis ad thermas Tiermes et prope Jaca; in Navarra 
in sterilibus margaceis prope Liedena, "WILLKOMM; in 
ora cantábrica, LAGASCA. Flor ae«state (v. v.) 

MONOCHLAMYDEAE. 
Salsolaeeae. 

231. BETA VULGARISVAR. MARITIMA Moqu. 
Tand in Prodr. XIII sec. II. pág. 57. 

Hab. in arenosis cultis sterilibusqne praecipue sal
suginosis litoralis mediterranei et Hispaniae centra-
lis: prope Madritum, praecipue in colle Cerronegro, 
COLMEIRO, CUTANDA, AMO; prope Rivas, BOUTELOU; in 
Catalaunia in maritimis, COLMEIRO; ad litora báetica 
prope Malaga, Almuñecar, BOISSIER, WILLKOMM; circa 
Gades. Puerto do Santa Maria, CLEMENTE. Flor, aes-
tate (v. v.) 

232. BETA BOURGAEI COSSON Not. s. qu. pl. 
nono. Esp. p. 44. 

Hab. in arenosis maritimis subhumidis agri Gadita-
ni prope Puerto de Santa Maria loco dicto Coto cum 
Mesembr, nodifloro crescens, BOÜRGEAU. Flor. Majo. 
Junio. 

233. ATRIPLEX ROSEA Var. alba D. C. Moqu. in 
Prod. XIII. sect. II. p. 92. 

Hab. in regno Granatensi in salsis inter Alhama et 
Granada circa Cacin et Ventas de Hueltna, BOISSIER. 
Flor. aest. 

234. ATRIPLEX LITORALIS L . Moqu. 1. c. p. 96. 
Hab. in arenosis maritknis litoralis Granatensis: 

prope Malaga ad ostia íluv. Guadalhórce pr. Almería, 
BOISSIER. Flor, aestate. 

235. ATRIPLEX HALIMUS, L . Moqu. \. es. p. 100, 
{Halimus latifolius seu fruticosus, Bauh. Piñ. 120. 
Chis. hist. II. 

Hab. in salsis Hispaniae orienlalis, centralis et me-
ridionalis atque in Lusitania: in maritimis Catalau
niae, COLMEIRO; in Aragonia inferiore circa Zaragoza, 
Calatayud, Asso; in humidis inter Magaljon et Borja 
rarius, WILLKOMM; in regno valentino prope Alicante, 
Elche, Orihuela, CAVANILLES; in Castella nova prope 

Aranjuez, Piul de Rivas, LOEFP., COLMEIRO; in reg
no murcico prope Cartagena, Murcia, LAGASCA, CU-
TANDA; in regno Granatensi prope Cuevas Overa, LA-
GASCÂ  WILLKOMM; ad prom. Cabo de Gata, Roquetas, 
prope Motril, BOISSIER; prope Laojaron, FUNK; in gyp-
saceis Hoyae de Baza, circa Guadix, ad fluv. Rio de 
Jaén, WILLKOMM; in Baetica circa Conil Puerto de 
Santa María, Sanlucar de Barrameda, CLEMENTE; com-
munissima in islhmo Gaditano, CABRERA, WILLKOMM; 
in dilione la marisma usque ad urbem Sevilla, RODRÍ
GUEZ; ad ostia flum. Guadalquivir, prope Huelva, Le
pe, Cartaya, Ayamoníe in Algarbiis prope Tavira, Fa
ro, Lagos, WILLKOMM; in Lusitania prope Olisiponem, 
LOEFUNG, BROTERO. Flor. auct. (v. v.) 

236. OBIONE GLAUCA, Moqu. j . c. p. 108. {Atri-
plex glauca, L . Con. 7614. Poligonum incanutn, ro-
tundifolium halimoides,frut%cans, Ai>pamcwm,BARR. 
Ic. 733. Obs 1145). 

Hab. in arenosis argillosis margaceis salsis Hispa
niae orientalis, centralis et meridionalis passim: in 
maritimis Catalauniae, COLMEIRO; in Aragonia inferio
re prope Zaragoza, Asso; in Castella nova en el Campo 
de Toledo, BARRELIER; in gypsaceis cicca Tarancon, 
WILLKOMM; in regno valentino, prope Alicante, in 
murcico, prope Murcia, Lorca, in Granatensi circa 
Cuevas Overa, Huercal Overa, et alibi, LAGASCA; ad 
prom, Cabo de Gata, prope Roquetas, Motril, inter 
Baza etCullar, BOISSIER; in g^psacerein Hoya de Ba
za, prope Cuevas, in Sierra Almagrera, WILLKOMM. 
Flor. aest. et. auct. (v. c.) 

237. OBIONE PORTULACOIDES/Moqu. I. c. p. 
112. {Atriplex portulac. L . Halimus, S. Portulqca 
marina, Bauh. Pin. 120). 

Hab. in salsis omnium fortasse litoralium peninsu-
lae: in Catalaunia[prope Barcelona versos el Prat, COL
MEIRO; en las playas de lodo el Mediterráneo; LAGASCA; 
prope Vera, ad promont. Cabo de Gata, prope Roque
tas, BOISSIER; in paludosis maritimis circum sinum 
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Gaditanum, CLEMENTE, CABRERA; et prope Huelva, 
Ayamonte, Castro Marim, Tavira, Faro, WILKOMM; in 
palud mantimis Asturiae, Ria de Gijon, Ria de Avilés, 
etc., LAGASCA. Flor, a eslate. (v. v.^ 

238. EUROTIA CERATOIDES C. A. Meyer. Mo-
qu. J. c. p. Í20. {Ceratoides orientalis, fruticosa, elae-
agni folio Tourn. Ins. Coroll. p. 52. Axyris ceratoi
des. L . Cerastopernum papposum. P . Achyranthes 
papposa FOTS. Forsk). 
, Hab. in sterilibus salsuginosis regni Granatensis 
orientalis in ditione el Marquesado, infer Fiñana el 
Guadix, CLEMENTE^ WEBB, BOISSIER, WILLKOMM; in Ara-
gonia, DUFDUR, ex BOISSIER voy. Esp. p. 542. Flor Yu l . 
Aug. (v. v.) 

239. CAMPHOROSMA MONSPELIACA, L . Moqu. 
1. c. p. 125. (Comphorata hirsuta. Pin 485). 

Hab. locis sterilibus aridisin Cafalaunia (ubi?) at-
que in Castella nova prope Toledo, Guadalajara, COL-
MEIRO; in regno valentino, (ubi?) CAVANILLES. Flor 
Aug. (v. s.) 

240. KOCHIA SCOPARIA SCHRAD. Moqu. 1. c. p 
130. {Chenopod. scopar. L . Linaria scoparia. Bauh. 
P in . 212. Chenopodium l ini folio villosum, Tourn 
Inst. 506). 

Hab. rn arenosis maritimis ad oram maris mediler 
ranei passim: ad litora Catalauuiae, GOLMEIRO; prope 
Malaga, BOISSIER. Flor. aesl. 

241. KOCHIA PROSTRATA SCHRAD. Moqu.l. c 
p. 142. {Salsolaprostrata, L . Con. u. 1828). 

Hab. in Calalaunia in salsis planitiei la Sagarra ver 
sus Guisona. COLMÉIRO; prope Madrilum, LOEFFLING 

242. SALICOBNIA HERBACEA, L . Moqu. í. c 
p. 144. 

Hab. in humidis salsis ad litora mam atque ad ri 
pas lacum salsorum passim: in Calalaunia prope Igua 
lada, LAGASCA; in regno valentino ad lacum Albu 
fera, prope Castellón de la P h m , Alicante, ad lacum 
Pantano de Elche, CAVANILLES, LAGASCA; in litoraü 
murcico, in Granatensi ad prom. Cabo de Gala el pro 
pe Roquetas, CLEMENTE; LAGAÑA; in uliginosis salsis 
dilionis la Marisma f t paludum marilimarum circa 
Chiclana, Puerto de Santa María, etc., CLEMENTE, LA 
GASCA; ad litora Lusilaniae, BROTERO, Galeciae, COL 
MEIRO; Cantabriae prope Aviles el alibi, LAGASCA; ad 
litora Lusilaniae, BROTERO, Galeciae, COLMEIRO; Can 
tabriae prope Aviles el alibi, LAGASCA; in Castella no 
va prope Aranjuez, Rivas atque in prov. la Mancha 
COLMEIRO, CUTANDA; in Aragonia australi ad lacum 
Gallocanta, LAGASCA. Flor. aesl. (v. s.) 

. Var. Proslrata Moqu. (S. pereñnans W.) 
Hab. in paludibus salsis ad ripas fluvior. Guadalete 

Qt Guadalquivir, LAGASCA. (v. S. ) 
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243. SALICORN1A ANCEPS, LAG. Mem. pl. ba-
r i l l .p . 52.Moqu.l . c. p. 146. 

Hab. in humidis salsis formationis gypsaceae iníer 
Magallon el Borja in Aragonia inferiere raro, WILLK. 
(Julio 1850 nondum floreos), atque in regni Grana
tensis lüoralí prope Roquetas et Cabo do Gata, CLE
MENTE. Flor. anct. (v. v, el s.) 

244: SALICORNIA MUCRONATA, LAG. K c. p. 
53. Boiss. voy Esp.- p. 544. 

Hab. in salsis prope Nijar in regno Granatensi orien-
tali, CLEMENTE. , '-• 

245. KALIDIUM FOLIATÜM MOQU. 1. c. p. 147. 
{Salicornia foliata. Pall. LAG. pl. barrill. p. 51). 

Hab. in litorali Granatensi ad prom. Cabo de Gata, 
prope Roquetas, CLEMENTE; inter Torre de las Sentinas 
et Castillo de Guardias viejas, Boiss. Flor-, auct.. 

246. HALOSTACHYS PERFOLIATA MOQU. 1. c. 
p. 148, {Salicornia amplexícaulis, Vahl. LAG. 1. c. 
S arábica, CLEM. in herb. Haensel. non L.) 

Hab. in püludibus maritimis circa sinum Gadita
num prope Chiclana, Puerto de Santa Maria, atque ad 
ostia flúm. Guadalquivir, CLEMENTE; in ditione la Ma
risma, BORT. Flor. aesl. (v, s.) . 

247. ARTHROCNEMON FRUTICOSUM MOQU. 1. 
c. p . . l 5 L {Salicornia frut. L . LAG. P l . barill. p. 48.) 

Hab. in humidis salsis ad litora maris mediterranei 
el'oceani; prope Alicante, in litorali murcico passim, 
in Granatensi ad prom. Cabo de Gata, prope Almena, 
Adra, LAGASCA, CLEMENTE,BOISSIER; in palludibus ma
ritimis circa sinum Gaditanum, LAGASCA. 

248. SUAEDA FRUTICOSA FORSK. Moqu í c. p. 
156. {Cochliospérmum fruticosum. LAG. pl. barill. p. 
59. Salsola fruticosa, L . SchGberia fruticosa, C. A . 
Meyer. Anthyllis chamaepithydes frutescens. Bauh. 
P in . 282).' 

Hab. in salsis subhumidis ad litora matis mediterra
nei etatlanlici alqu; in interioribus Híspaiiiae;«en las 
cercanias del Mediterráneo desde Cataluña á Portu
gal» LAGASCA; ad litora Catalaunica, COLMEIRO; ad os
tia iberi, WEBB; regni valentini," CÁVAMELES; prope 
Alicante, FUNK; prope Almena, Motril, CLEMENTE; Ma
laga loco Perion dtl Cuervo, HAENSELER, BOISIER; in 
paludibus maritimis circa sinum gaditanum, Huelva 
et Ayamonte satis frequens, WILLKOMM; in Algarbiis 
prope Lagos et Trans Tagun inter Alfeite el Seixal, 
BROTERO; in Castella nova ad lacum Mnrde Onligola 
prope Aranjuez, COLM3IR«.; in aragonia inferiore, in 
humiJis formationis gypsaceis inter Magallon et Borja 
copióse atque ad muros pagi, Cullar de Baza in regno 
Granatensi orienlali, WILLKOMM. Flor. auct. (v. v.) 
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249. SUAEDA ALTISSIMA P A L L . Moqn. 1. c. p 
157. (Salsola altissimah. Cochliospernutnaltiss. LAG 
1. c. p. 58. Schanginia altissimá, C. A . Meyer. K a l i -
grqmineo folio Bauh. Pin. 289). 

Hab. in maritimis prope Roquetas^ CLEMENTE; pro 
pe Alicante, Elche, Murcia, Sanlucar, LAGASCA. 

Var. Sessiliflora Moqu. I. c. p. 158. (Salsola altis
simá. CAV. non L . S. trigyna W. • Cochliosp. hispan. 
LAGASCA. 1. c.) 

Hab; abundanfer ad lilora valentina prope Valen 
cia, Alicante, Elche, Albatera, etc., LAGASCA; prope 
Roquetas, ad prom. Cabo de Gata, BOISSIER. 

250. CHENOPODINA SETIGERA MOQU. 1. c p 
160. (Chenopod. setig. D C. Cochliospernum CLEMEX-
TE, LAG. 1. c p. 62. Suaeda setigera Moqu. Sehoberia 
setigera C. A. Meyer). 

Hab. in maritimis palndosis regni valentini, mur-
cici et Granatensi?, LAGASCA, CLEMENTE; ad prom Ca
bo de Gata, WEBB; circa sinum Gaditanum atque in 
dilione la Marisma, CLEMENTE. Flor. aest. (v-s.) 

251'. -CHENOPODINA MARITIMA MOQU-. 1. c. ¡K 
151.. a. vulgaris. [Kali minus, álbum, semine splen-
deníe Bauh. Pin. 289. Chenopodium maritimumL. 
Salsola marítima Poir. Cochliospernum salsumLxG. 
barill. p. 55 Sehoberia marítima C. A . Meyer). 

Hab. in areuosis salsis humidis ad litora maris atque 
in Hispania centrali: in lifore catalaunico, COLM.; in 
litore Granatensi prope Cabo de Gata, Roquetas, CLE
MENTE; ad litora Malacitana, WEBB; Gíbralfar, KELA-
ART; circa sinum Gaditanum atque in ditione la Ma
risma, CLEMENTE, LAGASCA; ad litora Lusitaniae, BRO-
TERO; in Caslella nova prope Madritum loco Prado de 
Zorita et pr. Aranjuez, LAGASQA, COLMEIRO. Flor, aes-
tate. (v. s.) 

252. CHENOPODINA SATIVA MOQU. L c. p. 165. 
(Safeo/a soí im CAV. non. L . Cochliosp. Cavanillesii. 
LAG. í. c. p. 60). 

Hab. in salsis ad litora meridionalia atqué in inte-
rioribus Hispauiae: prope Castellón de !a Plana, Alican
te, Orihuela, Cabo de Gata, Roquetas, Chiclana, Cá
diz, Hoya de Baza, Benamaurel, Cuevas, Murcia, 
Aranjuez^ Ocaña, LAGASCA. Flor. aest. 

253. CHENOPODINA SPICATA Moqu. 1. c. p. 
165, (Salsola Salsa, CAV. IC. III. t, 290. Icón perme-
diocris et in complet^siaius) non L . Salsola spicata. 
WILLD. Chenopodium spícatum R. S. Suaeda spicata 
Moqu. AniK se. nat. XXIII, 317. Sehoberia spicata C. 
A . Meyer. in Ledeb. F l . alt. . 

Hab. in arenosis salsis ad-litora meridionalia; in 
regno valentino, CÁVAMELES; inter urbem Valencia et 
lacura Albufera copióse, WILLKOMM. Flor. aest. (v. v.) 

254. CAROXYLON ARTICULATUM MOQU. I c. 
p. 175. (Salsola articulata CAVAN, non Forsk). 

Hab. in aridis salsis Hispaniae australioris: commu-
nissima circa Elche, Agost. Novelda, Elda, Crevillen-
te, inter Alicante et Orihuela et alibi in regno valenti
no australi, CAVANILLES; in regno murcico pr. Murcia 
et Carrascoy, LAGASCA; ad prom. Cabo de Gata, prope 
Cuevas, Vera, CLEMENTE; inter Berja et Adra, Boiss.; 
prope Orgiva, CLEMENTE; in Hoya de Baza et prope 
Guadix, CLEMENTE, "WILLKOMM; in regno Jaenensi inter 
Jodar et Cabrilla in gypsaceis, LAGASCA; prope Utrera, 
CLEMENTE; prope Aranjuez, CAVANILLES; in herb. Bou-
TEL. Flor. auct. (v. v.) 

255. SALSOLA VERMICULATA L . Moqu. 1. c.p. 
181. a. flavescens Moqu. (S. flavescens CAVAN). 

Hab. in sferilibus salsuginosis H'spaniae orientalis, 
centralis et mcridioralis; in maritimis Catalauñiae, 
COLMEIRO; in Aragonia inferiere circa Calafayud, Hi-
jar, Caspe, Aloañiz, inde ab.. Encinscorva usque Za
ragoza, Ars,o; intei Magallon et Borja, Zaragoza et 
Muel, WILLKOMM; in Castella nova circa Madritunuen 
el Piul de Ribas et alibi, in prov. la Mancha, LOEFF., 
CAVANILLES , RODRÍGUEZ , COLMEIRO , CUTANDA, AMO; 
prope Toletum circa Fuentidueñas, Tarancon, Hor-
cajada, etc., WILLKOMM; in regno valentino prope Ori
huela et alibi, CAVANILLES; in regno murcico, LAGASCA; 
in regno Granatensis, CLEMENTE; circa Gades, CABRE
RA. Flor. aest. auct. (v. v.) 

Var. Villosa Moqu. (S. villosa D C.) 
Hab. in Hispania, ORTEGA; Copióse in argyllosis 

aridis plani salsuginosis circa ppp. Guadix in regno 
Granatensi, WILLKOMM. Flor auct. (v. v). 

Microphila Moqu. (S. microphila CAV. S. brevifo-
lia Desf. S. vermiculata var. glabrescens Boiss. voy. 
Eíp. p. 547). 

Hab. cum variet. praecendentibus: in Aragonia infe-
riorc locis cilatis varielate ex copiosius, item in Castella 
nova, WILLKOMM; circa Madritum, v. c. en el Cerro 
Negro, PROLONGO; prope Aranjuez, Toledo, COLMEIRO; 
Piul de Ribas,-BOUTELOU; in reguo valentino prope 
Alicante, FUNK; in Granatensi ad prom. Cabo de Gata 
et Almena, CLEMENTE, WEBB; in dilione el Marquesado, 
HAENSELER, BOISSIER; in Baetica circa Gades, CABRE
RA; prope Huelva et Ayamonte, WILLKOMM. Flor. auct. 
(v.v.) 

256. SALSOLA PAPILLOSA WILL. Die Strand. p. 
146. Fruticosa, glabra, intricata, ramis inarticulatis 
etectis robustis nitidis paluleetsubdistiche ramulosis; 
ramis ramulisque ajternis; foliis alternis fasciculatis, 
carnosis, carinatis, obtusissimis, basi dilafatis solutis, 
cacsio-glaucis, squamisque albidó et subpellucido-pa-
pillosis, íloralibusminoribus squamisque albidoet sub- . 
pellucido-papillosis, íloralibus minoribus squamaeforT 



s@s sos 391 

mibüs obtussissimus concavis; hraeteis binis folium 
florale subaequanlibus, oblongis, obtusissirnis, mem-
branaceo-raarginatis; floribus solitaiiis, ad ramulos 
dense spicatis, penfiindris, cíalyce fructífero. 

(Pl. exs. anni 1845, n. 1261. 
Hab. in plano salsuginoso litorali: ih arenosis salsis 

ínter Cuevas Overa et montem Sierra Almagrera,-iu 
que inde á radicibus usque ad cacumen abundat. Le-
gi d. 21. Jul. 1845, cum floribus, WILLKOMM. 

257. SALSOLA ERICOIDES P A L L . LAG. 1. c. 
Hab. aen la vega de Motril una legua antes de esta 

ciudad yendo desde Velez de Benaudalla en una zona, 
que ocupa desde 50 hasta mas de 300 varas sobre el 
nivel del mar,» LAGASCA. 

258. SALSOLA WEBBII MOQU. I. c p. 184. {Ana-
basis tamqriscifolia, WEBB. non L . uec. CAV). 

Hab. ia arenosis sareis regid Granateusis inter Gra
nada et Almena, WEBB; prope Adra et ia ditione el 
Marquesado, BOISSIER; in sepibus prope Motril copió
se, "WILLKOMM. (Junio 1845 sine floribus). Flor auct. 
(v. v. et s.) 

259. SALSOLA LONGIFOLIA FORSK. Moqu. 1. c. 
p. 185. (S. fruticosa. CAV. non L . S. oppositifotia. 
Desf. et Boiss. voy. Esp. p. 546). 

Hab. in salsis/egni valeatini, mufcici et granatensis 
in monte Ilifac- et prope CrevHlente* CAVANILLES; in 
regno murcico, LAGASCA; prope Roquetas, Almeria, 
CLEMENTE!; inter Berja et Adra atque in ditione el 
Marquesado, BOISSIER; prope Motril juxta sauctuar. 
Sancti Autonii, ubi frútices elatos liomiui? altiores 
format, WILLKOMM. Flor. aest. (v. v. et s ) 

166. SALSOLA KALI TEN. Moqu. 1. c. p. 187. 
var. hirsuta Moqu. (S. Ka l i L . Con. ti. 1819. K a l i spi-
nosum, foliis longioribus et angustioribus Touru. 
Inst. 247). -

Hab. ia arenosis maritimis ornuium peüinsulae l i -
litoralium atque iíi Hispania ceutrali et orientali: ad 
litora Catalaunica, COLMEIRO; valentina prope Jacura 
Albufera, WILLKOMM; in regno murcico prope Cieza, 
LAGASCA; ad litora baetica prope Cuevas Overa, Mo
tril, Nerja, Malaga, BOISSIER , WILLKOMM; Gibraltar, 
KELAART; prope Sanlucar de Barrameda, CLEMENTE; 
ad litora Lusitaniae, BROTERO ; Galeciae, COLMEIRO; 
Gantabriae, LAGASCA; in Gastella nova prope Aran-
juez, LOEFF., COLMEIRO;" Rivas prope Madriti^ra loco 
Montaña del Principe Pió, CUTANDA, AMO, COLMEIRO; 
inAragonia iñferiore prope Zaragoza, Asso. Flor . 
Sept.Oct. (v. v.) 

Var. Tragus Moqu. (S. Tragus, L . S. Kali var. gla
bra. TEN., BOISS. voy. p. 546). 

Hab. cum praecedente; prope Barcelona COLMEIRO; 
Castellón de la Plana, CAVANILLES; ad prom. Cabo de 

Gata, CLEMENTE; ad litora baetica, BOISSIER; inter Ca
des et Sanlucar copióse, CLEMENTE; in Hisp. céntrale 
prope Madritum, QUER , COLMEIRO. Flor. auct. 
(V. s.) 

Var. rosacea Moqu. (S. rosaceaCAV. et aliorum, L.) 
Hab. cüm praecedenlibus passim: copiosse ad caste-

llum urbis Alicante, CAVANILLES) prope Córdoba WIL
LKOMM; Sevilla, BOUTELOU; Cádiz en el Puerto de Tier
ra, CABRERA^ prope Ayamonte,HutIva atque in Algar-
biis, WILLKOMM. Flor. auct. (v. vj. 

261 SALSOLA SODA L . Moqu. 1. c. p. 189. {Ka
l i major,- codeato semine Bauli. Pin. 287.) 

Hab. iu maritimis ummum fere peninsulae litora-
lium passim: atque etiam in Hispania centrali: ad lito
ra, Catalauuiae, COLMEIRO; ad litora valentina prope 
Alicante, ad üt /murcica prope Cartagena, in regnt) 
granatensi inter Parlaba et Cantona, prope Sanlucar 
de Barrameda atque in ditione la Marisma, CLEMENTE, 
LAGASCA; ad litora Lusitaniae, BROTERO; Galeciae, COL
MEIRO; in Castella nova prope Añover de Tajo, en el 
prado de Zorita, LAGASCA; pr. Ai anjuez et in prov. la 
Mancha, COLMEIRO. Flor, Jul. Aug. (v. s. in herb. 
reg. Madrit.) 

262. SALSOLA GRANDIFLORA LK. Moqu. 1. c. 
p. 190. 

Hab. in Lusitania (¿ubi?), BROTERO. 

263. HALOGETON SATiVUS MOQU. K c. p. 206. 
{Salsola sativa L . COD. n. 1823. non CAV. S. setiferu 
LAG. gen. sp. n. 150. non alior. Suaeda setif. WEBB. 

Hab. in maritimis humidis ad litora peninsulae me-
ridioualia, prope Alicante, Cartagena, Almeria, Cue
vas, Overa, LAGASCA, WEBB, CLEMENTE; Malaga,-BOISS; 
in Lusitania, BROTERO; in interioribus regni granaten
sis in ditione el Marquesado, BOISSIER. Flor. auct. 
(v.s). 

264. ANABASIS ART1CULATA MOQU. 1. c. pá
gina 212. {Salsola articulata. FORSK. non CAV.) 

Hab raro in aridis salsis ad prom. Cabo d^ Gata, et 
prope Almería, WEBB; Flor. auct. 

Polygooeae. 

265. RUMEX MARITIMUS L . COD. n. 2585. 
Hab. in maritimis humidis in Catalaunia COLMEIRO; 

in regno valentino prope Cullera, CAVANILLES. Flor, 
(v.s). 

•266. POLYGONUM SERRULATUM LAG.nov.gen. 
sp. n. 181. Boiss. voy. Esp. p. 561. 

Hab. locis humidis et inundatis Hispaniae meridio-
nalis, circa Murcia, Orihuela, LAGASCA; prope Maíaga 
WEBB; prope Estepona, BOISSIER. Flor. auct. hiera. 
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267. POLYGONUM MARITIMUM. L . COD. núme
ro 2864. 

Hab. in sabulosis ad oram maris medilerranei el 
Oceeni; prope Barcelona, COLMEIRO; prope Valencia, 
CAVANILLES; prope Motril, Malaga, Estcpona, BOISSIER; 
Gibrallar; KELAART, FUNK; Sánlucar de Barraméda, 
CLEMENTE; in salsis insularura desertarum prope Huel-
va, WILLKOMM; ad litora Lusitaniae, BROTERO, Gale-
ciae, COLMEIRO. Flor. Sep. (v. v.) ¡7 

rVyctagiupae* 

268. BOERHAAVIA PLUMBAGINEA CAV. prael. 
n. 6. etlc. II. t. H 2 . 

Hab. in sterilibus montis Sierra de Callosa prope 
Orihuela in regno valentino, CAVANILLES, FUNK; et 
prope urbem Murcia, CUTANDA. Flor. Junio, Julio, 
(v. s.) 

Tliymeteae. 

269. PASSERINA HIRSUTA. L . Con. n. 2840. 
{Thymelaea tomentosa, foliis sedi minoris BAUCH; 
Pin. 461 Sanamuda tercia CLUS. bist. I. 89.) 

Hab. in. arenosis sterilibusque raaritimis ad oram 
maris medilerranei- et Oceani: prope Barcelona, 
COLMEIRO; Valencia, versus lacum Albufera copióse, 
WILLKOMM; prope Guadarmar, CAVANILLES; .prope A l -
muñecar, Malaga, Estepona BOISSIER, PROLONGO; pro. 
pe Puerto de Sania María, in arenosis humidis ad 
ostia fluv. Guadalete, circa Sanlucar de Barrameda 
atque ad ostia flum, Guadiana prope Yillareal, WILL 
KOMM. Ffor. tolo anno. (v. v.)-

270. PASSERINA CANESCENS SCHONSB. Boiss 
voy. Esp, p. 334. U157. 

Hab. iu sabulosis ad litora^regni granalensis passim 
prope Adra, "WEBB, BOISSIER; inler Marbella, Estepona 
et Gibrallar, WEBB, WILLKOSIM. Flor. Apr. (v. v). 

271. PASSERINA VILLOSA WICKSTR. BOISSJER 
voy. Esp. p. 553. 1.157. 

Hab. in arenosis maratimis prope Gibrallar, BOIS.; 
WILLKOMM. Flor. Mari. Apr. (v. v). -

Cmpeilreae. 

272. COREMA ALBA DON. {Empetrum álbum L 
Con. n. 7388. Erica erecta, baccis candidis Bauh 
Pin 486. Enea coris folio decima CLUS. bist. I.' p. 43 
Empetrum lusitan. fructu albo. TOÜRNE. Inst. 579.) 
t Hab. in sabulosis ad oram maris allantici praecipue 
australiorem: ad ostia flum. Guadalquivir passim 
communissimain insulis desertis prope Huclva, rarius 
ad ostia flum. Guadiana prope Villarea!, WILLKOMM 

SOS 

prope Seluval et alibi ad litora Lusitaniae, BROTERO, 
WELWILSCH; ad iitora Galeciae, COLMEIRO, Flor, primo 
veré (v. v.) 

273. ARISTOLOCHIA GLAUCA, Desf. {A. sub-
glauca LAMK. ct BROK.) 

Hab. Gibrallariae, WEBB; copióse ad sepes in regno 
lgarbiensi,praeserlin in sabulosismaritimisprope Ta-

virajFaro^ Albufeira, Villa'hueva de Portimaño,Lagos 
BROTERO, WILLKOMM. Flor veré (v. v;) 

Eupliorbiaceae. 

274 EUPHORBIAPEPHISL.COD. n. 3317. {Peplis 
marítima, folio obtuso BAUH. PIN..293.) 

Hab. in arenosis litoris aqua marina humefactis ad 
eram maris medilerranei: prope Barcelona, COLMEIRO, 
FUNK; prope Valencia versus lacum Albufera, WILL
KOMM: prope Castellón de la Plana, Murviedro, Cullera, 
CAVANILLES; ad litora regni granatensis prope Alrauñe-
car, CLEMENTE; Adra, Malaga, Boiss. Flor, aestate" 
(v.v.) 

273. EUPHORB1A PARALIAS L . Cod. n. ^3536. 
{Tithymalus Pamlias, rubentibus et comprensioribus 
foliis BARR. k c. 886.) • 

Hab. in sabulosis maritimis aqua marina humefactis 
ad oram maris medilerranei et átlanlici: prope Barce
lona, COLMEIRO; ad litora regni valentini prope Caste
llón de la Plana, Alicante, CAVANILLES; ínter Valenciam 
et lacum Albufera copióse WILLKOMM; ad litora regni 
granatensis prope Motril, Malaga, Estepona, BOISSIER, 
BROTERO, WILLKOMM, FUNK; Gibrallar, KELAART; copió
se ia íslbmo gaditano, WILLK MM, ad ostia flum Gua
dalquivir, CLEMENTE; in Algarbiis prope Villarreal, 
Villanova, el alibi, WILLKOMM; ad litora Lusítanfae, 
BROTERO; prope Madrilum (?) LOEFLING. Flor, aestate, 
(v.v.) -

276. EUPHOF.BIA PROVINCIALIIS, W. {Eu. v a 
lentina O ñ . E u seticornis Poir.Eu leiosperma SALZM.) 
BOISS. VOY. ESP. 368. 

Hab. in arenosis maritimis ad oram medilerraneam 
passim: in arena mobili inter urbem Valencia et lacum 
Albufeira copióse, WILLKOMM; prope Velez, Malaga, 
Estepona,, BOISSIER. 
( VAR. Retusa BOISS. I. c. (Eu terracina. L.) 

Hab. in arenosis maritimis cum praecedente: prope 
Motril, Malaga, BOISSIER-, in deserto la Dehesilla in 
arena mobili. WILLKOMM; prope Gibrallar, KELAART. 

VAR. Latifolia Boiss. 1. c. 
Hab. in arena mobili isthmi ^Gaditani, WILLKOMM, 

Flor. veré. (v. v.) 
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Conifera©. 

277. EPHEDRA. VULGARIS RICH. A SUBTRIS-
TACHYA C. A MEYER. Monogr. p. 80 n. 7. {E dis-
tachya L . Polygonum IIII Plinü minus Clus. hisp* 
hist. p. 183. et 185. Polygonum fruticans botryoides 
majus hispan. BARBEL, n. 732) 

Hab. in arenosis maritimis arídis atque ín arenoso 
argillosis salsuginosis regionum ínteriorum peninsu-
lae passím: in litare Calalauniae, COLMEIRO; ín arenae 
mobilis collibus inter lacutn Albufera et mare prope 
Valentiam copióse, WILLKOMM; ¡n Castella nova in co
llibus prope Aranjuez, Ciempozuelos. LOEFLUÍG, COL
MEIRO; in ditione la Alcarria et prov. la Mancha, COL
MEIRO; in sterilibus plani alti inter Molina de Aragón 
et Setiles, WILLKOMM; Flor. Majo, fructif. Aug. (v. v.) 

278. JUNIPEROS MAGROCARPA SALZM. 
Hab. in arenosis ad orara maris raediterranei et at-

lantici passim: adlacura Albufera satis copióse, WILL
KOMM; ad sinura Gaditanura in pinetis prope Barrosa 
atque ad ostia flum. Guadalquivir,WEBB. Flor. veré, 
fruct. Aug. (v. v.) 

279. JUNIPEROS OOPHORA KUNZE in Flora. 
1846. p. 637. 

Hab. in sabulosis maritirais subhumidis ad orara 
Baeticae atlanticara: in pinetis prope Puerto de Santa 
Maria ad simum Gaditanura praecipue loco dicto et 
Coto, in pineto prope N . S. de la Bonanza ad ostia 
flum. Guadalquivir et praecipue prope Huelva ad ostia 
brachii raarini Ria deHüelva prope speculam, Torre 
de Umbría, ubi plagas latas, tegit, WILLKOMM. Flor, 
hieme frut. primo veré. (v. v.) 

MONOCOTYLEDONEAE. 
Aiisniaceae. 

280. DAMASONIUM BOURGAEl COSSON, Not. s. 
pl . nonv. Esp. p. 47. {Alisma Damasonium Desf. F l . 
atl. non L . 

Hab. in stagnulo quodam prope Puerto de Santa 
Maria, BOURGEA.U. Flor. Julio. 

281. DAMASONIUM POLYSPERMUM COSSON 1. O. 
Hab. cum praecedente, BOURGEAÜ. Flor. Julio. 

Juncagineae. 
282. TRIGLOCHIN MARITIMUM L . Con. n. 2610. 
Hab. inpaludibus salsis ad oram marisjet regionum 

inferiorura passimr in Valle de Loyola prope San Se
bastian, WILLKOMM; ad litora Catalaiyiia aen los pra
dos de ía Llacuna,» COLMEIRO in Castella nova prope 
Trillo, GÓMEZ ORTEGA. Flor Majo (v. v.) 

283. TRIGLOCHIM BARRIELIERI Boiss; voy. Esp. 
p. 587. (/uncus bulbosus, marüimus, floridus s i l i -
quosus. BARR. Obs. 563.1c. 271.) 

Hab. ad litera granatensia, Boiss. Flor, veré auct. 

rVajadeae. 
284. NAJAS MAJOR A L L . {N. marina L . Con. 

n. 7354. FUCUÍ fluviatilis aculeatus undulatus TOURN. 
Int. p. 569.) 

Hab. in lacubus salsis Baeticae, herb. BOUTELOUI. 
(v. s.) 

285. RUPPIA ROSTÉLLATA KOCH. Boiss. voy. 
Esp. p. 587. 

Hab. in fosis aquisque stagnantibus salsis litoris 
TOMO VI. 

granatensis: prope Malaga et Gibraltar, BOISSIER. Flor, 
aest. auct. (v. s.) 

286. PHYCAGROSTIS MAJOR CAVOL Boiss. voy. 
Esp. p. 589. {Zostera mediterránea L.) 

Hab. ad litora maris raediterranei: Catalauniae, COL
MEIRO; regni valentini, CAVANILLES; Baeticae BOISSIER, 
WILLKOMM; (V. V.Í in portu Mala citano) et fortasse in 
lacunis salsis prope Bujaraloz in Aragonia inferiere). 
Flor. auct. (v. v.) 

287. ZOSTERA MARINA L.HOD. n. 7025. 
Hab. ad litera peninsulae orania passira. Flor. auct. 

(v. v.) 

288. POSIDONIA CAULINIKOEN Zostera oceani-. 
co L . Caulinia oceánica D. C. Boiss. voy. Esp. pági
na 589. 

Hab. ad litora regni granatensis, BOISSIER, sinus Gi-
brallarici, KELAART; sinus gaditani CLEMENTE, WILL
KOMM; Lusitaniae, BROTERO. F l . auct. (v. v.) 

Orchideae. 

289. ORCHIS SACCATA TEN. cf. Reichb. fil. 
Orchid. t. 30 (CCCLXXXIÍ. Icen. F l . gerra.) p. 49. 
(edit germ.) 

Hab. in arenosis ad litora baetica passim: Estepona, 
BOISSIER; in arenóos gaditanis, WEBB, FAUGHE; in 
pascuis humidis salsuginosiss in Isla de Leen, copiosis-
sirae in arena mobili pinetorum prope Puerto de Santa 
María, praecipue versus Castillo de Santa Catalina 
WILLKOMM; prope Sevilla, BOUTCLOU; in regno murci-
ce, CAVANILLES. Flor, primo veré. (v. v.) 

50 



394 SOS SOS 

Irideae. 

290. ROMULEA L1NARESII P A R L A T . var. Gadi
tana Kunze in Flora 1846. p. 688. 

Hab. ad sinum Gaditanum: in arenosis isthmi Gadi-
tani (praecipue locis graminosis del paseo de la Puer
ta de Tierra); Isla de León; abundat in pascuis sabu-
losis ínter oppida Puerto Real, Puerto de Santa María 
et Rota, WILCKOMM. Flor. Januar. (v. v.) 

291. ROMULEA ULIGINOSA KUNZE. 1. c. pági-
n 690. 

Hab. in pascuis uliginosis salsis ad sinura gadita
num inter Puerto Real et Castelluin el Trocadero, 
WILLKOMM. Flor. Febr. (v. v.) 

Amarillecí eae. 

292. NARCISSUS YIRIDIFLORUS SCHOxNSB, 
Hab. in arenosis marilimis prope Algeciras, WEBB 

Flor. auct. (v. v.) 

, 293. PANCRATIUM MARITIMUM L . Con n. 2421 
[Hemerocallis valentina Clus. í. p. 167.) 

Hab. in arenosis maritimis ad oram maris mediter-
raneiet allantici: ad litora valentina prope lacum A l 
bufera, WILLKOMM; Guadarmar, CAVANILLES; ad litora 
granatensia prope Motril, Estepona, BOISSIER, PROLON 
GO, WILLKOMM; Gibraltar KELAART; ad litora baetica 
prope Conil, Gades, Sanlucar de Barrameda, CLEMEN
TE; ad litora Lusitaniae, BROTERO; Galeciae, GOLMEI-
RO. Flor. aest. (v, v.) 

LSliaeeae* 

294. ALLIUM SUBHIRSTUM L . Con. n. 2349. 
{Moly Dioscoridis. Clus. hist. I. p. 192). 

Hab. in sabulosis isthmi gaditani et praecipue pine-
torum prope Puerto de Santa María versus castellum 
Santa Catalina. F l . primo veré. (v. v.) 

293. ALOE VULGARIS L A M K . 
Hab. in arenosis maritimis humidis ad litora gra

natensia passira: prope Velez, Nerja, Alrouñecar, Mo
tril , BOISSIER; Castillo de la Herradura, Calahonda, 
WILLKOMM. Flor. aest. (v. v.) 

296. ALOE PERFOLIATA L . Con. n. 2 S H . 
Hab. in humidis maritimis regni valentiui, CAVA

NILLES; inler urbem Valencia, et lacum Albufera, 
WILLKOMM. F l . Majo. (v. v.) 

Juncaecae. 

297. JUNCOS ACUTÜS L . COD. n . 2529. 

Hab. in maritimis atque in humidis salsis regionum 
interiorum: in Catalaunia ad lacunas inter collem 
Monjuich et fluvium Llobregat et alibi, COLMEIRO; ad 
litora valentina inter urbem Valencia et lacum A l b u 
fera espióse, WILLKOMM; prope Motril, Velez-Malaga, 
BOISSIER; Gibraltar, KELAART; prope Conil, ad sinum 
gaditanum, ad ostia Hum. Guadalquivir et Guadiana, 
WILLKOMM; ad litora Lusitaniae, BROTERO; in Castella 
nova prope Madritura et Trillo, RODRÍGUEZ; in Arago-
nia inferiere in uliginosis salsis iuter Zaragoza, Alagon 
et Borja, WILLKOMM; in regno Granatensi in salsis in
ter Cacin et la Mala, BOISSIER. Flor. veré. (v. v.) 

298. JUNCUS MARITIMUS LAMK. 
Hab. in arenosis maritimis Catalauniae, COLMEIRO; 

in salsis Castellao novae prope Rivas, COLMEIRO. Flor. 
Junio, Jul. (v. s). 

299. JUNCUS STRIATUS SCHONSB. Boiss. voy. 
Esp. p. 623. 

Hab. in humidis salsis ad litora granatensia: prope 
Malaga ad lacunas Deserti Dehesilla; BOISSIER, WILL
KOMM; prope Churriana, Gibraltar, BOISSIER; Flor. 
Apr. Majo. (v. v.) 

Cypera^eae. 

300. CYPERUS MUCRONATUS ROTTB. var jun-
ciformisKTn. Eaum. II. p. 18 C. junciformis CAV; et 
Desf. C. mMcronaíMs var.aira. Boiss. Esp. p. 627. 

Hab. in humidis salsuginosis Hispaniae orientalís 
et australis passim: in Catalaunia, COLMEIRO; :n reg
no valentino, CAVANILLES; adpromontor. Cabo de Gata, 
WEBB; ad fossa in valle fluvii Almanzora, atque in 
humidis salsis prope balnea Lanjaron, WILLKOMM; pro-
pe Malaga, BOISSIER; Conil Chiclana, CLEMENTE. Flor, 
aeát. (v. ^v.) 

301. CYPERUS ERAGROSTIS VAHL KTH. h C. 
p. 7. (C. turfosus Salzin.) 

Hab. in humidis et inundatis salsis ad oram grana-
tensemraro: prope Motril, CLEMENTE; Churriana, Este-
pona, WEBB, BOISSIER. (v. s.) 

302. SCHOENUS MUCRONATUS L . Cod. n. 361. 
(/uncus maritimas, spica subrotunda glumosa BARR. 
Ic203. 1.) 

In sabulosis maritimis ad orara maris mediterraneí 
ad litora Catalauniae, COLMEIRO; ad litora valentina 
prope Murviedro, CAVANILLES; ad litora baetica prope 
Motril, Velez, Malaga,BOISSIER, FUNK; Algeciras, San 
Roque, Gibraltar, WILLKOMM, KELAART. Flor. Apr. 
(v. v.) 

303. SCIBPUS MARITIMUS L . Kth. 1. c. p. 167. 
(Se. tuberosus Desf. A t l . 
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Hab in paludosis maritimis salsisque regionum in-
teriorum: in litore Catalauniae, COLMEIRO, FDNK; ad 
litora valentina propeMurviedro, CAVANULES; ad la-
cum Albufera, WILLKOMM; prope Malaga en la Deliesilla, 
WEBB; BOISS.; ad litora Lusitaniae, BROTERO; Canta-
briae prope San Sebastian WILLKOMM; in Castella nova 
prope Madritum, COLMEIRO; in Aragonia inferiere in 
paludosis salsis inter Zaragoza et Alagon, WILLKOMM. 
Flor. 7ere. aestale. (v. v.) . "" 

304. CKREX EXTENSA GOOD Kth. 1. c. p. 447. 
C. nervosa Desf. All . ) 

Hab. in bumidis salsis deserli la Dehesilla prope 
Malaga, WEBB, BOISSIER, WILLKOMM. Flor. Majo. (v. v.) 

305. CAREX ECHINATA DESF. Boiss. voy. Esp. 
p. 632. • 

Hab. in paludosis deserti la Dehesilla prope Malaga, 
Boiss. Flor, aeslate. 

Gramineae. 

306. LYGEUM SPARTIM LOEFF. L . Con. n. 
448. Kth. Enum. I. p. 18, 19. (Spartum herha, alte-
rum. Clus. bist. II.p. 220. f. 2. Gramen Sparteum, 
secundum panícula brevi folliculo inelusa Baub. 
Pin. 5). 

Hab. in salsis aridis Hispaniae, orientalis, centralis 
et meridionalis: in Calalaunia prope Cervera, COLMEI
RO; in Aragonia iníeriore in collibus gypsaceis atque 
in húmidis salsis inter Alagon et Borja, Zaragoza et 
Muel inter Sasa et Gurrea prope Zuera et alibi, WILL
KOMM; Bujaraloz, Alcañiz, Calatayud, Asso; in Caste
lla nova, «ad Cnem aqueductus novi agros irrigantis 
a Ciempozuelos usque ad Tagum in campiscopiossisi-
me, et adagrorum marginis,» LOEFING; (¡lio loco ab 
eo detectum!), prope Aranjuez, COLMEIRO; in prov. la 
Mancha, UEUTER; circa Tarancon, Fuenlidueñas, Hor-
cajada, per totum planum salsuginos céntrale, WILL
KOMM; in regno valentino in gypsaceis inter Jarafuel 
et Jalance, prope Alicante, CAVANILLES; in regno mur-
cico LAGASCA, CUTANDA; in regno Granatensi in Hoya 
de Baza atque in plano alto salsuginoso circa Guadix 
communissimum, etiarn inter fluv. Rio de Jaeu et 
Guadiana menor, WILLKOMM; prope Churriana, BOIS
SIER; in Baetica, CABRERA. Flor. Jun. Jul. (v. v.) 

307.CRYPSIS ACULEATA L A M . K . th. 1. c .p . 22. 
Hab, inarenosisad litora maris mediterranei: in Ca

lalaunia, COLMEIRO; ad litora Granatensia prope Mala
ga ad ripas fluvii Guadalhórce, HAENSELER, BOISSIER; 
in Castella nova ad cipas Manzanares prope Madritum, 
CUTANDA, AMO. Flor. aest. (v. s.) 

308. CRYPSIS SCHOENOIDES LAME. K. th. f. o. 
{Phleüm schoenoides L.) 

Hab. cum praecedente iisdem locis. Flor, aestate. 
(v. s). 

309. PHLEÜM ARENARIUM L . K. L c. p. 28. 
{Phalaris arenaria W.) 

Hab. in arenosis maritimis Catalauniae et Galeciae, 
COLMEIRO. Flor. Majo. 

310. PHALARIS MINOR, RETZ. K. th. I. c. p. 32. 
Hab. in ajenosis bumidis zonae litoralis ad fluv. 

Guadalhórce prope urbem Malaga, BOISSIER, WILLK. 
Flor. Majo. (v. v.) 

,311. HOLEUS ARGENTEOS AGDH. Boiss. voy. 
Esp. p. 635. 

Hab. in sabulosis maritimis inter" frútices prope 
Marbella, Estepona, San Roque, BOISSIER. Flor. Ma
jo, Juni. 

312. ANTHOXANTHUM OVATUM LAG. nov. gen. 
sp. ñ. 15. 

Hab. in arenosis maritimis ad litora baetica raro: 
inter San< Roque et fluv. Guadiaro, BOISSIER; circa 
Cades, CABRERA. Flor. Majo, Jun. (v. s.) 

313. STIPA TORTÍLIIS DESF. K. th. í. c. p. 180. 
Hab. in sabulosis maritimis ad orara maris medi

terranei passiin: ad litora Catalauniae, COLMEIRO; ad 
litora Granatensia prope Velez, Malaga, Estepona, 
BOISSIER, HAENSELER, PROLONGO, WILLKOMM. FIOK Ma
jo, (v. v.) 

314. AR1STIDA CAERÜLESCENS DESF. K . th. 
íí c. p. 190. {A. elatior CAVAN, prael. n. 92). 

Hab. in aridis maritimis salsugir.osisque zonae l i 
toralis australis raro: in monte Sierra de Callosa pfo-
pe Orihuela in regno valentinoy LAGASCA; prope Mur
cia, CUTANDA; prope Velez et Malaga, LAGASCA, BOISS. 
Flor. Apr. Majo. (v. s. in herb. reg. Madrit.) 

315. SPOROBOLUS PUNGENS K. th. J. c. p. 
210. {Agrostispungens. Scbreb. CAV.) 

Hab. in sabulosis maritimis ad orara peninsulae 
orientalem et raeridionalera passim: prope Barcelona, 
COLMEIRO; ad litora valentina: prope Castellón de la 
Plana et Alicante, CAVANILLES; ad litora'baelica prope 
Gades, WEBB; Puerto de Santa Maria, CLEMENTE. F l o r 
aest. (v. s.) 

316. AGROSTIS MARITIMA LAMK. V A R . S ü -
BREPENS D C. K. th. 1. c. p. 221. (Milium mariti-
mum. CLEM. Ensayo, p. 285). 
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Hab. in humidiusculis circa Puerto de Santa Ma
ría, CLEMENTE, (V. S.) 

317. POLYPOGON MARITIMUS W. K. th. 1. c. 
p. 233. (P. subspathaceus. Requ. sec. Boiss. voy. 
Esp. p. 647). 

Hab. ip arenosis maritimis ad pram maris mediler-
rauei: ad litora Catalauniae, CoLMEiRo;_prope Valen-
tiam ad lacum Albufera, WILLKOMM; (est. P. subspa-
thac); Malaga, BOISSIER, WILLKOMM; Legi etiam in are
nosis sublumidis prope Aranjuez. Flor. Majo Junio, 
(v.v.) _ . 

318. POLYPOGON LITORALIS SM. K. th. 1. c. p. 
233. (P. elongatus, LAG. nov, gen. sp.-n. 33). 

Hab. in regno murcico in uliginosis juita Albacete, 
LAGASCA; atque in arenosis isthmi gaditani, CABRERA. 
Flor. Julio, (v. s.) 

319. CHAITURUS FASCICULATUS L K . K. tb. L . 
C. p. 235. {Agrostis arítcu/aía BROT.) 

Hab. in arenosis maritimis litoris baetici: ínter Es -
tepona et San Roque, BOISSIER; prope Chiclana, WEBB; 
ad litora Beireae meridionalis in Lusítania, BROTERO. 
Flor. Apr. Majo. . > 

320. AMMOPHILA ARUNDINACEA HOST. K; th. 
I. c. p. 245. (Arando arenar. L . ) 

Hab. ín sabulosís maritimis litoralis mediterraneí 
passlm: ad litora Catalauniae, COLMEIRO; ad litora gra-
natensia ínter Marbella et Fuenjirola ín arena mobilí, 
WILLKOMM; prope San Roque, Gibraltar, BOISSIER. 
Flor. Apr. Majo. (v. v.) 

321. ABUNDO MAURITAN1CA DESF. K. thl. 1. c. 
p. 246. (A. Pliniana. Rchb.) 

Hab. ad promont. Cabo de Gata, WEBB. (V. V.) 

322. AMPELODESMOS TENAX Lk . K. th. 1. c. 
p. 249. 

Hab. in litore catalaunico prope Hospitalet et Sn 
Boy del Llobregat, WEBB, COLMEIRO. Flor. Majo, 
(v. s.) 

323. PHRAGMITES PUMILA WILLK. DÍC strand 
und steppeng. p. 157. (Ph. gigantea Kuhze in Flora 

"I846.p. 681. non Gay.) 
Hab. ín bumidis salsis graminosís prope balnea 

Lanjaron in regno Granatensí, ubi 23 Sept. anni 1844 
florentem legi, WILLK. 

324. CORYNEPHORUS ARTIGUEATUS. P. B. 
KTHI. C. p. 286. 

Hab.. in arenosis prope Malaga, BOISSIER; et prope 
Madritum loco Alto de SanBernardino, CUTANDA, AMO. 
Flor. majo. x 

SOS 

325. AIRA TENORIIGUS. SEC. Boiss. voy. Esp. 
651. (A capillaris. Lag. n. gen. p. n . 36 non. M. K . 

Hab. ín sterilibus praecipue salsuginosis Hispaniae 
centralis et orientalis: ín prov. la Mancha montíbus, 
LAGASCA; prope Alcaraz, FUNK; ín sterilibus argiilo-
sis et gypsaceís ínter Zaragoza et Borja haud raro, 
WILLKOMM. Flor. Jun. Jul. (v. v. et. s.) 

326. POA MARITIMA HUDS. (Festuca thalassica 
Era 1. e. p. 394. 

Hab. in sabulosís ad litora Catalauniae, COLMEIRO; 
et regní valentini prope Castellón de la Plana et A l i 
cante, CAVANILLES. Flor. Junio, (v. s.) 

327. DACTYLIS LITQRALIS W. (Poa litoralis 
Gou. KTH. I. c. p. 234. Poa woní tma Cav. non L . ) 

Hab. in sabulosís ad oram maris mediterraneí pas-
sitn: ad litora Catalauniae, COLMEIRO; regní valentini 
CÁVAMELES, "ad lacum Albufera, WEBB; prope Malaga 
HAENSELER. Flor. Junio (v. s.) 

328. SPHENOPUS DIVARICATUS RCHB 1. c. 11. 
germ. l.f. 382 (Festuca expansa KTH. 1. c. p. 392, 
Sclerochloa divaricata P. B . Poa dtt 'ancaía Gonan) 

Hab. ín arenosis maritimis prope Malaga HAENSE
LER. FJ. veré. 

329. SCLROCHLOA DICHOTOMA LK. (Festuca 
maritima D. C. KTH. U c. triticum maritimum. L . 

Hab. ia arenosis maritimis Catalauniae, COLMEIRO; 
et prope Malaga, SALZMANN. F l . veré. 

330. VULPIA MEMBRANACEA L K . {Festuca 
uniglumis Soland. KTH. h c. p. 396.) 

Hab. in arenosis maritimis Catalauniae, COLMEIRO; 
regní granatensis Inter Marbella et Estepona. BOISSIER; 
regní valentini prope lacum Albufera, WILLKOMM; 
circa Madritum, COLMEIRO. Floret. Majo. (v. v.) 

331. VULPIA TENUICULA, Bois REUT. diagn. pl . 
nov. Hisp. n. 27 n. 51 (Feíwsca íenuíctíía COLMEIRO; 
Apunt. p. 158. non LK.) 

Hab. ad radices colliura gypsaceorum juxta lacum 
salsum Mar de Ontigola prope Aranjuez, REUTER.Flor. 
Majo, (v, s. ín herb. reg. Madrit.) 

332. VULPIA GENICULATA Lk. KTH. 1. c. p. 397. 
(Festuca gen. Fes. stipoides Desf. Bromus stipoi-
des L.) 

Hab. ín arenosis maritimis litora m peninsulae 
orientalis et australis passím: ín Catalaania , COL
MEIRO; ad litora baetica prope Malaga, Estepona, BOIS
SIER; circa sínura gaditanum. CABRERA, BOURGEAU. 
Flor. veré. (v. s.) 
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333. VULPIA MICHELII RCHB 1. c. (Festuca 
Micheli K m ) 

Hab.iD areoosis maritimis prope Malaga, SALZMANV. 

334. VULPIA ALOPECÜRUS L . k. {Festuca alo-
pecurus Schonsb. I. c. a. vulgarisBoiss. voy. Esp. p. 
670 (Festuca ciliata. BFOT.) 

Hab. in sabulosisad orara maris mediierranei et at-
lantici passim prope Malaga in arena mobili deserti la 
Dehesilla, Boiss, PRODONGO WILL. ínter Estepona et 
Marbella prope Gibraltar, BOISSIER; in Lusitania pro-
pe Olisiponem trans Tagum, WEBB; ad ripas Duriipro-
pe Oporto, BROTERO. Flor. Majo. (v. v.) 

335. BROMUS MAXIMUS DESF. Boiss. voy. Esp. 
p. 676. 

Hab. in arenosis maritimis litoris granaténsis prope 
Malaga, Estepona, BOISSIER; in deserto la Dehesilla 
conmunis adque in ísthmo gibraltarico, WILLKOMM. 
Flor. Apr. Majo. (v. v.) 

336. AGROPYRUM JUNCEÜM Lk. Boi?s, 1. o. 
y. €80. (Triticum junc.L.) 

Hab. in arenosis maritimis prope Malaga, Bosi-
SIER. 

337. ELYMIS ARENARIUS. L . KTH. 1. c. p. 456. 
Hab. in sabulosis ad litera Gatalauniae, COLMEIRO. 

Flor. aest. 

338. HORDEUM MARITIMUM, WILL KKTH 1. c. p. 
456. 

Hab. in sabulosis ad litora Gatalauniae, alque in 
salsuginosis prope Rivas in Gastella nova, GOLMEIRO. 
Flor. aest. 

339. LEPTURUS IKCURVATUS TRIN. KTH. 1. c. 
p. 426. (Rottboellia incurvata L . GAV.) 

Hab. in sabulosis maritimis ad litora mediterránea: 
in Gatalaunia, GOLMEIRO; prope Valencia, GAVANILLES^ 
prope Malaga en la playa del Garmen, PROLONGO; Gi
braltar, SALZMANN. Flor. Junio, (v. s.) 

340. LEPTURUS SUBULATUS KTH. L C. TÍOÍÍ-
boellia subulata Savi. S. cylyndrica W. Lab.) , 

Hab. in sabulosis maritimis prope Gibraltar, SALZ-
MANN; circa Gades, GABRERA. 

351. HEMARTHRIA FASGICULATA. KTH. í C. p. 
465. (Rottboellia fasciculata LAMK.) 

Hab. in arenosis bumidis inter Juncos deserti la De
hesilla prope Malaga, HAENSELER. Flor. aest. (v. s.) 

AdtBenda. 

342. DIPLOTAXIS SIIFOLIA KZE in Flor. 1846. 
p. 443. 

Hab. copióse in arena mobili ad sepes et sub du-
metis istlimi gaditani, prope Puerto de Santa Maria 
etad ostia flum, Guadalquivk, WILLKOMM. F l . primo 
veré. auto. (v. v.) 

343. ERUGASTRUM VIRGATÜM PRESL. cf. Gos-
SON. Notes fase. III. (1851) 96. 

In coliibus aprics prope Murcia loco dicto Fuen
santa, BOURGEAU, Flor. Majo. Junio. 

344. MALVA AEGYPTIA L . GOD. n. 5058. GD. 
Prodr. í p. 431. 

Hab. in coliibus apricis gypsaceis regni murcici, 
prope Hellin, BOURGEAU. F l . veré. 

345. ANTHYLLIS SERIGEA L A G . nov. gen.sp. 
n. 291. D G. Prodr.II. p. 170. 
. Hab. locis argilloso gypsaceis inter Ghinchilla et 
Albacete in regno murcico, LAGASCA, BOURGEAU. Flor, 
aest. 

346. LOTUS GANESGENS KZE.ÍD Flaro 1846. 
p. 534. 

Hab, in graminosis arenosis isthmi gaditani in con-
sortio Celsia Gavanillesis WILLKOKM (V. V.) FJor. 
Martio. . ^ 

347. ASTRAGALUS POTERIU'i /ahl. DC. Prodr. 
U . p. 298. 

Hab. in algarbiis prope Sagres a ' promoulorium sa-
crum, BROTERO. Flor. veré. 

348. ASTRAGALUS GRUGIAT. S I K. cf. Gosson 
Not. Illr (1851) p. 104. D G. Prodr, II. 288. 

In coliibus apricis gypsaceis regni murcici prope 
Hellin cura malva aegyptia crescens, BOURGEAU. Flor. 
Majo. 

1349 ONOBRYCHIS STENORRHIZA DG. I. c. p. 
346. Gossou 1. c. p. 105 

Inrupe calcáreo loco dicto Venta nueva prope Ghin-
chilla rogno murcico. BOURGEAU. Flor Majo. 

350. TAMARIX GALLICA L . D. C. Prodr. III. p. 96 
(Myrica silvestris secunda Glus. hisl. I. p. 40) 

Hab. in arenosis bumidis praecipue salsuginosis ad 
litora marum atque in regionibus interioribus: in Gata
launia, COLMEIRO; ia regno valentino GAVANILLES; in 
regno granatensi copióse, BOISSIER; prope Motril 
WILLKOMM; in Lusitania, BROTERO, in Galecia GOLÍ 
MEIRO: in Gantabria prope Bilbao in bumidis salsis et 
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prope San Sebastian in valle Loyola, WILLKOMM; cir. 
ca Madritum, ad fluvios Manzanares, Jarama, COL-
MEIRO, CUTANDA; prope Aranjuez in humidis salsugi-
nosis ínter colles gypsaceos_, WILLKOMM. Flor Majo. 
Julio, (v. v.) 

351. TAMARIX AFBICANA. Poir D C. I. c.p. 95. 
Hab. in uliginosis subsalsis zonae litoralis australio-

ris passim: m Calalaunia ad fluv. Fluvia, COLMEIRO; 
ad litora granatensia inter Nerja et Velez, BOISSIER; in 
paludibus quercetorum prope San Roque otque inter 
Cbiclana et Medina Sidonia copióse, WILLKOMM. Flor. 
Apr. Majo. (v. v.) 

352. AIZOON CANARIENSIS L . D C. III. p. 453. 
Hab. in ditionela Marisma, BORY. Flor. aest. 

353. ERYNGIUM CORNICÜLATÜM LAMK: D C. 
Prodr. IV. p . P l . 

Hab. ad sinum gadilanum propeTorregorda, in hu
midis fosis inumdatis que in Algarbiis, BROTERO. Flor, 
aest. 

354. SCABIOSA URCEOLATADESF. bipinnatifi-
da Boiss. voy. Esp. F l . p. 298. (Se. rMíae/bfóo"Vahl. 
BROT.) 

Hab. in marilimis Algarbiorum prope Faro et alibi, 
BROT.; prope Gades in arenosis maritimis, WILLKOMM; 
prope San Roque, Gibraltar, BOISSIER. Flor Jun. 
(v. v.) 

355. ARCTOTIS ACAULISL. D C. Prodr. VI p. 
485. 

Hab. in maritimis prope Setuval in Lusitania quasí 
spontanea, BROTERO. Flor- aest. 

356 CENTAUREA MARITIMADÜFOÜR. in Ann. se. 
nat. XXIII. p. 165. 

Hab. in sabulosis maritimis prope Valencia loco te 
Dehesa, DÜFOUR; prope Malaga in Deserto la Dehe-
silja, WILLKOMM. F l . Majo. (v. v.) 

357. CENTAUREA DRACUNCULIFOLIA DUF 1. 
c. p. 157 (C. amara dracunculifolia D C. I. c. 570). 

Hab. in humidis graminosis subsalsis prope Valen
cia loco la Dehesa in consortio Lippiae nodiftorae juxta 
pagulum Saler, DUFOLR, WILLKOMM. Flor, aestate. 
(v. v.) 

338. CENTAUREA STENOPHYLLA DUF. 1. c. p. 
162. a glabra. 

Hab. in sterilibus prope Valenci^ loco la Dehesa 
DÜFOUR Flor. aest. 

359. CENTAUREA RÉSUPINATA. Cosson. h c. 
p. 114. 

Hab. in incultis regionis calidae superioris circa 
Fuente Higuera inter Riopar et Hellin regni murcici, 
BOURGEAU. Flor. Junio. 

360. NONNEABOURGAEI, COSSON I. c. p. 122. 
Hab. in arvis incultis regni murcici prope Carta-

tagena BOORGEAU. Flor. Apr. 

361. ECHIUM MARITIMUM W. cf. COSSON. 1. c. 
p. 123. {Lycopsis spaiulae folio hispánica BARR. 1c. 
1012.) 

Hab. in arenosis maritimis prope Cartagena adque 
ad basin montis Sierra-de Ayora regni murcici prope 
Hellin, BOURGEAU. Flor, Majo. Junio. 

362. THYMUS VILLOSUS L K . HOFFMGG, F l . port. 
p. 127. t. 13 Boiss. voy. F l . p. 494. 

Hab. in ericelis maritimis transtagura, atque inter 
Torresvedras et Obidos, BROTEBO LINK. Flor. Majo. 

363. THYMUS CAMPHORATUS L K. HFFNGG. h c. 
p. 131. 

Hab. ad promontorium Cabo de San Vicente copió
se, LIMK. * 

364. MARRUBIUM ALYSSON L . var. lanatum 
COSSON.1c. p. 126. , 

Hab. in arvis/ad vias prope Cartagena, BOURGEAU. 
Flor. Apr . . 

364. PLANTAGO NOTATA. Lag. gen. e. sp.n. 
102. 

Hab. in ruderatis sterilibus salsuginosis circa pa
guro Pulpi inter Cuevas Overa et Vera:, LAGASCA. 

366. - ACHYRANTHES ARGENTEA, LAMK. Moqu, 
in Prodr. XIII. sect. Hí p. 315. 

Hab.in rupestribus Gibraltariae, BOISSIER. 

367. ALTERNANTHERA ACHYRANTHA R. BR. 
Moqu. 1. c. p. 358. {Achyranthes radicans, CAVAN, in 
Anal, cieñe, nat III. p. 27. Blecebraum Aehyrantha 
L. Con. n. 1681). 

Hab. copióse in vicis oppidi Puerto de Santa María, 
LOEFLING, CLEMENTE; circa Gades, WEBB. Floret. aes
tate. (v. s.) 

368. STIPA PARVIFLORA DESF. K . th. Enum. 
I. p. 181. 

Hab. prope Aranjuez et Madritum, COLMEIRO. Flor. 
Majo. Jun. 

369. POA SCARIOSSA LAG. nov. gen. et sp. 
n. 42. 

Hab. circa Gades, CABRERA. 
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ACOTYLEDONEAE. 
Uehenes. 

370. PARMELIA LENTIGERA ACH. 
Hab. in solo gypsaceo collium prope Aranjuez, 

COLMEIRO, WlLLKOMM. (V. V.) 

371. PARMELIA SCRUPOSA SOMMERF. Var. 
bryophüa cretácea Hampe. 

Hab. cura praecedente, WILLKOMM. (V. V.) 

372. PARMELIA DECIPIENS F R . 
Hab. cuna praecedentibus, WILLKOMM. (V. V.) 

Algae. 

373. CONFERVA GLOMRIRATA L . 
Inrivplis_salsis prope Aranjuez, WILLKOMM. (V. V.) 

374. CONFERVA PATENS ÁGDH. 

Hab. in lacu salso Mar de Ontigola, prope Aran-
juez WILLKOMM. (V. V.) 

375. CLADOPHORA INSIGNIS VAR.FLUVIATILIS 
KlISTZG. 

Hab. in effluvio lacus salsi Mar de Ontigola moles 
fuñares orgyales formaos, WILLKOMM. (V. V.) 

Addendum ad huc est: 

376. CAROXYLON TAMARISCIFOLIUM MOQU. 
1. c. p. 174. {Kali fruticosum kispanicum, tamarisci-
folio Tourn. Ins. 247. Anabasis tamarisci folia. L . 
CAV. Salsola tamariscifol. LAG. nov. gen. sp. n. 151. 
Sais, genistoides Juss. WKBB. Halogeton tamariscifo-
lius. C. A. Meyer). 

Hab. in sterilibus salsis Hispaniae rneridionalis: in 
gypsaceis inter Alicante et Elche, CAVANILLES, FUNK.; 
prope Cuevas Overa, WILLKOMM; inter Almería et 
Granada, WEBB; in ditione el Marquesado, BOISSIER; 
«se cría en los mismos sitios que la barilla fina L A -
GASCA. (cf. Halogett. sativ.) Flor. aest. (v. v.) 

II. 

INDEX 'plaotaraiu non lialopliilarum in Ikoribus salsuginosisque 
peninsulae ibericae fortuito provenicntíum. 

1. RANUNCULATUS AQUATILIS L . Var. fluitans 
Gren Godr.—In paludibus marilimis lacubusque salsis. 

Var. Terrestris Gren. Godr.—Ad lacunarum sal-
sarum margines. 

2. DELPHINIUM PEREGRINUM L . Var. confertum 
etvar. longipes Boiss.—lo arenosis litoris baetici. 

Var. Elongatum Boiss.—Hinc inde in salsugino-
sis Aragoniae, Cíistellae novae, regni valentini, mu-
circi et granatensis. 

3. DELPHINIUM PUBESCENS D. C—Aranjuez. 

4. PAPAVER RHOEAS L.—In arenosis litorum 
passim. 

5. ROEMERIA HYBRIDA D. C. Aranjuez in gyp
saceis. 

6. GLAUCIUM CORNICÜLATUM Curt. 
Hiac inde in litore mediterráneo et in salsuginosis in -
terioribus. 

7. HYPECOUM GRANDIFLORUM Bth.—In areno-
sis marilimis Catalauniee. 

8. HYPECOUM' PROCUMBENS L.—Cum praece
dente. 

9. FUMARIA VAILLANTII LOIS.—Hinc inde in 
litoralibus salsuginoslsque regionis mediterraneae. 
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17. FUMARIA PARVIFLORA LÁMK.—Hinc inde 
in litoralibus salsuginosisque regionis meditérraneae. 

i i . MATHIOLA PARVIFLORA R. BR.—Hinc inde 
in sterilibus salsuginosis Hispaniae australis. 

12. MATHIOLA- LUNATA D. C—Hinc inde in ste
rilibus salsuginosis Hispaniae australis. 

13. ARABIS AURICULATA LAMK.—Aranjuez. 

14. ARABIS SERPYLLIFOLIA.WILL.— Aranjuez. 

15. SISYMBRIUM SOPHIA L.—In sterilibus sal
suginosis passim. 

16. SISYMBRIUM IBIO L.—In arenosis marilimis 
regionis raediterraneae. 

17. SISYMBRIAM ASPERUM L.—In litore medi
terráneo atque in salsuginosis Castellao nova passim. 

18. SISYMBRIUM ERYSIMOIDESDESF.—In salsu
ginosis pr. Cuevas Overa. 

19. SISSYMBRIUM RUNCINATUM LA.G.—In sal
suginosis regni Murcici hind inde. 

20. DIPLOTAXIS VIRGATA, D C — I n sabulosis 
maritimis ad sinum Gaditanum. 

21. BRASSICA SABULARIA, BROT.—In arena mo-
bili litoris algarbiensis. 

22. BRASSICA ^ TOURNEFORTII, GouAn.—In 
arenosis maritimis litorismediterranei. 

23. BRASSICA VALENTINA DC. -Aranjeéz. 

22 SINAPIS INCANA L.—Hinc inde in salsu
ginosis. . , 

35. ERUCASTRUM OBTUSANGULÜM. REBB.—In 
salsuginosis Aragoniae passim. ' 

26. ERVSIMUMCHEIRANTHOIDES L.—Hinc in
de in salsuginosis Castellae novae. 

27. RAPHANUS RAPHANISTRUM L.—In arenosis 
maritimis passim. • , 

28: RAPISTRUM RÜGOSUM L.—Hinc inde in 
salsuginosis. 

29. CALEPINA CORVINI DESV.—Aranjuez. 

SOS 

30. CRAMBE HISPANICA L.—In salsuginosis, 
Castellae novae passim. 

31. ALYSSUM MONTANUM L.—In gypsaceisCas-
tella nova. 

• • • - ¡i¡r54a i ; i j * m i r t . m -
32. ALYSSUM SERPYLLIFOLIUM DESP.—In co-

collibas pypsaceis prope Aranjuez. 

33. ALYSSUM CAMPESTRE L.—In arenosis mari
timis steriibusque. passim. 

34. CLYPEOLA JONTHLASPI L.-^Aranjuez 

33 CAMELINA SATIVA CRANZ.—Insalsuginosis 
passim. 

36. CAPSELLA BURSA PASTORIS MONCH.— 
Ubique. 

37. HUTCHINSIA PROCUMBENS DESV,—Aran-
juez. 

38. COCHLEARIA OFFICINALIS L.—In paludi-
bus salsis orae Cantabricae. 

LBA L 39. LEPIDIUM DRABlrL.—Hinc inde in arenosis 
maritimis regionis mediterraneae. 

40. LEPIDIUM CAMPESTRE R. Br.—Hinc inde 
in salsuginosis. 

41. LEPIDIUM LATIFOL1UM L.—In humidis sal
suginosis Castellae novae passim. 

42. THLASPI PERFOLIATUM L.~Aranjuez. 

43. IBERIS PECTINATA Boiss.—-Hinc inde in sal-
sis regni granatensis eí Castellae novae. 

44. TEESDALIA LEPIDIUM D C—Aranjuez. 

45. BISCUTELLA L Y R A T A L.—ín gypsaceis Cas
tellae novae passim. 

46. BISCUTELLA APULA L.—In gypsaceis Cas
tellae novae passim. 

47. SENNEBIERA PINNATIFIDA D C—In sabu
losis maritimis Catalauniae. -

48. CISTUS ALBIDUS L.—In sabulosis mariti
mis prope Valencia et alibi, in gypsaceis Castellae 
novae. 

49. CISTUS SALVIFOLIUS L . - I n sabulosis ma-
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rititnis prope Vaiencia et alibi, in gypsaceis Castellae 
novae. 

50. HELIANTHEMUM LIBANOTIS W.^-In are-
nos maritimis litoris baetici, in gypsaceis Castellae 
novae. 

51. HELIANTHEMUM HALIMIFOL1UM W . —In 
arenosis maritimis litoris baetica passim. 

52. HELIANTHEMUM GUTTATUM MILL C. 
VARIETT.—In aronosis maritimis regionis mediter-
raneae, in salsuginosis Castellae novae. 

53. HELIANTHEMUM INTERMEDIUM THIB.— 
Aranjuez. 

54. HELIANTHEMUM SALICIFOLIÜM P.—Aran-
juez. 

55. HELIANTHEMUM MARIFOLIUM D C —In 
gypsaceis Castellae novae. 

56. HELIANTHEMUM PANICULATUM DUN.— 
Aranjuez. 

57. HELIANTHEMUM YULGARE G A E R T N . — 
Aranjuez. 

58. HELIANTHEMUM SURREJANUM MILL.—In
ter Aranjuez et Ontigola. 

59. HELIANTHEMUM HIRSUTUM DUN.—In gyp-
sac. pr. Rivas. 

60. HELIANTHEMUM PILOSUM P. V A R . VIOLA-
CEUMBuiss.—In salsuginosis prope Cuevas Overa. 

61. RESEDA LUTEA L.—Hinc inde in salsugino
sis Aragoniae et Castellae novae. 

62. RESEDA ALBA L.—In gypsaceis Castellae 
novae passim. 

63. RESEDA UNDATA L.—Cum praecedente iis-
dem locis, sed rarior. 

64. RESEDA CAYANA BoiSs.—Aranjuez. 

65. RESEDA PHYTEUMA L —Hinc inde in sal
suginosis Aragoniae, Castellae novae, regni Grana-
tensis. 

66. DIANTHUS HISPANICUS Asso.—In salsugi
nosis; Castellae novae passim. 

TOMO VI. 

67. SILENE TRIDENTATA DESF.—In arenosis 
maritlmi Baelicae et prope Aranjuez. 

68. SILENE QUINQUEVULNERA L.—In arenosis 
maritimis Catalauniae. 

69.. SILENE BIPARTITA DESF.—In arenosis ma
ritimis baeticae. 

70. LINUM NARBONENSE L.—Hinc inde in sal
suginosis Aragoniae. 

71. LINUM SUFRUTICOSUM L.—In gypsaceis Cas 
tella novae haud raro. 

72. MALYA SHERARDIANA. L.—In salsuginosis 
Castellae novae passim. 

73. MALYA HISPANICA L.—In salsuginosis. Cas
tellae novae passim. 

74. MALYA TRIFIDA CAV.—In gypsaceis Caste
llae novae. 

7s. MALYA ROTUNDIFOLIA L.—lo salsuginosis 
Aragoniae et Castellae novae passim. 

76. MALYA PARYIFLORA L.—In arenosis mari
timis baeticae passim. 

77. MALYA SlLYESTRIS; L.—Hinc inde in salsu
ginosis humidis. 

78. ALTHAEA OFFICINALIS L.—In uliginosis 
salsis haud raro. 

79. LAYATERA TRIMESTRIS L.—In arenosis. 
marit. Baeticae passim. 

89. HYPERICUM TOMENTOSUM L.—In arinosi 
maritimi. pr. Yalencia. 

81. ERODIUM HIRTUM W.—In sábulos. |mari-
timís prope Malaga. 

82 ERODIUM BOTRYS BERT.—In arenosis marit. 
Baeticae passim. 

83. ERODIUM CICUTARIUM LEM. Aranjuez. 
84. TRIBULUS TERRESTRISL.—In arenosis ma

ritimis regionis mediterraneae atque in ¡salsugnos. in-
terioribus passim. 

8B RHAMNUS LYCIOIDES L.—In arena mobili 
ad oram maris prope Yalencia. 

51 , 
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86. PISTACIA LENT1SCUS L.—lo arenosis ma* 

rit regionis mediterraneae passira. 

87. ANAGYRIS FOETIDA L . — A d margines pa-
ludum maritimarum salsarum prope Ayamonte hinc 
inde. 

88. NOLEX BOIVINI WEBB.—IU arenosis humi-
disadoram maris allantiGi inter Lepe et Ayamonte 
passim. 

89. SAROTHAMNUS AFFINIS. Boiss.—Ad mar
gines paludüm mariümarum prope Ayamonte liinc 
inde. - . 

90. GENISTA SCORPIUS D C — l o gypsaceis Cas-
leilae novae passim. 

"Q!. RETAMA SPHAEROCARPA Boiss—In sal-
sugiuosis Castellae novae pgssim. 

92. CHASMONE ARGENTEA C A . METER.—In 
gypsaceis Castellae novae hinc inde. 

93. ONONIS NATRIX L. VAR. O et b. Boiss.—Hinc 
ni inde arenosis maritimis regionis mediterraoeae et 
in salsuginos. Castellae novae. 

94. OiNONIS PICARDI Boiss.—In árenos, mariti-
mis inter Gibraltar et Estepona. 

95. ONONIS MITISSIMA L.—lo arenosis marit. 
litor. granalensis. 

96. ONONIS SPINOSA. WALLR — l o salsugioosis 
Castellae novae hioc iode. 

97. ONONIS COLUMNAS ALL.—In salsuginosis 
Castellae novae hinc lode. 

98. ONONIS MINUTISSIMA L . In salsuginosis Cas
tellae novae hinc inde. 

99. ANTHYLLIS CYTISOIDES L.—In arenosis 
marit. prope Valencia. 

100. MEDICAGO LITORALIS. RHODE.—In arena 
mobiliad oram mediterran. passim. 

101. MEDICAGO FALCATA L.—In salsuginosis 
passim. 

102. MEDICAGO SATIVA L — I n salsuginosis 
passim. 

103. MEDICAGO LUPULINA L .— l o salsugioosis 
passim. 

104 TRIGONELLA MONSPELIACA i . — l o areno-
sis maritimis orae mediterraneae. 

105 TRIFOLIUM MARITIMÜM L .—H i n c indein. 
arenosis maritimis regionis mediterraneae. 

106 TRIFOLIUM SUBTERRANEÜM L.—Hinc. 
inde in arenosis mariiimis regionis mediterraneae. 

107. LOTUS PARVIFLORUSDESF.—In arena mo-
bili litorali inter Marbella et Estepona. 

108. LOTUS ANGUSTISSIMUS L .—C u m praece-
dente passim. 

109. LOTUS CYTISOIDES L.—In litore Catalau-
niaepasnm. 

H 0 . TETRAGONOLOBUS SILICUOSUS ROTH;— 
Hinc? inde in salsuginosis. 

111. PSORALEA BITUMINOSA L . Hinc inde in 
salsuginosis Aragonia.eet Cast. nov. 

112. GLYCYRRHIZA GLABRA L.—lo salsuginoiis 
tmidi: 

passim. 
humidis regionis mediterraneae et Castellae novae 

113. ASTRAGALUS GLAUX L.—In gypsaceis 
Castellae novae passim. 

114. ASTRAGALUS NARBONENSIS GOUAN.—lo 
salsuginosis Castellae novae passim. 

115. ASTRAGALUS MACRORRHIZUS CAV.—In 
gypsaceis Castella novae haud raro. 

116. CORONILLA JUNCEA L.—In árenos, mari
timis prope Valencia. 

U 7 . CORONILLA STIPULARIS LAMK.—Incolli-
bus gypsaceis prope Ciempozuelos. 

118. HEDYSARUM'HUMILE L.—In salsuginosis 
Castellae novae passim. 

119. EP1LOBIUM HIRSUTÜM L.—Hinc. indein 
humidis salsuginosis 

120 LYTHRUM SALICARIA L . — A d lacunas salsas 
passim. 



sos sos 403 

m . LYTHRUM HYSSOPIFOLIUM L . — l n h u m 
áis salsis passim. 

122. ECBALIUM ELATERIÜM Ríen.—In sal ugi-
nosis Castellae novae passim. 

123. " CORRIGIOLA L1TORALIS L.—lo arenosis 
maritimis passim. 

,124. PARONYCHIA NIVEA DC.—In árenos, ma-
r i l . regionis mediterraneae passim. 

125. POLYCARPON TETRAPHYLLUML.—Hinc. 
inde insalsuginosis Castellae novae. 

126. QUERIA HISPANICA L.—Rivas in Caslelia 

BOVi. . .««ymüfA-~/Dííí ?.• '#J?Ílíf w:*:/• ' .£ A •'.'} 1 

127. MINUARTIA CAMPESTRIS L.—Aranjuez, 
iu salsuginosis. 

128. MINUARTIA DICHOTOMA LOEF.—Aranjuez, 
in salsuginosis. 

' . " y. •'-• .", ' ' .'•'* '• ' " ' - , 
129. LOEFLIÑGIA HISPANICA L.—In arena mo-

bili litorali prope Malaga. 

130. PISTOR1NIA HISPANICA D C. -Aranjuez. 

131. SEDUM REFLEXUM L.—In collibus gypsa-
ceis Castellae novae passim. 

1Í2. SEDUM ALTISSIMUM POIR—In salsugino
sis Aragoniae et Castellae novae. ( 

133. SEMPERVIVUM ARBOREUM L.—In areno-
sis maritimis Algarbiorum passim. 

, 134. ERYNGÍUM CAMPESTRE L . — l n salsugino
sis maritimisque frequens. 

135. APIUM GRAVEOLENS L .—ln salsuginosis hu-
midis hinc inde. 

136. HELOSCIADIUM NODIFLORUM KOCH.— 
Cum praecedenle. 

137. ERYNGIUM AQUIFOLIUM CAV.—In arena 
litorali prope Estepona. 

138. AMMI VISNAGA L.—In salsuginosis Hispa-
niae centralis et austrialis. 

i, 139. BÜPLEURUM ROTUND1FOLIU.VÍ L.—In sal
suginosis Castellae novae et Aragoniaa passim. 

140. BÜPLEURUM RIGIDUM L.—ln salsnginosis 
Castellae novae et Aragoniae passim. 

141. BÜPLEURUM FRUCTICESCENS L . — l n sal
suginosis Castellae novae et Aragoniae passim. 

142. OENANTHE APIIFOLIA BROT .—In aquis 
stagnantibus subsalsis prope San Roque et alibi., 

143. OENANTHE PIMPINELLOIDES L . — l n aquis 
stagnantibus subsalsis prope San Roque et alibi. 

144. OENANTHE GLOBULOSA L .—ln aquis stag
nantibus subsalsis prope San Roque et alibi. 

145. FOENÍCULUM PIPERITUM T E N . - In salsu
ginosis Aragoniae passim. 

146. THAPSIA YILLOSA D C—In arenosis marit 
prope Valencia. 

147. DAUCÜS GINGIDIUM L . — In sabulosis ma
ritimis prope Gibraltar. 

148. ELAEOSELINUM FOETIDÜM, Boiss.—Aran-
juez. 

149. SCANDIX AUSTRALIS L . Aranjuez. 

150. LAGOECIA CUMINOIDES L .—ln salsugino
sis Castellae novae passim. 

151. CACHRYS PTEROCH LAENA D C—In sa
bulosis marit regni granatensis. 

152. ASPERULA CYNANCHICA L . VAR. HETE-
ROPHILA D C.— In collibus gypsaceis prope Ciempo-
zuelos. -

153. CRUCIANELLA PATULA L.—Aranjuez. 

154. GALRJM PALUSTRE L . — l n paludibus sal
suginosis Aragonia passim. 

155. GALIUM VERUM L . — l n salsuginosi passim. 

156. GALIUM FRUTESCENS CAY.-Aranjuez in 
gypsaceis. _ • 

157. PTEROCEPHALUS DIANDRUS LAG.—Aran-
juez. 

158. SCABIOSA STELLATA L . — l n salsuginosis 
Castellae novae passim. 

159. SCABIOSA MONSPELIENSIS L.—Aranjnez. 



404 SOS sos 
160. SCABIOSA SEMIPAPPOSA SALZM.—Aran-

juez. 

161. SCABIOSA MARITIMA L.—IQ sabulosis ma-
' rit regui granatensis. 

• -162. SCABIOSA COLUMBARIA L.—Inserena mo-
bili litorali prope Valencia. 

163. EUPATORIUM CANNABINüM L.—In Salsu-
ginosis humidis bine inde. 

164. CONYZA AMBIGUA D C—In sabulosis ma-
rit. pr. Malaga raro. % 

165: PHAGNALON SORDIDUM DG.—Io gypsaceis 
Castellae novae passim. 

166. PHAGNALON SAXATILE CASS.—In gypsa
ceis Castellae novae passim. 

167. EVAX PYGMAEA P.—In arenosis marilirais 
regionis medíterraneae passim. 

168. MICROPUS ERECTOS L.—In salsuginosis 
Aragoniae et Castellae novae bine inde. 

169. PULICARIA ARABICA CASS.—In salsugino
sis humidis Castellae novae passim. 

170. XANTHIUM SPINOSUM.—In slerilibus sal
suginosis Hispaniae orientalis^ centralis el meridiona-
lis passim. 

171. PERIDERAEA FUSCATA WEBB.—Ad margi
nes paludum maritimarum Baeticae occidentalis fre-
quens. 

17Í. ANACYCLUS RADIATUS LOIS.—In sabulo
sis litoralibus regionis mediterraneae bine inde. 

173. ANACYCLUS VALENTINUS L.—In sabulo
sis litoralibus regionis medíterraneae bine inde. 

174. ACHILLEA .MICROPHILA W.—Aranjuez. 

175. SANTOLINA CHAMAECYPARISSUS L . VAR. 
INCANA D C.—la gypsaceis Castellae novae passim. 

176. SANTOLINA CANESCENS L.—In salsugino
sis aridis regni granatensis passim. 

177. ARTEMISIA CAMPESTRIS L . — In salsugi
nosis bine raro. 

178. ARTEMISIA ABROTANUML.—Aranjuez. 

179. HELICHRYSON RUPESTRE D C—In fissu-
ris scopulorum litoral. Gibraltariae. 

180. HELICHRYSON SEROTINUMBotós.~In sal
suginosis aridis Hispaniae centralis et meridional^ 
passim. 

181. HELICHRYSON STOECHAS D C—In sabu
losis marit. pr. Valencia et alibi. 

182. FILAGO GALLICA L.—In collibus gypsac. 
pr. Aranjuez etalibi. 

183. FILAGO MONTANA L.—In collibus gypsac. 
pr. Aranjuez et alibi. 

184. SENECIO MINUTOS D. C—Aranjuez. 

185. SENECIO FOLIOSUS SALZM.—In paludosis 
salsis litoris baeticis passim. 

186. ECH1NOPS RITRO L.—In salsuginosis ari
dis Hispaniae orientaiis, centralis et meridionalis haud 
raro. 

187v ECHINOPS STRIGOSUS L.—In salsuginosis 
aridis Hispaniae orientaiis, centralis et meridionalis 
haud raro.-

188. STAEHELINA DUBIA L — I n collibus gypsa
ceis Castellao novae bine inde. 

189. CARLINA LANATA L.—In gypsaceis pr. 
Aranjuez raro. . ' 

190. CARLINA CORYMBOSA L.—In salsuginosis 
Castellae novae passim. 

191. CENTAUREA CASTELLANA Boiss, REOT.— 
In salsuginosis Castellae novae passim. 

192. CENTAUREA CALCITRAPA L . - I n salsugi
nosis aridis passim. >¿./;. 

193. CENTAUREA ASPERA L.—Aranjuez. 

194. CARTHAMUS PINNATUS L.—In salsuginosis 
Castellae novae bine inde. 

195. CARDUUS MYRIACANTHUS SALZM.—In 
sabulosis maritimis litoris granatensis bine inde. 

196. CARDUUS TENUIFLORUS S M . - I n sabulosis 
maritimis litoris granatensis bine inde. 
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197. PICNOMOM ACARNA. CASS.—In salsugino-
sis aiidís Hispaniae meridionalis passim. 

198. LEUZEA CONIFERA D. C—In salsuginosis 
aridis Hispaniae centralis et meridionalis passim. 

199. SCOLYMUS MACULATÜS L.—In salsugino
sis aridis Hispaniae centralis el meridionalis bine 
inde. 

200. SCOLYMUS HISPANICUS L.—In salsuigno-
sis aridis Hispaniae centralis et meridionalis bine 
inde. 

201. CICHORIUM INTYBUS L.—In arenosis mari-
timis et salsuginosis bine inde. 

202. HEDYPNOSIS CRETICA W.—In arenosis ma-
ritimis litoralis granatensis bine inde. 

203. CHONDRILLA JUNCEA L.—In salsuginosis 
aridis passim. 

204. CREPIS POLIMORPHA W A L L R . In salsugi
nosis bine inde. 

205. ANDRYALA SINÜATA L . In salsuginos. Cas
tellaa uovae passim. i 

206. CICENDIA CANDOLLEI GRISEB.—Aran-
juez. 

207. CONVOLYULUS GANTABRICUS L.—Aran-
juez. 

208. CONVOLYULUS LINEATUS L.—In salsugi
nosis Aragoniae et Castellae novae. 

209. CONYOLVÜLUS ARVENSIS L.—Aranjuez. 

210. CONYOLYULUS ALTHAEOIDES L.—Aran-
juez. 

211. HELIOTROPIUM EUROPAEUM L . In salsu
ginosis Castellae navae et regui granatensis bine 
inde. 

212. HELIOTROPIUM SUPINUM L.—In salsugino
sis Castellae novae et regni granatensis bine inde. 

213. ECHIUM PLANTAGIÑEUM L.—In arenosis 
maritimís regionis mediteraneae et in salsuginos. Cas
tellae novae passim. 

214. ECHYUM CALYCINUM VIY.—In arenosis 
maritimis litoris granatensis passim. 

215. ONOSMA TRICEROSPERMALAG .(¿quid?)— 
In salsuginosis Castellae ñovae. 

216. LITHOSPERMUM PROSTRATUM LOISS.— 
In collibus cypsaceis pr. Aranjuez. 

217. ALKANNA TINCTORIA Tausch.—Aranjuez. 

218. OMPHALODES LINIFOLIA MNCH. In salsu
ginosis Castellae nov. passim. 

249. VERBASCUM SINUATUM L.—In arenosis 
marit regionis mediterraneae passim. 

220. YERBASCUM LYCHNITIS L.—In collibus 
gypsac. Castellae novae passim. 

221. LINARIA TRISTIS MILL.—In collibus gyp
sac. pr. Aranjuez bine inde. 

222. LINARIA AMETHYSTEA HOFLINGG, L K . — 
Cum praecedente var. albiflora Boiss.—In arena rno-
bili marit. pr. Gibraltar. 

223. LINARIA GLAUCA SPR.—Aranjuez. 

224. ANTIRRHINÜM HISPANICUM Cbav.—Aran-
juez, Rivas. 

225. YERONICA BECCABUNGA L,—In uliginosis 
salsis bine inde. 

227. ODONTITES LONGIFLORA WEBB.—In colli
bus gypsaceis Castellae novae passim. 

228. TR1XAGO APULA COL.—In árenos, marit. 
prope Yalencia. 

229. OROBANCHE FOETIDA D E S F . - I n sabulo-
sis litoralibus prope Malaga. 

230. —L A Y A N D U L A SPICA L.—In salsuginos. His
pan, australioris haud raro. 

231. MENTHA PULEGIUM L.—In salsuginosis bu-
midis passim. 

232. SALYIA HISPANORUM LAG.—In gypsaceis 
Castellae novae pllsim. 

233. RESMARINUS OFFICINALIS L.—In salsugi
nosis Hispaniae australioris passim. 

234. THYMüS MASTICHINA L .—la salsuginosis 
aridis Hispaniae australioris baud raro. 
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235. THIMUS VULGARIS L.—In salsuginosís ari-
dis Hispaniae auslralioris haud raro. 

236. THYMUS ZYGIS L.—In salsuginosís aridis 
Hispaniae auslralioris haud raro. 

237. SATUREJA MONTANA L.—In salsuginosís 
Castellao novae hinc inde. ' • 

238. CLEONIA LUSITANICA L.—Aranjuez, 

239. NEPETA NUDA. L.—In gypsaceis ínter Aran-
juez etYaldemoro. -

340. SIDERITIS HIRSUTA L . — In salsuginosís 
Hispaniae orientalis, centraliset meridionalis. 

241. MARRUBIUM SUPINUM L.—In salsuginosís 
Castellao novae passim. 

242. MARRUBIUM VULGARE L.—In salsuginosís 
hinc inde. 

243. PHLOMIS LYCHNITIS L.—In salsug. Hispa
niae australior. passim. 

244. PHLOMIS HERVA VENTIL.—Aranjuez. 

245. TEUCRIUM PSEUDOCHAMAEPITH YR L . — 
In salsuginosís Castellaa novae passim. 

246. TEUCRIUM SPINOSUM L.—In salsuginosís 
regni granatensis hinc kde; 

247. TEUCRIUM POLIUM L . a vulgare Bth.—ln 
gypsaceis Castellao novae passim. 

248. TENCRIUM CAPITATUM L . — I n collibus 
gypsac. Castellao novae passim. 

249. AJUGAIYA L.—In collibus gypsaceis Caste
llao novae passim. 

250 AJUGA CHAMAEP1THYS SeHREB . -Cum prae-
cedente. 

2*1. VERBENA OFFICINALIS L . - In salsugino
sís hinc inde. 

252. ANAGALLIS LINIFOLIA L.—In gypsaceis 
Castellao novae raro. 

253. CORIS MONSPELIENSIS L.—In gypsaceis 
Hispaniae australioris hinc inde. 

254. GLOBULARIA SPINOSA LAMK. In salsugino
sís aridis Castellao -novae passim. 

245. PLUMBAGO EUROPAEA L.—In salsuginosís 
Hispaniae australior passim. 

256. PLANTAGO ALBICANS L ; var. nana Boiss. 
—In sabulosis maritimis prope Malaga et in salsugi
nosís Castellao novae passim. 

257. PLANTAGO BELLARDI ALL.—In collibus 
gypsaaois prope Aranjuez. 

258. PLANTAGO LOEFLINGUL.—In collibus gyp 
saceis prope Aranjuez. 

259. PLANTAGO OVATA FORSK.—In colübus 
gypsaceis prope Aranjuez. 

260. PLANTAGO CYNOPS L.—In salsuginosís 
Hispaniae australioris hinc inde." 

• 1?; ' 'T -. .,. •• ^ZÚ-, liblji 
261. CHENOPODIUM VÜLVARIA L.—lo salsugi

nosís hinc inde. 

2li2. BLITUM RUBRUM REBB.=In salsuginosís 
Castellao novae passim. 

263. ATRIPLEX PATULA L.—Cum praece-
dente. 

264. POLYGONUM AVICULARE L.—In arenosis 
maritimis salsusugínosisque passim. 

265. PASSERINA ANNUA WICKSTR.—In salsu
ginosís Hispaniae auslralioris htnd raro. 

- !66. ARISTOLOCHIA BAETICA DC—Hín salsu
ginosís Hispaniae australiorí; passim. 

268. MERCURIALÍS TOMENTOSA L.—In salsugi
nosís pasím. 

269. EUPHORBIA RUBRA CAV.—In collibus gyp
saceis prope Aranjuez. 

279. EUPHORBIA NICAEENSIS Al!.—In salsugi
nosís Hispaniae australior p»ssim. 

271. QUERCUS ILEX L.—In salsuginosís bine 
inde. 

272. QUERCUS COCCIFERA L.—Item. 
273. EPHEDRA FRAGILIS Desf.—In salsuginosís 

regni granatensis passim. 
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274. ALISMA PLANTAGO L . Ad aqtías salsas 
passim. 

275. POTAMOGETON PUSILLUS L.—IQ aquis 
salsis stagcantibus hioc inde. 

276. TYPHA AÜGUSTIFOLIA L.—In palludibus 
salsis Aragoniae et alibi passim. 

278. CHAMAEROPS HÜM1LLIS L.—In sabulosil 
litora Baetícae et regni valentini passim. 

278. AGAVE AMERICANA L.—In sabulosis lilora 
regionis mediterr. liinc inde. - -

279. ROMULEA 6ULBOCODIUM Seb. Maur.— 
In sabulosis istbmi gaditaai. 

280. GLADIOLOS IMBRICATUS L.—Aranjuez. 

281. IRISSISYRINCHIUM L.—In arenosis marili-
mis litoral i s baetíci passim. 

282. IRIS XIPHIUM L.—In arenosis marilirais pr. 
Valencia. • 

283. NARCISSUS SEROTINUS L — I n sabulosis 
marit. prope Malaga. 

284. NARCISOS NIVEÜS L.—In uliginosis salsis 
circa sinum gadítanum. 

285. SQUILLA MARITIMA STEINH.—In ^arenosis 
marit. mediterr. passim. 

286. UROPETALUMSEROTINUM KER.—In are
na mobili ad oram maris pr. Gibraltar, iu collibus 
siccis pr. Aranjuez. 

287. ASPHODELUS MICROCARPUS VIV.—In sal-
suginosis Castellae novae passim, communíssimus ín 
paludosis subseisis inter Tarifa et Vejer. 

288. ASPHODELUS FISTULOSOS L.—In arenosis 
marilimis litoris mediterr. bine inde. 

280. ASPARAGUS ACUTIFOLIUS L.—In salsugi-
nosis Hispaniae auslralioris passim. 

290. ASPARAGUS APHYLLUS L . - - In sabulosis 
maritimis prope Malaga. 

291. FRITILLARIA MESSANENSIS RAF.—In co
llibus gypsacels Castellae aovae passim. 

292. JUNCUS LAMPROCARPUS E H R H . - I n are
nosis humidis maritimis et salsuginosis interloribus 
passim. 

293. JUNCUS BUFONIUS L.—In salsuginosis hu
midis passim. 

294. SCHOENUSNIGRICANSL.—In arenosis ma
ritimis bine inde. 

295. SCIRPUS HOLOSCHOENUS L.—In humidis 
salsuginosis passim. 

296. SCIRPUS TABERNAE MONTANI SML.—In 
humidis salsis prope Malaga loco laDehesilla. 

297. PANICÜM ARENARIUM BROT.—In arenosis 
marit regionis mediterr. passim. 

298. PENNISETUM-GLAUCUMR. BR.—Aranjuez. 

299. PIPTATHERUM MULT1ELORUM P , V A R . — 
Aranjuez. 

300. MACROCHLOA TENACISSIMÁ K T H . — In 
salsugifiosis, praecipue in regno murcico et Grana-
tensi. / 

301. STIPA LAGASCAE R. SCH.—In collibus gyp-
saceis Castellae novae passim. 

302. CYNODON DACTYLON L<—In salsuginosis 
aridis bine inde. 

303. ARUNDO DONAX L.—In sabulosis ad oram 
maris bine inde. 

304. LAGURUS OVATUS L.—In arenosis marit. 
litoralis mediterranei passim. 

305. TRISETUM LOEFLINGIANUM P. B. — In 
gypsaceis Castellae novae passim. 

306. AVENA HIRTULA LAC—Aranjuez. 

30". KOELERIA SETACEA P.~Aranjuez. 

308. WANGENHEIMIA LIMA TRIN.—In salsugi
nosis Castellae novae passim» 

309. SCLEROCHLOA RIGIDA PANZ.—In areno-
sis maritimis passim. 

310. CATAPODIUM LOLIACEUM Lk.—In sco-
pulis maritimis pr. Gibraltar. 
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3 H . BROMUS SQÜARROSUS L.— In salsugiuosis 
Castellae novae passim. 

312. BROMUS SCOPARIUS L . 
timis bine inde. 

-In arenosis mari-

313. HORDENUM MÜRINUM L.—In arenosis ma-
rilimis pr. Gibralíar et alibi. 

314. AEGILOPS TRIUNCIALIS L.—IQ arenosis 
maritimis slerilibusque saisuginosis bine inde. 

I I I . 

La vejetacion-balofila de la península,se compone de 
376 especies sin tomar éri cuenta las algas marinas. 
Hay 212 peculiares á las costas^ 111 propias de las es
tepas y 53 comunes á las dos estaciones. Comparando 
estas espresiones numéricas con la totalidad de la 
vejetacion balofila se tiene que las plantas litorales 
ascienden á 4/7, las de estepa á 2/7 y las comunes 
á 1/7; por consiguiente la vegetación de las costas es 
mas rica en especies que la vejetacion de las estepas* 

La discusión de la vejetacion balófila de la Penín
sula dá los resultados siguientes: 

I . Bajo el aspecío mor/bío/ico. 

FORMAS. 

12 arbustos = 1/22 
42 semi-arbustos = 1/6 

230 yerbas. = 3/5 
47 gramas. — 1/6 

6 algas y liqúenes. = 1/62 

De consiguiente la mayor parte de la vejetacion 
do España y Porlügal se compone de yerbas, de 
semi-arbnstos y de arbustos. Faltan completamente 
los árboles, los helecbos y los musgos. 

Color de los órganos de la nutrición. 

100 verdes 
259 no verdes 

17 color dudoso. 

= 1/4 
á 2/3 

Color de los órganos de la fructificación, escep-
tuando las seis criptogamas. 

44 blancas 
84 amarillas 
14 azules 
85 encarnadas 
8 de varios colores 

140 de color poco aparente. = 
15 de color desconocido. 

1/8 
1/6 

1/27 
1/5 

1/45 
3/8 

f 

La mayor parte de las plantas, que no son verdes 
tienen color gris, pálida y rara vez azul , pardo 
ó abigarrada. Los matices de lo blanco son el 
amarillo, el azul, el verde y el encarnado. También 
se han contado todas las matices del amarillo á saber: 
amarillo pálido, color de yema de buevo, amarillo 
dorado, rojo y color de naranja: entre los azules, el 
azul turquí, el azul encarnado y el violeta; entre los 
encarnados el color de carne, el rosado, el carmesí y 
el púrpura. Las flores de colores poco marcados son 
pequeñas y con tintas verdes, parduzcasó hialmas. 

2. Bajo el aspecto fisiológico: 

120 monocárpicas anuales 
13 bienales 

149 rbizocarpicas 
64 leñosas 
47 semi-arbustos 
20 arbustos 

3. Bajo el aspecto sistemático. 

CLASES. 

206 dicotiledóneas 
64 monotfoíil^tóneas 
6 acotiledóneas. 

THALAMIFLORAE: 62 1/6. 

1/3 
1/22 

2/5 
1/4 
1/4 

1/19 

8/6 
1/6 

1/60 

Papaveraceae 
Cruciferae-
Cistineae 
Resedaceae 
Frankeniaceae 
Sileneae 
Lineae 
Malvaceae 
Geraniaceae 
Zygophylleae 
Rutaceae 

1 
22 

2 
2 

7 : 
14 i 

1 i 
4 : 
5 : 
3 : 
1 : 

1/376 
1/17 

1/187 
: 1/187 

1/53 
-1/27 
1/376 
1/93 
1/75 

1/124 
1/376 
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GALTCIPLOBAE: 99 1/4. 

Rhamneae 
Papilionaceae 
Tamariscineae 
Lylhrarieae 
Paronychiae 
Crassulaceae 

1 = 1/376 
24 = 1/15 

2 as 1/187 
1 = 1/376 
3 = 1/124 
1 = 1/376 

COROLLIFLORAE: 95 1/4. 

Ficoideae 
Cucurbitaceae 
Umbelliferae 
Caprifoliaceae 
Dipsaceae 
Rubiaceae 
Compositae 
Asclepiadeae 
Gentianeae 
Convolvulaceae 
Borragineae 
Solaneae 
Scropbularineae 
Orobaocheae 
Labiatae 
VerbeBaceae 
Primulaceae 
Plumbagineae 
Plantagineae 
Salsolaceae 
Amaraotliaceae 
Polygoneae 
Nyclagineae 

4 
1 
7 
1 
1 
1 

52 
3 

3 = 

6 
12 
4 

12 
i 
4 

32 
4 

35 
2 
3 
1 

1/93 
1/376 

1/53 
1/376 
1/376 
1/376 

1/7 
1/124 

1/62 
1/124 
1/62 
1/62 
1/31 
1/93 
1/31 

1/376 
1/93 
1/12 
1/93 
1/11 

1/187 
1/124 
1/376 

MONOCHLAMIDEAE; 52 1/7. 

Thymeleae 
Empetreae 
Aristolochieae 
Euphorbiaceae 
Coniferae 
Alismaceae 

3 = 1/124 
1 = 1/376 
1 = 1/376 
3 Mi 1/87 
3 = 1/124 
2 = 1/187 

MONOCOTHYLEDONEAE: 64 1/6. 

Juncagineae 2 1/187 
Najadeae 5 = 1/75 
Orchideae 1 = 1/75 
irideae 2 = 1/187 
Araaryliideae 2 = 1/187 
Liliaceae 3 = l/12t 
Juncaceae 3 = 1/124 
Cyperaceae 6 = 1/62 
Graraineae 38 = i / i O 

TOMO TI. 
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Lichenes 3 = 1/124 
3 = 1/124 

4. Bajo el aspecto geográfico. 

130 especies peninsulares, esto es: que solo se han 
encontrado hasta ahora en la Peninsular 1/3. 

83 especies correspondientes á la Flora del Medi
terráneo y particularmente espontáneas en el Norte 
esta región botánica=29. 

28 especies indígenas en el S. E . de la región me
diterránea (Córcega, Italia inferior, Sicilia, Baleares, 
Argel, Berbería = 1/14. 

41 especies iadíjenas del Africa. Setentrional y de 
Arabia = 1/9. Ocho de ellas se crian también en las 
islas Canarias y en Madera. 

27 especies orientales (Grecia, Creta, Chipre, Ar
chipiélago, Asia inferior, Siria, Palestina) = 1/14. 

53 especies europeas = 1/7. 

4 especies oceánicas ó indíjenas del O. de Europa 
y de Africa = 1/93. 

6 especies espontáneas también en el interior del 
Asia y en el E.de Europa = 1/62. 

4 especies tropicales y aclimatadas. 

CAPITULO. II. 

APLICACIONES. 

E l cultivo de las vegas situadas en las estepas es 
uno de los mas adelantados de España. La campiña 
de Zaragoza, la huerta do Murcia y las vegas de Aran-
juez, Chinchón y Moral a han sido siempre célebres 
por su fertilidad y por la escelencia de sus ricos y va
riados productos. 

E l trabajo de sus pobladores se estendió natural
mente al aprovechamiento délas colinas colindantes,y 
se estableció en ellos la esplotacion de las plantas bar--
ritieras, el aprovechamiento de pastos y leñas, y la sie
ga del esparto plantas testiies. 

La sosa, y muy particularmente la bartilla ha sido 
durante muchos siglos un producto peculiar de lás es
tepas españolas, constituyendo un ramo de comercio 
en el Mediodía de España y algunos puntos de Ara-

, 52 
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gon, en que se encontraba un recurso seguro pare 
resarcir la frecuente pérdida de las mieses, ocasiona
da por las sequías tan comnnes en las estepas. 

Las plantas barrilleras, son las que contienen oxa-
lato de sosa, que se transforma en carbonato por me
dio de la calcinación y son muy abundantes en las es
tepas. Aunque carecemos de un cuerpo de doctrina 
regular sobre el importante cultivo y elaboración de 
las barrillas, y este ramo se halla abandonado entera
mente al empirismo conocemos sin embargo los ele
mentos de riqueza, que, bajo este aspecto, tienen las 
estepas españolas por los trabajos del difunto D. M a 
riano Lagasca (1). 

La BARRILLA FINA en Alicante, barrilla en Murcia, 
espejuelo en Cuevas Overa, (HALOGETON SATIVUS MOQU.) 
se cria espontanea en la costa de la estepa murciana 
estendiéndose su zona desde las orillas del mar basta 
unos 3S0 metros de altura sobre su nivel. Se cultiva 
en varios puntos de la estepa murciana, en la Guardia 
y otros varios pueblos de la estepa castellana y en las 
cercanías de Azuara en la estepa aragonesa. 

Utilízanse con ellas las tierras barrilleras, terrenos 
arenoso-calizos con mayor ó menor mezcla de arcilla, 
grietas de las rocas, escombros de edificios con at
mósfera cargada de sales de base de sosa mescladas ó 
disueltas en la humedad que forman los rocíos abun
dantes, huyendo de ios lugares húmedos, de los sala
dares de las arenas húmedas de las playas. La barri
lla criada en los terrenos salados, es de la cali 
dad^que llaman salada y que rebaja su mérito. Acaso 
se debe á esta circunstancia el crédito inferior de la 
barrilla de Cartagena que es la de Totana, Alhama, 
Sangonera y otros terrenos salados, con respecto á la 
de Alicante. 

E l SALICOR, (SALSOLA SODA L.) es después de la 
barrilla fina la planta que generalmente merece mas 
aprecio en las estepas españolas, sobre todo en la 
murciana y en la castellana. Se cria en las costas de 
Alicante y Cartagena en terrenos de Añover de Tajo. 
Cultivase en terrenos salados y algo húmedos y aun 
de riego en la huerta de Oramela, pero el producto es 
de mejor calidad cuando la planta se cultiva en tier
ras dulces y de secano. También se cultiva en Ontigo-
la con bastante ventaja, y la hay con alguna abundan
cia en el arroyo de la Cabina, cuartel de la Flamenca 
correspondiente á los reales bosques de Aranjuez. 
A Madrid viene de la Mancha, particularmente de A l -
cazar de San Juan. 

(1) Agricultura de GABRIEL ALONSO HERRERA, to
mo í pág.228. • 

Boutelou. Semanario de Agrí. tom. 19, pág. 5. So-
tero Fernandez. Semanario de Agri. tomo 10, pág 395. 

LA BARRILLA VERDE SALSOLA KALI TEN. VAR. hirta 
Moqu. es muy común en las playas de la estepa mur
ciana, Cuevas-Overay enla castellana, Aranjuez. Recó-
jese para mezclar con la barrilla fina, con el salicor, 
algazul y con la sosa. 

L A BARBILLA PINCHUDA SALSOLA KALI TEN VAR. 
Tragus Moqu. Se cria en las playas de la estepa mur
ciana y en algunos puntos de la estepa castellana. Los 
prácticos la dislinguen]de la anterior, se aprecia poco; 
y sin embargo, suele recogerse para mezclar con la 
sosa. 

L A BARRILLA CARAMBILLO SALSOLA VERMICULATA 
L. , es común en casi todas las estepas y muy variable 
en sus formas según las localidades en que se cria. La 
variedad FLAVESCENS MOQ. S flavescens CAV. es común 
en la estepa aragonesa en las cercanías de Hijar, Cas-
pe, Alcañiz, entre Magallon y Borja, Zaragoza y Muel. 
Lo es también en la estepa castellana de Madrid, 
Piul de Rlvas, Mancha, Fuentidueñas, Tarancon y 
Horcajada; en la estepa murciana cercanías deOri-
huela y otros puntos. La variedad VILLOSA MOQ. D . C. 
es abundante en lus saladares de la estepa granadilla 
cerca de Guadix. La variedad MICROPHILLA MOQ. 
BOISS. es frecuente en la estepa aragonesa, en la cas
tellana y en la murciana. Llámase SISALLO en la 
estepa aragonesa, donde se utilizan sos cenizas parala 
fabricación de jabón, sobre todo en Zaragoza y Tude-
la. Llámase Carambillo y Caramillo en Aranjuez; tar
rico en Madrid, Vallecas, Perales, San Fernando, etc. 
hácese uso de sus cenizas para coladas y para la fa
bricación del jabón. También se distingue con diver
sos nombres en la estopa murciana. Llámase Siscall 
en Elche; 2?arreZ/eíe en Alicante y su .comarca Sora 
en Orihuelay Murcia. En estos parajes se aprecian 
mucho sus cenizas para las coladas; se suelen mezclar 
con la barrilla fina para quemarlas juntas, pero por 
lo común se queman separadas para aprovechar sus 
cenizas, ó con otras plantas menos apreciables para 
formar la barrilla que llaman sosa. 

La BABRILLA SISALLO KOCHIA PROCTATA SCHRAD 
llamada Sisallo enla estepa aragonesa donde es muy 
común asi como en la estepa castellana; se emplea para 
la fabricación de jabón. 

La BARRILLA TAMAJO COROXYLON ARTICÜLATUM 
MOQ., es rara en la estepa castellana: Cavanilles 
la encontró en Aranjuez según se vé en el her
bario de los Bon telón, existente ahora en la Escue
la Especial de Ingenieros de Montes. En la estepa 
murciana forma rodales dilatados en la» cercanías 
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de Elche, Agost, Novelda, Elda, Crevillente entre 
Alicante y Orihuela, cerca de Murcia y Carrascoy 
Cuevas, Vera y otros puntos. Parece que no se desti
na para hacer la piedra que llaman sosa, pero que se 
aprecian mucho sus cenizas para las legías délas coladas 
Quémase mezclada con otras plantas' para hacerpie-
dra de sosa, yse dice que es una de las que la dan de 
mejor calidad. Yo la vi, dice D. Mariano Lagasca, que
mar diferentes veces al aire libre en el campo de Men
digo, á dos leguas de Murcia con él objeto de reducirla 
á cenizas, y observé que en el centro del montón se for
maba piedra, señal cierta de la mucha sosa que con
tiene. En mi concepto dará barrilla con bastante 
abundancia; con ella deberían poblarse distritos muy 
eslensos que se hallan sin rendir al labrador utilidad 
alguna en los campos de Murcia y Cartagena. 

Se cria también en la estepa granadina. Hoya de 
Baza, cercanías de Guadix y otros puntos; parece que 
aprecian sus cenizas para lejías. 

La BARRILLA ZAGUA ó SALADO NEGRO 6 soso SAL
SOLA LONGIFOLIA FORSK, es una planta propia de las es
tepas murciana y aun de la granadina. No se aparta 
mucho de sus playas; la mayor distancia á que la 
encontró Lagasca fué Crevillente en el reino de Va
lencia. No se aprecia mucho: sin embargo, suele que
marse para emplear sus cenizas en las coladas y para 
mezclarla con la sosa, pero es una planta de gran im
portancia para el porvenir de los montes murcianos, 
pues si se poblasen con este arbursto las grietas de las 
rocas calizas ó arenoso-calizas de las cercanías de la 
costa meridional, las hermosearla con su verdor y las 
fertilizaría con su producto no interrumpido según las 
observaciones de CAVANILLES, LAGASCA Y CLEMENTE. 

La BARRILLA ESCOBILLA CAROXYLON TAMARISCI-
FOLIUM MOQ. se cria en la estepa aragonesa según 
DÜFOÜR, y es muy abundante en los terrenos de la es
tepa murciana, donde se crian las barrillas Anas, elta-
mojo y zagua. La escobilla es acaso la planta cuyas ce
nizas se usan mas en la. estepa murciana para hacer 
coladas para la fabricación del jabón duro. Es otra de 
las plantas con que pueden poblarse diferentes terre
nos que nada rinden en el mediodía de España. 

E l GARBANCILLO KALIDIUM FOLIATUM MOQ. se cria 
en los saladares entre la Torre de Entinas y el Castillo 
de Guarda Vieja, y parece que se ¡quema solo por no 
hallarse en el paraje en que. se encuentra ninguna 
de las plantas que acostumbran consumirse para ha. 
cer la sosa. Se asegura que dá un producto superior 
á la barrilla fina; pero bay dudas acerca de su calidad. 

El POLLÜELO en el reino de Sevilla, POLLO en Ro. 
quetes y Cabo de Gata: y POLLET en Alicante SALICOR-
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RÍA HERBÁCEA L . se cria en jos sitios salados legamosos 
inundados en invierno en las estepas de Aragón en la 
laguna de GalloCanta, en la estepa castellana, en las 
cercanías de Aranjuez,Rivas, la Mancha y en la estepa 
murciana, cercanías de Alicante, Pantano de Elche, 
Cabo de Gata y Roquetes; sirve mezclado con los al
majos, sosa blanca y otras plantas silvestres para sa
car a sosa. 

La SOSA ALACRANERA, ALMAJO SALADO SOSA GROSA 
ARTHROCNEMOM FRUTICOSUM MOQ. L . se cria en los sala
dares de Murcia y Albatera, contornos de Alicante^ 
y sirve para formar la piedra alcalina y mezclarse con 
la barrilla fina y con el salicor, 

LaSOSA DE LAS SALINAS SALICORNIA ANCEPS. Lag. 
propia de la estepa aragonesa ente Magallon y Borja 
y de la estepa murciana cercado Roquetasy el cabo de 
Gata, sirve para hacer sosa aunque no es de los me^ 
joret. 

La SAPINA, llamada también SAPILLO SOSA SABO
NERA Y SOSA (ANTHROCNEMOM FRUTICOSUM MOQ MAGROS* 
TACHYUM MOQ. se cria con la estepa murciana y en la 
granadina y es muy útil para hacer sosa. 

La SALICORNIA DE REJONCITO (SALICORNIA MU
CRONATA LAG.) común en las cercanías de Nijar en s i . 
tios secos arenoso-calizos es también plañía barrillera 
de alguna utilidad. 

LA MATILLA CHENOPODINA MARÍTIMA MOQU. TAR. 
VULGARIS propia de los terrenos arenosos, húme
dos, salados y de los cenagales de la estepa caste
llana, cercanías de Aranjuez, y de la estepa murciana 
Cabo de Gata, Roquetas donde se conoce con los nom
bres vulgares de Mata ó Matilla, asi como con el de 
Cañametes en Alicante es útil para hacer sosa de 
buena calidad. 

L A MATA Y MATILLAS en Roquetas Y CAÑAMETES 
T CAÑAMETA» en Elche, SUAEDA ALTissiMA, PALL; se cria 
en los sitios salados de la estepa murciana y es útil 
para hacer sosa. 

L A SOSA NEGRA O SOSA PARDA (SUAEDA ALTIS-
SIMA, PALL; VAR. SESSIFLORA MOQU.) es propia de los 
sitios salados y húmedos de Elche, Albatera y Roque 
tas y otros puntos, y aseguran que da muy buena pie
dra de sosa. 

L A SOSA PRIMA de Valencia, Murcia y costas de 
Granada, ALMAJO, ALMAJO DULCE y SOSA FINA en otros 
pueblos de Andalucía (SUAEDA FRÜTICOSA, FORSK) es 
propia de todas las estepas. En la aragonesa es fre-
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cuente en los terrenos húmedos de laa formaciones 
yesosas entre Magallou y Borja, en la estepa castellana 
inmediaciones del mar de Ontigola cerca de Aranjuez, 
eu la estepa murciaua cercanías de Alicante, Elche, y 
en la estepa granadina cercanías de Baza, es planta 
de mucho aprecio entre los barrilleros para hacer la 
piedra llamada sosa; sus cenizas sirven para coladas y 
para hacer jabón duro; también se quema^ su tiempo 
con las demás plantas soseras ó bien mezcladas con la 
barrilla salicor. En este arbusto veo, dice el dis
tinguido autor de la Memoria de las plantas barrllle-
ras^ un manantial de riquezas, pues con él pueden 
fertilizarse las marismas, los arsenales de las playas y 
otros muchos terrenos que se abandonan como i n 
útiles. 

L A SOSA AZULEJA llamada sosA BLANCA en Alican
te, SOSA en Cieza, ESPEJUELO en Cuevas, CHENOPODINA 
SATIVA MOQU. pertenece á la estepa castellana: enlre 
Aranjuez y Ocaña; á la estepa murciana: ribazos de 
los alrededores de Alicante especialmente junto á las 
huertas del Babel, sitios húmedos de los contornos de 
Orihuela, cercanías de Cieza, Murcia y otros pueblos, 
Roquetas, Cabo de Gata; ademas se halla en la estepa 
granadina singularmente en Benamaurel y otros pue
blos de la Hoya de Baza. La sosa azuleja merece casi el 
mismo aprecio que la sosa prima; este arbusto se da 
en terrenos secos, dulces, arenoso-calízos, y asi po
dría cullívarse con mucha ventaja en las provincias 
meridionales de la península del mismo modo que el 
anterior, el tamojo y otros diferentes arbustos so
seros. 

L A SARGADILLA, CHENOPODINA SETIGERA MOQU. 
habita en la estepa murciana, y es una de las plantas 
mas apreciadas para piedra y cenizas. 

L A ORZAGA, (ATRIPLEX HALIMUS L.) es común en 
os sitios margoso-calizos, arenosos y arenoso-calízos, 
húmedos, y particularmente en los vallados de todas 
las estepas. En la estepa aragonesa es común en las 
cercanías de Zaragoza; rara es en los terrenos húme
dos de Magallon donde se conoce con los nombres de 
Sosa y Salobre, á pesar de aplicar estos nombres en 
Aragón á toda planta salada. En la estepa castellana se 
cría en las cercanías de Aranjuez, Piul de Rivas, y se 
conoce con el nombre de Orzaga. En la murciana se 
cria en Alicante, Elche, Orihuela Murcia, Cartagena, 
Cuevas-Overa, Dalias, Roquetas, Cabo de Gata donde 
se conoce con los nombres de Salado y Salado blanco. 
En la granadina se cria en la Hoya de Baza y cerca de 
Guadir, se quema la Orzaga con otras diferentes plan
tas para hacer la piedra llamada sosa por lo que se 
tiene en bastante esiima. Los jaboneros «san sus ce
nizas. 

EL SAYON (OBIONE PORTOLACOIDES MOQÜ.) es muy 
común en sitios cenagosos salados, en los saladares, 
marismas y en las playas de la estepa Murciana: Ori
huela, cercanías de Vera, Cabo de Gata, Roquetas, 
donde se conoce con el nombre de SAYÓN así como 
con el de SABONERA en las cercanías de Alicante. Apré-
ciase mucho el Sayón para Sosa. Las cenizas se usan, 
mucho para las coladas y para hacer jabón duro. En 
los jardines de Orihuela y de Murcia se ven dibujos muy 
bonitos formados con esta especie de planta. 

LA SALADILLA (OBIONE GLAUCA MOQU. ATRIPLEX 
GLAUCA L.) habita en los arenales, arcillares y mar
jales salados de las estepas españolas. En la estep-
aragonesa, cercanías de Zaragoza; en la castellana 
yesos de Tarancon; en la murciana, cercanías de Al i 
cante, Murcia, Lorca, Cuevas Overa, Huercal Ovéra, 
Cabo de Gala, Roquetas y en la granadina,de Hoya de 
Baza. Rácese uso de esta planta para sosa y para mez
clarla con la4)arriHa, salicor y algazul. Las cenizas se 
destinan para las coladas. 

E L ALGAZUL (MESEMBRYANTHEMUM NODIFLORUM L.) 
se cría en los mismos terrenos y distritos de la estepa 
murciana que la barrilla Gna, y se cultiva también en 
las mismas localidades. Redúcese á piedra alcalina 
que lleva el nombre de la planta y tiene un valor casi 
igual al del salicor. Se usa para la fabricación del TÍ. 
drio ordinario, del jabón duro y para el blanqueo de 
lienzos. 

L A GAZULA (AIZOON HISPANICUML., es propia de la 
estepa aragonesa, cercanías de Zaragoza en el cerca
do del Hospital, y de la estepa murciana en los mis
mos sitios en que se ven espontáneas la barrilla fina y 
el algazul; pero se halla también en terrenos salados y 
húmedos. Recójese aunque con poco aprecio, para 
quemarla mezclada con otras plantas con que hacen 
la sosa; en otros puntos se desprecia del todo, acaso 
por su pequenez. 

E L JUNCO DE ESTERAS (JUNCUS EFFUSÜS L.)se cria 
con mucha abundancia en las orillas de los lugares sa-
lados, y en las saladares de Elche, Albatera; de este se 
saca el salitre de hoguera. 

L A JABONERA (GYPSOPHILA STRUTHIUM) se utiliza en 
la Mancha por su raiz, que es muy gruesa y entra 
profundamente en la tierra, para hacer coladas y lavar 
la ropa como sí fuera jabón. 

Hecha la enumeración de las plantas barrilleras de 
mas importancia en las estepas españolas resta exami
nar el estado de esta importante riqueza. 
. Los ganados no pastan todas las plantas halófilas, 
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sino á falta de otros pastos, y esto solo en el invierno; 
desechan completamente las que se hallan muy 
cargadas de álcali, no tocando la sosa ni el salicor 
aun en la mayor escasez. Los jumentos, muías, caba
llos y bueyes pastan el carambillo en otoño é invier
no, y también los comen el ganado cabruno y el lanar. 

Veamos ahora la utilidad de las plantas halófilas, 
productoras de sosa. 

Pocas cosas han contribuido tanto al descrédito de 
nuestras barrillas, como las mezclas y fraudes que se 
pueden cometer en su elaboración. 

Las mezclas, que se hacen con la barrilla pueden 
reducirse á tres clases, á saber: mezclas- vejetales, 
mezclas minerales y mezclas vejeto-minerales. 

Los vejetales, que se pueden mezclar con la barri
lla fina en el tiempo de la quema, son por lo regular, 
también salinos; tales son entre otros el tamojo, at-
gazul ó los almajos, la barrilla pinchuda, la borde, las 
sosas prima, blanca, parda y alacranera, el garban
cillo, la matilla, la escobilla, las varias especies de 
salsola, chenopodio y armuelles, conocidos con los 
nombres de salado, de sosa fina, basta, saladilla. En 
Elche y Alicante se empleaba mucho la yerba ber.ru-
guera, y allí y en la costa de Almería se usaban d i 
versas especies de lirnionios 6 eslatices. En algunas 
partes se mezclaba el suson ó zozon los sosones, el 
llantén de arenas, el marítimo y otras especies del 
mismo género y algunas cruciferas. También se em
pleaba el salitre de hoguera producto del junco de 
esteras, y el salitre de hoyo producto de las algas ma
rinas. 

Las mezclas minerales son las de arena, sernche 
ó espato barítico, tierras de los campos y caminos, pe
dazos de vidrio viejo y desperdicios de las herrerías. 

Semejantes mezclas se reputan por fraudulen
tas, porque hay plantas que efectivamente parecen 
estar sobrecargadas de principios colorantes que per
judican á la fabricación del crisialj blanqueo, etc. 
Estas mezclas aumentan el volumen y peso de la pie
dra con notable deterioro de la calidad, pues, es pre
ciso separar anteriormente las materias terreas. El 
serriche llegó á desacreditar las barrillas de Vera; 
porque, según el comercio inglés, echaba á perder las 
calderas. Este temor hizo recurrir al sistema restric
tivo estableciendo los llamados peritos para apreciar 
las barrillas, que á.su ineficacia por no distinguirse 
estas con un exámen superficial, reunía todos los ma
les que causa semejante sistema. 

A este motivo de decadencia hay que agregar ade
más la competencia de la barrilla artificial. Antes de 
la revolución de 1795, la Francia se surtía casi esclu-
sivamente de las barrillas naturales de España para 
sus fabricas de cristal, de jabón, blanqueos, tintes y 
otros usos; la esporlacion ascendía al valor de 80 á 
100 millones de reales. 

A consecuencia del bloqueo continental, que ori-
jinó la guerra, la Francia se vió privada del recurso 
de nuestras barrillas, y tuvo que reunir todos los es
fuerzos de las gíencias para obviar la falta de una mal 
teria tan importante para su industria. E l cirujano 
Leblanc, siguiendo las indicaciones de su profesor 
Mr. Delamélhiere descubrió el modo de preparar la 
barrilla artificial, q m después se perfeccionó por M. 
M. DIZE, D* ARCETJ AUFRYE. Este triunfo de la ¡ciencia 
ocasionó la ruina de nuestras barrillas naturales, y la 
casi total pérdida de las suyas en Narbona, Aguas-
muertas, Stratignan y otras muchas poblaciones. 

Ahora bien ¿están destinadas nuestras barrillas na* 
turales á un perpétuo abandono? ¿Puede rehabilitarse 
un comercio, que ha tenido en tiempos anteriores 
tanta iiTiporíacioii? ¿merece en este caso el amparo 
de una mano protectora? 

La contestación á esta pregunta nos lleva natural
mente á establecer una comparación entre las barri
llas naturales y artificiales. 

Las barrillas naturales francesascontienen, término 
medio, 8 por 100 de sosa efectiva, y tienen muchos 
cuerpos extraños, que son inútiles ó perjudiciales pa
ra los usos de la industria. 

Las barrillas artificiales por el contrario son mucho 
mas puras, y contienen generalmente de 30 á 40 por 
100 de sosa efectiva. 

Las barrillas naturales de España pueden obtener
se instantáneamente con un 30 á 40 por 100 de sosa 
efectiva, es decir, que superan á todas las demás y 
la presencia de los cuerpos estraños es en muchas de 
ellas insignificante cuando se trabajan con esmero. 

Las barrillas artificiales se obtienen descomponien* 
do la sal común por medio del ácido sulfúriéo; de cu
ya operación resulta el ácido hidroclóríco y el sulfato 
de sosa; este se mezcla después con igual cantidad de 
carbonato de cal, y mitad de carbón ambos en polvo, 
y después de 4 ó 5 horas de trabajo al calor fuerte de 
un horno de reverbero resulta la barrilla artificial de 
30 á 40°. 

Para obtener las barrillas naturales se siegan las 
plantas, y se queman en una escavacien semi-esférica, 
que se practica en los mismos puntos donde se rece
jen las plantas, de cuya ünica, sencilla y poco costosa 
operación resulta la barrilla natural. 

Nuestras barrillas son, pues, superiores á las artifi
ciales y de mucho menos coste, y de ellas se pueden 
estraer los carbonates de sosa con bastante ventaja, 
no'solo p?ra impedir la introducción de las estranje-
ras, y luchar con las fábricas de barrillas artificiales 
de Lodosa, Alcanadre y Burgos, sino también para 
espertarlas en concurrencia con estas, hasta en las lo
calidades de su producción. 

Adóptense, pues, las medidas oportunas, y lardará 
poco en verse nuevamente fertilizadas y ricas las co-
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marcas de nuestra patrio, que en el dia gimen en el 
abandono y la miseria. 

ASÍ SE REMEDIARÁN EN PARTE LOS MALES QUE CAUSAN 
LAS SEQUÍAS DE MURCIA Y CARTAGENA. 

CONCLUSIQN. 

E l estudio de las estepas españolas debe tener por 
objeto: 

1. ° Describir geográfica y dasonómicaraente las 
estepas españolas. 

2. ° ' Llevar al grado de perfección posible el cono
cimiento exacto y completo de las plantas halófilas. 

8.° Estudiar el cultivo, producto y aplicaciones 
de las plantas halófilas. 

4.° Formar un juicio científico sobre las ventajas 
ó desventajas de las barrillas naturales respecto á las 
artificiales. 

^.0 En caso de que convenga promover el cultivo 
de las barrillas, determinar los medios útiles para re
sucitar su estinguido comercio. 

6. ° En caso de que no comvenga promover el cul
tivo de las barrillas, determinarla dirección que se 
debe dar á la agricultura de las estepas. 

7. ° Estudiar la cria, cultivo y aprovechamiento 
da las plantas leñosas de las estepas. 

8. ° Determinar las plantas de adorno que podrían 
hermosear los jardines y los paseos de las poblaciones 
situadas en las estepas. 

9. ° Ilustrar experimentalmente las cuestiones del 
empleo de la sal en agricultura, ya.en los abonos, 
ya en la cria de los animales domésticos, asi como la 
importante cuestión de los salitres. 

Los medios para el logro de este objeto pueden ser 
los siguientes: 

1. ° Confiar el estudio délas estepas al cuerpo de 
ingenieros de montes, como un servicio permanente 
del Estado. (Está ya .mandado y en ejecución). 

2. ° Formar el mapa geográfico délas estepas. 

3. ° Establecer un jardín esperiraental de plantas 
halófilas encada una de las estepas. 

Este establecimiento facilitarla el conocimiento de 

las plantas halófilas imposible de obtener en los jardines 
botánicos que no se hallan en terrenos salados, sirvien
do ademas para estudiarlos métodos de cultivo que se 
usan en la agricultura racional de las estepas. 

E l primero de estos establecimientos podría fijarse 
por ahora y por via de ensayo en la casa de Campo l la
mada de la Concepción dePeralta, situada no lejos de 
Arganda del Rey en el Norte de la estepa castellana, y 
propia de Don Gaspar María de Solíveres. En este 
punto están reunidas la mayor parte de lascircunstan-
cías'necesarias para los jardines de estepas, pues en su 
cercanías hay aguas y terrenos salinos y cultivos de 
riego y de secano para establecer las correspondien
tes comparaciones. (Está ya mandado). 

Í 4.° Ensayar el cultivo de las estepas en los terre
nos que mas las caracterizan. 

Este ensayo podría hacerse en los cerros de la re
gión del Piul en el monte de la estepa castellana. 

S.0 Establecer observatorios meteorológicos para 
determinar la acción de la atmósfera sobre los ins
trumentos de observación y sobre las plantas haló
filas. - - • ^ i 

6. ° Quemar con separación y de diversos modos 
todas las plantas halófilas, cojiéndolas en terrenos dis
tintas, en años diferentes y en épocas diversas de 
la vida de cada una, y analizar con toda escrupulosidad 
las cenizas de todas y de cada una de las plantas barri
lleras. 

7. ° Determinar esperimentalmente los métodos 
mas útiles para la quema de las plantas barrilleras. 

8. ° Hacer aplicaciones de cada una de las barri
llas á la fabricación del jabón, á la de las diversas es
pecies de vidrios y de cristales, asi como á la tintore
ría y blanqueos para fijarlos usos á que puede apli
carse cada una de ellas. 

9. ° Determinar analíticamente las mezclas y frau
des que se pueden cometer en la elaboración de las 
barrillas. 

10. Ensayar el abono de la sal. 

11 Aprovechar dasotómicamente los espartizales y 
los tarayales. , . . ' ' 

12. Formar una escuela práctica para la instruc
ción de los capataces del cultivo de las estepas. 

Tales son los medios que se podrían emplear. para 
llegar á obtener un conocimiento exacto y perfecto de 
las estepas españolas. Este estudio es tan útil para la 
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Hacienda, para la Higiene y para la Agricultura , que 
sin duda merece la atención del Gobierno de S. M . 

SOTO DE CAZA. Sitio vedado en que hay abun
dancia de conejos, perdices, etc. Esta palabra deberla 
ser desconocida en nuestra lengua por el beneficio 
que rosullaria á los labradores. Todo el mundo 
aplaudió la determinación del principe de Donli que 
hizo tapiar su soto ;de Isla-Adam. Para cien conejos 
apenas basta una fanega de tierra, y este dañoso' ani-
mal arruínalos montes tallares, los majuelos, las sal
cedas y lodos los plantíos* Daremos un ejemplo pal
pable del estrago que hacen los conejos. E l cardenal 
de la Rochecfoucauld, arzobispo de Rúan y señor de 
la tierra de Gaillen, tenían un soto abierto que arren
daba en cuatromil ochocientos reales: penetrado de 
los daños que experimentaban sus vasallos, mandó ex
terminar los conejos en un invierno; y de ello resultó 
que en el mismo año tuvo el diezmo de aumento cua
tro mil reales: y asi tomando este aumento por la dé
cima parte del producto neto, los habitantes tuvie
ron de beneficio cuarenta mil reales, el cual debió 
ser mayor en los años siguientes. 

Es fácil el poblar de conejos un soto, y muy difícil 
destruirlos; porque los progresos del mal son muy 
rápidos, y los del .bien muy lentos. La caza con 
escopeta sirve mas bien para divertirse que para con
seguir el fin, y lo mismo sucede con los lazos, etc.: la 
del hurón es mas segura, pero no corta el mal de 
raíz: el [tapar las madrigueras es mucho mas ex
pedito. 

Llámanse madrigueras y también vivares, las cue
vas que los conejos hacen escarbando, hasta que fre
cuentemente se comunican las unas con las otras: tie-
nen sns puertas, bocas ó salidas, cuyo número es pro
porcionado á su extensión, y son para los conejos, lo 
que los respiraderos para los trabajadores de las mi
nas: mantienen una corriente de aire en ío interior, 
sin la cual n i los animales ni los hombres podrían res-
pirat. 

E l conejo sale de noche, y de día se está metido en 
su madriguera: esta es en general su costumbre. En 
invierno se podrá destinar un día muy frío y un poco 
lluvioso, en que los conejos están encerrados para dar
les humazo: pero para mayor seguridad se hará desde 
lejos una batida con perros en los alrededores de sus 
madrigueras, para que este animal medroso, si'está fue
ra corra á ocultarse, pues no sale cuando siente algún 
ruido. Después de haber reconocido todas las puertas, 
y aun ensanchándolas, se llenarán de leña; y se pren
derá fuego á todas á un mismo tiempo, sin dejar de 
meter mucho ruido. Si hay muchos fuelles saldrá me
jor la operación, porque el aire impelido con violen
cia, forzará al humo áinsinuarse mas profundamente. 
E l efecto del humo viciar el aire interior, volverlo 

mefítico ó mortal, y por consiguiente sotocar los co
nejos. Luego que se ha consumido la mayor parte de 
la leña, se empujan las ascuas y el resto de la leña 
en la madriguera con palas y azadones, se destruyen 
las puertas, y se tapan con piedras y tierra, de ma
nera que no salga el humo por ningún lado. Muchos 
conejos suelen arrojarse fuera por entre la llama 
para evitar el peligro que les amenazaba, pero 
^ste inconveniente se evita poniendo en la boca 
de la madriguera horquillas de hierro. 

Algunos dias después se hace una visita, exami
nando por todas partes y con el mayor cuidado sí han 
abierto las madrigueras antiguas ú otras nuevas: y en 
este caso se repite la misma operación: á falta de leña 
se puede emplear paja, pero esta arde mal oprimién
dola un poco en los agujeros, y por otra parte los pa
los de leña mezclados con las piedras y la tierra que se 
emplea para tapar las madrigueras no permiten que 
los conejos las abran con facilidad. 

Si según se acostumbra ordinariamente no se hace, 
mas que tapar las bocas, rara vez se logra el fin, 
porque los conejos abren bien pronto otras nuevas: es 
necesario pues emplear el-fuego y el humo, que vuel. 
v¿n metílico ó mortífero el aire de las madrigueras. 

SUARDA, CHUBRE, JUARDA Ó JUBRE. ES la materia 
untuosa que humedece la lana de las ovejas, com
puesta de un jabón con base de potasa, de una sus
tancia animal particular, de cal, carbonato, acetato é 
hidroclorato de potasa. Esta materia abunda mas en 
las reses merinas que en las burdas, y su presencia ó 
ausencia por el lavaje constituye la lana en sucia ó 
limpia. Es la que por el polvo, lodo y demás, forma la 
pestaña del vellón que tanto perjudica á nuestras la
nas finas y que nuestros ganaderos no saben ó no 
quieren evitar, viéndose en la necesidad de hacer e 
lavado con agua muy caliente, que tan bronca pone 
la lana. En los países estranjeros se lava en vivo, an
tes del esquileo, lo que uní 'o á un sistema mejor en
tendido de cria, es una de las causas de la superiori
dad de las lanas que presentan en los -mercados. Es 
un error de los mas crasos creer que la traslanacion 
aumentando la suarda, coopera al refinamiento de la 
lana: esto procede de otras cosas que miran con indi
ferencia todos nuestros ganaderos, á pesar de estar el 
mayor número reunidos en asociación; tal es la deja
dez y abandono con que miran su industria, pues 
quieren que todo lo haga la naturaleza. 

SUBARRIENDO es el arrendamiento que hace el 
arrendatario de la cosa arrendada áotra persona cual
quiera capaz de contratar para el mismo uso que él 
la recibió, y por igual tiempo ó menos, en el todo ó 
eu parle, siempre que no perjudique al propietario 6 
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que este no lo haya prohibido espresamente en el 
contrato de arriendo. 

Como el subarriendo no es mas que un segundo 
arrendamiento en que el arrendatario pasaá ser arren
dador, sin dejardeser arrendatario respecto del dueño 
claro es que las mismas obligaciones que existian en
tre el arrendador y arrendatario primitivos, existen en
tre los segundos; asi que el subarrendatario está obli
gado á pagar la renta en los plazos convenidos y á 
usar de la cosa como un diligento padre de familias, 
á no ser que no pueda usar de la cosa arrendada ó pol
lo menos no pueda destinarla al uso para que la arren
dó. Ni puede rescindir el contrato, ni variar la forma 
de la cosa subarrendada etc., etc. El sub-arren ado 
está por su parte obligado á entregarle la cosa libre de 
lodo cargo, vicio ó defecto, y quede obligado á la 
eviccion ó saneamiento, lo mismo que el vendedor. 

Según el nuevo proyecto de Código civil, el arren
datario no puede subarrendar sin con entimiento del 
arrendador; pero si no siguiéndole perjuicio, negase 
el permiso, puede el arrendatario pedir la rescisión 
del contrato. - , 

Al subarrendar, no puede el arrendatario menosca
bar los derechos del arrendador, de modo que algu
nos comentaristas suponen que este tiene derecho hi
potecario opignosalicis en los bienes muebles y frutos 
existentes en la cosa subarrendada para cobrarse sus 
alquileres puesto que el mismo derecho tendría si la 
cosa no se hubiese subarrendado, y , no es justo que 
por este segundo céntrate se le haga de peor condi
ción. Pero otros dicen: el arrendador no tiene acción 
personal contra el subarrendatario porque no con
trató con él, y de consiguiente no puede tener acgjon 
hipotecaria sobre sus bienes. D. Joaquín Escache, á 
quien parecen injustas ambas opiniones, adopta un 
término medio y cree que el subarrendatario debe 
responder al dueño hasta la concurrencia del precio 
del subarriendo que se halle debiendo en el acto al 
arrendatario y qüe responda con sus muebles y fru
tos por esta canlidad y nada mas. Por ejemplo, dice: 
si yo te he arrendado mi casa' por tres mil reales al 
año y tu has subarrendó por mil una parte de ella, no 
puedes con motivo de este subarriendo disminuir mis 
garantías para el pago del alquiler^ y yo debo tener en 
tas subarrendatarios una seguridad equivalente á la 
que tendría en tí en el caso de que ocupases por tí 
mismo toda la casa: de modo que si no me pagas el 
alquiler al tiempo convenido ó acostumbrado, tendré 
derecho para retener los muebles de tus subarrenda
tarios y el precio del subarriendo; pero no podré ha
cerlo sino hasta la concurrencia de ios alquileres 
caídos que te deban y de los que estuvieran para 
caer.» 

Nosotros creemos con los redactores del proyecto 
^ de Código civil, que el subarrendatario debe quedar 

subrogado en lugar del arrendatario para todas las 
consecuencias del contrato, sin perjuicio de sus accio
nes contra el subarreadador. 

SUBASTA es la venta pública de bienes ó alhajas 
que se hace al mejor postor por mandado y con inter
vención de la justicia. La palabra subasta se compone 
de las dos latinas sub y hasta que significan bajo la 
lanza porque entre los romanos se fijaba una lanza en 
el sitio donde se "verificaba la subasta á cuyo pié te
nían lugar las posturas. 

Es difícil precisar todos los casos en que precédela 
subasta porque lo mismo suelen venderse bajo esta 
forma los bienes de los particulares en casos dados, 
que los de sociedades, corporaciones, etc., y asi tie
ne la venta como en el arrendamiento. Se subastan: 

1. ° Todos los bienes nacionales, los de Propios, de 
Iglesias, de Hospitales, Inclusas y demás estableci
mientos de Beneficencia pública. 

2. ° Las contratas de obras públicas, como carre
teras, puentes, ierro-carriles, etc., cuando el Estado 
no las construya por su cuenta. 

3. ° Las rentas de la nación si se arriendan, la re
caudación de contribuciones, la conducción de efectos 
estancados, el servicio de correos, etc., siempre que ei 
gobierno no lo haga por sí mismo. 

4. ° Las obras de los ¡pueblos, iglesias, hospi
cios, etc. 

5. ° Los bienes de las sociedades autorizadas por 
la ley. 

6. ° Los del deudor moroso, del que por imposibi
lidad de pagar, hace concurso de acreedores, y los del 
pupilo ó menor en casos dados. 

7. ° La finca hereditaria indivisible cuando ningu
no de los coherederos quiere cargarse con ella abo
nando á los demás el precio de su parte con arreglo á 
tasación. 

La subasta es pública siempre, y se celebra en un 
•sitio dado á presencia de un juez, un escribano, los 
interesados, si los hay, ó sus representantes, y todo el 
que quiera asistir como licitador ó como simple ce
ñoso. 

El diay la hora de la subasta, asi como los bienes 
vendibles con su cabida, linderos, calidad, precio de 
tasación y sitio donde radican, se annncian con ante
lación por edictos fijados en las esquinas ó por anun
cios insertos en el Boletín Oficial. 
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En el sitio y á la hora señalados se reúnen el juez 
de la subasta, el escribano que ha de tomar acta de las 
pujas, los interesados si quieren, para lo cual se les 
notifica préviamente, y los licitadores. 

Dada la hora en que ha de empezar, el juez ma
nifiesta las fincas vendibles en el precio de tasación 
y declara abierta la subasta. 

Abierta la subasta, empiezan las pujas, que conti
núan ó basta que dá la primera campanada de la hora 
prefijada para su conclusión en un reloj que se ha-

. Hará á la vista de todo el mundp, ó hasta que se apa
gue una luz colocada alli al efecto. 

Asi que dá h primera campada, ó que se apaga la 
luz, el juez dá por terminada la subasta, adjudica la 
finca al último postor después de firmar el acta con 
el escribano y la persona agraciada por su mejor 
postura, siempre que dicha postura cubra la canti-
dad legal. 

Si falta alguno de estos requisitos, la «ubasta se 
considera nula. 

Además de esta subasta en que las pujas son ver
bales, hay otra que se hace por pliegos cerrados que 
se remiten á un sitio designado, y los cuales se abren 
cierto dia, que se anuncia con antelación para que 
puedan asistir' los interesados. En el dia y la hora 
prefijados se abren los pliegos por el director del ra
mo á que pertenezcan las obras ó rentas subastadas y 
se adjudican al mejor postor si en la postura se aco
moda al pliego de condiciones. 

En el pliego de condiciones se espresan las reglas, 
á las cuales han de acomodarse los licitadores, y que 
constituyen una obligación formal á cuyo cumplimien
to puede ser compelido judicialmente al concesionario. 
Si por ejemplo se trata del servicio de correos se 
marca la línea en que han de salir de cada punto, el 
tiempo poco mas ó menos que han de invertir en el 
camino, los carruages que han de tener disponibles ó 
buques cuando el viaje se ha de hacer por agua: si lo 
que se subasta es la construcción de un camino de 
hierro se fija en primer lugar el término dentro del 
cual ha de darse por concluido, la dirección que ha 
de llevar, la clase de materiales que han de entrar en 
los acueductos, puentes, etc. Si la contrata es de un 
hospital, se estipulan previamente las camas que ha 
de tener, el número de médicos que han de asistir á 
los enfermos, los enfermeros que los han de cuidar, la 
clase de ropa de que se han de servir, la calidad de los 
alimentos que se les ha de dar, etc. 

Además, bien sea la subasta verbal ó por pliegos 
cerrados, suele establecerse en el pliego 3e condiciones 
un máximum ó un mínimum, al cual tienen que ar
reglarse las posturas. Si por ejemplo la subasta versa 
sobre conducción de un artículo cualquiera, se fija 
un tanto por arroba ó quintal y legua, y los lidiado
res ya saben que pueden bajar lo que quieran de 

TOMO VI. 

ese máximum , pero que no pueden pasar de él. 

SUBASTA EN EL JUICIO EJECUTIVO. 

Uno de los casos que con mas frecuencia ocurren, 
es la subasta de los bienes del deudor moroso á ins
tancia del acreedor después de pasar por los trámites 
sumarios del juicio ejecutivo, y por eso nos detendre
mos algo en esta especie de subasta. 

Pronunciada la sentencia de remate, se recurre al 
deudor para que pague, y si en el acto no lo verifica, 
se procede á la tasación de los bienes por peritos 
nombrados por ambas partes por el juez. 

Tasados los bienes con citación del deudor y acree
dor se sacan los bienes á pública subasta por nueve 
dias si son muebles, y por veinte y siete si son inmue
bles, anunciando con sus nombres, si lo tienen, linde
ros, cabida, sitio en que radican, y precio de la tasa
ción por- pregones, edictos fijados en las esquinas y 
anuncios en el diario ó el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

En los nueve ó veinte y siete dias de la subasta 
puede lodo el mundo hacer proposiciones ó quejas 
por escrito que pasen de las dos terceras partes de la 
tasación pagables en dinero contanlej sin condición. 
Estas proposiciones ó mejoras se publican también 
del mismo modo que la subasta délos bienes, es decir 
por pregones, cédulas y anuncios, y cumplidos los 
nueve ó veinte y siete dias se señala el del remate, 
notificándolo al ejecutante, á los postores, al ejecuta
do, con dos dias antes lo menos, y volviendo á fijar 
carteles expresivos de los bienes, precio de tasación, 
la última cantidad que dan por ellos, dia, hora y 
sitio en que ifánde rematarse advirtiendo que el re
mate debe tener lugar, además del sitio del juicio, 
en donde radiquen los bienes, si es posible, so pena de 
nulidad. 

Si el deudor está ausente se nombra defensor, quien 
precedida su obligación, fianza y discernimiento se 
sustancia la venta y remate de los bienes ejecutados. 

E l dia del remate se presenta en el sitio designado el 
juez asistido de un escribano ó este último por lo me
nos; dada la hora se pregona la venta de los bienes y 
de la proposición mas ventajosa y sobre ella empiezan 
á hacer pujas ó mejoras los que deseen comprar los 
bienes, de los cuales va tomando acta el escribano, á 
medida que las publica el pregonero. Si no ha habido 
proposición alguna durante los nueve ó veinte y siete 
dias que preceden al remate, la primera postura no se 
admitirá si no escede de las dos terceras parles de los 
bienes subastados. La subasta se verifica ó con una 
candela ó un reloj, cuya esfera puede ver lodo el 
mundo ó de otro modo cualquiera, y apagada la can
dela ó dada la primera campanada de la hora con
venida, se dan .por rematados los bienes en el últi-

53 
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mo postor, al cual se adjudicará eu el acto, quedando 
obligado á entregar el precio ofrecido. Los bienes se 
adjudican no al mayor postor, sino al mejor, pues uno 
que ofrezca menos puede ser preferido á otro que 
ofrezca mas si las condiciones son mas ventajosas. 

Claro es que la oferta del segundo postor libra al 
primero, la del tercero al segundo, y asi sucesivamen
te, pues como se supone que las proposiciones van 
mejorando, en caso que cerrar el remate, se adjudi 
caria por lo regular al último postor, de consiguiente 
él seria el comprador de la cosa con lo cual nada te 
nian ya que ver los otros: se esceptua sin embargo, 
la subasta de rentas reales en la cual quedan obliga 
dos gradual y subsidiariamente por sus respectivas 
ofertas todos los postores, de modo que si uno no 
paga, puede reclamarse el pago á los otros. 

Aceptado el remate ya no se admite pbja ninguna á 
no ser tratándose de la Hacienda publicaren cuyo fa
vor se admite dentro de quince dias la puja del déci
mo ó por lo menos del vigésimo y dentro denoventa, 
del cuarto á contar desde el del remate. 

Pasados tres dias después de aceptado y notificado 
el remate al ejecutante, al ejecutado y los poslores, 
pide el interesado se le otorgue la venta y se le entre 
guen los títulos de pertenencia. 

Los menores, cuatro años después de salir de la 
mayor edad, el fisco, las iglesias, comunidades y de 
mas cuerpos que tienen la restitución in integruth, 
cuatro años después del remate; los ausentes por ro. 
mería, cautiverio, estudio ó servicio del Estado, cua
tro después de volver de sus respectivas espediciones, 
pueden pedir la anulación de la subasta probando que 
hubo dolo, lesión, falta de solemnidad ú otra justa 
causa, y aun ofreciendo la mejora de lAa sesta parte. 
En el primer caso se vuelve á repetir la subasta; en 
el segundo se comunica la nueva puja al poseedor de 
a cosa por si en el tanto quiere quedarse con ella, y 
sino quisiere se abre de nuevo la subasta y se adjudi
ca al mejor postor. 

E l deudor puede rescatar dentro de tres dias los 
bienes muebles y los raices, satisfaciéndole la deuda 
con las costas é intereses. 

Se supone que en la subasta como en toda venta 
debe haber toda la libertad apetecible para pujar, y si 
no la hubiese por fuerza, fraude ó seducción se anu
la el remate, y se procede á segunda subasta. 

Por las leyes de la Novísima Recopilación está pro
hibido comprar á pública subasta por si, ni por otros 
al juez que entiende en elnegocio y sus ministros' 
bajo la pena del cuatro tanto; pero se permite al tutor 
y curador en los bienes del pupilo ó menor: según el 
nuevo proyecto de Código civil, tambiéná estos últi 
mos les está prohibido. 
, Siendo la venta un contrato consensual no'puede 

ser obligado nadie á comprar en pública subasta co

mo no puede serlo'en una venta privada. Antigua
mente habia en ciertos casos la adjudicación forzosa 
suprimida implícitamente en la real órden de 10 de 
agosto de 1834 que citaremos mas adelante. 

Si no se presenta postor, ó la proposición mejor 
no pasa de las dos terceras partes, puede el acreedor 
pedir, ó que se vuelvan á tasar los bienes si cree que 
están justipreciados en mas de lo que valen, ó que se 
verifique segunda subasta, ó que se le adjudiquen en 
pago cualquiera de cuyas tres resoluciones se notifi
quen al deudor y siqp se opone, se procede en el pri
mer caso á la retasa; en el segundo, al nuevo rem&te, 
y en el tercero se le adjudican por todo su valor de 
tasación; de modo que, si escede del de la deuda, tiene 
que abonar el esceso y, si es menor, puede reclamar 
el resto del ejecutado. 

Tiene igualmente lugar la subasta en la prenda ó 
hipoteca que el deudor moroso hubiese empeñadb 
para seguridad del crédito, aun cuando hubiese auto
rizado al acreedor para venderlos privadamente. Si es 
prenda la cosa empeñada y la deuda insignificante 
puede pedir el acreedor que se tase, se venda y se le 
pague la deuda con las costas. Si dentro de tres dias 
después de la notificación no paga, se le vuelve á no
tificar concediéndole un plazo de otros dos, pasados 
los cuales sin verificar el pago, se nombra un tasador 
quien con citación del deudor lasa la prenda que en 
seguida se llevan á una plaza ú otro sitio público don
de se subaste , adjudicándola al mejor postor, con tal 
que la propbsicion esceda de las dos terceras partes de 
la tasación. . 

Cuando la deuda es considerable se despacha eje
cución en las prendas, se notifica al deudor para que 
pague el capital en la décima y costas; si no lo hiciese 
se le requiere para que nombre tasador en el término 
de tres dias, trascurridos los cuales, se nombra de ofi
cio, se tasan, se fijan cédulas por nueve dias de tres 
en tres útiles; se dan los tres pregones en el sitio de 
las subastas, y se adjudican al que mas dé, entregán
dole las prendas con un testimonio del remate que le 
sirve de título. Si el valor escede, el capital con la 
décima y costas se entrega al deudor con el sobrante. 

Si es hipoteca se pide ejecución contra ella que si
gue sus trámites de tasación, fijamiento de cédulas y 
publicación de pregones por treinta dias útiles, etc. 

BIENES ESCEPTUADOS DE EMBARGO V EJECUCIÓN. 

I.0 í%s cosas de uso público como plazas, calles, 
ejidos, caminos, rios, puentes, fuentes del Estado ó 
de algún conífepto. 

2.° Las cosas de derecho divino, que son las sa
gradas, religiosas y santas. 

2.° Los mármoles ó maderas ú otros objetos que 
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entran en la construcción ó adorno de un edificio. 

4.° Las servidumbres reales á no ser con el precio 
dominante. 

5. ° El derecho de usufructo por ser un derecho 
personal; pero pueden serlo los mismos frutos objeto 
del derecho. 

6. ° E l dewso á no ser qucabsorva todos los fru
tos de la cosa sobre que está constituido. 

7. ° Las cosas ó fincas vinculadas ó amayorazgadas 
pero pueden serlo sus frutos. 

• 8 . ° La pensión alimentaria. « 

9. ° Los animales, aperos, aparejos y pertrechos 
que el deudor agrícola tuviese destinados á la labran^ 
za, como también sus sembrados y barbechos, aunque 
no tenga mas bienes, salvo para pagar las contribu
ciones, las rentas de la tierra y lo invertido en la labor; 
pero aun en estos tres casos es preciso que no tenga 
otros bienes; y aun así, hay que dejarle un par de 
bueyes ó muías. 

10. Tampoco pueden serlo las mieses hasta que 
se encuentre el grano en las paneras y entonces solo 
se venderán al precio corriente; pero cuando el deu
dor no dá fianza ni tiene con que responder, pueden 
intervenírsele las mieses. 

11. Cien cabezas del ganado lanar que tuviesen los 
labradores para fertilizar las tierras que cultivan , á 
no ser por el sustento del mismo grado. 

12. Los granos de los Pósitos por deudas del pue
blo entregados ó repartidos ya. 

13. Los caballos padres, las yeguas cerriles y los 
potros recien atados en los meses de la doma si el deu
dor tiene otros bienes. 

14. Los tornos, telares y demás instrumentos que 
los fabricantes, operarios, artistas, artesanos y otros 
cualesquiera oficiales tuviesen destinados al ejercicio 
de sus fábricas, profesiones, artes, oficios, ó manu
facturas ó labores, á no ser por deudas al fisco ó por 
las que provengan de delito ó cuasi delito en que ha
ya habido fraude , ocultación , falsedad ú otro esceso 
de que pueda resultar pena corporal. 

15. Los esclavos empleados en la minas y los inge-
nis de azúcar, asi como las provisiones hechas para 
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su sustento; las herramientas y máquinas nece
sarias. 

16. Los libros de los estudiantes, abogados, jue
ces, magistrados, médicos, arquitectos etc. de su 
facultad. 

17. Las dos terceras partes del sueldo de los mili
tares, jueces, catedráticos ú otros empleados pú
blicos. 

18. Las camas, vestidos, utensilios y demás cosas 
indiápensables al uso diario del deudor y su familia. 

19. Las naves estrangeras que traen al reino mer
caderías, abastimentos, por deudas contraidas por sus 
dueños. 

Todas estas cosas no pueden subastarse ni embar
garse , ni por consiguiente servir de garantía como 
prenda ó hipoteca. 

SUBASTA DE '¡RENTAS DEL ESTADO Y FINCAS PARA PAGO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA. 

Como hemos indicado ya en las subastas y remates 
de rentas del Estado, no queda cerrado definitivamente 
el remate dada la hora del dia marcado, sino que den
tro de los primeros quince días puede pujarse la déci
ma, y durante tres meses; de modo que la subasta no 
se cierra en realidad hasta transcurridos estos tres me
ses. Tampoco quedan libres los peores postores, sino 
que todos quedan obligados por lo que han ofrecido. 

Para evitar fraudes en la tasación de fincas presen
tadas como fianzas de los empleados en Hacienda, en 
10 de agosto de 1834, se espidió la real órden si
guiente: 

1. ° Cuando hay necesidad de procederá la venta 
en pública subasta de fincas embargadas para el cobro 
de alcances á favor de la Real Hacienda, se tasarán de 
nuevo con arreglo al estado que entonces tengan, sin 
que sirva para el caso la valuación que de las propias 
fincas se hubiese practicado en la época en que se h i 
potecaron. 

2. ° La venta de estas fincas se anunciará-con su
jeción á la nueva tasacion^revenida en el artículo an
terior y surtir efecto el remate siempre que haya pos
tor que cubra las dos terceras partes de su precio. 

3. No habiendo postor que cubra este señala
miento,'se retasarán las fincas, y hecho, se publicará 
otra vez el remate, sirviendo de base la retasa. 

4. ° Si en esta nueva subasta no hubiese postor 



420 SOT SOT 

que dé las dos terceras partes del último avaluó, ten
drá entonces lugar por las mismas dos terceras partes 
la adjudicación de dichas fincas á la Real Hacienda, 
adquiriendo, de consiguiente, su propiedad. 

5. ° Administrará la real Hacienda estas fincas 
que adquieré por la adjudicación- en los propios tér
minos que lo hace con las demás que le pertenecen, 
sin perjuicio de lo cual, continuará ahierta la subasta 
hasta que se presente comprador con sujeción á las 
reglas dadas para la enajenación de todasjas de su 
propiedad. 

6. ° Si el valor de las fincas vendidas ó adjudica
das en los términos espresados en los artículos ante
riores, no alcanzase á cubrir el débito ó débitos, por
que procediese de la real Hacienda, y no hubiese otros 
responsables, contra quienes repetir, se declarará 
partida fallida la que falte, concluyéndose de las cuen
tas de deudares, sin perjuicio de reclamarla si llega, 
sen en algún tiempo á descubrirse libres del alcanzado 
ó de algún otro obligado á su solvencia. \ . 

7. ° Cuando dicho valor sea mayor que la canti
dad que demande la real Hacienda y no puedan divi
dirse las fincas, se reconocerá un capital igual al es
ceso en favor del propietario, prorateándose la renta 
en proporción de los capitales. 

8. ° Y finalmente, para contener las tasaciones 
arbitrarias de fincas y evitar los perjuicios que de esto 
se siguen á la real Hacienda, no se volverán á admitir 
en lo sucesivo las que se presenten por via de fianzas, 
sin que se haga préviamente su valuación por el pro" 
ducto en renta, sacando'el capital por la base de un 
3 por 100, bajo el concepto de que la justificación de 
la renta que produzcan dichas fincas se ha de hacer 
con la presentación de las escrituras de arriendo, re
cibos de las contribuciones con que están gravadas, ó 
en caso de cultivarla sus propios dueños con una in
formación en que conste lo que rendiiian si estuviesen 
arrendadas, sin admitirse por fianzas en ningún caso, 
posesiones que sean improductivas, ó no se hallen en 
cultivo, aun cuando se pruebe que lo estuvieron en 
otro tiempo. 

SUBASTA DE BJENIS DE PROPIOS. 

Los bienes de Propios se arriendan y venden en 
pública subasta. Se arriendan después de tasados, por 
peritos nombrados por los comisarios electores dé 
parroquias con intervención de la junta de propios, 
adjudicándose al mejor postor, aunque sea forastero, 
sin admitirse nueva tasa, tanteo ni preferencia sobre 
el precio del remate. 

La subasta de estos arriendos debe hacerse en la 
época que mas valgan, y no se admiten posturas de ca
pitulares ó dependientes de ayuntamiento y junta de 
propios, ni pueden pasar los arrendamientos de su 
año á no ser que por la índole de las fincas arrendadas 
y la costumbre del pueblo sea preciso ampliarle á ma
yor número de años. Los arrendatarios-dan fianzas 
bastantes y en su defecto son responsables los indivi
duos de la junta de propios. El remate queda carado 
en el mejor postor pero asi como en las cosas de la 
hacienda, se admite dentro de tres meses una mejora 
de la cuarta parte. . . . 

En 24 de agosto da 1834 salió una real órden man
dando: 

i.0 Que los ayuntamientos de los pueblos formasen 
por propio acuerdo, ó por prevención de los goberna-* 
dores civiles los oportunos expedientes.para la subasta 
de la finca ó fincas de los propios que conviniere ena-
genar en venta real, ó censo preservativo ó enfitéutico; 
espresados en dichos expedientes la naturaleza de la 
finca, si tiene arboleda, las ventajas de la enagena-
cion, el dominio que tienen en ella los propios, la 
tasación en venta y renta y el método que convendría 
seguir en la subasta. 

2. ° Que este expediente se remitiese al gobernador 
civil de la provincia, quien después de consultar á la 
contaduria de propios, lo aprobaría ó desaprobaría 
devolviéndolo en este último caso para proceder á la 
subasta. 

3. ° Si no estuvieren acórdes»la contaduría de pro
pios y el ayuntamiento ó , estándolo, no lo aprueba el 
gobernador, lo rémitirá en consujta con su dictámen 
al ministerio de la Gobernación. 

4. ° Que las fincas subastadas se adjudicasen al 
mejor postor contal que cubiertas dos terceras partes 
de la tasación y que se admitiese en pago dinero, efec
to de la deuda consolidad-a por su valor corriente y 
créditos contra los mismos propios, solo que en este 
último caso no se podrán adjudicar por menos de toda 
la tasación. 

5. ° Que las fincís rústicas con monte alto que se 
dieren á censo enfitéutico se entendiese solamente del 
suelo y que el arbolado se vendiese á pública subasta 
por todo el precio de la tasación. 

6. ° Que las fincas enajenadas quedasen con sus 
i respectivos derechos y cargas haciéndose el correspon-
, diente aumento ó rebaja. 

7. ° Que todos los gastos de enajenación fueran de 
cuenta del adquirente. 



SOT SOT 

8. ° Que toda, reclamación sobre la subasta se diri-
jíese á la autoridad que hubiese entendida en ella, si 
esta lo estimase, á la inmediata superior y así sucesi
vamente basta llegar á S. M . 

9. ° Y por último que los gobernadores remitiesen 
mensualmente un estado de las fincas vendidas en el 
mes anterior con espresion de los contratos, en cüya 
virtud se .habia traspasado y el precio de la enaje
nación. 

Por otra real órden de 3 de marzo de 1833, aclara
toria de esta, se mandó: 

1. ° Que en la enajenación de bienes de propios se 
convocase á los acreedores, pagándoseles por órden 
legal de preferencia. 

2. ° Que, si se concedía á censo enflléutico un 
terreno con arbolado, recayese uno y otro en el mis
mo adquírente. 

• ' ''0- • " \ ' • 
3. ° Que no se sacasen á pública subasta los terre

nos repartidos según la feal cédula espedida en 1770 
y años siguientes sí los cultivan sus propietarios, lo 
cual se amplia por una ley de 18 de mayo de 1838 á 
todos los repartidos en épocas posteriores como duran
te la guerra de la independencia. 

Yj)or último, en 4 de febrero de 1841 se dispuso 
que á los despojados de dicbos bienes repartidos"en 
esas épocas, se les devolviesen, ó se les indemnizase 
si habían sido vendidos. 

SUBASTA DE BIENES NACIONALES. 

Aunque son bienes naciqnales todos los que perte
necen á la nación, se dió sin embargo este nombre á 
los del clero regular que fueron declarados bienes del 
Estado en 1833. 

En 19 de febrero de 1836, se mandó por un real 
decreto sobre venta de bienes nacionales: 

1. ° Qu« la subasta se verificase simultáneamente 
en la capital de provincia donde radicasen las fincas, 
y en Madrid, no adjudicándose hasta que conocido en 
la córte el remate de provincia, se vea quien es el me
jor postor. 

2. ° Que sé publiquen en los boletines oficiales de 
toda provincia al día siguiente de celebrado el rema
te las posturas mas altas, para que de este modo co
nozcan el valor ofrecido en provincia y en la córte, y 
vean que los bieaes subastados se adjudican al mejor 
postor. 

3. ° Que Ü los diez días de conocido en la córle el 
remate de provincia, se publique el nombre del licita-
dor á quien se hayan adjudicado la finca ó fincas su
bastadas. 

4. ° Que los predios rústicos divisibles, se distribu
yan en suertes pequeñas, cada una de las cuales se 
subastará por separado. 

5. ° Cualquiera puede pedir la tasación de una fin
ca no tasada, y el intendente de la provincia la man
dará tasar insertando el resultado en el Boletín Oficial 
ó en los demás periódicos. 

Quince dias después de publicado el precio á mas 
tardar, se procederá á la subasta, y el que haya soli
citado la tasación, tiene derecho á quedarse con la 
finca subastada por el precio de la tasa si no hay 
quien ofrezca mas. 

6. ° El pago del precio del remate, se hará ó en tí
tulos de la deuda consolidada ó en dinero efectivo en 
esta forma: la quinta parle antes de eslenderse la 
de traslación de propiedad, bien se. haga el pago 
en dinero ó en títulos, y las cuatro quintas partes res
tantes por octavas en los ocho años suficientes si se 
paga en papel, y por diez y seis octavas en los diez y 
seis años siguientes, si el pago se verifica en dinero. 

7. ° Cuaiido al vencimiento de un plazo el com
prador, después de los avisos consiguientes no cum
pla con la obligación contraída pagando, se procederá 
si no tieua otros bienes á una nueva subasta de la 
fiinca ó fincas á que pertenezca el débito. 

Para llevar á efeclo el anterior decretó se expidió 
por el ministerio de Hacienda en 1.° de marzo de 1836, 
como instrucción (^je, entre otras cosas, dispone lo 
siguiente: 

1.° La enajenación de bienes nacionales estará á 
cargo do la dirección general de amortización, cuyo 
director con dos procuradores del reino formarán una 
junta que entienda en el asunto, de lo cual será se
cretario un jefe de sección. 

2. ° Esta junta formará una lista general de todas 
las fincas vendibles con espresion de provincia, cabi
da, situación, linderos,; renta que produzcan y obli
gaciones que sobre cada una graviten, mandará d i 
vidir las que sean divisibles y tasar unas y otras pro
cediendo á la subasta de las que se vayan tasando. 

3. ° Ningún intendente podrá anunciar comoi su
basta sin una órden prffvia de la dirección. 
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4. ° E l que solicitare la lasacion de una finca po
drá nombrar un perito por su parte; al tercer dia de 
sabido por el intendente el resultado, lo anunciará 
como hemos dicho en el Boletin Oficial, dará cuenta á 
la dirección, y si el solicitante se obliga á pagar el 
precio de la tasa, en caso de no haber mejor postor, 
se procederá á la subasta dentro de los 15 dias pos
teriores á la declaración del interesado. 

5. ° En la capital del reino se publicará un perió
dico con el titulo de Boletin oficial de la venta de 
bienes nacionales, en el cual se anunciarán las fincas 
subaslables con espresion de la provincia y pueblo 
donde radiquen, renta y demás circunstancias, dia 
del remate en provincia y la capital;" cuyo boletin se 
reimprimirá en el oficial de cada provincia. 

6. ° La tasación se hará por todo el valor de las fin
cas, deduciendo del remate el capital que importen las 
cargas reales que sobre ellas graviten. 

7. ° La tasación se verificará por dos peritos, uno 
nombrado por el intendente á propuesla del comisio
nado administrador de arbitrios de amorliz ación, y otro 
por el procurador síndico del ayuntamiento del pueblo 
donde radique la finca. En caso de discordia, el juez 
de la subasta designará un tercero. 

8. ° Los jaeces de las subastas serán los de prime
ra instanica ó en su defecto los que hagan sus veces 
de los partidos respectivos en cuyas capitales se han 
de formar y sustanciar los espedientes, hacer los re
mates y escrituras de venta ó testimonio de los escri
banos que en cada juzgado elijan los intepdentes, $ 
propuesta de los comisionados administradores de ar
bitrios de amortización con censura previa de las 
contadurías del ramo. Sí los juecea^no pudieren de
sempeñar este cometido, el intendente propondrá á 
la dirección una terna de la que elijirá uno. 

9. ° El director general indicará á los intendentes 
las fincas que se han de subastar y el dia en que se ha 
de verificar el remate lo insertará" en el Boletin Oficial 
el comisionado administrador. 

10. Ademas del anuncio de las sobastas que deban 
verificarse, podrá disponer el intendente, si lo esti
mase oportuno la impresión de carteles que conten
gan los mismos avisos, los cuales se fijarán no solo en 
la capital, sino también en el pueblo donde esté sita 
la finca y en la cabeza del partido á que corres
ponda. 

11. En la subasta de cada finca no había mas que 
un remate que se celebrará álbs cuarenta (dias de la 

fecha del anuncio que haya publicado la misma su
basta. En el anuncio se expresará la hora en que debe 
empezar y la en que debe concluir el remate. 

12. No podrán ser lidiadores los que de cdalquie-
ra modo intervengan en la subasta, bajo la pena de 
privación de empleo. 

13. Los actos de remate se verificarán en las ca
sas consistoriales de la capital de la provincia por el 
juez déla subasta con asistencia del comisionado ad
ministrador de arbitros de amortización ó persona que 
lo represente y con citación del procurador síndico. 

14. Las fincas asi subastadas no podrán vincularse 
ni pasar en ningún tiempo á manos muertas. 

15. No se admitirán posturas que no cubran la ta
sación y las que se hagan se anotarán por el escribano 
con expresión del sugeto y cantidad ofrecida. 

\43 . Concluido el remate lo firmaráiFlos que á él 
asistan, y el mejor postor queda obligado al pago de 
la cantidad ofrecida. 

17. En el término de los tres dias siguientes á la 
celebración del remate, se pasarán íos expedientes de 
«ubasta originales á la aprobación del intendente de 
la provincia por mano»del contador de arbitros» de 
amortización que hará funciones de secretario en este 
caso y el cual tomará razón una vez .aprobada la su
basta por el intendente en un registro ad hoe. 

18. Aprobado el remate se publica en el Bolelín 
Oficial y se comunica inmediatamente á la dirección 
para que se adjudique al mejor postor, lo cual hará 
el director general dentro de los diez días posterio
res al recibo de las noticias comunicadas por los in
tendentes, en el Boletín de ventas el nombre y ve
cindad del mejor postor con la cantidad en que se ha 
rematado. 

19. Si las dos posturas mas altas en Madrid y en 
provincias son exactamente iguales se adjudicará la 
finca sabaslada por suerte, presenciando el sorteo el 
juez y el escribano que celebrarán la subasta en 
Madrid. 

20. Si no hubiese postor á las fincas subastadas 
durante los cuarenta dias, continuará abierta la lici
tación por otros quince dias, y si tampoco en estos se 
hiciese postura, el comisionado administrador lo co
municará al intendente para que éste á su vez pro
ponga al director general la relasa que se hará con 
acuerdo de la junta por otros peritos. 



SOT - -

21. Recibida por el intendente la órden de adjudi
cación, la comunicará al juez de la subasta para que 
disponga su cumplimiento; Este la notificará al adju
dicatario, el cual expresará en el acto la forma de 
pago que mas le convenga. 

22. En seguida se pasará á la contaduría el expe
diente original para la liquidación de cargas reales, 
hecho lo cual, y rebajado el capital á que asciendan 
de la cantidad del remate deberá pagar el primer pla
zo dentro de quince dias, precediéndose si no lo h i 
ciere, á nueva subasta á su cosía. 

23. Satisfecha la primera quinta parte, se le ex
pedirá por la contaduría la correspondiente carta de 
pago en virtud de lo cual, será puesto en posesión de 
la finca rematada en su favor por el juez de la subasta. 

24. Declarados legítimos los títulos dados en pago 
por la junta de amortización, se entregará la escritu
ra de venta por el juez de la subasta y el escribano 
que haya entendido en ella, quedando obligado el 
comprador al pago de las cuatro quintad partes res. 
tantes en la forma susodftha, pasado lo cual quedan 
hipotecadas las fincas subastadas. 

25. Serán de cuenta de los compradores los gas
tos de tasación, subastas, otorgamiento de escritura, 
su copia y el papel de los correspondientes sellos que 
se gaste para todo, así como el tanto al millar que se 
señale sobre el importe de los remates ingresados en 
el tesoro para honorario de juez y escribano en lugar 
de derechos procesales y cuyo tanto se repartirá por 
terceras partes, una para el juez, y dos para el escri
bano. 

26. Pasada la hora fijada para el remate, no se ad
miten posturas, y una vez adjudicada la linca al me
jor postor, no tiene lugar recurso ninguno de tanteo 
ó retraso. 

No queremos concluir este artículo sin mencionar 
una sociedad que á imitación de otras estrangeras se 
estableció en esta corte el año 1846 y que tomó el 
nombre de E l Martillo. 

Esta sociedad, tenia por objeto la venta en comi
sión á pública subasta de todos los géneros que se le 
mandaban mediante un tanto por cjento de retri
bución. 

La subasta se verificaba en un salón grande y es
pacioso abierto al público todos los dias desde una ho
ra dada hasta cierta otra y en el cual se hallaban á la 
vista de los espectadores los objetos subastables. 

Dada la hora en que empezaba la venta pública, 
un dependiente de la sociedad leía en voz alta el nom
bre, calidad y circunstancias del objeto vendible y en 
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seguida empezaban las pujas durante las cuales, un 
mozo del establecimiento se paseaba enseñando el ob
jeto para que ppdiesen verlo de cerca los compra
dores. 

Trascurrido un minuto, otro dependiente daba dos 
golpes de martillo en una campana y quedaba rema
tada la cosa ú objeto en el último postor, al cual se le 
entregaba en el acto después de pagar el precio de la 
postura. 

Esta sociedad arrastró una existencia desgraciada 
hasta que al fin murió. 

SUBEAULESCENTE. En botánica significa tener 
el tallo muy corto. 

SUBSIDIO en su acepción mas lata es sinónima de 
contribución. Antiguamente solo se daba este nombre 
á la contribución estraordinaria y temporal que se 
exijia para una empresa dada como una campaña, 
una expedición, el cerco de una plaza etc. Después se 
ha aplicado, ya á la contribución fija y perpétua, y por 
eso se llama hoy subsidio industrialy comercial á la 
contribución impuesta al comercio y á la industria. 

SUBSIDIO ECLESIASTICO. Píevalido el clero de su 
preponderancia, orgullo en la influencia que le daban 
las inmensas riquezas que poseía debidas á la munifi
cencia de los soberanos, llegó á crearse un cuerpo 
aparte libre de las cargas á que se hallaban suge-
tos los demás ciudadanos y solo consintió en pagar una 
pequeña parte de lo que poseía; prévia la aprobación 
pontificia. El primer subsidio que pagó ei dero fué 
concedido el año de 1327 á D. Alonso el Onceno, por 
el sumo pontífice y consistía en la décima parte de las 
ventas que poseía dicha clase. En 148S, se volvió á 
otorgar otra bula para lo mismo y entonces se estimó 
la suma del impuesto en 100,000 florines de oro de 
Aragón; por último en 1561 D. Felipe onceno obtuvo 
del sumo pontífice el subsidio llamado de galeras por
que se destinaba su importe de 3.500,000 al sosteni
miento de 36 galeras. 

En 1991 se concedió un subsidio de 36.000,000 de 
reales que se repartió entre el clero, en esta forma: 

A la iglesia de Toledo. . . . . . . . 4.674,355 12 
A la de Sevilla . . 3.233,633 16 
A la de Oliban '„ 27.487 32 
A la de Santiago 918,815 20 
A la de Granada 509,114 24 
A la de Burgos ; . . . . 1.439,256 14 
A la de Santander 289 945 18 
A la de León 769,786 16 
A la de Falencia 1.134,268 22 
A la de Ovido . . . . • 352.859 -10 
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A la de Avila 
A la de Astorga 
A l a de Almería 
A la de Badajoz. . 
A la de Cartagena • . . . 
A la de Calahorra 
A ladeCórdoba. 
A la de Ciudad Real 
A la de Cádiz 
A la de Valladolid 
A la de Cuenca 
A l a de Zamora 
A la de Coria • 
A la de Cananas. 
A la de Guadix 
A la de Jaén . t . . . 
A la de Lugo 
A la de Mondoñedo - . 
A l a de Málaga 
A la de Orense. . . . • . . 
A la de Osma 
A la de Orihuela 
A la de Plasencia 
A la de Sego\ia 
A la de Salamanca. 
A le de Sigüenza 
A la de Tuy ; • . 
A la de Pamplona : . 
A la de Tejara 
A la de Agreda . 1 
A la de Alba. . . 
A la de Huesca 
A la de Baza ., . 
A la orden de Santiago 
A la órden de Calatrava 
A la de Alcántara . . 
A la de Santo Domingo de Castilla . 
A la de Santo Domingo de Andalucía. 
Al reino de Aragón ' 
A l de Valencia. . , 
Al obispado de Tarragona. . * . . -
A l de Mallorca " . . . 

426,402 
i.032,i00 

11-0,484 
544,421 
536,311 
949,757 

1.168,534. 
241,534 
225,647 
630,714 

1.374,949 
701,175 
540,800 
175,629 
109,910 
777,896 
141,611 
99,332 

474,497 
390,844 
742,643 
148,660 
781,630 
756,072 
786,339 
891,863 
169,809 
499,560 
30.225 
53,017 
60,592 
45,277 
53,486 

984,617 
738,463 
643,788 
459,317 
174,223 

4.060,357 
757,397 

1.633,065 
227,443 

» 
20 
22 
32 
6 
2 
2 
6 

10 
» 

20 
20 
24 

4 
» 

26 
20 
4 
4 

26 
22 
18 
18 
4 

2S 
22 
II 
22 
14 
4 

2Í 
20 
10 
» 

12 
32 
32 

» 
32 
» 

16 

En fin por bula espedida en 16 de abril de 1817 se 
concedió á Fernando VII la facultad de exigir al clero 
un subsidio de 30 millones por espacio de seis años; 
es decir 180 millones en los seis. Este subsidio fué 
repartido y colectado sin intervención del gobierno, 
por una junta de eclesiásticos compuesta del comisa
rio general de Cruzada el colector de espolies y otro 
mas, y sus productos se aplicaron ó debieron aplicarse 
esclusivamente á la marina. 

Quejándose el clero de que no podía pagar una suma 
tan crecida se redujo por real orden de 5 de octubre 
de 1818 á 25.000,000 y por otra de 6 de noviembre de 

1820 á 15.000,000. Las cortes lo elevaron en 25 de 
junio de 1820 á 20.000,000, quedando reducida á 
10.000,000 en 6 de junio de 1823, comprendido en él 
el de Galeras, para lo cual espidió Su Santidad una 
bula con fecha 1.° de agosto del mismo año y otra 
en 4 de diciembre de 1824 para la percepción de los 
10.000,000 de reales. En 2" de febrero de 1827 se de
claró haber cesado el concedido en abril de 1817 y 
que el pago del subsidio de los 10.000,000 debía en
tenderse desde 2 de octubre de 1826; se prorrogó 
por 6 años en 26 de febrero de 1828, y finalmente en 
20 de octubre de 1836 se elevó á 20.000,000 anuales. 

Debían pagarlo; es decir: se declaró que debían 
contribuir: 
j -• • ,.•• • o'" •' f *• -f , . ' . >•• ••.•*>' '" J S/'i' 

1. ° Los bienes y encomiendas, de San Juan de Je-
rusalen (8 de febrero de 1817). 

2. ° Los diezmos de prestameras no siendo secula
rizados (12 de id. id.). 

3. ° Las anualidades ^e prebendas concedidas 
para estincion de la deuda, según la naturaleza de los 
bienes (16 de octubre de id.) 

4. ° Los bienes territoriales de los maestrazgos y 
bienes del estado regular 16 de id. id.) 

•6.° Los diezmos pertenecientes á monjas (2 de 
noviembre dé id.) 

6. ° Los cabildos eclesiásticos y sus individuos (8 
de enero de 1818.) 

7. ° Las fincas correspondientes á eclesiásticos (8 
de marzo de id.) 

8. ° Los diezmos del priorato del Sar (26 de abril 
de id.) . 

9. ° Los tercios diezmos de las fábricas de las igle
sias (22 de mayo de id.) 

10. Los diezmos de las encomiendas que admi
nistra el crédito público 25 de id.) 

• 11. Las primicias, si pagaban el antiguo subsidio 
(27 de id. 

12 Los diezmos de la universidad de Huesca (24 
de julio de id.) 

13. Las pensiones sobre la rftitra señalada al 
Mónte-Pio del ministerio (18 de agosto de id.) 
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14. Los diezmos de la orden de San Juan (22 de 
setiembre de id.) 

15. Los diezmos de toda clase da encomiendas 
(25 de enero de 1819.) 

16. Los honorarios que disfrutan los coadjutores 
6 tenientes, curas, procedentes de diezmos y derechos 
de estola ó pié de altar (18 de marzo de id.) 

17. Las pensiones sobre las mitras (11 de abril 
de id.) 

18. Las rentas eclesiásticas consistentes en el cré
dito público (id. id. id.) 

19. Los bienes de las comunidades religiosas (23 
de id. id.) 

20. Los diezmos securalizados (3 de julio de 1823.) 

21. Las encomiendas y rentas de los infantes, es-
cepluadas en 1817 del pago (17 de id. id.) 

Se declaran esceptuados del pago para el subsidio 
eclesiástico: 

1. ° Las tercias reales enagenadas de la corona 
y poseídas por legos (8 de febrero de 1817). 

2. ° Las rentas decimales propias del Estado no por 
Sfidaspor eclesiásticos (10 de octubre de id.) 

3»° Los diezmos que posee la universidad de A l -
calá de Henares (12 de id. id.) 

4. ° Los diezmos poseidos por legos (16 de id. id.) 

5. ° Los bienes, rentas y diezmos que perciben el 
rector y el claustro de la universidad de Santiago (26 
& abril de 1818). 

6. ° Los frutos de tercias reales poseídas por lego 
(H6 de octubre de 1818). 

7. ° Los diezmos, láceos de Cataluña y las primi
cias que en Aragón disfrutan los magistrados (31 de 
marzo de 18218). 

8. * Los bienes consignados á personas ó corpora
ciones legas (10 de octubre de 1833). 

9. ° La parte de frutos qne los curas terceros ó ad
ministradores de diezmos perciben del aservo común 
(2 de noviembre de 1834.) 

TOMO TI. 

10. Las pensiones que disfruta la órden de Cár-
los III sobre las mitras, dignidades y prebendas ecle
siásticas y los capitales de capelIaDÍas y fundaciones 
piadosas impuestas en la caja de amortización (16 de 
enero de 1837.) 

De este subsidio se destinaban 500,000 reales jjara 
obligaciones de la inquisición que dejaron de pagarse 
por real órden de 29 de enero de 1827 y sobre los 
diez millones se recargaron otros 500,000 rs. en 20 
de noviembre de 1829 para el Nuncio y tribunal de la 
Rota, los cuales podían exijirse por la comisión apos
tólica. 

E l conocimiento de asuntos relativos á este subsidio 
correspondía á los subdelegados del Consejo Real con 
inhibición de los demás tribunales (5 de enero de 
1825) y su recaudación'debe hacerse por el clero mis
mo (26 de mayo de 1835.) # 

Aunque al principio se dedicó, como hemos dicho, 
este subsidio á la marina esclusivaménte, por real ór
den de 1.° de mayo de 1836 se destinó entre otros ob
jetos, al pago de pensiones de regulares. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

"En equivalencia de la contribución de frutos civi-
viles se impuso en 16 de febrero de 1824 al comercio 
la suma anual de 10 millones de reales, encargando el 
repartimiento y cobranza á los consulados y dando el 
\iomhre de subsidio de comercio. 

Este impuesto, destinado al principio á cubrir parte 
de la consignación déla Real Casa, se sistematizó á es
tilo mercantil fijándose su cuota en los referidos diez 
millonesanuales; en 31 de diciembre del año 29 se eleVó 
á 14 millones y por último en la instrucción adicio
nal circulada en 25 de julio de 1835 se dispuso entre 
otras cosas que esta contribución no estuviese sugeta 
á una cuota fija, sino que gravitando sobre la industria 
y el comercio estuviese en razón del mayor ó menor 
desarrollo de aquellos, para lo cual, y evitar en lo po
sible la desigualdad en el repartimiento de este cargo, 
se establecieron tarifas de facturas incompletas y que 
solo pueden considerarse como un ensayo. 

En 1845 se adoptó un método distinto; por el Sis
tema tributario de 23 de mayo de dic^o año, en el real 
decreto concerniente á la contribución de que vamos 
hablando, se determinó que todo español ó es-
trangero que ejerciese en la Península é islas ad
yacentes cualquiera industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio, estaba obligado al pago del subsi
dio industrial que se componía de un derecho fijo y 
otro derecho proporcional recargables ambos en caso 
necesario para atenderá gastos generales, provinciales 
ó locales: el derecho fijo basado sobre la población, y 
el proporcional sobre el alquiler de la casa del contri-

file:///iomhre
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buyente, almacenos, fábricas, tiendas y demás locales 
destinados al ejercicio de su comercio ó industria, sean 
ó no dé su propiedad, no comprendiendo en los alqui
leres de las fábricas, las máquinas, útiles, instrumen-
raentos^ demás medios empleados para la produc
ción. 

Se declaran exentos de esta contribución, por el ar
tículo 4.° del real decreto varias industrias que no 
mencionamos para insertar íntegras las exenciones del 
decreto de 1850 que viene rigiendo desde 1851, 

Están exentos del derecho proporcional todos los 
contribuyentes comprendidos en las clases sétima y 
octava de la tarifa general y de las demás que no pa
guen por derecho fijo mas de-CO reales. 

Según el artículo 17, todo el que diese princio á 
una industria, comercio, profesión, arte ú oficio, está 
obligado á presentar préviamente á la administración 
erf las capitales de provincia y cabezas de partido y en 
los demás pueblog al alcalde una declaración firmada 
y duplicada en la que esprese: 

1. ° Su nombre y domicilio. 

2. ° Industria ó profesión que va á ejercer. 
{.hi ».b '•iifínoíJoa 

3. ° Situación de su casa-habitacion y delosedifi-; 
oíos ó locales que en el ejercicio de aquella ha de em
plear. 

4. ° ' Álquileres que por uno y otros pague, acora-> 
pañando testinaonio de la escritura y obligación de ar
riendo ó del recibo de inquilinato; y en el caso de ser 
de su propiedad los edificios ó de ocuparlos á título 
gratuito, manifestando el alquiler que, comparati
vamente con otros dé la misma clase, les corres
ponda. 

Y ^.0 Si ya fuese contribuyente, su clase, domi
cilio y cuota que pague con distinción de conceptos. 

A continuación ponemos la 

T A R I F A general de las industrias y profesiones que debían contribuir 
por la siguiente base de población. 

.1.a 

2. a 

3. a 

4. a 

5* 

6. a 

7. a 

Madrid, 
Sevilla y to
dos los puer
tos habilita
dos, cuya 
p o b l a c i ó n 
esceda de 
8,600 veci

nos. 

Rs. vn. 

1,800 

1,440 

1,200 

960 

600 

'360 

160 

96 

Poblaciones 
que pasan 
de 8,601, y 
los puertos 
habilitados 
que tengan 
masde 4600 
ynoescedan 
de 8,600. 

Rs. vn. 

1,440 

1,200 

960 

780 

480 

300 

112 

84 

Idem 
de 4,601 á 
8,600 y los 
puntos mas 
habilitados 
que lleguen 
á 2,400 y no 
escedan de 

3,600. 

. _ 

X'i«í.báldoq- al VKÍO,? ohmú 

Rs. vn. 

Idem 

de 3,601 

4,600. 

j£ Rs.vn. 

1,200 

960 

780 

600 

360 

240 

96 

72 

960 

780 

600 

380 

300 

480 

84 

60 

Idem 

de 2,401-á 

3,600. 

Rs. VD. 

780 

600 

480 

360 

240 

120 

72 

Idem 

de 1,201 

2,400. 

Rs. vn. 

609 

480 

360 

300 

180 

96 

60 

3G 

de 501 á 

1,200. 

Rs.vn. 

480 

360 

300 

240 

120 

72 
í% 'íoni 

48 

24 

Idem 

de 500 

abajo. 

Rs .vn . 

360 

300 

240 

180 

96 

60 
-i -'S 
36 

18 

oh-a'sdüJDo oh Oí) cíiíij)! aacob 

<idi¡ eoniAdife eh at'-SQÍ.nJáním 
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A continuación viene unaIlista de los compren
didos en cada una de las ocho clases; luego, la 'tarifa 
estraordinaria no sujeta á base de población y por úl
timo la tarifa número 3, especial para la industria fa
bril y manufacturera. 

En 29 de febrero del mismo año se modificaron las 
tarifas adicionando la lista de ¡los contribuyentes de 
las clases 4.a, 5.a. 6.a, 7.a y 8.a;la tarifa no sujeta á po
blación y la especial para la industria fabril y manufac 
turera. A l mismo tiempo se declaró exentos del dere
cho proporcional á los contribuyentes comprendidos 
en las clases 7.a y 8.a de la tarifa general número 1.° 
y á los de las demás clases que no pagasen mas de 60 
reales por derecho fijo. 

Sin alterar la esencia de la ley reformó D. Fran
cisco Orlando estas tarifas en 27 de marzo de 1846, 
estableciendo en vez de un derecho fijo igual y uni
forme para las seis primerasclases, tres decretos fijos 
también para diferenciarles entre sí que debian gravar 
respectivamente á las categorías en que se subdividian, 
asi como á ciertas profesiones ó industrias que se ex
presan, y esceptuando déla subdivisión en categorías á 
las clases 7.a y 8.a 

Asi las cosas, se presentó por el gobierno á las Cor
tes en 17 de marzo de 1847, un proyecto de ley que 
empezó á regir desde 1.° de enero de 1848, en el cual 
se alteraban como había ^venido sucediendo hasta en
tonces las tarifas. La contribución indystrial se esta
bleció sobre la base de población, menos ciertas cla-

1LA T A R I F A general y base 

se5 que entraban en tarifas especiales; los contribu
yentes por la.base de población, se dividían en 8 cla
ses según el número de vecinos del pueblo y la cuota 
para los individuos de cada gremio era fija, pero el 
total pueden repartirlo los gremios como mejor les pa
rezca cuadruplicándola ó reduciéndola á la cuarta par
te si lo creen conveniente, porque la ley, con el objeto 
de que se agremien las industrias Ies concede fuculía-
des para ello. 

También esta ley sufrió sus reformas, y en 19 de 
mayo de 1848 salió .un real decreto reformando los 
artículos 6.°, 9^°, 23 y 41 de dicha ley, asi como las 
tarifas números 1.°, 2.° y 3.° y la tabla de exencio
nes numero 4. 

Por último un real decreto de Ú de junio de. 1850 
se reformaron los artículos 6.° 7.°, 24 y 47 de la real 
ley que sq vepia observando desde l.0de enero de 
1843 concernientes á la clasificación de poblaciones, 
á los individuos que ejercen las industrias^ al máxi-
mun ó mínimun de la cuota repartible entre los indi
viduos agremiados, que en vez del cuadroplo y la 
cuarta parte puede ser del quintuplo y la quinta parte 
y á las pinas en que incurren los que, ejerciendouna 
industria, profesión etc. no han obtenido el certifi
cado de matriculas; obtuviéronse nuevas tarifas, ó por 
raejoj* decir las primitivas^reformadas por quinta vei 
y se mandó que rigiesen desde 1.° de enero de 1851 
para la exacción del subsidio industrial y de co
mercio. 

de boblaeion era la siguiente: 

1. a 

2. a 

3. a 

4. a 

5. a 

6. a 

7. a 

8. a 

Madrid, 
Sevilla y to
dos los puer
tos habilita-
dos , cuya 
p o b l a c i ó n 
escede de 
8,600 veci

nos. 

Rs. vn. 

3,300 

1,520 

1.230 

1,020 

630 

3S0 

,130 

80 

Poblaciones 
que llegben 
á 8,601, y 
puertos ha-
b i l i t a d o s 
que tengan 
lugar mas 
de 4,000 y 
no escedan 
de 8;600 ve

cinos. 

Rs. vn. 

2,400 

1,230 

1,020 

380 

490 

310 

loo; 

72 

Idem 
de-4,601 á 
8,600 veci
nos y puer
tos habili
tados que 
l l e g u e n á 
2,4(0 y no 
escedan de 
4,600 veci

nos. 

Rs. vn. 

1,920 

1,020 

830 

630 

380 

250 

80 

60 

Idem 

que tengan 

de 3,601 á 

4,600 veci

nos. 

Rs. vn. 

1,540 

830 

630 

490 

310 

180 

72 

• 5 0 

Idem 

que tengan 

de 2,401 á 

3,600 veci

nos. 

Rs. vn. 

1,230 

630 

490 

380 

250 

"120 

60 

40 

Idem 

que tengan 

de 1,201 á 

2,400 veci

nos. 

Rs. vn. 

980 

490 

380 

310 

180 

100 

50 

30 

Idem 

que tengan 

de 501 á 

1,200 veci

nos. 

Rs. vn. 

790 

380 

310 

250 

120 

70 

40 

20 

Idem 

que tengan 

de 300 ve

cinos abajo. 

Rs.vn. 

310 

230 

'180 

100 

60 

30 

16 
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Viene en seguida la lista de los comprendidos -en 
cada una de las ocho clases, luego la tarifa no sugeta 
á base de población, la cual se divide en dos partes: 
la primera comprende las industrias yproffesiones que 
deben constituirse en gremio ó colegio para la distri
bución de cuotas por medio de categorías y la segun
da las profesiones ó industrias, cuyas cuotas indivi
duales no admiten alteración por no alcanzarles la 
subdivisión en categorías, y por último la tarifa para 
la in ustria lanera y estambrera, la industria caña
mera y linerk, laalgodonera, la sedera, las fábricas de 
tejidos de artefactos menores, los tintes y blanqueos 
las fábricas de productos químicos, los de curtidos, las 
de loza y cristal y otras. La segunda parte abraza las 
fábricas de jabón, las de cola, las de aguardiente por 
coladores y por alambique, las de fundición de mena 
de hierro, las de papel y otras. • 

Y por último, se esceptuan del pago de la contri
bución industrial y de comercio: 

1. ° Los funcionarios públicos y empleados con 
sueldo ó retribución pagado por el estado ó por los 
fondos comunes de las provincias ó pueblos, á excep
ción en estos de los individuos comprendidos en las 
tarifas, 

2. ° Los relatores escríbanos, abogados y procura
dores de los tribunales y juzgados, pero entendiéndose 
en la certificación ó distinciones contenidas en las re
glas siguientes: 

1. a Gozarán escepcion total los letrados que obtu
viesen nombramiento especial de abogados de pobres 
y los procuradores de la misma clase entre los cuales 
solamente turnen en las audiencias territoriales la 
defensa de los negocios de este género; é igualmente 
los escribanos dedicados esclusivamente al despacho 
de causas criminales en los juzgados de Madrid, Se
villa y de cualquiera otro punto donde los haya ocu
pados únicamente en esta clase de causas. 

2. a No alcanzará en totalidad dicho beneficio a 
ios relatores y escribanos de Cámara, de las audiencias 
territoriales niá los escribanos numerarios de los juz
gados que alternativamente entienden en asuntos cri
minales y civiles, pero en indemnización déla parte de 
üegocios criminales que despachan, gozarán una re-
bajaó exención estendida de este modo; en las audien-
das de Madrid, Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, serán dos relatores y 
dos escríbanos de Cámara en cada una los considera
dos exentos de la contribución; y un relator y un es
cribano de Cámara también en cada una de las res
tantes Audiencias de Albacete, Burgos, Cáceres Cana
rias, Mallorca y Oviedo, á condición de que del bene

ficio de sola ésta exención en cada audiencia 'partici
pen proporclonalmente todos los relatores y escriba
nos de Cámara. En los juzgados de primera instancia 
donde ni haya escribano dedicado esclusivamente al 
despacho de negocios criminales, sino que estos des
pachen indistintamente por todos ellos, alcanzará la 
excusión á nn solo escribano en cada juzgado; pero 
como en el caso anterior, disfrutarán proporclonal
mente de este alivio todos los entre quienes se distri^ 
buyan los citados negocios criminales. A los escri
banos de los juzgados privilegiados ó especiales se les 
rebajará una cuota donde haya dos ó mas, y una cuar
ta parte de ella donde hubiere uno solamente. 

S.* Donde en conformidad á la disposición de la 
regla primera se nombra en cada audiencia un número 
determinado de abogaclps y procuradores de pobres 
para entender esclusivamente en los negocios de ta
les, cuidará el regente de ella de que se límite este nú
mero al mínimum posible y se remita la lista de los 
nombrados al gefe de la administración de la Hacienda 
de la provincia para que les considere exentos de la 
contribución. . . . 

4. a En las audiencias en que los abogados y pro
curadores alternan por turno en la defensa de los 
negocios de pobres, se considerarán solamente eximi
dos del pago de esta contribución doce abogados enca
da una de las de Madrid, Barcelona, Coruña, Granada, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza; y ocho en 
cada una de las restantes y la mitad respectivamente de 
procrradores; pero sin perjuicio de que del importe de 
la exención participen todos los abogados y procura
dores por partes proporcionadas. 

5. a En cada juzgado de primera instancia se con
siderarán esceptuados dos abogados y un procurador, 
sobre cnya base se aplicará entre todos los del juzgado 
que despachen en él ó en otro especial, negocios de 
pobres y criminales el importe de la exención, como 
respecto délos escribanos queda dispuesto en el párra
fo último de la regla segunda. 

3. ° Los asociados en comandita ó participación co
mo accionistas, á menos que no ejerzan por separado 
alguna industria, arte, profesión ú oficio, pues si lo exi
giesen, estarán sugetos al pago del derecho que les 
corresponda por su clase. 

4. ° Los cosecheros de vino y aceite, por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósitos establecidos 
en el punto de producción y por las que Aerifiquen en 
las plazas ó mercados de los pueblos inmediatos á que 
los conduzcan y en que ordinariamente se venden las 
colchas de la misma comarca. 
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Los mismos cosecheros, por las ventas que hagan al 
pormenor en un solo local dentro de los edificios don
de tengan establecido los despachos de vino ú aceite, 

v Los propietarios y labradores, por la venta de los 
demás frutos de las tierras que Ies pertenezcan ó be
neficien j por los ganados que crien siempre que tam
bién lo ejecuten en el puulo de la producción ó en 
los mercados de otros pueblos. 

Es estensiva la extensión por los ganados que ad
quieran los labradores para el beneficio de sus tierras 
6 aprovechamiento de yerbas, con tal de que su nú
mero en cada año no exceda de ocho cabezas en el 
ganado caballar, mular, de cerda ó vacuno cerril, y 
de doce cabezas del cabrío y lanar, li 

5«° Los criadores de ganado de todas clases. 
.«Jí»hf if»*i« t>mlBOÍI^'WO*1^-j,'»i.lí)í',.,.J!!i-; 

6. ° Los cosecheros de vino que queman solamente 
el orujo ó cincuenta arrobas de vino de su propia co
secha para la fabricación de aguardientes. 

7. ° Los fabricantes de sidra. 

8. ° Los carros destinados á la agricultura que se 
emplean accidentalmente en el trasporte. 

9o. Las carretas de bueyes. 

11. Los inventores de máquinas y los escritores 
públicos, los profesores de lenguas y humanidades, 
de ciencias y artes, los maestros |de primeras letras y 
de dibujo, los maestros de niños, los rectores de co
legio y de cualesquiera otros establecimientos de edu
cación. 

12. Los médicos, cirujanos, sangradores y botica
rios de ejércitos y armada y hospitales militares, mien
tras limiten el ejercicio de su profesión á estos ser
vicios. 

13. Los albéitares de los cuerpos de caballería y 
los profesores de la escuela de veterinaria que igual
mente limiten el ejercicio de su profesión,á estos des
tinos. 

14. Los establecimientos de enseñanza, costeados 
por el Estado ó los fondos comunes de las provincias 
ó pueblos y por fundaciones piadosas, entendiéndose 
comprendidas entre ellas las Escuelas pias. También 
se exceptúan los talleres de los presidios y despachos 
ó almacenes de venta; establecidos dentro de los mis
mos; la Imprenta Nacional y demás establecimientos 
costeados por el Estado, cuyos productos constituyen 
un haber permanente comprendido en los presupues
tos de ingresos. Y por último las plazas de Ceuta, Al

hucemas, Melilla y Peñón de la Gomera^ por la cir
cunstancia de ser presidios. 

15. Los pescadores, aunque lo sean con. barca 
propia. 
* " ' ' .aoíiidfí'íí'f.oí •aíMlüij. 

16. Los dueños de barcos de menos de 20 tonela
das y los sin cubierta. 

17. Los capitanes ó patrones cuando no navegan 
por su cuenta ni son propietarios de los buques; los 
pilotos sobre-cargos y contra-maestres. 

18. Las empresas de minas. 

19. Los traficantes en carbón de piedra del reino. 

20. Los dependientes de casas de comercio, ú 
otras empresas industriales, si prestan su servicio en 
el escritorio ó en el mismo edificio donde se hallen 
establecidos. 

21. Los que vendan por menor y ambulantemen-
te agua, aves, frutas, buñuelos, bollos, queso, pesca
do, manteca, legumbres, huevos, leche, limonada, 
horchata ú otras bebidas ó comestibles; los que en 
igual forma vendan yesca, piedras de chispas, fósfo
ros, escobas, pajuelas, plumeros, papel de cigarros y 
y otras menudencias semejantes. 

Tambiem se esceptuan los barberos sin tienda, aun
que tengan puesto fijo en calles, plazas ó portales; los 
puestos de verduras y hortalizas; los de tripas, callos, 
mondongos, cuartos y menudos de aves; los de leches 
requesón, queso, manteca ó nata; los de unto de bo
tas ó cepillos para limpiarlas; los olleros que venden 
por las calles, loza ordinaria, vidrios y cacharros; los 
puestos de agua ó nieve con azucarillos ó anises; los 
vendedores de periódicos ó bastones en portales ó ca
lles, y los matadores del rastro. 

22. Los fabricantes de tegidos de seda, lana, lino 
y algodón con solo un telar de lanzadera á mano, ó 
volante, ó con dos mecánicos, si los llevan de su 
cuenta; los fabricantes de lonas y lonetas, cables, jar
cias y sogas con destino á las naves; los fabricantes de 
jergas, frisas, sayales, paños bastos ó burdos que no 
posean en propiedad mas que un un solo telar; los hi
landeros y torcedores de algodón con menos de ciento 
noventa husos y motor de aguas, vapor ó sangre ó con 
menos de ciento, movidos con la mano ó manubrio; los 
hilanderos de lana, lino é cáñamo con menos de cua" 
renta husos; los talleres de artefactos menores en cu. 
yos telares no se tejan mas que una ó dos piezas á la 
vez; las hilanderas con ruecas ó torno; los operarios y 
jornaleros cuando trabajan por un salario ó un tanto 
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por pieza en los talleros ó tiendas de personas de su 
profesión, ó en sus propias habitaciones sin oGciales ni 
aprendices, ni muestras á la puerta, ni tienda abierta; 
no considerándose como oGciales ni aprendices la mu-
ger ni los hijos solteros que vivan en su compañía y les 
auxilien en sus-trabajos. 

^slííaoí ü£ 81) 800901 hh ?jooimi lojSeftfcMftl . M 
23. Los templadores de instrumentos, los actores 

del arte de música y canto, los bailarines de Tos teatros 
y de cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los tra
peros de gancho, zapateros de viejo, oficiales de alba-
ñil y soladores y embaldosadores, los canteros y rete
jedores, los aserradores, los cocheros y lacayos, los 
aguadores que llevan agua á las casas, las costureras 
bordadoras á mano y encageras sin tienda abierta, las 
oficialas de modistas, lavanderas y planchadoras, los 
limpia-botas compuesto en la calle ó en los portales, 
los enfermeros, los intérpretes jurados cerca de los 
tribunales, y los que solo alquilan de sus habitaciones 
un cuarto para huéspedes. > . 

24. Los hospitales, casas de beneficencia y demás 
establecimientos piadosos, perlas corridas de toros, 
novillos, bailes de máscaras y otros espectáculos pú
blicos, sin alcanzar la exención á cualquiera empresa-

-ol^-l ¿supiú'j hb títáwq tMtei n&boii" p n d .íi-;tí§i 

• ¿é . ^ M M M .«gíanobtin-am t̂l»-.̂ '-

t*A udniwq 5 ^ m í q tR9t',vraí« 0{ri oí¿f»iKfiiB^n»f ífirp-
^aoüi.G ,3¿qni é'b h'l'ytK^Rhññ % ««'tjihiíw^b ¿o toaq 

•aóriiií dlr íot ;8d'<n 'slx soWuoor y anríísao .ñogaoíitfoía 

nébri^y w\\ n&i^- mi *pflhm$& «'iaq ^ ' 4 ' i q i^ ''> aei, 

• -ú^ ^dínhoq fl^.isuoiend 6 -'coítñKíKi jjb,^,io^í\nf?v;. 

rio con quien dichos establecimientos contraten ó ar
rienden la ejecución de ellos. 

Para llevar á efecto este decreto que es el que hoy 
-se observa, salió en 20 de julio del .mismo año una 
instrucción acompañada de varios modelos con arre
glo á los cuales estienden hoy los pueblos las matrí 
cu las. 

Esta es la historia de la contribución industrial y de 
cemercio, que á su imposición en 1824, rendia 
10.000,000 de reales al erario, en 1830, 14.000,000; 
en 1844, 28.012,984/en 1845, 35.496,360, en 1851, 
44.368,608; en 1853 47.300,000, y que en 1854 se 
elevará hasta 55.000,000. Prescindiendo de lo que in
dudablemente influye un buen sistema tributario 
que apreciando bien el valor de la riqueza imponible 
grave á los contribuyentes en justa proporción de sus 
ganancias, preciso esconfesar, sien vista de estos gua
rismos que desde el punto de partida y principalmen
te en estos últimos años, la industria y el comercio 
han adquirido un desarrollo notable que promete se
guir en progresión si circunstancias políticas no lo pa
ralizan. • 

Por creerlo curioso y útil hemos tomado del señor 
Madoz el siguiente 

, ' . _ .80^Kdsb?#fnT£0 >C 

-00 .»E» & Í Í | K 
-*íh0 sb eofaieia 

íhinb ,íOJjt 

H ñ M ÍUV^II'aof i * ^ o l f t ^ s c •(,-&. a i * 6 [tfuñi&t 

oír eup hbxüá. | rntofá &Sá{ ;,tmívM ^.tgwt 

ülffoip ob «oham mi nóbogí» &f> p a t c ^ j o í ^eyispfctí 

«b ZOJÍSÓI nó!) ottisoí;'» ¿.-.onii .-sa .'i eh ^í 'bu'dfif 
íoioíWíq eo)»49lT& W ¿9wlíd abi: po^aíf | ^ M | 

?¿íKvyro4 ftííb é tiiw eap 'wjín .BS^Í « « - o p ^ a l é r i b í 
I «oj.isieqo >f»( roíir.oí ó Vso&ux aoo Wiémli 'A u\- ;x9V 

•eob Eoíaaríi npia&loiq »« iíhobipisi* te aííífliij oírxiun 

•wlMháfío itíEttií^n». €>b-wflf pn 

Ugyqaá tq e n na Lniviqnwj •¿mofifmsq i»<¡kdita 
- lA ' ^«wtü lü) «Mttfq e»l omülü ÍCKÍ ¥ .'S^SOISÍÚ ob é?íl 
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E S T A D O del número de contribuyentes, importe del dereeho fijo y del 
proporeional del subsidio industrial j de comercio en los años de 
1845, 1846 y 1847. 

ANO DE 1845. 

PROVINCIAS. 
Número 

de contribu
yentes. 

Albacete. . 

Alicanie. . 

Almería. . 

Avila. . . 

Badajoz. . 

Barcelona . 

Burgos. . 

Cáceres. . 

Cádiz. . . 

Canarias. . 

Castellón . 

Ciudad-Real 

Córdoba. . 

Coruña. . 

Cuenca. . 

Gerona. . 

Granada. . 

Guadalajara. 

Hueiva. . . 

Huesca. . . . 

Jaén. . . . . 

León 

Lérida. . . . 

Logroño. . . . 

• 
Lugo. . . . ; 

3,814 

5,716 

5,171 

3,419 . 

6,232 

22,088 

4,853 

6,451 

10,598 

2,100 

4,422 

3,241 

8,869 

7,841 

6,075 

6,874 

8,752 

4,338 . 

3,718 

3,500 

6,652 

3,994 

4,659, 

4,378 

3,254 

Importe 
del 

derecho fijo. 

233.988 11 

515,014 21 

346,659 17 

179,653 7 

521,852 17 

3.895,852 33 

289,281 15 

355,776 18 

1.755,720 18 

227,954 31 

321,629 32 

250,032 28 

767,89 72 

831,487 17 

337,354 12 

527,730 21 

752,802 13 

328,834 21 

228.989 21 

194,995 32 

472.359 14 

267,195 20 

274,049 11 

303,088 26 

189,313 21 

Idem 
del 

proporcional. 

33,754 " 2-

60,194 ^ 

38,474-21-

11,721 r15 

141,340 12 

977,519 19-

62,078-30-

27,568 13 

693,018 18 

60,457 » 

25,656 32 

21,552 22 

128,339 28 • 

94,922 27-

20,814 18 

100,212 9 

117,970 23 

39,337 8' 

36,717 25 

23,227 2 

42,943 26 

30,236 27 

26,046 25 

46,062 5 

18,460 21 

. TOTAL, 

reales vellón. 

267,742 31 

575,209 9 

385,134 4 

• 191,376 22 

• 663,192 29 

4.873,372 18 

351,360 11 

383,344 31 

•2.448,738 31 

288,411 31 

347,286 30 

271,585 16 

896,236 30 

• 926,410 10 

358,158 30 

627,942 30 

870.773 2 

368,171 29 

265,707 12 

218,223 » 

515,303 6 

297,432 13 

300,096 2 

349,150 31 

207.774 8 
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PROVINCIAS. 

Madrid . 

Málaga. 

Mallorca.—Baleares. 

Murcia 

. • . • . x • • 
T • ! - ' .! í 

Orense. t 

Oviedo. . 

Palencia, . 

Pontevedra, 

Salamanca, 

Santander. 

Segovift. | 

Si&vülft . t 

Soria, , . 

Tarragona, 

Teruel. , 

Toledo. . 

Valencia, , 

Valladolid. 

Zamora;. , 

Zaragoza . 

. . , . , 

. . . . . • 

. . . • * % 

. . • • Í * 

v • f i{ '* y •< 

•j " * ' * 

. . , . , * 

TOTALES 

Número 
de contribü' 

yentes. 

15,692 

10,296 

5,932 

5,054 

2,287 

5,100 

4,742 

4,425< 

6,148 

2,221 

3,9i5 

10,649 

2,779 

4,667 

3,627 

10,545 

8,964 

5,847 

3,180 

9,438 

277,452 

Importe 
del 

derecho fijo, 

.JJ i g|j {)>" A, 

5.287,880 24 

993,069 9 

631,244 26 

436,871 18 

123,187 32 

,303,473 ^3 

302,616 5 

311,150 30 

332,^52 29 

385,010 i ? 

280,041 y 

1.363,878 16 

152,022 22 

608,774 D 

215,^11 | 

619,060 25 

966,614 3 

495,198 17 

227,843 28 

951,772 15 

29.358,386 Í7 

Idem 
del 

proporcional. 

1.491,193 33 

224,507 29 

59,360 12 

59,880 15 

9,252'15 

58,212 4 

37,474 3 

41,973 2 

47,725 21 

135,577 » 

25,709 » 

P85,819 13 

17,474 13 

107,675 22 

11,571 , » 

73,322 13 

^13,553 32 

75,705 23 

26,972 31 

.156,382 22 

6.137,973 18 

TOTAL. 

Reales vellop. 

6.779,074 23 

1.217,576 4 

690,605 4 

396,751 33 

134,240 13 

361,6^6 3 

340,090 8 

353,123 32 

380,078 10 

• 520,587 17 

305,750 U 

1.747,697 29 

169,497 , i 

716,449 22 

226,582 a 

692,383 4 

1.180,168 4 

570,898 6 

254,816 25 

1.108,155 3 

35.496,360 1 

rs nzs: 

12 oai> 
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AÑO DE 1846. 

PROVINCIAS. 

Albacete 

Alicante. . , . . 

Almería 

Avila 

Badajoz 

Barcelona . . . . 

Burgos 

Cáceres 

Cádiz N . 

Canarias. . . . . 

Castellón . . . . 

Ciudad-Real . . . 

Córdoba 

Coruña 

Cuenca 

Gerona 

Granada 

Guadalajara. . . . 

Huelva. . , , . 

Huesca. . •' . . 

Jaén 

León 

Lérida. . . . . 

Logroño. . . . . 

Lugo. . . . . . 

Madrid. • . . . 

TOMO VI. 

Número 
de contribuí 

y entes. 

3,931 

7,445 

5,744 

3,763 

7,331 

21,397 

3,510 

7,533 

10,605 

5,056 

2,205 

3,971 

8,835 

7,063 

7,105 

7,185 

9,918 

6,564 

4,659 

4,006 

6,075 

4,357 

4,854 

4,782 

3,126 

16,694 

12,855 

Importe 
del 

derecbo fijo. 

230,267 31 

559,294 5 

356,211 3 

172,764 9 

454,281 24 

8.268,582 15 

319,249 18 

330,166 22 

1.716,384 22 

193,406 6 

321,763 7 

l 252,351 16 

708,492 26 

608,809 1 

319,204 1 

500,165 23 

749,483 4 

362,857 4 

276,439 8 

229,715 2 

437,142 25 

228,286 1 

252,585 5 

254,750 1 

148,703 21 

5.229,436 24 

1.071,814 12 

Idem 
del 

proporcional. 

56,820 23 

99,125 19 

44,871 10 

13,695 5 

149,189 9 

969,332 32 

56,485 » 

34,827 14 

679,669 25 

58,028 13 

26,887 32 

29,135 30 

112,455 4 

90,685 21 

14,156:10 

107,722 18 

167,150 13 

51,097 4 

53,806 7 

22,652 » 

44,025 27 

21,573 30 

36,698 21 

41,523 24 

16,064 10 

1.740,408 30 

303,699 32 

TOTAL, 

reales vellón. 

287,088 20 

698,419 24 

401,082 13 

186,459 14 

603,470 33 

4.237,915 13 

375,734 18 

364,994 2 

2.396,054 13 

251,434 19 

348,651 5 

281,487' 12 

820,947 30 

699,494 22 

333,360 11 

602,888 7 

916,633 17 

413,954 7 

330,245 15 

252,367 2 

486,168 18 

249,859 31 

289,283 26 

296,273 25 

' 164.767 31 

6.969,845 20 

1.375,514 10 

55 
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PROVINCIAS. 

Mallorca.—Baleares. . 

Murcia 

Orense. .s . . . . 

Oviedo 

Falencia 

Pontevedra. . . . . 

Salamanca 

Santander. . . . . 

Segovia 

Sevilla 

Soria. . . . . . . 

Tarragona 

Teruel. . , . . . . . 

Toledo 

Valencia 

Valladolid 

Zamora 

Zaragoza 

TOTALES. 

Número 
de conlribu 

yentes. 

6,432 

6,238 

2,489 

5,147 

4,888 

4,S18 

7,909 

3,172 

3,894 

11,130 

• 2,921 

5,765 

4,273 

10,663 

11,550 

6,926 

3,196 

10,302 

304,046 

Importe 
. del 

derecho fijó. 

613,739 23 

470,859 16 

113,209 23 

259,825 25 

255,321 11 

219,648 4 

356,998 32 

368,930 10 

203,360 » 

1.401,643 17 

139,738 1 

528; 604 23 

224,488 > 

546,413 29 

1.064,385 16 

443,217 9 

245,155 32 

998.681 1 

28.046,338 30 

Idem 
del 

proporcional. 

77,116 24 

59,175 24 

10,744 12 

47,389 2 

40,945 7 

36,919 9 

55,702 11 

123,100 22 

27,792 » 

402.382 23 

20,259 3 

112,224 23 

11,991 > 

86,608 29 

247,521 19 

64,909 10 

30,435 3 

193,039 22 

6.690,017 1 

TOTAL. 

Reales vellón. 

690,856 13 

529,235 6 

123,955 1 

307,215 3 

296,676 18 

256,567 13 

412,701 9 

492,030 32 

231,122 » 

1.804,026 6 

159,997 4 

640,729 12 

236,479 » 

633,022 24 

1.311,907 1 

508,126 19 

275,591 f 

1.191,720 23 

34.726,355 31 
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AÑO DE 1847. 

PBOVINCIAS. 

Albacete. . . . . 

Alicante 

Almería 

Avila 

Badajoz 

Barcelona. . . . 

Burgos 

Cáceres 

Cádiz. . . . . 

Canarias. . * . . 

Castellón 

Ciudad-Real. . . . 

Córdoba 

Coruña 

Cuenca. . . . . 

Gerona 

Granada. . . . . 

Guadalajara. . , . 

Huelva. . . . . 

Huesca. . . . - . 

Jaén. , , . . . 

León 

Lérida 

Logroño. . * . . 

Lugo 

Madrid 

Málaga. . . . . 

Número 
de contribu

yentes. 

3,817 

3,568 

5,519 

3,780 

7,467 

21,338 

5,519 

7,240 

10,462 

2,013 

5,241 

3,780 

8,663 

7,132 

7,069 

7,370 

9,685 

6,398 

4,528 

4,534 

6,727 

4,373 

4,775 ' 

4,835 

3,140 

17,523 

12,341 

Importe 
del 

del derecho fijo. 

241,661 23 

580,937 15 

320,458 10 

160,375 28 

431,253 11 

3.106,008 3 

306,283 9 

322,718 9 

1.612,129 27 

' 170,892 6 

299,191 22 

223,468 16 

644,771 26 

570,199 8 

290,010 10 

450,485 '» 

663,148 13 

347,300 29 

271,001 8 

230,234 5 

418,324 3 

202,291 13 

227,653 5 

228,286 '5 

136,966 12 

4.967,819 28 

1.058,060 25 

Idem 
del 

proporcional. 

74,527 { í 

139,550 31 

49,710 23 

14,808 15 

146,132 8 

933,293 26 

64,320 28' 

43,344 13. 

670,949 13 

58,055 5 

28,735 5' 

27,195 17 

114,293 31 

90,090 12 

12,600 4 

105,173 5 

157,372 11 

51,075 4 

67,800 10 

23,527 » 

50,708 28 

18,882 31 

33,032 i i 

44,828 13 

16,656 32 

1.844,961 14 

323,205 21 

TOTAL, 

reales vellón^ 

316,189, » 

720,488 12 

370,168 11 

175,184 9 

577,385 19 

4.039,-301 29 

360,604 3 

366,062 22 

2.283,079 26 

228,947 11 

327,926 27 

250,663 33 

759,065 23 

660,289 29 

302,610 14 

5s5,658 5 

820,520 24 

398,357 33 

338,801 18 

253,761 5 

469,032 31 

221,174 10 

260,685 16 

273,114 18 

153,623 10 

6.812,781 8 

1.381,266 12 
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PROVINCIAS. 

Mallorca.-—Baleares. 

Murcia 

Orense 

Oviedo. . . . . 

Falencia 

Pontevedra. . . . 

Salamanca. . . . 

Santander. '. . . 

Segovia 

Sevilla. . . . . 

Soria 

Tarragona.' . . . 

Teruel 

Toledo 

Valencia. . . . . . 

Valladolid. . . . 

Zamora 

Zaragoza. . . . . 

TOTALES. 

Número 
de contribu

yentes. 

6,061 

6,182 

2,3b4 

4,962 

4,966 

4,4S4 

8,220 

3,130 

4,258 

11,318 

2,8S3 

5,831 

4,205 

11,365 

11,484 

6,935 

5,097 

10,294 

Importe 
del 

derecho fijo. 

563,808 28 

422,715 9 

100,354 3 

239,236 5 

232,626 25 

201,795 19 

349,610 12 

363,293 6 

185,048 25 

1.313,717 5 

124,030 43 

482,689 30 

203,676 » 

505,568 10 

982,056 18 

395,698 22 

218,618 10 

984,981 6 

306,906 i 26.351,816 3 

Idem 
del 

proporcional. 

90,031 1 

67,446 30 

9,743 24 

48,353 11 

37,706 14 

40,303 .7 

59,361 22 

127,278 8 

1 25,036 25 

424,651 12 

17,538 5 

107,712 5 

11,457 » 

101,462 3 

245,448 21 

69,548 19 

31,982 27 

227,117 5 

6.937,014 32 

- TOTAL, 

reales vellón. 

653,899 29 

490,182 5 

110,097 27 

287,589 16 

270,333 2 

242,099 26 

408,972 » 

590,571 14 

210,085 16 

1.738,368 17 

141,568 18 

590,402 1 

215,133 » 

607,330 13 

1.227,505 S 

465,247 7 

250,601 3 

1.212,098 11 

33.288,831 1 
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De estos datos se deduce que cada habitante 
por subsidio industrial lo siguiente: 

En Albacete 
Alicante 
Almería . . 
Avila 
Badajoz. 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz . . 
Canarias 
Castellón de la plana. 
Ciudad Real h 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca • • • 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León *. . 
Lérida" 
Logroño ; . 
Lugo 
Madrid. 
Málaga. 
Mallorca Baleares. . . 
Murcia . '. 
Orense. . . . . . . . 
Oviedo 
Falencia , . 
Pontevedra 
Salamanca . * . . . . 
Santander. 
Segovia. 
Sevilla. * . . . . . . . . 
Soria 
Tarragona 
T e r u e l . . . . . . . . . 
Toledo , . . . 
Valencia 
Valladolid 
Zamora 
Zaragoza 

Rs. ms. c. 
1 24 
2 9 
i 19 
1 9 
1 27 
9 4 
1 20 
1 19 
7 1 
1 5 
1 21 

18 
4 
2 
1 

30 68 
13 
18 
10 
19 

7 
17 
17 
1 

25 
28 12 

1 24 
1 30 

14 62 

3 
28 
25 
H 73 
22 19 

1 29 
22 89 

1 31 
2 31. 
1 18 

24 
7 

18 

7 
24 
17 

19 
11 

Es decir que el que mas paga es el habitante de la 
provincia de Madrid que contribuye con 18 reales y 
15 maravedís, y el que menos, el de la provincia de 
Orense, que solo satisface 11 ms. y 73 céntimos; de 
modo que si comparamos el que menos paga con el que 

mas, están en proporción de 1 á 54 ó lo que es lo 
mismo que cada vecino de la provincia de Madrid, pa
ga tanto como 54 de la de Orense. 

SUCISA. Planta, especie de escabiosa, cuyas ho
jas son oblongas, bellosas, con una acanaladura en 
lugar de puntos en las orillas, aunque las del pie tie
nen puntos, y todas sin mas venas que las del medio: 
la flor es azul y algunas veces purpúrea ó blanca, las 
raices están como mordidas. Se emplea en la medi
cina. 

SUCO. (V. SAVIA). 

SUDOR. Es el líquido exhalado por la piel en cier
tas circunstancias, cuando el animal tiene demasiado 
calor, después de un ejercicio activo, en los dolores 
fuertes y en el curso ó terminación de algunas enfer
medades. El caballo es el que suda con mas facilidad 
y frecuencia; después la muía y el asno: se dice que 
el perro no lo hace nunca, y que la cantidad del líqui
do que arroja por la boca cuando jadea y tiene calor 
suple al aumento de su traspiración. E l sudor en las 
enfermedades es de un exámen consultivo muy pre
cioso. Cuando se quiera escitar el sudor se darán bre
bajes aromáticos calientes, se pondrá buena cama, 
meterán los animales en parajes abrigados y se en
mantarán. Cada animal exhala con la traspiración y 
el sudor un olor especial que determina el del sitio en 
que habita, como sucede en las caballerizas, establos, 
pastorías, perreras, cochiqueras, gallineros, paloma
res, etc. Estando sudando los animales ó solo acalora
dos no se les debe dar de beber agua fría, porque pue
den sobrevenir varias y graves enfermedades. Al ve
nir del trabajo conviene limpiarlos el sudor. Véase 
HIGIENE. 

SUELO. Para los usos de la agricultura, que es el 
único punto de vista bajo el cual podemos considerar 
la cuestión, el suelo y el subsuelo forman lo que en 
términos generales, se llama tierra. De esta, pues, el 
sudo es la parte ó capa superficial, y el subsuelo la 
que se encuentra inmediatamente colocada debajo de 
esta primera parte. 

Los primeros objetos, y aun si se quiere el primer 
motivo de estudio en la ciencia agronómica, son las 
cualidades del suelo; cuestión importante, y una de 
las mas difíciles de cuantas presenta la agricultura, 
por cuanto estas cualidades varían en razón á la na
turaleza y la composición de las tierras, de sus pro
piedades físicas, de las influencias que en estas ejerce 
la capa inferior, ó sea como hemos dicho, el subsuelo 
y por último de su mayor ó menor grado de fertilidad. 
A las indicaciones necesarias para el conocimiento 
de los suelos añadiremos por vía de complemento, las 
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que se refieren á los medios de juzgar de sus cualida 
des, ora por su aspecto esterior y sus propiedades 
físicas, ora por la naturaleza de las plantas que en 
ellos crecen espontáneamente, ora, en fin, por su aná
lisis quimico. 

FORMACION DEL SUELO. 

Las tierras hoy cultivadas se han ido con el tras
curso de los siglos, formando gradualmente por la 
desagregación, la pulverización sucesiva, y hasta la 
disolución espontánea de las masas duras llamadas" 
rocas. Estas mismas rocas eran ya entonces producto, 
unas de la solidificación y de la cristalización de ma
terias puestas en fusión ígnea (formación plutoniana), 
como son: los granitos, los pórfidos, el feldspatq, el 
cuarzo y los filones metalíferos; otras de depósitos 
formados en medio de las aguas (formación neptunia
na) que en la actualidad constituyen los terrenos de 
sedimento, y comprenden las masas enormes que por 
do quiera encontramos de ella (carbón de piedra), sal-
gema, yeso, lignitos, esquislas, arcillas, margas, cal
cáreas, etc. Estos terrenos encierran además los res
tos de materias organizadas de los tiempos antiguos, 
ó sean antidiluvianos. 

Las variaciones de temperatura, las alternativas 
de humedad, y de sequedad, y el contacto constante 
con la atmosfera son los agentes que han ido poco á 
poco transformando la superficie y hasta dislocando 
las masas de aquellas rocas, cuyos fragmentos, mas 
ó menos divididos, mas ó menos desparramados con 
mayor ó menor irregularidad, han ido formando las 
diferentes capas del suelo. Si es raro encontrar de es
tos fragmentos de la primitiva corteza de la tierra, 
mezclados, y hasta algunas veces cubiertos posterior
mente de limos, arenas, y que todos arrastrados por 
la corriente de las aguas con restos de conchas dé^ 
agua dulce y vestigios de grandes animales, cuya ra
za no existe ya. 

En la superficie de las capas terreas, y hasta cierta 
profundidad por lo regular, se encuentran despojos 
de la organización animal y vegetal de la última época. 
Mucho también en efecto contribuye la vejetacion ála 
formación de la tierra. ¿No vemos, en las rocas mas 
peladas nacer algunos liqúenes que, imperceptibles al 
principio, crecen luego lo bastante para ir reteniendo 
la humedad, y que agarrándose á la roca, contribuyen, 
con las variaciones del tiempo y las influencias atmos
féricas, á descomponerla pocoá poco? ¿No vemos como 
esta primera descomposición, mezclada luego con los 
despojos de otra nueva vejetacion, forma una primera 
y delgada capa de tierra vegetal; y cual en ella 
nacen otras plantas mas fuertes, como por ejemplo, 
liqúenes de mayor dimensión, musgos, algunas gramí
neas, y cuya acción mas vigorosa, y cuyos restos mas 
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considerables acrecen con mayor rapidez la capa 
de tierra, y acaban por convertirla en suelo arable? 

Pues bien; tal ha sido, así al menos debemos creer
lo; su primer modo de formación en un gran número 

-de parajes; y si todavía existen, y vemos las rocas 
desnudas, de ello debe atribuirse la causa, á lo brus
co de su pendiente, que. lia impedido sin duda toda 
vejetacion, ó deja el arrastrar sucesivamente por las 
lluvias, á otros sitios mas bajos el producto de la des
composición de las rocas y de la vejetacion de las 
plantas. Por eso es siempre el suelo de los valles mas 
hondo, mas desigual de espesor, y mas variado 
en su composición, en tanto que.el de los sitios altos 
presenta poco fondo, pero mucha uniformidad en su 
espesor, y ensu contestura. (Véase QUÍMICA AGRÍCOLA). 

Hay ciertas capas geológicas que, hallándose natu
ralmente en estado térreo, son de mucha mas fácil 
desagregación y amalgama. De estas c^pas hay tres es
pecies, con arreglo á. las cuales se han dividido las 
tierras arables en tres, clases, que son: La Tierras ar
cillosas, mas ó menos compactas; 2.a Tierras arenosas 
mas ó menos ligeras; y. 3.a Tierras caleáreas mas ó 
menos puras. . 

De la mezcla que en estas sustancias hicieron la 
naturaleza ó la mano del hombre, depende el grado 
de fertilidad de jas tierrps en que se encuentran todas 
y cada una de por sí; ni la arcilla, ni la arena, ni la 
cal poséen mas propiedades vejetativas que las rocas 
de donde proceden; siendo asi que, mezcladas y com
binadas entre sí; estas, tres sustanciase omponen todos 
los suelos, desde el mas malo hasta el mas fértil, según 
las cantidades que de cada uno de ellos entran en su 
composición, ó las mejores ó peores proporciones en 
que se bailen estos elementos, combinados. 

Los diferentes terrenos propios para el cultiro ofre
cen en su naturaleza, en su composición, y en sus pro
piedades, notable diversidad; todos ellos, sin embargo 
deben reunir las condiciones siguientes: 

1 .a Estar.baslante divididos para que con facilidad 
puedan por ellos penetrar las raices, y levantar las 
plúmulas ó gérmenes de .las plantas, y ser al mismo 
tiempo bastante pesados y consistentes para permitir á 
los tallos ó troncos de alguna alíura agarrar y icsistir 
el embate de los vientos 

Asi, por ejemplo, si fijamos nuestra atención sobre 
una planta de tallo alto, y .de hojas muy desarrolladas 
como el girasol, heliantus annuus, comprenderemos 
cuán difícil es que el peso de. toda la parte que está 
fuera de tierra, y es muy voluminosa, aumentado con 
los movimientos que la agitaeion del aire le impone, 
pueden resistir las raices, sin mas apoyo que el que le 
presta el peso del volúmen de tierra en que se encuen
tran colocadas. A esta condición de estabilidad no es 
posible que correspondan bien los terrenos ó suelos 
demasiado ligeros, ora por esceso de humus, ora por 
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contener demasiada parte calcárea magnesiana, y en 
ellos por lo tanto podrá un golpe de viento volcar to
da una plantación de vegetales de raiz somera y tallo 
alto. Arrancar á mano estas y otras plantas, es pues, 
un buen medio de adquirir indicios sobre la naturaleza 
de su suelo, y particularmente sobre su tenacidad, su 
permeabilidad para las raices, su soltura que favorece 
el desarrollo de estas, etc., etc. 

2. a Dar paso á las aguas, en términos de rete
nerlas y de conservar la humedad al suelo basta algu
nas pulgadas de profundidad, sin formar después de 
las lluvias cbarcos duraderos que, convirtiendo la 
tierra en una especie de pasta, impiden el paso al aire, 
ni surcarla en los tiempos secos de esas ancbas grietas 
que destrozan las raices y comprometen su existencia, 
esponiéndolas al contacto inmediato del aire libre. 

3. a Ser bastante ligeros para absorver y exbalar 
en momentos dados, el aire atmosférico y los gases ó 
vapores procedentes de los abonos. 

4. a Tener, superficialmente á lo menos, «n color 
amarillo, parduzco ó moreno bastante oscuro, para 
que, caldeado por los rayos del sol, pueda ofrecer á 
las plantas un calor búmedo, aire y gas cargado de va
por de agua á una temperatura, suave, que son cir
cunstancias que escitan enérgiCjimente la vejetacion 
de las plantas. 

5. a Contener humus ó mantillo (ó ser restos orgá
nicos de vejetales y animales muertos, mas. ó menos 
descompuestos, putrefactos ó consumidos) suscepti
bles de suministrar á las plantas, á favor de la espon
tánea división de sus moléculas, aliráentós solubles ó 
volátiles. 

6. a Contener arcilla,'arena y cal en proporciones 
tales que los caraciéres precedentes se encuentren ó 
puedan encontrarse reunidos; y es particularmente in
dispensable que la última sustancia la cal, ó sea el 
carbonato de cal se encuentre en esta mezcla, en gra
do suficientemente abundante, para que allí no pueda 
perpetuarse esceso de ácido alguno. 

7-a Tener las propiedades precedentes hasta una 
profundidad igual al menos á la que deben tener las 
raices de las plantas cultivadas; asi por egemplo las 
zanaborias y las remolachas (beta major) exijen una 
profundidad de 15 á i6 pulgadas de tierra, bien labo
reada y suelta, porque su raiz carnosa y fusiforme 
puede alcanzar esta profundidad; de manera que si el 
suelo demasiado pedregoso ó compuesto de toba, ó de 
arcilla poco permeable si llegára á encontrar mas cerca 
de la superficie la raiz perpendicular y fusiforme ten-
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dria que bifurcarse y divdjirse en raicillas sin valor, 
ni de utilidad conocida. « 

La profundidad del suelo debe, pues, ser siempre 
proporcionada á la longitud que tiene que adquirir la 
raiz que se pretende cultivar. 

En un suelo que teniendo la profundidad que con 
arreglo á lo dicbo debe tener, se halla mezclado con 
fragmentos de rocas, guijarros y piedras se puede cul
tivar diversas plantas, cuyas raices no tengan que cre
cer en carnosidad, ni ser tuberculosas, cuyo pro
ducto, en fin, no tenga que ser subterráneo. En 
este caso, basta que los intervalos existentes entre las 
piedras ofrezcan una tierra permeable á las raices y al 
agua, y reúnan en una palabra las propiedades arriba 
indicadas. 

8.a iVb presentar debajo de esta profundidad, un 
suelo impermeable que no deje paso al agua. 

COMPOSICIÓN DEL SUELO CU^TITABLE. 

Aquí debemos fijar nuestra atención únicamente 
sobre la composición del suelo arable ó cultivable, 
pues solo de agricultura, y no de la geología general 
del globo, nos vamos á ocupar. 

Es de ordinaria esperiencia encontrar, en las tier
ras vejetales ó arables, fértiles 6 fecundas, arcilla, 
carbonato de cal, arena sílice, humus, restos im
perfectamente desorganizados de vejetales, óxido de 
hierro, agua y diferentes gases, y accidentalmente car
bonato de magnesia, mica, sulfato de cal/ feldspalo 
y otras varias sales. 

1.a L a arcilla suele constituir la mitad, ó lá 
mayor parte del suelo; los elementos de su composi
ción son sílice, y alumina mezcladas en diferentes pro
porciones. 

La arcilla es una combinación de cincuenta y dos 
partes de sílice, con treinta y tres de alumina, y quin
ce de agua plástica. . 

Tiene la propiedad^de formar una pasta tenaz, pe
gajosa con el agua, que la hace rebelde al arado cuan
do está mojoda. 

También se endurece mucho y opone una gran re
sistencia á los instrumentos de labranza cuando está 
seca. 

Tiene la arcilla una propiedad digna de fijar la aten
ción de los agricultores, cuál es la ̂ facultad de apro
piarse los gases amoniacales y retenerlos entre sus 
partículas. 

Liebig afirma que hasta se forman en la arcilla ver
daderas sales aluminosas, cuya base ^uele ser el amo
niaco, (veáse su química orgánica, introduc. p. H9. ) 
Si se humedece una tierra arcillosa con una solución 
de potasa, se levanta entonces un vapor amoniacal que 
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hace pasar al cplor azul el papel tornasolado de rojo. 
Este desprendimiento dura" algunas veces mas de dos 
dias, y coincide de ordinario con cierto olor que ex
halan las tierras arcillosas humedecidas. Por este 
olor acostumbran, en efecto los agricultores juzgar 
de la presencia y de la abundancia de la arcilla en las 
tierras. 

Háse esperimentado además que la arcilla calcinada 
absorve fácilmente cualquier gas, y puede por tanto, y 
á favor de la sosa y la combustión de los rastrojos y 
retamares llega á ser excelente recepátculo de los 
gases de la atmósfera. Por eso, sin duda, practican di
cha operación nuestros labradores, particularmente en 
las provincias meridionales. 

Los agricultores saben muy bien que cuando es-
plotan tierras muy arcillosas, cansadas y agotadas de 
jugos fertilizantes durante muchos años, el primer 
abono ó estercolo parece que. no produce efecto algu
no, porque la arcilla se apodera de él, deteniendo los 
gases amoniacales en su propio tegido; asi vemos con 
frecuencia qüe solo después de algunos estercolos su
cesivos, esta tierra se llega á saturar, y empiezan á pro
ducir. La continuación del beneficio puede, una vez 
puestas las tierras en buen estado llevarles á un gra
do increible de fertilidad. Si por el contrario, de aque
llas tierras se siguen sacando cosechas sin darles abo
no los productos irán bajando poco á poco; y cuando la 
humedad de la estación, penetrando en la arcilla, ab
sorve ó neutraliza el amoniaco que ella contiene en 
sus poros, esta agua se apodera del gas y lo trasmite 
á las raices de las plantas, empobreciendo de nuevo 
asi y progresivamente la tierra. Es cosa en estremo fá
cil para los agricultores esperimentados, juzgar si una 
.tierra arcillosa se encuentra en la posición media, en 
que el estiércol da exactamente productos proporcio
nales á su cantidad. Las tierras analizadas en este es
tado, dan por resultado 0,01S próximamente de ázoe 
para cada centésimo de arcilla contenida en el suelo. 

Este es un dato de la mayor importancia, porque 
nos indica que toda tierra arcillosa ha de poseer un 
capital en estiércol, antes de que pueda producir todo 
cuanto es susceptible de hacerlo; que en los años de 
sequía, en que la masa de arcilla no es penetrada de 
una humedad superabundante, este capital queda im
productivo; que este capital vuelve de nuevo producir 
á proporción de la humedad de las estaciones; pero 
que en todo casoá su asistencia es necesaria la hume
dad, para que el estiércol produzca todo su efecto. 

Tiene también la arcilla la propiedad de retenemna 
. gran porción de agua (setenta por ciento de su peso) 
y dejarla que se pierda muy difícilmente por la infil
tración; de donde resulta que en años secos las plantas 

encuentran asi mejor, padecen menos porque ab
sorben entonces una parte del agua del terreno, pero 
también en las estaciones húmedas sus raices, conü-
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nuamente bañadas en una cantidad superabundante de 
agua, lo trasmiten á la planta cuya textura entonces 
se afloja y se reblandece, hasta que por efecto de su 
prolongada estancación ea un baño de agua poco 
aireada, entran las plantas en putrefacción y en des
composición. 

La impermeabilidad de la arcilla cuando se encuen
tra saturada de agua, es una calidad que- la hace pro
pia para la construcción de balsas y estanques. Las 
materias solubles contenidas en el agua absorvida por 
la arcilla, lejos de penetrarla, se depositan entre sus 
moléculas, y aprietan ó condensan sus tejidos. Este es 
el motivo porque en la arcilla, ademas del amoniaco, 
se encuentra potasa y otras diferentes sales. Estas 
materias solubles, una vez contenidas en su masa, no 
pueden salir de ella sino por las superficies de la ar
cilla puesta á descubierto. E l agua- disuelve entonces 
la potasa y se apodera del amoniaco. La labor, despe-
dazándo y deshaciendo estas partículas, expone nue
vas superficies á la acción de agentes exteriores; des
cubre las sustancias solubles que de esta manera pue
den fácilmente penetrar la vejetacion. 

De todas estas indicaciones podemos deducir la im
portancia del papel que la arcilla está llamada á desem
peñar en agricultura, aunque dicho papel sea por de
cirlo asi mecánico pues que sus principios se encuen
tran en corta cantidad en la vejetacion. La i n 
cineración de las plantas que se han criado en tier
ras arcillosas, manifiestan la presencia en ellas de 
un poco de alumina, formando apenas un centésimo 
del peso de las cenizas. Se ha llegado á encontrar el 
estado de pureza en los granos de cebada y de avena, 
así como en la pajado centeno, sin poder decidir si s¿ 
había introducido allí bajo la forma de sal de alumina 
y de.amoniaco. 

2.° Sílice. La sílice se presenta en segundo t é r 
mino en la composición de lo que podríamos llamar 
suelo agrícola, porque si bien es de grande impor
tancia en la formación de las tierras arables; está 
muy distante de ocupar el mismo grado de valor que 
la arcilla de que acabamos de hablar. 

Creyeron antiguamente que la sílice era un cuerpo 
simple; pero está ya averiguado que es un verdadero 
óxido metálico oxidum. silicium, blanco, áspero al 
tacto, fácil de combinarse con cualesquiera ácido, y 
con óxidos. Unida por egemplo con la sosa, oxidum so 
di i , ó*a la potasa, oxidumpotasii, la sílice forma unos 
cuerpos compuestos que llamaremos silicatos de sosa 
ó de potasa, fusibles al calórico, blancos, diáfanos que 
se llaman vulgarmente vidrio ó cristal, cuyos innume
rables usos conocemos todos. Sílice puro ó casi puro, 
se encuentra en el cristal de roca, unido á la potasa ó 
la sosa. Con la sílice unida á la sosa ó á la potasa, y 
al óxido de plomo, (silicato de potasa y de plomo) se 
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forma un cristal artificial, amoldeado y corlado bajo 
mil formas diferentes, para nuestros usos domésticos. 

En las tierras se encuentra el principio silíceo 
bajo diferentes formas y estados: 1.° bajo la forma de 
cristal de roca, como acabamos de indicar, ó de cuarzo 
insoluble en el agua y los ácidos que son impotentes á 
alterarlo, sino después de la calcinación con un álcali, 
tal como la potasa, sosa ó cal: 2.° bajo la forma de un 
polvo blanco muy fino, procedente de una descomposi
ción de los silicatos solubles en los ácidos fuertes, y en 
una solución alcalina, y hasta en el agua siendo esta 
de cierta clase. Asi lo demuestran algunas fuentes y 
manantiales de aguas minerales, entre los cuales men
cionaremos en primer término ios Geysers de Islandia, 
que depositan continuamente sílice, vulgo arena, al
rededor de su cráter. 

3.° En fin; al estado de combinación con otras di
versas sustancias, formando sales, en lascuales produ
ce el efecto de los ácidos, como con la alúmina la po
tasa, la sosa, el hierro, la magnesia, etc. sucede cons
tantemente. 

En el estado de cuarzo la sílice, según el grueso de 
sus partículas, modifica de diversas maneras las pro
piedades del suelo. Por ejemplo, la arena silícea grue
sa retiene solo 0,20 de agua, mientras que la fina sue
le retener 0,30. La arena gruesa no forma cuer
po y carece de tenacidad mientras que la are
na fina empleada en ciertos moldes llega á formar 
cuerpo, adquiriendo cierta tenacidad. LA arena grue
sa húmeda carece totalmente de cohesión, pero la fina 
se pega á los instrumentos que la revuelven. Cuanto 
mas fina sea la arena, tanto mayor será su movilidad 
y tanto mas fácil por esta razón que se la lleven los 
vientos. Las partículas de cuarzo que componen la 
arena de la Lybia, vulgarmente calculado su diáme
tro en esos desiertos en 0' 007, llenan-una ostensión 
de varios centenares de leguas. 

La abundancia de la sílice propende, pues, en faci
litar el trabajo de los campos, pero hace el suelo mó
vil y espuesto á ser llevado por los vientos fuertes, que 
•ponen entonces á descubierto las plantas, espo
niéndolas á la sequía que las ataca fácilmente. Este 
suelo no apoderándose de las sustancias solubles, y 
dejándolas que se filtren, aunque lentamente, necesi
ta muchos y frecuentes abonos, sin cuyo requisito es 
estéril. 

E l medio mas fácil de conocer la dosis de cuarzo 
sílice, ó sea arena que entra en la composición del 
suelo, de un terreno, es el de hacer hervir un poco de 
la tierra que se quiere esperimentar con ácido dóri
co, que al paso que disuelve las demás sustancias, 
carece de acción sobre el cuarzo. 

La sílice que proviene de la descomposición de los 
silicatos está íntimamente mezclada á la tierra en for-
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ma de polvo muy fino. Elevada á un alto grado de 
la temperatura, pénese la sílice en disposición de ser 
fácilmente atacada por las disoluciones alcalinas y 
por los ácidos. 

En el momento de la descomposición de los silica
tos", la sílice al estado de nacimiento es, soluble en el 
agua; esto esplica cómo puede pasar á los vejetales 
por medio de la absorción de sus racies, porque su 
cantidad aumenta siempre proporcionalmente con la 
edad de los vejetales, en atención á su poca solubili
dad que la impide que una vez depositada allí, sea ar
rastrada de nuevo. Encontramos sobre todo en las ho
jas y se manifiesta después palpablemente en los des
pojos ó restos de los vejetales. Viene á formar el 0,43 
de los tallos del trigo; el 0,63 de los de centeno, el 
0,69 de los de cebada; el 0,04 de los de patatas, el 
0,37 de los de trébol, según los análisis hechos por 
diversos sábios. 

La sílice pura forma concreciones en los nudos de 
las gramíneas; entra por mucbo en la epidermis es-
terior y reluciente de las cañas, y es uno de los ele
mentos que dan á los vejetales su solidez y constitu
yen en algún modo su esqueleto. Pero de su abundan
cia misma se infiere que bajo el punto de vista de la 
alimentación de las plantas, su papel es poco impor
tante; bajo el punto de vista de sus efectos mecánicos 
importa, pues, principalmente considerar la sil.ce. 

L a Alúmina es también un óxido metálico oxidum 
aluminii) blanco, insoluble, que unido naturalmente 
con la sílice en ciertas arcillas blancas ó muy poco 
coloradas, como en el Kaolín, Arcilla lijera de San 
Yrieyx, cerca de Limoges, forma la base de la fabri
cación de porcelanas. 

La arcilla grasa, ó arcilla plástica, es compacta, 
suave al tacto, susceptible de formar pasta con el 
agua, de la cual absorve una cantidad tan grande, que 
al secarse, después, disminuye de volúmen de una 
manera considerable, y se abre en grietas al aire ó al 
fuego, cada vez que esta reacción no puede operarse 
libremente. 

Calentada fuertemente la arcilla, absorve tan rápi
damente el agua cuando en ella se la sumerge que cae 
en polvo, el cual puesto en contacto con el agua, se 
vuelve á haeer pasta en seguida. Calentada hasta en
rojecer, se endurece mas y mas, cesando desde aquel 
momento de ser soluble en el agua. En esta propiedad 
se hallan fundadas las artes de fabricar ladrillos, alfa
rería y porcelanas, que amoldan la arcilla hecha pasta 
que la ponen á secar y luego la endurecen al fuego. 

La presencia de la arcilla plástica constituye por lo 
regular los terrenos fuertes, crasos, fríos y húmedos. 

Hay una especie de arcilla muy interesante para el 
cultivador conocida con el nombre de marga. Esta es
pecie de marga es sumamente fácil de desleír, se des
agrega al secarse, y se convierte á favor del agua en 
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unas gachas que no tienen tenacidad ni liga; pero lo 
que la distingue sobre todo, es la gran proporción de 
carbonato de cal (desde una cuarta parte, á un tercio 
de su volumen) que contiene y que le da propiedades 
útiles sumamente notables, y de las que volvere
mos á tratar, asi como de los medios de conocerlo, y 
saber sus verdaderas cualidades por medio de su ma
yor ó menor facilidad en disolverse con los ácidos, y 
la especie de hervor, (efervescencia) que forma en 
estos líquidos. 

La arena, en los suelos, es generalmente formada 
de sílice, cuya cohesión es mas ó menos fuerte, y de 
algunos despojos de materias estrañas que la colorean. 
Los guijarros, las piedras de chispas, silex ó peder
nal, las de molino, las de afilar, blancas y coloradas, 
el cristal de roca, etc., ofrecen todas ellas los carac-
téres de la composición silícea. En cuanto á su utili
dad en el suelo, debemos considerarla mas bien con 
respecto á su dureza, su resistencia á toda variación 
por causa de humedad ó de sequía, que con respecto 
á sus propiedades químicas. Observemos sin embargo 
que las arenas calcáreas, vienen á formar parte de la 
tierra en que se encuentran, cuando han llegado á 
desagregarse sus moléculas con la acción del tiempo 
y las influencias de la atmósfera. 

4.° E l carbonato de cal, cuya presencia y cuyas 
proporciones constituyen las tierras calcáreas que se 
conocen con diversos nombres, y producen diferentes 
suelos, de margas, piedras, arenas, alabastro etc., es 
sustancia muy abundante en la naturaleza que ora 
forman grandes masas de montañas, ora se hallan es
parcidas en los valles y en los llanos por las corrientes 
diluvianas, y los aluviones. Ningún suelo hemos en
contrado hasta aquí enteramente desprovisto de algún 
rastro de esta sustancia, y otros por el contrario he
mos visto compuestos esclusivamente de ella; á esta 
clase pertenecen los terrenos blancos llamados de 
creta. 

E l carbonato de cal se compone de oxido de cal-
cium, (cal) combinado con ácido carbónico. De este 
último ácido, pudiendo separarse del óxido de cal-
cium, y volatilizarse por medio de una alta tempera
tura, se obtiene cal,' por medio de una simple calci
nación del carbonato. 

Desde los mármoles que presentan el carbonato de 
cal casi puro, hasta las mezclas en proporciones di
versas con la arcilla y otros cuerpos estraños que for
man las margas calcáreas, y demás suelos fértiles, se 
encuentra el carbonato de cal bajo mil formas en la 
naturaleza. 

E l carbonato de cal fácilmente descompuesto por 
varios ácidos, desprende y suelta entonces su ácido 
carbónico y puede formar otras sales mas solubles; 
asi es como, pasando á la savia de ios vejetales, se 
encuentra cal en sus cenizas. Se encuentra también el 

fosfato de cal en los huesos de los animales. La cal, en 
fin, unida al agua, es decir apagada, esparcida sobre 
el suelo, ó introducida en las diversas composiciones 
estercoleras, absorve el ácido carbónico del aire, para 
producir un nuevo carbonato de cal. Mas adelante ve
remos que la cal, ora se encuentre en este último es
tado, ora se halla simplemente apagada con agua, es 
decir hydratada, ora en fin, combinada con el ácido 
sulfúrico, (sulfato de cal, ó yeso), en este caso llega 
á ser uno de los agentes mas útiles de la vejetacion. 

Los terrenos que contienen una cantidad sensible 
de sulfato de cal, (calcáreo), tienen caractéres agrí
colas particulares. Comparándolos con los terrenos 
puramente silíceos ó arcillosos, se nota en ellos la 
ausencia de varias plantas impropias á la alimentación 
de los ganados, que infestan los últimos terrenos, co
mo las acederas menudas, las matrlcarias, las oxalis 
que se encuentran reemplazadas por el trébol, y las 
lupulinas; los forrages leguminosos crecen en ellos, 
con mucha facilidad. Tales terrenos son esencialmente 
productores de trigos; y estas cualidades son de tal 
manera inherentes al principio calcáreo, que basta 
añadir una muy corta cantidad de cal á las tierras que 
carecen de ella, como una duocentésima parte por 
ejemplo, para que á la vejetacion de las malas plantas 
suceda la de las buenas; para que en ellos prevalezcan 
el trébol, el onabrique, y la zulla; para que las tierras 
de centeno se hagan propicias al trigo, y que las que 
producen ya trigo aumenten considerablemente sus 
productos; para que los tallos de las plantas se hagan 
mas firmes, y propendan de consiguiente menos á 
acamarse. Aplicado el carbonato de cal á los terrenos 
silíceos, el principio calcáreo les da consistencia, co
munica á las tierras arcillosas la propiedad de desme
nuzarse con las variaciones atmosféricas, de dividirse 
con la acción de la humedad, y de dejar filtrar el agua 
superabundante, previniendo su extremo endureci
miento en tiempo de sequías. 

E l análisis químico hecho por diversos sabios délos 
vejetales nacidos en terrenos calcáreos ha demostrado 
que los carbonates de cal y de potasa reemplazaban 
en gran parte la sílice en el esqueleto de estas plantas 
pudiendo acaso deducir de aquí que los órganos délas 
mismas se hallan mas dispuestos á cargarse de prin
cipios favorables á la nutrición. 

Queda tabien averiguado por la esperiencia la gran
dísima diferencia de fecundidad de los terrenos cal
cáreos, comparados con los graníticos, hasta en las 
montañas calcáreas ó graníticas. Eu las primeras la di
ferencia se nota hasta en el tamaño y gordura de los 
animales nutridos con los vegetales nacidos en terre
nos calcáreos, que predominan sobre los que se han 
alimentado con vejetales criados en terrenos graní
ticos. La misma leche de los animales produce mas ó 
menos manteca y queso, según lo es granítica ó cal-
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cárea la formación de los terrenos de cuyas yerbas se 
mantienen. 

A pesar de la divergencia de opiniones de los hom
bres que de la materia se han ocupado, y examinado 
el modo de obrar que tiene el sulfato de cal sobre los 
diversos terrenos, á que es aplicado por la mano del 
hombre, conviene advertir que cuando estos terrenos 
carecen naturalmente de aquella sustancia su aplica
ción proporciona ventajas tan considerables en el 
aumento y la variedad de productos, que ningún 
agricultor debe descuidar la facilidad que le ofrece 
este agente natural para variar á favor de él las cali
dades de sus terrenos. 

La tierra cálcarea pura, constituye por si sola un 
terreno frió á causa de su color blanco. Este terreno 
conserva una gran cantidad de agua (hasta 85 por 
100, y cuando está muy mojado se transforma en 
unos ganchos que no ofrecen apoyo á las plantas. 
Si estando mojado sobreviene una helada, se psponja 
elevándose, y cuando llega el deshielo vuelve á aplas
tarse, disminuyendo considerablemente su volumen, 
y dejando asi á descubierto las raices de las plantas. 
Sí por el contrario, el tiempo es cálido, el suelo y 
la tierra se seca y deja penetrar el aire hasta las rai
ces, y desmenuzándose hasta convertirse en polvo, les 
ofrece también un punto de apoyo estremadamente 
endeble. Esta circunstancia, aunque poco favorable 
á la fertilidad del suelo, lo hace de fácil cultivo; y asi 
se esplica por qué semejante terreno no se abandona, 
y de qué manera los cultivadores suplen á veces el 
poco producto con la eslension. 

Entre los terrenos calcáreos, debemos -distinguir, 
aquellos que se llaman de Creta, y que poseen, consi
derados en términos agrícolas, propiedades particula
res, inherentes á su estructura y á su composición. 

Cuando la cal se halla mezclada en el suelo con la 
arena, este terreno se enjuga, se une y se liga mejor, 
ofrece un apoyo mas conveniente á las plantas, y es 
susceptiblfrde un gran número de cultivos, si puede 
ser regado en el verano; pues por poco calor que por 
sí mismo tenga, se pone, ardiendo con los rayos del 
sol que lo penetran; y si no puede ser regado, solo es 
á propósito para cosechas que hayan de madurar á 
fines de primavera. 

Mezclado con la arcilla, el carbonato de cal forma 
escelentes sales que tienen todas las calidades desea
das por los agricultores, sobre todo si contienen ade
más una porción conveniente de arena. En este estado, 
dichos terrenos constituyen lo que, en la agricultura 
inglesa, se llama Loans, una de las especies de ter
renos mejores y mas buscados. Los que contienen 
mucha cal mezclada con arcilla y que se podrían lla
mar margosos, se abren y se pulverizan fácilmente en 
la superficie en tiempos de calor y de sequía, y pier

den de esta manera su tenacidad en las copas supe
riores. 

E l humus 6 mantillo, (Véase esta voz) que forma 
una parte do los suelos fértiles, viene á ser el residuo 
de la descomposición de los vejetalesy de los animales 
que los cultivos y los abonos han depositado en el 
suelo. Como ellos, contienen hydrógeno, oxígeno y 
ázoe. Esta sustancia se puede también descomponer, 
aun cuando convertida en ácido, haya llegado á fijarse 
en la tierra, de modo que de ella, ni aun á favor del 
agua hirviendo pueda separarse ya. A menudo forma 
una especie de sal, {ulminato de cal), resultado del 
ácido úlmico que se encuentra constantemente en la 
mayor parte de los despojos de vejetales podridos co
mo en los depósitos de turba. Y si á las plantas puede 
en esle estado suministrar un buen alimento, con 
mucha mas razón podrá hacerlo hallándose mas avan
zada la putrefacción. 

Esta sustancia (el humus), es de ordinario, moreno 
ó negruzco, mezclado con los principios minerales 
del suelo, y no es otra cosa como hemos visto, que la 
parte leñosa de las plantas, alterada por la fermenta
ción, modificada por la acción de la atmósfera y de los 
cuerpos con los cuales se encuentra en combinación. 
La humedad, el contacto con el oxígeno del aire, ó 
con algunos cuerpos oxigenados, como v. g., algunos 
sulfates, ó sulfures, son los agentes mas poderosos 
para activar la putrefacción de la fibra leñosa. Privado 
de aire, y encerrado en parage seco, el serrín d e j a 
dera jamás se pondría negro, ni entraría en putre
facción. m • 

E l humus, al fermentar, pierde parte de su car
bono, el cual se trasforma en gas ácido carbónico; 
mayor, empero, es todavía la cantidad deoxígeno ó de 
hidrógeno que pierde. La verdad del hecho es, que el 
humus tiende á conservar una dosis mayor de car
bono que de otro cualquier elemento, y si la acción 
putrefactora se prolonga y continua al infinito, car
bono insoluble, será lo único que quede. 

Además del ácido carbónico, fórmanse durante esla 
putrefacción ácidos acéticos, y una parte del humus 
se hace soluble en el agua, tomando el nombre de 
estracto de humus. El análisis de esta parte soluble, ó 
sea estracto de humus, ha ofrecido en algunos punios 
por resultados, azúcar de uvas, de setrina, una sus
tancia saturada de ázoe, nitratos de potasa y de amo
niaco, asi como hídro-cloratos de cal y de potasa. Las 
cenizas de la parle insoluble consistían en fosfatos de 
cal, y en óxidos metálicos. . 

Cada clase de planta, y cada parte diversa de ella, 
puede producir una especie de humus diferente en 
cuanto á su composición, según la época mas ó menos 
adelantada de su fermentación; y en fin, fácil es que 
se encuentre el humus reducido ya por la putrefacción, 
que es una combustión lenta, pero progresiva, á un 
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estado de carbón insensible á todas las reacciones. 
Las esplicaciones que acabamos de dar, son sin du

da suficientes á precavernos contra cualesquiera idea 
de generalidad de propiedades que se podria atribuir 
á la palabra humus, (mantillo) y deberán darnos á co
nocer cuán importante es asegurarnos en el conoci
miento de su naturaleza, antes de poder decidir de 
sus efectos agrícolas. 

El humus (mantillo) se disuelve en las soluciones al
calinas, poniéndolo á herbir con agua de potasa y de
jándolo evaporar se obtiene un cuerpo moreno al cual 
se ba dado el nombre humatus de potasa, y que con
tiene al parecer 4 centésimos de humus sobre poco 
mas ó menos. Pero el nombre dado á este compuesto, 
parece indicar la exsitencia de un ácido húmico, dife
rente del ácido úlmico. El humus, en consecuencia, es 
un cuerpo mucho mas complexo que lo hablan creído 
hasta aquí. 

Aun cuando las opiniones de los agrónomos sean di
ferentes sobre los efectos producidos en el suelo por el 
humus, debemos, sin embargo, convenir en que su 
acción reproduce de la manera siguiente: 

1. ° Suministrando ¡é las plantas el ázoe que su 
análisis manifiesta siempre que posee; este ázoe pro
viene seguramente de los vejetales que han formado 
el humus, en época en que la descomposición de di
chos vejetales no se halla demasiado adelantada. 

2. ° Suministrando también gas ácido-carbónico, el 
cual se desprende durante su fermentación; gas que 
impregna el agua existente en el humus, formando al 
pie de la planta y al abrigo de sus hojas una atmós
fera sobrecargada de este ácido. 

3. ° Este agua cargada de ácido carbónico, obra 
sobre los silicato-alcalinos insolubles que se encuen
tran en el suelo, y los descompone poniendo asi sus 
elementos á disposición de los vejetales. 

4. ° Debemos recordar que las materias porosas; 
tales como los desperdicios leñosos y los carbones, po
seen en alto grado la propiedad de apropiarse y de 
condensar los gases que los rodean. E l carbón de leña 
puede absorvér hasta 90 veces su propio peso de gas 
amoniacal, 9, 23 veces su volumen de oxígeno y 7,25 
veces su volumen de ázoe. Estos cuerpos .constituyen 
en parte diphos gases pormedio de la presión baromé
trica, por la elevacian de la temperatura, y por la hu
medad que viene á reemplazar el gas, echándole fuera 
de los poros del carbón. 

Resulta pues, que'segun las diversas circunstancias, 
hay tan pronto acumulación y tan pronto restitución de 
gas con aprovechamiento déla vejetacion, y si bien es un 
hecho que, aunque cuando las materias carbónicas 
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y leñosas que se encuentran en descomposición sean 
en sumo grado absorbentes, las arcillasy los óxidos de 
hierro, participan también de esta propiedad: no es 
menos cierta que el humus, por su energía absorben
te, egerce una acción muy importante en la vejeta-
cion, pues que viene á ser como el tesorero y deposi
tario de los gases útiles que distribuye en las diferen
tes épocas del año, cuando por falta de un agente de 
esta especíese hallan plantas en la imposibilidad de 
aprovechar á su tiempo oportuno, las que de otro 
modo no habría habido medio de conservar. 

Una infinidad de esperiencias han demostrado que 
las plantas absorven y se alimentan del estracto de 
humus, que la descomposición sucesiva de los veje
tales, ayudada del riego les va suministrando sin cesar. 

Los terrenos, demasiado abundantes en humus que 
contengan por ejemplo, la cuarta parte de su peso, 
serán generalmente poco fértiles, por la razón de que 
en ellos se forma una atmósfera sobrecargada de ácido 
carbónico. Está probado en efecto que una pequeña 
dósis de ácido carbónico añadida al aire común es per
judicial á las plantas durante la noche y á la sombra, 
y que hasta el sol les perjudicaba si esta misma at
mósfera no llegaba á contener gas oxígeno libre; cir
cunstancias difíciles de encontrarse reunidas, si el 
suelo ofrece al oxígeno del aire un cuerpo que lo vaya 
absorviendo, de continuo para formar sucesivamente 
ácido carbónico. Esta clase de terrenos no son suscep
tibles de producir buenas cosechas, si en ellos no se 
emplea como abono, cal cáustica que tiene la pro
piedad de absorver una parte del ácido carbónico, y de 
quitará la atmósfera de las plantas el que tienen so
brante; á defecto de cal, hágase uso de abonos de 
productos animales, los cuales forman entonces, con 
este mismo ácido carbónico, carbonates de amoniaco 
y de potasa. 

Las tierras fértiles contienen casi siempre de 5 á 8 
por 100 de humus, y su análisis suele dar los resulta
dos siguientes: una grama de tierra^ producirá de 4 á 
8 centígramas de ácido carbónico con una cantidad 
variable de gas ázoe. 

Podemos afirmar en tésis general que el humus es 
una parte constituyente de los buenos suelos, siendo 
este la base de la producción del ácido carbónico, que 
tan importante influjo ejerce en las propiedades del 
suelo y en la vejetacion de las plantas. 

El humus se conserva y se aumenta por medio de 
la producción espontánea de las plantas, á costa de 
sus despojos acumulados. Los terrenos que por mu
cho tiempo estuvieron cubiertos de montes y po
blados de árboles, sa esconden bajo una capa de hu
mus^ tanto mas espesa cuanto mas cerrado fué el 
monte, cuanto menos en él penetrábala luz, y cuanto 
mas lentamente se iba descomponiendo el humus; 
pero si, después del desmonte y de la rasa no se imida 
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de enterrar profundamente este humus, sustrayéndole 
á la acción del aire y al contacto de la luz, se descom
pone rápidamente, perjudica al crecimiento de las 
plantas por la abundancia del gas que exhala, y desa
parece en seguida completamente, dejando solo en su 
lugar restos carbónicos del todo calcinados. Un enten
dido y buen cultivo propende continuamente á entre
tener la provisión de humus de que necesita el suelo 
por medio da las raices y proporciones de tallos que 
alli se entierran con las labores; y por la restitución 
bajo la forma de abonos, de las materias robadas al 
suelo por las plantas que alli crecen y por lacombina-
cion y la alternativa de labores bien dirijidas. No se 
limita la labor bien entendida á conservar esta riqueza; 
acreciéntala ademas en introduciendo en el círculo de 
las rotaciones, plantas que se alimentan en gran parte 
de principios atmosféricos. Su resultado es, pues, en
riquecer la tierra á costa de la atmósfera. 

De humus se conocen varias especies; á saber: el 
humus dulce, que es el contenido en la mayor parte 
de las tierras, y que se forma al aire libre con los des
pojos de las plantas que carecen de ácidos; el humus 
tanino, (humus de brezo y de bosques) formado de 
plantas que contienen un principio astringente inme
diato llamado Tanino, cuyo sabor es muy astringente, 
y que tiene reacciones ácidas, combinadas con bases 
terrosas y alcalinas; este humus da sales de diversa 
naturaleza. Su carácter mas notable, es el de unirse 
con la gelatina, y formar con ella una sal insoluble 
que es la que da á los cueros después de curtidos, 
buena parte de su solidez. 

Otra clase de humus hay, que se forma debajo de 
las aguas, en los parages pantanosos, constantemente 
cubiertos de una pequeña cantidad de agua que se 
seca en verano. Allí se produce una vejetacion espe
cial, cuyos despojos se reducen á una especie de hu
mus de un carácter particular llamado turba. Esta 
masa aumenta cada año un poco, y concluye por for
mar un banco con los despojos vejetales carbonizados. 
Ds esta sustancia se hace en muchas partes uso para 
combustible. • 

E l modo de carbonización de las turbas, al for
marse, participa délo que se llama putrefacción seca, 
y putrefacción húmeda, según la masa carbonizada 
permanece mas ó menos tiempo descubierta. En su 
composición se reconocen los restos de mas de tres
cientas especies de vejetales, todavía bien caracteri
zados: Las utricolorias, los potamogetones, mirio-
phillas, los sphagnes, los scirpas, el car ex, los lirios, 
y principalmente la confervarivularis, que parece ser 
en diferentes puntos, la base principal de h turba. 

La turba, formada de diversas plantas, y en circuns
tancias diferentes, no presenta una composición uni
forme. En general, las plantas que la componen pare
cen contener mas sales calcáreas que alcalinas. 

L a turba no se encuentra por lo regular en capas de 
gran potencia. En los terrenos pantanosos que reciben 
aluviones, los despojos vegetales, y de consiguiente 
la turba, están mezclados con el suelo, como el humus 
en los terrenos secos; estos terrenos se llaman palodia-
nos. Si los depósitos son gredosos, la turba es dulce y 
suave, y el terreno, rico al parecer, carece en reali
dad de principios ferlilizantes. El humus de turba, 
enteramente carbonizado, se halla privado de princi
pios alcalinos. Es como una formación de lignito en 
pequeño, que no suministra alimento ̂ alguno á las 
plantas. En este terreno, que es pardo-gris, cuando 
está seco, y negruzco, cuando húmedo, existen en 
abundancia depósitos y como bancos de conchas flu
viales desmenuzadas. 

Sustancias contenidas accidentalmente* en los suelos 
cultivados. 

En el suelo se encuentra accidentalmente la mag
nesia, la mica, el óxido de hierro, el carbón, el as
falto, el sulfato de hierro, y diferentes sales insolubles, 
ó que ofrecen un grado de solubilidad variable, y de 
los cuales nos vamos á ocupar: 

1. Magnesia. Esté óxido metálico, oxidum mag-
nesii, blanco, insoluble, unido al ácido carbónico, 
forma un carbonato que en la na.turaleza se encuentra 
siempre acompañado de carbonato de cal. Los ter
renos magnesíferos participan de las propiedades del 
carbonato de magnesia: demasiado frios ó húmedos 
por la gran cantidad de agua que retienen después de 
las lluvias, demasiado pulverulentos y áridos por su 
ligereza, y la gran porción de aire que reemplaza el 
agua después de su desecación, son perjudiciales á 
las plantas en cada una de ís tas alternativas. 

La magnesia se encuentra en grandes masas ^ n 
ciertas localidades con el nombre de magnesito. La 
encontramos á veces mezclada con el, suelo de los 
valles donde desembocan rios que bajan de las mon
tañas dolomíticas ó talcosas. La magnesia se mani
fiesta también bajo la forma de sulfates de magnesia, 
que blanquean sobre los limos de los rios, que han 
atravesado los esquites magnesíferos. 

La incineración de los vejetales ha hecho descubrir 
magnesia en su composición, siempre que el suelo en 
que se crian lo contiene; en el caso contrario la mag
nesia es reemplazada por la cal. En efecto, el carbo
nato de magnesia, participa de todas las propiedades 
químicas del carbonato de cal; al agua cargada de 
ácido carbónico "cambia el carbonato de magnesia, 
como el carbonato de cal, en bicarbonato soluble. E l 
carbonato de magnesia no tiene una tenacidad muy 
diferente de la del de cal; pero absorve mucha mayor 
cantidad de agua, (hasta cuatro veces y media su 
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peso) y de este modo contribuye á hacer los terrenos 
mas frios, mas pegajosos» mas ligeros, mas accesibles, 
en fin, á las icíluencias atmosféricas. La magnesia 
suele ser una de las bases de la composición de los 
terrenos muy fértiles; pero debe ser con la condición 
de no predominar sobre las otras materias, y de ha
llarse combinada con ellas en una justa proporción. 

2o. Mica, ó feldspato. Esta sustancia se encuentra 
con bastante frecuencia, esparcida en laminillas del
gadas, relucientes, blancas ó amarillenta en las tier
ras de labor; es iusoluble en el agua, aunque á la lar
ga se descompone un poco. Se compone de ordinario 
de sílice, de alúmina, de potasa y de algún centésimo 
de óxido de hierro, á veces también contiene un poco 
de cal magnesífera. El mica ó feldspato es un silicato 
de alúmina y de potasa, que suele obrar, en razón de 
su forma y de su cohesión poco mas ó menos como 
lo baria la arena. Su facilidad de absorver el agua y 
de retenerla es, sin embargo, mayor, al paso que algo 
menor su peso específico; de aquí la propiedad que 
en alto grado disfruta de hacer un suelo mas lijero, 
aunque no tan caliente como la arena. 

3.° Oxido de hierro. Esta materia {hierro oxida
do) se encuentra en grados diferentes en los terrenos 
agrícolas, y acaso imposible fuera encontrar alguno 
que careciera completamente de él; todos le deben su 
color y sus matices tan varios desde el rojo vivo bas
ta el amarillo pálido. El hierro oxidulado titanífero, 
que es atraído por el imah se encuentra en algunos 
rios. Los óxidos de diversos grados, hasta el óxido 
negro, se hallan mezclados en los diferentes suelos, 
cuyo peso específico aumentan asi como la facultad 
de caldearse con el calor luminoso aumenta notable
mente su tenacidad. % 

También encontramos el hierro en granos ó hierro 
hydratado, en los trrenos en que las aguas han per
manecido estancadas; en semejante estado, su abun
dancia, si equivaliera á su rica calidad, conslituiria 
un verdadero guijo. 

Cuando el óxido de hierro se encuentra en abun
dancia en un terreno silíceo, este se calienta y se'se-
ca tan fácilmente que Jlega á ser casi impropio para 
el cultivo en los países meridionales, pues en él hasta 
el centeno espiga con dificultad. Lo contrario sucede 
en el Norte, donde dando color al suelo, le facilita la 
absorción del calórico de los rayos solares, y le dá 
fertilidad. < ' 

Otros terrenos hay por el contrario que contienen 
poquísima cantidad de hierro, como las tierras blan
cas y frias, en que las cosechas se retrasan siempre 
algún tiempo. En esta clase de terrenos se observa 
que las plantas que en otras tierras producen flores 
encarnadas, las producen del todo blancas, aun desde 

su primera generación. Los vinos procedentes de se
mejantes terrenos, contienen menos alcohol y mucí-
lago que los vinos de tierras coloradas, y se conservan 
difícilmente. 

Las reiteradas experiencias de los hombres enten
didos en la materia han demostrado la acción inme
diata de los óxidos de hierro sobre la vejetacion, así 
como la manera de curar la clorosis de algunas plan
tas por medí© d é l a aplicación de 8 á 16 gramos de 
sales solubles de hierro, como el cloruro, el pynolig-
nito, y los sulfates. 

Una de las principales propiedades de los óxidos de 
hierro, es la de atraer y fijar el ázoe de la atmósfera 
bajo la forma de amoniaco. 

Los óxidos de hierro jioseen, pues, la facultad de 
atraer como las arcillas, y de retener los gases amo
niacales; quizás las arcillas deben su calidad atracti
va á la presencia y la mezcla de dichos óxidos; aserto 
que al parecer comprueba la mayor fertilidad de los 
terrenos arcillosos de color mas subido. 

4. ° Carbón, ya hemos esplicado al artículo ¡hu
mus, como esta sustancia, muy porosa por sí y muy 
dividida es de grande utilidad en los suelos. De ella 
en efecto, su gran facilidad de absorción y de con
densación de diversos gases y del calórico hacen un 
poderoso intermediario entre los agentes esteriores y 
las plantas. E l carbón contribuye á aligerar ciertos 
terrenos, y ataja en algunos casos la demasiada bre
ve descomposición de los despojos vejetales. 

5. ° Betunes ó asfaltos. Ciertas arcillas, y algunas 
rocas desagregadas se encuentran impregnadas de 
betún. Cuando esta especie de aceite, ó de alquitrán 
mineral es bastante poco abundante para que deje 
los terrenos suficientes divisibles, pu?de entonces ser 
de alguna utildad en las fierras, porque dá color y las 
hace susceptibles, en este caso de absorver el calóri
co de los rayos solares, y demás fluidos atmosféricos. 
Su presencia en las tierras, al paso que, con su abun
dancia constituye á aumentar la tenacidad de sus mo
léculas, haciéndolas difíciles de arar, las deja inca
paces todas de producir. 

En este caso puede él servir de.combustible, y sus 
cenizas de abono á las tierras cultivadas. 

Snlfato de cal, yeso crudo, ó gypso. Es una sal 
muy poco soluble, compuesta de ácido sulfúrico y de 
cal (oxido de calcium) se encuentra naturalmente en 
algunos suelos. 

Lo emplean mas particularmente como estimulan
te de la vejetacion de un gran número de plantas 
leguminosas, cereales, oleosas y otras; pero particu
larmente en los tréboles que han venido áser unramo 
de cultivo de la mayor importancia en Europa, Asía 
y America, para fomentar el aumento de la cria de 
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ganados, por medio de los prados y forrajes artificia
les, dQ tréboles, alfalfas y demás. ^ 

No están todavía acordes los diversos observadores 
agronómicos sobre la manara con que esta preciosa 
sustancia ejerce su acción vivificadora sobre la vejeta-
cion de las plantas á quienes alcanza su influjo; pero 

•sí están todos contestes en ponderar la diferencia de 
productos obtenidos en sus cosechas beneficiadas 
con el yeso crudo ó cocido, ó que no recibieron este 
beneficio. 

Todas las leguminosas en general, él lino, el cáña-
y hasta los cereales, atestiguan con el aumento de 
rendimiento la influencia benéfica de este ájente po
deroso. 

En la composición de los terrenos entran además 
algunas otras sustancias, como son: el manganeso, el 
sulfato de hierro, los fosfatos, la potasa, la sosa, y el 
nitro, de cuyas sustancias varaos á tratar, siguiendo el 
mismo orden que hasta aquí. 

7. Sulfato de hierro, (vitriolo). Los terrenos i m 
pregnados de una gran cantidad de sulfato de hierro, 
son enteramente estériles. 

Las orillas de los arroyos que acarrean aguas vitrio-
lizadas están desprovistas de vejetacion: solamente se 
ven crecer algunas especies úe yerba buena (mentas) 
en los puntos de dichas márgenes que contienen me
nos vitriolo. 

E l sulfato de hierro, lo mismo que las sustancias de 
qne hemos hablado anteriormente, posee algunas pro
piedades favorables á la vejetacion, subordinadas, 
empero, á la mayor ó menor cantidad de él que se ba
ile combinada con los demás principios fertilizantes, 
contenidos en el terreno. Ten eraos ejemplos de aumen
to de fertilidad y de producción, á consecuencia de 
haber empleado como abono, ciertos fósiles impreg
nados naturalmente de vitriolo, y de algunas turbas 
que se encontraban en el mismo caso. Lo mismo di
remos del uso de una especie de hulla, carbón de 
piedra vitriolizado naturalmente, esparcido en ciertos 
terrenos, como abono en estado pulverulento, pero en 
pequeña cantidad UDOS y otros. 

Para esplicar la acción fertilizante de la materia de 
que varaos hablando debemos creer que la acción del 
aire y de la humedad opera la descomposición del áci
do sulfúrico, cuyo oxigeno se combina con el carbono, 
formando entonces ácido carbónico, ó cualquiera otra 
sustancia favorable á la vejetacion. Debemos también 
presumir que descomponiéndose este'carbón vitrioli
zado, por medio del hidrógeno contenido en el carbón 
el azufre entra en combinación con él, y lo hace de 
esta manera favorable á la vejetacion. 

Esta esperiencia del buen resultado del uso, en pe
queñas cantidades, del carbón de piedra vitriolizado, 
como abono, asi como de otras materias impregnadas 

de sulfato de hierro, en nada destruye, por otro lado, 
el aserto de que el sulfato de hierro esparcido en mu
cha abundancia en un terreno, lo inutiliza enteramen
te para cualquier clase de producción; lo propio su
cede con las demás sales solubles de hierro que tanto 
abundan en la naturaleza. 

Estas sales tan perniciosas á la vejetacion, cuando 
no guardan la proporción exacta que les ha sido asig
nada para cooperar á la fertilidad de las tierras, son 
unos agentes muy poderosos de vejetacion desde el 
momento en que se encuentran en el estado de pro
porción natural, siendo en este caso admirables 
sus efectos en la vejetacion. En efecto, el primer 
resultado de la aplicación de las sales de hierro es 
obrar sobre el color de las plantas, sus flores y 
sus hojas, y restituir el color verde á las que de 
él carecían; basta por lo demás saber, que en las 
partes verdes de las plantas se verifica el fenómeno de 
la absorción del ácido carbónico y la exhalación del 
oxígeno para juzgar de la utilidad de estas sales, dis
tribuidas en cantidades moderadas. 

8. Del manganeso (Alabandino). E l colornegro de 
la tierra, siempre que no proviene de materias carbo
nosas, reconoce por causa los óxidos de manganeso. 
E l dentósido de manganeso, se encuentra en rocas de 
varias clases, y en terrenos formados por los aluviones 
de los ríos. Es sumamente fácil confundir este mineral 
con el hierro, por cuya razón ignoramos á punto fijo 
la importancia exacta que tiene en la composición de 
las tierras, pero por el análisis es fácil conocer sus 
verdaderos efectos favorables ó perjudiciales á la veje
tacion. 

9. De los fosfatos. Nadie ignora la importancia de 
los fosfatos en la composición deloscuerpos animales: 
los huesos están en gran parte compuestos de fosfato, 
y el cerebro contiene también gran porción de esta 
sustancia. De aquí parece podrá inferirse que los veje-
tales, alimento de los animales, debían contenerlo, y 
de deducción en deducción, vendremos en conoci
miento de que en la tierra que produce aquellos ve-
jetales deben también existir dichos fosfatos. To
das las plantas, en efecto, lo contienen, y en parti
cular los granos de los cereales, se hallan provistos en 
cantidad bastante considerable de fosfatos de cal y de 
magnesia, y hasta hay autores que afirman que estos 
granos de cereales no podrían desarrollarse, ni de 
consiguiente madurar, caso de estar privados de fos
fato de magnesia. 

Se ha observado que los fosfatos terrees son i'espues 
de las sales alcalinas, el elemento mas abundante de 
las cenizas de una planta verde herbácea; que cuando 
se lava con agua un vejetal se le quitan los fosfatos en 
mayor cantidad que los demás principios de las ceni-
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zas, esceptuando los alcalinos; que las hojas de un ár
bol ^ontienen cenizas mas cargadas de fosfatos al sa
lir de sus capullos, que en épocas posteriores de la 
vejetacion; que la proporción de los fosfatos disminu
ye en las cenizas de plantas anuales desde el momento 
de la germinación hasta la florescencia, pero que 
aumenta mucho en el .momento de madurar las si
mientes. 

Los fosfatos térreos se encuentran en todos los ter
renos que hemos examinado, al menos en casi todos, 
ora provengan estas sales de los abonos esparcidos allí, 
ora de restos ó despojos de animales fósiles, ora en 
fin, forman parte constituyente del suelo, entrando en 
su composición mineral; y como quiera que la vege
tación sucesiva de las plantas anuales y de los prados 
concluye por agotar los fosfatos de un terreno indis
pensable á su fertilidad, sépase que el empleo de 
huesos molidos, como abono, es un agente poderoso 
para restituir á dicho terreno el fosfato que perdió. 

El fosfato se encuentra en efecto, #no solo- en todos 
los terrenos labrados susceptibles de labor, hasta en 
los yermos y en los eriales en cantidades notables, sino 
también en varias aguas minerales; las esquistas silí
ceas contienen cristales de fosfato de alumina; y el 
apatite se encuentra en todos los terrenos fértiles. Si 
el ácido fosfórico llega á desaparecer de un terreno, 
las plantas no pueden ya producir semillas. 

9. - Delapotasa. Esta sustancia merece fijar nues
tra atención, vista sobre todo la importancia de las 
funciones que en la vejetacion desempeñan los mi
nerales alcalinos. La potasa se encuentra en la tier
ra bajo la forma de sal soluble, carbonato, nitrato, 
chloridato, y de silicato insoluble. 

Hay terrenos fértiles que contienen una corta can
tidad de potasa, y otros 'que contienen grandísimas 
porciones, como aquellas en que se forma el salitre. 
Todo terreno que aun poseyendo algunos principios 
de fecundidad carezca absolutamente de potasa, será 
improductivo por este solo hecho. De grande utilidad 
será pues al agricultor llegar á conocer á punto fijo la 
cantidad de potasa que contengan sus tierras si ha de 
ocuparse utilmente de modificarlas con las diversas 
clases de abonos que en ellas emplee para aumentar 
su fecundidad. 

10. De la sosa. La potasa se encuentra reemplaza
das por lasosa en un gran número de plantas, de las Ha 
madas marinas porque estas crecen generalmente en-
en las orillas del mar. Se encuentran sin embargo á 
grandes distancias del mar terrenos salitrosos que se 
cubren de plantas de sosa, de salicor y otros vejeta-
Ies de esta clase. Las plantas de sosa cultivadas en 
terrenos que carecen de sal marina, cesan de producir 
sosa, y á la potasa reemplaza entonces en ellas otro 
producto mineral; de la misma manera que las planta s 

y los cereales mismos cultivados en terrenos que con
ténganmelo cloruro desodium sin mezcla de potasa, 
suplen a esta con sosa. 

Digno seria de atención saber si la sosa puede reem
plazar siempre' con ventaja la potasa en los terrenos 
que carecen de la segunda sustancia, porque el pre
cio de la primera es mucho menor que el de la se
gunda. 

Que un terreno contiene cloruro de sodium, (sal 
marino) so conoce: 1.°: en que en tiempo de sequía la 
superficie de este terreno se pone blanquecino á ma
nera de escarcha; 2.°: en que conserva también mas 
tiempo la humedad cuando en el aire reside esta y en 
que continua en este estado aun después de secas las 
demás tierras, ó bien' después de un rocío, ó bien so
lamente cuando el aire se ha impregnado de vapores. 
3.°: en que se endurece y se aprieta, en proporción de 
la sal marina que contiene. El suelo desecado que se 
aprieta fuertemente, y después de haber sido reducido 
á polvo con la labor, forma de nuevo un cuerpo tenaz 
en cuanto recibe una lluvia. Estos inconvenientes son 
grandes, y para vencerlos se necesita grande esperien-
cia agrícola. Sin embargo, cuando la dósisde sal no es 
escesiva, produce muy buen efecto para dar pastos 
apreciables, y para producir trigo. 

Diferentes suertes de tierras y su clasificación en vis
ta de su cultivo. 

Tres elases principales de tierras, conocemos pues, 
que reciben nombres diferentes, según en su compo
sición dominan la alumina, la sílice, ó el carbonato de 
cal. Los nombres con que estas tierras se designan 
son, arcillosas, arenosas y calcáreas, que se subdivi-
den como lo veremos, en breve, en un gran número 
do variedades, cuyo conocimiento bastante difícil de 
adquirir, es de tanta mayor importancia para el cult i
vador, cuanto que cada variedad exige trabajos dife
rentes, y dá resultados diversos en productos, según 
las variables proporciones de cada una de sus partes 
constituyentes. Algunas otras hay, aunque en menor 
cantidad que las tres grandes divisiones que acabamos 
de manifestar, que merecen también fijar nuestra 
atención, como son las hornagueras, las magnesianas 
y otras. 

Fácil es de comprender qué estos terrenos diferen
temente constituidos, según la reunión ó aglomeración 
de partes de diversa naturaleza, de diversas formas, y 
de diversos tamaños, poseen también diferentes pro
piedades físicas, y que tienen diferentes grados de pe
so específico, de higroscopicidad, de cohesión, etc. Se 
comprende también la importancia de estas propieda
des, por que el terreno es el elemento en que han de 
vivir las raices de las plantas. Si encuentran en la tier
ra demasiada sequía no pueden sacar de ella las sus-
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tandas que han de entrar en su composición, ni el 
agua destinada á la abundante evaporación de los ve-
jetales; si la tierra es demasiado poco consistente, las 
raices no encuentran en ella el apoyo necesario, y sí 
demasiado tenaz no pueden atravesarla para ir en bus
ca de los jugos que apetecen. Así es que los agricul
tores entendidos hacen grande espresion del conoci
miento de estas propiedades, y por ellas suelen de
signarlas con nombres vulgares. Algunos ignorarán 
si sus tierras son arcillosas ó calcáreas, pero todos sa
brán si son fuertes, ligeras, secas ó húmedas. 

Pero antes de pasar á esplicar las diversas propie
dades de las tierras, en virtud de su composición, ha
blaremos de las diferentes clases enunciadas, princi
piando por los arcillosos. 

i .0 Suelo arcilloso, generalidades. La arcilla pura 
es compuesta de sílice, de alumina y de óxido de hier
ro, en un estado de combinación bastante íntima, para 
que ninguna de sus partes pueda ser separada, ni aun 
con el agua hirviendo. 

A consecuencia de sus propiedades físicas, los suelos 
en que la arcilla se encuentre sola ó casi sola son del 
todo impropios para culturas económicas. Cuando los 
suelos arcillosos contienen solamente una décima 
quinta parte de arena, susceptible de ser separada por 
medio de la ebullición, se llaman entonces simple
mente arcillosos, y algunas veces gredosos. Estos ter
renos no carecen de ciertos inconvenientes, de que 
participan mas ó menos á diversos grados las diferen
tes alases de tierrra en que predomina la arcilla. 

Las tierras gredosas, que sean puramente arcillosas, 
suelen ser frias y húmedas la mayor parte del año. No 
carecen á veces de cierta fertilidad pero sus productos 
suelen ser tardíos y de mediana calidad. La madera de 
los montes que allí se crian, será también menos dura 
y sana y por consiguiente de menos valor, asi como 
los árboles estarán mas sugetos á las ¡heladas y á di
versas enfermedades. El trigo podrá, como hemos di
cho, prevalecer en dichos terrenos, algunos años, y 
presentar el aspecto de Una buena cosecha; pero sus 
granos llenos del agua que los hincha antes de su ma
durez, menguarán y se arrugarán en la época de su 
recolección. Ciertas yerbas crecen allí eon facilidadj 
pero después de secas, su alimento es poco nutritivo. 
Las plantas tuberculosas, en fin, las legumbres y los 
frutos adquieren allí mucho volúmen; pero su desar
rollo, es mas lento y sus calidades inferiores en gusto, 
sabor y olor. 

Las labores que mejor convienen a los terrenos ar
cillosos, sen aquellas que tienen por objeto el cultivo 
de vejetales grandes y leñosos, cuyas raices mas fuer
tes poseen, al menos en algunos casos, la propiedad 
de profundizar y crecer, sin producir raicillas capila
res, como las habas, las alfalfas y otras de esta clase. 

TOMO VI. 

Es siempre constante que todo terreno que contie
ne arcilla en demasía, se presta difícilmente á un buen 
sistema de labor, y mas que ningún otro se muestra 
revelde al cultivo. En efecto, es sumamente difícil en
contrar el momento favorable para labrarlo, porque en 
invierno forma una pasta tenaz, que el arado levanta 
sin desagregar ni dividir, formando, como quien á i ce ) 
con ella largas tiras; en primavera tropezamos con la 
misma dificultad. En verano la dureza de tales terrenos 
es invencible; su labor, en una palabra, es siempre 
penosa y de mucho coste, aun en los momentos mas 
favorables, no quedando por tanto al labrador otro re
curso que el de labrarlos muy á menudo, dividiéndo
los por todos los medios imaginables, como son mu
chas vueltas de arado, mucho rastrilleo, y el uso de 
ciertos abonos, mezclas, en fin, de arena, margas 
cafcáreas, cal, y arcilla calcinada. 

Las margas calcáreas obran de dos modos en la ac
ción que ejercen sobre la arcilla, cuando se emplean 
en grandes cantidades;primero mecánicamente, desa
gregándola con la laborj; segundo, químicamente 
como todos los calcáreos, desarrollando gases, y pro
duciendo ácidos por su virtud estimulante. 

En cuanto á la cal, cuyos notables efectos hemos 
ya da dado á conocer, es preciso haber presenciado , 
los que produce sobre los suelos arcillosos para poder 
concebir toda la importancia de este abono en el des
arrollo de la agricultura en muchos países que la em
plean metódicamente. 

Las cosechas enterradas en verde producirán tam
bién buenos resultados con su putrefacción y descom
posición, para que mezcladas sus moléculas por me
dio del laboreo con las de la arcilla, sirvan á desagre
gar estos, y les hagan perder su esceso de tenacidad. 
Los estiércoles de cuadra, que han servido para cama 
de ganados, enterrados en la arcilla, antes de ir al pu
dridero, serán también útiles á producir la desagre
gación. 

Como ninguna regla, empero, es absoluta en agri
cultura, hácese preciso saber distinguir cuando, según 
el caso lo exige, conviene ó no ponerla en práctica. 

Si las arcillas tienen mucho fondo y se encuentran 
situadas en parages bajos y húmedos que aumentan 
su frialdad habitual, los vejetales enterrados verdes no 
encontrarían allí el color necesario para descompo
nerse y convertirse en mantillo, si con ellos no se 
empleára la cal, que en este caso acelera su putre
facción, ó no se mezclasen estiércoles muy cálidos de 
su naturaleza, como el de ovejas, y el de caballo, ó 
el negro animal. Pero si las arcillas tienen poco fondo 
y se hallan situadas en las alturas y declives, el uso 
de abonos calientes y fuertes podría muy bien serles 
perjudicial. En este caso, enterrando cosechas en 
verde, se obtendrán buenos resultados. 

Quitar á las tierras arcillosas las aguas que en ellas 
57 



SITE StJE 
sobran, será muy útil para disminuir su humedad; 
pero no remediará los demás inconvenientes, si no se 
acude al mismo tiempo á los medios qae acabamos de 
indicar, porque las lluvias no dejarán de hacerlas 
pastosas y tenaces, cuanto húmedas y duras, cuanto 
secas, criando en este caso una corteza que las hace 
impenetrables á los gases atmosféricos, y al agua 
misma del cielo, si cae en corta cantidad y duración, 
ño dejando tampoco el calor solar de hacerle esperi-
mentar la misma compresión y disminución de volu
men que comprimen en demasía las raices de los 
veje tal es. 

No todos los terrenos, empero, en que domina la 
arcilla son tan homogéneos en su composiciou, como 

- los que acabamos de describir. Sus propiedades por el 
contrario, se modifican en proporción de la cantidad 
de óxido de hierro, dé arena y de carbonato de cal 
que entra en su composición. 

De la diferencia de sustancias que componen los 
suelos arcillosos, han ido estos tomando nombres di
versos, conocidos entre los agricultores entendidos 
bajo las denominaciones siguientes; arcülo-ferrugi-
noso, arcillo-calcáreos, arcillo-arenosos ó silíceos, 
arcillo-ferrugino-calcáreos, arcillo-ferruginoso-cal-
eáreo-siliceos, ó arcillo-calcáreo-siliceo, areno-arci-
llosos, etc. 

I.0 Tierras arcillo-ferruginosas. Los terrenos con
tienen á veces tan gran cantidad de óxido de hierro 
que parecen almagra. En este estado participan de 
los defectos inherentes á la arcilla mas ó menos com
pacta, y á los que son debidos á la presencia del me
tal. E l hierro, si domina, los hace completamente 
impropios para la vejetacion. Sise encuentra mezclado 
con arena gorda ó fina, y no abunda tanto, sus efec
tos son mucho menos funestos. Por lo contrario, una 
corta dosis de óxido de hierro en la arcilla, favorece 
grandemente el desarrollo de las plantas. Pero para 
que los terrenos propiamente llamados, arcillo~fer-
ruginósos, lleguen á ser productivos, como deben, 
necesitan recibir abonos poderosos de margas y otros: 
calcáreos, que tienen la propiedad de cambiar sus' 
calidades de nocivas en buenas; ¡tal es el poder del i 
hombre cnando sabe utilizar y combinar los diversos ¡ 
agentes que la naturaleza y el arte ponen á su dis-1 
posición! 

i 1. De los terrenos llamados arcillo-calcáreos se 
conocen varias clases que preseiitan por consiguiente 
varios grados de fertilidad. 

' Si el carbonato de cal que contienen, se encuentra 
en forma de arena ó de piedrecillas menudas, estas 
tierras se diferencian poco de las arenas-calcáreas, ó 
silíceo-calcáreas, si por lo contrarío la arcilla y el 
carbonato de cal se encuentran en un estado de com

posición íntima, de tal manera que parece como que 
forman una masa compacta y homogénea, como 'lo 
vemos en algún as margas. 

Los ar cillas margosas son tan apropósito como la 
greda, y mas acaso que ella para conservar y retener 
las aguas fluviales. Las lluvias, en efecto la penetran 
de tal manera, y á tanta profundidad que á veces se las 
encunetra reducidas á una especie de -gachas, hasta 
mas allá de la profundidad que pueden alcanzar las 
raices de las plantas que las cubren. Esto, en años l lu
viosos es suficiente para que en tales tierras no se pue
da contar con buenas cesechas. 

Sembrar las de primavera, es casi imposible y en 
Otoño debe hacerse muy temprano todavía apesar de 
estas precauciones, las cosechas se encuentran de con
tinuo expuestas á perecer á impulso del frío, de las 
heladas, siempre mas peligrosas y mas fuertes cú ta
les tierras, ó á causa de la humedad constante que 
conservan. 

Sin embargo cuandoa la huinedad se halla algo"disi
pada, y ha pasado el temor de las heladas pueden aque
llas tierras llevar cosechas de breve vejetacion, como 
patatas, trigo sarracénico, nabos, berros, algarroba y 
otros vcjetales de est#clasj. 

Si las arcillas margosas llegan á componer el sub
suelo, como á veces en algunos países acontece, fácil 
será, con unalabor bien entendida, formar una tierra 
buena dedos malas, aunque para ello se haya de es
perar un par de años, el resultado, que será, áno du
darlo, una reconocida mejora en las cosechas que su
cesivamente vgiya produciendo. 

Tampoco debemos echar en olvido que no todos los 
suelos de idéntica composición presentan el mismo 
grado de fertilidad en todos ios climas y países, por
que las influencias y las variaciones atmósféricas, 
siendo diversas bajo diferentes latitudes, los efectos 
de la fertilidad deben ser varios, según los díterentes 
cambios y modificaciones de temperatura á que se ha
llan expuestos los terrenos. 

t t í . Tierras ar cilio-arenosas, ó silicéas. Según 
su composición y sus relaciones mas ó menos ín t i 
mas con la agricultura, han debido distinguirse estas 
tierras por los agricultores, en tierras fuertes, y tier
ras francas, nombres tomados de las antiguas deno
minaciones adoptadas por los primeros ^escritores, 
como Barron y Columela, en lo antiguo, y Oliviér, de 
Serres, Schubler y otros, en épocas mas recientes. 

Las tierras fuertes ocupan el término medio entre 
las llamadas ^redosai y las/roncas; no participan en 
tan alto grado de los incomvenlentes de las que aca
bamos de describir, y son mas «usceplible s de produ-
cíon,segun á primera vista lo indica su composieion 
geológica. 
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Arcilla pura 5, 
Arena Cuarzosa. 29 
Carbonato de cal 16 
Mantillo -.. .. S 

La siguiente composición es también muy común, 
y presenta el mismo grado de fertilidad. 

) 
Arcil la pura. ., 49 
Arena ó sílice . . . ¿ 24 
Carbonato de caL 18; 
Mantillo 8 
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Aquí debemoshacer observar que el mejor modo de 
conocer el terreno y de'analizarlo es el arado y la la
bor. Difícilmente, en efecto, podrá una corta diferen
cia en la proporción de las diversas materias que com
ponen un terreno, hacer variar su calidad productiva; 
esta antes bien dependerá de la situación topográfica 
del terreno y de su forma, asi como de mil circunstan
cias locales que influyen en la temperatura de una mis
ma clase de terreno, según se halla este situado enuna 
hondonada, en un cerro, en una pendiente, en un 
llano descubierto, ó rodeado de colinas de aspecto y 
naturaleza diferente, como de continuo lo observamos 
en las prácticas agrícolas. 

Las tierras fuertes para ser muy productivas nece
sitan tal cúmulo de circurstáncias favorables qn© es 
casual encontrarlas reunidas. Necesitan, por ejemplo 
un año favorable en que las labores hayan podido eje
cutarse en sazan y prepararlas perfectamente para re
cibir las simientes; que en seguida las lluvias de pri
mavera hayan caido con blandura, á intervalos iguales 
oportunos antes que la vejetacion cubra enteramente 
el suelo, y que, durante un estío aunque hayatambien 
llovido bastante á menudo hajan podido conservar 
una humedad favorable á la vejetacion. En vista de 
la dificultad constante de encontrarse reunidas todas 
estas circunstancias, podemos afirmar que general
mente, es decir, año común, la labor de esla clase de 
tiarras es engorrosa y costosa, al par que poco segu
ros sus productos. 

Las tierras fuertes no son tampoco á propósito pa
ra toda clase de cultivos, pero hay vejetales á los cua
les convienen mejor que á otros y los hay que debe
mos cultivar en dichas tierras, porque han de servir á 
mejorarlas, por medio de sus raic«g, que introdu
ciéndose profundamente entre sus moléculas, las de
sagregan y las hacen por consiguiente mas útiles y 
mas dispuestas para cualquiera otra clase de cultivo. 
Los diversos tréboles, y las alfalfas son de un buen 
efecto para obtener las mejoras de que acabamos de 
hablar, en atención á que disponen las ¡tierras en que 
crecen ú producir luego cosechas abundantes de ce-
reales. 

De esta clase de plantas algunas convienen, mas 
particularmente á las tierras recias como son todas 
las variedades de trigos fuertes y las avenas. 

Las gramíneas vivaces son susceptibles de formar, 
en tierras fuertes, buenas praderas, y abundantes pas
tos, si encuentian la humedad que requiere esta cla
se de cultivo, tan útil para la cria de ganados vacuno, 
caballar y lanar. 

Entre las legumbres, las habas prevalecen perfecta
mente en dichos terrenos, y no perdamos de vista 
que el cultivo de esta planta es uno de los mas útiles 
á que puede dedicarse el labrador, sobre todo si á 
esta circunstancia reúne, como para ser buen labra
dor debe reunir, la de ser ganadero. 

Los guisantes^ los yeros, las algarrobas, las achico
rias, las coles, etc., pueden suministrar forrages fo
liáceos, pasto de muy buena calidad para ganados 
mayores. Las rutabagas, los colinabos y las remola
chas, alimentos también muy útiles, crecerán perfec
tamente en esta clase de tierras; las semillas oleagi
nosas, en fin, como la colzea, la nabina y las adormir 
deras, serán abundantes productos industriales aña
didos á los cereales. 

Fácil de comprender será, que las tierras fuertes, 
por el mero hecho de hallarse situadas en hondona
das y estrechos valles, y en parages umbríos se hacen 
extraordinariamente húmedas, sobre todo, si algún 
accidente del terreno les priva de la corriente de los 
vientos capaces de hacer desaparecer el esceso da 
humedad; en este caso dichos terrenos entran en la 
categoría y toman el nombre de terrenos fríos. Cuan
do por causa de la sombra de las montañas y de los 
bosques, no se puede hacer que estos terrenos pier
dan su humedad escesiva, el calor del estío las pene
tra con tanta lentitud que los progresos de la vejeta
cion son casi insensibles. 

Ya hemos dicho que las mismas clases de tierras, 
idénticas por su composición, variaban al infinito sus 
calidades productivas; así es que las tierras fuertes, 
son mas comunmente fértiles en los climas calientes 
que en los fríos, siempre que las lluvias de otoño fa
ciliten el laboreo y la siembra, y que las de primave
ra ayuden favorablemente al desarrollo y crecimien
to de las plantas. 

Cuando algunas tierras fuertes se encuentran en 
las condiciones de sombray humedad de queacabamos 
de hablar, y forzosamente colocadas por esta razón en 
la. categoría de terrenos fríos, el mejor partido que 
de ellas puede sacarse es plantarlas de árboles. Los 
álamos blancos, las mimbreras, los sabucos y todas 
las clases llamadas de madera blanca y tierna preva
lecen perfectamente en dichas tierras. 

Los esquitas arcillosos, muy abundantes en la na
turaleza, producen, descomponiéndose suelos, tanto 
mas tenaces, cuanto menor es la cantidad de sílice 
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que contienen. Estas [son verdaderas tierras fuertes, 
pero que suelen presentar ciertas particularidades 
notables antes de llegar á este estado. 

Las tierras francas Tienen á ser como la transición 
insensible, la transformación lenta de suelos arcillo
sos en suelos arenosos, y parece que participan alter
nativamente de una y otra calidad, variando la pro
porción de la arena contenida en la arcilla, en la pro
porción desde una tercera á una cuarta parte, y á ve
ces hasta la mitad. Alguuas tienen desde 23 hasta 40 
por 10O de carbonato de cal; otras, sin dejar por eso 
de ser fértiles, contienen apenas 10. 

Las tierras francas son muy fértiles, y dispuestas 
para toda clase de productos. Los]cereales y las plantas 
económicas prosperan en esta clase de terrenos, cuyas 
buenas calidades productivas deben ser apreciadas por 
los labradores, en atención sobre todo á la gran ven
taja que tienen dichas plantas de necesitar apenas el 
uso de abonos costosos, como en razón á los acarreos, 
suelen serlo la marga, la cal, el yeso y otros. A estos 
siempre que asi cualquiera puede suplir sin inconve
niente alguno el estiércol asi animal como vejetal. 
Las tierras francas participan, en una palabra, délas 
ventajas de las mejores tierras areno-arcillosas. 

Zos terrenos arenosos hacen un papel muy impor
tante en la naturaleza, y sus variedades son infinitas 
en su composición, participando, por lo tanto délos in
convenientes y de ventajas diametralmente opuestas á 
los de las arcillas. La arena pura tiene, como ya va 
dicho, el inconveniente de no retener el agua, dejan
do por consiguiente pasar la de los riegos como por 
un tamiz; en la primavera adquieren un calor suave, 
favorable; es verdad, á la vejetacion, pero apenas lle
ga el estío, cuando absorviendo todo el calórico de los 
rayos solares, se resecan y abrasan de un» manera 
escesiva. 

En los climas frios y lluviosos suelen los terrenos 
acuosos empezar á ser fértiles cuando han dejado de 
serlo los arcillosos; en los climas cálidos y templados 
sujetos á sequías de alguna duración', las arenas, por 
lo contrario, se agostan en el verano, en tanto que las 
tierras fuertes están entonces en lo mejor ^e su fron
dosidad. 

Los suelos arenosos varían de aspecto, según la 
naturaleza de la arena que domina en su composición. 
Su color de ordinario es amarillento ó pardo, y á ve
ces blanco. Su cultivo es poco costoso, y sumamente 
fácil encontrar ocasión oportuna para laborearlos, por 
que, por mas húmedos que estén, jamás forman pasta 
como la arcillas, y cuando secos no ofrecen resistencia 
alguna. Tienen la ventajado no necesitar tantas labo
res comojos arcillosos, porque la poca adhesion'de sus 
moléculas las predispone, en todo caso, á recibir todas 
las influencias atmosféricas que llevan la fecundidad á 
las plantas penetrandopor las raices, bajo la forma de 

gases benéficos. Pero también su gran movilidad los 
hace ppco á propósito para ofrecer un buen punto de 
apoyo. 

A l revés de lo que acontece en los suelos arcillosos, 
que han de haber sido enjugados, por medio de las 
labores preparatorias, antes de recibir la sementera, 
debe, en los arenosos, el labrador poner todo su co
nato en procurar, (y esto lo conseguirá pasando por 
ellos el rodillo, en vez de la rastra que en los arcillo
sos se emplea) que conserven su humedad natural, si 
ha llovido suficientemente, ó que la reciban del mfjor 
modo posible, cuando les falta, porque sabemos cuán 
dispuestos están á perder la que han recibido. 

Fácil será precaver cualquiera de estos inconve
nientes por medio de los riegos,'dados á propósito, en 
esta clase de terrenos, que mas agradecen el agua, si 
cabe, que los abonos, aunque estos no se deben des
cuidar tampoco,, con el fin de devolver á la tierra las 
sales que el agua sola, con su uso frecuente, acabaría 
por robarles. 

Es asimismo prudente abrigar estos terrenos areno
sos del ardor del sol, rodeándolos'de plantíos de árbo
les que los cobijen con su sombra, preservándolos al 
mismo tiempo de las corrientes demasiado rápidas del 
viento, que secan y desagregan sus moléculas, con 
gran perjuicio de las plantas, cuyas raíces quedan en 
tales casos en descubierto. 

Estos terrenos arenosos deberían estar cubiertos de 
arboleda, pero de tal manera que la disposición del 
monte permitiera sembrar una parte de ellos de ce
reales, en los países cálidos, como se practica en mu
chas de nuestras dehesas de Andalucía y de Estrema-
dura, cuyos plantíos de encinas, suelen 'producir be
llota para el ganado de cerda, yerbas para el ganado 
lanar, caballar y vacuno, sin perjuicio del trigo que 
en abundancia se recolecta en ellas para alimentación 
del hombre. 

Las plantas, cuya vejetacion se concluye antes délos 
grandes calores, deberían sembrarse con preferencia 
de estos terrenos, porque su madurez se verifica an
tes deja llegada délos grandes calores. Podríanse tam
bién utilizar estos terrenos en los citados climas cálido-
dividiendo]el campo en fajas cuyo centro ocupáran los 
cereales, y en cuyas orillas hubiese hileras de plantas 
de tallo elevado, que sirviesen de abrigo á aquellos. 
Las plantas que mas convienen en tales parajes son es 
maíz, las patatqg, las cañas, etc. Las hileras de árbo
les deberán estar en tal caso dirigidas de oriente á po
niente. 

Sí, como sucede á menudo, el agua se encuentra á 
poca profundidad de la suporficie de estos terrenos 
arenosos, rebájese de ello á proporción el suelo, qui
tando la capa superior de tal manera que las plantas 
puedan percibir por las raíces una benéfica frescura 
que, activando el desarrollo de la vejetacion, evitára 



Ja necesidad del riego. De esta manera se conseguirían 
cosechas, acaso iguales á las que pueden prometernos 
los terrenos fuertes y los francos. ' 

La poca consistencia de las moléculas de los terre
nos arenosos es causa de que el esceso de calor no sea 
el único inconveniente que tengamos que temer. El 
frió, al condensar estos terrenos, los comprime y hace 
que queden á descubierto las raices de las plantas. El 
yelo que se forma entonces al pie de los trigos, en 
forma de hilitos largos, delgados y perpendiculares, 
tanto mas números y mas reunidos, cuanta mayor can
tidad de mantillo, y de materia pulverulenta contenga 
la tierra, la levanta á veces de algunas pulgadas, de
jando las raices descubiertas, lo que suele ocasionar la 
muerte de los tallos. 

De corregir estos inconvenientes cuando Ja arena 
tiene por subsuelo, á corta profundidad, una capa de 
arcilla, será un medio sacarlas á la superficie, á favor 
de una segunda vuelta de arado, dada en medio del 
surco ya practicado en la arena. 

No podemos, sin embargo, ocultar á nuestros lecto
res que el efecto de esta operación, será mas de una 
•ez hacer el suelo improductivo del todo, ó al menos 
mucho menos productivo, durante cierto tiempo; es 
decir hasta tanto que el subsuelo, recientemente re
movido, y traido á la luperficie se haya suficiente
mente impregnado de gases atmosféricos, y quede 
perfectamente amalgamado con la arena, por medio 
de repetidas labores. 

E l labrador, empero, quedará en adelante recom
pensado de sus afanes, con una larga serie de buenas 
cosechas, habiendo conseguido de esta manera,-tras-
formar un campo arenoso, de mala Calidad, en una 
tierra franca, silicea-calcárea, de grande fertilidad. 

La atmósfera, en efecto, es el grande almacén, 6 
depósito de las materias primeras, como son los gases 
y las bases salinas de toda especie; y la tierra contiene 
en su seno los principios elaborantes que con aque
llas se han de combinar, merced á la acción del caló
rico de pos rayos del sol, que en la tierra penetran 
mas ó menos profundamente, según la profundidad 
de las labores. ¡De modo que la tierra viene á ser 
como el laboratorio químico en que la naturaleza 
ejecuta, por medio de sus agentes atmosféricos y 
solares, las operaciones químicas necesarias á la pro
ducción y formación de las materias salinas, alcalinas 
y gaseosas, que activan la germinación, la vejetacion, 
y la nutrición de las plantas, hasta traerlas al punto 
en que á su vez deben presentar un alimento precioso 
é indispensable al desarrollo, al crecimiento, y á la 
alimentación de los animales y dqi hombre! jAdmi-
rable cadena de hechos físicos, subordinados los unos 
á los otros, y que se renuevan sin cesar en un movi
miento de rotación continua! 
. Los suelos arenosos pueden ser mejoraiios por mil 
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medios imaginables; pero deberemos preferir, entre 
todos, el uso de las arcillas margosas, cuyos efectos 
son siempre escelentes. 

Los aluviones pantanosos del mar, de los cuales 
saben los holandeses sacar partido algunos siglos há, 
y que los habitantes de los condados marítimos de 
Inglaterra buscan á la par que estiércoles y abonos 
activos y duraderos, son también muy útiles para 
mejorar los terrenos inmediatos á las lagunas salitro
sas y las tierras demasiado ligeras. En una palabra, -
cuanta mas humedad contengan los abonos que se 
usen, para modificar los terrenos arenosos, tanto mas 
convendrán para este efecto, dar preferencia á los es
tiércoles demasiado activos, que solo propenderían, 
en este caso, á aumentar el esceso de calórico, que 
en verano perjudica á la vejetacion en esta clase de 7 
tierras. Tal es el resultado de la esperiencia, y de la 
práctica de todos los siglos en la ciencia agronómica, 
que es la ciencia mas útil, y mas indispensable al 
hombre, si ha de sacar partido del suelo en que la 
naturaleza lo ha colocado como en su elemento propio. 

Los terrenos arenosos, como hemos ya indicado, se 
dividen en diversas clases, cuales son areno-arcillosos, 
cuarzosos ó de arena gorda, graníticos, volcánicos, 
areno-arcillosos-ferruginosos, arenosos de brezo, y 
arenas puras. 

1 ° Suelos areno-arcillosos: lo que hemos dicho 
de las tierras francas, es casi todo aplicable ó las 
areno-arcillosas. En efecto, mientras que la arena 
no supere con mucho esceso á la arcilla, la mezcla, 
cambia apenas de aspecto. Mas según se vayan ale 
jando del término medio, los suelos arcillo-arenosos-
se irán confundiendo con los areno-arcillosos, siendo 
estos fáciles de conocer y distinguir de los primeros, 
por las calidades siguientes: húmedos son menos fan
gosos, y su fango menos pegajoso; secos, sus molé
culas se encuentran mas divididas, mas sueltas, mas 
fáciles de reducirse á polvo bajo la presión del dedo. 

Suelen ocupar posiciones topográficas distantes de 
los ríos ó al menos prservadas de su inundación por 
la elevación en que se encuentran sobre el nivel de 
las aguas. 

Otras veces por el contrario han sido formadas estas 
tierras por los acarreos de las aguas de los ríos. En 
este caso toman el nombre de aluviones, y se hallan 
sugetas á las inundaciones de estos mismos ríos á que 
deben sus formaciones. 

En uno y otro caso, deben á su Jijereza algunas 
ventajas que sobrepujan á las buenas calidades de las 
tierras francas, porque sobre producir fácilmente la 
misma clase de cosechas que estas son también sus
ceptibles de producir linos, cáñamos y otras plantas-
que como estas apetecen tierras ligeras, pero sustan
ciosas. 
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No es raro encontrar de esla clase de tierras, cuyo 
análisis sea el siguiente: 

Arena gorda 49 
Arcilla * . . . ^26 
Calcárea '. 25 

En este caso serán muy fértiles y capaces de produ
cir por mucho tiempo y sin gran frecuencia de abonos 
toda clase de cosechas. 

Permeables á la humedad de fas lluvias, al aire at
mosférico, y á las raices capilares de las plantas deli
cadas, absorven fácilmente el agua, pero sin enchar
carse como las arcillosas, ni retenerlas en depósitos 
como estas. Cuando llégala primavera, absorven-me-
nos caléYico que las que son puramente arenosas, 
si [bien siempre mas que los suelos arcillosos, pe
ro en cambio conservan en verano casi en tanto 
grado como estos la humedad recibida durante el 

.invierno. Otra ventaja no menos apreciable de tej-
renos areno-arcillosos es la de favorecer en alto 
grado la descomposición de los estiércoles, por 
cuanto en «1 momento, y durante la vejetacion los ro
dean de continuo de una humedad calurosa pero mo
derada, que permita fácilmente al aire atmosférico 
que la penetre lonecesariopara ayudar á lo díscompo-
sicion de que hablamos, tan favorable á la formación 
de los gases y de las sales, que promueven y mantie
nen la frondosidad y la elegancia de las plantas. 

Tampoco, por la misma razón, necesitan los suelos 
arcillo-arenosos tantos labores como los puramente ar
cillosos, siendo por consiguiente mas barato su ex
plotación. 

Todas las especies de basuras y estiércoles serán 
provechosos á esta clase de terrenos, porque su frial
dad no es tanta que impida su descomposición, ni su 
calor de,tal naturaleza que haga temer los funestos 
efectos de los abonos demasiado activos, ni aun el de 
la cal, que en ellos, siempre que tengan fondo, se po
drá usar con moderación. 

Estos terrenos, en fin, podrán en todo caso ser con
siderados al igual de los que siguen como tipo de las 
mejores tierras. 

Las tierras areno-arcillosas de acarreo, susceptibles 
de quedar sumerjidas por su posición al nivel de las 
aguas que las han formado, se encuentran á menudo 
cubiertas en las épocas de sumersión, con una capa 
mas ó menos espesa de limo ó sedimento que trans
portada por ellas á mayor ó menor distancia, ha per
manecido en disolución en ellas por mayor ó menor 
espacio d i tiempo.Fácilmente se comprende que la 
composición de estos limos deberá variar según la na
turaleza de los terrenos despojados por las corrientes 
délas aguas que los ha robado en una parte, para de
positarlos, á veces, á distancias muy considerables. 

Estos limos untuosos al tacto, contienen unas veces 
arcilla en gran cantidad, otras calcáreo, muchos es
tiércoles, y sustancias vejetales á diversos grados de 
descomposición. Mezclándose después, por medio de 
la labor, con los terrenos, estos limos les comunican 
las virtudes y las propiedades de las materias que 
los componen, conservando con ellos el nombre da 
terrenos de aluvión ó de acarreo, cuya fecundidad es 
á veces prodigiosa, como acontece en los del Nilo, y 
en los no menos fértiles de las márgenes del Loira. 

Es sabido que la fertilidad de las arenas aumenta 
en proporción de su consistencia, y mengua según se 
disminuye la adhesión de sus partículas. El primer 
grado de esta progresión descendiente, es la transi
ción de las tierras de trigo á las tierras de centeno. 

Estas^ últimas son susceptibles de producir sucesiva 
y alternativamente, en clase do cereales, cebadas, 
escañas, y trigo negro ó sarracénico. Tocante á for-
rages y prados artificiales, producirán bien el pipiri
gallo, la zulla, la lupulina, la coronilla, chícharos, 
lenticulares, y otras plantas de estas familias. De rai
ces alimenticias, las que mejor se dan en estos ter
renos son los nabos de todas clases y las zanahorias; 
de plantas útiles á las artes, la nabina, la camelina y 
la gualda. 

En cuanto á árboles, todas las clases llamadas de 
madera blanca y blanda, prevalecerán perfectamente 
en estos terrenos, así como la mayor parte de los re
sinosos. 

2.a Tierras cuarzosas 6 de feldspato y de arena 
gorda. E l cuarzo de base silícea, se halla en una in
finidad de rocas, y por consiguiente en gran número 
de tierras. Llamaremos terrenos cuarzosos, no á todos 
aquellos que contengan porciones de mayor ó menor 
tamaño de cuarzo en diversos fragmentos, sino á 
aquellos que se encuentren casi enteramente com
puestos de dicha sustancia, distinguiéndolos en este 
estado, en suólos de arena gorda, ó de grasa, los cua
les no siempre participan de la misma composición 
geológica, en atención á no ser siempre la misma la 
de las montañas de que han sido segregadas por el 
curso de las aguas. Así vemos, que tan pronto son 
silíceos, como arcillosos, aluminosos ó calcáreos, si 
bien en ellos predominará casi siempre la arena gorda 
silícea mezclada con cierta cantidad de arcilla, proce
dentes de la descomposición progresiva de sus partí
culas pedregosas, ó de los sedimentos de las aguas. 
Deberemos, pues, considerar las mas veces esta clase 
de terrenos, como una especie de suelo areno^arci-
lloso, cuando los elementos de que se compone son 
voluminosos, y no¿e encuentran ligados con suficiente 
cantidad de tierra vejetal, y mas acertado destinar 
dichos terrenos á plantaciones que á cereales, y otras 
plantas de reducida dimensión. En ellos en tal caso 
prevalecerán la vid y toda clase de árboles. 
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Cuando por el contrarío, sus elementos son menu
dos, es decir, que en su composición domina ó abunda 
la tierra vejelal, podrán dichos terrenos producir ce
reales y otras plantas análogas; en tal caso, elíjase con 
preferencia aquellas que lleguen á madurar antes del 
tiempo de los grandes calores, porque la reverbera
ción y el calor absorvido por tales terrenos podrían 
perjudicar al perfecto desarrollo de las cosechas mas 
tardías, á menos que se empleasen los riegos para 
precaver este inconveniente. Las tierras de grava ó 
guijo menudo, de que acabamos de hablar, pueden 
colocarse con respecto al cultivo, en la categoría de 
los terrenos arenosos. 

3.° Tierras graníticas; vienen á encontrarse en la 
misma condición que las anteriores. La descomposi
ción de los granitos produce una arena arcillosa, muy 
árida de su naturaleza, y muy difícil de abonar, como 
no sea á fuerza de sustancias calcáreas, y de abun
dantes estiércoles. Su mayor producción suele con
sistir en centenos y escañas. Prados y forrages natu
rales y artificiales, podrán producir también si se en
cuentran situados en valles y hondonadas susceptibles 
de conservar la humedad necesaria á esta clase de 
producciones, durante las estaciones calurosas. 

Los suelos graníticos son en general á propósito 
para la producción de arbolado de toda especie; cas
taños, pinos, robles,-frutales, y en países cálidos para 
el olivo, la higuera, y otros muchos. 

4. ° Las tierras volcánicas, muy comunes tam
bién en las sierras y cordilleras, son en general ligeras 
fáciles de distinguir por su color negro ó bien pardo 
pulverulento á menudo. Requieren las mismas labores 
que las tierras arenosas, ó areno-arcillosas y con 
agua en verano, igualan cuando no exceden en ferti
lidad á los terrenos graníticos con los cuales tienen 
mucha analogía, y cualesquiera otros terrenos de ferti
lidad conocida. Las cenizas volcánicas que permane
cen estériles durante mucho tiempo, adquieren, no hay 
duda, con el trascurso de los siglos, virtudes esti
mulantes que las hacen muy útiles para la vejetacion 
todas las plantas en general crecen con mas vigor y 
lozanía sobre las tierras volcánicas que en cualquie
ra otra parte. 

5. ° Tierrasareno-arcilloso-ferruginosa, ofrece al
gunos inconvenientes mas que las simplemente are
nosas. Mas espuesías que estas últimas á absorver los 
rayos del sol caldeante en demasía, á causa de su dis
posición á apelmazarse y á saturarse de óxido de hier
ro, cuya abundancia se opone á toda clase de vejeta
cion. E l cultivo de los plantíos es quizás el único que 
pueda ser provechoso en estos terrenos. Los riegos 

abundantes y el uso de abonos lijeros podrán {hacerlos 
propios para la producción de hortalizas. 

6. ° Tierra con arena de brezo. Estas fieras, tanto 
mas útiles para los productos de la horticultura, 
cuanto que en ellas es casi imposible el cultivo de los 
cereales, contienen de ordinario una gran cantidad de 
mantillo, debido á la descomposición de las plantas 
que la cubren, unido á una pequeña porción de alú
mina y de óxido de hierro. Puestos en circunstancias 
favorables estos terrenos, son estraordinariamente 
fértiles. Pero on general, la capa de tierra vejeta| 
muy delgada, tiene por subsuelo una de arcilla que 
retiene el agua en términos de venir á formar una s 
verdaderas charcas se secano en el 'verano. 

En esta clase de terrenos crecen perfectamente los 
árboles, y en particular todas las especies de pinos. 

7. ° Suelos de arena pura. Estos terrenos se en
cuentran en forma de montecillos, á orillas del mar, 
en muchos países conocidos con el nombre de niéga
nos, ó en masas mas ó menos planas y movibles que 
los vientos empujan progresivamente al interior de las 
tierras, ó en fin, en llanuras cuya superficie, mejor 
abrigada, se va cubriendo con algunas plantas de una 
vejetacion exigua, que da á este suelo un primer 
grado de destabilidad. » 

De las dunas. Sumamente trabajoso es al hombre 
reducir á cultivo esta clase de terrenos, de que solo 
la constancia y la necesidad lian podido llegar á sacar 
algún partido. Los vejetales que para ello aprovechan 
son aquellos que pueden no solo crecer en las arenas 
mas áridas, sino también vivir y vejetar encuna atmós
fera impregnada de partículas salinas y hasta de agua 
del mar en tiempo de tormentas, y cuyas raices tienen 
la propiedad ¡de irse estendiendo progresivamente 
hasta largas distancias, y cuyos tallos presentan una 
consistencia tenaz, que les permita resistir los emba
tes de las tormentas y de los temporales: á esta clase 
de vejetales pertenecen loseringium marítimos y cam
pestres. Los elimus gigantescos y de arenas, el arundo 
de las costas del Norte, los Raygras, las patatas; entre 
los arbustos, el ramnovide europeo el afedro ó racimo 
de mar, las retamas, las auliagas y sáuces arenosos. 

Entre los.árboles de diversas alturas, el pino lazio ó 
alaze, el pino de Escocia, el epicea, el pinabete pla
teado, el enebro de Virginia los Alamos blancos y ne
gros, asi como una infinidad de plantas no menciona
das aquí, que'convienen á los países meridionales co
mo los aloes de diversas especies, las pitas, las opun-
tias tuneras ó higueras chumbas. 

Estos diversos vejetales se multiplicarán por medio 
de semillas, ó de acodos. 

Cuando se siembren los árboles, será menester 
mezclar á las semillas de estas, ios dos tercios de se-
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millas de plantas riváceas, cuyos tallos, de rápido cre
cimiento, pueden protejercon suvejetacion precoz y 
fuerte los tiernos tallos de los árboles durante los pri 
meros años de su crecimiento, impidiendo también 
que la arena removida por la corriente de los aires, 
deje á descubierto las raices tiernas de los jóvenes pr 
nos, cipreses y demás árboles allí sembrados. 

La siembra en estos terrenos se hará á puño y es 
pesa, rastrillada en seguida la tierra con máquina, y 
para impedir que el viento remueva la arena y,deje 
las semillas descubiertas, se cubrirá el suelo con ra
mas de árboles, se esparcirán con cuidado, y se fija
rán en la tierra por medio de horquillitas. 

Los acodos se verificarán en otoño, después de al
gunas lluvias suficientes ó penetrar el suelo hasta 
cierta profundidad y darle cierto grado de firmeza. 
De los árboles se sacarán los acodos, ó ramas jóvenes, 
pero robustas y sanas, separando las del tronco, ó ra
mas principales. Al punto en que se han de plantar, 
se traen en paquetes, los cuales se entierran por la 
punta que, al plantarlos, ha de entrar luego en la 
tierra, en ella, cuando llega este caso, se hacen pene
trar los acodos por medio de un plantador, hasta no 
dejar fuera mas que dos ó tres yemas, por las cuales 
habrán de brotar; de manera que los acodos de uno 
á dos pies de largo, tengan después de plantados den-
dentro de la tierra como pie y medio ó un pie. Los 
árboles y arbustos que mejor se prestan á este modo 
de plantación, son, los álamos blancos, los sáuces, los 
taráis ó tamarindos, etc. 

Las llanuras de arenas, aun mas que las dunas, 
son perjudiciales para los cultivos que. los rodean, 
porque empujados continuamente por los agentes que 
los han formado, el agua y el viento, propenden á es
tenderse progresivamente y á esterilizarlo lodo. E l in
terés del hombre es neutralizar su acción maléfica, 
reduciendo los arenales á cultivo, por todos los me
dios puestos á su alcance, escogiendo siempre la es
pecie de cultivo mas adecuada y mas fácil por su me
nor coste. 

DE LOS SUELOS CALCÁREOS. 

Pocos son los suelos en que no se encuentre mayor 
ó menor porción de calcáreo, sea bajo la forma pulve
rulenta, sea á manera de piedrecillas menudas ó de 
guijo, segregados de las altas montañas primitivas y 
secundarias por la coiriente délas aguas. 

I.0 Arenas calcáreas. Mezcladas casi siempre con 
las arenas silíceas, deben en este estado participar de 
las propiedades de esta. Y como quiera que á la larga 
se modifican á impulso del cultivo, del aire, del agua 
y del sol, que de ordinario las transforman en tierra 
calcárea, que suele estar mezclada coa la arcilla, en-

cuéntranse estas arenas calcáreas en condiciones mu
cho mas favorables que las silíceas ó las cuarzosas. 

L a cal carbonatada. En su estado pulverulento for
ma la base de los terrenos cretáceos, margosos y 
de toba. 

2.° Suelos cretáceos. Estos terrenos .son los mas 
estériles de cuantos hemos nombrado hasta aqui. La 
creta, que, dotada de una virtud de absorción es-
traordinaria, se apodera del agua hasta hacerse ga
chas, secándose después, presenta á la superficie una 
costra impenetrable al aire y demás agentes vegetati
vos. Estos suelos se componen regularmente de dos 
tercios poco mas ó menos, de calcáreo de una canti
dad variable de arena, magnesia ó carbonato de mag
nesia, y de un poco de arcilla. Por esta composición 
podemos conocer cuán difícil y costoso sería el hacer
los productivos. En ellos, por esa razón, no vemos 
que comunmente se dá mas que algunos centenos, 
cebadas y trigo sarracénico, patatas y nabos de prados 
.artificiales; el forrage que mas prospera en ellos es el 
pipirigallo, y de árboles, los pinos son los que mejor 
prevalecen. 

En razón á su color blanco, la creta no se encuen
tra en disposición de absorver los rayos solares. Por 
eso los terrenos donde ella predomina conservan in
teriormente la humedad que los hace fríos, al mismo 
tiempo que la costra seca superficial reverbera la luz 
de una manera perjudicial á las plantas. 

Las heladas, por otra parte, ejercen una acción 
mas perjudicial en estos terrenos, que en otros, pues 
suelen ser causa de que la tierra se levante en térmi
nos de que á veces quedan descubiertas las raices po
co profundas. 

Otro de los inconvenientes de estos terrenos, y aca
so el mayor de todos, es la propiedad que ora en ra
zón á la gran movilidad de sus moléculas, ora porque 
estas absorven mal y en corta porción del oxígeno del 
aire, tiene la creta de descomponer rápidamente los 
estiércoles que, disueltos y deslavazados luego por el 
agua, pierdten una parte de su efectos, y hace necesa
ria su reposición, lo cual no deja de hacer muy cos
tosa la esplotacion de estos terrenos. 

3.° Suelos de toba. La toba que suele acompañar la 
creta á cierta proíundidad, no es otra cosa que una 
especie de creta mas compacta, y que ha adquirido 
una dureza suficiente para servir como piedra en las 
construcciones. Ya hemos indicado que todos los sub
suelos tienen la propiedad de rebajar la calidad pro
ductiva de los terrenos, á cuya superficie son traídos; 
pero la toba cretácea tiene esta propiedad en mas alto 
grado, y la conserva mucho mas tiempo que ningún 
otro subsuelo. Sin embargo hay ocasiones en que los 
subsuelos sirven mucho para mejorar los terrenos. 
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Los terrenos de toba mezclados con cierta cantidad 
de arcilla y de arena, son mas fértiles; el tiempo, el 
cultivo y los abonos suelen trasformarlos en terrenos 
productivos, y si tienen bastante profundidad, convie
nen bastante á las producciones de las tierras ligeras, 
y los cereales adquirirán en ellos buenas calidades. 
Los arbustos y los árboles de raices perpendiculares, 
como todas las clases de pinos y pinabetes, no prospe
ran muy bien en estos terrenos. 

Las demás especies prosperan mejor. En clase de 
forrajes, prevalecen en ellos las alfalfas, los tréboles 
y los pipirigallos. Y tanto mas conviene introducir es
tas plantas enios terrenos de toba, cuanto que el uso 
continuo de esta clase de cultivo, es muy á propósi
to para cambiar la naturaleza de dichos terrenos y 
convertirlos sucesivamente en fértiles, aunque esta 
trasformacim será larga, penosa y costosa. En ellos 
prospera también la vid,, y en particular la de uva 
blanca. 

Cuanto menos profunda sea la capa 'superficial de 
estos terrenos de toba , tanto mas difícil será mejo
rarlos y trasformarlos en tierra fértil, si en el sub
suelo, sobre todo, reside la propiedad que hemos i n 
dicado ya, de absorver el agua. Dichos terrenos en tal 
caso, son y permanecen frios y húmedos, y es de ob
servar además que aquel subsuelo no puede traerse á 
la superficie, para mezclarlo coa la capa esterior, sin 
condenar estas tierras á un número mayor ó menor 
de años de esterilidad. E l labrador inteligente, te
niendo esperanzas fundadas de que estos terrenos se 
pueden trasformar á la larga, en terrenos fértiles, les 
dará cada año y por primavera, una vuelta de arado 
que en el subsuelo penetre ligeramente, aun cuando 
haciéndolo así sepa disminuir el producto de su cose
cha. Su único objeto, con este modo de laboreo, es la 
trasformacion tardia, pero segura de una tierra poco 
fértil en terrenos productivos. 

4,° Tierras margosas. Bien que en agricultura las 
margas, suelen ser consideradas y empleadas como 
abonos, encuéntranse, empero, á veces, á la super
ficie del- terreno, formando suelos calcáreos, de 
diversos grados, bastante comunes y abundantes 
en la naturaleza para que merezcan aquí una mención. 

Las margas arcillosas suelen participar de tres c la
ses de colores diferentes; blanco, parduzco, y ama
rillento. Muy solubles en el agua, sécanse luego á la 
superficie, cuando cesan las aguas; pero como su 
color las hace poco absorventes del calórico, se man--
tienen tan frias como las arcillosas puras, no deján
dose penetrar por la acción benéfica de los rayos so
lares. Las heladas, además, las hinchan como á las 
cretas, con perjuicio de las raices que quedan á des
cubierto, y carecen de mantillo, tanto ó mas que es
tas últimas. 

Situadas alguna vez en terrenos de mucho declive, 
TOMO VI. 

resbalan sobre sí mismas, y son arrastradas por su 
propio peso, á distancias largas, luego que han sido 
suficientemente humedecidas por las lluvias, para 
formar una masa tenaz y coherente; pero resbaladiza 
como la arcilla, de esta última propiedad son efecto 
las mudanzas y traslaciones, de que acabamos de 
hablar. 

Los suelos margosos tienen, por sí solos, poca fer
tilidad. Si en ellos predomina la arcilla, fuerza será 
comprenderlos en la categoría de los arcillosos; si 
por lo contrario predomina la cal carbonatada, se 
aproximarán mas á las cretas. 

5. Suelos magmsianos. La magnesia combinada 
con el gas ácido carbónico, está muy distante de ser 
desfavorable á la vejetacfon, como lo observamos en 
algunas comarcas en que se suele encontrar esparci
da. Es sumamente importante recordar, empero, que 
siempre que la magnesia se encuentra artificialmente 
despojada de su ácido carbónico, por medio de la 
calcinación, por ejemplo, ó simplemente traída al 
estado de sub-carbonáto, forma bajo la cual se en
cuentra á veces en la naturaleza; sus efectos son en 
este caso sumamente perjudiciales á la vejetacion, 
puesto que en na'da se trasforma siuo en un veneno 
mortal para la mayor parte de las plantas.. 

La esperiencia ha venido á confirmar lo mismo 
que la teoría indicaba; es á saber que, para neutrali
zar los malos efectos de la magnesia sub-carbonotada 
ó despojada por cualquiera otro motivo del gas ácido 
carbónico, es un medio escelente ponerla en contacto, 
en la tierra con algunas sustancias capaces de resti
tuirla la cantidad de gas ácido carbónico, que pueda 
hacerla favorable á la vejetacion. Débese, por otra 
parte, evitar cuidadosamente el uso de la cal, y de 
otra cualquiera materia calcárea^ para abonar los 
terrenos magnesianos. 

6. ° Sucios hornagueros, ó de íurfto. Los vejelales 
cuando se descomponen al aire libre, á impulso de 
los efectos disolventes del gas oxígeno contenido en 
la atmósfera, producen mantillo, que forma, como 
hemos esplicado ya, uno de los mas poderosos agentes 
de la vejetacion. 

Cuando, por lo contrario, se descomponen, des
pués de su fermentación, dentro del agua, fer-
man lo que se llama turba, muy diferente del man
tillo por sus propiedades físicas y químicas. Co
nocidas de todos so« las propiedades fecundantes 
del mantillo, que procura á las tierras una fer
tilidad estraordinaria al paso que las tierras horna
gueras son incapaces de producir, sin prévias modifi
caciones, otra especie de plantas que las peculiares á 
las tierras pantanosas. Este hecho constante y proba
do, depende sin duda de la fermentación ácida, espe-
rimentada debajo de las aguas por los vejetales cuyo 
mucílago se transfosma en una sustancia aceitosa que 
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lastuflbaSj'segim, se vé, contienen en cantidades ma
yores que los mantillos, asi como de la acción proba
ble de las piritas que en dichas tierras se han encon
trado, ó de cualquiera otra causa. 

\ i . Terrenos de turba. Son muy fáciles de conocer 
á primera visía, por su aspecto, que denota al instante su 
origen, y además porque en su masa se distinguen los 
despojos aglomerados de los vejetalesque los han pro
ducido. Son de ordinario esponjosos y elásticos; pier
den lajnayor parte de su peso al secarse; su color es 
moreno oscuro; se calientan y se enfrian con la misma 
lentidud, de manera que en el verano adquieren mayor 
grado de calor que otras clases de tierras; efecto sin 
duda de la facilidad que tienen de absorver el calóriCí), 
á causa de su color oscuro; pero en invierno, después 
de frios, tardan mas en calentarse que otros. 

En los países en que la leña es cara, seria acaso pre
ferible utilizar estos terrenos como combustible, que 
trasformarlos en fértiles; transformación que no se 
puede operar sin gastos, porque es menester acar
rear arena ó grava, calcáreas, conchas, legamos 
marítimos, y principalmente -arcillas, para intro -
ducir y mezclar con aquella estas materias por me-
medío de las labores. Aunque costosa, empero es
ta trasformacion no deja de producir-con el tiempo 
buenos resultados, por la abundancia de cosechas que 
estos terrenos darán si se ha tenido cuidado de dese
carlos á favoj de zanjas y de quemar las yerbas y rai
ces, desgarramando después sus cenizas por el süelo. 

Las margas son también á propósito para mejorar 
los terrenos pantanosos, añadiéndole después una 
cantidad razonable de estiércol. Un pantano cultiva
do y preparado de esta manera puede producir desde 
el primer año, no solo patatas, nabos, etc., sino tam
bién buenas cosechas de trigo. E l mejor modo de con
servar después su fertilidad, será continuar el uso de 
los calcáreos y de los estiércoles, aunque con mode
ración. 

Los árboles prosperan con alguna dificultad en los 
terrenos pantanosos. 

12. Terrenos uliginosos. Estos tienen mucha ana
logía con los pantanosos ó propensos á encharcarse 
con aguas pluviales. Llámanse terrenos uliginosos, 
aquellos que estando en declive, se encuentran domi
nados por cerrillos susceptibles de dejar filtrar las 
aguas de las lluvias y formados por bancos ó depósitos 
de arcilla, ó de marga arcillosa. Estos bancos de mar
ga y arcilla se prolongan hasta debajo de la capa del
gada de tierra hornaguera que los cubre en el punto 
mas bajo,-al cual vienen á pararlas aguas pluviales 
que de los cerrillos arenosos ó pedregosos por encima, 
pero arcillosos ó margosos por debajo, se han filtrado 
hasta venir á formar una especie de laguna subterrá-
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nea debajo de la capa hornaguera de que hemos ha
blado. 

A primera vista se comprende que aun cuando la 
tierra que cubre el agua de esta laguna participe de la 
calidad de las-tierras pantanosas, será mucho mas 
fácil hacerla perder su mala calidad , abriendo prime
ramente una zanja profunda que corte trasversal-
mente al pie del cerro, el banco de arcilla ó de marga, 
conductor de las aguas. Con esto cambiarán ellas de 
dirección al bajar de los cerros, por donde se han fil
trado; y empleando luego la marga, ó cualquier sus
tancia calcárea para mezclarla después de una buena 
roza con la capa de tierra uliginosa de este suelo, que
dará esta'trasformada en tierra fértil. 

13: Suelos encharcados. Estos terrenos perfecta
mente horizontales que es en loque difieren délos 
uliginosos, que son planos inclinados, se hallan cu
biertos de aguas estancadas de las lluvias, al menos 
una buena parte del año, porque solo la evaporación, 
puede consumirla. Si permanecen constantemente en
charcadas se hacen del todo estériles, ó poco menos. 

Cuando los terrenos encharcados que quedan en 
seco una parte del año producen una vejetacion mista 
que forma en años favorables unos pastos abundantes 
que se utilizan sobre todo para los rumiantes, aunque 
no les son provechosos y solo se les puede mezclar 
con otros. 

Meter en cultivo los terrenos encharcados, panta-
nososly uliginosos, es una necesidad, asi para transfor
marlos en tierras fértiles, como por evitar los mias
mas pestilentes que la evaporación atmosférica tras
mite á las comarcas vecinas, ocasionando enfermeda
des contagiosas y endémicas. 

Los terrenos encharcados, una vez puestos en seco 
y metidos en labor, se vuelven de una fertilidad es-
traordinaria, doblemente duradera, por cuanto es fá
cil procurarles una humedad conveniente, y hacer 
que conserven por mucho tiempo algunos restos de 
véjeteles todavía mal descompuestos, de los que an
teriormente se criaron á la superficie, y en el fondo 
de las aguas. 

Las lagunas ó estanques salados, si llegan á que
dar en seco, después de preservados de los efectos de 
las altas mareas por medio de málecones, pueden lie-» 
gar á ser fértiles luego que su suelo ha sido lavado 
por las aguas pluviales, ó descompuesto por la vejeta
cion de las plantas, entre las cuales se encuentran 
particularmente muriatos ó hidrocloratos, y quse cul
tivan á veces para estraer la sosa. 

Todas las antiguas lagunas salitrosas, producen 
pastos muy apetecidos de los ganados, y que les son 
en estremo provechosos, sobre todo, para reponerlos 
cuando están cansados y flacos. 

De esta manera sabe la industria del hombre sacar 
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partido de terrenos, no solo improductivos, sino per
niciosos además. 

DE LAS PROPIEDADES FÍSICAS DE LOS SUELOS. 

Considerando el conjunto de materias y de partes, 
de diversas naturalezas, de diversas formas y tama
ños, que constituyen los terrenos agrícolas, sacare
mos por consecuencia que estos terrenos poseen tam
bién propiedades físicas difereñtes, y que tendrán di
versos grados de peso específico, de su higroscopicidad 
y de cohesión. 

Estas propiedades son de gran importancia en agri
cultura, porque viniendo el terreno á ser el elemento 
en que han de vivir las plantas, que nos sirven habi-
lualmente para los usos de la vida y de la industri», 
no podían ellas prosperar sino encontrando la medida 
esacta de los principios de que para su vejetacion ne
cesitan. En efecto, si las plantas encuentran en la 
tierra una sequía demasiado fuerte y pertináz, no 
pueden apropiarse las sustancias que en su composi
ción han de entrar, ni absorver el agua destinada á 
la abundante evaporación á que se halla sujeto aquel 
compuesto. Si la tierra tiene poca consistencia, las 
raices no encuentran en ella un apoyo suficiente con
tra los vienfos; si es demasiado tenáz, no pueden 
atravesarla para ir en busca de los jugos que se en
cuentran dispersos en ella. En todas estas razones 
se funda el aprecio que de cada una de dichas pro
piedades hacen los agricultores: por ellas suelen 
estos distinguir á veces, y clasificar sus terrenos; i g 
noran si son sus tierras calcáreas ó arcillosas, pero 
saben muy bien que son fuertes ó ligeras, secas ó 
húmedas, y debemos confesar que, para ellos, esta 
clasificación no deja de ser lógica ni de darles una 
idea bastante aproximada de las propiedades de sus 
tierras. En prueba de ello citaremos algunos ejem
plos. La arcilla plástica, (greda) mezclada con cinco ó 
seis centésimos de creta, contiene los elementos de 
un buen suelo; pero esta mezcla es de tal manera 
compacta', tan pesada, tan difícil de desagregar por 
medio de la labor, que hay imposibilidad material de 
cultivarla. 

Esta arcilla calcinada basta la encandescencia, y re
ducida á polvo en un ensayo, presentará una especie 
de arena ligera, porosa, demasiado seca, muy á propó
sito para bonificar las tierras compuestas, haciéndo
las mas ligeras. 

La cal carbonatada en partículas duras, tal como 
los restos ó residuos menudos de mármoles, de ala
bastro y otras rocas, no retendrán 25 ó 30 centésimos 
de su peso de agua, mientras que las mismas sustan
cias pulverizadas podrán retener de 80 á 90. 

E l azufre, en fin, el carbón, la arena y todos los 
cuerpos solubles en el agua, encontrándose en estado 

pulverulento, pueden desarrollar y sostener una her
mosa vejetacion, siempre que á estas materias se aña
de, por vía de estimulantes, abonos capaces de co
municarles gas ázoe y que además se las riegue su
ficientemente: 

Densidad ó peso especifico de diferentes especies de 
tierras. 

Para designar el peso de un volumen de tierra, 
comparada con el mismo volumen de agua, estable
cemos esactamente el peso de la tierra, que quere
mos esperimentar, después de bien seca, déla mane
ra siguiente. 

Se coje una vasija de dos litros esactos de capaci
dad, y destapado, se coloca en una balanza. Después 
de llenada hasta la mitad justa, con un litro de agua, 
se la acaba de llenar con la tierra que habremos pe
sado antes también muy esactamente. 

Suponiendo, pues, que sobre el litro medido de agua 
se haya ido echando para acabar de llenar el vaso, ó 
frasco 2, 75 kilómetros ó sean 2750 gramas de arena 
terrosa, es evidente que un volumen de esta especie de 
tierra, igual al agua contenida en el vaso, habrá sido 
necesario para acabarlo de llenar, puesto que en él fal
taba un litro para verificarlo. 

Sabemos, pues, que un litro de agua, á la tempera
tura ordinaria, en que se está operando, pesa un ki lo
gramo exacto, ó sean mil gramas; asi pues la arena ter
rosa pesa, bajo el mismo volumen, 2730 gramas ó sean 
4 3/4 veces mas que el agua. De este moc'o el peso es
pecífico será en cuanto á «sta arena, comparada con 
el agua como 27 50 es á 1000, peso del agua. 

Operando de la misma manera sobre diversas mate
rias, la esperiencia ha dado los resultados siguientes, 
para las sustancias terrosas. 

Arena calcárea 2822 agua 1000. 
Arena silícea., . . . . 2753 
Arcilla delgada 2700 
Arcilla compacta . . . . • 2652 
Tierra arcillosa 2603 
Arcilla privada de arena. 2590 
Tierra calcárea fina . . . 2468 
Tiera de huertas. . . - - . - 2332 
Tierras de labor. . . . . 2525 á 2400. 
Magnesia-carbonatada. 2332 
Mantillo, humus. . . . . 1225 

E l peso específico de las tierras nos dará indicios 
sobre su composición y su naturaleza ; pero esto 
peso está en razón inversa de la composición de los 
suelos en cuanto á la arcilla. 

Las arenas forman la parte mas pesada de las tier
ras, y abundan sin embargo mucho en los suelos lige
ros, secos y cálidos. Las arcillas que constituyen los 
suelos compactos, húmedos y frios, son tanto mas l i -
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geras cuanto menos arenas contienen. La tierra cal
cárea, por otra parte, el calcáreo magnesiano pulveri
zado, y el mantillo distinguen la densidad de los sue
los y los hacen mas ligeros, mas pulverizables y mas 
secos. 

d4. Tenacidad plástica y normal de las tierras. 
Ya sabemos lo que los agricultores llaman peso es

pecífico de las tierras; propiedad que no tiene relación 
con la cualidad constitucional en las tierras que lla
man (ierras fuertes. Su tenacidad, como quiera que 
aumenta la dificultad de 'os trabajos llama mas la 
atención de los cultivadores y la división de aquellas 
en fuertes y ligeros, los preocupa mucho mas que su 
composición, cuando se ponen á examinarlas. Un gol
pe de azada les dice presto lo que de ellas pueden es
perar, comparativamente con otras que están ellos 
acostumbrados á labrar. 

Veremos, empero, que esta tenacidad se encuentra 
modificada en la naturaleza por una multitud de cir
cunstancias. 

De la tenacidad de una tierra se viene en conoci
miento de una manera muy sencilla; y es humede
ciéndola con agua lo suficiente para que se pueda 
amasar entre los dedos, hasta formar una bola del ta
maño de un huevo, el cual se pone en seguida á secar 
al sol, ó á la lumbre. La resistencia de esta bola si su 
composición es arenosa, será tan débil, que con la 
menor presión, se desmenuzará entre los dedos. Las 
buenas tierras arables resistirán mucho mas, hacién. 
dose, sin embargo, polvo á impulso de una presión 
mas fuerte, ó de un ligero choque; las arcillas gredo-
sas, son las que no se deshacen como no sea al choque 
de un cuerpo duro, y eso en pedazos que no se podrán 
reducir á polvo entre los dedos. 

Si hacemos calentar estas bolas en un horno hasta 
encandecerlas vivamente, y después de frías, las me
temos en agua, las que sean de arena y tierras ligeras 
se desagregarán. , , . . . 

Las de tierras calcáreas tardarán- mas tiempo en 
desagregarse, exigiendo acaso para ello alguna pre
sión. Las arcillas fuertes, por el contrario, se pondrán 
sí cabe mas duras en el agua, que antes de su inmer
sión. Calentadas hasta la encandeceneia, las piedras 
calcáreas se volverían cal verdadera, ó se vitrificarían. 
Las arcillas ó tierras arcillólas se endurecerían mas y 
mas. 

Se conoce también la consistencia plástica de un 
terreno, por su mayor ó menor facilidad en pegarse 
en un estado 'de humedad conveniente á los instru
mentos aratorios, así como por la mayor 5 menor can
tidad de terreno que se puede arar en un día, con la 
misma fuerza de anímales empleada en su labor. Cuan
to mas se despegue á los instrumentos aratorios, tanta 
mayor tenacidad manifiestan los terrenos. 

La tenacidad y la consistencia de un terreno ejercen 
gran influjo sobre la vejetacíon, y sobre los procedió 
mientos del cultivo. Estas propiedades son las que los 
agricultores designan con los nombres de tierras fuer
tes ó ligeras. 

Para esperimentar la tenacidad que, en su estado 
seco, tienen de diversas naturalezas, se hacen con cada 
una de ellas, unas barras como de veinte líneas de 
largo, sobre 6 de ancho y otro tanto de alto. Después 
de secas estaŝ  se colocan ambas estrernidade» sobre 
puntos de apoyo algo elevados del suelo, y colgando 
una balanza del medio de la barra. Uno de los platillos 
se va cargando de tantos granos de munición como 
se necesitan, para que el peso del plomo haga que se 
rompan las barras. Cuanto mas tenaz sea la tierra, tan
to mayor número de granos de plomo requerirá. E l 
peso que se necesita para romper la arcilla es compa
rativamente enorme, pues que la tenacidad de esta 
llega á veces á resistir hasta H kilógramos; la cal fina 
y pura por lo contrario no puede llevar mas que un 
kilogramo 720 gramas, y la arena, apenas puede soste
ner la balanza. 

Cohesión del suelo en el estado húmedo, y su adhe
rencia dios instrumentos agrícolas. Si trabajamos una 
tierra húmeda, hay que vencer, no solo los inconve
nientes de su cohesión, sino la adherencia á los ins
trumentos de agricultura. Para determinar con bas
tante precisión la diferencia de esta cohesión, y la 
adherencia de las diversas tierras, se cojen dos discos 
de hierro, ó de madera de igual tamaño, que se atan 
cada uno de ellos á un estremo correspondiente de 
una balanza, cuidando de que estén exactamente 
equilibrados; pénese entonces uno de estos discos en 
contacto el mas exacto posible con la tierra que se 
quiere examinar, y el otro se carga con j)esas hasta 
que el primero se separe de la tierra. La cantidad de 
peso añadida indica la adherencia de la tierra. 

La distinción hecha en suelo ligero, ó suelo pesado 
ó fuerte tan generalmente usada entre los labradores, 
está fundada desde los tiempos mas remotos de la 
antigüedad agrícola, sobre la tenacidad y adherencia 
de la tierra á los instrumentos de labor, y sobre su 
mayor ó menor facilidad de trabajarla, en un mismo 
grado de humedad-. 

Podemos apreciar estas diferencias de una manera 
precisa y exacta, por los medios mencionados. Un 
suelo que, en estado seco, no pase de 10 gradas de 
dificultadlo tenacidad de la tabla que indicaremos 
será muy fácil de trabajar; por lo contrario será bas
tante difícil cuando llegue á 40.—Un suelo en el es
tado de humedad será fácil de trabajar, cuando una 
superficie de un decímetro- esté retenida solo por un 
peso de 20, á 30 centésimos de kilogramo; pero prin
cipia á dejarlo de ser luego que pasa de 40. La arcilla 
pura exige una fuerza de i kilo. 32 gramas. Las 
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tierras de labor se encuentran entre estos estremos 
con diversos grados de tenacidad y de adherencia, 
como lo indica el adjunto cuadro de comparación de 
las diversas especies de tierras, que es el resultado 
de una infinidad de esperiencias hechas por diversos 

agricultores en distintos paises, con la mayor preci
sión, tanto sobre la tenacidad como por la adhesión 
de sus partículas en el estado seco y en el estado h ú 
medo de las tierras. 

ESPECIES DE TIERRAS. 

Arena silícea. . . . 

Arena calcárea. . . 

Tierra calcárea fina. . 

Mantillo 

Magnesia carbonatada. 

Arcilla delgada. . . 

Arcilla gruesa. . .-

Tierra arcillosa. . . 

Arcilla pura. . . . 

Tierra de jardin. . . 

Tierras de labor. 

Tenacidad de 
la tierra seca 
arcilla á 100. 

0, 0 

0, 0 

b, 0 

8, 7 

11, 5 

57, 3 

68, 9 

83, 8 

100, 0 

' 7,. 6 

33, 0 

22; 0 

Tenacidad 

en peso. 

Kllog. 

0. 

0, 

[O, 55 

0, 97 

1, 27 

.6, 36 

7, 64 

9, 25 

H , 10 

0, 84 

3, 66 

2, 44 

Adherencia en el estado húmedo á los 
instrumentos agrícolas por decímetros 

cuadrados, 

De hierro. 

Kilog. 

0, 17 

0, 

0, 

0' 

O, 

0, 

0, 

0, 

1, 

0, 

0, 

0, 

19 

65 

40 

26 

35 

48 

78 

22 

29 

26 

24 

De madera. 

Kilog. 

0, 19 

0, 

0, 

k 
o, 

o, 

o, 

o, 

o, 

o, 

o. 

20 

71 

42 

32 

40 

52 

86 

32 

34 

28 

27 

La tenacidad de un suelo, no está siempre en razón 
directa de su facilidad de retener el agua; la tierra 
calcárea fina y el mantillo, que gozan en alto grado 
mas que la arcilla todavía de la propiedad de retener 
el agua, tienen sin embargo mucha menos tenacidad 
y adherencia que esta última, constituyendo por lo 
tanto terrenos en estremo fáciles de trabajar. Lbs 
suelos ligeros y arenosos adquieren alguna tenacidad 
con la humedad; la arena seca carece absolutamente 
de ella; pero varia notablemente cuando está húmeda. 

X a adherencia de la tierra, es mucho mejor traba
jada con instrumentos de madera, que con los de 
hierro; cuanto mas arcillas contengan las tierras, 
tanto mas adherentes serán. 

La adhesión se disminuye con las heladas, sobre 
todo en tierras recientemente, labradas; en este es
tado se hace fácil de removerla y desmenuzarla. S i 
guiendo y examinando los efectos de este fenómeno 
sobre pequeñas porciones de diferentes tierras que, 

espuesfas á las heladas, se dejan luego secar, poco á 
poco, en una habitación con otros pedazos de las mis
mas tierras, que no hayafl sido espuestos al efecto de 
las heladas, puede sin gran trabajo apreciarse su te
nacidad* por los métodos esplicados. 

Hemos visto alguna vez disminuir mitad por mitad 
la cohesión de terrenos espuestos á la acción del 
hielo. La cohesión de la arcilla baja de 68, 8 grados 
á 45, algunas de 33 á 20. La arcilla pura llega hasta 
deshacerse en polvo bajo la simple presión de los 
dedos, resultado que no seria posible conseguir, si esta 
misma arcilla no se secara á beneficio del hielo. 

La humedad es necesaria para que se verifique este 
fenómeno, porque tierras enjutas, por otra causa que 
por él, no pierden grado alguno de adhesión. 

Para esplicar este hecho habsemos de observar que 
el hielo ocupa mas espacio que el agua que lo pro
duce; y que por consiguiente, las partículas de él 
que se encuentran entre las moléculas térreas se 
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están apartadas y desunidas. Esta segregación, empe
ro, no es duradera. La tierra labrada muy bien des
pués de desbelada adquiere de nuevo la misma adhe
sión que antes. De aquí podemos deducir lo prove
chosas que son las labores de otoño, porque la 
helada, producida mas tarde, á uoa temperatura i n 
ferior á cero', puede penetrar mucho mas profunda
mente en el corazón de las tierras; la masa de estas 
se hiela entonces mejor, siendo esto causa, de que 
conserve por mas tiempo su porosidad hasta la pri
mavera. 

En llegando esta, las labores no son tan útiles, 
porque, verificadas con alguna humedad, hacen per
der á la tierra la porosidad que habla adquirido con 
las heladas, porosidad que venia á ser el origen de 
h fecundidad, por la propiedad de absorción de esta, 
que la hacia impregnarse de gases atmosféricos, con-
Tenientes á la vejetacion. 

Pérdidas considerables puede acarrear al labrador 
arar sus terrenos arcillosos, en primavera, cuando 
estén todavía impregnados de una humedad supera
bundante, porque llegando á secarse en seguida, 
perdida su porosidad, se endurecen hasta el punto de 
no poderse sembrar en el otoño. 

La tenacidad y la consistencia de un suelo pueden 
también disminuir considerablemente quemándolo, 
como en algunas partes se practica. 

Una simple desecación os susceptible de desagregar 
los suelos arcillo-calcáreos. La razón de esto es que 
la arcilla se vuelve entonces esponjosa y absorvente. 

Higroscopicidad ó permeabilidad del suelo. Por by-
groscopicidad se entiende la mayor ó menor facultad 
que tiene una tiera de saturarse de agua, sin dejar que 
se evapore después de dicha saturación. Para compro
bar esta propiedad, se toman 20 gramos de tierra seca
da en la estufa, y se ponen en un filtro de papel de es
traza con un embudo de cristal, sobre un frasco ó bo
tella. Se echa agua hasta saturar la tierra; se debe 
filtrar y cuando ya no caongotas, sopesa el filtro con 
su contenido. Quitando de este peso el del filtro mo
jado y las 20 gramas de la tierra seca, el resto será la 
cantidad de agua contenida. 

De esta manera se tiene para el 
. peso de la tierra 200 

Para el filtro mojado. 56 
Tierra saturada de agua y filtro 

mezclado 250 
Agua absorvida por la tierra. . . 350 
SeanO, 50del peso déla tierra. . 100 

Cualquiera comprend«rá cuan útil es la permeabi
lidad del suelo, á favor de Id cual llega hasta la estre-
midad esponjosa de las raicillas capilares el agüa, la 
disoluciones nutritivas ó estimulantes, el aire y los ga

ses. La esperiencia acredita la importancia y la venta
ja de tener las tierras bien mullidas para las plantas 
anuales, y de cortar y dividir la tierra por cima de las 
raices de los árboles, á fin de abrir paso á los principios 
fecundantes necesarios á estas raices, para llevar la 
savia, las sales y demás materias hasta lo mas alto de 
los gigantescos vejetales, verdaderos protectores de la 
existencia déla especie humana sobre la tierra. 

Las esperiencias de hygrocospicidad, son en estre
mo fáciles de ejecutar como lo hemos indicado ya, 
y como lo podemos ver por el siguiente ejemplo. 

Se toma un peso igual de dos ó tres clases de tier
ras diferentes, como i kilogramo, por egemplo: cada 
una de ellas se deslié en un litro de agua, se le echa 
sobre un támiz separado. Puestos luego estos tamices á 
nivel sobre unos atráveáañcs, se riegan sucesivamente 
con 10 litros de agua, teniendp cuidado de que el ni
vel se pierda poco, y aplanando de tiempo en tiempo 
la superficie con una espátula-de madera. La rapidez 
con que se verifique la filtración^ del agua, indicará 
los dos estreñios de permeabilidad del suelo. Por la 
arena pasará el líquido tan-presto como en ella caiga; 
las arcillas plásticas, por el contrario, dejarán á duras 
penas pasar alguna que'otra gota. 

La facultad de absorber el aguaos, como ya sabe
mos, una de las mas importantes que pueden tener la 
liernts. . . . . . . - -

Tomando 500 gramas de la tierra remojada de la 
manera indicada,'cuyo peso se comprobará; poniéndo
la á secar en un horno después de sacado el pan-
Cuando la desecación es completa, esdecir que el peso 
no puedo ya menguar la diferencia del de la tierra 
mojada, al déla tierra seca, será el del agua que embe
bida por dicha tierra, de manera que si las 500 gra
mos de tierra remojada, se encuentran después de 
seca esta reducida|á 400, diremos que las 400 gramos 
babian retenido 100 do agua, ó sea 25 por 100. 

De esta manera se deducen los resultados siguien
tes de diversas operaciones. 

Arena silícea. t 25 
Arena calcárea 29 
Arcilla delgada 40 
Arcilla compuesta ó pura 56 
Tierras arcillosas 60 
Arcilla sin arena 70 
Tierra calcárea fina 85 
Tierra de jardín* 89 

Tierras de labor. 52 

Magnesia carbonatada 456 
ManlUlo (humus) 165 

Este cuadro nos indica: 1.° que las arenas'retienen 
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la menor cantidad de agua, (de 20 á 30 por 100); 2.° 
que las tierras arcillosas retienen tanto menos agua 
cuanto mas arena contienen; 3.° que la cal carbona-
lada absorbe tanta mas agua cuanta mas dividida estái 
4.* que el mantillo retiene mayor cantidad que todas 
las demás tierras si escepluan la magnesia carbona
tada que bien que nunca se encuentra pura en los sue
los, lo.s hace propios para absorver una gran cantidad 
de líquido 

Frescura se llama á aquel estado en que la tierra 
sin estar demasiado húmeda, ni demasiado seca, con
serva en todas estaciones la cantidad de agua conve
niente para que la vejetacion continué sin cesar su 
acción. 

Un terreno, aunque muy hygroscópico ó permeable 
puede muy bien no ser fresco; puede ser húmedo y 
retener poco agua. Esto no depende de que su facul
tad de filtración sea mayor ó menor, porque esta pro
piedad se confunde con la hygroscopicidad, y se en
cuentra en sentido inverso de esta, depende del espe
sor de la capa permeable, de su inclinación, de su si
tuación con respecto á los terrenos que la circun
dan, y en fin, del estado meteorológico de la locali
dad. ¿Quién no ha visto crecer juncos y otras plan
tas de terrenos húmedos, en arena, y vice-versa? 
Entonces prueba cuán difícil es determinar el estado 
verdadero de humedad de un terreno. . 

Para conocerlo con alguna precisión, tomaremot 
una porción de tierra á 33 centímetros de profundi
dad, la pesaremos inmediatamente, y la pondremos 
en seguida á secar ,al horno ó ostufa con un calor de 
100 grados; la diferencia del peso después de fria, 
nos dará la cantidad de agua que contenia la tierra. 
Para que esta sea lo que llamamos sana, es menester 
que dos ó tres dias después de las mayores lluvias, no 
posea arriba de la mitad de su capacidad hygroscó-
pica y que en el raes de agosto, después de ocho dias 
de sequía, contenga al menos 10 por 100 de su peso. 

Las tierras que á 33 .centíraetrós de profundidad 
retienen habitualmente una cantidad de agua equiva
lente de 1S á 23 por ciento de su peso, son reputadas 
tiefras frescas; las que conservan menos de 10 por 
100 son tierras secas; á menos de esta cantidad se 
empieza á agostar la yerba. 

Regla general: cuanto mas compacta sea la tier
ra fuerte, y cuanta mas dificultad, por consiguiente 
tenga en ser penetrada del aire, tanto mas perju-
dreial le será la demasiada abundancia de agua. Una 
tierra bien labrada conserva mas tiempo su frecura en 
las capas inferiores. La razón es que, rota la continui 
dad, la capilaridad de las tierras en la superficie no 
se ejerce á costa de las capas inferiores, las cuales 
pueden conservarse frescas, al paso que se sequen las 
primeras. 

APTITUD DE LAS TIERRAS PARA SECARSE. 
Esperimentos hechos sobre diversas clases de tier

ras han demostrado que para adquirir dicha actitud 
siguen el órden inverso de su hygroscopicidad; asi 
para suelos situados de la misma manera, la medida 
de esta última vendría á ser igual que la de la facul
tad de secarse; esta propiedad es muy interesante de 
conocer; pues fácilmente se comprende que los suelos 
que menos tardan en hacerlo son los mas secos y mas 
cálidos, debiendo recibir abonos adecuados á su cali
dad. Del mismo modo, habrá que hacerlo necesario 
para dar á los terrenos que retienen demasiado tiem
po las aguas pluviales, la facilidad de enjugarse. 

De apreciar esta propiedad hay varios modos: uno 
de ellos será calcular, por la pérdida del peso, que 
durante un espacio igual de tiempo, y espuestas al 
mismo aire, sufren las tierras cuanta humedad deja 
cada una que se evapore sobre la cantidad en ella 
contenida. Otro modo será ponerá enjugar la tierra, 
sobre unos tamices, como lo hemos citado para las 
esperiencias de permeabilidad. Tomando, por ejem
plo, de cada clase de tierra 200 gramos, se estende
rán durante 5 horas en capas igualmente delgadas 
sobre un plato, después de lo cual se pesarán de nue
vo. Si las 200 gramos contenían 120 de agua y han 
perdido 60, se calculará da esta manera 120, ha de
jado perder 60, y 100 habrían dejado perder SO. Este 
ensayo aproximalivo ofrece los resultados siguientes: 

Arena silícea 88 4 
Arena calcárea 75 9 
Arcilla pobre 52 
Arcilla compacta , 45 7 
Tierra arcillosa 31 9 
Arcilla sin arena 31 6 
Gal fina carbonatada 28 
Tierra de jardín 24 3 

Tierras de labor . . . . . . . . | ^ 

Magnesia carbonatada 10 8 
Mantillo. . . 20 5 

Según estos resultados debemos observar: l.8 Que 
las arenas silíceas y calcáreas d̂ ejan evaporar el agua 
con mayor facilidad, formando de consiguiente terre
nos secos y cálidos: 2-° Que la cal carbonatada obra 
de diferente manera, según la manera con que se en
cuentra formando parte del suelo. En efecto, la arena 
calcárea constituye un terreno cálido, en tanto que la 
tierra calcárea retiene mucho tiempo el agua, mas 
aun que la arcilla. «Esto no obstante, debemos prefe
rirla á la arcilla, porque su acción sobre los ácidoi 
le dá una influencia química muy útil para el manti-
lio, quedando además siempre suelta, ó sea lijera: 3.° 
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Que la arcilla cuanta mas arena contenga, mas agua 
perderá: 4.° Que el mantillo retiene el agua en ma
yor cantidad que las demás sustancias, razón por la 
cual debe procurarse que las tierras contengan siem
pre una cierta cantidad de mantillo: 5.° Que la mag
nesia carbonatada es causa de la frialdad de los ter
renos, pues es la sustancia que por mas tiempo con
serva la humedad, y retiene el agua, absorviendo 
también menos calórico. 

Disminución del volumen por- la desecación. La 
arcilla, espuesta á un fuego violento, disminuye sen
siblemente de volumen, en términos de haberse fun
dado sobre esta propiedad un método para medir las 
temperaturas elevadas. A contraerse y á reconcen
trarse en sí misma empieza antes ó después la tierra 
según el grado de calor y de sequía que esperirnenta. 
¿Quién no ha observado, en electo, las largas y anchas 
grietas que se forman en las tierras arcillosas por 
efecto del calor progresivo, causa de aquella contrac
ción? Las raices que se encuentren en la dirección 
de estas grietas, perecen hechas pedazos. Pero el 
efecto mas temible para las plantas y que frecuente
mente se produce en los países meridionales, es el 
reconcentramiento de la masa sobre su centro, y la 
presión que, estrangulando dichas raices, entorpece 
la circulación de los yugos, y es causa de muchas de 
las enfermedades de las plantas. Para someter esta 
propiedad á una medida comparativa, nos serviremos 
del medio siguiente: 

Formaremos con diversas clases de tierras, igual
mente humedecidas, cubos de barro iguales de diez 
líneas de altura, largo y ancho (es decir, mil líneas 
cúbicas); los pondremos á secar á la sombra en una 
habitación, á una temperatura de á 18 grados, du
rante hasta algunas semanas, hasta tanto que se vea 
que ya nada pierden de su peso; y entonces), á favor 
de una medida que por todos sus lados marque exac
tamente hasta un décimo de línea, se determinará el 
volómen de los cubos. He aquí loá resultados obte
nidos. 

Especies de tierras.> • disminución de volúmen. 
Cal carbonatada fina. 50 
Afcilla pobre. . . . 60 

' Arcilla pura 89 
Tierra arcillosa. . . . H 4 
Arcilla sin arena.' . . 183 
Magnesia carbonatada. 154 
Mantillo 200 
Tierra de jardín. . . . 149 
Tierras de labor. . . . 120 

• • • . rvcv 

Téngase presente que las arenas, así silíceas como 
calcáreas apenas pierden de su volúmen, y se desmer 
nuzan al menor contacto. 

De estos esperimentos; podemos, pues, sacar la 
consecuencia siguiente: 

tí? El mantillo es, entre todas las materias que 
entran en la composición del suelo, la quemas mer
ma sufre, puesto que llega á 20 por 100 de su vo
lúmen. 

De la misma manera que el mantillo pierda de su 
volúmen al secar, lo aumenta proporcionalmente, hu
medeciéndose; y esto esplica un fenómeno observado 
en los terrenos bajos hornagueros, ó de turba. Con
siste este fenómeno en el crecimiento de la super
ficie del suelo, sensible sobre todo, cuando á tiempo 
húmedo sigue frío intenso. De este hecho viene sin 
duda á ser causa la cristalización del agua producida 
por la congelación. 

2. ° Entre las sustancias que carecen de mantillo, 
la arcilla es al secarse la que mas pierde en volúmen. 
Cuanta mas arena contenga, tanto menos menguará. 
Lo propio ó lo contrario le sucederá según sea mayor 
ó menor la cantidad de marga ó de cal carbonatada 
que con ella se mezcle. 

3. ° La reducción del volúmen por la desecación, 
no está en razón directa con la aptitud de las tierras 
para retener el agua. Much^, en efecto, absorve la 
redonda fina, y sin embargo, la disminución de 
su volúmen, no es mas que de 50'partes por mil, 
cuando la arcilla pierde 183 partes. Tampoco guarda 
esta propiedad relación exacta con la tenacidad ó la 
cohesión del suelo; pues vemos que el mantillo, te
niendo menos tenacidad que la arcilla, merma mu
cho mas. 

4. ° La pulverización de la marga, por efecto de la 
temperatura, esplica perfectamente una parte de la 
influencia que sobre la fertilidad de las tierras ejerce 
la marga calcárea; sustancia muy preferible, á cual
quiera otra mezcla de arena y de arcilla. E l carbonato 
de cal disminuye la consistencia y la tenacidad del 
suelo; pero posee al mismo tiempo la propiedad inte
resante de absorver fácilmente el agua, y de saturar 
el suelo de ácidos, lo cual no podría hacer la arena. 

Efecto de la capilarídad del suelo. 

Otra propiedad de las tierras, llamada Capilaridad, 
es la facultad de determinar la ascensión y la infil
tración de los gases y del agua, aun cuando esta 
causa no obra sola. Podemos hacernos cargo de este 
efecto, sumergiendo en el agua un tubito de cristal, 
abierto por ambos estremos; veremos entonces que el 
líquido subirá en el tubo mas arriba del nivel del 
agua del vaso, y la diferencia del nivel será tanto 
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mayor, cüanlo mas angosto sea el tubo. Si en veic de 
tubo ponemos en el vaso dos pedacitos de cristal muy 
angostos, veremos que el agua, aun cuando se 

• eleve un poco entre las dos laminillas, en pro
porción de la mayor ó mei or distancia que entre 
las dos exista, nunca subirá tanto, como en el tubo. 
Si en vez de tener en el agua las dos laminillas para
lelas, las hacemos que se toquen por un lado, for
mando un ángulo, se verá el líquido elevarse á medi
da que vaya disminuyendo la apertura del ángulo, 
acercándose el agua á las paredes de las dos aristas 
que se encuentran en contacto. 

Estos fenómenos producidos por la atracción de las 
superficies precipitadas, y de la que existe entre las 
partes del líquido, se verifica de la misma manera 
entre los intersticios de los cuerpos granulosos de 
diversas formas, de que se componen los suelos, tales 
como la arena, y mas particularmente aun en los 
cuerpos porosos, cuyas concavidades subsiguientes 
forman una série de tubos capilares irregulares, como 
sucede en las esponjas, el azúcar, las piedras blandas, 
las tierras mas ó menos ligeras y porosas. Vemos, en 
efecto, estas materias absorver el agua, y humede
cerse hasta mayor ú menor altura, aun cuando toquen 
al agua, solo por su parte inferior; lo cual esplica la 
humedad constante de las habitaciones bajas, cuando 
están enladrilladas con materias porosas. 

Pues bien, la capiláridad de los suelos, es una de 
sus funciones mas importantes. Esta es en efecto la 
propiedad que una vez absorvidas las soluciones de di
versas materias que las circundaba, lleva los líqui
dos hasta la parte esponjosa de las raices y vuelve á 
traer la humedad á la superficie del[terreno, conforme 
se va ejecutando la evaporación del agua en la at
mósfera. Este último efecto tiene por consecuencia, 
sacar á la superficie del suelo las sustancias solubles 
arrastradas por el agua atraída, pero que esta aban
dona en el momento de evaporarse. Entre las sustan
cias solubles se encuentran sales que aumentan consi
derablemente la capiláridad, suministrando nuevos 
puntos de apoyo al agua para su ascención; asi vemos 
estas sustancias ascender considerablemente, y depo
sitarse luego sobre la tierra, á manera de florescencia. 

En algunos parajes estas florescencias son de tal 
manera abundantes, que bastan á proveer de sal á los 
habitantes, con un simple barrido para recogerla. 

Los terrenos demasiado salinos necesitan una labor 
muy profunda y riegos abundantes, para que el aire 
y el agua los purifiquen del sobrante de la sal que 
perjudica á la vejetacion. 

La capiláridad de los suelos depende de su mayor ó 
menor permeabilidad ó higroscopicidad; de manera 
que si el suelo es demasiado arenoso, ó demasiado ar
cilloso, la capiláridad se encontrará obstruida en el 
primer caso ofreciendo intersticios demasiado anchos, 
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lo cual hace á la tierra secarse al instante; en el se* 
gundo, angostando y apretando de tal manera los in
tersticios , desaparece la capiláridad, haciéndose 
todo una masa compacta, sin poro alguno, de modo 
que es imposible que por allí circule el agua, como 
acontece en las arcillas plásticas, cuando estas consti
tuyen el subsuelo. Cuando esto sucede, la capiláridad 
del suelo basta á traer á la superficie, en donde se ha 
de evaporar, el agua escódente Atenida sobre la ar
cilla y que habría podido perjudicar á las plantas. 

Los agricultores entendidos saben aumentar la ca
piláridad del suelo, cuando lo necesita, por medio de 
abonos, estiércoles, rozas y quemas, cuyo uso, bien 
aplicado, no tarda en cambiar totalmente la capa ara
ble dándole la permeabilidad, y la capiláridad de que 
antes carecía. 

VIII. Aptitud de las tierras para absorver la hu
medad. 

Nadie negará lo favorable de esta propiedad para el 
desarrollo de la vejetacion. Su utilidad se hace aun 
mas patente durante los tiempos secos, en razón á que 
las tierras, durante la noche, absorven la hú.nedad de 
la atmósfera, como nos lo demuestra la abundancia de 
los rocíos por las mañanas de primavera y de verano. 
Este rocío no es otra cosa en efecto que el producto 
de la atracción capilar de las plantas y de la tierra, 
cuyo incesante trabajo vienen á interrumpir el calor 
del sol, y las corrientes de aire que suelen preceder y 
seguir la salida de este astro. 

Los agricultores han aprendido á someter esta pro
piedad á una medida aproxímativa, sirviéndose de 
planchas de hoja de lata, sobre las cuales estienden en 
capas iguales, bien estendidas, reducidas á polvo fino 
y seco,' diversas especies de tierras. Estas planchas en 
seguida se exponen á un aire igualmente impregnado 
de vapores húmedos, encerrándolas debajo de una 
campana de cristal de igual capacidad, á una misma 
temperatura de 15 á 18 grados, con agua por debajo. 
Pesándolas al cabo de 12,24, 48, y 72 horas, plancha 
y tierra, se obtiene el peso de la cantidad de agua ab-
sorvida. Esta experiencia demuestra: 1.° Que la ab
sorción es mayor ó menor según es mayor ó menor el 
grado de sequedad que adquieran las tierras, lo cual 
se esplica por el mayor grado de la compacidad que 
han adquirido al secarse: 2.° Que absorven mucho mas 
durante la noche, que por el día, aun cuando la tem
peratura sea igual: 3.° Que la facultad de absorción si
gue el mismo grado que la higroscopicidad, obser
vando, sin embargo, que el mantillo tiene mas virtud 
atractiva de la humedad del aire atmósférico que el 
carbonato de magnesia, mientras que este carbonato, 
una vez humedecido, retiene mayor cantidad de agua 
entre sus partículas que el mantillo: 4.° Que las are-
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ñas silíceas y calcáreas absorven apenas la humedad, 
por cuya causa constituyen siempre suelos secos y 
calientes. 

Facultad de las tierras para absorver gases. Estas 
propiedades que no carecen de importancia para el 
agricultor, si bien no podemos presentar una medida 
exacta de la mayor ó menor facilidad de las diversas 
tierras en absorver los gases atmósféricos. Es mas que 
probable que esta facultad sea relativa á la de retar
dar mas ó menos la evaporación del agua, según su 
porosidad y que la regla de higroscopicidad sobre to
do en cuanto á las arenas y demás tierras, á excep
ción de las arcillas en su estado plástico, porque 
cuando estas han cambiado sus propiedades, por me
dio de las rozas y las quemas pueden llegar á ser muy 
absorventes de gases. 

Conocida es de todos la utilidad de que los gases 
sean absorvidos; unos, como el oxígeno del aire y al
gunos otros, son indispensables á la germinación: 
otros, y principalmente aquellos que contienen car
bono y ázoe son útiles á la nutrición de las plantas, y 
para estimular su fuerza vejetativa. Esta es la razón 
de que ciertas tierras que son estériles á la superficie, 
hasta cierta profundidad, pueden llegar á fertilizarse 
por medio de labores profundas, que traigan el sub
suelo á la superficie y permitan de esta manera que 
este subsuelo puesto á descubierto por espacio de al
gunos meses, se abra y se penetre de gases. 

Uria infinidad de esperimentós demuestran que el 
oxígeno es déla mayor importancia en la economía ani
mal y vejetal, con que favorece el desarrollo de las 
partes orgánicas, principalmente en la germinación de 
las semillas de las plantas. Las labores, favoreciendo, 
pues, la absorción de los gases, son tanto necesarias 
cuanto el oxígeno por si solo puede apenas penetrar 
la tierra algunas líneas; pero encontrando por medio 
de las labores sustancias nuevas orgánicas con las 
cu o les se pone en contacto y combinación, produce 
nuevos gases, y principalmente ácido carbónico. 

Comparando varias capas de tierras arables, no
tamos en efecto que las mas profundas son de or
dinario menos fértiles que las que se encuentran en 
contacto inmediato con la atmósfera, necesitándose 
algún tiempo, como hemos indicado ya, para que se 
hagan tan fértiles las capas inferiores, traídas á la su
perficie como las primeras, aun cuando su composi
ción química sea idéntica, escepto la interposición de 
los gases. Nótase este fenómeno, principalmente, so
bre las tierras recientemente puestas en labor, que 
privadas de su antigua fertilidad, parece como que 
hau perdido sus propiedades vejetativas por no haber 
durante mucho tiempo sentido la influencia del aire. 

La arcilla, pues, y las tierras que contienen mantillo 
si poseen al mismo tiempo la suficiente perosidad, 
son en estremo fértiles, porque absorven el aire con 

mucha facilidad, experimentando los benoficios de 
todas las influencias atmosféricas. 

Todo el mundo conoce la utilidad de esponer la 
tierra al contacto del aire, como lo demuestran el uso 
de las labores repetidas y profundas del otoño ó mu
cho antes de sembrar, la práctica de dar fondo á las 
tierras con la azada, y la de abrir los hoyo» mucho 
tiempo antes de plantar los árboles. 

Estos trabajos producen varios efectos útiles, ya 
referidos y cuyo resúmen es el siguiente: 

1. ° Las tierras labradas expuestas por este medio 
al contacto del aire atmosférico, y á las alternativas 
de calor, humedad y frío, se dividen, se hacen mas 
porosas y mas penetrables á las raices de las plantas, 
así como mas susceptibles de absorción. 

2. ° El aire y los gases absorvidos son indispensa-
bels, sea para la germinación, sea para el desarrollo 
sucesivo de las plantas; siendo este, acaso; el motivo 
de que algunas semillas y tubérculos no pueden ger
minar bien á una profundidad á veces poco conside
rable, porque allí k formación y estancia del ácido 
carbónico ha escluido ó combinado todo el oxígeno del 
aire, y porque vueltas á traer con otra vuelta de 
arado á la superficie del terreno, ó cerca de ella, han 
germinado, cuando habían permanecido algunos años 
dentro de la tierra sin brotar ni germinar. 

Conductibilidad del calórico, ó facuUad de absor* 
verlo y retenerlo. 

Esta propiedad se encuentra de ordinario en rela
ción directa con el peso específico de las tierras en 
Igualdad de volúmen, de manera que el peso especí
fico demuestra una gran facultad de retener el calóri
co. Esta facultad es también relativa al tamaño de las 

¡partes componentes del suelo. Una tierra cubierta de 
guijo silíceo pierde mas lentamente su calórico que 
una arena silícea^ y hé aquí por- qué en un terre
no de guijo madurarán antes que en otro algunas co
sechas, como por ejemplo la uva. Los terrenos arci
llosos, hornagueros ó de turba, y cretáceos se enfrian 
muy pronto si se los compara con los arenosos, ó guijar
rosos; esta propiedad es muy importante, porque ofre
ce á la vejetacion una fuerza considerable que deter
mina la pronta germinación, compensando en parte 
la diferencia de temperatura que existe entre el día y 
la noche en la atmósfera, así como entre la mayor 
parte de los días de invierno y de primavera; evita las 
transiciones demasiado bruscas de frío á calor, que tan 
nocivas son á las plantas y á los animales, y constitu
yen en fin, la principal causa de la temperatura gene
ral de la superficie del globo. Algunos escritoras han 
demostrado en efecto, la poca influencia que ejerce 
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el calor oeatral de la ttenra sobre la costra superficial 
que Ihabitaoios. La temperatura de [la atmósfera en 
que vivimos, se halla por consiguiente mantenida en 
ciertos límites por la absorción mayor ó menor de los 
rayos del sol. 

Por ellos son caldeadas, según su composición las 
diferentes tierras que componen la superficie terrestre, 
lo cual no dejaremos de conocer que ha de ejercer 
naturalmente un grande efecto sobre las plantas, pa
ra el desarrollo de su vejetacion, sobre todo en la 
primavera, en que la tierra no se encuentra todavía 
sombreada por las hojas. 

Una tierra arcillosa, húmeda y de color blanqueci
no, tardará mucho mas en calentarse, que un terreno 
arenoso de color oscuro. ¿Quién no ha esperimentado 
que una tierra de huerta, negra, y llena de mantillo, 
se calienta mas apriesa que un terreno pobre calcáreo 
ó arcilloso? 

El grado diferente que un terreno ha de adquirir 
de calórico, ha de depender sobre todo de cuatro cir
cunstancias diversas. 

I.0 De la naturaleza de la superficie de un terre
no.—2.° De la composición del suelo.—3.° De los dife
rentes grados de humedad de la tierra cuando se halle 
espuesta á los rayos del sol.—4.° Del ángulo que for
men los rayos del sol al caer sobre la tierra, por efec
to de la configuración y esposicion de esta á Norte, 
Mediodía, Poniente ó Levante. 

Las esperiencias hechas hasta aquí, para determi
nar con precisión la mayor ó menor facilidad de los 
terrenos en calentarse, no han presentado hasta ahora 
resultados bastante esacto para que merezcan ser re
feridos. 

Creemos, sin embargo, que las nociones y las con
sideraciones siguientes bastarán á determinar con al
guna precisión el grado de facilidad de absorción del 
calórico que poseen los diversos suelos. 

Una de las primeras condiciones de la absorción 
del calórico será el color de la tierra. Varios esperi-
mentos nos han demostrado que el color negro poseía 
esta propiedad, 50 por 100 mas que el color blanque
cino de un terreno. Cubriendo con una pulgada de 
carbón molido la superficie de un cajón de tierra blan
quecina, se ha visto al termómetro subir desde 2S 
grados á que estaba en la superficie de otro cajón lle
no de la misma tierra blanquecina, hasta 48 grados. 

En los países fríos en que tienen los hortelanos que 
activar al abrigo de espalderas la sazón de ciertas 
frutas, han aprendido, con la esperiencia á pintar de 
negro sus paredes. 

El aumento de temperatura, ocasionado por las su
perficies negras, es duradero y conserva la misma in
tensidad todo el tiempo que dicha superficie continua 
espuesta á la acción del sol. 

No faltan observaciones que demuestren la díferen-
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cía de temperatura de las capas superiores de la tier
ra con la atmósfera, diferencia que consiste única
mente en la propiedad que tiene la tierra de absorver 
mas ó menos el calórico de los rayos solares, propie
dad que hace variar notablemente la temperatura de 
los diversos suelos, según su composición. 

El peso específico de una tierra, es de la mayor im
portancia para determinar la propiedad absorvente 
del calórico; pues de este es muy mal conductor el 
aire atmosférico interpuesto entre las moléculas de 
una tierra ligera; por otra parte vemos que á igual 
profundidad, hasta donde se esperimenta la diferencia 
de temperatura, la sustancia terrosa mas pesada, 
ofrece una masa fuerte que contiene mucho calórico. 

E l agua, en fin, interpuesta entre las moléculas de 
una tierra será también causa de su enfriamiento, en 
razón á la gran cantidad de calórico que necesita su 
evaporación, por cuya causa los terrenos húmedos 
son generalmente fríos. Vemos, pues, por todo lo di
cho, que la mayor o menor cantidad de humedad i n 
fluye sobre el grado de calórico que podrán comuni
car los rayos del sol á un terreno, siendo á veces de 
algunos grados la diferencia de calor de una tierra 
húmeda á una seca. 

Esta diferencia de temperatura se mantiene aunque 
sea al sol, hasta tanto que la humeded quede del to
do evaporada, no pudíendo dudarse en vista de ello 
que la gran cantidad de calórico necesaria á efectuar 
la evaporación del agua contenida en la tierra, sea la 
causa primordial de este fenómeno. La diferencia de 
temperatura de un terreno húmedo á uno frió, es 
á veces de dos ó tres grados. Los terrenos de color 
blanquecino ó claro, teniendo, como tienen, una gran 
facilidad de retener el agua, se calientan en conse
cuencia, con mucha lentitud y dificultad por una do
ble razón, el color y la humedad. Un suelo arcilloso 
y frió contiene mucha agua y pierde poco, en tanto 
que la arena, por lo contrario forma un suelo seco y 
cálido, en razón de la poca agua que retiene, "y de la 
facilidad con que la deja evaporar. 

La inclinación de los terrenos influiria también de 
una manera muy notable en el aumento ó la disminu
ción de la facultad de absorver calórico; la cantidad 
del absorvido será siempre proporcionada al tiempo 
durante el cual permanezcan los rayos solares en una 
situación mas ó menos perpendicular á la superficie 
del suelo. La misma cantidad de rayos solares que 
caen oblicuamente, y se extienden sobre doble su
perficie de tierra comunicarán la mitad menos calóri
co que si caen perpendiculares. Nadie ignora la in 
fluencia que sobre la vejetacion ejercen las diversas 
exposiciones de los terrenos con respecto á los rayos 
solares; y hé aqui porqué conviene escojer la que mas 
favorable sea á las diversas especies de cultivos. 
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De la electricidad. 
Los físicos, antes de ocuparse de la acción de la 

electricidad dinámica sobre los cuerpos, y en particu
lar de sus efectos lentos y prolongados', se habian 
contentado con indicar que la arena, la cal, la magne
sia, el yeso y el mantillo eran en su estado seco, ma
los conductores de la electricidad, con decir que la 
arcilla sola lo era regular, atribuyendo este efecto al 
óxido de hierro y cierta cantidad de agua que ordina
riamente contiene. Se habian asegurado además, que 
raspando una tierra seca, y haciendo caer sus partí
culas sobre un electrómetro de Yolta, provisto de un 
disco, estas partículas causan una divergencia de 4 á 
5 grados por el grado negativo; y que el yolo obraba 
en sentido contrarió dando una. electricidad positiva. 

También se habian experimentado los efectos de la 
electricidad del suelo sobre la vejetacion. 

Muchas observaciones hechas atestiguan una acción 
poderosa por parle de la electricidad en los fenóme
nos químicos, así como en las reacciones en las mate
rias inorgánicas, y los cuerpos organizados. 

Una ciencia enteramente moderna, la Electro-quí
mica se halla fundada sobre estos principios; tiene re
lación con tedas las ciencias de observación, y los es-
perimentos que nos ha suministrado prueban hasta 
qué grado las pocas fuerzas eléctricas, llevadas por 
corrientes continuas, obran sobre la vida y el desar
rollo de los vejetales. 

Asimismo se ha observado-que la electricidad ne
gativa tenia un efecto estimulante muy ventajosa
mente marcado en la vejetacion, en tanto que la elec
tricidad positiva le era poco favorable. 

Estas observaciones concuerdan por otra parte con 
los hechos incontestables que prueban la utilidad de 
un ligero esceso d̂e bases alcalinas, electro-negativas 
(como cal, amoniaco, potasa, sosa) en los abonos, 
mientras que los ácidos libres, electro-positivos, son 
perjudiciales, y pueden aun en corta dósis, detener 
toda especie de vejetacion. 

Asi se concibe cómo tierras hornagueras improduc
tivas, pueden cambiarse en tierras fértiles, ó en abo
nos por medio de una mezcla de algunos centésimos 
de cal viva ó apagada, mientras que los despojos de 
animales muertos, susceptibles de dar, con su des
composición espontánea, una reacción alcalina, for
man sin necesidad de mezcla alguna, escelentes 
abonos. 

E l efecto de las corrientes eléctricas que existen en 
el interior de la tierra ha de ser sin duda alguna muy 
notable sobre las soluciones de varias de las especies 
de tierra que componen el suelo, y debe ocasionar sé-
ries continuas de composiciones y descomposiciones 
que separan ó combinan sus elementos en términos de 
presentarse bajo formas diferentes á la acción de la 
vejetacion. 

La mayor parte de las séries geológicas contienen 
rocas permeables al agua, y ofrecen por este medio 
un conductor á las corrientes eléctricas. Suponiendo, 
pues, una vasta ostensión de terreno arcilloso húmedo, 
del cual una parte contenga sulfato de cal, y la otra 
carezca de él, el agua cargada de esta sustancia, 
obrando sobre la que no la contiene, le cederá una 
parte del compuesto que en ella se halla en disolución. 
Durante esta reacción, habrá un desprendimiento de 
electricidad, y este fluido á favor de las materias car
bonosas, se comunicará al mantillo, á las raices des
compuestas, á las piritas y á los demás cuerpos con
ductores que componen el suelo. 

Otros efectos eléctricos hay, de que hacen mención 
Fournet, Brogniart y Malaguti, que nos descubren los 
efectos que les son análogos, como por ejemplo la 
descomposición de los feldspalos y de su transforma
ción en kaolines. En esta operación de la naturaleza, 
los feldspatos, perdiendo su álcali, se transforman en 
silicatos de alúmina. Esta acción según parece se en
cuentra facilitada, y en algunos casos completada por 
la presencia de las aguas cargadas de ácido carbónico 
pero en lo que no admite duda, es que por medio de 
la acción lenta de la electricidad que obra entre los 
mismos elementos del mineral, se va verificando esta 
descomposición progresiva, cuyo efecto es separar 
los álcalis de las composiciones insolubles, y hacerlas 
solubles y propias de esta manera á la vejetacion. 

Tales son los resultados de las diversas propiedades 
de los suelos que acabamos de describir, de cuyo exá-
men hemos deducido y deducimos que el estado en 
que sus elementos se encontraban, ora se los conside
rase aisladamente, ora en sus relaciones unos con otros 
son causa de grandes modificaciones en estas propie
dades. Asi que, las dimensiones de los diversos mate
riales, su forma, su color, la inclinación del suelo, su 
estado de humedad ó de resecación, el efecto de los 
metéoros, de las heladas, las quemas y una multitud 
de causas diversas hacen variar las calidades del suelo, 
y deben estar sometidas á una apreciación minuciosa 
que compfetará lo que acabamos de decir, sin el i n 
conveniente de interrumpir deducciones que importa 
conservar ilesas. 

Exámen del estado de los elementos componentes 
del suelo. 

Darse cuenta á primera vista de la composición de 
un suelo; es cosa sumamente difícil, y espuesta á 
errorés y á confusión; determinarla es imposible an
tes de haber separado á favor del agua, las diferen
tes sustancias que entran en dicha composición. El 
lavado y la decantación, constituyen un medio de 
analizar las tierras que, sin ser completamente exacto, 
basta para indicar al labrador la clase de terreno en 
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que se encuentra, y los medios de sacar de ellos el 
mejor partido posible. 

A l lavado se precede como sigue: 

1. ° Se toma un puñado de tierra secada á 30° de 
calórico, se la pasa por una criba, cuyos agujemos 
sean de 1/2 milímetro de diámetro. De lo que quede 
en la criba, que será piedra, se determina el peso y 
se compara con el de la tierra pasada por la criba. 

2. ° De esta se cojen 20 gramos^ los cuales se 
echarán en un vaso lleno de agua. Al cabo de algunas 
horas se agita fuerte y circularmente el líquido con 
un palito que en él se introduce, y en el momento de 
su mayor agitación se decanta, vertiendo en otra 
vasija el agua con las materias á ella mezcladas á 
consecuencia'de la agitación del líquido, reservan do 
las que queden en el fondo - del vaso, que natural
mente serán pocas. 

3. ° Vuélvese á echar agua sobre el residuo, agi
tando de nuevo, y decantando en seguida como antes. 
Se renueva esta operación, hasta que el precipitado 
no enturbie ya el agua al agitarlo. Se pone este á 
secar y se pesa; esta será la primera tierra ó sea la 
parte de ella, n / M . 

4. ° E l líquido, producto de las diversas decanta
ciones, se agita de nuevo fuerte y circularmente, y 
en el momento, en que ha cesado la agitación del 
agua, poniéndola á reposar, se decanta, dejando en 
el fondo lo que se haya precipitado. 

5. ° Echando otra agua en la vasija, y repitiendo 
la operación, hasta que el líquido, por mas que se le 
agita, queda claro, se pone á secar el residuo, se 
pesa y este forma la parte, n.0 2. 

6. ° Y en seguida, aguardando á favor del reposo 
se haya clarificado el líquido de decantación, lo cual 
á veces no se verifica hasta pasadas 24 horas, se tira 
todo él, se hace secar el residuo, y esta es la parte, 
núm. 3. 

Forma de las partículas. 

Antes del lavado; los fragmentos mas gruesos se 
encontraban cubiertos con un polvo que impedia dis
tinguir las formas; todo ello parecía una especie de 
arcilla parduzca, escepto sin duda en algunas tierras 
compuestas de rocas cristalinas en estado de descom
posición, y en que domina el cuarzo. Una vez con
cluido el lavado, se examinan las partículas con el 
lente, y en ellas, á favor de él, se reconocen diversas 
formas: 

1. ° Los cristales de cuarzo, se encuentran enteros 
y poco gastados; una parte notable de calcáreo ha 
quedado en granos gruesos. Los elementos del suelo 
están poco mezclados, sobre todo en laŝ  tierras que 
se han formado allí mismo, y no han sido acarreadas 
por las aguas. 

2. ° Otras veces los fragmentos de cuarzo están cu
biertos con una capa negruzca ferruginosa, que no se 
desprende en el agua, pero que el ácido nítrico hace 
desaparecer. Esta especie de orín pertenece á los ter
renos de muy antigua y diluviana formación. 

3. ° La costra de las partículas gruesas, es pulve
rulenta, y después del lavados los pedacitos de cuarzo, 
aparecen trasparentes. En ambos casos estas partí
culas son redondas, ó casi redondas, prueba que han 
sido rodadas. 

Las sílices conservan en todo caso su forma tu
berculosa. 

Las materias pulverulentas se manifiestan también 
de diversas maneras; las calcáreas se sueleil aglome
rar en forma de estalactitas, ó en masas de diversas 
figuras. La arcilla al secarse se une en forma de la
minillas ú hojas delgadas. 

E l mantillo, poco descompuesto, conserva todavía 
algunas partes de su organización vejetal; en este 
estado se encuentra en los terrenos de formación mo
dernos y en los llamados paludianos, (pantanosos) 
donde se carbonizan antes de haber perdido sus for
mas, los despojos de los vejetales. En los terrenos an
tiguos, el mantillo aparece bajo la forma de arena 
carbonizada, roja, ó negruzca. 

En algunos terrenos paludianos, y sobre todo en 
los paludianos de agua dulce, se encuentran muchos 
fragmentos de conchas de moluscos. Examinando las 
cretas, se ha reconocido que estaban casi esclusiva-
mente compuestas de despojos y fragmentos de mo
luscos polylálamos, cuya apariencia nacarada conser
vaban, hasta la fabulosa cantidad> de 1.200,000 en 
solos 20 centímetros cúbicos de tierra. Para examinar
les fácilmente, estiéndase una capa de creta des
leída sobre un pedazo de vidrio, y cúbrasela, estando 
seca, con bálsamo de Canadá; hecho esto se la pone 
á calentar ligeramente, y en este estado se la observa 
con un,lente ó cristal, que aumenta 300 veces el 
tamaño. 

Antes de este descubrimiento, que indica el grado 
de utilidad que se puede sacar del exámen microscó
pico de las tierras, era imposible esplicar el singular 
estado de la cal ea la creta; producir artificialmente 
un carbonato de cal, que se le pareciera. Hoy dia, 
como sabemos que la creta está formada con la reu
nión de una muldtud de fragmentos de Conchitas, 
podemos ya distinguir la creta verdadera de los de-
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mis terrenos calcáreos que províenea de la descompo
sición de las rocas de esta naturaleza. 

Un lente, ó cristal de 60 á í20 veces de aumento, 
basta para distinguir perfectamente todas las partes 
constituyentes de un terreno. Una gota de ácido ní
trico, puesta en contacto con la tierra, acaba por es-
plicar las dudas que pueda producir un primer exá-
men; y este conocimiento empírico de la forma y de 
la situación de los diferentes elementos de la tierra, 
nos acostumbra á distinguir ciertos caractéres que 
mejor analizados, serán algún dia de suma utilidad á 
la ciencia. 

Dimensión de las partículas. 

La esperiencia nos enseña que los terrenos de ma
yor calidad, contienen cierta porción de moléculas 
gruesas y finas. 

Las primeras sirven pare conservar las tierras suel
tas, las segundas para llenar los instersticios demasia
do grandes de las primeras, manteniendo de esta ma
nera la humedad, ofreciendo conductores á las raices, 
y preservándolas del contacto inmediato de la luz, de 
los rayos solares, y del aire seco de la atmósfera. 

Los terrenos que sobre 100 partes contienen 95 de 
la tercera obtenida en el lavado, son enteramente es
tériles, porque, una vez desleídos por las lluvias for
man una especie de barro, que, endurecido por el 
calor, cierra el paso al aire, é impide á las raices fun
cionar. 

Examinaremos la influencia de la proporción de las 
tres especies diferentes de materias obtenidas por el 
lavado. 

La dimensión de las partículas no tiene influencia 
alguna sobre el peso específico de la tierra. 

Entre el peso específico de la tercera clase, y, la 
propiedad de retener el agua, es grande la relación. 

Calculando el resultado de los diversos esperimen-
tos hechos, hemos venido á sacar en consecuencia 
que la tenacidad es relativa á la mayor ó menor can
tidad de tierra fina que poseen las tierras. 

EFECTOS DE LA INCLINACION DEL SUELO. 

Ya hemos indicado que el sol calienta un plano in
clinado, en proporción del número de rayos qüe lle
gan á herir este plano, y á la abertura del ángulo de 
incidencia que forman con este plano. 

Antes de llegar á la tierra, los rayos solares tienen 
que atravesar la atmósfera, y una parte de entre ellos, 
como la cuarta parte, ó cerca de ella, es absorvida 
por el aire y los vapores de que se compone este. 
Guamo mas espesa sea la capa de aire atmosférico que 
tienen que atravesar aquellos rayos, menos perfecto 
era el estado de disolución en que se encuentren los 

vapores ácueos, tanto menor seré el número de rayos 
caloríferos del sol que lleguen á la tierra. 

Así, á partir del Zenit, cada grado que alza el sol 
de su posición vertical aumenta el ángulo de inclina
ción, y disminuye por consiguiente su poder calo
rífico. 

De donde podremos deducir que un placo inclina
do enteramente al Norte, esperimenta una gran dis
minución de calórico, y por lo contrario el plano in
clinado al Mediodía, un gran aumento. Los terrenos 
inclinados al Levante se calientan desde por la maña
na. El terreno espuesto al Poniente queda sumido 
por la mañana en la humedad atmosférica, vé disipar
se lentamente la escarcha y el rocío, carece de sol en 
los momentos en que mas frío hace, y recibe los ra
yos caloríficos durante las horas mas calurosas del 
dia; todo lo cual constituye un clima de transiciones 
estremadas. 

DEL SUBSUELO Y DE SU INFLUENCIA. 

Con el nombre de subsuelo, se designa aquella ca
pa de tierra, piedras, ó rocas que se encuentra inme
diatamente debajo del suelo cultivado. Cubierto, ó 
casi cubierto por la capa arable, el subsuelo, al abrigo 
de las influencias atmosféricas, presenta sus capas 
geológicas casi en su estado primitivo de formación, 
ó en un principio muy poco sensible de desorganiza
ción, ó desagregación. 

Es grande la importancia y la influencia del subsue
lo sobre las propiedades del suelo, cuyas propieda
des pueden modificar, según la naturaleza de la com
posición geológica del subsuelo, comparada con la 
del suelo. 

Conocida es la manera con que se han ido forman
do los suelos, por medio de la acción lenta, pero pro
gresiva, de los elementos atmosféricos, y de la vejeta-
cion. Las rocas y las capas, que con su descomposi
ción han ido formando las capas véjeteles, se encuen
tran dispuestas en cierto órden natural, que al agri
cultor entendido importa conocer. 

Indiquemos, aunque sea ligeramente, la posición 
sucesiva de estas rocas y capas, que la geognosia tie
ne por objeto revelarnos con sus maneras diversas de 
superposición, y las diferentes relaciones existentes 
entre estas diversas superposiciones y composición 
del globo, así como las mudanzas y revoluciones que 
ha sufrido. 

Las rocas se dividen generalmente por los geólogos 
en terrenos primitivos, secundarios, y terciarios. 

Los primitivos son aquellos .que al parecer y proba
blemente mas antiguos, sirven de asiento á los demás» 
y se componen principalmente de rocas graníticas, 
cuarzosas, y feldspáticas; de esquitas micáceas, y de 
rocas anfibólicas. 

/ 
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E l euarso, el feldspatoi, y el anfíbolo dominan en 
diferentes proporciones en los peñascos que componen 
y consitujen las mas altas montañas y cordilleras del 
globo, y se encuentran también á las mayores profun
didades á que el bombre y la industria hayan podidí» 
penetfar. 

Los terrenos secundarios, llamados también de 
transición ó intermediarios, cuya antigüedad y por 
consiguiente cuya posición general es intermediaria 
entre las rocas primitivas y las terciarias. Comprenden 
esquitas masó menos parecidas á la pizarra; calcáreos 
en capas'muy espesas, mas ó menos parecidos al már
mol, y que principian á contener conchas fósiles, as
perones, arenisca y piedras de amolar, almendrilla, 
á veces muy duras y acompañadas en ciertas localida
des con hulla ó carbón de piedra; algunas capas de 
margas esquitosas negras ó de colores varios; y algu
nas formaciones d i areniscas, arcillas y calcáreas, en 
que domina la creta, propiamente llamada, y que 
forma capas muy espesas, estensas y numerosas. 

Los terrenos terciarios componen un pequeño nú
mero de rocas duras, que por lo regular constituyen 
suelos hondos. Las principales capas que en estos ter
renos se distinguen son la arenisca ó gris de terrenos 
terciarios, duras, alguna vez, como pedernal, y redu
cidas alguna al estado de arena. Allí también se en
cuentran arcillas plásticas, en capas mas ó menos es
pesas que alternan á menudo con margas, y finalmente 
calcáreos de formaciones marinas y de agua dulce, 
que se distinguen principalmente por los caracteres 
de sus fósiles; dichas"rocas ofrecen muchas varieda
des que forjnan calcáreos margosos ó silíceos, que 
presenta» todos los intermediarios desde las margas 
arcillosas, hasta el pedernal y las piedras con que se 
hacen las ruedas de molino. Estas capas muy estensas 
y dispuestas en bancos casi siempre horizontales, sue
len en muchas partes encontrarse sobrepuestas unas 
á otras, y mas de una vez alternadas en las mismas 
localidades; fácilmente se comprende, pues, que el 
mar, después de haber ocupado tal ó cual punto, se 
haya mudado de allí; que á reemplazarle haya venido 
después un depósito de agua dulce, y que este l i«u 
vez, andando el tiempo lo baya sido por otro mar, y 
asi sucesivamente. En esta clase de terrenos terciarios 
suelen encontrarse los de lignito, ó terrenos negros 
bitumino-piritosos, entre las arcillas plásticas, y el cal
cáreo marino; y por cima de esto el gypso ó piedra de 
jerga, alguna vez trasparente y muy pura, otras veces 
y en mayor abundancia, terroso y calcarífero. Los ter
renos terciarios cubren á menudo comarcas inmensas, 
cuyo suelo es fértil en general, porque los elementos 
que lo componen son tan variados en su naturaleza, 
como favorables á la vejetacion sus caractéres. Estos 
elementos, en efecto, provienen de terrenos mas anti 
guos, de diversas clases, cuyas partículas arrastradas 

por las aguas, han sido depositadas por ellas, y tritu
radas y'mezcladas ora en estensos lagos, ora en el fon
do de los mares. 

Cuando á la superficie del suelo, encontramos, por 
ejemplo, una capa de arenisca de formación marina, 
que no se encuentra cubierta con una bastante espesa 
de tierra vejetal, esta tierra es estéril en toda la esten-
sion de la palabra, porque es demasiado arenosa; pero 
debajo de esta capa de arena marítima, ó de arenisca 
encontramos casi siempre capas de margas arcillosas 
que el agricultor entendido deberá esplotar para es
parcirla á la superficie de su tierra, seguro de que 
la trasformará asi en terreno fértil. En los campos en 
que dominan casi esclusivamente las arcillas y calcá
reos, son también estos poco fértiles, debiendo en este 
caso operar su trasformacion por medio de las arenas 
calcáreas ó arcillosas. , 

Hay una cuarta clase de terrenos, menos importan-
tante para el geólogo que para el agrónomo, qne 
comprende los terrenos diluvianos y post-diluvianos; 
en ellos encontramos las arenas y el guijo rodados 
tan abundantes en algunos países; en seguida las for
maciones marinas, y los moluscos y las conchas que 
siguen amontonándose en algunos pantanos de los ma
res ó en el fondo de las lagunas; últimamente los de
pósitos de acarreo y de aluviones que el curso de las 
aguas arrastra y deposita en su fondo ó en sus 
orillas. 

Los terrenos phitónicos, llamados así, porque han 
sido farmados por la acción de los volcanes, compren
den gran número de rocas notables, y abundan en 
parajes donde no existe en el día vestigio alguno, ni 
apariencia de volcan. De estas rocas, las principales 
son los pórfidos y la serpentina, que se encuentran en 
filones y masas esparcidas en medio de los terrenos 
primitivos y secundarios; las traquitas y los basaltos, 
qué encontramos frecuentemente cortados en pris
mas naturales, y en fin, las lavas y escorias que dia
riamente vomitan los volcanes que se encuentran en 
actividad, y que vomitaron antiguamente los que en 
el día se encuentran apagados. 

Las venas y filones que contienen las sustancias me
tálicas, son fisuras ó hendiduras llenas de materias 
diferentes de las que componen las rocas que en to
dos sentidos, y en todas las inclinaciones atraviesan. 
Llámanse filones estas hendiduras, asi llenas de mate
rias diversas y de sustancias metálicas, para distin
guirlas de las fallas que son hendiduras llenas de ma
terias estériles. 

De lo dicho se deduce, que debajo de las tierras 
arables hemos de encontrar tantas capas diversas, 
cuantas sean las rocas y las distintas formaciones de 
aquel suelo, y que de suelos es tanto elnúmero, cuan
to es la diversidad de rocas existentes & la superficie 
de la tierra. 
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Tanto hemos dicho, y debimos decir, pues 
sin hablar de las trasformaciones que se ope 
ran cada dia por medio de la industria huma 
na y por el cultivo, las materias de que se compo 
nen las capas, han sido mezcladas y trasíormadas, re 
vueltas y trasportadas de unos puntos á otros á veces 
distantes, por las diversas revoluciones que ocurridas 
en la superficie del globo y por la acción continua de 
las aguas. De modo que las trasformaciones y varié 
dades de suelos han llegado á ser tan numerosas, que 
se ha hecho necesario inventar una clasificación cien
tífica conocida de los agrónomos y de la cual hemos 
hecho mérito en los artículos precedentes. 

Solo nos queda ahora el hablar de la influenciaque 
el subsuelo egerce sobre la agricultura según su com 
posición, y la relación mas ó menos directa que esta 
composición pueda toper con la de los suelos. 
Impermeabilidad del subsuelo en cuanto á las raices 

Cuando el subsuelo es de roca dura poco ó mas de
sagregada, el subsuelo, por regla general, será poco 
fértil, y hacerlo mas seria imposible, pues para darle 
mayor profundidad, primera condición de su mejora 
miento, habría que acarrear y echar tierra secada con 
este objeto, de otra parte, lo cual ocasionarla gastos 
superiores al producto obtenible, sobretodo si se hace 
en pequeña escala. 

Un subsuelo compuesto de sustancias tan duras 
cómo son las rocas, ocasionan además el desgaste, de
terioro y rompimiento de los instrumentos de labran 
za, lo cual aumenta todavía los gastos, en cuya eco 
nomía reside la primera generación del labrador. 

Sila capa superior es demasiado delgada y lijera, y 
el terreno aunque pedregoso no deja ver muchas 
grietas, debe este terreno considerarse como inepto á 
mejorar. Cuando por el contrario, el subsuelo se en
cuentra compuesto de pedruscos separados ó aislados 
unos de otros, que dejen entre sí fisuras, aun cuando 
algunas partes de estos pedruscos sobre salgan ála su
perficie, estos suelos pueden ser utilizados, principal-
para montes y plantas de árboles y arbustos, cuyas 
raices introduciéndose por entre aquellas grietas y 
fisuras sabrán buscar la humedad y la frescura nece
sarias á su vejetacion y á su prosperidad. 

También pueden utilizarse estos terrenos de capa 
delgada para cultivar los cereales, y plantas testi-
les, si las partes componentes de sus moléculas son 
apropósito para darles fertilidad; pero en este caso, 
y atendida la poca profundidad de este terreno, con
vendrá para su cultivo hacer usar instrumentos á 
mano 

En las localidades, cuyo subsuelo componga masas 
compactas de arcilla, de caláreo, de tierra orcillo-
calcárea, ó en fin, de arcillo-arenisco, deberá el agri
cultor reducir sus operaciones agrícolas á formar, 
ahondar, y mejorar como hemos indicado ya, la^capa 

superior á fin de sacar partido de la naturaleza, de 
subsuelo. 

No hay, sin embargo, que perder de vista que los 
efectos de bonificación del suelo, por medio del sub
suelo, no se notarán de pronto en el aumento de fer
tilidad del suelo, porque al contrario podrá Aperí6 
mentar el labrador una disminución de producto en el 
primer año, sin tener por eso fatales resultados para 
el porvenir, que le recompensará largamente de sus 
afanes. 

Pero si el suelo se compone de principios ya supe
rabundantes en la capa superior, será necerío atener
se á labores superficiales, á fin de no atacar la capa 
inferior, cuyas partes segregadas con los instrumen
tos arátorios, servirían á empeorar en este caso, las 
malas calidades del suelo. 

E l conocimiento del subsuelo es pues, de la mayor 
importancia en los terrenos cuyo suelo se componga 
de una capa delgada de tierra arable, por la mayor ó 
menor facilidad con que en aquel podrán penetrar las 
raices de las plantas obligadas á i r á buscar en su se
no, el espacio y los principios alimenticios que no 
podrían encontrar en un suelo de poca profundidad. 

En el caso en que en el subsuelo penetrasen ella i 
con dificultad, búsquense plantas que se estíendan 
horízontalmente. Si por lo contrario, el subsuelo se 
compone de materias que se dejen penetrar fácilmen
te, ningún inconveniente, antes ventaja hay en de
cidirse por el cultivo de las pautas de raíces perpen
diculares y profundas, las queirán á buscar en el sub
suelo los principios fecundantes de su vejetacion. 

MEZCLA DEL SUBSUELO CON hk CAPA VE JET AL. 

Nadie puede dudar que el cultivo incesante de las 
tierras tiende á esquilmarlas, y que estas, concluirían 
en breves años por quedar estériles, si no se observa
se en su cultivo un sistema bien entendido de abonos 
y de alternativa de cosechas. Pues bien; uno de los 
mejores medios de impedir el cansancio futuro de las 
tierras, además de los estiércoles y de las alternativas 
detosechas, es el de traer poco á poco cada año, una 
corta porción del subsuelo^ por medio de una labor 
profunda. Al principio, y para los que no lo entien
den, esta porción de^ subsuelo, traída á la superficie, 
tiene por resultado disminuir el producto de la cose
cha; porque, aun cuando el subsuelo se compusiera 
de sustancias adecuadas á la vejetacion, sus faculta
des vejetativas se desarrollan solo después que se han 
encontrado mas ó menos tiempo en contacto con el 
aire atmosférico y sus agentes. 

Pero estas consideraciones, de alguna disminución 
monientánea en el producto de las tierras, no debe 
arredrar al labrador, ni detenerlo en la marcha de sus 
mejoras progresivas; pues siempre le será mucho mas 
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ventajoso, asegurar á sus tierras una larga serie de 
años de fertilidad, que tener un corto aumento de pro
ductos, durante un corto número de años. 

Si -en vista de estas reflexiones, á la espectativa, 
fallible, por otro lado, de una abundante cosecha, 
prefiere el labrador la mejora sucesiva de sus tierras, 
ejecute en ellas labores houtlás, que tendrán la ven
taja de haber aumentado sucesivamente la profundi
dad de la capa vejetal, y de haber proporcionado á 
las raices de las plantas de toda especie, la facilidad 
de penetrar mas hondo, poniéndolas de esta manera 
en contacto con mayor número y abundancia de ma
terias alimenticias favorables á su vejetacion. 

De todas estas razones podremos deducir las venta
jas siguientes: Las plantas mejor nutridas en estos 
terrenos, asi mejorados progresivamente, echarán ta
llos mas gruesos y mas asegurados en el suelo, se ha
llarán mas en disposición de resistir á los embates de 
los vientos y de las lluvias. Otra "ventaja de mucha 
consideración presentan además estas clases de terre
nos bien mullidos, y profundamente labrados, cual es 
la de conservar mejor la humedad, permitiendo de 
de esta manera á las plantas que en ellos crecen 
aguanten mas tiempo, sin alterarse, los efectos de las 
sequías. 

Por último, las labores hondas de otoño tienen tam
bién la propiedad de enterrar á una gran profundi
dad, y de matar por este medio las semillas de plan
tas nocivas,, que enterradas á menor profundidad ha
brían germinado con los cereales. 

E l mejor medio de dar principio á esta operación, 
es abrir la alternativa de cosechas con el cultivo de 
las plantas que se estercolean bien, y se cavan dife
rentes veces, como la patata, que debe ser preferida 
en este caso. Cada segundo año una nueva cosecha 
de plantas cavadas deberá suceder á la de cereales, 
sin permitir que 'con el descanso se endurezca el sue
lo, ni que de sus jugos se aprovechen plantas inútiles 
y parásitas. 

De esta manera conseguiremos aumentar sin in
conveniente, un suelo con varias pulgadas de espe
sor, transformando sin gasto elguno, en terrenos 
muy productivos, tierras que apenas pagaban antes-
Ios gastos de cultivo. 

Para prevenir el inconveniente de la desmejora del 
terreno, cuando se trae el subsuelo, inmediatamente 
después de roturados, á la superficie del suelo, se han 
imaginado y construido una especie de instrumentos, 
con los cuales se pueda remover y ablandar la capa 
inferior, sin removerla de su sitio, ni traerla inme
diatamente á la superficie, antes que haya podido ser 
mejorada su calidad, por las infiltraciones del agua, 
y las influencias atmosféricas. 
r Un agricultor muy recomendable por sus grandes 
conocimientos agrícolas, el señor Vilmorin emplea 

TOMO VI. 

parala operación de que hablamos, de aumentarla 
espesura de la capa arable, de cinco á seis pulgadas 
progresivamente, sin traer á la superficie la parte se
gregada del subsuelo no preparado, el arado, llama
do aporeador, que es ;un instrumento sumamente 
sencillo , y cuyo uso principia á hacerse general. 
Para que produzca bien el efecto apetecido, basta 
quitarle las orejeras, ó vertederas, haciendo que siga 
por detrás del arado común, el mismo surco que este 
acaba de abrir. 

Impermeabilidad del subsuelo para las aguas. 

La demasiada humedad de las tierras suele ser oca
sionada, como sabemos, por la impermeabilidad de 
los subsuelos. En un subsuelo de esta naturaleza, 
siendo el suelo horizontal, sin in-clinacion alguna, el 
agua, no pudiendo desaparecer ni enjugarse, queda 
csíancada como en un estanque; la tierra movida por 
la labor se pone heclia unas gacbas; y no dejaremos de 
comprender que en semejante estado, este esceso de 
humedad ha de perjudicar á la mayor parte de las 
plantas cultivadas. Esta clase de terrenos se enjuguen 
á fuerza de tiempo, por medio de la evaporación. 

De lo dicho se deduce cuán importante es al agri
cultor el conocimiento de las propiedades y de la com
posición del subsuelo de las tierras, cuyo cultivo quie
re emprender, y el exámen atento de su composición, 
sin perder nunca de vista que si esta dá paso con de
masiada facilidad á las aguas, las-lierras se encontra
rán espucstas á grandes sequías, en tiempo de calor, 
al paso que si su propiedad es retener las aguas con 
demasiada cantidad, las tierras serán húmedas en es-
tremo, ó inundadas acaso en tiempo de lluvias. 

Vemos por lo contrario que un subsuelo de arcilla, 
contribuye á la fertilidad de los suelos arenosos, por 
cuanto retienen el agua que se habia filtrado demasia
do apriesa, conservando en estos terrenos una hume
dad constante y favorable.- . 

Cuando la cantidad de agua retenida por la arcilla 
llega á remojar en demasía las raices, las plantas van 
perdiendo de su lozanía. Es indudable que un suelo 
arcilloso ó margoso será muy fértil, si llega á descan
sar sobre un subsuelo de piedra calcárea porosa, y que 
lo será mucho menos si descansa sobre roca dura im
permeable al agua. En el primer caso, el agua so
brante desaparece fácilmente en tanto que en el se
gundo el agua queda estancada en un suelo pastoso 
que la retiene con esceso. 

Para obviar el inconveniente cjue en el primer caso 
resulta será buen medio el uso de riegos á propósito, y 
en el tiempo- oportuno, superiores ó subterráneos, si 
es posible, ó abrigados á lo menos de los efectos de la 
evaporación de plantaciones de árboles. 

Mas fácil será remediar los inconvenientes de la im-
6 0 
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permeabilidad del subsuelo, dando cierta dirección á 
los surcos, y abriendo zanjas de desagüe, masó menos 
hondas, ó bien formando un subsuelo artificial con 
guijo arenas ó piedras echadas inmediatamente debajo 
de la capa vejetal. Contra dicho inconveniente se ha 
descubierto en estos últimos tiempos un remedio efica. 
císimo, que está empleándose en otros países en muy 
grande escala y con muy felices resultados. Drainia 
en inglés y drainage en francés es el nombre que se ha 
dado á la operación á favor de la cual se desecan por 
debajo de la capa arable las tierras en que supera
bunda la humedad. En otras partes se acostumbra á 
practicar sumideros, con la sonda de pozos artesianos 
atravesando la capa de arcilla que retenia las aguas 
hasta encontrar otra capa permeable mas abajo. Pero 
estos sumideros deberán ser prácticados en las partes 
bajas del terreno, hácia los que puedan dirigirse na
turalmente las aguas sobrantes del suelo. 

Principales clases de subsuelos. 
Siendo imposible enumerar todas las variedades de 

subsuelos, con sus divisiones y subdivisiones,'que se 
encuentran en la naturaleza, nos limitaremos á indi
car aquellos que mas generalmente encontramos en 
las tierras que tenemos costumbre de cultivar. 

Cuando sobre subsuelo margoso ó calcáreo descan
sa un suelo que-de estas sustancias contenga muy po
ca cantidad, podrá ser conveniente y hasta ventajosí
simo aumentar su profundidad, ora sea de una vez 
ora sea por grados. La bonificación que de esta ma
nera reciba dicho suelo será de larga duración, en ra
zón á la propiedad que de dividirse, pulverizarse y 
amalgamarse con otras tierras posee la marga; la cual 
una vez sacada & la superíicie del suelo, y puesta en 
contacto con el aire atmosférico, pierde toda su tena
cidad. 

Debajo de un terreno arcilloso ó plástico se encuen
tra á veces también una capa de tierra arenosa, la 
cual, siempre que no está á mas de media vara de 
profundidad debajo de la capa de arcilla, procurará 
una gran fecundidad, permitiendo á las aguas so
brantes y que podrían perjudicarle filtrarse fácilmente 
en la arena. 

A veces también, debajo de una capa vejetal de 
buena tierra que forma un escelente suelo, se encuen
tra una ligera de grava ó de arena, que sirve á cubrir 
otra impermeable de arcilla plástica. Esta disposición 
del subsuelo será muy perjddicial á las buenas calida
des del suelo delgado, porque las aguas permanecien
do estancadas en la arena, á causa de la impermeabi
lidad del subsuelo, humedecerán en demasía el suelo, 
y h) harán frío y estéril, de consiguiente, cuanto el 
agua, arrastrando las partículas de los estiércoles, los 
deposita en la capa de arena, en la que se encuentran 
como perdidas para la vejetaeion. 

Este terreno, si permanece en el mismo estado, es 
de los peores que puedan encontrarse; pero nada hay 
mas fácil que mejorarlo y hacerlo fértil, dando salida 
á las aguas sobrantes, por medio de zanjas ó sumi
deros que corregirán enteramente sus defectos. 

Un suelo arei.oso que tenga un subsuelo de arena 
pura y movediza, será de suyo seco y árido, pero sí 
á cierta profundidad la arena movediza toma consis
tencia, en términos de contener algún tanto la salida 
de las aguas, el suelo será algo mas fértil, porque 
conservará alguna mas humedad. 

Entre los montes y en lo alto de las colinas de 
formación terciaria, el subsuelo se encuentra com
puesto de piedras sobre las coales descansan cuando 
mas, unas dos ó tres pulgadas de tierra vejetal. El ser 
calcáreas estas piedras, es circunstancia favorable 
para la fertilidad del suelo; por cuando, llenas de 
intersticios y de grietas, absorven el agua sobrante 
de la capa vejetal, por la cual penetran las raices de 
las plantas, árbules y arbustos, de modo que los sub
suelos calcáreos son menos estériles que otros. 

Las esquitas arcillosas tienen la propiedad de des
hacerse á impulso del arado, ó de cualquier otro ins* 
trumento que arrancándolas, las separa de la capa 
principal esquitosa, que forme el subsuelo de una 
capa delgada de tierra vejetal. Esta circunstancia fa
vorecerá estraordinariamente la formación de un buen 
suelo, dándole poco á poco un grado conveniente de 
profundidad, y uno muy notable de fertilidad, luego 
de puesto en contacto con el aire, y con los fluidos 
fecundantes de la atmósfera. 

Pero sí una capa delgada de tierra fértil recubre un 
subsuelo de granito, ó de alguna otra piedra casi 
incapaz de descomponerse, otro modo no habrá de 
mejorarlo, que el aumentar poco á poco la profundi
dad de la capa vejetal por medio de acarreos de es
combros y demoliciones, ó de otras tierras. 

El subsuelo compuesto de grava, ó guijo rodado, 
no perjudicará en manera alguna á un suelo com
puesto de una buena y espesa capa de tierra vejetal; 
antes bien, podrá ser útilísimo á un suelo arcilloso 
procurando pronta y-fácil salida á las aguas sobrantes. 

El ocre amarillo, ó el colorado llamado almazarrón, 
pero mas particularmente el primero, se encuentra 
á menudo debajo de la superficie del suelo. Este sub
suelo es de los mas perjudiciales á la vejetaeion, que 
envenena, si no está cubierto de una capa de tierra 
vejetal, bastante espesá para impedir que á tocarla 
lleguen las raíces. Este ocre se encuentra por lo re
gular debajo de una capa de tierra morena, áspera, 
de la misma naturaleza que él, y que como él se en
durece conforme va bajando, hasta trasforraarse en 
una especie de piedra blanda. En cuanto las raices 
de los árboles llegan á tocarle principian á desme
jorarse. 
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Antes de terminar ló que teníamos que clecir sobre 
los suelos y subsuelos, daremos una idea, aunque 
incompleta, de la manera de apreciar la fertilidad de 
las tierras, que es una especie de estadística agrícola, 
ó arte de medir los granos de fertilidad de los ter
renos, llamada ferometría. 

De la ferometría, v medida de fertilidad de las 
tierras. 

Lanzado en los trabajos y en los pormenores de una 
esplotacion rural, bien pronto comprendiór Tbaer la 
necesidad de establecer las relaciones existentes entre 
los productos de las tierras y los medios de repro
ducción. Lejos de desconocér los "efectos de los agen
tes atmosféricos, admitiólos positivamente, no sin ver 
muy claramente que, en una labor bien entendida y 
bien gobernada, los medios reparadores de las sus
tancias nutritivas perdidas por causa de la vejetacion, 
y suministradas por los abonos y estiércoles, eran de 
mucha mayor importancia que los principios nutriti
vos inherentes al suelo, y que la naturaleza que solo 
tiene por fin oouservar especies, y no fomentar un 
lujo de vejetacion reparte con parsimonia. Investi
gando la proporción en que morced á una dosis de 
abono, se aumenta el producto de una planta, con
siguió al mismo tiempo, y por los mismos medios, 
encontrar caracléres para apreciar el valor de los 
terrenos. 

He aquí las proporciones aproximadas que por lo 
que respecta á principios nutritivos, gluten, almi
dón, mucílago azucarado se encuentra en diferentes 
especies de granos. 

Trigo 0.78 
Centeno.. I . . . 0.70 
Cebada. . . . . . 0.65 ó 70 según su clase. 
Avena 0.58 
Lentejas 0.74 
Guisantes 0.755 
Habichuelas. . . 0.85 
Habas de huertas. 0.685 
Habas chicas. . . 0. 75 

Así es que un hectólitro de trigo y otros. 

Trigo pesando 78 kil . contendría 60.84 de jugos a l i 
menticios. 

Centeno. . . 73 5-1.10 
C e b a d a . . . . 65 - 39.65 
Avena. . . . 41 . . . . . . . 23.78 
Guisantes.. . 88.8 64.02] 
Habichuelas . 87.3 63.72 

Tbaer, partiendo de estos principios, y modificán

dolos según algunas diferencias reconocidas en los 
jugos, y en la cantidad de paja que suministran, y 
con arreglo á esperimentos hechos, concluye que los 
cereales tienen la facultad de agotar el suelo en las 
proporciones siguientes: 

Trigo 13 
Centeno 10 
Cebada 7 
Avena. 5 

De manera que 6 hectólitros de centeno son igua
les en cuanto á cansar las tierras, agotando sus 
jugos á 4,01 de trigo. 

á 8.08 de cebada. 
á 12.00 de avena. 

Suponiendo, pues, que un hectólitro de centeno 
empobrece el suelo de jugos alimenticios de 9,15 

Cada hectólitro de trigo lo empobrecerá de 11,80 
de cebada 6,40 
de avena. 4,17 

-Después de la cosecha, los campos, lejos de qujedar 
enteramente desprovistos de principio nutritivo, pue
den dar inmediatamente otra nueva cosecha, porque 
las plantas se apoderan solo de una parte de los jugos 
de la tierra, parte proporcionada á su vigor, y á la ac
tividad de suelo. 

Thaer ha calculado, después de sus esperimentos 
que el trigo empobrece el suelo de 0,40 de su fertilidad. 

el centeno 0,30 
la cebada 0,25 
lá avena. 0,25 

Así mismo ha notado que el barbecho tenia la pro
piedad de restituirá la tierra, cierta dosis de fertilidad 
proporcional á una fertilidad, ya adquirida, de la ma
nera siguiente: 

10 grados de fertilidad adquieren con el barbecho 
4 grados; siguiendo proporcionalmente resulta lo si
guiente: 

10 adquieren 4 
20 6 
30 8 
40 10 
50 11 
60 12 
70 . . . 13 

x 80 14 
90 15 

Como medio de reparar este déficit, figuran en pri
mera línea los estiércoles; y siguiendo en esto, co-
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mo en los demás, los cálculos de Thaer, encontrare
mos que un carro de estiércol que pese 20 quintales 
aumentará en 2. 55 grados la fecundidad de una hec
tárea de tierra; lo cual no puede ni debe decirse de 
de una manera absoluta y sin tomar en cuenta la 
calidad del estiércol, y la de la tierra,- circuntancias 
que pueden modificar en alto grado los efectoá bene
ficiosos que se proponen aumentar con el uso de IQS 
esliércoles. x 

Para calcular el aumento de fecundidad, que la 
tierra habrti de adquirir con el uso del estiércol, atien
de Thaer únicamente a! estado de la tierra según el 
mayor ó menor espacio de tiempo que ha tenido de 
reposo. 
- Conocida la escala de proporción ferométrica de 

Thaer, será fácil apreciar el valor comparativo de los 
diversos modos de cultivo adoptados para la esplota-
cion de un terreno; pues aquel será mas ventajoso, 
que menos tienda á agotar los jugos nutritivos de la 
tierra. 

E l ¡sistema de Thaer, aunque en estremo aprecia-
ble, no carece de defectos que lo hacen incompleto. 

¿Cómo -persuadirnos de que todas las tierras pue
dan considerarse en yna misma categoría, y que to
das hayan de perder precisamente 40 por 400 de su 
valor nutritivo ó fecundidad, por cada hectolitro de 
trigo que en ellas se produzca, ni que todas las tier
ras desenvuelvan con la misma fuerza sus principios 
fecundizantes con los estímulos de una misma clase 
de estiércol, ó de diferentes especies de abonos? Tam
poco podrán todas las tierras recibir del baibecho 

•el mismo grado de beneficio. Para variar la formula 
de Thaer es ya bastante mólivo la diferencia de 
climas. 

Aunque imperfecto, este método, deberá servirnos' 
de regla, para nuestros cálculos. Vemos, en efecto/ 
que en los países Meridionales, las tierras aumentan 
progresivamente su. fuerza productiva, y pueden por 
consiguiente dar mayor número de cosechas de una 
rtíisma clase. 

Otro célebre agrónomo, Wulfen comprendió que 
la fecundidad debia resultar tanto de la mayor ó me
nor abundancia de principios nutritivos que conten
ga un terreno, como de mayor ó menor aptitud de 
este mismo terreno á poner en acción los principios 
nutritivos, apropiándolos á la vejetacíon. Consideró 
la fecundidad como consecuencia de la riqueza ó 
abundancia del suelo en materias orgánicas, suscep
tibles de asimilarse á la vejetacíon, y de la fuerza ó 
de su mayor ó menor actividad en someter estos prin
cipios á aquella asimilación, sufrir una elaboración 
mas ó menos larga, y trasformándolos por este medió 
en agentes de fecundidad y en manantiales de r i 
queza. 

Después de esta clase de esperimentos Wulfen trocó 

el nombre de la ciencia de la agronometría, en el 
de estadística agrícola 

Do su sistema, hé aquí, aunque imperfecta, una 
idea: 

1. ° E l producto de los cereales se encuentra en 
proporción directa con la fecundidad del suelo. 

2. ° Conocido al menos con aproximación el núme
ro de grados de fertilidad, suponiendo por ejemplo el 
número tOO como medida invariable, fácilmente se 
encontrarán el de los dos factores de la riqueza y de la 
actividad, cuyo producto compone la fecundidad, to
mando siempre en cueñta la diferencia de producto 
que da una misma planta cultivada en el mismo cam
po, ysuponiéndola siempre precedida de un barbecho 
á fin de que la/actividad .quede igual asimismo en 
ambas cosechas; esta diferencia de producto es con 
respecto al grado de fecundidad indicado por la pri
mera cosecha, loque el empobrecimiento es con res
pecto á la riqueza. 

La proporción presentada de esta manera, nos in
dicará el factor de la riqueza, por el cual se divide el 
número de grados de la fecundidad para obtener el 
factor de la actividad. , 

3. ° El valor numérico de la actividad ha de ser 
casi siempre una fracción de la unidad; porque solo 
una porción de la riqueza se trasforma en fecundi
dad, y por consiguiente esta es mas débil que aquella. 
El producto de la multiplicación de la riqueza por la 
actividad es por consiguiente menor que el número 
que representa la riqueza. 

4. ° El empobrecimiento del suelo por los cereales 
es proporcional ála cantidad de materia nutritiva con
tenida en el grano; y el guarismo que representa este 
empobrecimiento deberá por consiguiente ser restado 
del que espresa la riqueza. 

5. ° Comprende la disminución de la actividad del 
suelo, á producir á lo menos un efecto análogo, y un 
aumento de esta actividad, es posible por medio de 
frecuentes cultivos dados al suelo. 

Otro agricultor no menos recomendable que Wul
fen, Mr. de Yoght, cuyo establecimiento se halla cer
ca de Hamburgo, ha introducido un cambi > importan
te en este sistema. A la palabra actividad, ha sustitui
do la de. pertenencia, que espresa otra manera de 
considerar los hechos. "Vogbt, al revés de Wulfen, es
tima, que el efecto de la potencia sobre la riqueza, es 
una fecundidad superior á.esta riqueza, porque se
gún su modo de ver, la tierra tiene facultad de absor-
ver los fluidos atmosféricos que penetran de esta ma
nera en los vejelales á través de las esponjuelas de 
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sus raices, sea directamente, sea después de combi
nados con algunos de los elementos del mantillo. Re
sulta de aquí que los suelos menos activos para el uno 
de los dos escritores cuyos sistemas estamos exami
nando, tienen según el otro, mas potencia, y vice
versa. 

Por punto de partida, Voght escoje una tierra de 
cabida de 21 áreas i/3 de fanega que habiendo reci
bido 5 carros de estiércol á medio podrir, formando 
como unos 536 pies cúbicos, produjo 840 libras de 
trigo (como unas 9 fanegas) término que designa con 
los números 720 que le sirve de unidad métrica para 
comparar el producto de sus demás tierras. Otra tier
ra de igual cabida y situada al lado de la primera, le 
produjo 700 libras sin haber recibido estiércol alguno. 
Este último campo poseiapor consiguiente 600 de ífe-
cundidad.Una vez establecido este punto, se hubie
ron de estudiar cuidadosamente las propiedades físi
cas y químicas de este campo, así como las plantas 
que solía producir espontáneamente, y se le asigna 
como espresion de su potencia el número 8 por la mis
ma razón que se había escojido el número 720 como 
espresion normal déla fecundidad. 

Era fácil entonces encontrar la riqueza natural de 
este campo, ó sea la descomposición precedente de 
las sustancias orgánicas, dividiendo el número 600 
que espresaba la fecundidad, por ef número 8 de la 
potencia. 

El campo que habia recibido 5 carros de estiércol 
por una ostensión de 21 áreas, manifestó una fecun
didad de 7,20, y siendo igual el estiércol, en las mis
mas condiciones que el otro, resultó que 433 píes do 
estiércol aum'entaron la fecundidad en 15 grados y la 
riqueza en 1*25; cada carro de estiércol aumentó pues 
en 3 grados la riqueza. 

Si un campo, encontrándose en las mismas circuns
tancias, recibiendo el mismo estiércol y teniendo la 
misma cabida que otro, dá mas de 840 libras de trigo, 
1,050 por ejemplo, la causa de este aumento deberá 
atribuirse á on grado mayor de potencia. Para deter
minarla, buscaremos primero la fecundidad que supo
nen 1,050 libras comparadas con 840; dividiremos 
después las 900 libras encontradas por90, número que 
eSpresa la riqueza en este caso, y encontraremos 10 
potencia. 

Si con la misma cantidad deestiercol se llega á pro
ducir 700 libras de trigo, que suponen 600 de fecun
didad, tendríamos que buscar la dismiaucion de la fe
cundidad en la disminución de la riqueza y emplear 
para llegar á este resultado un procedimiento análogo. 

Ciertas influencias estrañas, y pi íncip'almentelos fe
nómenos atmosféricos, pueden hacer variar la poten
cia del suelo; por eso ha escojido Voght para ba
se de su sistema, la semilla que menos s ú f r e l e estas 
influencias, el trigo; y tomando en cuenta la tempe

ratura y la influencia atmosférica, sobre las diversas 
fases de la vejetacion , combina sus observaciones 
con las opiniones y juicios de los prácticos sobre la 
productividad del año, sobre cada especie de plantas 
cultivadas en él; calcula el tanto por ciento en que 
este producto ha sido superior ó inferior al de los 
años medios, y con arreglo á todo ello aumenta ó dis
minuye el número de grados de potencia. 

Por lo dema s no bastan los cálculos de un solo año 
para determinar de una manera invariable la poten
cia de un suelo; para llagar á este resultado se ha
ce necesaria uua larga sériede experimentos. 

Esplicadas, pues, y establecidas las bases déla foro-
metría, es sumamente fácil determinar el grado de 
potencia de un suelo, cuando conocemos á punto fijo 
el déla riqueza ó el grado de esta, cuando se conoce 
de la otra. Según estos cálculos, podrpmos conocer el 
grado de fecundidad, y por consiguiente de aumento 
de productos que con una misma cantidad de estiér
col de la misma clase podremos dar & dos campos de 
distinta especie y de distinto grado de potencia. 

La forometría nos indicará la cantidad de estiércol 
que conviene echar á cada especie de suelo. Fuera de 
los-limifes prescritos porlaesperienciay buen sentido, 
los estiércoles, lejos (Je aprovechar, perjudican á la 
vejetacion. 

Esta ciencia nos enseñará á conservar el equilibrio 
entre la potencia y la riqueza, y cierta proporción 
adecuada á cada especie de suelo, y á cada especie de 
planta que queramos cultivar en las diferentes 
tierras. 

Tras larga série de experimentos ha calculado 
Voght, que la producción de 100 libras de trigo agota-
taba l ,*i9de riqueza, y de 5á 10 por 100 de potencia; 
que el centeno egerce el mismo efecto sobre la poten
cia, pero no agota mas que un 100 por 100 de rique
za; que la cebada agota.las riquezas en igual grado 
que el trigo, y la avena en igual proporción que el 
centeno; que IÍÍS somillas de primavera, agotando solo 
la riqueza, no deterioraban la fecundidad^que el trigo 
sarracénico devuelve á la potencia, lo que quita á la 
riqueza; que los yeros la algarroba y la espérgula 
producen el mismo efecto, y hasta pueden aumentar 
potencias y riquezas que las patatas que roban 
grado á la riqueza, restituyen de 1 1/2 á 2 0/0á la po
tencia; y en una palabra, que el tercer corte del t ré
bol enterrado de 3 á 6 pulgadas de profundidad, au
menta la potencia de 5 0/0 y la riqueza de 6 á 12 
grados. 

Este sistema de cálculo dé los grados de fertilidad, 
riqueza y potencia, aunque defectuoso si se quiere, 
porque tendrá que sufrir aquellas modificaciones in
herentes á la dilorencia de climas, suelos y grados de 
fertilidad mayor ó menor de los paises en que po-
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drán ponerlo en práctica, será sin embargo incontes
tablemente útil para los agricultores. 

Funciones de los suelos en la vejetacion. 

Para conocer con la mayor exactitud posible, la di
versa influencia de las sustancias contenidas en los 
suelos sobre la vejetacion, y principalmente sobre la 
germinación, hánse colocado cantidades iguales de 
tierra en tiestos de igual capacidad, espuestos al aire 
en el mes de julio, en una esposicion tal, que pudie
sen recibir por espacio de 8 á 9 horas, la luz directa 
de los rayos del sol. Entonces, y siempre que fué 
necesario se los regó, sirviendo de guia la tierra ara
ble común, en la cual so sembró también trigo. 

En la arcilla pobre y delgada, es decir, ligera, el 
trigo germinó bien; pero murió antes de baber podi
do atravesar una costra de tierra seca y apretada que 
se formó á la superficie, y que los gérmenes eran sin 
duda demasiado débiles para romper. 

El mismo efecto, pero en mayor grado, se observó 
en la arcilla fuerte, la radícula y la plúmula morían 
antes de haber alcanzado una linea de largo. 

Mejores todavía fueron la germinación y el desar
rollo en la arcilla plástica, en donde lo mismo por 
estar el suelo seco que por estar mojado, lo mismo á 
la sombra que al sol, formaba la tierra una masa muy 
compacta y firme, en que ni vestigio de vejetacion 
pudo advertirse. 

Las mismas semillas qua parecían muertas en la 
arcilla, sacadas de allí, y puestas en la tierra arable 
común, germinaron en breve. 

En la arena cuarzosa germinaron en pocos días, 
y los tallos alcanzaron un desarrollo de cerca de una 
pulgada; pero se secaron y perec.eron con el calor 
del estío. 

Igualmente germinaron en pocos días en la arena 
calcárea; los tallos llegaron á pulgada y media, pare
ciendo crecer con mas vigor que en la arena cuarzosa, 
pero tampoco tardaron en marchitarse y en perecer 
con el calor. 

Las semillas germinaron en pocos dias en el carbo
nato de cal. Sus tallos llegaron á una altura conside
rable y muchas raicillas que se formaron, parecían 
vejetar con vigor y salud. 

Germinaron igualmente bien y presto en la magne
sia carbonatada; y los tallos Ipzanos y de un hermoso 
color verde, llegaron á tomar considerable elevación. 

E l mantillo produjo el mismo efecto que la magne
sia sobre las semillas, en cuanto á germinación, desar
rollo y crecimiento. 

En las tierras de pan llevar y en los barbechos, las 
semillas germinaron y se desarrollaron también per
fectamente; pero parecían caminar en su crecimiento, 
con mas lentitud que en la magnesia y el mantillo; 
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singularidad que puede a t r i bu i r s e l a cantidad de 
agua que absorven estas dos últimas sustancias^ y á 
su gran porosidad que permite a! interior de hs plan
tas mantenerse como quien dice en contacto con la 
atmósfera.. 

De estos hechos sacamos por consecuencia, que la 
porosidad y la humedad de las tierras son dos de las 
condiciones mas indispensables para la vejetacion, y 
que la arcilla pura tiene una influencia perjudicial, 
menos por su propensión á retener el agua, que por 
su gran tenacidad y consistencia, y últimamente, 
porque opone obstáculos mecánicos al desarrollo do 
las plantas privándolas del contacto del aire, indis
pensable á la vejetacion. 

De todo lo que antecede, debemos deducir en úl
timo análisis que los suelos sirven principalmente: 

i.0 A ofrecer á los granos las condiciones de hu
medad, temperatura, y presencia de oxígeno que de
terminan la germinación. 

3.° A presentar intersticios por entre los cuales las 
puedan penetrar de pronto las radículas y las plúmu-
las del gérmen, y mas tarde las raices, los tubérculos 
y los tallos, ensanchar, y desarrollarse gradualmente, 
asegurando sin embargo á las plantas un apoyo ó base 
sólida, que las haga resistir á los embates del aire y 
demás agentes esteriores. 

3. ° A conducir el agua, y las disoluciones alimen
ticias y estimulantes á las estremidades esponjosas de 
las raicillas que destinadas á transmitirlas á los con
ductos de la ^savia, á medida que las hojas y demás 
partes herbáceas vayan exhalando en la atmósfera el 
sobrante de su humedad. 

4. * A tomar y tener en reserva la humedad atmos
férica condeusada por las ¡hojas, á fin de compensar 
en algún modo la demasiada pérdida esperimentada 
durante la sequía. 

5. ' A reservar durante el día el calor de los rayos 
solares para irlo soltando á su vez durante la noche, 
en mayor abundancia que la que puede recibir en
tonces; formando de esta manera un centro templado, 
en medio del cual las plantas se libran de los malos 
efectos de las transi«iones demasiado repentinas del 
calor al frió. 

6. ° A mantener la escitácion eléctrica, favorable, 
como sabemos, al desarrollo de la vejetacion de las 
plantas. ~ 

7. ° A suministrar al agua partes muy ténuas de 
las sustancias diversas que forman lo que se llama 
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tierra, y sobre todo de saleí calcáreas, que no pudien-
do seguir al agua cuando se volatiliza en el aire, por 
la exhalación, permanecen interpuestas [en los tejidos 
vejelales. 

8.° A ofrecer á jos detritus vejelales, que en él 
quedan después de las cosechas, y á los diversos abo
nos orgánicos esparcidos en los campos, Jas circuns
tancias necesarias de humedad y calor que favorezcan 
su disolución y su descomposición, en tanto que él re-
lienejuna parte de los jugos alimenticios, que resultan 
de esta descomposición espontánea. 

No hay pues peligro de arruinar completamente un 
campo, privándolo de jugos,alimenticios, siempre que 
se le restituya la porción de abonos, de estimulantes, 
y de estiércol que las cosechas le quitan sucesivametne 
y es posible y hasta conveniente la supresión de los 
barbechos en todas las tierras á que haya medio de 
conducir los agentes de la fertilización. 

Manera de apreciar el valor y la calidad de un ter
reno. 

Siglos han pasado ya desde que Virgilio, Columela^ 
Herrera y otros autores antiguos y modernos nacio
nales y estrangerosnós dieron las primeras reglas para 
saber apreciar las diveasas clases de tierras, sus cali
dades, y por consiguiente su valor. Desde entonces 
acá los progresos de la física, y sobre todo de la quí 
mica, que los hombres han sabido aplicar á la agricul
tura, nos lian suministrado nuevos medios de apre
ciar y conocer las tierras, como lo hemos esplicado en 
esta teoría de los suelos, y lo vamos á demostrar bre
vemente en este resumen. 

Las propiedades y la apariencia física nos servirán 
para apreciar las calidades del suelo. Sus plantas que 
nacen espontáneamente en las tierras serán otros tan
tos indicios, y en fin, las diversas reacciones químicas 
DOS permitirán analizar fácilmente las tierras. 

E l aspecto y las propiedades físicas. 

Los colores moreno y amarillo podrán ser indicios 
de fertilidad, si á 5 ó 6 centímetros de profundidad 
conserva la tierra una humedad suficiente para que se 
aglomere, apretada entre las manos, y se vuelva fá
cilmente á deshacer con la presión suave de los, dedos. 

E l aspecto de un suelo arenoso, cuyas partículas no 
formen adherencia alguna, asi como el de un campo 
arcilloso, de superficie compacta, tenaz y dura que se 
agi ietea durante la sequía y se encharca en invierno 
por no poder absorver las aguas, será también indi
cio de un suelo de mala calidad que necesita mejo
rarse. 

Una tierra arcillosa húmeda, conserva después de 
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la primera labor unos terrones consistentes, difíciles 
de deshacerse y que solo ceden á varias vueltas de 
arado en tiempos oportunos. 

E l suelo arenoso por el contrario cdnserva apenas 
lespues de arado, señales de sarco, y queda pulveru
lento, sin adherencia alguna de sus partículas. 

La tierra suelta y la que está bien abonada y tra
bajada, cuando contiene muchas partículas orgánicas 
ofrece una forma menos pulverulenta; Sus puentes 
conservan cierta adherencia ó trabazón, de tal mane
ra que los surcos conservan alli mucho tiempo su for
ma primitiva. 

L a inspección de los vegetales que crecen espontánea* 
mente en el suelo. 

Apesar de los inmensos trabajos de los botánicos 
mas célebres, esta parte de nuestros conocimientos es
tá todavía tan atrasada como distantes las reglas hasta 
aquí observadas, de la exactitud necesaria para este 
caso. 

Vemos en efecto que la sequía, la humedad, las d i 
ferencias del nivel, los abrigos, y la sombra, todos los 
accidentes en fin del terreno, tienen una influencia 
tan grande sobre la habitación y la estancia de las 
plantas, que la naturaleza misma de la tierra parece 
perder toda su influencia, con respecto á varias clases 
de vejetales. 

Este es el motivo porque un suelo situado en un pun
to poco elevado sobre el nivel del mar produce plan-
las muy diferentes de las que en el suek) de idéntica 
naturaleza ó composición, crecen algunos centenares 
de varas mas arriba. 

Una arena seca y árida en que á duras penas cre
cen algunos brezos, si por algún tiempo llega á per
cibir la conveniente humedad, verá desaparecer aque
llas plantas, y en su lugar menor otras especies, y 
hasta árboles, como sáuces, álamos, é 

Cuando llegamos á cortar un monte alto, vemos 
desaparecer las plantas que crecían en las lindes del 
monte, protejidas por su sombra ó influencia, y ere* 
cer en el lugar que ocupaba el monte especies de 
plantas que antes no existían allí. 

Por otra parle hay especies de plantas que en razón 
á la sencillez de sus órganos se acomodan y crecen 
igualmente, en diversos terrenos de naturaleza muy 
diferente, como lo notamos en las montañas graníti
cas de, los Vosges, y las calcáreas de los montes 
Jura, en que se encuentran las mismas especies de 
plantas. 

A estas consideraciones generales importa añadir 
que debe con preferencia buscarse modo de proporcio
nar un terreno conveniente á las diversas especies de 
plantas, que investigar los puntos en que crecen es
pontáneamente. Sin embargo la inspeccicn de los ter-
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renos en que crecen estes vejctales silvestres puede 
guiarnos para el conocimiento de sus propiedíidas 
y valor. 

Vamos, pues, á concluir nuestro trabajo con el s i 
guiente cuadro de las principales especies de plantas 
que nacen espontáneamente en cada clase diferente 
de terreno. 

1. Terrenos arcillosos. 

Tusílago, uña de caballo. 
Lechuga virosa. 
Saúco, Yeago. 
Bocha, especie de trébol. 
Orobio, Sicilaon. 
Agrostis. 
Achicorea silvestre. 

2. Terrenos arcillo-calcáreos. 

Manzanillas. 
Potenlilla. 
Mélica azul. 
Lechuga viváz. 
Pipirigallo. 
Gondrolla agonguera. 
Fresno común. 

3. Tierra calcárea. 

Brunella de flor grande. 
Pimpinela saxifraga. 
Germandina, ó encinilla. 
Globulancia común. 

• Avellano común. 

4. Terrenos arenosos. 

Cambroneras. 
Estaticea arenisca. 
Espargania. 
Caña de las arenas. 
Sáuces de las arenas. 
Pravas primaverales. 
Piñuelas amurillas y blancas. 
Jaras, ó cistos. 
Anemonas silvestres. 
Acedera menuda. 
"Verónica. 
Sascifragos tridactiles. 
Filagos de los campos. 
Espérgula. 
Resedas amarillas. 
Llantén. , 
Geranios sanguíneos. 

Retamas diversas. 
Abedules diversos. 
Castaños. 
Diversos pinos y pinabetes. 

5. Terrenos um bríos. 

Laureolas comunes-
Cornizos sanguíneos. 
Bromos jigantescos. 
Gramas estrelladas. 
Mélicas unifloras. 
Vicapervina. 
Viornos sauquillos. 
Geránios robertinos. 
Melampiros. 
Euforbios de bosque*. 
Jacintos. 
Anemonas Silvias. 
Yedras diversas. 
Narci'zos, lirios. 
Pulmonarias. 
Asperulas odoríferas. 

i , Nicaraguas balsaminas. 
Madre-selvas diversas 
Trigo de montes. 

6. Plantas mas ó menos acuáticas. 

Castañas ó tríbulos acuáticos. 
Fetucas flotantes. 
Espargarnios diversos. 
Juncias diversas! 

. , Diversas ninfeas. 
Ranúnculos diversos. 
Diversas cañas. 
Diversos tréboles. 
Graciolas, y Digitales. 
Juncos de flor. 
Saetas diversas. 
Llantenes acuáticos. 
Verónicas diversas. 
Mentas, poleos, serpoles. 
Sáuces diversos. 
Alamos diversos. 
Agrimonias. 
Gueldes, sahuquíllos. 
Escrofularias acuáticas. 
Mentas acuáticas. 
Juncos diversos. 
Espargamios diversos y otras muchas. 

SUEÑO es el silencio de los sentidos y de los movi
mientos voluntarios. Para la mejor inteligencia de 
este artículo, lo decidiremos en dos partes, tratando 
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en la primera del sueño de las plantas, y en la segun
da del de los animales. 

Sweño de los vejetales. 
. \ 

El sueño de lasplantas se manifiesla, generalmente 
por una inversión de^la actividad plástica. Las princi
pales funciones de los tallos y las hojas son aspirar el 
carbono y exhalar el oxígeno; pues bien, por la noche 

# absorven, por el contrario el oxígeno y exhalan el áci
do carbónico que es lo que hacen las raices siempre, 
y como la raíz es lo que primero aparece en el em
brión vejetal, el sueño del tallo y de las hojas no es 
mas que un retroceso hácia la vida embriónica. 

La vigilia de los vejetales se determina por la espan-
sion de las hojas que vuelven su cara superior á la 
luz. El sueño, notado primero por Cirdus y que Lin-
neo ha reconocido como un fenómeno general, se 
anuncia por el enderezamiento de las hojas que se 
acercan las unas á las otras ó se adhieren ai tallo; las 

' - flores se cierran mas ó menos, pero siempre algo, los 
petalos se unen unos á oíros, cubriéndose mutuamen
te, se pliegan ó se tuercen en espiral. El tallo de la 
nymphea alba se inclina por la tarde y se levanta por 
la mañana, y lo mismo sucede á las ramas del Achy-
ranthes la ppacea , á los pedúnculos de nna porción 
de geranios y ranúnculos y á los soportes de los fru
tos de una porción de plantas. 

E l movimiento de las hojas, según Henschel, se ma
nifiesta en la forma siguiente: 

En las plantas de hojas sencillas , el movimiento se 
# Terifica: 

1. ° Sobre toda la.hoja que se inclina sobre el pe
ciolo presentando la superficie inferior hácia fuera. 
{Solanum vahamense.) 

2. ° Sobre el peciolo, la nervosidad media y las ner
vosidades laterales de modo que las dos mitades de la 
hoja se acercan al peciolo por la superficie superior. 
{Bauchinia.) • 

3. ° Sobre,el peciolo y el costado medio solamente; 
de modo que, ó bien se endereza el peciolo arrimán
dose la hoja á los peciolos de enfrente ó se inclina el 
peciolo, y la hoja se adhiere de alto á bajo al tallo. 
{Impatiens, nolli tangere.) 

4. ° Sobre el peciolo solo que se levanta , y al cual 
se acerca la hoja por su parte superior, bajándose. 
(Sida abu t i lón . ) 

En las plantas de hojas compuestas el movimien
to es: 

1.° Sobre los peciolos y los peciolitos, y puede ser 
uniforme ó no. 

TOMO 

Cuando se mueven uniformemente los peciolos y 
los peciolitos lo hace, ó hácia abajo {amorpha) 6 hácia 
arriba, (Trifolium incarnatum.) 

Cuando el movimiento no es uniforme, ó bien los 
peciolos se levantan y los peciolitos se bajan {lupi-
nus albus) 6 vice-versa. {Vicia augustifolia.) 

2.° Sobre el peciolo, el pecioiito y las dos caras de 
las hojas, y puede ser también uniforme ó no. 

En el primer caso, ó se levantan el peciolo y los pe
ciolitos, echándose las hojuelas sobre el peciolo, (gle-
ditsia) 6 bien se bajan unos y otros, y en este caso 
las hojas se doblan de modo que S9 tocan por cim a 
del peciolo sus superficies superiores. {Trifolium me-
litus cosrulens.) • . 

En el segundo caso , ó se baja el peciolo ,'levántan-
dose los peciolitos y las hojuelas, {tamarindus indica) 
ó vice-versa. {Cassia.) 

Mas una vez que estos movimientos constituyen la 
esencia del sueño, examinémoslos detenidamente. 

Según ha demostrado Meineke, el sueño de las ho
jas no es un doblamiento , sino una dirección espon
tánea, así para hacerlas cambiar de posición, hay que 
violentarlas y vuelven á tomarla asi que se las deja. 
Tampoco es el sueño un efecto mecánico de la tempe
ratura á la humedad , si se esplica sátisfactoriamente, 
por la oscuridad, puesto que entre nosotros y en los 
trópicos empieza la noche por las plantas antes de pe-
nerse el sol. 

Según las observaciones de Duhamel y otros botáni
cos, las plantas conservadas en una oscuridad com
pleta siguen abriendo y cerrando periódica y regular
mente sus hojas. De consiguiente la planta encierra en 
sí misma la causa de su sueño y de sus vigilias. 

Meyer dice que el sueño consiste en que la turges-
cencia del tegido celular predomina ya en la parte su
perior ya en la inferior de la hoja, de modo que la 
planta contiene en sí misma su propia medida del 
tiempo que siendo de veinte y cuatro horas se halla 
en armonía con la rotación de la tierra alrededor de 
su eje. Asi se han visto los vejetales traídos de otro 
hemislerio al nuestro, abrirse cuando el sol se pre
senta en el horizonte de su clima natural, y cerrarse 
cuando se pone. 

Pero asi como estos vejetales toman poco á poco el 
tipo diurno de nuestros climas, así se logra alterar los 
hálitos de ciertas plantas, esponiéndolas á la luz ar
tificial por la noche y dejándolas á oscuras durante 
el día. 

La hoja es un desarrollo á lo ancho que forma an
tagonismo con la dirección vertical del tronco sobre el 
cual ha nacido y del que se ha separado. Cuando vela 
toma una dirección horizontal en armonía con su des
arrollo; cuando duerme ó se levanta , toma la direc
ción del tallo y se acerca á su origen , ó se baja, y 
acercándose á la raíz, se aleja de él. 
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Lós antagonismos que se desarrollan poco durante 
la vigilia, se encuentran durante el sueño en el mismo 
esíado qne antes de su desarrollo ; las hojas que en el 
primer caso se separan del tallo y las unas de las otras; 
en el segundo caso se adhiere') al tallo, á las ramas ó 
á los peciolos, ó bien se aprietan unas contra otras. 

Las hojas y las partes foliáceas, dice Meyer, se se
paran cada vez mas según el progreso de su desarrollo 
de la dirección paralela al tallo ó á las ramas. Las ho
jas vueltas primitivamente háciá dentro y cóncavas, 
se vuelven y comban hácfa arriba hasta que, pasando 
de la posición horizontal á la flexión hacia abajo, pe
recen. Ahora bien el principal efecto del sueño es re
tardar estos períodos, dando asi mas vida á la planta. 

Pero las circunstancias que determinan las varieda
des del sueño vejetal son, la sustancia y la organiza
ción délas hojas: apenas se observa en las siempre 
verdes, cónicas y llenas de jugos viscosos y resinosos 
asi como es muy sensible-en las hojas pecioladas y so
bre todo en las penadas. 

En cuanto á las hojas de una misma planta, la a l 
ternativa de sueño y de vigilia es mas pronunciada en 
las hojas medias, por consiguiente en las hojas cauli-
narias superiores que son las mas tiernas y delicadas. 
Cuando los cotiledóneos salen de su largo entorpeci
miento, marchan hácia su muerte sin dormir; los ór
ganos genitales hembras, por el contrario, como que 
son las últimas hojas , ó las terminales, las que 
constituyen el fruto, permanecen la mayor parle del 
tiempo en el estado de botón ó yema, encontrándose 
muy pocas que se abran lo mismo que las hojas, y so
lamente cuando se abren como válvulas del fruto. 

Durante la contracción la vida se retira de la peri
feria al centro. Según Sigwart las hojuelas de la sen
sitiva pierden durante el sueño la aptitud para sentir 
las impresiones esteriores concentrándose esta facul
tad en el peciolo. 

De aqui resulta que el conflicto con la atmósfera es 
menos libre. La parte superior de la hoja que durante 
la vigilia estaba en relación con el aire ejecutando la 
exalacion, se vuelve hácia abajo ó hácia dentro per
diendo parte de su actividad durante el sueño. La 
parte inferior, por el contrario, se coloca hácia abajo 
ó-hácia fuera y adquiere de este modo la preponderan
cia. Adquiriendo la luz concentrada de abajo arriba 
sobre los suelos de un peciolo, se ha observado que 
se dormia la hoja, de donde se infiere que el sueño 
procede de un esceso de acción de la parle infe
rior. 

Sigwart asegura que el sueño de las hojas de la 
sensitiva dura menos que en ninguna otra época, du
rante la florescencia en la cual, habiendo llegado la 
espansion á su punto culminante, la planta goza de 
todo su desarrollo y se halla en conflicto con el mun
do esterior. 

En "los trópicos que el tipo diurno se espresa del 
modo mas completo, el sueño de las plantas es también 
muy profundo. Las leguminosas de'hojas irritables que 
entre nosotros se abren antes de salir el sol, no se 
abren en dichos paises hasta media hora después de 
aparecer el astro del dia sobre el horizonte. 

Sueño invierno de los vejetales. 

Así como hay animales que pasan tres, cuatro ó mas » 
meses del año sepultados en el mas profundo sueño, 
del mismo modo, las plantas sin perjuicio del sueño 
diurno, entran en una especie de somnolencia que 
dura un gran período de tiempo y se repite anual
mente con la florescencia ó cualquiera de Jas demás 
funciones vejitativas. 

En el estío la parte de planta que se halla fuera de 
la tierra, vive, aspira la luz y el calor, da y recibe 
sustancias del aire que la rodea por antagonismo con 
el aire qne vive en la tierra ó en el agua. Durante el 
invierno cesa este antagonismo y se establece una vi
da radicular como en el sueño nocturno. Este retro
ceso hácia el estado embrionado es mas notable en las 
plantas anuales que, pereciendo completamente , se 
duermen en el sueño de invierno únicamente en la 
grana que contiene el embrión. Cuando una planta 
de estas, por ejemplo, el trigo de invierno, se despier
ta, es decir, germina desde el otoño, se «'uerme la /• 
planta germinante con el sueño de invierno de mo
do que al presentarse los fríos, deja de crecer y cesa 
el desarrollo de las hojas interiores de la yema final. 
Esto sucede con las-plantas bianuales qne se ocultan ^ 
en el seno de la tierra; por el otoño empieza á reci
bir cada vez menos jugo s el tallo hasta qne no reci- > 
hiendo absolutamente ninguno, se deseca y muere, al 
paso que la raíz conserva su vitalidad para arrojar un 
nuevo tallo á la primavera. 

La alternativa es mas pronunciada aun en los ár
boles y los arbustos, cuyas hojas perecen y cuyo tallo 
aunque persiste pierde su vitalidad y se le lignifica la 
«ustancia vascular del año. Las hojas se oxidan, se 
cubren de manchas rojas ó amarillas, se marchitan, se 
desecan, se abarquillan y caen cuando los hacecilos 
vasculares del peciolo están completamente secos. En 
algunos árboles no se caen hasta el año siguiente y en 
otros se caen solas sin los peciolos. En los árboles 
verdes la vida de las hojas dura algunos años, lo cual 
consiste en la solidez de su tejido, en la viscosidad de 
sus jugos, en la resina que contienen, en su meno^ 

; volúmen y en su forma circular. Al principio del estío 
la raíz atrae el agua de la tierra, la descompone y SQ 
la asimila, la savia sube gradualmente hasta el tallo 
en el cual se desarrollan yemas que producen nuevas 

i hojas, flores y ramas. Este cambio tiene por causa un 
i tipo interior que corresponde á la renovación de la* 
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estaciones y es precisamenie lo contrario del sueño, 
es la vida de la planta <5 por mejor decir, es la vida 
que concentrada «n la raiz, se manifiesta esteriormente 
en el tallo. 

En general hay semejanza entre el sueño de los ani
males y el de los vejetales, aunque el de los últimos 
tiene caractéres propios. La situación de las hojas es la 
misma, dice Muller, que la que tiene cuando son nuevas 
antes de desplegarse completamente; pero esta posi
ción no es la consecuencia de un aflojamiento, puesto 
que si se trata de cambiarla, las hojas se rompen an
tes de ceder. En los vejetales irritables, la situación 
durante el sueño, es lo mismo que cuando los irritan 
porque aplicándoles sin sacudirles, un estimulante 
cualquiera, por ejemplo los rayos solares concentra
dos en un foco ardiente, la sensación se propaga á los 
pastos inmediatos cuyas hojas se van doblando sucesi
vamente. Según los esperimentos de Lindley de D u -
trochst, continuados por Meyer, en lá base de los pe
ríodos residen dos fuerzas inversas que tienden, la una 
á levantar la hoja y la otra á bajarla: asi la hoja se in
clina de un lado ó de otro, según que se corta el cos
tado externo ó interno del rodete situado en la base 
del peciolo. Si se considera la elevación ó doblega-
mierttodelas hojas por la ausenciade la luz como con
secuencia de una sustracción del irritante natural en 
el lado superior de la hoja, la porción correspondiente 
del-rodete, cesa de obrar á causa de esta suslraccioi^ 
mientras que la porción correspondiente á la suppríiT 
cié inferior de la hoja y que depende menos de la luz 
sigue obrando de modo que su turgescencia eleva, la 
hoja, haciéndole tomar la posición que tiene durante 
el sueño. Pero tienen, lugar los mismos efectos bajo la 
influencia de excitaciones mecánicas y químicas; de 
consiguiente, la conmoción obra aquí déla misma ma
nera que la sustracción de una irritación homogénea. 
Solo de esta suerte se concilian las causas del sueño de 
los vejetales con el movimiento que estos ejecutan al 
aplicarles estimulantes hetereogéneos; pero por lo mis
mo, este movimiento pierde toda analogía con la con
tractibilidad animal. La'pasta del tejido celular vejetal 
que permanece túrgido durante el sueño, se pasa en 
esta persistencia de acción por su parte, á la posición 
del organismo animal, 'que sigue obrando libremente 
durante el sueño délos animales. 

Sueño de los animales. 

Todo lo que vela debe dormir; es un axioma fisio
lógico y por eso los animales inferiores que no están 
miDca plenamente en vela, tampoco se duermen nun
ca completamente. 

En los animales inferiores, el sueño no tiene épocas 
fijas como los délas clases superiores. La mayor par
te de los aves, los rumiantes y los cuadrúpedos duer-

SUE 483 

men desde el anochecer hasta el amanecer, como el 
león y los pájaros palmípedos y otros, cuando el tiem
po está cubierto. 

Los peces se meten para dormir debajo'de las pie
dras, los cocodrilos en el limo, las tortugas en los 
agujeros, el lobo, el tigre etc., en lascabañas; el león 
duerme en las llanuifis, la mayor parte de las aves en 
los sitios altos; los palmípedos sobre la tierra, para lo 
cual se reúnen en parejas ó bandadas. 

Los animales se encojen mas ó menos par,a dormir, 
y la mayor parte toman la posición del estado embrio
nario. Los ofidios y los pescados serpentiformes, se 
arrollan sobre sí mismos. Las tortugas se meten den
tro de su concha, las aves se meten la cabeza ó por lo 
menos el pico bajo de un ala, que suele ser la izquier
da, ó retuercen el pescuezo, sobre el cual descansan el 
pico. Los pavos hinchan el plumage; la marta, el perro 
y el herizo, se hacen una bola; la garduña se cubre 
los ojos con la cola^ La mayor parte de los pájaros 
duermen de pie: los zancudos se colocan sobre una 
pata; los gallináceos se acurrucan y doblando las pa
tas colocan el cuerpo encima. También los caballos 
duermen de pie; el cerdo de Indias sentado sobre las 
palas traseras. Los cetáceos, el pájaro niño y el perro 
marint) duerme nadando; las aves ancalinas y el cas
tor se acuestan sobre el vientre; la mayor parte de los 
otros mamíferos se echan de costado ó sobre el 
vientre. 

La posición natural del hombre para dormir, es es
tenderse, medio sobre el costado; medio sobre la espal
da, es el mejoren caso de fatiga, pero cuando la ne
cesidad de dormir es imperiosa, se duerme en las pos
turas mas incómodas como sucede á los niños, á los 
jóvenes y á los soldados que duermen andando. 

Casi todos los animales duermen menos que el hom • 
bre, pues los hay que solo duermen dos ó tres horas 
y casi ninguno llega á dormir como el hombre, hasta 
ocho. 

Dominando en el hombre la sensibilidad, el sueño 
es para'él una necesidad imperiosa, sobre todo des
pués de grandes trabajos intelectuales. Las mujeres 
necesitan dormírmenos, ylosniñosy los viejosmasque 
jóvenes. Las personas laboriosas, mas que las desocu
padas; y las sobrias, masque las crapulosas y glo
tonas. • 

Un hombre bien constituido duerme por lo re
gular siete horas; los niños, por su edad, por lo débil 
de sus órganos etc., necesita dormir mucho mas. 

Para dormir bien por la noche, debe hacerse ejer
cicio de din, cenar poco y cosas ligeras, abstenerse de 
licores espirituosos, poner la cabeza bastante alta y 
uo arroparse demasiado. 

La naturaleza ha destinado la noche al sueño y na
da hay mas contrario al orden establecido por ella y 
por consiguiente á la salud que velar de noche. Las vi-
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gilias nocturnas arruinan pronto los temperamentos 
mejor constituidos como lo prueba el rostro pálido y 
amarillo de los que según el dicho vulgar hacen de la 
noche dia y del dia noche. No se infringen impune
mente las leyes de la naturaleza la ciftd ha indicado al 
hombre que debia descansar de noche porque como 
todo eslá mas tranquilo, y los órganos de los sentidos 
no están espuestos á las excitaciones externas, el sueño 
es mas sosegado al paso que durante el dia, la luz, el 
calor ó el frió, el ruido y otra porción de causas son 
un obstáculo al sueño que no es tan tranquilo y repa
rador. 

Es difícil fijar á cada individuo el tiempo que debe 
dormir: como hemos dicho ya antes, los niños duer
men mas-que los adultos; los pituitosos deben dormir 
menos que los biliosos, y los atrabiliarios y los flacos 
mas que los gordos. Se duerme mas en primavera que 
en verano y otoño. 

En los países cálidos, es útil, la siesta no solo para 
librarse del calor escesivo del medio dia, sino porque 
el sueño lleva hácia la legión epigástrica una parte de 
las fuerzas necesarias á la digestión que el calor hace 
diverger al órgano esterior. 

Los viejos, los estudiosos, los ílatulentos, los melan
cólicos, los flemálicos, los convalecientes y valetudi
narios necesitan para hacer bien la digestión dormir 
la siesta. 

La siesta no debe ser nunca muy larga y debe du
rar un cuarto de hora, media, ó una á lo mas según 
el temperamento del individuo, la cantidad y calidad 
de los alimentos que haya tomado. 

La siesta no debe dormirse echado, sino sentado en 
una butaca, ó un sillón, ó recostado en un sofá, con la 
cabeza alta, el cuerpo algo inclinado hácia atrás y un 
poco vuelto del Jado izquierdo. 

Antes de entregarse al sueño debe soltarse todas 
las cintas ó botones que pudieran impedir la circula
ción de la sangre. 

Los animales dotados de una circulación rápida, de 
una gran fuerza motriz y de una viva actividad sento-
ria tienen en general el sueño mas ligero y mas corto 
que es lo que sucede á las aves respecto de los mamí
feros. El estado momentáneo de escitacion del alma 
también influye sobre el sueño, asi el sueño de los ru
miantes es mas ligero cuando están criando. 

El sueño de los niños es muy profundo, el de los 
viejos muy lijero, el de los hombres mas pesado que 
el de las mugeres. 

La gana de dormir se anuncia por una sensación 
particular en la parte anterior de-la cabeza, por la 
latitud en los miembros y por una disminución de 
calor. Se manifiesta cierta propensión al reposo de los 
sentidos y de lí s órganos locomotores, todo lo que 
hace impresión en los sentidos por ejemplo, la luz; 
causa una sensación desagradable; cualquier esfuerzo 

muscular cuesta trabajo; se bosteza, se estienden los 
miembros; sé siente la necesidad de retirarse á un si
tio oscuro, silencioso y templado y de tomar una po
sición cómoda. La espontaneidad del alma desaparece 
incapacitándose de formar una idea, dê  retenerla y 
seguirla: se lee sin comprender, se escucha sin oir; 
la vista se alucina; no se comprenden bien las pre
guntas y se contesta á ellas desacertadamente; se mira 
fijamente lo que se tiene delante; el ojo pierde su 
bri lio y su tensión porque disminuyen el humor acuo' 
so y la secreción de la conjuntiva; la pupila se d i 
lata dirigiéndose hácia arriba y hácia dentro hasta 
que se empieza á no percibir los objetos: el sonido 
parece que viene de lejos y solo es un ruido vago y 
confuso. El párpado superior se baja; los miembros 
pierden su elasticidad, se suelta lo que se tiene agar
rado y los brazos caen á lo largo del cuerpo. Si uno 
se sienta dejan de contraerse los músculos de la nuca, 
se inclina la cabeza hácia adelante, la barba descansa 
sobre el pecho, el cuerpo se dobla formando un arco 
y la mandíbula inferior se abre. 

E l sueño es profundo al principio, tranquilo y repo
sado después, y muy ligero hácia el fin. 

Se despierta volviendo gradualmente & la actividad 
sensoria y al movimento voluntario. El que despierta 
tiene cierta analogía en el recien-nacido; al principio 
todo parece oscuro y confuso; luego empiezan á acla
rarse los objetos aunqne todavía indistintamente; «no 
recuerda uno inmediatamente lo pasado, y cuesta 
trabajo comprender las palabras que se oyen pronun
ciar. Los músculos no adquieren toda su flexibilidad 
hasta después de repetidos esperezos, los ojos recobran 
su vivacidad después de frotarles suavemente con el 
reverso de la mano. Se siente la necesidad de escupir, 
de orinar, á veces de estornudar y después de ir al 
común. 

Causas del sueño. 

En general no hay causa esterior que produzca 
el sueñe; la causa del "sueño es interna; está en el in
dividuo producida en los agentes estemos, que con
forme han podido predisponer al sueño, han podido 
desvelarlo. 

La vigilia prolongada hace el sueño como una de 
las necesidades de la vida; también lo produce el 
hábito, y por eso se suele dormir á la hora acostum
brada, pasada la cual suele desaparecer. 

Una de las principales condiciones del sueño es la 
satisfacción de la actividad espontánea; cuando el 
alma está ocupada de un objeto, ó tiende á un fin de
terminado é inmediato, la idea que lo preocupa aleja 
el sueño; así que se ha conseguido el objeto, sobre
viene la satisfacción, la saciedad, y se duerme. Hemos 
diclío que el fin ha.de ser inmediato, conseguido el 
cual, se duerme, aunque en perspectiva haya nuevos 
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planes. Por e?o han dormido Pompf yo, Alejandro, y 
Napoleón la víspera de una batalla, y Catón antes de 
suicidarse. La tristeza suele producir también el sue
ño, porqué perdida la esper inza sobreviene la resig
nación á la desesperación profunda, que ambas pro
ducen una especie de tranquilidad. 

Según las observaciones de un carcelero, los conde
nados á muerte pasan en el insomnio la primera no
che que eslán en capilla, y duermen perfectamente, 
la que precede á la ejecución. E l artesano, el labra
dor duermen á cualquier hora; el hombre que piensa 
poco, se duerme aun en medio de los mayores peli
gros: como no tienen idea que los atormenten, pasio
nes que satisfacer, duermen una vez concluido su 
trabajo que para ellos es sus batallas y sus ambicio
nes. Asi el animal aguijoneado por el hambre ó por 
el, celo duerme ppcoú rada, y duerme bien después 
de satisfecho, no, como dice Morgagni, porque e l es
tómago lleno de alimentos comprime la parte, ó como 
pretende, Marlieu, porque la plenitud de esta viscera 
impide al diafragme bajarse é impidiendo la circula
ción pulmonal, obliga la sangre á acumularse en la 
cabeza; ni como opinaba Hayer, porque la sangre 
refluye de la cabeza al estómago, sino porque el ani
mal no siente necesidades que puedan tenerlo des
pierto.' 

Otra condición del sueño es, que el alma no esté 
agitada por excitaciones sensorias. El ruido, la luz, el 
movimiento, etc., son excitaciones que alejan el sue
ño; pero hay impresiones necesarias, porque tranqui
lizan el alma; por eso el carromatero despierta cuan
do se paran las muías, y el molinero, si deja de an
dar el molino, ó el que esté acostumbrado á dor
mir con luz, si estase apaga.* Hay otra impresión 
que producen, el fastidio, y con él, el sueño; por 
ejemplo, un canto monótono, una lectura pesada, un 
discurso trabajoso, el ruido de una cascada, del viento 
ó de la lluvia. 

Todas las excitaciones violentas, la fiebre, las infla
maciones, los espasmos, los esfuerzos físicos, los es-
cesivos trabajos intelectuales alejan el sueño, y por el 
contrario, la lasitud físia é intelectual lo producen. 

La congestión cuando vá acompañada de un movi
miento acelerado en la circulación de la sangre, y el 
frió en los pies, porque hace afluir demasiada sangre 
al cerebro, aleja el sueño. La emorragia abundante 
produce el sueño, y la superabundancia de sangre en 
el cerebro, la somnolencia sin el sueño, que es lo que 
sucede en la encefalitis. 

Las escitaciones orgánicas esteriores solo obran de 
una manera relativa; asi el frió y el calor producen y 
dejan alternativamente el sueño según las circuns
tancias. 

Hay sustancias que aumentan la actividad orgánica 
del cerebro; hacer afluir sangre á él, y de exaltar y 

alejar el sueño, 6 produciendo este y el estupor. 
Los licores espirituosos bebidos con modera

ción , producen el primer efecto; bebidos inmo
deradamente, el segundo, aunque en esto es pre
ciso contar con el individuo, pues la misma cantidad 
de vino que soío escite al hombre alegre, y dado á 
trabajos intelectuales, embriaga al de temperamento 
sanguíneo, y duerme al flemático; 

Hoy ya los narcóticos están considerados puramen
te como sustancias deprimentes; pero la simple es-
periencia demuestra de un modo incontestable, que el 
opio y el tabaco, por ejemplo, ó escitan y exaltan la 
imaginación ó embriagan y hacen dormir según la do
sis en que se administran, y la vitalidad de los órga
nos á que se aplican. El beleño y la belladona cal
man unas veces y otras producen una embriaguez fu
riosa acompañada de insomnio. 

Se despierta uno, cuando ha dormido lo suficiente 
ó cuando ha hecho costrumbre de despertarse á una 
hora dada. Por lo regular sucede esto por la mañana, 
ya porque las escitacioq^s esteriores se multiplican, 
ya por la acumulación de materias escrementicias. 

Estado del alma en el sueño. 

Durante el sueño, el alma se aisla del mundo este-
rior, y se retira de la periferia abandonando los órga
nos sensorios; sin embargo no se intercepta comple
tamente la comunicación entre el alma y el mundo 
esterior, pues en ese caso, una vez dormido no se po
dría despertar ya, y sin embargo se despierta, y se 
despierta por los sentidos. 

En primer lugar nos despierta el sentimiento inte
rior, por ejemplo, la necesidad de una evacuación, el 
frió, las sacudidas, las picaduras, etc. 

Luego nos despierta el ruido, según se tiene mas ó 
menos fino el oído. 

En seguida los olores fuertes, que á veces llegan á 
interrumpir el sueño. 

Los sentidos activos, es decir, la vista, el gusto y 
el tacto permanecen inactivos. 

A veces no es la intensidad de la impresión lo que 
despierta, sino su relación moral: por eso se despierta 
uno al oir su nombre aun sea en voz baja; la madre 
se despierta al mas ligero movimiento de su hijo; un 
arpista se despertaba solo con que locasen á las cuer
das de su instrumento, y ha habido avaros á quienes 
despertaba una bolsa llena colocada sobre su mano. 

El ruido á que se está acostumbrado no despierta, 
y así duermen perfectamente los habitantes de las 
grandes ciudades, á pesar d^l ruido de los coches; los 
marineros al arrullo de las olas, etc.; pero el marine
ro y el cortesano pueden despertarse al xumbido de 
un mosquito. 

Indudablemente, los sentidos eslán mas obtusos 
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durante el sueño, que durante la vigilia. El sonido 
necesita ser mas fuerte silia de oírse, se soporta el do
lor como no sea muy agudo, cesa las tos, y cualquie
ra de las necesidades naturales se suspende, á no ser 
muy apremiante. 

Efecto del sueño. 

El sueño obra de una manera bienhechora: bace 
cesar las tensiones, y disminuye los antagonismos; 
es muy saludable en las fiebres, las inflamaciones, 
los dolores y los espasmos; cuando faltn, se exalta la 
sensibilidad, cuando se prolonga demasiado produce 
la atonía, la hinchazón, obesidad, pesadez de cabeza, 
mal humor, pereza, embotamiento de los sentidos y 
de las facultades morales, é insensibilidad. El sueño 
demasiado prolongado es peligroso sobre todo en las 
caquexias escrofulosas, las úlceras atónicas, la h i 
dropesía, etc. 

El sueño escesivo produce varias enfermedades co
nocidas con el hombre de afe«iones soporosas. Contra 
este sueño lo mejor es los vomitivos, los.purgantes fu
ertes, las lavativas irritantes, los vejigatorios, las san
grías, el humo del tabaco introducido en los intesti
nos y los sinapismos. Si esto no basta debe recurrirse 
á la inmersión del enfermo en agua fría. 

El sueño repara las fuerzas perdidas, no por el re
poso que procura, sino porque dirige la actividad há-
cia el interior y restablece el equilibrio primordi&l de 
os órganos. Después de dormir bien se siente uno 

de mas talla, porque libres los cartílagos interverte
brales del peso de la parte superior del cuerpo que ha 
cargado sobre ellos durante el dia, se dilatan en
trando en las condiciones de su formación primitiva. 
Durante la vigilia las fuerzas se gastan por el conflicto 
con el mundo esteríor; durante el sueño, por el con
trario, la vida se recoge , se reúne, por decirlo asi; 
obra mas bien para conservar que para destruir. El 
poco sueño causa lasitud, enflaquecimiento y una 
vejez prematura; la falla total produce la fiebre, el 
delirio y la muerte. . . 

El sueño restablece la normalidad, es decir , el es
tado verdaderamente primordial. La mayor parte de 
las crisis se verifican durante el sueño ó por el sueño. 
Hace entrar el alnja en sí misma, sacándola de la dis
tracción del mundo. La separa de la realidad, la des
embaraza de todos los cuidados y de todas las venta
jas de la personalidad. «El sueño, dice Novalis, es un 
preservativo contra la regularidad y monotonía de la, 
vida, un auto de libertad á favor de la imaginación 
que mezcla y confunde todas las imágenes de la vida, 
alternando la continua seriedad de la edad adúltera 
con los juegos entretenidos de la infancia: sin el sue
ño envejeceríamos antes , de modo que puede consi-
derásele , si no como un don inmediato de la Provi

dencia , al menos como un alegre compañero asocia
do por ella á nuestra peregrinación hácia la tumba* 
El sueño conserva la alegría; el que duerme poco se 
hace melancólico. 

Por la noche se está indeciso muchas veces sobre el 
partido que se ha de tomar; al despertar por la maña
na ya se ha tomado una resolución, no por lo que se 
ha reflexionado , sino porque la individualidad y sus 
sutilezas no han tenido tiempo de turbar el modo sen
cillo y natural con que entonces miramos las cosas. 

Por mas que los sueños no sean un ejercicio espon
táneo, no dejan de ser por eso un ejercicio de las 
facultades del alma, de suerte que aun durmiendo el 
espíritu marcha incesantemente á su desarrollo. Lo 
que se aprende por la noche se sabe mejor por la ma
ñana , porque ninguna nueva impresión esterior ha 
venido á borrarlo de nuestro espíritu. 

Durante la noche, la respiración es mas tranquila, 
y las pulsaciones mas lentas: según Testa, disminuyen 
durante el sueño una quinta parte. Según observacio
nes hechas por varios fisiológicos, en un muchacho de 
ocho años, el pulsar descendió de cien pulsaciones á 89, 
en otro de 14 años , de 82 á 72, y en un adulto de 70 
á 60, durante el sueño. Las inflamaciones esténicas se 
calman por la noche; las flecmasías asténicas y las fie
bres de mal carácter se agravan. 

Durante el sueño de la noche la producción del ca
ler es menos considerable, la temperatura suele poner
se á cero en invierno , y sin'iéndose mas la necesidad 
de calor disminuye la temperatura del cuerpo , y se 
está muy espuesto á resfriados y reumatismos. 

El sueño engorda y quita la gana de comer míen-
Iras se duerme. En las enfermedades pútridas, .como 
'a gangrena, el escorbuto, la sífilis, etc., aumenta de 
descomposición durante la noche. 

La digestión se hace bon mas lentitud durante la 
noche, y los alimentos tomados inmediatamente antes 
de acostarse obran como un cuerpo estraño que turbe 
el sueño. 

La respiración es mas débil durante el sueño , el 
movimiento respiratorio mas raro descendiendo , por 
ejemplo, de veinte inspiraciones por minuto á quince. 
El tórax se levanta mas porque el diafragno no des
ciende tan abajo; se aspira menos áccido carbónico y 
se acumulan mas bucosidades en los pulmones. 

De los sueños. 

Aunque debimos tratar de los sueños en el capítulo 
que titulamos estado del alma duranre el sueño / he
mos preferido hacerlo en artículo aparte. 

La persistencia de actividad del alma se manifiesta 
en los sueños. Todo el mundo sueña, pero no siempre 
sueña ni siempre se acuerda uno délo que ha soñado. 
E l niño de teta sueña ya, aunque solo á los siete años 
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empieza á contar los sueños ; de consiguiente el que 
no se acuerde uno de lo que ha soñado no prueba que 
no sueñe. Los sueños de por la mañana son los que se 
recuerdan mejor; pero el sonambulismo solo se ob
serva al principio del sueño ó á media noche. La es-
cilacion de la vida orgánica del cerebro por el café, 
otros eslimulanles ó un estado de morbidez produce 
sueños muy vivos. 

En los sueños se manifiesta la preponderancia del 
juicio, ó la facultad superior del alma. 

Antes de dormirse, suelen presentarse imágenes 
fantásticas, alucinaciones estrañas, sombrías óbrillan-
tesoscurasó coloreadas, vagas, nebulosas,errantes que 
cambian de tamaño, de color, de sitio producidas por 
una especie de excitación de la mente, que son los ele
mentos de los sueños y á las cuales ha llamado Grui-
thuisen, coos dei «Meno, y efectivamente estas apari
ciones son aisladas, son una especie de fantasmagoría 
de la que somos espectadores, y de consiguiente no 
pueden ser los sueños , que consisten en la inhicion 
de seres coherentes, de apariciones de acontecimien
tos, en los cuales somos con frecuencia actores. 

Los órganos de los sentidos entran en acción duran
te el sueño; por eso cuando se cree oir un cañonazo, 
si es inmediato, se advierte en el oído una impresión 
desagradable. 

El carácter principal de los sueños, es la falta de 
fijeza: las imágenes fantásticas varían incesantemente 
de forma, de color, ó de carácter; no hay nada fijo: 
se quiere leer en una cosa que se lia leído antes, y en 
vez de letras se^encuentra uno el libro en blanco; no 
se puede abrir ó se ha convertido en otro objeto 
cualquiera, etc. 

La imaginación cree combinando, lo que ha visto 
ayudada por la memoria; así ningún ciego de naci
miento, sueña cosas visuales, ni ningún sordo-mudo, 
con sonidos; y el ciego por accidente, únicamente 
sueña con los objetos que ha visto antes de cegar. 

Los senffdos mas activos; durante la vela, son lofe 
que jnas imágenes crean, y por eso se sueña con mas 
frecuencia objetos visibles, que sonidos, olores, ü 
objetos tangibles, lo cual es una prueba de lo que 
hemos dicho en el párrafo precedente. 

También las facultades superiores del espíritu obran 
en el sueño; por eso tenemos vergüenza, remordi
miento, pesar, si hemos cometido en sueños una 
acción fea, y por el contrario alegría, satisfacción, 
cuando la acción es beróica ó loable; estamos inquie
tos por las personas queridas; sentimos el dolor de 
una herida que creemos haber recibido; pronuncia
mos discursos razonables; juzgamos de las acciones 
buenas ó malas; calculamos una resolución y la po
nemos en práctica; pero también á veces, en vez de 
cosas coherentes y lógicas, soñamos tales disparates 
que lo estraordínario de lo absurdo nos despierta. 

SÜE 

También se sueña sobre objetos abstractos. Cardan 
dice haber compuesto en sueños una de sus obras: 
Condillac solía encontrar su trabajo hecbo por la 
mañana. Voltaire soñó una noche uno de los cantos 
de su Henriada, distinto de como le había escrito. 
Kruger confiesa, que los sueños lo han hecbo resolver 
problemas de matemáticas. Maignan encontró dur
miendo toremas matemáticos, y algunas obras litera
rias notables, son el producto de un sueño. 

Las relaciones en el mundo esterior continúan 
durante los sueños, aunque en menor grado y bajo 
otra forma. Según el Diccionario de Ciencias Médicas, 
el entorpecimiento de un lazo hace soñar, que se tiene 
un vecino incómodo, una picadura de alfiler, que se 
ba caido entre una banda de asesinos. A algunos 
que habían soñado haber tomado ruibarbo, les lia 
entrado diarrea; y en el cuerpo de otros, que habian 
recibido un golpe, se les ha encontrado el cardenal, 
aunque en estos casos se presume que la lesión or
gánica, es la causa determinante del sueño. 

A veces la imaginación prepara los sueños que de
sea y por eso los calenturietitos, á quienes se probíbe 
el agua, sueñan gon fuentes de aguas frescas y abun
dantes; el hambriento, con manjares esquisitos; el ena
morado, con la muger que quiere, y de aquí las polu
ciones involuntarias. A veces por el contrario sueñan 
lo que se teme; por ejemplo, que la querida le es i n 
fiel; el predicador, que se ha perdido en el sermón; 
el graduando, que no contesta á lo que le preguntan; 
el autor dramático, quelo silvan. 

Hasta las impresiones sensorias, principalmente las 
del oído, penetran en los sueños^ Así los sonámbulos 
oyen lo que se les dice aunque desconocen la voz; 
pero hay que hablarles despacio y suelen despertarse 
espantados, si se les cambia repentinamente de tono ó 
de asunto. 

Los movimientos suelen corresponder á la acción 
de lo que se sueña: el niño de teta chupa como sí ma
mase; el buey rumia, el cerdo gruñe, el caballo relin
cha y el perro ladra. La voluntad obra sobre los mús
culos, pero como en la falla de recetipvidad de estos 
órganos encuentra un obstáculo, ef movimiento que 
quiere ejecuta ó es incompleto ó nulo. Asi quiere uno 
huir de un peligro en que sueña, y sin embargo no 
puede moverse del sitio, se quiere gritar y se exalan 
quejidos imperceptibles. 

Los elemenlos principales de los sueños son, pues, 
la memoria, el sentimiento interior y los sentidos eter
nos pero ayudados por un poderoso auxiliar que es la 
imaginación. 

A veces un sueño interrumpido se continua al día 
siguiente anudándose donde se rompió. 

Cuando se despierta de repente á uno, profunda
mente dormido, se encuentra atontado, no comprende 
lo que se le dice y hace cosas sin concierto. Esto suce-
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de á algunos animales. El león despertado buena
mente empieza por huir. 

E l sueño que hace obrar á los músculos en el senti 
do de los acontecimientos, debe ser mas poderoso que 
el que solo consiste en sensaciones interiores y de con 
siguiente debe distar mas del estado de vigilia: esto 
esplioa por qué los sueños en que se habla, no se re 
ciTerdan nunca. 

Lo que se hace durante el sonambulismo se re
cuerda perfectamente en el sueño inmediato asi como 
recuerda el sonámbulo lo que ha hecho despierto; 
pero como hemos dicho, no recuerda despierto loque 
hizo cuando sonámbulo. Recordamos principalmente 
los sueños que nos interesan personalmente^ los muy 
notables, monstruosos ó absurdos. 

En los sueños que se refieren á nosotros mismos, la 
actividad subjectiva de nuestra alma nos parece ob
jetiva. En los sueños el alma es á la vez actriz y es
pectadora de una comedia representada por ella: San-
son soñaba que en su diálogo se ponia de mal humor 
cuando su adversario mostraba mas talento que él: Van 
Goens soñó que no podia resolver cuestiones que re
solvía perfectamente su vecino: Lich^erberg soñó que 
contando una historia no se podia acordar de una cir
cunstancia que le recordó una de los circunstantes. 

Puede uno entristecerse ó alegrarse en sueños, aun
que ni el dolor ni alegría suelen ser muy vivos. 

Las imágenes fantásticas del adormecimiento se nos 
presentan cuando hemos dejado de ser dueños de no
sotros mismos; para que se presenten necesitamos per
manecer pasivos; y desaparecen ante cualquier acto 
de espontaneidad. 

En los sueños hay una conciencia interior: nos sen
timos, nos vemos, deliberamos, pensamos, obramos; 
pero nos falta la conciencia esterior, la presencia de 
espíritu, la convicción de nuestra vida interna con los 
objetos estemos. 

A veces se manifiesta la presencia de espíritu en los 
sueños y los turba; lo que nos interesa personalmente, 
escita la espontaneidad y aleja el sueño. Los sueños 
desagradables tardan en despertarnos, pero la alegría 
ejerce una acción mas rápida. A veces el sueño con
tinúa aun teniendo la conciencia de que se sueña. 
Bourdach dice que soñó un día que era amigo íntimo 
de un príncipe y que contándolo á sus amigos procu
raba encontrarlo inrerosimil y persuadirse de que era 
un sueño. ' ' 

Como en el sueño no desaparece completamente el 
imperio sobre sí mismo, suele uno colocarse cuando 
sueña en circunstancias análogas á las en que vive y 
jamas se hace uno físicamente peor de lo que es. Los 
ciegos sueñan con objetos visibles al principio: un 
hombre que andaba con muletas márchó sin ellas en 
sueños durante mucho tiempo. 

Los sueños nos recuerdan con frecuencia ¡os acon

tecimientos de nuestra infancia sin que se nos ocurra 
sin embargo ser niños; asi es que el modo de conside
rar las cosas difiere poco de como las miramos en la 
vida y así es raro que nos atribuyamos otros vicios ni 
otras virtudes distintas de las que tenemos. 

Esto en cuanto á los sueños en/-que está inmediata
mente interesada Ja individualidad; mas cuando esta 
desaparece la vida general se pronuncia de una mane
ra mas sensible y como es mas poderosa que la vida 
individual durante el sueño, el organismo no necesita 
de sentidos estemos. Por eso nos despertamos ú la ho
ra que nos hemos propuesto; por eso los sonámbu
los tienen los ojos abiertos ó cerrrados pero insensibles 
á la luz; por eso andan sin tropezar separando los obs
táculos que se oponen 'á su paso aunque [sea por ca
minos desconocidos para ellos; escriben ó leen aunque 
se interponga un objeto entre su vista y el papel ó el 
libro. 

Durante el sueño no es raro que las facultades inte
lectuales se exalten estraordinariamente. Se citan una 
porción de sonámbulos que tocaban un instrumento, 
hablaban ó escribían mejor que despiertos. Burdach 
refiere que un amigp suyo alemán se encontró por el 
año de 1812 sobre su mesa una oda muy notable con
tra Napoleón escrita por él en sueños. 
¿En el sonambulismo magnético, el sentimiento in

terior y el instinto toman un desarrollo prodigioso y se 
exalta sobre todo el sentimiento moral, asi {es que no 
hay un solo ejemplo de acción punible cometida en 
estado de sonambulismo. 

Es indudable que la exaltación del sentimiento i n 
terior dá al sonámbulo enfermo una especie de pres
ciencia de las vicisitudes por las cuales ha de pasar su 
enfermedad, prediciendo á veces los nuevos accidentes 
morbosos que le amenazan y hasta los medicamentos 
que deben darle, lo cual prueba que-cuando el alma 
prescinde de la materia en que está encerrada y ve 
por sí misma, tiene presentimientos del porvenir. Por 
eso creían en los sueños los israelitas, los griegos, los 
romanos y una porción de pueblos modernos. 

Sueño de invierno délos animales. 

E l sueño de invierno común á todos los vejetales se 
observa solo en algunas especies de animales. 

Bajo este aspecto existe un antagonismo completo 
entre las aves que no se duermen nunca con el sueño 
de invierno y los reptiles que se duermen todos. La 
mayor parte de los coleópteros se adormecen; algunos 
pescados, varios moluscos, intectivosos y plantígra-
dos, los cheirópteros y muchos roedores. 

Esta invernación consiste ó con sueño profundo que 
dura todo el invierno como el déla marmota, ó en un 
sueño profundo que se interrumpe de cuando en cuan
do, como el murciélago ó el erizo, ó en un simple 



SÜE SUE 489 

predominio del sueño como le sucede al oso, al cas
tor, al topo y otros. 

Este adermecimiento empieza á —2 0 R. para las 
hormigas á-)-2.0 para las limazas ó babosas á-f-7.0para 
el erizo lo Keeix lusitanico se oculta bajo de tierra en 
setiembre, la marmota y la tortuga se adormecen en 
octubre, el oso en octubre ó noviembre. 

E l sueño de invierno en los insectos dura de cua
tro á cinco meses y seis en los caracoles, las tortugas 
terrestres, la marmota y otros. 

Los insectos aéreos se ocultan bajo las ojas ó la cor
teza de los árboles, bajo las raices ó las piedras en las 
grietas de las paredes ó enla tierra. Los insectos acuá
ticos en el limo ó la tierra. Los pescados de agua dul
ce se ocultan entre el légamo, los marítimos se acer
can á las costas. Las serpientes se retiran á las caver
nas; los cocodrilos se ocultan entre el limo; las tortu
gas terrestres se sepultan uno ó dos pies bajo la tierra; 
la marmota se sitúa en el costado meridional ú occi
dental de una montaña á seis pies bajo la tierra; el 
oso pasa el invierno bajólas rocas y en cavernas. 

Unos animales invernan solos, otros reunidos en ma
yor ó menor número. 

Muchos insectos se adormecen en la posición de 
crisálidas; algunos enroscados como serpientes, otros 
agarrados á la superficie inferior de las piedras. Los 
gátenópodos se arrollan formando una bola; los testá
ceos después de sepultarse en tierra tapan la abertura 
de la concha con una capa mucosa; los pescados plie
gan las aletas; los mamíferos se arrollan aplicando el 
hocico al ano; los murciélagos se envuelven en las 
alas y se agarran con las uñas. 

El animal se duerme poco á poco, perdiendo gra
dualmente su vivacidad y la gana de comer. La acti
vidad sentoria se estingue en la invernación comple
ta y el sentimiento interior se embota; asi pueden ha-, 
cérseles heridas considerables sin que las sientan, y-
á un lirón le ha despertado la acción galvánica de una 
pilada Volfa. 

Los miembros de los insectos están rígidos y si se los 
quiere doblar se rompan: los músculos de los mamí-
ferosestán inflexibles y muy contraidos. En una mar
mota decapitada duraban los latidos del corazón 
ciento cincuenta minutos, y tres horas en el ani
mal dormido; 24 horas después de disecado; en 
nno de estos animales, se contraía la articula de las 
venas cavas cuando se tocaba con la punta del escal 
pelo, lo cual prueba que la fuerza muscular no 
desaparece durante el sueño, sino que suspende su 
acción y es inaccesible á los irritantes. 

Como la vida se aisla, disminuye ó se extingue 
conpletamente la necesidad de alimentos, cesa la di
gestión, y por consiguiente las evacuaciones. Las mar
motas se limpian con agua el estómago y los intestinos 
antes de adormecerse; la tortuga deja de comer un 

TOMO VI. 

mes antes de dormirse; el osóse contenta con lamer
se las manos; algunos animales hacen provisiones que 
consumen antes de dormirse ó al despertar. 

Al despertar los animales, están medio entorpeci
dos; andan, con un "paso vacilante é inseguro, y es fácil 
matarles entonces. 

El vaso dorsal de los insectos, solo ejecuta dos ó tres 
pulsaciones por minuto en vez de cincuenta ó sesenta; 
los latidos del murciélago son cincuenta en vez de 
doscientos; los de las marmotas se reducen de ochen
ta á diez, y en estos animales la circulación de la san
gre es una especie de ondulación, y los vasos capila
res están desprovistos de este líquido. En el lirón 
no se advierte absolutamente las palpitaciones del co
razón. 

Por lo regular uo se nota movimiento respiratorio, 
y cuando se advierte suelen ser en la marmota, de 
catorce inspiraciones por hora, en vez de mil quinien
tas; y asi á "este tenor, en-los demás animales, con 
pausa de un cüarto de hora ó mas. De aqiii se i u -
fiere que la necesidad de respirar, desaparece por 
completo. 

En los insectos el jugo nutritivo general que baña 
todos los órganos, es mas espeso durante el sueño, y la 
sangre que circula en los mamíferos, contiene mucha 
serosidad ó pocas sustancias sólidas. 

En cuanto á la producción del calor, comparando 
el estado de los animales despiertos á una tempera-
de+17 grados, con el de estos mismos animales dor
midos, se ha visto que de el corazón, el pecho y el hí
gado, el calor descendía de treinta grados, á cuatro en 
la marmota; de veinte y nueve á cuatro en él erizo; 
de veinte y cinco á cuatro en el murciélago, y en la 
boca, los sobacos y las ingles, bajaba de veinte y nue^ 
ve grados á cuatro, en la marmota; de veinte y ocho á 
dos y cuatro en el herizo; y de veinte y cuatro á tres 
en el murciélago. 

Durante el sueño, la bilis se liquida mas, y es me
nos amarga; el licor seminal no contiene espermato
zoides y persiste la secreción urinaria. En seis se
manas pierde una marmota y un murciélago la dé
cima sesta parte de su peso. 

Él sueño del invierno no es una especie de apople-
gía, como han pretendido algunos, sino nn verdadero 
sueño, porque tiene los mismos principios y el mismo 
fin que el sueño común: algunosanimales se duermen 
en la misma cama en idéntica actitud. 

La necesidad del sueño de invierno, consiste en 
que en cierta época del año, el mundo esterior no 
ofrece á la vida animal las-condiciones que necesita; 
en virtud de la armonía que existe entre su periodici
dad y la del universo, el organismo se coloca en un 
estado que le permita conservarse á pesar de esta fal
ta, así: 

1.0 E l sueño de invierno es un medio de J)reser-
62 
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varsedel frío, pof eso los animales se guarecen mas ó 
menos, según el clima; en los Alpes Suizos, la mar
mota se mete solo bajo seis pies de tierra, al paso que 
en la Siberia bace su madriguera á doce pies de pro
fundidad. , . 

2:° La falta de alimentos es el segundo motivo de
terminante d«l sueño. Los animales invernantes se 
alimentan de sustancias que faltan en invierno, esde
cir, á los roedores les faltan los vejetales, á los mur
ciélagos y á los herizos, los insectos. Los que tienen 
que comer durante el invierno, que bacen provisio
nes, no se duermen. 

La estincion de los deseos, es la causa inmediata 
del sueño de invierno. El animal invernante se atraca 
durante el estío y el otoño, se alimenta y cria los h i 
jos, de modo que cuando llega el invierno tienen sa
tisfechos todos sus deseos, el mundo esterior no les 
ofrece atractivo ninguno y se duermen. Por eso se 
observa que todos estos animales, al dormirse, están 
estraordiñariamente gordos. La gordura produce la 
somnolencia, en cuyo estado disminuye la respiración 
haciendo la sangre mas venosa, que por consiguiente 
ejerce una acción menos estimulante sobre el cora
zón hasta que produce el sueño. 

Prunelle y Saissy, creían que el sueño invernal 
procedía de que los troncos vasculares tenían mas 
amplitud que lí»s de demás animales, lo cual no es 
cierto. 

Spallanzani loalribuia á la plétora de los vasos san
guíneos del cerebro, cuando por el contrario se ha ob
servado menos sangre en los vasos cerebrales, duran 
le el sueño que es la vigilia. 

Mangili opinaba porque la invernación era el re-
-sultado de una falta de sangre en el cerebro fundán
dose en que las arterias de este órgano, son mas pe
queñas en los animales invernantes, lo cual tampoco 
es exacto. 

Por último, Saissy pretende, que la sangre de los 
animales invernantesse diferencia de la de las especies 
africanas en que es mas líquido, y contiene dos terceras 
partes menos de fibrina, la mitad menos de albúmina 
y un cuarto mas de agua, item una pequeña cantidad 
de gelatina; pero admitiendo como cierto esto, no se 
puede convenir con él en la circulación de la san
gre durante el sueño. 

Se despierta, porque descompuesta la grasa, cesa 
la pereza, por la acumulación de materias escremen-
ticias en el intestino recto y en la vejiga; porque con
cluida la grasa empieza á sentirse la necesidad de 
alimento, y porque la descomposición de aquella ha 
producido esperma y puesto en erección las vesículas 
del ovario ( i ) . 

(i) A l escribir este artículo hemos Wnido á la vis
ta, entre otros autores, la fisiología de Burdach. 

SUERO, ( f . LECBE.) 

SULLA Ó ZÜLLA. {Hidysarum eoronaríum, £ . ) ; 
planta leguminosa, originaría de España y de tan es-
celente forrage que el Gobierno de S. M . , ha mandado 
y recomendado, la propagación de su cultivo, enviando 
además simiente á muchas provincias. 

Del Boletín oficial del Ministerio de Fomento, to
mo VIII, entrega 99, tomamos el artículo siguiente, es
crito sin duda alguna, por uno de nuestros mas emi
nentes agrónomo?, en el que se prescribe todo cuanto 
puede ser necesario conocer para adquirir una ins
trucción completa del cultivo de esta planta. 

«La sulla ó zulla es una planta de tan escelenle 
Torrage, que merece propagarse y es'enderse por todas 
las provincias de la península. Conocida en varios 
puntos del estranjero, en el litoral del mediterráneo, 
y en algunos pueblos de nuestra Andalucía sobre la 
costa del Océano, necesita para aclimatarse ypros-
perar, acomodarse á las condiciones de terrenos y 
temperamentos, y ser tratada con prudente discerni
miento por los agricultores ilustrados que se propon, 
gan beneficiarla. 

Crece la zulla en circunstancias favorables hasta 
cinco pies de altura, y puede ocupar la planta mas de 
una vara de circunferencia: á los ganados caballar, 
mular, vacuno, asnal y lanar, los nutre y engorda. Se 
dá á pasto, á diente, y también en pesebre, verde ó 
seca. 

Generalmente se ha sembrado eq tierras sustancio
sas y fuertes; pero se obtiene, aunque no con tanta 
facilidad y utilidad, en las medianas, y aun en las 
sueltas ó areniscas. De secano se aprovecha un tanto 
en otoño, y de lleno en primavera: de regadío, ad
mite un número considerable de cortes. 

En esta planta como en tod^s, se consiguen resul
tados en razón de las ventajas naturales, y luego, á 
medida de la inteligencia en procurarle lo que la na
turaleza le negó en cada localidad,.del tacto para los 
ensayos, del esmero en las operaciones, y del crite
rio para conocer los errores, y de la perseverancia 
para encomendarlos. 

Cultívase la zulla: 1.° para alternar por años con 
los trigos ú otros cereales: 2.° á tres ó mas hojas: 
3.° en prados. 

i.0 En la Calabria se siembra la zulla de secano 
en campos de trigo de tierra fuerte y cretosa ó alba-
riza, bien preparada para producir grano de la mejor 
calidad. Así que se hace la siega del trigo se echa ó 
desparrama á vuelo la simiente de la zulla, y al si
guiente dia se quema el rastrojo, sin mas abono ni 
cultivo. 

Otras veces (y así parece que se ha practicado en 
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Malta) se esparce la simiente ¿Te la zulla uno ó dos 
dias antes de segarse el trigo, y no con mayor anti
cipación, porque si sobreviniese lluvia, la enter
rarían con los pies los segadores, los espigadores, y 
el ganado. 

La cantidad de simiente es objeto de tanteo: según 
algunas relaciones, han solido echarse hasta cinco 
tantos mas que si fuese' semilla de trigo. 

La simiente se conserva hasta diez años: la de dos 
años es la que generalmente se siembra; pero en el 
trascuso del tiempo debe probarse también la reciente 
y la añeja. 

Frecuentemente no nace la zulla hasta el segundo 
año, lo cual debe depender de las condiciones dé la 
simiente, del terreno, y de la oportunidad de las l lu
vias. Hay quien propone el remojar la simiente antes 
de echarla, y eso podrá convenir en algunas localida
des. Ello es que en los parajes un tanto húmedos 
nace á las lluvias del primer otoño. Si trae notable 
cantidad de malas yerbas, lo cual no es común, hay 
que escardarla á mano precisamente, y no con ins
trumento que dañarla á las raices. En esto, y en evi
tar la entrada de cerdos que gustan del tallo y la 
raiz, consiste todo el cuidado requerido por la zulla. 

Crece la planta con vigor, y suele presentarse tan 
adelantada en noviembre ó diciembre, que convenga 
introducirle ganado para pastar á pico despuntándola. 
Retirado el ganado y llegada la primavera, vejeta con 
rapidez hasta adquirir toda la altura do que según las 
circunstancias es susceptible. Entonces, unas veces 
se sueltan los ganados para pastarla, y otras coa 
mejor acuerdo y mayor aprovechamiento, se aguarda 
á que presente su hermosa flor roja, y se corta la 
planta para alimento en pesebre. También, en casos 
de mucha abundancia, se reserva una parle bien 
seca y atada en gavillas, para aprovecharla mas ade
lante. Cuando se quiere recojer simiente, se deja 
madurar de pié hasta su perfecta granazón, según 
la regla general. 

Tales son los aprovechamientos de la zulla. A l 
otoño inmediato se dá ^ i l campo una labor que sea 
somera, lo uno para no dañar á la zulla, y lo otro 
porque sus raices mantienen la tierra separada y mu
llida: siémbrase el trigo por el método ordinario, se 
siega, se quema el rastrojo, y la zulla que no aparece 
(sino acaso alguna que otra punta que se escarda) 
dando completamente lugar á la cosecha de trigo, 
levanta de nuevo la cabeza al otoño, y presenta un 
prado de lozana vejetacion, para dejar luego su turno 
á la siembra de trigo. En terrenos muy fuertes ó ar
cillosos podria convenir una reja somera al bar
runtarse las lluvias, para facilitar el retoño. Por este 
órden sucesivo, sin gastos, sin mayores cuidados, y 
sin empobrecimiento de las tierras, se obtiene en 
Calabria una série alternada de trigos y pastos que 

se prolonga por mas de cuarenta años, habiendo 
quien asegura que dura hasta un siglo. 

En Malta parece que la duración es mucho menor. 
En los pocos puntos de la cosía de Andalucía donde 
aun cuando existe la zulla de tiempo inmemorial, pue
de llamarse reciente Su verdadero cultivo en tierras 
gordas, tanto calizas como gredosas, ya blanquizcas, 
ya pardas, ya negras,: no se han recogido hasta ahora 
observaciones suficientes para graduar y apreciar el 
sistema y duración, y menos para inferir los procedi
mientos apropiados á otros terrenos, climas y condi
ciones. Este es el estudio reservado á la inteligencia 
y al esmero en aquellas y en las demás provincias. 
Lo que se sabe es que alli se cultiva generalmente la 
zulla en secano, sembrándose en barbecho y en ras
trojo, en seco ó en las primeras aguas, y que si tal 
vez se ha puesto en tierras de regadío, sus resultados 
han sido naturalmente mas completos, 

2. ° Se cultiva la zuya-por otro orden, que consis
te en hacer tres cosechas seguidas de grano en un 
campo, y luego otras tres de zulla, y asi sucesivamen
te; pero entonces es regular que haya que sembrarla 
cuando menos cada vez que empiece su turno de los 
tres años. Según se infiere de algunas relaciones (y 
merece ensayarse) parece que en regadío ó huerta 
aguanta en tierras los tres años de las cosechas de 
trigo, y reaparece al cuarto año por sí sola. También 
se ha sembrado por otoño revuelta con el trigo, siu 
que haya brotado ni dejádo ver hasta después de a l 
zado este y venidas las lluvias siguientes. 

En varias haciendas de Andalucía es el cultivo á 
tres hojas; primer año ,síembra de legumbres; segun
do, cereales; tercero, la zulla. Alli no se la pone nunca 
en viñedo. Claro es, que donde por tener liego segu
ro ó habitual abundancia de lluvias cabe una larga 
rotación de cosechas de cuatro, cinco, ó mas años, 
puede la zulla entrar en diversas combinaciones según 
las miras del cultivador y condiciones del terreno. 

3. ° En prados permanentes debe aprovechar poco 
la zulla. En prados transitorios ó de alternativa rota
ción, aunque sea en secano, ya se ha visto que vale 
mucho; sise quiere hacerla durar años seguidos, aun 
con riego, es de temer que pronto desmerezca, y se 
aniquile, á menos de cuidadoso esmero en limpias y 
resiembras y gastos consiguientes. 

A esto se reducen las instrucciones y noticias que 
sóbrela zulla pueden darse: incompletas, porque no 
son fruto de experiencia propia; vagas, porque están 
entresacadas de relaciones divergentes; vacilantes, 
porque en agricultura son arriesgados los consejos, 
sino recaen precisamente en hombres pensadores é 
ilustrados, que los miren sin prevención, que los con
sideren como reglas flexibles según su propio crite-
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rio, y que estén acostumbrados á acertar después de 
probar y corregir. 

De todos modos, parece difícil una combinación 
mas ventajosa que la que proporciona excelentes pra
dos de zulla los años que las tierras habian de quedar 
de descanso. Esta sola adquisición para España, obra 
del tiempo y de la imitación, escita la curiosidad, aviva 
el interés, y debe promover los esfuerzos del celo y 
del patnotisnfo. 

Para conclusión será bien insistir stíbre lo mas 
esencial en el-cultivo, que es la calidad y condiciones 
de la simiente. Para recojer la de la zulla cuando es
té ensazon, se regará la planta de madrugada, y pues
ta en hacecillos se sacará luego al sol: se quitarán las 
yerbas estrañas si las hubiere, se sacudirán los hace
cillos, y la simien'te obtenida se aventará para l i m 
piarla. La grana está encerrada en una cáscara ó cor
teza espinosa que se pega á la tierra. Cuando se echa 
en el campo, es preciso que la corteza se rompa ó se 
deshaga para dejar á la grana la facilidad de germi
nar y romper: de ahi dos métodos distintos; ó la ac
ción del sol, ó la de la humedad. Si se cuenta con la 
acción del sol, ha de quedar descubierta la simiente, 
y ser de dos años cogida para que esté seca: entonces 
se cuartea la corteza al calor, y las lluvias de otoño 
penetran la grana y la fecundan. De lo contrario la 
germinación se retarda, y asi parece esplicarsd el no 

' nacimiento de muchas zullas hasta el segundo año. 
Mas si se prefiere la acción directa é inmediata de la 
humedad, debe emplearse simiente fresca, y echarse 
en el campo por otoño, cubriéndola muy ligeramente 
con rastra ó por el pisoteo de ganado lañar: entonces 
se aspira á que el agua ablande y deshaga i a corteza, 
obrando en segiuda sobre la ^grana del interior. De 
ahí se deduce naturalmente una de las principales 
diferencias que establecerán los agricultores ilustra
dos entre el cultivo en los países cálidos, y el de los 
parajes frescos ó fríos, húmedos ó secos. Las demás 
aplicaciones quedan á su juicio, y á veces á su ins
piración». 

En Francia hace muy pocos años (1848) M. Terris 
propietario en Forcalquier (Altos-Alpes) y M. Ivart 
dueño de posesiones magníficas llamadas de la Bril la-
ne han operado una verdadera revolución agrícola en 
sus diferentes cantones rurales, con la introducción 
de esta planta que con tanto esmero cultivan los sici
lianos y que de esperar es que la veamos propagada 
en nuestro suelo por su escelente forrage. 

SUPRESION. La acción y el efecto ó el hecho de 
iqnprimir, ó de suprimirse alguna cosa. Es también la 
obstrucción de las vías, que impide correr los fluidos 
ó_ líquidos. -

SUPURACION. Es la formación del pus, ó de un 

fluido blanco, verdoso y con poca mas consistencia que 
la leche de vacas espesa, de sabor dulce, ligeramente * 
salado y compuesto de agua, en la cual la galetina y la 
albúmina están'disueltos en cantidades variables y con 
diferentes sales que tienen por base la sosa, hierro y 
cal. La supuración es siempre el resultado de una i n 
flamación, hácia este en la parte en que reside un tra
bajo particular de elaboración con la sangre que en 
esceso ha acudido á ella. Los caractéres que el pus 
pueda tener hacen variar los medios curativos y para 
emplearlos es de absoluta necesidad consultar á un ve
terinario. 

SUTERLANDIA frutescente, R. B r . ; Coluteafrw 
tescens. L . ; familia de las Papilíonáceas. Arbusto bis
anual ó trisanual, derecho, ramoso; hojas penadas, 
sedosas; flores de color encarnado, en pequeños raci
mos axilares.—Variedad de flores mucho mayores. De
be este arbusto cultivarse como planta anual, sem
brándola en cama caliente en la primavera y trasplan
tándola luego al aire libre, florece y madura sus si
mientes en el jnismo año. 

SUAINSONIA de coronilla, {coroníllaefolia), Br. 
(Papilonaceas) de la Nueva Holanda. Arbusto ramoso; 
hojas penadas con numerosos folíolos, oblongas abier
tas en la punta; flores en racimos de color purpúreo 
por junio y octubre; baya algo pediceladas, varie
dad S. galegifolia, de Ait, ó Colutea galegifolia,S\ms', 
S. A . de la Nueva Holanda. Hojas de un color encar
nado vivo exhalando un ligero olor de vainilla.—Va
riedad de flores blancas. Mullip. de semillas y esque
jes. Estufa templada en climas fríos; tierra de brezo 
mezclada. 

SVERTIA perenni, L . ; Suercia vivaz, (Gencia-
neas). Indígena. Tayo de C)m 33c á Om 35c de altu
ra, herbdceo; hojas regulares de figura ovalada, flo
res en panícula por junio y julio, con cinco divisiones 
en estrella, color azul, marcadas con líneas de color 
mas oscuro y punteadas de azul verdoso. Tierra tur
bosa y húmeda, poco sol; multip. de semilla sembra
das tan luego como estén maduras. Hermosa planta. 

STYRAX oficinal, L . Familia de las estiráceas; ar
busto de 3 á 4 m.; hojas ovales, blanquinosas por el 
revés, flores blancas y grandes de la forma de las 
del naranjo: tierra blanda y fértil; exposición abrigada, 
multiplicación por semillas en cajon'es, ó cazuelas so
bre cama caliente cuando estén maduras, de esque
jes, acodos etc. 

STYRAX leevigatum, n. K; de la Carolina. Mas 
grande que la precedente; hojas ovales oblongas; flo
res no tan grandes. E l mismo cultivo. 
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SYMPHYTO asperoso; Symphytum asperrimum, 
Marsch; familia de las Borrogineas. Originaria del 
Cáucaso, Planta vivaz, ramosa, hispida; hojas ovales, 
estrechas, de base apeciolada, ásperas; con muchas 
flores azuladas en mayo y junio ,de muy buen efecto 
en los jardines á la inglesa. Tierra común; multiplica
ción fácil de semilla, raices y retoños. 

SYSYRINQUIO Bermudiano; Sisyrínchium Bermu-
diana de Linneo, de flores pequeñas. Familia de las 
Yrideas; planta originaria de las islas Bermudas. Sus 
raices son fibrosas, su tallo comprimido y ramoso de 
0 m. 16 á 0 m. 28 siete pulgadas á 12 (Om. 16 á 0 m. 
28) de altura terminando en junio ó julio por una es-
pata de cuatro flores azules. 

Tierra franca y ligera algo húmeda; mulliplipacion 
de semillas ó por retoños de 1 pie; resguardo ó abrigo 
en tiempo frió. Planta apropósito para perfiles. 

Sysyrinquio bicolor, Hortul. Originaria de dichas 
islas. Hojas mas graneles y anchas; tallos mas altos; en 
junio y julio flores en figura de estrella mayores que 
la precedente y de color de violeta tachonada de ama
rillo. Ynvernaculo. 

Sysyrinquio estriado, S. striatum, Smith:, Ma
rcea serrata, Jacg.; originaria de Méjico. Raices fibro
sas; hojas como las del Yris, dísticas mugronadas; ta
llos con hojas de 28 pulgadas (0 m. 65) todo el verano 
flores grandes algo aromáticas; con seis lóbulos abier
tos, ovales, de color blanco amarillento, con base ra
mificada de venas. 

Tierra campa, aunque florece mejor en tiestos. Las 
semillas que esta p'anta deja caer en el suelo germi
nan por sí solas en la próxima primavera. 

Sysyrinchium flexnosum, Vide Y x u longiflora. 

T 
TABA. Abstrágalo ó talo; hueso colocado en la par

te superior encima del calcáneo, debajo de la tibia y 
el peroné. Es el huesecillo que tienen los animales 
en la articulación media de la pierna; y es, finalmente, 
el juego que se ejecuta con los huesecillos del mismo 
nombre, tirándolos al aire y ganando, según la posi
ción en que quedan al caer. 

TABACO (1). (Nicotidiam.) Planta del género de 
solanáceas. Tiene el cáliz persistente tubulado con 
cinco divisiones; corola con un tubo largo el limbo 

(1) Todo lo concerniente á elaboración , prepara
ción y fábricas, asi como la mayor parte del cultivo, lo 
hemos tomado del escelente libro que sobre el tabaco 
está escribiendo el Sr. D. Victoriano Felipe, y que re
comendamos á nuestros lectores por ser la publica
ción mas metódica, mas detallada y mas abundante en 
noticias que sobre la materia ha visto la luz pública en 
España. 

plegado con cinco lóbulos iguales y cinco estambres; 
un ovario con un estilo y un estigma escotado; una 
cápsula cónica con dos celdillas y dos bálbulas que se 
abre por arfiba en cuatro partes. Sus semillas son pe
queñas y numerosas. 

Entre las especies de nicotianas que produce la 
América Meridional solo hablaremos de las mas cono
cidas, mas generalmente cultivados y que se han acli
matado hoy por casi toda Europa. 

La NICOCIANA , TABACO , Ó TABACO DE HOJAS ANCHAS. 
{Nicotiana tabacum , nicotiana latifolia) tiene la 

Raiz fibrosa, ramosa y blanca y de un gusto des
agradable. 

El íaí/o, de CUÓtro á cinco pies de alto, cilindrico 
pubescente ó velloso , ramoso ó meduloso del grueso 
de un dedo y guarnecido de 

Hojas alternas grandes, lanceoladas , ovales, gluti
nosas y adherí bles á los tallos; las inferiores con dos 
aurículas redondeadas en su base. 

Flores termina'es, arramilleteadas, embordadas, de 



494 TAB TAB 

un rojo purpúreo, con el limbo de la corola dividido 
hácia el orificio en cinco lóbulos agudos. 

E l fruto es una cápsula que contiene una cantidad 
prodigiosa de ¿eraillas muy pequeñas. 

Esta planta vivaz que florece á fines de junio, y cu
yas flores duran todo el estio, es originaria de Améri
ca y se ha aclimatado casi en toda Europa. 

TABACO MENOR NICOCIANO-RÚSTICO, TABACO DE MÉJICO. 
(Nicotiana minor, nicotiana rustica): planta de 

Raiz fibrosa, blanca y del diámetro de un dedo. 
Tallo de dos á tres pies de alto, velludo , cilindrica, 

duro y glutinoso, dividido en muchas ramas guarneci
das de 

Hojas pequeñas, gruesas, elípticas, pecioladas, ob
tusas y algo glutinosas. 

Flores de un amarillo pálido reunidas en ramillete 
apretado á la punta de los tallos, la cor'la de un ama
rillo verdusco; el tubo corlo; las divisiones del limbo 
obtusas. 

El fruto es una cápsula mas redonda que la del, an
terior con las semillas mas menudas y mas esféricas. 

Esta planta, inferior á la precedente, y por lo mismo 
menos cultivada es originaria, lo.mismo que la otra de 
laiAmérica Meridional, y se ha aclimatizado en Europa 
de modo que crece en todas partes. 

TABACO DE VIRGINIA Ó TABACO DE HOJA ESTRECHA. (M'-
cotiana augustifolia.) Este, que es una variedad del 
primero, tiene las hojas estrechas, lanceoladas, agu
das, con el tubo de las flores muy largo. Es menos de
licado que el tabaco nicociano, madura mas pronto, no 
necesita tan buena tierra y pierde menos al secarse. 

E l TABACO DÉ CAROLINA. {Nicotiana fruticosa.)' Va
riedad también del primero, tiene las hojas mas cortas 
y mas estrechas que el precedente, le hace menos da
ño el viento y conviene su cultivo en los sitios que no 
pueden abrigarse. 

TABACO DE VERINA DE ASIA Ó DEL BRASIL. (iVi-
cotiana paniculata, nicotiana crispa). Esta especie 
procedente del Perú ó del Brasil, tiene el tallo muy 
ramoso guarnecido de pelos blancos, y las hojas estre
chas arrugadas, sexiles y amplexicaules. Es el Tabaco 
mas dulce y mas delicado y el que mas se usa en Tur
quía. Exige un clima muy cálido y es el mas cultiva
do en Siria, en Calabria, en todo el Archipiélago y el 
Asiá Menor. 

¿Quién habia de sospechar, dice un escritor de bo
tánica, que el descubrimiento de una planta nau
seabunda, acre y ardiente, de olor repugnante y pro
piedades deletéreas tuviese tal influencia sobre el es
tado social de todas las naciones, que llegase á ser el 
objeto de un tráfico considerable; que su cultivo se 
habia de propagar con mas rapidez que el do otras 
plantas mas útiles y que híibia de servir al gobierno 
de base para un impuesto productivo? ¿Cuáles son las 
grandes ventajas que ha podido ofrecer el Tabaco al 

hombre para haberle colocado tan alto? Las ventaja 
son irritar las membranas del olfato y del guáto, pro-

. duciendo en ellas una superabundancia de vitalidad 
agradable á todos aquellos cuyas 'sensaciones se han 
relajado ^on la vida inactiva, la ociosidad ó la falta de 
distracciones. 
, E l tabaco fué traído por los españoles de Tabasco 

en el golfo de Méjico, de donde lomaron el nombre. 
También se le llama nicociana del nombre de, Nicof 
embajador de Francia en Portugal por el año de 1S60 
que lo, recibió de un mercader flamenco. A su llegada 
á Lisboa presentó esta planta al gran prior y á su vuel-
la, en Francia, á la reina Catalina de Médicís; así fué 
llamada nicociana, yerba del gran prior y yerba de la 
Reina. E l cardenal de Santa-Cruz ,nuncio de Portugal 
y Nicolás Fornabona, legado en Frangía fueron los 
primeros que introdujeron en|Italia esta planta á la que 
dieron el nombre de yerba santa ó sagrada por las 
grandes propiedades que se le atribuían y también 
yerba de Santa-Cruz y yerba de Forma-Buona de los 
nombres de los dos cardenales arriba mencionados. 
En las Indias occidentales, el Brasil y la Florida, la lla
maban y aun la llaman petun. 

Esta es la opinión mas generalmente admitida sobre 
el nombre y la época del descubrimiento del Tabaco; 
mas la escelente obra de S. Felip qua tenemos á la vis
ta, opina porque el Tabaco fué descubierto el año 
de 1492 en la parte oriental de la isla de Cuba á las 
márgenes del rio Cumanas por varios hombres de los 
que acompañaron á Colon; que los habitantes del país 
la llamaban cohiva, cogiva 6 coviva, y que al darle los 
descubridores del Nuevo-Mundo el nombre que hoy 
lleva, confundieron la planta con el instrumento en 
que lo fumaban. 

El Tabaco solo ha sido por mucho tiempo una plan
ta salvaje que crecía ignorada en algunos países de 
América: sin embargo cuando los europeos la descu
brieron ya la usaban los indios para una porción de 
enfermedades que creian curar con ella. Los sacer
dotes, los adivinos recíbian el humo de la boca y en 
las narices por medio de un tubo largo cuando que
rían predecir los resultados de una guerra ó de ot:o 
asunto importante. Otros lo usaban para embriagarse. 
Parece que la costumbre de tomarlo en polvo por la 
nariz era entonces desponocida y que aun siguió sién
dolo algún tiempo después de su introducción en Eu
ropa hasta el reinado de Luis XIII. Olivier de Serré 
que vivió en tiempo de Enrique IV únicamente habla 
de él como de una planta medicinal. Los primeros 
que fumaron el tabaco ó lo tomaron eií polvo se pu
sieron en ridículo. E l rey de Inglaterra Jacobo I, de
claró en 1604 que debia estirparse el Tabaco como una 
mala yerba, y viendo estenderse su uso, publicó en 
1619 contra los fumadores su libro titulado Misoca-
puos. El Papa Urbano VIH escomulgó en 1624 á todos 
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los que en la iglesia tomaban Tabaco. En TransilvaDia 
salió un decreto en 1689 condenando á la confiscación 
de sus bienes á los que plantasen Tabaco y á una mul
ta de tres florines ó doscientos á los que lo lomasen ó 
fumasen. Los primeros negociantes que quisieron in
troducirlo enPersia, en Turquía y en Moscow no fue
ron mas felices. Amurat IV, el abuelo de Pedro e' 
Grande y urfrey de Persia, lo prohibió bajo la pena de 
cortar á los que lo usaren la nariz y las orejas. Pero 
en medio de este ataque el Tabaco tuvo también sus 
defensores. Un tal Rafael Thorius dió á luz en 1628 un 
poema en honra de la planta perseguida, titulado Him-
nus Tábáci. . • 

Propiedades del Tabaco. 

Todo el mundo conoce los varios usos del' tabaco; 
tomado en polvo por la nariz, hace estornudar produ
ciendo una abundante evacuación de serosidades so
bre todo cuando no se toma todos los dias; asi está re
comendado en el dolor de cabeza por humores pitui
tosos; en la jaqueca producida por bumores seros9s; 
en la predisposición á la apoplegia serosa y en el la
grimeo pituitoso. Pero el uso continuo, debilitalame-
moria, embota el sentido del olfato, entorpece el enten-
dimientoy hasta hay ejemplo de vértigos de ceguera y 
parálisis, ocasionadas -por el uso inmoderado del 
tabaco. 

Este peligroso vejetal predispone á la'apoplegia san
guínea y perjudica especialmente á los de tempera
mento bilioso ó sanguíneo. 

Tomado interiormente es un purgante viofenfo y 
puede convenir en la apoplegia y el letargo. Se dice 
que el poeta Sautenil murió vomitando en medio efe 
los mas atroces dolores de resultas de habei s-j bebido 
un vaso de vino con tabaco. 

Según varios esperimentos hechos en perros^ gatos 
y conejos los mismos efectos ha producido la sustan
cia; el estracto acuoso ó el humo del tabaco, ya toma
do por la boca ya introducido en el intestino recto, ya 
aplicado sobré superficies encarnecidas bien inserto en 
el tejido celular, bien inyectado en las venas ó aplica
do simplemente á consecuencia de una escoriación. A 
veces produce estos mismos efectos deletéreos la apli
cación del humo ó del polvo en gran cantidad á la 
membrana mucosa de las fosas nasales ó de la boca. 

Las hojas secas masticadas producen una secreción 
abundante de saliva y se administran en la apoplegia 
pituitosa; en la parálisis por supresión de un humor la 
de la lengua y la pituitosa; los dolores reumáticos de 
dientes, el romadizo, la sordera catarral y la gota .se
rena, por supresión de un flujo cualquiera. Limpian, 
conservan, aseguran la dentadura é impiden la infla
mación de las encías. 

El humo del tabaco aspirado al fumar, ademas de 
producir ios mismos efectos que la masticación de las 

hojas, embota los órgonos del gusto se seca la boca, la 
cámara posterior de esta y los bronquios del pulmón 
y facilita la evacuación de los humores mucilaginosos. 

El . humo introducido en el ano, es útil en los cóli
cos ventosos, las apoplegías pituitosa é histérica, la 
asfixia por sofeacion, el letargo pituitoso, en la timpa
nitis sin inflamación y en la ocupación <le estómago ó 
de vientre. 

Cuando la fumigación no ha producido efecto, se 
'administran lavativas, con la infusión de las hojas. 

La infusión acuosa bebida purga, hace vomitar, da 
cólices y embriaga. Esta misma infusiou en aguar-< 
diente aplicada por fuera, cura los lamparones, la 
sarna y las úlceras inveteradas. 

El jugo exprimido de las hojas, suele aplicarse en 
las úlceras pútridas y sarnosas. 
. El aceite de tabaco es un emélico muy activo, y to
mado en grandes dosis, es un veneno violento. La de-
cocion y el humo del tabaco, hacen perecer losinsec-
tos en los invernáculos. 

En la mayor parte de Europa, en Turquía, en Per
sia en China y en casi todos los pueblos que usan el 
tabaco lo fuman en pipa; pero los americanos y los es
pañoles fuman lo que se llama cigarros ó cigarrillos, 
según que se'furna el tabaco en grandes trozos liados 
y envueUos de cierta forma en una hoja ddlo mismo, 
o picado y liado en un papel. En las dos penínsulas 
de la India y en las islas del Occéano oriental lo fu
man también en la misma forma. 

Los primitivos americanos lo fumaban en pipas de 
dos formas: una que usaban laá gentes principales de 
forma de una Y griega, eran lisas, labradas huecas y 
de un palmo de largas. Echaban el tabaco en la lum
bre y aplicando los dos brazos de la Y á las dos venta
nas de la nariz, aspiraban el humorJiasta embriagarse. 
Las que usaba la gente baja era simplemente un ca
nuto, mas ó menos largo. Antes de quemar el tabaco 
lo estrujaban. ~ • 

Cultivo del tabaco. 

Antes de entrar de lleno en la materia, vamos á he-
char una rápida ojeada sobre los países en que hoy se 
cultiva y las vicisitudes por que ha pasado en nuestras 
posesiones de Ultramar. 

Los países en que con perfecion se cultiva hoy, en 
Cuba, el Brasil, Bornea, Virginia, el Marilane, Méjico, 
Italia, Holanda, Inglaterra y algún departamento de la 
Francia. Las Indias Orientales y el Africa cultivan el 
tabaco que consumen: ni venden ni conpran. En Le
vante es el gran mercado de tabaco, donde se ven
de todo el sobrante de la Siria la Morea y el Egip
to. Los tabacos de Dalmacia y Ervacia, son de buena 
calidad pero tan fuertes que para usarlo es preciso 
mezclarlo conotto mas flojo. El de Hungría es bastan
te bueno, y seria mejor si no tuviese cierto olor de 
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humo que disgusta. La Ukranía, la Livoria, la Prusia, la 
Pomerania cojen bastante tabaco aunque insípido, y 
poco consistente. El tabaco del Palalinado es nrediano, 
pero tiene la propiedad de tomar el gusto de los ta
bacos de mejor calidad con los cuales se le mezcla. 
La provincia de ütrech en Holanda produce tabaco de 
superior calidad, con la circunstancia de que comuni
can su perfume á los tabacos inferiores. Al principio 
las islas del Nuevo Mundo, cultivaron el tabaco en 
grande, que después han casi abandonado por el 
azúcar, el café y el añil, si se esceptua nuestraisla de 
Cuba, que sigue cultivando con preferencia á las de-
mas plantas , el tabaco mas esquisito que se fuma en 
ambos emisferios. 

En 16S9, dió el gobernador de la isla de Cuba, don 
Juan Salamanca el primer auto permitiendo el cultivo 
del tabaco en las llanuras inmediatas á los rios Agcuba-
noa, Caracureyy Arianao. A e¿te auto siguieron otros 
varios roas ó menos restrictivos, mas ó menos contra
dictorios pero que prueban la imporlancia que iba to
mando el cultivo de esta planta, opusiéronse á estas 
disposiciones los ganaderos, hasta que al fin, liados en 
la justicia de su causa y en la utilidad del país, vencie
ron los vegueros y se aumentaron las plantaciones 

Sin embargo, á pesar de este principio de protec
ción por parte del gobierno, fuese porque los des
montes se concedían con gran dificultad, porque no 
considerasen entonces el tabaco sino como una plan
ta inútil y nociva, ó porque les ofreciese ganancias 
menos problemáticas la cria de ganado, lo cierto «s, 
que el cultivo del tabaco no se desarrolló como debió, 
quedando reducido á una pequeña parte de terreno. 

Asi siguió progresando algo, aunque poco, hasta el 
año de 1817 en que se desestancó el tabaco en la isla 
de Cuba por una real órden, á la cual siguieron otras 
varias. 

«Desde el año de 1827, dice el señor Felipe, en que 
quitaron la mayor parte de las imposiciones al tabaco 
de la Isla de Cuba, empezó verdaderamente á desar
rollarse en grande su cultivo y su elaboración: desde 
entonces empezaron las negociaciones considerables 
sobre este ramo de industria que crearon naturalmen
te la libertad y el desestanco del tabaco en nuestra 
Anlilla; desde éntonces empezaron á dedicarse al ra
mo de tabaco ricos capitalistas, y por consiguiente 
cuantiosos capitales; desde entonces, estimulados por 
pingües, y seguros beneficios, se aplicaron infinitas 
personas, terrenos estensos, capitales considerables 
al desarrollo del cultivo, al perfeccionamiento de la 
elaboración, á la propagación de la venia de los mu
chos productos que dá el tabaco.» 

«Anticipáronse sumas razonables á los cosecheros y 
con eso se aseguró mayor número de brazos al culti
vo, mas estension é importancia á las plantaciones y 
medios de mejorar estas y aquel cada dia.» 

TAB 

«Interesáronse en la fabricación, mayor número de 
personas y mayores capitales, y la fabricación alcanzó 
grandes y acertadísimas reformas, tanto en la bene-
íiciacion de ía planta, como en la perfección de la ela
boración y en la mejora del género, y mayor econo
mía en los trabajos.» - j 

En esta nueva y ventajosa situación pudiéronlos 
cultivadores, los vendedores y los fabricantes de ta
bacos estudiar y llegar á saber los beneficios de que 
ha menester la hoja antes de tomar las varias formas 
que se le dan en las fábricas; aprendieron también á 
sacar de ella todo el partido posible; supieron distin
guir la hoja por sus cualidades especiales, y conocer 
los elementos malos y buenos que en sí contiene, an
tes de prepararla, y enriquecidos con semejantes co
nocimientos, llegaron fácilmente á saber mojarla se
gún las clases, casos, temperaturas diversas y prepa
rarla con acierto, aumentando de este modo sus bue
nas cualidades ó corrigiendo sus defectos. 

Desde el año 1827, se han hecho reformas tan im
portantes en Cuba, sobre el cultivo y elaboración del 
tabaco, que es indudablemente el país donde mejor se 
cosecha y elabora. Allí se sabe aprovechar la hoja se
gún su calidad, tamaño, y estado corregir sus defec
tos con preparaciones convenientes, y aumentar su 
bondad natural. 

Sin embargo, aun no se saca todo el partido que 
pudiera sacarse de este ramo; todavía es susceptible 
de mejoramientos, que son de esperar del tiempo y del 
interés que han de reportar los hábitantes de esa Isla. 

Mas si el cultivo del tabaco ha progresado en Cu
ba, no asi en Filipinas, donde permanece estacionario 
dbtregado á ía rutina y la ignorancia. 

En 1781 no se conocía el tabaco en Filipinas. El 
año 1782 fué aclimatado con éxito por D. José Vaseu 
en les provincias de Tondo, Bulacar, Pampanga, Ba-
taar. Laguna, Batangas, layabas y Cabite con una 
administración en cada una de ellas, las cuales de
pendían todas de una factoría establecida en la capí-, 
tal. En el mismo año se crearon otras factorías que 
fueron suprimidas, en 1801. En 1821 lo fué la de Ma
nila, y en su lugar se estableció una administración 
que debía entenderse con la dirección general. La fá
brica de tabacos de Binondo contiene 4,600 mujeres 
y mas de 800 hombres ocupados en la elaboración del 
tabaco. 

Esta renta ha producido en las Islas Filipinas los 
resultados siguientes: 

Años. Pesos. 

En 1790 222,618 
En 1800 , . 513,401 
En 1810 516,311 
En 1820. . . . . . . . . 640,119 
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Años. Pesos. 

En 1830 732,818 
En .1840 824,432 
En 1850 . 900,024 

Estos guarismos prueban que el cultivo progresa, 
pero sus resultados no nos satisfacen. En Filipinas 
podria duplicarse y aun triplicarse el producto del 
tabaco, mejorarse su calidad y hasta su elaboración; 
y esto se conseguiria enviando alli hombres inteligen
tes que dirijieran su cultivo, su elaboración y benefi
cio; que se supiesen aprovechar en una palabra de las 
exelentes cualidades del terreno. 

Semilleros. 

E l tabaco es una planta que puede prevalecer en 
todos los paises , en los templados mejor que en los 
frios, pero el de superior calidad solo se criará en 
aquellos que tengan analogía con la isla de Cuba. 

La calidad del terreno para semilleros , su esposi-
cion, su forma y hasta su nivelación son circunstan
cias que es preciso tener presentes porque influyen so
bre la calidad y la cantidad del producto. 

La mejor tierra para semilleros es la mas fres
ca , suelta , arenosa , aunque no demasiado , y j a 
más gredosa, porque en ella germina y se desarrolla 
mejor y mas pronto la simiente. El terreno deberá 
estar espuesto al Levante , sobre todo en los semille
ros situados en terrenos desiguales ó montañosos , in
mediatos á bosques ó paredes que dan sombra , aun
que si es posible deben evitarse estos sitios y buscan
do los mas descubiertos y bañados completamente por 
el sol. Si la tierra es recien desmontada y virgen, será 
mucho mejor. 

La es tensión del semillero debe calcularse según el 
terreno que se quiere dedicar luego al plantío, á razón 
de cien pies cuadrados por cada fanega de tierra me
dida de Burgos ; es decir, de veinte y cuatro estada
les de cuatro varas cada uno, ó sean 9,216 varas cua
dradas. 

Debe procurarse no tener un solo semillero, pues 
las nevadas fuertes é inesperadas, las lluvias abun
dantes ó la falta de sol pueden matar todas las plantas 
de un semillero, haciendo impasible la cosecha de ta
baco por aquel año, y aun suponiendo que esto ño su
ceda, como las plantas no maduran á un tiempo, no se 
puede hacer una plantación en grande y el campo de 
tabaco sale desigual porque hay que hacer el trasplan
te por partes á medida que van sazonando las plantas 
en el semillero. Y como las plantas puestas en distin
tas épocas no pueden madurar á un tiempo, el cose
chero no las puede cortar de una vez., sino conforme 

TOMO VI. 

van estando en sazón, y de aquí resulta pérdida de 
tiemdo para é l , ó lo que es lo mismo, diiminucion de 
capitales. 

Esta necesidad de varios semilleros se hace notar 
mas en los años secos, en los cuales debe hacerse, el 
trasplante en cuatro ó cinco dias y nunca puede ha
ber en un semillero, por grande que sea, suficientes 
plantas en disposición de ser trasplantadas sin inter
rumpir la operación. Pues bien, cuando el cultivador 
tiene tres ó cuatro semilleros , no solo puede trasplan
tar con la celeridad que le convenga según la tempe
ratura, sino que de este modo puede aprovechar hasta 
tres cortas. Esto sin contar con que el semillero se 
aprovecha después para el trasplante, reservando una 
pequeña parte por si se pudre alguna planta y hay que 
reponerla. • 

E l buen cosechero de tabaco debe tener pues, dos, 
tres ó cuatro semilleros y en este caso no debe sem
brarlos todos á un tiempo sino con el intervalo de 
ocho á diez dias uno de otro: el primero, del 20 al 25 
de febrero; el segundo, del 3 al 12 de maizo; y el ter
cero, del 20 al 28 del mismo en las provincias meridio
nales de la península: en las setenfrionales, la primera 
siembra dabe hacerse el 1,° de marzo. 

De este modo, además de tener el labrador todas las 
plantas que necesita para la plantación puede adelan
tar ó retrasar esta á voluntad. 

Antes de proceder á la siembra se limpia vel terreno 
de toda mala yerba; se le estercolare le nivela, ó igua
la y se le barre para que ja semilla no se interne de
masiado. 

Para cada fanega de terreno basta una onza de s i 
miente, la mejor es la mas nueva granada y bien con
servada: antes de sembrarla conviene germinarla, es 
decir, meterla durante uno ó dos dias entre arena hú
meda á una temperatura regular. 

La simiente se arroja poco á poco y con el puño 
cuidando de que no se apiñe pues naciendo las plan
tas muy espesas, las ahogaría ó las impediría desar
rollarse, ó bien les entraría lo que en Cuba se llama 
la pudricion, y se perderían todas. Para evitar estos 
inconvenientes se suele sembrar con la misma arena, 
bajo la cual se germina. 

La mejor hora para esparcir la semilla es después 
de puesto el sol; en Cuba se siembra en octubre, no
viembre y diciembre: en la península debe sembrarse 
por mayo, en la parte meridional; y en junio en los 
démas puntos. 

Después de esparcida la semilla se procede al bar
rido que consiste en mezclar en una escoba de ramas 
deshojadas la simiente con la tierra, cuidando de no 
introducir la escoba mas de tres á cuatro líneas para 
que la simiente no quede demasiado enterrada. . 

Cuando al hacerse la'siembra la tierra está bastante 
húmeda no hay necesidad de regar, mas si no lo está, 
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si hace mucho viento, ó demasiado calor, deberá re
garse inmediatamente después de sembrado. 

Mientras se siembra y después de sembrar debe pro
curarse no pisar el terreno sembrado, pues como al 
nacer el tallo del tabaco es tan tierno no podria nacer 
si se apretase la tierra; para evitar este inconveniente 
conviene hacer en el semillero unos senderos por los 
cuales pueda circular libremente el cultivador para la 
siembra y demás operaciones que necesita el campo, 
tales como limpiarla de las malas yerbas, arrancar los 
pies enfermos, etc. 
* Cuando el tiempo está demasiado seco se riegan los 

semilleros con regadera de lluvia fina. 
Las semillas nacen ó revientan en la isla de Cuba á 

los doce dias cuando la atmósfera está templada y la 
tierra húmeda; en Kentuky y Virginia, á los diez dias; 
las simientes morunas necesitan catorce ó quince dias. 
No puede sin embargo establecerse una regla fija por 
ja aparición de la planta, en lo cual influyen la lempe-
tura déla atmósfera, la humedad de la tierra y la ma
yor ó menor profundidad áque se halla la semilla. 

Cuando las plantas nacidas que antes de trasplan
tarse se llaman posturas salen demasiado espesas, se 
aclaran arrancando los pies mas raquíticos, lo cual pro
duce dos ventajas: 1.a facilitar el desarrollo y lozanía 
de las plantas: 2.a evitar que las mayores ahoguen á 
las mas pequeñas. 

Lo mismo los semilleros que los sitios destinados 
luego á la trasplantación deberán estar cercado', si es 
posible, para evitar queJos animales entren y los des
truyan y no estaría demás el colocar espantajos que 
ahuyentasen las aves. 

Trasplantación. 

A los treinta ó treinta y cinco dias de nacido el ta
baco, mas ó menos, según la temperatura y el clima, 
puede trasplantarse. En general cuando tiene dos ho 
jas, según unos, y pulgada y media de alto, tres á 
cuatro hojas,según otros, y de cinco á ocho, según al 
gunos. Unos trasplantan cuando la hoja ha adquirido 
el diámetro de medio duro, y otros hasta que no es tan 
grande cOmo un duro; pero la mayor parte procede al 
trasplante así que ha adquirido el tamaño poco mas de 
de una peseta, lo cual produce escelentes resultados, 
porque la planta que se trasplanta tierna se desarrolla 
con mas fuerza. 

Como las plantas no se desarrollan por igual, deben 
arrancarse con intervalos de cuatro, seis ú ocho dias 
empezando por las mayores. Para arrancar las plantas 
debe tenerse presente: 

1.° Arrancar la planta con cuidado conservando al 
rededor de la raiz una capa de tierra que facilite luego 
su prendimiento. 

2.° Practicar esta operación poco después de salir 
el sol, poco antes de ponerse, y si es posible endia cu
bierto y que haya llovido algún rato, pues de este mo
do, no solo se arrancarán con facilidad, sino que la tier
ra á que se han de trasplantar contendrá la humedad 
conveniente para recibirlas. 

3.8 Cuando el terreno estuviere demasiado seco 
se regará la noche antes de proceder al arranque para 
que no padezca la planta. 

4.° Al arrancar las plantas se cuidará de no ma
gullarlos tallos con los dedos; antes de salir del semi
llero son muy tiernos y á poco que se apriete se estru
jan y después no prenden. 

Cuando todas las plantas arrancadas en un dia no 
puedan plantarse en el mismo, se dejan las sobrantes 
para el dia siguiente, conservándolas en un paraje hú
medo y fresco. 

Aunque como hemos dicho ya, el tabaco nace en to
dos IÓS terrenos con tal que tenga bastante fondo, sin 
embargo según la calidad de aquellos, el clima, las 
condiciones atmosféricas, su situación y sobre todo su 
esposicion y sistema de cultivo, varia esta planta en 
calidad, tamaño, color y sabor de las hojas y cantidad 
del producto. 

Los terrenos destinados en América á esta especie 
de cultivo se llaman vegas, las cuales son naturales 
cuando se hallan inmediatas á los ríos, y artificiales 
cuando se hallan situadas de otro modo. Las primeras 
son preferibles á las segundas por que tienen la tierra 
mas mullida y mas fresca, la cual se adapta mejor que 
otra á la raiz velluda, fibrosa, larga y vertical del ta
baco. 

El terreno que ha de recibir las posturas se prepara 
del modo siguiente: 
• En primer lugar, se le ,dá una vuelta profunda de 
; rado; á los veinte dias se le echa una cantidad de 
estiércol proporcionada á la calidad del abono y del 
terreno, y en seguida íe ara otra vez; al cabo de otros 
veinte dias se le da otra labor, y así se deja hasta la 
época del trasplante en la cual, si el terreno ha criado 
yerba, se le pasa por cuarta vez el arado, y á los dos 
dias se siembra después de desterronar, y si la fres
cura de la tierra lo permite. 

Cuando la tierra no tiene la humedad suficiente, 
ni se esplana, ni se da la última labor, si los semilleros 
no tienen aun las plantas suficientemente crecidas 
para el caso, mas si las plantas se hallan suficiente
mente desarrolladas, es preciso trasponerlas á todo 
trance con agua, si no llueve, pues de otro modo hay 
esposicion de que se pierda la cosecha. 

Para trasplantar con agua se abren anchos surcos 
con el arado, echando como medio cuartillo de agua 
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en cada sitio donde se haya de poner un pié, y en se
guida se procede al trasplante. Los terrenos de rega
dío se riegan un par de dias antes de trasplantar. 

La trasplantación se veriflca de este modo: se coje 
con la mano derecha la planta por junto á la raíz, 
mientras que introduciendo agrupados cuatro dedos de 
la mano izquierda, se abre un hoyo en la tierra en el 
cual éntra la raiz y parle del tallo de la planta que 
se sostiene con la mano derecha, en tanto que con la 
izquierda se llena el hoyo de tierra, y se aprieta al 
rededor del piececito recien plantado, cuidando de no 
apretarla mucho ni dejarla demasiado floja, porque 
lo primero impide el desarrollo, y lo segundo dá en
trada á los calores del sol y perjudica la raiz. 

Las plantas de Cuba, Filipinas, ú otras análogas, 
se pondrán á dos pies de distancia en todos sentidos 
cuando la tierra es buena y poco trabajada; á tres 
cuartas de distancia, si el terreno es cansado, del
gado y flojo. Las de Kentuky, Virginia y las demás 
de su tamaño, á tres cuartas de distancia en los ter
renos tuertes y sustanciosos; á una vara en los flojos 
y de poco cuerpo; las plantas procedentes de semilla 
morena, de hojas anchas y cortas, á media vara en 
los terrenos fuertes, y á dos piés en los flojos. 

Operacionei durante la vejelación. 

Después del trasplante parece que se suspende la 
vida vejetal durante ocho dias, y á veces se marchita 
cuando el sol calienta demasiado; pero esta paraliza
ción no es mas que aparente; pues entonces suele 
asegurarse la raiz para desarrollarse la planta mejor y 
mas pronto: sin embargo, algunas plantas, ó no pren-
dén, ó se secan después de prender, lo cual se co
noce á los tres ó cuatro dias en que las hojas están 
caldas y marchitas: en este caso se arranca la planta, 
se ara la tierra para que no quede dentro ningún 
fragmento de raiz, se limpia y se renueva por si hay 
algún insecto y se ppne una nueva planta de las que 
quedaron en el semillero, repitiendo esta operación 
cuantas veces sea necesario hasta completar el nú
mero de plantas de que es capaz el terreno. A esta 
operación la llaman en Cuba resembrar. 

La tierra sembrada de tabaco no debe regarse sino 
en tiempo de gran sequía, y en este caso lo menos 
posible; pues se corre el riesgo de que se apolille el 
fruto después de elaborado. 

A los veinte ó veinticinco dias de hecha la planta
ción, cuando la tierra es buena, y el tiempo está 
húmedo, y al empezar á echar hojas nuevas y al mes 
y medio los botones que han de contener la semilla. 
A l echar las hojas nuevas se aporcan, operación que 
consiste en acercar á la planta la tierra inmediata, y 
para lo cual hay que tener presente: 1.° Que la tierra 
no esté demasiado húmeda, sobre tod« si es gredosa, 

sino regularmente fresca, y en este caso puede apor
carse á cualquiera hora del dia: 2.° Si la tierra no 
tiene la suíicienle humedad, se aporca en las prime
ras horas de la mañana, aprovechando el rocío de la 
noche: 3.° Se cuidará de que sobre la planta, y princi
palmente sobre el cogollo, no caigan piedras ni tier
ra que impiden el desarrollo de las plantas, y á veces 
las matan: 4.° Al aporcar, se limpian bien las inme
diaciones de la planta de toda yerba parásita que 
impediría su desarrollo. 

Otra de las operaciones que jamás debe descuidar 
el cultivador de tabaco es la de arrancar cuantas ve
ces sea preciso las malas yerbas que infesten la plan
tación principalmente al principio y cuando las plan
tas son todavía tiernas. Cuando ya la planta es grande 
y ha adquirido casi todo su dessarrollo, no es tan nece
saria la operación, pero siempre es conveniente. 

Limpiando bien el terreno al aporcar puede prescin-
dirse de otra labor; sin embargo, algunos cultivado
res esmerados suelen dar una segunda, quince ó veinte 
dias después para escardar y ahuecar la tierra; opera
ción que contribuye al desarrollo de la planta y á me
jorar en cantidad y calidad la cosecha. 

Como apenas hay vicho dañino que deje de ser 
enemigo de esta planta cuando tierna; se procurará 
destruirlos para que ñola devoren, cuidando al mismo 
tiempo de no maltratar las hojas ni los cogollos. 

En Cuba se conocen tres insectos enemigos del ta
baco que son el cachazudo d primavera y el cogollero. 
El cacfta^uáo se desarrolla dentro d é l a tierra, al pie 
de los plantas que destruye, cortándolas por la parte 
inferior del tallo. El primavera se sitúa en las hojas 
que devora á escepcion de la vena, ó en el tallo. El co-
gollero es un saltador ó especie de langosta pequeña 
que se fija también en las hojas principales, mas her
mosas, de mejor calidad, que nacen en la parle supe
rior de la planta llamada corona, y la destroza. 

Hay adem s de estos él alfilerillo, que agujerea las 
plantas por la parte interior del tronco, y como es casi 
imperceptible, ni se ve el vicho ni el daño sino cuan
do ya no tiene remedio: la palomilla ó cochinilla que 
ensuciando !as hojas con sus escrementos las inutiliza. 
El verde, el rosquilla, el mantequilla que, como ê  
cachazudo pertenecen á la familia de las orugas y co
men tocia la hoja destruyendo en poco tiempo una 
plantación: las hormigas bracas y givigaguas y las 
e/lincees que.corroen las plantas por el tronco y cor
rompen aun á las que no tocanr el grillo, cucaracha, 
corredera, escarabajo, que destruye las hojas comien
do suŝ  orillas: la babosa, que mancha la hoja y corroe 
la planta por el tronco se cria también en la península 
asi como un gusanillo pequeño que nace y vive enter
rado al pie de las plantas de donde sale para destrozar 
las hojas. Todos estos viches pueden destruirse con 
facilidad buscándolos y matándolos por la mañana an-
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tes de salir el sol, pues asi que entra el dia se ocultan. 
Como casi todos estos insectos proceden de los mon

tes vírgenes del Nuevo Mundo, por eso no son de te
mer en nuestra península, en la cual no se conocen 
mas que los dos de que hemos hablado. Sin embar
go, á veces suele venir el gérmen de ellos en la semi
lla y asi el cultivador de tabacos si no quiere perder el 
fruto de sus s'udores debe vigilar mucho sus planta
ciones y esterrainar cualquier vicho dañino que se 
presente. 

Asi que la planta se halla bastante crecida, es decir, 
cuando las hojas son mayores de media cuarta^ se dice 
que platea, y entonces es preciso descogollar ó desbo
tonar, operación muy delicada y qué exije mucha 
práctica. Antes se descogollaba cuando la planta ha
bla crecido bastante y tenian bastante fuerza el pimpo
llo y la flor: hoy se desbotona temprano y de este mo
do se desarrollan mas las hojas. 

Esta operación, que consiste en quitar el botón y 
ciertas hojas, tronchándolas con los dedos y no con ins
trumento cortante alguno, se hace desde por la maña
na hasta las once del dia. 

A la planta se le cortan mas ó menos hojas, según su. 
mayor ó menor fuerza. A las plantas robustas y vigo
rosas criadas en buen terreno puede dejársele de ca
torce á diez y seis hojas, sin contar las dos ó tres 
mas próximas á la tierra; si el terreno es flojo, catorce 
hojas á lo mas; si la planta es débil y elfterreno fuerte, 
de diez á doce:- si la planta y el terreno son flojos, de 
ocho á diez. 

No falta quien cree que se perjudica el cosechero al 
descogollar suponiendo que cuantas mas hojas tenga 
la planta mas producto dará; pero como el objeto del 
desbotonamiento es dar el mayor alimento posible á 
las hojas haciendo que refluya á ellas la savia que se 
dirijia á las flores, de aqui el que las ocho, diez, doce ó 
diez y seis hojas que se dejen pesen mas que las vein
te ó venticuatro poco desarrolladas que produciría la 
planta, si no se cortasen; esto sin contar con que las 
hojas grandes se aprovechan para capa, la cual, como 
todo el mundo sabe es á veces principalmente en los 
trabajos de superior calidad cuatro ó cinco veces mas 
cara que la tripa. 

Descogolladas las plantas se las deja diez ó doce 
días que se emplean en perseguir y matar insectos, al 
cabo de los cuales se procederá á deshijar. Las hojas 
crecen apareadas una enfrente de otra y de su unión 
con el tallo brotan renuevos ó retoños que se arrancan 
como los cogollos, y á esta operación que se hace con 
el índice y el pulgar de ambas manos se llama deshi
jar . Sin embargo, como entonces ya tienen melazo las 
hojas, procurará el deshijador no estropear la hoja. 

Según la feracidad del terreno suelen las plantas 
continuar arrojando retoños que se cortan lo mismo 
que los anteriores. 

Recolección del Tabaco. 

A los tres meses de trasplantado el tabaco suele 
madurar, y por consiguiente puede cojerse. " 

Se conoce que está madura en que la hoja pierde el 
verde brillante; se pone amarillenta; muy gruesa y pe
sada al tacto; bellosa y pegajosa hasta el punto de dejar 
en los dedos una especie de melazo amargo y consis
tente. En este estado hay que cortarla antes de que 
amarillee completamente, pues si se deja, pierde en 
su peso, en calidad, en sabor y aroma. 

La corta puede hacerse, ó de toda la plantación 
cuando está todo el campo maduro ó por trozos según 
vayan madurando, y en este caso se empieza perlas 
mas maduras y con intervalos de tres ó cuatro días, 
se continúa la corta á medida que van estando en sa
zón hasta concluir: de este modo no pierde nada el ta
baco en cantidad ni calidad, lo cual sucedería si se cor
tase antes ó después de hallarse en sazón. 

El mejor instrumento para la corta es una cuchilla 
curva sin punta muy afilada como de cuatro ó cinco 
pulgadas de largo con un manguito de madera. Pue
den muy bien cortarse con cualquiera otro instru
mento, pero en este caso se debe cuidar de no rom
per las hojas porque entonces ya solo sirven para t r i 
pa. Al recomendar que la cuchilla esté bien afilada es 
para que no se magullen los tallos y padezca de resul
tas la cosecha del segundo corte. 

Para proceder á la corta deben preceder por lo me
nos tres ó cuatro días de sol; se elegirá para la opera
ción un tiempo claro y despejado y no se cortará mas 
que desde las once hasta las cuatro. 

La corta se hace de este modo: se toma la cuchilla 
en la mano derecha, la planta con la izquierda, y se 
empiezan á cortar las mancuernas por medio de un 
corte diagonal de abajo á arriba, cortando de dos en 
dos hojas, lo mas tres, con el trozo de tallo en que han 
nacido, llamado en Cuba mancuernas. 

Conforme se cortan las mancuernas se van dejando 
en el suelo todo lo juntas que se pueda para de este 
modo facilitar la operación de los que las recogen, los 
cuales al alzar del suelo las mancuernas las colocarán 
en el brazo izquierdo de modo que caiga cada una de 
las hojas á un lado, ó dos á un lado y una á otro cuan
do las mancuernas constan de tres hojas. Asi se con
sigue que las puntas de un tallo no destrocen las hojas 
de los demás. 

Corlado el tabacaco como hemos dicho, del mismo 
tronco nacen dos, tres ó cuatro retoños, de los cuales 
se dejan los dos mas vigorosos en la segunda corta, 
que crecen y se desarrollan estraordinariamente. Asi 
que están crecidos se les descogolla dejándoles cuatro, 
seis, ocho ó diez hojas según el terreno y el vigor de 
las plantas. 
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-En Europa se dan solo dos cortas, una de principal 

y otra de capaduras, dejando algunas plantas sin des
cogollar, para sinliente. El segundo corte se hace co
mo el primero, sin aporcar ni dar ninguna otra labor, 
y el tabaco es mas estrecho. 

Los hijos de las plantas para semilla pueden cor
tarse con cuidado, y uno por uno para no perjudicar 
á la simiente que se recojo así que se cae la flor. 

La semilla se coje cortando como un palmo de los 
tallos, que se reúnen en paquetes de 20 ó 30, se atan 
y se cuelgan al aire dentro de las casas durante un mes. 

La segunda corta se da treinta dias después de la 
primera. 

Antes de empezar la corta, se tendrá dispuesto el 
número de varas necesario en lá plantación, las cuales 
deberán tener de cuatro á seis pulgadas de grueso, y 
de doce á quince pies de largo cada una, y habrán de 
estar bien secas, para que luego no comuniquen su 
humedad á la hoja del tabaco: á falta de varas po
drán servir cañas gruesas, secas y limpias. Además se 
prepararán otras varas algo mas gruesas como de cua
tro "pies de largo, punteagudas por un lado para que 
entren en el suelo, y formando horquilla por el otro 
para que sobre dos de estas se sostenga una de las 
otras cargada de hojas. A estas varas las llaman 
cujes. 

Después de cargado el brazo izquierdo del que re
ceje, tomará por el centro las hojas, y las colocará en 
la misma forma sobre los cujes ó sobre unas cuerdas. 
Para pasar las mancuernas del brazo izquierdo á los 
cujes, se introduce el derecho por bajo del izquierdo, 
y apartando las hojas, dejan espacio suficiente para 
que énlre la vara ó soga en que han de descansar. 

Colocadas las mancuernas, se acercan todo lo posi
ble unas á otras, sin apretarlas demasiado para apro
vechar la vara, y á medida que se van llenando estas, 
se llevan á las casas de tabaco dispuestas de antema
no para recibirlas. 

Casa-secadero ó de tabaco. 

Para una plantación de cinco ó seis fanegas dé tier
ra, bastará una casa de setenta y cinco pies de largo, 
treinta y cinco de ancho y veinte y site de alto; el 
techo se cubrirá de retama, ramage ó pajón con pre
ferencia á otra cosa. 

Se construirán en terreno duro, llano, seco y lo 
mas próximo posible á la plantación: su longitud de 
Norte á Sud, en cada uno de cuyos dos frentes, se 
hace una puerta baja capáz, para dar entrada á un 
hombre cargado. Tendrá siete pisos llamados navetas 
de'tres pies cada uno, (ecepto el primero que por lo 
menos será de cuatro), y cinco aposentos en cada lado, 
de catorce pies de largo, y quince de ancho: los pisos 
solo se dividirán por palos atravesados, desde los 

troncos esteriores á los interiores, en los cuales se 
apoyarán los cujes cargados. 

Los horcones ó pilares, serán unos palos gruesos 
muy fuértes, en especial los esteriores, que tienen 
diez y seis, y tendrán veinte y cuatro pies de largo; 
los del medio serán doce de á veinte y siete pies, y 
los inteiiores diez y seis de á treinta y dos pies. Sobre 
los horcones esteriores y á lo la'go,,se clavarán otros 
palos sobre los que descansarán las puntas mas grue
sas de unas varas de quince pies de largo, cuyas pun
tas mas delgadas y mitades, se asegurarán en otros 
palos no tan gruesos, que también se clavarán sobre 
los demás horcones: sobre estas varas se atravesarán 
otras mas delgadas, en las cuales se asegurará la reta
ma, ramage ó pajón. Entre los horcones esteriores y 
los interiores de ambos frentes, quedará un hueco de 
dos pies y medio, y entre los interiores de una puerta 
á la otra, se, dejará una calle recta de cinco pies de 
ancho. 

La casa podrá ser mas 6 menos grande, y si se des
tinare para polvo, se distribuirá de distinto modo. Pe
ro de todos modos ha de tener una temperatura mas 
bien cálida que fria, ha de poder dársele mas ó me
nos ventilación, jamás se debe encender fuego en ella 
y deben tener cerradas sus ventanas, á no se que el 
tiempo esté muy caluroso. 

Preparadas de este modo las casas, se colocan las 
cujes ó'varas cargadas de mancuernas, sobre las vi
gas horizontales, apoyándose en los dos estremos ó 
puntas, y si en vez de varas fuesen sogas, se atarán 
muy tirantes para evitar la inclinación producida por 
el peso del tabaco. 

Cuando al colocar la vara, el tabaco se nota que no 
está impregnado del rocío de la noche, se apostarán 
unas varas contra otras para que suden el tabaco por 
espacio de dus, tres ó cuatro dias; mas si el tabaco 
está húmedo suele fermentar y podrirse. 

A los tres dias se separan los cujes ó tobas para que 
el tabaco tenga ventilación, cuidarído de que no se to
quen las mancuernas unas á otras y de separarlas mas 
si reinasen vientos húmedos ó hicieren grandes ca
lores. 

Así se procedo hasta llenar toda la casa empezan
do siempre por las barreras mas altas. 

Si á los quiuce dias estuviere todavía el tabaco hú
medo, ó se le notasen manchas oscuras y por el inte
rior de las hojas algunas pelusillas blancas, se separa
rán los cujes mas, se apartará todo el tabaco con es
tas manchas, y si no hubiere otro remedio, se sacará 
de la casa y se espondrá al sol hasta que se seque. 

Además se visitará diariamente la casa, se locará el 
tabaco, y si estuviese húmedo, se le dará ventilación. 
Al cabo de un mes cuando empieza á tomar color 
ja no habrá necesidad de tocarlo, sino que al sim
ple olor se conocerá si continua ó no húmedo ó si fer-
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menta, en cuyo caso si la ventilación no bastase, se 
encenderá fuego cuidando de que no haga tufo ni 
humo. 

Beneficiacion, clasificación y embalage del tabaco. 
Para cuando esté seco el tabaco se preparan uno ó 

dos pisos del centro de la casa para/n/op; entablando 
el piso una cuarta sobre el suelo, y cubriendo de es
teras el piso y el interior, hasta una altura de dos 
varas. 

Seco ya el tabaco, lo cual se conocerá en que los 
troncos y las venas principales están mas secas y os
curas que las hojas principales se podrá apilonarlo, y 
para ello se esperará que haya llovido al menos un 
par de dias ó que haya niebla; en fin, que la atmósfera 
esté húmeda á fin de que la hoja adquiera la suficien
te elasticidad. 

El primer beneficio llamado como hemos dicho p i 
lón, se dá de este modo., 

Al departamento preparado en la forma menciona
da, se lleva el tabaco que se toma de las varas ó sogas 
por los tallos, colocándolo sobre las esteras de modo 
que las puntas de las hojas miren al centro, y los ta
llos á la circunferencia. De este modo se forma una 
pila de diez ó doce quintales que se cubre con las es
teras, sobre las cuales se ponen como ocho ó diez ar
robas de peso. 

Los resultados de este primer beneficio son: 

1. ° Igualar, perfeccciouar y hermosear el color 
del tabaco. 

2. ° Que pierda parte de su amargo natural. 

3. ° Consumir parte de su maleza. 

4. ° Quitarle la parte desagradable de su forta
leza. 

E l de la primer cosecha suele estar en pilón, de 
veinte á veinte y cinco dias y el de la segunda de ocho 
á quince. Si hacen vientos-frios, se hecha mas peso al 
pilón: si lloviese sin frió, ó se recalentase demasiado, 
se aligerará de peso y se abrirá un poco la pila para 
que se refresque. Si las luvias fuesen frecuentes, es-
tará.meuos dias en pilón, y lo mismo sucederá si hu
biese fermentado en las casas de tabaco. 

Para que el tabaco no se arda, debe tener el pilón 
de diez y seis á veinte grados de calor. 

Trascurridos los dias que debe estar en pilón, se 
abre la pila y procediendo á la clasificación según su 
calidad y valor. 

En la "Vuelta de Abajo se divide el tabaco en libra, 
quebrado, puntas; injuriado de l . * , injuriado de 2." 
injuriado de 3.a pajurias y capaduras. 

Se llama libra la hoja mayor, mas sana, mas aro: 
mática, de mejor color y calidad. 

E l quebrado, es la hoja superior de la planta, aun
que agujereada, de la cual se hacen los cigarros ve
gueros. 

Las puntas son la hoja de primera calidad, esqui-
sito aroma, buen color y escelente sabor, pero pe
queña. 

E l injuriado de 1.a comprende todas las "hojas 
grandes, buenas paca capa y es mas flojo que todos los 
anteriores. 

El injuriado de 2.a se compone de capa y tripa, y 
es mas flojo que fuerte. 

El injuriado de 3.a es todo tripa de la mas sana y 
mas ó menos fuerte, según los terrenos. 

En la pajuria, solo entra tripa muy floja y de 
poca consistencia, y suele ser las hojas que han to
cado al suelo. 

Con las capaduras, que son el tabaco de segundo 
corte, se hace tripa y algo de capa. 

En la Vuelta de Arriba, Virginia, Kentuky, Filipinas 
y algunos puntos de Europa únicamente se divide el ta
baco en capa y tripa. En algunos paises de América 
en 1.a, 2.a, 3.a, y 4.a clase de capELy en 1.a 2.a y 3.a de 
tripa.-En la península puede dividirse en i.a y 2.a de 
capa y i.a y 2.a de tripa. 

E l clasificador, sentado en un taburete, abre con la 
dos manos las hojas que le van llevado del pilón y las 
vá colocando en cuatro montones: en el primero pon
drá la§ hojas buenas para capas de 1.a; en el segundo 
las de capa de 2.a y en el tercerolas destinadas á tri
pa de l 'a, y en el cuarto las de tripa de 2.a 

En capa de primera, entran las hojas de mas de un 
pie de largo, sanas, de color de pasa, sin manchas y 
de buena calidad. 

En capa de segunda, las que tienen un pie de lar
go aunque están algo agujereadas, y las hojas sanas, 
aunque no tengan el color ni la calidad de las ante
riores. - -

A la tripa de primera, corresponden las hojas de 
buena calidad, buen color y buen tamaño que no sir
ven para capa de 2.a 

Y en la capa de segunda entra el sesto. 
Escojido ya el tabaco, se procede á eabezear, es 

decir á foimai manojos t e 25, 30, 33 ó 40 hojas reu
nidas por las cabezas cuyos manojos, llamados gavi
llas, se hacen reuniendo las hojas entre el pulgar y el 
índice de la mano izquierda, y alando en seguida las 
cabezas juntas con una hoja del mismo tabaco. 

Formando un montón de gavillas de uno ó mas 
quintales, se pasa á dar betún al tabaco. 

El betún se prepara echando tabaco de tripa en 
agua y dejándolo tres, cuatro ó cinco dias, hasta que 
se pudra. En este betún se empapa una esponja confia 
cual se rocía una estera ó una capa de paja que se es
tiende en el suelo; sobre esta estera se tienden las ga
villas con las puntas al centro, que se rocían también; 
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encimare esta primera capa se pone otra con la cual 
se hace la misma operación, y asi sucesivamente. 

Después de dado el betún se tapa el tabaco y se de
ja hasta el día siguiente, que se forman manojos de á 
cuatro gavillas atadas por cuatro partes con hoja de 
palma de Valencia. 

Ya manojeado el tabaco se clavan en el suelo ocho 
estacas formando un cuadrilongo, dentro del cual se 
colocan unas grai des esteras de enea, por debajo 
se pasan unas sogas, se echa el tabaco en el espacio 
formado por las esteras y se hace el fardo bien apre
tado. En este estado pasa lo que se llama la calentu
ra ó fermentación, con lo cual se purifica y se mejora 
y asi se almacena para venderlo. Estos fardos no de
ben pasar de cinco ó seis arrobas. 

Los tercios de libra y de quebrado se componen de 
sesenta manojos de á cuatro gavillas cada uno y cada 
gavilla de veinte y cinco hojas. 

El tercio de puntas es de ochenta manojos, d e á 
cuatro gavillas de veinte y cinco hojas cada una. 

Los tercios de injuriado de 1.a, constan de ochenta 
manojos de cuatro gavillas, de á treinia y cinco 
hojas. 

Los de injuriado de 2.a 'son de cien manojos 
de cuatro gavillas de á cuarenta hojas. 
• En el tercio de injuriado de 3.a y en el de capa
duras, entran ciento veinte manojos de cuatro gavi
llas sin número determinado de hojas. 

El deshecho y deshechito que áe conocían antes, en
tran hoy en la libra, y el injuriado de repaso en el 
injuriado de 1.a 

Compras, depósitos y almacenes, de tabaco. 

Para comprar hoja de tabaco, debe tenerse presen
te lo siguiente: 

1. ° Ver, al comprar para capa, si es de primera ó 
de segunda. 

2. ° Si la capa está limpia, si se halla mezclada la 
de primera con la de segunda, clase ó en tripa. 

3. ° Calcular la cantidad de capa que puede pro
ducir cada manojo del fardo. 

4o. Saber la conducta mercantil del cosechero 
con quien se trata para que no les engañe y dé en un 
mismo tercio capa con tripa, tabaco mediano ó malo, 
después de pagado bueno. 

E l traficante de tabacos no debe mezclar en su al
macén la capa con la tripa, los tabacos de aguante con 
las fáciles de apolillarse. etc. • 

Para evitar esto, anotará el almacenista en su libro 
de entradas y salidas: 

1. ° El número de fardos ó barricas de la misma 
clase. 

2. ° El uso que se puede dar á cada clase de ta
baco. 

3. ° Su calidad, sabor, color y olor. 

4. ° Si es capa o tripa de 1.a ó de 2.a 

5. ° La precedencia del género y su condición. 

El traficante debe procurar salir cuanto antes de 
los tabacos procedentes de terrenos flojos que han 
sido lavados, porque se apolillan con facilidad ; y lo 
mismo de los ardidos 6 que han fermentado durante 
su estancia en las casas. 

Sin embargo, el tabaco lavado, el catado y el pa
jizo , como que su principal defecto es su poca resis
tencia, puede aprovecharse consumiéndolo pronto. 

También procurará el comerciante proporcionar en 
la venta la capa con la-tripa y no quedarse sin capa y 
con mucha tripa. 

Preparación de la hoja. 

Antes de elaborar'el tabaco necesita estar en los 
fardos ó barriles lo menos tres ó cuatro meses, si es 
posible cinco ó seis, y en seguida se moja. 

La operación de la moja que consiste en someter el 
tabaco á la influencia del agua y del aire es-tan im
portante que si se hace con inteligencia puede con
vertirse de malo en bueno, asi como si se hace des
acertadamente, se convierte de bueno en malo. Con 
esta operación se quita el gusto desagradable qué tie
nen algunos tabacos, se reduce su fuerza, se aumenta 
su suavidad , se desarrolla el aroma , se convierte el 
horro en buen ardedor y se corrijen las manchas de 
agua que adquiere á veces en las casas y en los 
fardos. 

Para aplicar con acierto la moja hay que tener en 
cuenta la calidad del tabaco, su estado y su proceden
cia, es decir, el pais de donde viene y el terreno en 
que se ha criado. 

Antes de mojar el tabaco se cojen las gabillas con 
la mano derecha por la parte mas gruesa, y con la 
izquierda por las puntas , se acercan las dos manos y 
naturalmente se abre ó ahueca la gabilla, en seguida 
le suelta la izquierda y con la derecha se sacuden las 
gabillas , quedando las hojas separadas unas de otras. 
Esta operación se practica cuando el tabaco está hú
medo, pues si no se romperla todo; por eso cuando se 
halla en ese estado se mete en agua, se saca inmedia
tamente, se sacude y se deja amontonado seis ú ocho 
horas antes de proceder á la verdadera moja. 
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El tabaco se moja de tres distintos mod' s, según su 
clase, eslado y calidad. 

Para la moja núm. i.0 se meten en una tina llena, 
como tres cuartas partes de agua, las gabillas ya 
abiertas que se cogen por la cabeza y se sumerjen del 
todo, sacándolas inmediatamente se sacuden sin sol
tarlas dos, tres ó mas veces y se echan á un lado. 

En la moja núm. 2.° se estiende el tabaco en el 
suelo, se le rocía con una regadera de lluvia fina y en 
seguida , tomando dos ó tres gabillas en cada mano, 
se sacuden. ; -

La moja núm. 3.° se verifica metiendo las dos es-
tremidades de las gabillas en el agua alternativamente 
y sacudiendo las dos puntas unas hácia otras de modo 
que se humedezca el centro. 

Algunos lo mojan con la boca, lo cual tiene el in
conveniente dé que no se humedece por igual;otros 
lo envuelven en paños mojados , y esto solo tiene apli
cación en pequeñas cantidades. 

Según hemos dicho, para mojar con acierto el taba
co es necesario conocer bien todas sus variedades en 
su estado de sequía. 

En primer lugar debe saberse la procedencia del 
género, qué el inteligente conoce en la pelusa y grano 
que tiene el enverso de la hoja y que se distingue mi
rando la hoja Rorizontalmente. Esta pelusa varia, se
gún la procedencia. 

I.0 En el tabaco habano de la Vuelta de Abajo se 
ve un pelillo como de tres cuartos de línea, de color 
claro y poco espeso. 

2. ° En el de la Vuelta de Arriba la pelusa es algo 
mas corta, mas espesa y abundante. 

3. ° La del de Virginia ó Kentuky es mas espesa, 
mas corta y mas gruesa que la de la Vuelta de Arriba. 

4. ° Los tabacos filipinos, en vez de pelusa, tienen 
en el dorso de las hojas una granulación bastante es
pesa formada por su porosidad, pues aunque este ta
baco, como los dernás , tiene también la indicada pe
lusa , la pierde después. 

5. ° En el de Europa la pelusa es espesa, corta y 
muy basta, menos en el de Holanda que desaparece 
con el último beneficio. 

Para ver si la hoja está para recibir la moja se hue
le el manojo ó la gabilla primero , en seguida se abre 
la hoja y se mira por el lado derecho. Si el olor es 
suave y algo fuerte, el tabaco no necesita moja; si por 
el contrario está demasiado fuerte, es preciso mojar
lo á fin de que pierda parte de su fuerza. Si el olor es 
demasiado suave, ó recibió mucha agua en la tierra, ó 
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esta era floja, ó se plantó muy espeso, ó no se oreó 
bien, y en este caso debe mojarse con mucho cuida
do. Si el tabaco huele á yerba seca, es añejo, está pa
sado, y hay que mojarle con muchas precauciones, 
dándole baño completo , sacudiéndole y oreándolo 
bien. Cuando el tabaco huele á húmedo ó mohoso, es 
prueba de que ha sido ardido y debe despacharse 
cuanto antes; sin embargo, puede correjirse este de
fecto por medio de la moja. 

Es decir que hay varias especies de tabaco y que á 
cada una de ellas debe dársele una moja distinta según 
la vista y el olor, á lo cual puede añadirse el tacto y 
el peso de ellos. 

Como en Kentuky y Virginia el tabaco se vende al 
peso, los cosecheros procuran que no disminuya este, 
y al efecto le dan poco pilón; al contrario los'cubanos, 
como lo venden á bulto le dejan fermentar lo suficien
te para que pierda bien el melazo y mejore su calidad. 
De a^uí resulta que dichos tabacos poco fermentados 
son amargos y desagradables principalmente el Virgi
nia del cual se distingue el Kentuky en que es suave 
de buen color á pesar de las manchas de agua que de-
s aparecen con la moja y el oreo y que tiene las venas 
mas finas. El Virginia, por el contrario es áspero bas
tante grueso, de mala vista, color desigual venas grue
sas y manchas vegueras que no se quitan. 

De lo dicho se deduce: 1.° que como el agua es la 
que corrije los defectos del tabaco, debe atenderse á 
la calidad y á los vicios de que adolece á fin de mojar
lo con acierto: 2.° Que mejorando el tabaco el pilón, 
el sudor, la blandura y la fermentación, es' preciso 
correjir los vicios inherentes al tabaco que no ha re
cibido estos beneficios. 

Según esto al Kentuky y al Virginia se les dará la 
moja número 1.°, zambulléndolo completamente en ei 
agua y sacudiéndolo una ó dos veces jnas que al Vir
ginia al Kentuky y si el Virginia tjene la vena demasia
do gruesa ó manchas vegueras se le sacudirá solo dos 
veces, se tenderá en seguida sobre el suelo y á la media 
hora se vol verá hasta que i esaparezca toda ja hume
dad y entonces se la envuelve en un trapo, se le mete 
en una barrica donde se le aprieta algo y á las 24 ho
ras ya puede elaborarse. 

Si el Virginia es mas fino de hoja y de vena y de co
lor mas igual se sacude tres veces y una vez oreado se 
embarricará de 14 á 20 horas. 

El Kentuky de hoja gruesa, áspero y color desigual 
se sacudirá tres veces; el suave de hoja fina, vena del
gada y color igual, se sacude cuatro veces oreándolo 
y conservándolo en el trapo, la espuerta ó barrica lo 
mismo que el anterior. El Kentuky que al rededor de 
la vena principal tuviese unas fibras blanquizcas se sa
cudirá «de cinco á seis veces. 

Cuando se quiere quitar la fuerza al tabaco se le de
ja en el trapo ó la barrica de treinta á cuarenta horas 
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si se esceptua el tabaco filipino que necesita de doce 
á veinte y cuatro horas de calor y este calor ó calen
tura durante doce ó diez y seis horas aprovecha mu
cho al Virginia de color desigual, hoja y vena gruesa, 
y al Kentuky grueso, áspero y de mal color. 

Como casi todos ¡os tabacos filipinos vienen muy 
secos y apretados y ademas la hoja es'delgada hay que 
examinarlos por la vista y el olfato. Si tienen la tnan^ 
cha de agua, se sacuden dos ó tres veces, tres ó cua
tro horas después de mojado y apilado. Si uo la tuble-
sen se mojarán de dos modos: 1.° Se le dará la moja 
número 1 y en vez de sacudirlo se tendrá en la mano 
mientras escurra á chorro y asi que empieze á gotear 
se apila y se deja de treinta y seis á cuarenta horas, 
trascurrido cuyo tiempo se tiende al aire libre hasta 
que pierde toda humedad. 

Oreado ya se envuelve en el trapo ó se mete en har
neas algo oprimido, en las cuales permanecerá doce 
horas. 

También se moja con una regadera de lluvia fina 
pero en este caso deberá estar tendido en el sueio y 
apilarse después para que escurra el agua. 

Si a! abrir un fardo de tabaco filipino se advierte 
un olor á yerba seca es lo que se llama tabaco pajizo 
y entonces si dicho olor es subido, se dejará tres horas 
en la pila y diez en la envoltura; mas si el olor fuese 
flojo se hará la moja como hemos dicho. 

E l tabaco holandés ú hollandilla muy flojo y sin 
aroma porque lo pasan por agua caliente los coseche
ros, se le moja según el número 3.°, se le esliende y 
se recoge para elaborarlo cou. alguna humedad. Se le 
dan de doce á diez y seis horas de envoltura'sin opri
mirlo. 

A los tabacos cultivados en Europa y Africa llamados 
moruno* muy fuertes por el terrreno y el clima, se 
les da la moja número 1.°, se sacuden cuatro ó cinco 
veces, se envuelven de 16 á 24 horas se estienden, se 
vuelven á la media hora y se recojeo para elaborarlos 
con alguna humedad. 

Si la hoja del tabaco moruno es lisa suave y de co
lor igual, se, sacude tres veces y se deja envuelta de 
catorce á diez y ocho horas; pero si tiene manchas 
vegueras, color desigual, venas encogidas y gruesas, 
la hoja áspera y mal olor, se sacude dos veces y se 
conserva en la envoltura treinta horas. De este modo 
se corrijen sus defectos que son arder mal, dar la ce
niza negra, y tener mal sabor y mal olor. En general 
el color de tabaco moruno de i.a y 2.a es claro, colo
rado oscuro ó amarillo desigual. 

E l tabaco habano puede dividirse en tabaco de la 
Vuelta de Abajo que es el que se cultiva en la parte oc
cidental de la isla; tabaco de la vuelta de arriba que 
se coje en la parte occidental y tabaco de partido que 
se cria en el centro pero que tiene las cualidades ó los 
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defectos de uno de los otros dos según que la jilanta-
cion se aproxime ó Oriente ó á Occidente. 

Aunque en-general el tabaco de la Vuelta de Abajo 
es'escelente y se elabora con mas cuidado procurando 
mejorar la calidad porque no lo venden al peso; sin 
embargo hay tabaco de la vueKa de arriba lan bene
ficiado como el de la vuelta de abajo y que no le cede 
eu calidad. Pero si bien es cierlo que lo mismo en la 
Vuelta de Arriba que en la Vuelta de Abajo hay taba
cos esceleutes, buenos, medianos y malos, en general 
repetimos, los de la Vuelta de Abajo son superiores á 
los de la vuelta de arriba. 

Entrelos tabacos de la Vuelta de Arriba superiores 
á casi todos los cultivados en otros países, se distin
guen el Mayari el Yace y otros, muy conocidos por 
el color rojo oscuro, par su suavidad al fumarlos, su 
agradable aroma y la blancura de su ceniza. 

Suelen algunos en la Vuelta de Arriba, sin embargo, 
esponer el tabaco al sol antes de meterlo en las casas 
para que se acabe de secar, lo cual perjudica al ge
nero empeorando la calidad hasta el punto de que á 
veces no bastan el pilan y la blancura para correjir 
el [amargo que adquiere: blandura y pilón de que 
prescinden otros convirtiendo un buen tabaco en ta
baco cerreuo que al fumarlo, produce hinchazón en los 
labios. 

El tabaco déla Vuelta de Arriba se le da en general, 
la moja número i.0; se sacude tres ó cuati o veces, se 
estiende y se envuelve un poco húmedo, oprimiéndolo 
algo en cuyo estado permanece de diez y seis á veinte 
horas. Mas si tiene un color de rojo claro ó encarna
do oscuro, si es áspero, de hoja gruesa y mucha for
taleza, solo se sacudirá dos ó tres veces, y se tendrá 
envuelto veinte horas. Cuando ademas de estas cir
cunstancias tiene el color desigual y las venas gruesas 
se sacude dos veces y se tiene envuelto veinticuatro 
horas. 

Si es flojo, de color claro, de hoja y vena delgadas 
con el olor á yerba húmeda, se sacudirá de tres á c in
co veces, se tenderá, se volverá á los tres cuartos de 
hora, se recojerá bien oreado y sin oprimirlo mucho 
se tendrá en la envoltura de doce á diez y seis horas. 

Si de viejo estuviese picado, oliese á paja fuese 
muy flojo y tuviese las hojas deterioradas se sacudirá 
de cuatro á seis veces. 

El tabaco_de la Vuelta de Arriba que viene muy se
co á Europa se mojará antes de abrir las gavillas, se 
sacudirá dos ó tres veces, se apilará durante cuatro 
horas, se abrirán en seguida los manojos y se proce
derá á la moja según su clase. 

Cuando el tabaco de la Vuelta de Arriba tiene buenas 
hojas para capa, un color claro muy igual, es de bue
na calidad fino y flexible al tacto de olor suave puro 
y flojo, se le dará la moja número 3.°, se sacudirá 
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una ó dos veces y permanecerá en la envoltura de ca
torce á veinte horas. 

En el tabaco de la Vuelta de Abajo hay que distin
guir dos cosas; á saber, su fuerza y el ernbalage que 
le dan, porque es el mas permeable de todos los co
nocidos. - , 

Si exbala un olor sui generis, si tiene un color 
igual, colorado-claro, ó colorado-oscuro, si es suave 
y flexible, se le dará la moja n.01.0, y se le sacudirá 
tres ó cuatro veces. 

Cuando es de mucha calidad, algo grueso, de olor 
fuerte con manchas, y 'de venas trasversales arruga
das, solo se sacudirá dos veces, se eslenderá, se vol 
verá á la media hora, se recogerá ya oreado y se 
envolverá algo oprimido durante diez y seis á veinte 
y cuatro horas. 

Si presenta un color pajizo, si exhala un olor flojo, 
y no muy puro, si es de poca calidad, suave y del
gado a! tacto, se sacudirá de tres á seis veces y se 
envolverá menos oprimido que el anterior de 14 á 
20 horas. 

Cultivo y curación del destinado para polvo. 

El tabaco destinado para polvo se siembra, tras
planta y cuida del mismo modo que el otro; pero hay 
algunas diferencias en el modo de recojerlo y opera
ciones posteriores. 

En sazón ya el tabaco, en vez de cortar las hojas, 
se arrancan las plantas de raiz, por la cual se cuel
gan en la casa-secadero muy juntas los cinco ó seis 
primeros dias, teniendo cuidado después de que la 
distancia sea como cosa de un pié una de otra. 
Si el tiempo está seco se les dará toda la ventilación 
posible. 

Los aposentos de la casa-secadero serán mas nu
merosos, porque solo tendrán de largo seis pies, y los 
altos ó navetas, serán menos, porque deberán tener 
cinco piés. 

El mejor tabaco-polvo conocido es el verdín que 
carece de compostura, cuyo color de rosa bajo, se 
le da arrancándole un poco antes de madurar. 

El cucarachero; que tampoco tiene compostura, 
tiene el color oscuro, porque se arranca algún tiem
po después de maduro. 

Ya seco se le da el pilón en la forma dicha, ó hacien
do las tongas con la raizes hácia fuera y las puntas la 
centro. 

Para polvo rapé, negrillo y demás clases, se recoje 
el tabaco lo mismo que para el cucarachero, y claro 
es que sirven todas las hojas enteras ó rotas puesto 
que se han de moler para tomarlo. 

Al despalillarlo es cuando se escoge y se clasifica 
el t ibaco destinado á la distinta especie de polvo. 

Cultivo del tabaco en los Estados Unidos y en el 
Brasil . 

Atendiendo á que la temperatura de la mayor parte 
de nuestras provincias tiene bastante analogía con la 
de la América del Norte, damos á continuación algunos 
pormenores sobre el cultivo, tal como se practica en 
dicho pais. 

En Virginia, Marilan y Kentuky se siembran poco 
mas 6 menos, en la misma época. 

Se preparan los semilleros por marzo en un terreno 
fértil resguardado de los vientos del Norte con esposi-
cion al Mediodía, labrando bien la tierra en Ja cual 
queman gran porción de leña menuda para abo
no y eslerminio de los insectos. 

Euíal eslado lo dejan un mes, al cabo del cual le 
dan otra labor, siembran como hemos dicho y cubren-
el semillero con esteras ó ramage en las noches frias. 

Para trasplantar hacen hoyos de un pie en cuadro 
y otro de profundidad á la distancia de una vara unos 
de otros. La tierra que sacan de los hoyos la mezclan 
con abono, la vuelven á echar en los sitios de donde 
la sacaron, y en cada hoyo, ponen una planta. 

Se desbotona, aporcan, deshojan, y labran lo mis
mo que en Cuba y lo recogen ó cortando las hojas ó 
arrancándolo de raiz. Después de cortado lo tienden 
al sol sobre verba seca formando montones que cubren 
con la misma yerba seca. 

Asi que se pone el sol las tienden en unos tinglados 
á propósito, en los cuales suda hasta que se marchita 
y entonces lo llevan á las casas, donde lo cuelgan muy 
junto poruñas estaquillas que atraviesan en el tallo, y 
alli permanece hasta que se acaba de secar. 

Las casas-secaderos llamadas almacenes, son de 
madera cubiertas de tejas, con ventanas que abren y 
cierran, segan la temperatura interior y esterior. Se 
dividen"en cuerpos de seis á ocho pies de largo y en 
navetas de cinco de alto. Cuando el tiempo está de
masiado húmedo, se enciende fuego al rededor de] la 
casa. 

Cuando ya está seco, lo descuelgan en un dia hú
medo, lo tienden, formando montones sobre tablas y 
esteras, lo cubren y lo dejan asi, hasta que pasan los 
frios. En seguida lo sacan, lo despalillan, lo escojen 
dividiéndolo en dos clases, i.a y 2.a, forman gavillas y 
lo embarrilan. 

La fortaleza que se advierte en el tabaco de los Es
tados Unidos en España, con el nombre de alicantino 
ó sevillano, se le da rodándola al embarrilarlo con un 
betún compuesto de dos partes, una de miel de caña, 
gran porción de palos de tabaco seco, fermentado to
do por mucho tiempo. 
. Para embarrilarlo, van poniendo capas de gavillas, 
hasta que se halla la mitad llena; entonces las prensan 
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colocando gran peso encima, vuelven á melor mas ga
villas y tornan á prensar hasta que forman barricas de 
peso desde 7 hasta 15 quintales. 

El cultivo del tabaco en el Brasil se siembra, Iras-
planta y cuida como en la isla de Cuba; lo secan y 
curan como en los Estados pero regularmente no lo 
dejan en hoja sino que lo impregnan en una confec
ción de aguardiente de caña; y húmedo, despalillado 
y sin escojerlo hacen una especio de trenzas de dislín-
as formas muy apretadas, llamadas brebas, que enro-
llany embarrilan. 

Cultivo del tabaco en Holanda. 

En las inmediaciones de Armesforc, se siembra el ta
baco en camas grandes de tablas guarnecidas por el 
esterior con una faja de esliercol-de cerdos ó de ove
jas, de tres pies de ancho que sube hasta la altura de 
las tablas: el interior tiene dos pies de estiércol y una 
que es el déla superficie de tierra fina y esponjada, so
bre la cual siembran la grana mezclada con horina. 
Estas camas se cubren con papeles engrasados, que 
se abren ó cierran, según conviene, y deberán tener 
bastante calor, y alefecto se renueva el estiércol, si es 
necesario, es decir, cuando aprieta el frió; pero si la 
tierra es seca, se riega. 

Durante la germinación de la planta, se preparan 
otras camas dispuestas de este modo: Se ahonda el ter
reno uncscuanlas pulgadas, y se forman las camas (di
vididas por senderos de medio pie) de dos pies y medio 
de base, dos de altura, y (res pulgadas de declive, cou 
la dirección de Norte á Mediodía; como á seis pulgadas 
sobre el nivel del foso, se echa una capa de estiércol de 
ovejas de pulgada y media de grueso; sobre ella seis 
pulgadas de tierra bien abonada y asi sucesivamente. 

A fines de abril, ó principies de mayo, sacan las 
plantas de la primera cama, y las colocan en las nuevas 
formándolas en dos filas á tres pulgadas de las orillas 
y á un pie de distancia unas de otras. 

En lo demás se procede como hornos dicho ya, para 
las escarolas, trasplantación y deshijamiento. 

Los campos plantados de (abaco están cercados de 
setos muy altos ó de alisos para libertar la planta de 
las ventiscas. 

La cosecha la hacen las mujeres, las cuales ponen 
las hojas sobre el brazo izquierdo, y luego se las en
tregan á un hombre quo vá detrás. 

De las fábricas. 

Eu las fábricas se elaboran el tabaco picado, cigar
rillos de papel, cigarros puros y rapé. Las hay espe
ciales para cada uno de dichos'artículos, y las hay 
también como sucede en casi todas las de la Península 
en que se confeccionan todos ellos; asi, pues, indica

remos las condiciones de una fábrica que abraza todos 
estos ramos de elaboración y las que ha de tener una 
fábrica especial para cada uno de ellos. 
. Por de pronto toda fábrica debe ser seca y dispues

ta del modo que pueda dársele mas ó menos ventila
ción y ha de tener un patio grande y perfectamente 
aseado para hacer las mojas. . 

Los enseres necesarios en una fábrica de tabacos, 
son: 

1. ° Ct/fras ó ítnas mas ó menos grandes según la 
cantidad de tabaco que se quiere mojar de una 
vez. 

2. ° Artesa sin cabezera y algo inclinada para po
ner el tabaco á escurrir. 

3. ° Tendales de lienzo con sus marcos de madera 
para poner á secar el tabaco después de picado, los 
cuales se cuelgan en alto. Estos tendales, indispensa
bles para el tabaco picado, deben ser manejables por 
una sola persona. 

4. ° Cajones ó barricas para envolver el tabaco al 
salir del oreo, que sigue á la moja y conservarlo des
pués de picado antes de empaquetarlo. 

5. ° Mesas con divisiones y los maderos necesa
rios para prensar las cajetillas. 

6. ° Moldes de hoja de lata ó de madera, para ha
cer las cajetillas. 

7.0 Balanzas y pesas. 

8. ° Moldes de madera para hacer los cartuchus de 
tabaco picado. 

9. ° Estantes ó anaquelerías, para colocar el géne
ro después de elaborado. 

10. Cuc/iiWas para picar á brazo. 

11. Mesas de tablero grueso, para picar. 

12. Prensa, para formar los panes de tabaco, cuan
do no se pica á máquina. 

.13. Cedazos, para quitar el polvo á los cigarros 
de papel. 

14. Tableros, para'el cigarrero. 

15. Un cajón para guardar el tabaco picadora 
seco. 
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16. Armarios, para guardar las cajetillas de ci
garros. , . 

17. Cajones y barricas, para poner el tabaco 
de tripa. 

18. Tinajas para conservar la capa después de 
desvenada, resguardándola del aire. 

19. Dos paños de lienzo de tres cuartas de largo 
y media vara de acebo, para cada operario. 

20. Una canasta para cada operario, en la cual 
ecban los reíortes de los cigarros. - ' 

Todos estos enseres son indispensables en una fá
brica bien montada. 

•La mesa de trabajo para uno, ó~ cuando mas dos 
obreros, deberá tener cinco cuartas de largo, tres de 
ancho y una barándilla, á fin de que no se caigan los 
recortes. 

En el centro de esta mesa y apoyo de su borde, se 
coloca una labia de'nogal ó de caoba; entre esta la
t í a y la barandilla, se coloca el tabaco capa, cubierto 
con uno de los paños descritos; al otro lado la tripa 
cubierta con el otro paño, y en frente los cigarros que 
van elaborando. 

Al fin del dia entrega el producto de tarea si se 
acostumbra, y si no, lo guarda en un armario ó es
tante, cubierto con una cortina que deberá estar en 
en otra pieza distinta, para que el polvo no perjudique 
á la hoja de los cigarros. 

En la sala de recibo de labores hay una gran mesa 
con las balanzas, en las que se pesa la obra y unas 
cuchillas, con las cuales se corta lo mal fabricado. 

Cuando la fábrica elabora cigarros de los que se em
paquetan en cajas de cednv, necesita otra mesa para 
la clasificación de colores y embale. 

Además de estos útiles se necesita un cernedero 
para limpiar el tabaco de desperdicio que Se encuen
tre en los almacenes. 

Para la fabricación del rapé, cada fabricante usa 
los que convienen á la clas« de beneficios que da el 
tabaco. Unos los benefician en calderas, otros lo efec
túan por infusión, otros lo hacen fermentar por medio 
de rollos. Unos lo pican y muelen á máquina, otros á 
mano ó con una piedra movida por caballerías. En 
cuanto al embale, está en botellas de vidrio, en tar
ros de porcelana, en cajas de papel ó de plomo ó bien 
en. botes de hoja de lata. 

Fabricación del picado. 

Los útiles necesarios para esta clase de elabo
ración, son: 

TAB 

i .0 . L a tina ó cuba para mojarlo. 

2. ° Varios cajones ó barricas para conservarlo 
después de picado. 

3. * Grandes mesas para formar los paquetes. 

4. ° Balanzas para pesarlo. 

5. ° Tendales de lienzo para orearlo. 

6. ° Máquina para picar lo proporcionado á la can
tidad de tabaco elaborable. 

Pero esta labor se mejora como hemos dicho antes, 
pues si sabe ó arde mal ó sale demasiado fuerte, se le 
humedece con una esponja ó con una regadera de 
lluvia fina, y después se guarda en una barrica regu
larmente apretado, cubriéndolo para preservarlo del 
aire atmosférico. 

Si el tabaco tuviese algún defecto, se le dejará re
posar entre ocho y veinte horas según que lo necesite 
mas ó menos, y después sn tenderá por segunda vez 
en los tendales, que como ya hemos-dicho están sus
pendidos en el aire por medio de sogas. 

La primera operación es desvenar ó espalillar, 
que se reduce á quitarle la vena principal, y debe 
hacerse con-mucho cuidado, para no desperdiciar nada 
ni echar á perder la hoja. Para evitar estos inconve
nientes, se sujeta la vena con el pulgar y el índice de 
la derecha, con la izquierda se agarra la hoja doblada 
á lo largo por la cara, y en seguida se separa ti
rando. 

Desvenado el tabaco, si el picado á la holandesa ó 
al grano, se ha de hacer con máquina, es preciso for
mar arúes panes de la hoja que no deberán estar mu
cho tiempo en prensa para que no se recaliente el ta
baco, sino únicamente el tiempo necesario para for-
marel pan, procurando que la prensa no sea tan fuer
te, que haga arrojar el jugo al tabaco. 

Eri las máquinas modernas no hay ninguno de es
tos inconvenientes, porque pican sin necesidad de la 
previa formación de panes. 

El picado al ^rano hecho á brazo tiene la desven
taja como desde luego se comprende de ser muy caro 
de jornales asi que no lo aconsejo á ningún fabricante 
que aprecie sus intereses, f 

Picado el tabaco^ se esliende en los tendales por ca
pas delgadas; principalmente si es flojo, para que se 
seque y no en montones, porque se recalentaría. Si 
no hay tendales, puede ponerseá orearen un suelo de 
tablas, pero cuidando siempre de no amontonarlo, 
pues lo menos que sucedería es, que se concentraría 
la humedad, y adquiría mal sabor. 

Después de seco el tabaco, se empaqueta, para lo 
cual se sirven algunos de embudos de hoja de lata 
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iguales en su parte inferior al bote que quiere lle
nar echando en él el tabaco que se puede contener, y 
apretándolo en seguida con dos tarugos de madera dis
puestos al efecto. Otros embalan el tabaco con mol
des que tienen la cubierta de papel, oprimiéndolo 
después con los susodichos tarugos. 

En fin el tabaco debe estar en el paquete ni tan 
suelto que se mueva, ni tan apretado que fermente. 

Ya empaquetado en la forma dicba, conviene antes 
de venderlo, tenerlo almacenado en un paraje seco 
uno, dos ó tres meses; pero esto se entiende si al em
paquetarlo habia perdido toda su humedad, pues en 
este caso, lejos de aprovecharle le perjudicaría. 

Para picar el tabaco á la holandesa deberá el desve
nador colocar la hoja doblada y sobrepuesta á fin de 
que al cortarla la máquina forme hebras largas. 

Como el tabaco picado al grano puede correjirse 
con facilidad, bien sea amargo, fuerte, horro, mal ar
dedor ó de mala calidad; á esta éspeoie de picado de
ben destinarse los niales tabacos ó.de Ínfima clase, los 
sobrantes de los cigarros puros, las barreduras de al
macén y los fragmentos de hoja que se distinguen en 
las distintas operaciones por que pase el tabaco, pro
curando que esté muy limpio para que ni se embote el 
filo de la cuchilla ó desagrade después al fumarlo. 

El qüe fabrica al mismo tiempo cigarros puros y ta
baco picado ó cigarrillos de papel tiene la ventaja de 
que aprovecha los residuos de los primeros y es que 
el operario no necesita apurar tanto la hoja en el des
vene: esto sin contar con que como no hay necesidad 
de aprovechar estos fragmentos para tripa, se elabo
ran mas pronto y mejor. 

Algunos fabricantes mandan á los operarios dejar 
una pulgada de la parte superior de la vena ó tronco; 
esto es conveniente para el fabricante porque no tiene 
el 16 á 19 por ciento de merma que debia; pero es 
malo para el consumidor al cual se hace fumur palos 
en vez de hoja. , 

Debe fabricarse tabaco de tres clases, á saber; fuer
te, entrefuerte y flojo, para todos los gustos; y esto se 
conseguirá variando el cultivo y la bonificación ó me
jorando la hoja con lo cual se afloja. 

De todos modos por muy húmedo que esté el taba
co, ni antes ni después de elaborado se debe poner á 
secar al sol 

Cigarros de papel. 

Las cigarillos de papel se hacen finos, entrefinos y 
gruesos es decir, mas ó menos delgados, fuertes ó flo
jos, según el tabaco que se emplea en su fabrica
ción. 

Como en la fabricación de estos cigarros entre ade
mas del tabaco, el papel, conviene que este sea de bue
na calidad, ds puro hilo y cuyas primeras materias 
sean escojidas y sanas para que al descomponerse con 

el fuego, no alteren el aroma de la hoja las materias 
deletéreaséinsalubres quede él se desprenden.Cuan
do la ceniza es blanca el papel es bueno; si la ceniza 
es parda ó negruzca, se forma un cuerpo á parte y se 
desprende con frecuencia ó se carboniza aisladamente, 
de seguro es un mal papel que comunica al humo un 
gusto desagradable. 

Preparado y picado el tabaco, se pasa por un tamiz 
para que suelte el polvo y en seguida se fabrican los 
cigarros sobre un tablero cuadrilongo como de cinco 
cuartas de largo sobre la mitad de ancho, circunvala
do de uu listón de tres pulgadas de alto y dividido en 
el centro por otro listón formando tres compartimien
tos. Puesto este tablero sobre las rodillas del operario, 
coloca en el de la izquierda el papel y yeso mate, en 
el del centro el tabaco y en el de la derecha los cigar
ros hechos. E l yeso es para frotarse los dedos el ope
rario de cuando en cuando y evitar que se le pegue el 
papel á la humedad del tabaco ó del sudor. 

También los papeles deben estar separados de ante
mano para economizar tiempo. 

Los cigarros se empaquetan ó encajeiillan de dos 
modos, bien metiéndolos en una cubierta de papel 
preparado al efecto, bien sujetándolos por ambos estre-
mos con una hebra de seda; el primer método es pre
ferible al segundo por que se preservan mejor del aire 
atmosférico y conservan mas tiempo el aroma. 

El tabaco para los cigarrillos de papel debe estar 
avellanado, es decir que frotado con las palmas de las 
manos ni se pegue á ellas, ni se reduzca á polvo pues 
si está muy húmedo, á los treinta dias adquieren los 
cigarros un gusto insoportable. Las cajetillas cuyo pa
pel lia perdido su blancura desde luego puede asegu
rarse que han sido fabricadas con tabaco húmedo y 
aconsejamos á los fumadores que las rechacen porque 
ni arde bien el cigarro, ni por igual, ni tendrá la ceni
za blanca y el sabor será á húmedo ó á podrido. 

Y como el interés del operario consiste en que el ta
baco esté húmedo porque fabrica mas en menos tiem
po y por cons'guiente gana mas jornal, deberá el fa
bricante vigilar mucho sobre el particular si no quiere 
desacreditar su fábrica. 

Liado y cen ado ya el cigarro se echa en su compar
timiento respeclivo hasta que se forman las caje
tillas 

Algunos usan en la Habana para la elaboración de 
los cigarros de papel, uñas postizas de plata ó de latón; 

^pero esta costumbre va cayendo eu desuso. 
Los cigarrillos deberán encajetillarse para que no 

se resequen, el mismo dia, ó á mas tardar el si
guiente. 

Encajetillados los cigarros y almacenados en un s i 
tio seco y ventilado, si al fabricarlos, el tabaco se ha
llaba en buen ^sta lo, podrán conservarse un año ó 
mas. 



510 TAB TAB 

Elaboración de los cigarros puros. 

Antes de entraren pormenores, diremos que liga 6 
amalgama debe constituir la analogía que debe haber 
entre la calidad de la tripa y la de la hoja. 

Cuando los administradores de almacenes apuntan 
en el libro de entradas la clase de tabaco que entra, es 
muy fácil indicar la especie de tripa que puede amal
gamarse con la hoja; mas cuando no se lleva este libro 
es preciso dirijirla con cuidado, pues si no, si la capa 
no corresponde á la tripa, el cigarro arde desigual
mente ó bien se quema mas por los bordes ó por las 
orillas, se apaga continuamente, hace la ceniza negra 
y tiene un sabor detestable. 

Cuan lo al fabricar el cigarro se rotm-rce la tripa ó 
se hace con tabaco horro, no afde bien, no se puede 
aspirar el humo y sabe mal. Este defecto se corrige 
aplicándole á tiempo y con tino la hoja. 

De donde se infiere que para que un cigarro arda 
bien, por igual, haga buena ceniza y tenga buen gus
to es preciso que eslén b:en amalgamados la tripa y la 
hoja y que esté fabricado con buen tabaco. 

Esta liga ó amalgama'puede hacerse con (abacos de 
distinta procedencia beneficiándolos por medio de la 
moja es decir, quitando fortaleza á la hoja ó la tripa 
que convenga amalgamar con tripa ú hoja mas floja. 

Mojado, oreado, y convenientemente prensado el ta
baco, se desvena por jóvenes el destinado á hoja y por 
viejps el destinado á tripa, todos bajo la vigilancia de 
un delegado que suele ser el que clasifica las distintas 
calidades. - . 

En la península la misma persona que desvena fa
brica luego el cigarro con el tabaco que acaba de des
venar, lo cual tiene, entre otros,- el inconveniente de 
que hace el cigarro con la hoja mojada. En Cuba los 
que desvenan nunca fabrican y asi el tabaco se halla 
masen sazón y esto sin contar con que la divi«¡on del 
trabajo hace que se adelante mas por el método segui
do en la Habana; que á consecueucia de la humedad 
el cigarro pierde en cantidad, calidad, sabor, color y 
olor; en cantidad, porque para sacarle el lustre hay 
que auméntale la tripa; en calidad, porque degenera; 
en sabor, porpue amarga; en color, porque suele apa
recer en ciertos sitios lo que los inteligentes llaman 
mancha de agua; y por último en olor, porque la hu
medad absorve el aroma. 

El cigarro fabricado con tripa mojada se enmohece 
en los almacenes y aunque algunos fabricantes los en
vuelven en papel de estraza para que absorva la hu
medad, loque sucede es que al mismo tiempo absorve 
el poco aroma que les queda. 

Como para que la hoji del tabaco pueda elaborarse 
es preciso qne no permanezca sin oprimirse mas que 
el tiempo que ya hemos indicado, no se mojará mas 
que el que pueda desvenarse al dia siguiente. 

El desvene se practicará como parapicado, con la 
diferencia de que debe el desvenador abrir completa
mente la hoja antes de arrancar la vena. En seguida la 
colocará doblada sobre sus rodillas poniendo en la una 
la capa y en la ólra la tripa cuidando de pasar la mano 
por encima alguna vez para estirarlo ó plancharlo; 
pues estando bien estirada adelanta luego mas el ope
rario en la confección del cigarro. 

Los desvenadores harán dos montones uno de eflpa 
fuerte y otro de capa floja; y cuando el montón tenga 
como una libra se quitan y se colocan en un cajón ó 
tinaja para preservarlos en lo posible del aire, ó en 
una si es tripa. 

Para secar la tripa es bueno cualquier suelo menos 
los de tierra, aunque el mejor es de tablas. 
. La tripa se estiende esponjada para que se seque 
pronto se le da una vuelta á la media hora, y á las dos 
suele ya estar seca cuando el tiempo es favorable; si 
la atmósfera eslá húmeda se le dan dos vueltas eu 
vez de una. 

La tripa se recojerá yse guardará en cajones ó bar
ricas para emplearla en la elaboración de los cigarros 
cuando después de perder su humedad no esté sin em
bargo tan seca que se deshaga al tocarla. 

Como hemos dicho antes la capa debe ponerse apar
te y rotulada por clases con su correspondionte tripa 
para hacer después la amalgama, pues el cigarro ye-
guero, imperial, canon, regalía, y menudeo no pue
den llevar la misma tripa que el de dama, panetela, 
millar, común, etc. 

El desveno del tabaco por el método indicado ofre
ce las siguientes ventajas: 1.a mejor aprovechamiento 
de la capa y de la tripa: 2.'mejora en el género: 3.a 
saber distinguir los buenos de los malos operarios; 4.a 
el no tener que pe?ar la hoja al entregarla á los ope
rarios cuando todos elaboran la misma clase de cigar
ros con la misma capa y tripa. 

Los operarios tomarán la tripa de las barricas ó ca
jones que había en los talleres en mayor ó menor can
tidad según el tiem'pó, pero que nunca baje de doce 
onzas ni esceda de veinte y cuatro; esta tripa la colo
carán sobre la mesa cubriéndola con un paño, de de
bajo del cual la irán sacando á medida que la nece
siten. 

Desvenado el tabaco capa, siendo fuerte y de bue
na calidad con cuatro onzas se hacen cíen cigarros de 
tamaño regular como el cigarro cOmun el menudeo, 
etc; para imperiales, los vegueros, cañones y regalía 
se necesitan de cinco á cinco onzas y medía. 

Si el tabaco es lo que se llama pajizo ó de agua, se 
disminuirá media onza por cada ciento de cigarros, y 
por el contrario, si fuese grueso y fuerte, se aumenta
rá mecMa onza. Sí además de ser la hoja gruesa y fuer
te tuviese las venas trasversales muy abultadas, en 
vez de media onza se le aumentará una. 
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Desvenada una buena cantidad de tabaco capa , se 
formarán lios para ciento, doscientos ó cuando mas 
trescientos cigarros , pesándolo , por supuesto : estos 
lios se colocan en las tinajas y de allí se reparten á los 
operarios con su cuenta y razón para saber quién tra
baja mejor y aprovecha mas el género. Al que saca 
mas cigarros de los que hemos indicado, so les llama 
en la Habana cigarreros de buen cuchillo. 

También la capa se cubrirá con un piño como la 
tripa mientras se elabora, para que el aire no lo seque 
demasiado , y si se ha entregado capa para el trabajo 
del dia, la conservará en un puchero. 

Cuando el estraordinario calor secase demasiado la 
hoja que se tiene sobre la mesa, se mojará convenien
temente el paño que la cubre; si esto no bastase se 
rociará lijeramente la misma capa, pero sin abusar de 
estos medios y solo cuando el estraordinario calor se
que la hoja hasta el punto de imposibilitar la elabo
ración. 

Recibida por el cigarrero la capa pesada , se sienta 
á trabajar y corta de una vez quince ó veinte capas ó 
solo de las que da la mitad de una hoja. El corte de la 
capa no debe ser perfectamente recto si no un poco 
inclinado hácia el centro en forma de media luna. 

Antes de cortar la capa se estira perfectamente, su
jetándola con la mano izquierda y estirándola con el 
índice y el pulgar de la derecha. 

Una,vez estirada la capa se la corta el borde para 
que quede regular , aprovechando estos recortes para 
tripas, y en seguida coi ta las capas con arreglo al ta
maño del cigarro que se va á fabricar. Claro es que el 
buen operario inteligente y práctico aprovecha mejor 
la hoja, y por consiguiente con igual canlidad de capa 
que otro elabora mas cigarros. 

Cuando ya está cortada y estendida la capa sobre el 
tablero se toma la suficiente tripa con la mano izquier
da, cuidando de que el primer pedazo sea bastante 
ancho para que pueda envolver á los demás; reunida 
la tripa suficiente para un cigarro, se la da una vuelta 
con ambas manos de modo que quede redonda y algo 
mas abultada por el centro en la generalidad de los c i 
garros , iguál en las panetelas ó en disminución cuan
do son trompetillas, y en seguida se lia en la capa que 
sigue los contornos de la tripa y acaba de perfeccionar 
el cigarro. 

Si el cigarro hecho es igual al modelo que tendrá 
presente el operario, lo colocará en el compartimiento 
de frente , y si ha salido mas largo lo despuntará. 

Hay dos clases de rabillo ó-perilla en los cigarros, 
una llamada perilla montada, que dando una vuelta 
entre su estremidad y su baSe, queda sujeta á la em-
boquilladura del cigarro; otra llamada perilla caida, 
que con solo darla el operario media vuelta cae estén 
dida á lo largo sobre el remate del cigarro. La prime 
ra es mas fina y mejor que la segunda, la cual es 

muy propensa á deshacerse cuando el tiempo está h ú 
medo. 

Al tornear el operario el cigarro deberá acompa
ñarle con la mano opuesta á la en que lo tornee, para 
que no se retuerza la tripa dentro de la capa. 

Los recortes se han aprovechado proporcionalmente 
para la tripa, de modo que entre un poco de ellos en 
cada cigarro. 

Dos aladoá ó mazos pueden hacer una ó dos veces 
al dia, para lo cual se eslienden sobre el atadero, al 
cual se dá una vuelta rápida con la cual quedan sufi
cientemente sujetos, y en seguida se despuntan. Lo» 
mazos suelen ser de 25 ó de 50 cigarros. 

Concluido el trabajo del dia se colocan los mazos 
sobre una tabla, se limpia la mesa de recojer los re
cortes, se echan en el depósito destinado á ello, se 
guarda la capa y la tripa sobrante y s i entregará, si 
se acostumbra el trabajo del dia. 

Si no se entregan diariamente los cigarros elabora
dos, se colocarán en los estantes cubriéndolos para 
que no se llenen de polvo. 

Los talleres se barrerán todos los dias, y el tabaco 
recogido,se aprovechará pasándolo por un cedazo 
hasta que quede perfectamente limpio. 

Al retirarse el operario dejará sobre su mesa bien 
limpia, los paños, el cuchillo y las tijeras para el Ira-
bajo del dia siguiente. 

Como cuánto mas se practica una cosa, mejor y 
mas pronto se hace, se procurará no hacer variar á 
los operarios'de trabajo dándoles á elaborar cigarros 
de distinto tamaño, ó como dicen los americanos v i 
tola. Asi, pjies, habrá operarios dedicados á los de 
millar, común, menudos, panetelas, damas, etc., y 
operarios para los de regalío, cañones é imperiales. 

Para estos últimos se emplean capas de la Vuelta de 
Abajo llamado libre, de mejor calidad, miga y color: 
las tripas deberán ser injuriado de tercera escogida. 
Estos cigarros no tienen remate ó rabillo, sino que se 
asegura oprimiendo la estremidad con el índice y el 
pulgar, y el operario ú operaría que los fabrique 
deberá reunir conocimientos especiales y aun con
vendrá para que salgan mejor hechos que tengan los 
dedos largos. 

Por lo demás claro es, que el fabricante cuidará de 
fabricarlos del tamaño y calidad que, agradando mas 
al consumidor, convenga á sus intereses. 

Recibo, oreo, escojido y envase de los cigarros. 
La sala de recibo de labores que se verá, está pró

xima al departamento en que se hallen los estantes 
para guardar los cigarros; tendrá en el centro una 
mesa grande y sobre ella una balanza de canal para 
pesar los mazos, un cuchillo y unas tijeras para cortar 
é inutilizar los que deben, por sus malas condiciones, 
inutilizarse. 

E l encargado de recibir, después de ver en el libro 
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de apuntes la canlidad de capa entregada, la coteja 
con el número de cigarros fabricados, y del resultado 
aparece quién es el que aprovecha mejor el tabaco, los 
fabrica mas pronto, y con mas perfección. 

Deberá reconocer, además, el encargado del reci
bo, si están bien envueltos los cigarros, si la capa se 
halla rola ó agujereada, si el torneado es liso y per
fecto, si el rabillo ó remate se encuentra bien hecho, 
y si sus dimensiones corresponden con el modelo. 

Las penas para los operarios, son: ó la simple recon
vención delante de sus compañeros,' la pérdida del 
jornal, y la espulsíon temporal, ó para siempre, de la 
fábrica, según las fallas que se noten en los cigarros. 

Uno de los defectos capitales en los cigarros, es la 
humedad de la tripa defecto que se conoce en segui
da; porque los cigarros con esta circunstancia se 
encorvan sin quebrarse, lo cual no sucede á los fabri
cados con tripa seca. 

Después de recibidos los mazos se colocan en los 
estantes donde permanecen diey, veinte, ó treinta 
dias, según el tiempo hasta que pierdan la poca hu
medad que les queda después de elaborados. 

Los cigarros que han de encajonarse por miles ó 
cientos, se escojerán de un mismo color. 

Para escojerlos se coloca en un salón bien claro 
una mesa, sobre la cual se colocan los atados y el es-
cojedor va separándolos por colores formando tantós 
montones, cuantos colores haya. 

Los colores que generalmente se acostumbran á 
escojer son: primero y segundo, amarillo; primero y 
segundo, calorado-claro; primero y segundo colorado-
oscuro; y primero y segundo, pajizo. 

Cerca del escojedor estará el taller de encajonar de 
modo que se vayan enpaquetando á medida que aquel 
los vaya escojiendo. 

Encajonados los cigarros de primera calidad, se cu
bren antes de tapar el cajón, con un papel, aunque 
mejor que el p^pel es una hoja de tabaco sana y buena 
de la Vuelta de Abajo, de la clase de libra, quebrada 
6 puntas, y á falta de estos, de injuriado áe primera. 

Si las hojas tuviesen la suficiente humedad para po
der desvenarse sin romperse lo mejor será colocar me
dia en el fondo, media encima y media á cada capa 
de cincuenta. Este sistema es muy conveniente para 
los cigarros mal beneficiados á los de hoja de mala 
clase, á los de poco aroma, á los tabacos flojos y á los 
pajizos ó de agua. Cuando la hoja no tuviese la sufi
ciente humedad para desvenarse, se moja un poco, 
se sacudirá , se pondrá á secar por media hora, se en
volverá por cuatro ó seis en un trapo, apretándolo un 
poco y de este modo adquirirá la flexibilidad deseada. 

Si la bojapara el encajonamiento fuese de la Vuelta 
de Arriba se procurará que esté bien madura y que sea 
delgada; se mojará con agua de tabaco y después ya 
podrá estenderse en los cajones. 

TAB 

En América suelen encajonar con la hoja llamada 
Trebor los tabacos flojos ó disipados. En la península 
esto seria imposible porque no se cria semejante hoja. 

Una vez lleno el cajón se clava el mismo dia y »e 
marca si es posible para evitar la confusión de clases. 

El tabaco encajonado se conserva masó menos tiem
po según su calidad y estado; unos cigarros se apeli
llan ó pican á los ocho ó diez meses, otros duran uno 
dos ó mas años; el que mas pronto se pierde es el flo
jo ó pajizo. 

Los cigarros de inferior calidad se meten en cajas 
de tres ó cuatro arrobas, de este modo: se echa en el 
fondo del cajón una capa de tabaco picado proceden
te de los fragmentos de las mesas y de las barreduras 
de los talleres; sobre ella se ponen dos ó tres series 
de alados sobre los cuales se estiende otra capa de 
picado y así sucesivamente. Con doce ó diez y seis 
onzas do picado hay para una caja de dos ó tres ar
robas. 

Se cuidará de no envolver como se acostumbra 
los mazos en papel de estraza que como hemos dicho 
ya; absorven el aroma, desuslanciando el cigarro. 

Al desencajonar los cigarros para venderlos al por 
menor, puede aprovecharse la picadura, para picado ó 
para cigarrillos de papel. 

Al encajonar estos cigarros, las puntas se colocarán 
del lado de la madera y los rabillos en el centro, y se 
cuidará de que no estén muy apretados ni tan flojos 
que muevan y destrocen chocando unos con otros. 

Asi las cajas grandes como las pequeñas se con
servarán en un sitio perfectamente seco. 

Encajonados los cigarros de este modo, al cabo de 
un mes, se habrá reconcentrado el aroma adquiriendo 
un gusto agradable al paladar. 

Todo lo "que acabamos de decir es aplicable, lo 
mismo á las fábricas en grandes que á las de pocos 
operarios. 

Del rapé . -

Tres cosas esenciales se han de tener presentes en la 
beneficiacion del tabaco para rapé. 

1. a • Que al hacer la fermentación no'pierdala fuer
za y el aroma, pues sabido es que todo tabaco fermen
tado se debilita. 

2. a Que se impregne bien de las materias estrañas 
que han de amalgamarse con él y que le dan el aroma 
y el color peculiar que tiene. 

3. a Hacer de modo que al secarse no pierda ni el 
color ni la fortaleza; tres cosas que como están poroso, 
puede perder al contacto repetido del aire y que son 
muy apreciadas de todos los tomadores de rapé. 
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Así, pues, en la fermentación del tabaco, es decir 
en la trasformacion mayor ó menor que sufre según 
los grados de calor á que se le dá, consiste que el rapé 
exhale un aroma delicioso, tenga buena vista y excite 
agradablemente al tomarlo, la membrana pituitaria. 

Sentados estos preliminares entremos en la elabora
ción y fabricación de esta especie de tabaco. 

El rapé se pica ó muele de dos modos ó con una 
piedra circular como la de las tahonas ó con una má
quina de cuchillas. 

La piedra debe estar bien picada para que muela el 
tabaco con la menor presión posible y sin calen
tarlo. 

Cuando se pica con máquina, se procurará que pe
netre el aire por entre las cuchillas para que calen
tándose no pierda parte de su bondad. 

Las máquinas varian en su forma y en su fuerza: 
las hay de una cuchilla, de dos, de cuatro, de ocho y 
hasta de ciento, en cuadro; son mas ó menos compli
cadas, mas ó menos costosas; pero de todos modos 
debe procurarse que el corte sea ligero, cuadrado, 
y sin presión. 

El rapé se hace gros, entregros y fino; es decir, grue
so, mediano, y fino según sean mas ó menos abiertos 
los cedazos por los cuales ha de pasar. 

Para rapé son buenos los tabacos horros, los de mu
cha calidad, los de manchas vegueras, de color desi
gual, los de hoja gruesa, los amargos, los ásperos al 
tacto, los cojidos en terrenos fuertes y en terrenos 
secos y los poco beneficiados: en una palabra; todos, 
con tal que tengan fuerza, calidad y buena miga so
bre todo para que se impregnen bien del beneficio que 
luego se les ha de dar. 

No son buenos para rapé los tabacos pajizos, los de 
agua, los procedentes de terrenos flojos, ó plantados 
con lluvias, ni los muy fermentados, ni los picados ni 
los flojos de resultas de las raigas. Tambiea se puede 
hacer rapé; pero no es tan bueno, pierde luego el co
lor y el aroma y son mas costosos los beneficios. 

Hay tres clases de consumidores; el consumidor por 
necesidad, el consumidor por placer ó vicio, y el consu
midor por lujo. A los dos primeros hay que dárselo de 
calidad; á los unos para que les haga efecto, á los otros 
para que lor sientan, y los últimos puede vendérsele 
cualquiera clase de rapé con tal que sea fino, suave y 
aromático, aunque, sea flojo. 

E l fabricante de cigarros puros que no fabrique ni 
cigarrillos de papel ni picado, puede aprovechar los 
recortes para rapé; lo fuerte, para el rapé de calidad y 
lo flojo para el rapé suave. 

Los beneficios que se dan al tabaco destinado á rapé, 
como que consisten en cuerpos eslranos que se amal
gaman con él, varian según los distintos gustos y son 
diferentes en Francia, en Portugal, en Cuba, en los 
Estados Unidos y en casi todos los demás países. 

TOMO VI. 

m 

Uno de los beneficios mas generalmente usados y 
que mejores resultados producen, es la cocción. El co
cimiento deberá estar enteramente frío para lo cual se 
preparará uno ó dos dias antes y se pondrá á enfriar 
cuidando de que esté bien tapada la vasija para que 
no se evapore el aroma que luego ha de recibir el ta
baco. 

Unos desvenan el tabaco después de darle dos bene
ficios; otros, después de la fermentación; pero lo mejor 
es hacerlo antes de los beneficios y la fermentación 
por que facilita las demás operaciones y es mas eco
nómico. 

Desvenado él tabaco, se lo sumerje en el cocimien
to, se saca, se deja escurrir, se sacude ligeramente 
de modo que sin quedar con mucha agua esté sin em
bargo mojado, se coloca después de mojado en un ca
jón ó barrica abrigándolo bien, y prensándolo algnsi la 
cantidad mojada no fuese demasiado, en cuyo caso, le 
bastará en su propio peso. 

Pasados dos dias para los tabacos flojos, y doce ho
ras para los fuertes, se le registra diariamente, se 
huele y se palpa para ver el color que va tomando, el 
aroma que va adquiriendo, y el grado de calor que 
tiene. 

El calor que deberá tener el montón de tabaco se
rán veinte y dos grados: si tuviese, menos se abrigará; 
si tuviese, mas se abrirá, y se conservará en ellos re
moviéndolo ligeramente. 

La fermentación de los tabacos fuertes dura sobre 
diez dias, y la de los flojos, seis, trascurridos los cua
les, si el tabaco estuviese muy húmedo, se conserva
rá en la barrica removiéndolo diariamente durante 
quince ó veinte dias, y si al cabo de este término to-" 
davía coutinuase muy húmedo, se sacará de la barri
ca, y se estenderá en una habitación poco ventilada 
donde permanecerá hasta que pierda el esceso de 
humedad. 

Oreado el tabaco, se le da el segundo beneficio, es 
decir, se moja otra vez lo mismo que la primera. A n 
tes de meterlo por segunda vez en las barricas, algu
nos fabricantes suelen formar rollos ó panes con las 
hojas, pero esto á nada conduce, y lo mejor es pro
ceder como en el primer beneficio. 

Después de oreado el tabaco, se procede á molerlo 
con rueda ó á máquina, según la inteligencia del fa
bricante. 

Picado ya el rapé, se le da el tercer beneficio, el 
cual consisle en una ligera aspersión del mismo cono
cimiento, en el cual se empapa una esponja suave, 
con la cual se rocía procurando al hacer esta opera
ción, revolverla á menudo para que se impregne bien 

, por todas partes. 
En este estado permanecerá de veinte á treinta 

dias, durante los cuales, se meneará diariamente para 
• 65 
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que no se caliente, bien abrigado, libre de la impre
sión atmosférica y poco oprimido. 

Los tabacos buenos de miga y escelente calidad, 
tienen bastante con este tercer beneficio; pero la ge
neralidad después del oreo del tercer beneficio pre
senta un color desigual ó poco oscuro, y en este ca
so se le da el cuarto beneficio esáctamente lo mismo 
que el tercero,, hasta que adquiera un color perfecta
mente igual, pues higiénicamente considerado el ta
baco, como cada partícula no coloreada encierra un 
germen de putrefacción, sería un descuido punible 
dejarlo así y muy perjudicial el lomarlo. 

Antes de envasar el rapé deberá estar fresco aunque 
perfectamente oreado, suelto, fino, y suave al tacto; 
pues si conservase humedad, ó fermentará ó se pu
drirá, 

Oreado el tabaco se mete en vasijas de vidrio, cris
tal ó papel de plomo, aunque mejor qne el último son 
los primeros. Los botes de hoja dy lata tienen el in
conveniente de que se oxidan á poca humedad que 
tenga el rapé, que de este modo pierde su aroma y ad
quiere mal gusto. Los de cristal además de no oxidar
se tienen la ventaja de que el consumidor puede ver 
el género que compra sin destapar el recipiente.. 

A l envasar el rapé, se apretan ligeramente, y dees-
te modo se podrá conservar cuatro, seis meses ó mas, 
si los botes están herméticamente tapados. 

Envasado el rapé, se rotulan los botes poniendo en 
la cubierta si es flojo ó fuerte, si es grueso, mediano 
ó fino, y si es posible no se pone á la venta hasta des
pués de un mes. 

, Beneficios del rapé. 

Según dijimos arriba, son infinitos los beneficios 
que se dan al rapé, mas ó menos conocidos unos, des
conocidos absolutamente otros, porque son un secreto 
del fabricante, y acomodados todos al gusto de los ha
bitantes á quienes lo espenden. 

Sin embargo, si varían esencialmente de país á 
país, suelen ser idénticos en todas las fabricas efe una 
misma nación. 

E l objeto del beneficio, es dar suavidad, aroma y un 
color casi negro al tabaco, aunque en Francia preci
pitan la fermentación para darle un colorado oscuro; 
mas este beneficio no lo consideramos útil ni con
veniente. 

La mejor composición para el rapé es la en que en
tran como ingrediente, el azúcar moreno ó miel de 
caña^ ciruelas pasas y cáscara de granada. 

E l azúcar da frescura al tabaco, cubre los poros del 
tabaco impidiendo la evaporación del aroma adquirido 
y da un aumento de peso al fabricante. 

La ciruela espesa también el cocimiento, y aromati
za el tabaco. 

La cáscara de granada, como astringente, contribu
ye á contraer los poros del tabaco, y le da ese color su
bido, casi negro, que tiene. 

En veinte y cinco cuartillos de agua, se echan dos 
libras de ciruelas pasas, dos de cáscaras de granada y 
dos de azúcar moreno ó miel de caña. Esta mezcla se 
pondrá á hervir hasta que las ciruelas se deshagan, y 
la corteza de granada tome una consistencia pastosa, 
y entonces se separará de la lumbre, y se dejará enfriar 
durante 24 horas lo menos. 

Si el tabaco es flojo, pueden mezclarse á estos ingre
dientes de cuatro á ocho onzas de tabaco en hoja. 

La caldera ó vasija en que se haga el cocimiento, 
permanecerá constantemente tapada para que no se 
pierda el aroma mientras hierve ó cuando se enfria. 

Este cocimiento basta para el primer beneficio 
y aun para el segundo, mas no para el tercero ni para 
el cuarto. 

Como en los últimos beneficios es precisamente en 
los que se dá al rapé el aroma, pues el primero solo 
sirve para el color, claro es que hay que mezclar á los 
ingredientes citados uno de buen olor. 

El buen fabricante debe fabricar rapé de dos olores 
distintos, uno para los que los gastan por lujo y otro 
para los que los toman por necesidad ó por gusto. 

Para los que lo toman por gusto, puede echarse en 
la cantidad dicha, media onza de vainilla ó bien co
cerla aparte y mezclar luego el agua con el cocimiento 
principal. En vez de vainilla, puede echarrse una onza 
de habas americanas ó habas de olor. 

Si prescindiendo de aromas, se quiere que solo hue
la á tabaco, se mezclará una libra de hoja por arroba 
de agua y en este caso se prescindirá de las ciruelas. 

Si se quiere dar un olor mas fuerte al rapé se pondrán 
veinte ó treinta vainillas en infusión, en dos cuartillos 
de agdardiente de veinte y seis grados, durante ocho, 
diez ó doce dias, trascurridos los cuales, se mezcla
rán las vainillas con el rapé, hasta que concluya el be
neficio. Estas vainillas pueden servir dos ó tres 
veces. 

Para el rapé de lujo, llamado de damas, se echan en 
los veinte y cinco cuartillos de agua media onza de 
habas de ojor y otra media de esencia de geranio. En 
vez de las habas, echan algunos media libra de hojas 
secas de trebos ó una onza de esencia de geranio en 
vez de media. 



TAB TAB SIS 

En la penínsuia tenemos ocho fábricas; en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Santander, Coruña, Cádiz, Jijón y 
Alicante, acerca de las cpales daremosá continuación 
algunos pormenores." [ 

FABRICA DE CíCARROS DE MADRID. 

En 1809 se empezó á fabricar cigarros y rapé en 
Madrid con 800 mujeres, que después de los azares de 
la guerra, quedaron reducidas á 400 ó 506, ocupa
das en hacer cigarros cíe Virginia, mistos y cigarrillos. 

El año d.e 1826, recobró su actividad, paralizado 
hasta entonces, y siguió sus trabajos en mayor escala 
En esta fábrica-hay ocho talleres en otros tantos de
partamentos, á saber: 

E l taller de picado, con dos máquinas manejadas 
por 10 hombres que pican una 600 arrobas mensuales, 
por cada una de las cuáles se pagan tres reales; y "14 
mesas con, 28 hombres que pican 1,700 arrobas al 
mes á 4 reales cada uua. 

E l laller de habanos peninsulares, con 126 opera
rlas, divididas en 21 ranchos, á las cuales se abonan 60 
maravedís por cada mazo de primera clase y 46 por el 
de segunda. 

El taller de mistos, con 6000 mujeres en 100 ran
chos que cobran 10 cuartos por paquete. 

E l taller de cigarros comunes en el que trabajan 
1896 mujeres, en 316 ranchos, que perciben 22 rars. 
por paquete. 

El taller del embotado donde se hacen los paquetes 
de tabaco picado, por 126 mujeres en 21 ranchos, á 
las cuales se dan 20 cuactos por cada cien paquetes. 

En el taller del espalillado, para quitarlas venas al 
tabaco, trabajan 90 mujeres que reciben 2 rs. por 
arroba. 

El taller de tusas á cargo de una contratista, que 
ayudada por otras doce, elaboran unos 2.400 mazos 
al mes, por los cuales paga la hacienda, 2.000 rs. 

El taller de cigarrillos de papel, que consta de 
200 operarlas, que ganan 4 reales y medio por cada 
100 cajetillas de á 30 cigarros. 

Además de estas mujeres hay 43 hombres, cuyo 
sueldo es, 8 rs. diarios. 

Solo el tabaco que se elabora, sin contar el picado, 
asciende por término medio á 340,000 libras, cuyo 
coste es unos 8.000.000 de reales. 

FABRICA DE SEVILLA. 

En esta fábrica que en tiempode Cirios IV, contaba 
con 12.000 operarías, que hoy han quedado reducidas 
á unas 4.500, se hacen toda clase de cigarros puros 
y de papel, se pica y se elabora rapé. 

En" el año de 1849 trabajaban en esta fábrica. 

además de 39 muías para las máquinas de picado y 
rapé 

PARA PUROS, 

4 capataces. 
347 cigarreras. - • • 

32 maestras. • • 
3,054 cigarreras. • • 

6 
130 
650 
310 

9 

PARA PICADO. 

capataces, 
operarios á jornal, 
mujeres. 
mujeres en la confección de cigarrillos, 
porteros y porteras de registro. 

4,542 personas. 

En el año de 1847 se elabora la siguiente cantidad 
de tabaco: 

CIGARROS. 

Peninsulares de 1.a. . 1,350 libras. 
Peninsulares de 2.a . . 21,937 id. 
Peninsulares de dama. 693, id. 
Mistos 134,013 id. 
Comunes 1.056,135 id . 

POLVO. 

Tabaco rapé' elaborado. 
En elaboraciones. . . . 

! ' "prcADOs. 

Habano. 
Misto de habano y fili

pino. '. . . . . . . . 
Filipino. . 
Virginia 
Virginia y -filipino. ; ; 

93,920 
145,544 

id. 
id. 

9,144 id. 

4,699 id. 
77,896 id. 
45,196 id. 
12,839 id. 

3^ 000,) 

CIGARRILLOS. 

Cajetillas de tabaco ha
bano. 81,000 id. 

Id. de Virginia 295,000 id. 
Id. misto 725,880 id. 
Polvo 31,200 id. 

TOTAL 2.736,446 id. 
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En el año de 1848 se consumió: 

Tabaco habano de la Vuelta de 
Abajo 

Id. id . , de la Vuella de Arriba. . 
Id. filipino . 
Id. Virginia y Kentuky. . . , 
Id. masson county 
Id. Holandilla 

TAB 

14,846 libras. 
237,479 
371,449 

1.472,806 
114,644 
65,410 

TOTAL. 3.276,634 ídem. 

Esta fábrica es el depósito -de donde se surte toda 
la península de las siguientes clases de cigarros ela
borados en Cuba. 

Imperiales, 
Regalía superior. 
Regalía común. 
Media regalía. 
Panetelas. 
Damas. 

. Marca común. 
Cajetillas de cigarros de papel. 
Tusas de Goatemala. 

EL PERSONAL ES: 

Un director con « . 
Un contador 
Un inspector 1.° de labores 
Un id. 2.° de id. ' 
Un depositario pagador 
Un oficial de cuenta y razón. . . . 
Otro id. , id. 
Dos id., id . , con 6.000 rs. cada uño. 
Dos id. , id . , con 5.000 . 
Dotación para escribientes. . . . . , 
Tres alumnos aspirantes á inspec

tores coa 4.000. . . . . . . . . 

Reales. 

30,000 
20,000 
14,000 
12,000 

' 12,000 
10,000 
8,000 

12,000 
10,000 
11,000 

12,000 

TOTAL. . . . . . 151,000 reales. 

FABRICA DE L A CORUÑA. 

En esta fábrica se empezó átrabajar en 1808: el pri
mer año se trabajaron 85,378^ libras de tabaco; en el 
año 1946, se invirtieron 1,920 fibras, en cigarros ha
banos, 7,300 en mistos y 888,800 en comunes: los de
pendientes son: 

ADMINISTRACION. 
:V9?, 
•Mil. Un director 

Un contador 
Cuatro oficiales • • ) 9 
Dos escribientes 
Un portero 

ELABORACION. 

Siete maestras fijas 
Quince id. jornaleras 
Cuarenta y ocho operarías para habanos. 
Ciento cuarenta y cuatro id. mistos. . . 
Ciento cincuenta v tres id. comunes. . . 
Dos porteros.. / 

ALMACENES. 
Dos capatases. . . 
Un aparejador. . . 
Dos carpinteros. . 
Dos canteros.. . . 
Veinte y un mozos-. 
Un aguador. . . . 

TOTAL. 

2,369 

... , ; .( 

....29 

2,407 

FABRICA DE CADIZ-

Esta fábrica que cuesta á la Hacienda sobre unos 
100,000 reales mensuales de salarios, tiene: 

1,224 
65 

director. 
contador; 
oficiales. 
escribano. 
escribientes. 
portero. 
capataces. 
porteras. 
maestras fijas. 
mujeres. ) que se ocupan en pi-
operarios. i car y hacer cigarros. 

TOTAL. . 1,307 

FABRJCA DE VALENCIA. 

En esta fábrica se elabora en cigarros sobre unas 
80,000 libras mensuales, y se pican á la holandesa y 
ála española otras 50,000. Sus empleados en ellas son: 

1 director con. . . . 
1 

— 

20,000 
Contador. 14,000 
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i Inspector de labores.. . . 10,000 
1 ^oficial depositario pagador. 8,000 
1 oficial primero 6^000 
1 id. segundo 5,000 
2 escribientes á 2,500. . .- 5,000 
i escribano 2,000 
1 portero 1 . . 3,000 

% capataces á 3,000. . , . . 6,006 
o maestras fijas á 2,500. . . 12,006 

TOTAL... Apersonas. 
* 2- " I 

T o m 92,000 rs. 

Hay además unas 3,300 mujeres ocupadas en hacer 
cigarros habanos, mistos y comunes y á las cuales se 
les paga á 5 rs. y 23 mrs. la libra de los primeros, á 
4 rs. por los segundos, y 19 cuartos por los terceros; 
otras 200 mujeres y 50 hombres dedicados al picado, 
y 26 maestras jornaleras á quienes se dan 6 rs. el dia 
que trabajan. 

FABRICA DE SANTANDER. 

Esta fábrica, creada en 1821, suprimida en 1823 
y restablecida en 1834, fabrica anualmente 5,000 l i 
bras de cigarros habanos, 40,000 de mixtos y 250 de 
comunes. 

EL PERSONAL »E COMPONE DE 
1 director. 
1 contador. 
1 inspector de labores. 
1 pagador. 
3 oficiales. 
2 escribientes. 
1 escribano. 
1 portero. 
2 porteros para los" talleres. 
4 maestras,'fijas. 
7 idem á jornal. 
2 capataces pesadores. 
1 carpintero. ' 

10 mozos de faenas. 

TOTAL. 37 personas cuyo sueldo anual es de 05,500 
reales. 

t i • CJ w_ (ir j oc. . -| 
48 operarías para cigarros habanos. 

180 idem para mistos. | ^ i • . : 
796 idem en los comunes. 

TOTAL. 4024 mujeres, que con los demás gastos del 
establecimiento, l in contar la compra 

——-—tle tabacos, abservea k cantidad da 
854,000 rs. anuales , ó lo que es Id 
mismo, un total de 949,500rs. 

Los cigarros habanos y comunes de esta fábrica so 
de los mas baratos y me^r hechos de la península. 
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fabricación en Inglaterra. 

La fabricación, libre al principio en el Reino-Unido, 
se sometió en 1789 á la vigilancia del gobierno cre
yendo dar con este medio una garantía al erario con
tra las introducciones fraudulentas que no pudiese evi
tar el servicio de aduanas. 

No pueden establecerse fábricas á menos de cinco 
millas de la costa, á no ser en las ciudades ó sus arra
bales, en un puerto de admisión de tabacos ó en un 
radio de tres millas de ese mismo puerto. En la me
trópoli, el fabricante debe ocupar una casa de mil rea
les de alquiler por lo menos, y en cualquier punto 
que esté debe pagar las tasas ó cuotas parroquiales, la 
de las iglesias y la de los pobres. 

Tres dias ante#'de empezar la fabricación debe pre
sentar el fabricante una relación firmada de los alma
cenes, habitaciones y demás edificios destinados á la 
esplotacion, la cual examina un empleado. En segui
da saca una licencia por un año cuyo minimum de 
600 rs. puede subir hasta 3,000, según la cantidadad 
de tabaco fabricado el año anterior. 

Desde entonces, para la recepción del género , para 
cada operación, para cada taller de fabricación,para el 
trasporte de los tabacos del taller á los almacenes, para 
la,conducción, circulación ó la venta al por menor de 
sus productos, queda sometido el fabricante á una sé-
rie no interrumpida de declaraciones, de restricciones 
de clasificación obligada de materias, de escritos mi
nuciosos , de visitas inopinadas y de comprobación y 
registros por parte de los empleados de la Hacienda. El 
derecho y las obligaciones de estos empleados se es
tienden hasta vigilar los procedimientos de fabricación 
y aun á inventariar y pesar en presencia del fabrican
te, no solo los tabacos en hoja elaborados, sino tam
bién las materias que han de servir para la fabricación. 
Respecto de esto únicamente se esceptúa el tabaco 
polvo hasta el momento de la pulverización. La com-
probaciou de las cantidades existentes debe hacerse al 
menos ocho veces cada año por empleados de dos dis
tintas categorías. 

Si el inventario de las materias fabricadas da un 
peso superior al que debe existir en el almacén, se 
decomisa el escedente, sin perjuicio de la multa, la 
cual se exije también cuando los tabacos que van á ser 
fabricados pesan mas de lo que debieran por el au
mento de agua que les han echado. Todo tabaco intro
ducido sin haber dado de antemano aviso á los emplea
dos del gobierno , y antes de obtener el permiso, cae 
en comiso, item mas, la multa. También se decomisa 
el tabaco que circula por el interior sin permiso. Nin
gún fabricante puede vender de una vez menos de 
dos libras de tabaco en polvo, ni menos de cuatro res
pecto de las demás clases de tabaco elaborado. 

Los comerciantes al por menor están sujetos á for
malidades análogas que no consiguen su objeto, pues 
son impracticables en razón de su multiplicidad y de 
su complicación. 

Disposiciones sobre el cultivo en Francia. 

La asamblea constituyente declaró en 1791 libre el 
derecho de cultivar, elaborar y vender el tabaco, pero 
en 1810 se prohibió importar, elaborar y vender , per
mitiéndose únicamente su cultivo á ciertos departa
mentos. 

El que quiere dedicarse al cultivo en los departa
mentos en que se permite , necesita ser propietario ó 
arrendador de las tierras que destine al efecto y hacer 
la declaración ante el maire antes del 1/ de marzo. 
. La ley autoriza á los prefectos para que arranquen 

á espensas del cultivador los tabacos plantados sin au
torización y para que le impongan una mulla propor
cionada á los pies de tabaco plantados. 

Ademas se confiscan todos los utensilios de fabrica
ción como molinos, prensa, etc., se consideran fabri
cantes fraudulentos los individuos en cuya casa se en
cuentran los susodichos utensilios ó máquinas, y se 
impone á unos y á otros ademas de la confiscación 
una multa de cuatro á doce mil reales que se dobla en 
caso de reincidencia. 

Los que lovendenson arrestados y condenados á una 
multa de mil doscientos á cuatro mil reales, sin per
juicio del comiso. 

Nadie puede tener en su poder tabaco en hoja ni 
mas de 10 kilógramos de tabaco fabricado; aunque pro
ceda de las fábricas del gobierno. 

Los cultivadores pueden, ó vender su tabaco al go
bierno, ó esportarlo. 

Falsificación del tabaco. 

Los falsificadores que hacen harina de trigo con fé
cula de patata, de habas, de guisantes y hasta con 
yeso y huevos: pan mezclado con alumbre sulfato de 
cobre y de zinc, con carbonato de magnesia, de pota
sa y de amoniaco, con cal y yeso; vino con agua con 
litargirio, carbonates de sosa ó de cal; aguardiente 
clarificado con alumbre, acétate de plomo y ácido sul
fúrico; leche con cogucho, harina, yemas de huevo 
gelatina, jabón y cocimientos de cebada de salvao y 
de arroz, sin contar con el agua; manteca con fécula 
de patatas cocidas, harina de alforfón y sebo; sal con 
yeso con sulfato de sosa y de cal; vinagre con ácido 
sulfúrico, nítrico, tártrico, cloruro de sodium y aceta
to de cal; azúcar con yeso, greda, harina y fécula, 
aceite de olivo con aceite de adormideras, con miel y 
otros cuerpos crasos; café con raíz de achicorias de re
molachas, de zanahorias, con simiente de haba, con 
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rubio y harina de centeno; bombones coloreados con 
amarillo de cromo, gutagamba, verde de seheel, mi
nio y otros inocentes venenos: licores con estrasmonio, 
cizaña, lacuebreal, alumbre y óxidos de cobre y de plo
mo; queso con fécula; miel con harina y glucini i ; cer
veza cún calj potasa, magnesia preparada cgn plantas 
narcóticas^ pimienta, cilandro y hasta tabaco en hoja; 
mostaza mezclada con trigo de Turquía, simiente de 
colza y de nabos; chocolate preparado con cacao de 
desecho, fécula de habas, polenta sebo ó manteca; p i 
mienta y clavo que no ha venido de las Indias; Té 
imitado con hojas de ciruelo salvaje, de aya y de saú
co teñidas de verde ó de negro; vainilla aromatizada 
can ácido besoróico; guisantes enverdecidos con ace
tato de cobre; trufas rellenas de plomo, etc., etc. Es
tos honrados falsificadores, repetimos, que dan carne de 
perro y de caballo por chuletas de ternera y solomillo 
de cerdo y que han llegado á falsificar hasta la misma 
fécula (este poderoso agente de falsificación) con cal, 
yeso, albayalde y arcilla, no podian olvidar el ta
baco. 

Si los que mascan el tabaco supiesen que á veces lo 
mejor y que mas delicioso gusto tiene se prepara con 
orines, creo que tendria algún escrúpulo al meterlo en 
la boca. 

Para el tabaco polvo, cada comerciante tiene sus 
salsas particulares variíidas al infinito: la sal, el amo
niaco, el hidró-clorato de cal, la pimienta, el cristal 
molido, ef serrin, la hez del café, el pedernal macha
cado, todo es bueno, todo sirve: así es que en Bélgica 
todos los que toman rapé tienen las narices doloridas, 
á no ser las personas que pueden comprarlo en las fá
bricas de Francia. 

Renta del tabaco. 

Aunque en España se conoció el uso del tabaco, el 
siglo XVI solo satisfacía los derechos de aduanas que 
pagaban las especias y otras drogas que venían de Ul
tramar hasta que en las córtes celebradas el año de 
1836 para cubrir el subsidio de millones se estancó es
ta planta haciendo esclusiva del gobierno su venta. 
«En 1810, dice el señor don Francisco Gallardo, se 
perpetuó el estanco del tabaco por lo respectivo á los 
reinos de Castilla y León; pues en el reino de Aragón, 
íslas Canarias y de Mallorca no se establpció esta regalía 
hasta el año de 1707, y en el reino de Navarra se tomó 
por asiento en el de 1709 quedando las provincias de 
Guipúzcoa, Alava y Vizcaya con la libertad de vender 
libremente el tabaco.» 

Esta renta estuvo arrendada muchos años á espen-
dedores, pero hace tiempo que la Hacienda la adminis
tra por su cuenta por medio de directores y depen

dientes. Asi continuó estancado el tabaco hasta 1814 
en que las córtes, por decreto de 17 de marzo, permi, 
tíeron su libre cultivo, ventayelaboracion, contal que 
pagasen 4 reales por cada libra de Brasil y Virginia y, 
seis estando elaborado. En 4 de mayo del mismo año se 
repusieron las cosas al estado que tenían antes. En 9 de 
noviembre de 1820 las córtes volvieron á desestancar
lo: en febrero de 1824 tornóse á estancar y así ha se. 
guido hasta nuestros días. 

A continuación insertamos los siguientes datos esta
dísticos sobre lo que ha producido la renta del tabaco 
desde que el gobierno se apropió esclusivante su venta; 
es decir, desde que se estancó. 

Valores de la renta del tabaco en la Península. 

En el año 1665. 
En 1827. 
En 1758. 
En 1772. 
En 1787. 
En 1797. 
En 1820. 
En 1822. 

7.499,998 reales. 
10.000,000 
60.801,280 
71.395,147 

128.978,449 
82.014,936 
48.585,987 
65.000,000 

El producto de los tres últimos años es líquido 
de el de los otros hay que deducir jos gastos repro
ductivos. 

Valor que ha tenido la renta de tabaco desde 1740 á 
•íriiiiüus/íii ft,nu>. x 

ANOS. 

1740 
1745 

-1750 
1755 
1760 
1765 
1770 
1775 
1780 
1785 
1790 
7795 
1800 
1805 
1819 
1824 

Valor 
integro. 

70.127,467 
74.182,087 
82.311,585 
90.062,892 
96.879,332 
97.826,103 

138.508,128 
112.954,083 
119.933,188 
123.839,966 
123.333,696 
124.509,670 
123.531,119 
112.341,638 
111.759,872 
42.419,655 

1824. 

Salarios 
y gastos. 

12.264,865 
12.547,316 
13.356,341 
14.709,835 
15.786.890 
17.449,315 
16.089,981 
19.445,333 
21.636,551 
13.038,473 
23.151,222 
34.013,615 
23.279,150 
21.126,696 
51.666,025 
13.928,635 

Valor 
líquido. 

57.865,601 
62.234,771 
68.955,243 
75.353,057 
80.862,441 
80.306,787 
89.418,146 
97.538,507 
97.296,617 

100.799,420 
100.182,473 
100:496,053 
100.259,968 

91.214,670 
60.093,846 
31.491,020 
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Consumo de tabaco que ha habido en España desde 
« laño 1740, á 1825. 

LIBRAS. 

mh 3.200,289 
1745. 2.599,038 
1750. . 2.674,478 
1755. . 2.917,246 

. 1760 . 3.126,936 
- 1765. ; . 3.143,819 

7770. 3.486,139 
1775 3.620,112 

• 1780 3.043,999 
1785. 3.088,106 
1790 3.099,755 
1795 2.575,292 
1800 2.560,438 
1805. 2.336,160 
1819 1.448,019 
1824 , 1.358,618 

Producto desde el año 1838, al 1852. 

AÑO. 

1838 94.452,187 
1839. 111.003,894 
1840. . . 118.127,059 
1841. . . . . . . . . . 117.249,975 
1842 112.260,048 
1843 100.175,885 
1844 101.049,338 
1845. ' 12"6.000,000 
1846. . . '.. 142.907,086 
1847. . 149.758,309 
1848. . 157.000,000 
1849. . 163.000,000 
1850. . 176.000,000 
1851. . 187.000,000 
1852 188.000',000 

t . H fufl 

TOMO VI. 66 
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E S T A D O de los ingresos obtenidos por la renta del tabaco en los años 
de 1816 Y 1847,7 de la parte que corresponde, tomando un término 
medio, á eada habitante. 

PROVINCIAS. 

Alaba. : . . . 

Albacftte . . . . 

Alicante . . . . 

Almería 

Avila . . . . . 

Badajoz 

Barcelona. . . . 

Burgos. . . ^ • 

Cáceres . . . . 

Cádiz 

Canarias . . . . 

Castellón . . . . 

Ciudad-Real. . . 

Córdoba . . . . 

Coruña 

Cuenca . . . . 

Gerona 

Granada. . . . . 

Guadalajara . . . 

Guipúzcoa. . . . 

Haelva 

Huesca 

León . 

Lérida . 

Logroño 

Lugo . 

ANO 

de 1847. 

í.074,787 29 

3.893,260 » 

2.322,214 28 

1.166,358 17 

7.404,547 U 

5.202,452 16, 

1.598,561 12 

3.961,398 10 

4.143,301 23 

2.084,119 » 

l.9'58,224 24 

3.651,224 1 

5.060,275 30 

5.374,897 l a 

1.861,235 23 

1.121,984 7 

5.802,756 » 

1.239,070 27 

16,773 28 

3.447.958 17 

842,288 10 

5.755,473 12 

1.664,693 6 

1.013,634 32 

1.290,096 29 

2.957,672 31 

AÑO 

de 1846. 

389 "8 

2.206,383 18 

4.160,406 23 

2.241,101 14 

1.186,142 .3 

6.650.371 » 

5.432,034 3 

1.565,438 29 

3.909,923 31 

6.312,494 18 

1.993,052 18 

1.980,055 15 

3.774,606 22 

5.515,260 18 

5.836,921 31 

2.001,986 31 

1.024,318 33 

6.022,522 » 

1.314,752 18 

36,475 28 

2.941,804 1 

866,812 26 

5.854,610 27 

1.663,716 12 

1.168,076 4 

1.172.372 21 

3.122,700 33 

CUOTA 

con que contribuye 

cada habitante. 

0 97 

11 28 

12 21 

9 27 

8 28 

22 8 

12 1 

7 2 

17 

14 19 

10 6 

9 27 

13 12 

16 25 

12 30 

8 8 

5 » 

16 31 

8 1 

8 66 

24 23 

3 32 

'21 14 ' 

6 7. 

7 7 

8 11 

8 18 
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PROVINCIAS. 

Madrid. . . 

Málaga. . . 

Mallorca.. . 

Murcia. . . 

Na va na . . . 

Orense. . . 

Oviedo. . . 

Falencia.. . 

Pontevedra.'. 

Salamanca. . 

Santander. . 

Segovia. . . 

Sevilla. . . 

Soria.. . . 

Tarragona. . 

Teruel. . . 

Toledo. . . 

Valencia.. . 

Valladolid. . 

Vizcaya. . . 

Zamora. . . 

Zaragoza. . . 

TOTALES. 

ANO 

de 1846. 

12.556,224 10 

2.127,382 2 

277,026 27 

3.501,474 22 

863,740 33 

1.984,902 1 

5.381,804 14 

1.575,182 7 

2.705,180 5 

1.748,550 6 

1.426.951 1 

860,149 33> 

'9.919,403 26 

556,971 16 

1.607,173 26 

691,910 12 

4.454,075 25 

7.153,961 30 

2.355.952 27 

10,083 30 

1.264,709 20 

2.484,926 2 

142.907,086 

AÑO 

de 1847. 

13.381,537 18 

3.084,668 2 

321,101 24 

3.757,246 3 

843,903 U 

2.184,526 31 

5.628,506 13 

1.625,347 31 

3.138,339 5 

1.861,945 15 

1.673,211 33 

297,210 25 

10.120,863 17 

549,577 29 

2.110,050 31 

1.015,801 7 

4.631^635 13 

7.686,380 7 

2. 369,072 12 

13,998 16 

1.308,062 10 

2.601,082 11 

CUOTA 

que contribuye cada 

habitante. 

149.758,309 6 

35 4 

7 23 

1 10 

16 12 

3 28 

3 28 

6 18 

12 22 

10 26 

8 4 

8 19 

9 10 

6 «8 

27 9 

4 26 

7 32 

16 13 

16 14 

12 26 

3 67 

8 2 

6 33 

11 32 



524 v TAB TAB 

De estos ditos se deduce: 

i.0 Que la renta del tababo ha sufrido oscilacio
nes que la han hecho bajar ó subir alternativamente, 
debido á las circunstancias políticas del pais, á refor
mas aciagas ó acertadas, á la mejor 6 menor adminis
tración del ramo, e le , etc. 

2. ° Que desde el año de 1843 sigue .subiendo sin 
interrupción. 

3. ° Que en los últimlos años se ha elevado á donde 
no había llegado nunca. 

Por el último estado se ve que el habitante de la 
•provincia de Madrid es el que mas tabaco consume y 
el que menos el de Huesca estando en la proporción 
este de aquel como uno á once. 

Claro es que para asegurarse el gobierno el despa
cho de un género que vale de dos á tres reales Jibra 
en 22, 24, 32, 40, 41, 88 y hasta 8o rs; era preciso 
que dictara leyes duras que. contuviesen á los contra
bandistas cuya ganancia había de ser exorbitante: asi 
es que por las instrucciones y ordenanzas sancionadas 
por el gobierno se llegó á imponer la pena de muerte 
al introductor ó espendedor de eíectos' estancados; 
empero eran tan crecidas las ganancias, tan fácil bur
lar la vigilancia del resguardo, tan indulgente la opi
nión pública para esta clase de delito; tan malo el ta
baco espendído por el gobierno, que el número de 
contrabandistas lejos de disminuirse, á pesar de tan 
severas penas, siguió en aumento. En 1830 salió una 
ley que aunque desterraba la pena de muerte á no re
sistirse á la fuerza del gobierno, todavía impone la 
confiscación y ocho años de presidio en Africa por fa
bricarlo-sembrarlo etc., y un año de presidio por llevar 
sobre sí una libra. E^la ley dura ha venido rigiendo 
hasta en 24 de junio de 18S2 bajó el ministerio del 
señor Bravo Murillo; salió un real decreto que está r i -
jiendo en la actualidad y que aunque adolece de va
rios defectos, transije sin embargo, con la opinión res
pecto de las penas que son numerosas: A continuación 
damos un estrado de él por ser el que rije. ' 

Delitos de contrabando. 

Es delito directo: 

1°. E l contrabando. é 

Y delitos conexds:, 

2.° La seducción ó resistencia á la autoridad con 
objeto de hacer el contrabando. 

3. ° La falsificación ó suplantación de documentos 
públicos ó privados; de marcas ó sellos de las oficinas 
de la Hacienda con el mismo objeto. 

4. ° E l robo de efectos estancados existentes en lo» 
criaderos, fábricaSi ectv de la Hacienda. 

5. ° Las comisiones ó abusos de los empleados p ú 
blicos para perseguir ó impedir dicho delito ó cualquie
ra otro acto para facifitaí ó'enfcubrir'el 'contrabando. 

Se incurre en delita de contrabando: 

4.° Preparando inmediafaménte ó á sabiendas la 
producción, elaboración, ó fabricación de los efectos 
estancados. . . 

2. ° Negociando cón ellos ó révehdiéndolos, aun
que procedan de la Real Hacienda, 

3. ° Por la detención de efectos estancados no acre
ditándose su legitima adquisición, cuando la cantidad 
detenida esceda de la cantidad permitida por la ley á 
cada particular para su consumo. . 

4. ° Trasportando *efecto§ estancados aunque sea 
por cuenta agena, sin guia.. 

5. ° Por la introducción-de-efectos cuya importa
ción esté prohibida en España. 

6. ° Por el tráfico,, trasporte ó detención de estos 
mismos efectos dentro de la Península. 

7. ° Por la estraccion fuera d^l reino de efectos 
cuya esportacion se halle prohibida. 

8. ° Por ordenar, disponer ó hacer cometerá otros 
cualesquiera de los delitos anteriores. 

9. ' Por asegurar ó hacer asegurar cualquiera ope
ración de géneros estancados ó prohibidos. 

10. Por conducir en buque de menorporte que el 
permitido, géneros prohibidos en puerto no habilitado 
bahía, cala ó ensenada de las costas españolas, á no 
ser por arribado forzoso. 

11. Aun en el caso de arribada forzosa, sin ocul* 
tar parte del cargamento ó la clase á que pertenecen 
los géneros. 

12. Por omitir en los manifiestos ó certificaciones 
la inclusión de algunos bultos de ilícito comercio, 
cualquiera que sea el porte del buque. 
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13. Por estraer de cualquier buque parte de su 
carga para trasbordarla ó'alijarla en tierra sin el per
miso de descarga concedido por la Aduana. 

Los delitos conexos.ya quedan esplicadós por si mis
mos, y aunque de distinta especie, se juzgarán, ante 
los mismos tribunales y en el mismo proceso, solo 
cuando la seducción ó resistencia se hubiese hecbo 
al resguardo marítimo, la Guardia Civil ó tropa del 
ejército en cuyo caso, se sujetarán á los respectivos 
consejos de guerra. 

De las penas. 

Las penas marcadas al delito de contrabando se 
aplicarán desde el máximo al mínimo, según las cir
cunstancias agravantes ó atenuantes que concurran. 

Son circunstancias agravantes: 

Í .V La calidad de empleado público en el delin
cuente. 

3.° Que el valor de los géneros aprehendidos pase 
de 20,00 reales s¡ son estancados, ó de 30,00 si no 
lo son. 

3. ° Que la conducción por tierra de géneros de 
contrabando se haga en cuadrilla que pase de tres 
hombres. 

4. ° Si llevan armas, aunque sean permitidas: 

5. ° Si han hecho resistencia. 

6. ° Cuando ha habido falsificación para cometer 
el delito.de contrabando. 

7. ° Si ha mediado contrato de aseguración." 

8. ° Si en el contrabando de géneros estancados 
tiene el delincuente fábrica de elaboración almacén ó 
tienda. " 

9. ° La reincidencia ó cualquiera otra circunstan-
•ia que pruebe malicia especial en el delincuente. 

Son circunstancias atenuantes: 

1. ° La edad de menos de 18 años: 

2. ° Que no llegue á 200 rs. el valor de los géne
ros aprehendidos si son estancados ó á 300 si solo son 
prohibidos. 

3.° Cualquiera otra circunstancia que disminuya 
la malicia del culpado y el daño del'delito. 

Es pena común para todo delito de contrabando el 
comiso: 

1.° Del género aprehendido. 

. 2.° De tas yuntas ó aperos empleados á la labor 
para el cultivo del tabaco ú otro producto agrícola es
tancado. 

3. ° De las máquinas y utensilios empleados en la 
fabricación y elaboración de géneros estancados. 

4. ° De las caballerías, carruages ó buques donde 
se trasporten ó hallaren géneros de contrabando, si su 
valor llega á una tercera parte del de la carga, valuán
dose los estancados por el precio de estanco y los otros 
por tasación judicial. 

5. ° De los géneros lícitos aprehendidos con los pro
hibidos, cuando el valor de estos es de la tercera parte 
del bulto. 

Los objetos comprendidos en los casos 2.°, 3.° y 
4.° y los lícitos del 5,°, no: se decomisan cuando per
tenecen á un tercero inocente. 

Si no ha habido aprehensión para el comiso se en
tiende el valer de los géneros no aprehendidos. 

Ademas del comiso, se impondrá al contrabandista 
de géneros estancados una multa que no baje del tri
plo ni esceda del séxtuplo del género aprehendido, se
gún los precios de estanco, y del duplo y el cuádruplo 
de los géneros estancados. 

Los reos de contrabando que no tuviesen con qué 
pagarla multo, sufrirán por cada medio duro un dia 
de prisión en la cárcel del partido, cuando la pena no 
pase de tres meses, y en presidio correccional si pa
sase; pero advirtiendo que el máximum no puede es
ceder de dos años. 

Si ei reo de contrabando llevase armas ó es reinci-
denle por tercera vez, sufrirá, además de las penas di 
chas, de siete meses á tres años de presidio correcional, 
cuyo máximum se impondrá á ¡os contrabandistas de 
oficio. 

Los delitos conexos se sujetarán á las leyes comunes 
así como los cómplices ó encubridores; y si recae sen
tencia condenatoria, pagarán los reos de toda causa de 
contrabando las costas procesales. 

De las penas pecuniarias impuestas á los menores de 
edad sin peculio, responden los padres;y de las impues
tas ó las mujeres, sus maridos. 

Las penas de presidio á las mujeres y los meno
res de dieiy siete años, se entienden de reclusión cor
reccional. 

http://delito.de
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E l indulto en esta especie de causas soJo se en
tenderá de las penas personales y de las multas. 

Persecución del contrabando. 

Están obligados á perseguir el contrabando princi
palmente: 

Las autoridades, empleados y resguardos de la Ha-, 
cienda publica. 

También lo persiguirán las autoridades civiles y 
militares en su respectivo territorio;» las tropas del 
ejército de mar y tierra, y toda fuerza pública ar
mada: 

1. ° Cuando fuesen requeridas al intento por las 
autoridades de Hacienda. 

2. ° Cuando hallaren in fraganti á los delin
cuentes. 

3. ° Cuando les fuere notorio algún delito de con
trabando. 

Desestanco del tabaco. 

Mucho se ha escrito sobre la conveniencia ó incon
veniencia del desestanco 'de ciertos géneros por los 
economistas del siglo diez y ocho y diez y nueve: hoy 
la cuestión está resuelta por los hombres de la ciencia, 
casi por unanimidad; por los gobiernos que práctica
mente van tocando los buenos resultados por la opi_ 
nion pública que conoce sus intereses y con ese ins
tinto de justicia qne en tan alto grado posee, reprueba 
la inmoralidad del monopolio y opinando como Say 
«que las leyes llaman criminales las acciones que de 
suyo son inocentes, y castigan á algunos infelices que 
trabajan por la prosperidad general, oculla de buena 
fé al contrabandista, lo protejo contra el resguardo y 
lo avisa creyendo hacer una cosa meritoria.» 

Cuatro sistemas se siguen al presente sobre el taba
co en Europa. , 

i .0 El sistema actualmente en vigor en Francia, es 
decir, cultivo permitido solo á ciertos departamentos 
con permiso y bajo la vijilancia de la administración 
reservándose el gobierno el derecho de fabrica
ción. 

' 2.° E l sistema inglés, es decir, prohibición com
pleta del cultivo indígeno con su impuesto sobre todos 
los tabacos estrangeros importados en el páis, los cua
les se permite elaborar y vender. 

3.* Restituir á la industria la fabricación del tabaco 
declarando su cultivo y comercio libres como se prac

tica ya en algunos paises, salvo el derecho que se re
servan las leyes sobre el tabaco importado y ela
borado. 

4.° Monopolio absoluto ejercido por el gobierno 
sobre su cultivo, importación y elaboración, ó lo que 
es lo mismo el estanco del género qué es lo que hay 
hoy en España. . -

El estanco como contribución indirecta es oneroso é 
injusto; como monopolio es odioso. Por eso .está en la 
mente de todos el desestanco, hoy principalmente 
que las ideas de libre cambió van ganando terreno á 
pasos agigantados: por eso los gobiernos todos que 
aquí se van sucediendo, piensan mas ó menos en aso--
ciar su nombre"á una medida, que si no los pondría 
á la altura de Roberto Peel, baria al menos que su 
nombre ocupase un lugar distinguido en la historia de 
su país: asi,pues, novamos á dilucidar una cuestión 
juzgada ya ante el tribunal de la razón, de la ciencia 
económica y de la conveniencia pública, contentán
donos con apuntar rnuy ligeramente los inconve
nientes que trae el estanco y ventajas que producirá el 
desestanco. • , 

Con el desestanco ganaría la agricultura, porque 
tendría una nueva planta que explotar. En España 
tenemos terrenos muy á propósito para el cultivo del 
tabaco tales como la Vera de Plasencía, el terreno com
prendido entre Mérida y Badajoz, las inmediaciones de 
Córdoba costeando el Guadalquivir, los valles de la 
Serranía de Ronda, la Hoya de Málaga, las de Muñiz y 
en general todas nuestras provincias meridionales, 
pues la buena órnala cosecha en cantidad y calidad 
dependería de algunas variaciones en el sistema de 
cultivo, beneficio y preparación. 

Ganaría la industria, porque se establecerían fábri
cas en grande ó en peqneño, donde se elaborarían las 
distintas clases de tabacos que produciría nuestro 
suelo, dando al género las variadísimas formas bajo 
las cuales se consume. 

Ganaría el comercio, porque habría Una mercancía 
mas sobre que traficar, la cual podríamos llevar de una 
provincia á otra, y de nuestro país á los mercados es-
tranjeros. 

Ganaría la clase proletaria: que con los mejores de
seos de trabajar no encuentra donde, y lo encontra
ría en esas fábricas de tabaco en vez de invadir las ca
sas de beneficencia, de mendigos por las calles, ó lo 
que es peor de ponerse en lucha con la ley. 

Ganaría la moralidad pública, porque el infinito nú
mero de contrabandistas que hoy pueblan las cárceles 
y los presidios, serian unos honrados padres de fami
lia, que trabajando en una industria lícita, serian 
útiles á la sociedad. 

Ganaría el erario, porque imponiendo un derecho 
módico sobre cada Jibra de tabaco importada ó produ-
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cida, según su calidad, sacaría bastante raas de k) que 
hoy reporta esta renta. 

En fin, ganaría la salud, el bolsillo, y por consi-
guienté, el bien estarde todos los consumidores. Ga
naría ía salud, porque en v«z de un género averia
do, mal elaborado de detestable calidad, incombus
tible, desagradable y por lo mismo nocivo, fumarían 
un tabaco bien preparado, de buena calidad y agrada
ble al paladar. Ganaría en intereses, porque compra
rían el tabaco á la tercera parte del precio que hoy 
lo compran y como el exceso del precio lo dedicarían 
á satisfacer otras necesidades de la vida, lo cual pro
duciría para ellos un aumento de bien estar. 

Pero la dificultad financiera siempre queda por 
resolber. ¿Cómo, se nos dirá, ha de sacar el gobier
no "100 millones que hoy le reporta el estanco de 
tabaco? Vamos á decirlo. Casi todos los escritores que 
han escrito sobre la reforma de nuestros presupues
tos, han formado cálculos mías ó menos áproximados 
y han indicado medios de cubrir el déficit que resul
taría para el erario. Uno de los que mas moderados 
han estado en sus cálculos, es el.S. Felip, el cual 
presupuestando el tabaco que se consume en la Pe
nínsula en veínte millones de libras, hace el cálculo 
siguiente: 
Tres millones de libras de tabaco hoja 

de Virgihia y de Kentuky de primera 
clase, á 6 rs. libra por derecho de im
portación 18.000,000 

Cuatro millones y medio de libras de se-. 
gunda clase, á 8 rs. libra de tabaco 
hoja id 21.500,000 

Medio millón de libras de tabaco hoja 
habana de la Vuelta de Abajo, capa 
de primera clase, á 8 rs. libra. . . . 4.000,000 

Medio millón de libras tabaco id. capa de 
de segunda clase , á 6 rs. libra. . . . 3.000,000 

Dos millones de libras tabaco i d . , tripa 
de primera clase, á 4 rs. libra. . . . 8.000,000 

Uo millón de libras tabaco de la isla de 
Cuba, de la Vuelta de Arriba, hoja y 
capa, á 4 rs. libra 4.000,000 

Dos millones de libras tabaco id. id . tri
pa, á S rs. libra 6.000,000 

Medio millón de libras tabaco filipino de 
primera clase, á 3 libra rs 1.500,000 

Un millón de libras tabaco de hoja id. de 
segunda y tercera clase, á 2 js . libra. 2.500,000 

Dos millones de libras tabaco capá culti
vado en la Península, á 2 rs. libra. . . 4.000,000 

Tres millones id. tabaco tripa cultivado 
en la Península, á 1 real l i b r a . . . . . 3.000,000 

Total de los derechos de importación. 76.500,000 

A esta suma hay que agregar, suponíen-
*do que con el libre cultivo y elabora-
clon se establezcan cuatro mil fábri
cas con cuarenta mil operarías , á 5 
reales cada una, por subsidio indus
trial , . . . . 4.000,000 

Contando con cincuenta mil espendedu-
rías por mayor y menor de quinientos 
á dos mil reales cada una, tomando 
por término medio setecientós c in 
cuenta reales una con otra 37.500,000 

Almacenes de tabaco de hoja, cuya con
tribución á un octavo de real por libra. 2.100,000 

Total de derechos de importación, fabri
cación y espendicion 120.000,000 

S i , pues, el desestanco del tabaco produciría ven
tajas á la agricultura, puesto que podría proporcionar 
escelentes semillas de la Habana y Filipinas, que tiene 
un suelo fértil, un clima benigno y agua en abundan
cia ;j[si las reportaría el comercio, que cuenta con nu
merosos puertos en el Mediterráneo una infinidad de 
leguas de costa, y marineros inteligentes ; sí, ganaría 
la industria, que emplearía millares de trabajadores 
activos y laboriosos que podrían dedicarse al beneficio 
y elaboración del tabaco; si conviene á la higiene pú
blica y al interés generales, sí está interesada la moral 
pública, si el erario, en fin, en vez de cien millones 
de reales puede sacar ciento veinte, ¿no podemos ase
gurar que el desestanco es una medida conveniente, 
útilísima y altamente bienhechora? 

Por vía de apéndice á este articulo damos á conti
nuación un índice de los decretos, ordenanzas, circu
lares y reales órdenes que sobre tabacos han lalido á 
luz desde ¿799 en que se reunieron las rentas, hasta 
nuestros días. 

Año de 1799. 

M i ó 7. El que entre á servir en tabacos satisfará la 
media cuota y los que ya sirven la pagarán del au
mento de sueldo que adquieran por ascenso. 

Octubre 20. Queda estinguida la administración ge
neral de tabacos de Madrid. 

1800. 

Enero 22. Serán separados del servicio los depen
dientes que repartan entre si alguna porción del taba
co aprehendido. 

Julio 14. Se harán visitas mensuales en las admi-
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nistraciones, tercenas y estancos, para evitar fraudes. 

^ o s í o 12. Para la quema del tabaco inútil, prece
derá el reconocimiento á que asistirá el intendente y el 
contador de provincia. 

Diciembre 5, Distribución del tabaco brasil y pre
vención de que no se abone á los dependientes partida 
alguna como inútil. 

1801 

Enero 10. Se señalan 300.000 reales al hospital de 
Madrid y San Fernando cargando 56 reales por libra á 
todo tabaco que venga para particulares. 

Noviembre 21. Se persiguirán las fábricas particu
lares de cigarros y se procederá contra los que se de
dican á esta manufactura. •, 

Diciembre 15. Las conducciones de tabacos á las 
factorías y administracciones se harán con el órden y 
método que se espresan. 

1802. • -

JUZÍ'O 9. Medidas para impedir la venta de cigarros 
de papel y reventa del de polvo. 

Id. 18. La libra de tusas se venderá á 66 rs. 

1803. -

^ o s í o 26. Instrucción para el recibo almacenage y 
distrvucion del tabaco brasil. 

Setiembre 11. Se observará lo mandado sobre pe
didos á la fábrica de Sevilla. 

Noviembre 11. Reglas para la distribución y saca 
de tabacos de los almacenes. 

Id. Prevenciones para proceder á la quema de lo 
inútil. 

1805. 

Abril H . En las certificaciones de quema de tabaco 
inútil firmará el visitador en el lugar que se designa. • 

Id. 24. No se hará abobo alguno á estanqueros por 
razón de enjuge. 

Junio 3. La Hacienda tomará el tabaco aprehendi
do por los armadores en corso á 4 rs. libra. 

Setiembre 20. Se prohibe el uso de melaza pára el 
Brasil. 

TAB 

Diciembre 30. Reglas que han de observar los ad
ministradores de tabacos en la visitas. 

1806. 

Eneró 20. Los intendentes remitirán estados de en
tradas salidas y existencias de cada año para ios pr i 
meros dias del siguiente. 

Febreros. Las tusas que vengan para particulares 
pagarán 72 rs. por libra. 

Marzo 4. La Hacienda abona 4 rs. por libra al que 
aprehendan los buques de guerra. 

Mayo 7. Reconocimientos que se practicarán por 
los administradores en las fábricas de tabacos' para 
asegurarse de su calidad. 

Agosto 1.° Aclaración á la órden de 21 de abril de 
1805. 

180?. 

Setiembre 6. A los pedidos se acompañará certifi
cación de las existencias del mes anterior. 

1809. 

^ o s í o 10. La Junta Central disminuye el precio de 
los tabacos. 

. .1811. 

Agosto 4. Se aprueba el aumento de precio á los 
cigarros habanos acordado por la Junta de Galicia; 
pero se hacen oportunas prevenciones sobre ello á 
las juntas provinciales. 

1813. 

Setiembre 13. En el nuevo plan de contribuiciones 
se estinguen las rentas estancadas. 

1814. 

Marzo 17. Abolición del estanco de tabaeos cuyo 
cultivo, fabricación y venta quedan libres. 

Junio 17. Vueltas las cosas á su antiguo estado, se 
manda recojer todo el tabaco que haya en poder de 
los particulares abonando la Hacienda su importe. 

Julio 30. Restablecido el estanco del tabaco se fijan 
las tarifas de precios. 
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Dicimbre 26. Tarifa para su renta en las tercenas 
por mayor y menor. 

1815. 

Febrero 18. No se empleará tropa para las reme
sas de tabaco que deben hacer los dependientes del 
reguardo. 

Noviembre 26. Se separará á disposición de la di
rección general de rentas la cuarta parte de productos 
para pago de contratistas y sostenimiento de la 
fábrica. 

1816. 

Enero 5. En las contratas se destinarán ciertas 
cláusulas y las entregas se harán en los puntos que se 
señalan. 

Id. 7. Modo de celebrarse las contratas del tabaco 
Brasil para las labores de las fábricas. 

Los jefes de reatas de Cádiz cuidarán de que no sé 
hagan introducciones ni ventas clandestinas. 

Id. 13. Se satisfará á los particulares los tabacos 
que entreguen á medida del fondo que se manda re
servar al efecto. 

Marzo 28. El superintendente de las fábricas de la 
Habana, cuando practique algún envío, remitirá es
tado de su coste, costas de envase, etc. 

Mayo 24. El rapé se venderá al precio que se es-
é 

Agosto 26. En Mallorca no se retendrá la cuarta 
parte de los productos. 

Setiembre 18. El ministro de Hacienda tendrá á su 
cargo la factoría de la Habana y demás asuntos de 
esto ramo. 

Octubre 1.° Derechos que el tabaco elaborado en la 
Habana pagará á su introducción para particulares. 

Noviembre 8. Precauciones y formalidades en su 
recibo. 

£ Id. 29. Estados y relaciones que deberán remitir 
los intendentes y directores de fábricas. 

Diciembre Zi . Los administradores, á su recibo, re
conocerán su estado y calidad. 

TOMO TI. 
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Enero 26. La Dirección remitirá al ministerio esta
dos mensuales del surtido y fabricación de géneros 
estancados. 

Febrero 21. Se recuerda lo mandado en la anterior. 

Id. Estarán bien surtidos los estancos y se perfec
cionará la elaboración. 

Id. 28. No se hará uso de la cuarta parte del valor 
de los tabacos dedicados al pago de contratistas. 

Marzo 4. Se encarga el exámen de los estados para 
calcular si los consumos corresponden al vecindario. 

Id. 26. En las provincias habrá siempre abundante 
surtido. 

Id. 31. Providencia que dictarán los intendentes 
cuando vaquea estancos á la décima. 

Abril 1.° Medios para que esta renta aumente los 
valores de que es susceptible. 

Id. 28. Se encarga el cumplimiento de las órdenes 
sobre separación y conservación de la cuarta parte de 
productos. 

Junio 21. Las facturas que se espidan en la Habana 
espresarán el peso bruto y neto, y los reconocimientos 
se harán en Cádiz ó Madrid. 

Id. 27. Los tesoreros que hagan uso de la cuarta 
parte de productos, la satisfarán con sus fianzas. 

Julio 17. Nuevo encargo sobre surtido de tabacos. 

Id. 21. Responsabilidad en que incurren los jefes 
que faltan á la puntual reunión de estados de pro
ductos. 

Id. 23. Se declaran abolidos los privilegios de la fac
toría de la Habana y libre el cultivo, elaboración, 
renta y estraccion del tabaco de dicha isla. 

Agosto 8. Se encarga el cumplimento de las órde
nes que tratan de los defraudadores de rentas. 

Id. 15. No se hará uso de ningún modo de la cuar
ta parte de productos mandada retener. 

Setiembre 5. Modo de reconocer el tabaco para 
proceder á la quema. 

67 , ' ' 
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Id. 16. Los jefes militares cuidarán de evitar el 
contrabando de este género. 

, Octubre 10. Los administradores procurarán la 
buena preparación de los almacenes para que no se 
inutilice el tabaco. 

* Noviembre 17. Modo de hacer los cigarros puros y 
precios de su hechura. 

i d . 25. Los buques de guerra admitirán á su bordo 
los que por cuenta de la Hacienda hayan de remitirse 
á la península. 

Diciembre 5. Tarifa de los precios á que se han 
de vender desde 1.° de enero de 1818. 

Id. 19. Reglamento para las fábricas de cigarros. 

1818. 

Enero 2. Precio á que se han de vender los cigar
ros de Virginia. 

Id. H . Nueva designación de derechos que adeu
darán los tabacos que vienen deJa Habana para par-» 
ticulares. 

Febrero 16. Nuevo precio al tabaco rapé, 

/ d . 23. Los portes se pagarán en las administra
ciones donde se reciben 

Id., id. Abono á las tripulaciones de buques del 
que les resulte sobrante á su llegada á .nuestros 
puertos. 

Id., td. E l permiso concedido á los jefes y tripu
lación de buques procedentes de la Habana para la 
introducción de tabaco de su consumo, no es esten-
sivo á la hoja en rama y andullo. 

••>..- '/> •• .zoioub 
Id. 26. Se abonará á los administradores de taba

co por razón de enjugo, una libra pór 100. 

Marzo 5. Abono que se hará por los cigarros que 
se elaboran en Madrid, y precio á que se venderán. 

Id. 8.̂  Las administraciones á que se hagan las re
mesas formalizarán las contratas de conducción á 
las subalternas. 

Id. 13. Gratificarán á los aprehensores de tabaco. 

Abril 3. E l esceso que resulte en los que de la Ha-

Tíí' - -

baña se manden á particulares, se sujetará al pago de 
derechos, no escederá del 4 por 100; pero si escede, 
será decomisado. 

Id. Las condiciones de las contratas se harán pú-
blicas por espacio de 60 dias. ¡ l 

Id. 17. Se abonarán diez cuartos por cada atado^ 
i de cigarros de 51 á las operarlas de Madrid. 

i - ; hx l ^íi ndoi^uiicib ÍÍWIÍBMI 98 .82 sníttt*»«oVl"', 
Mayo 15. Precios á que se venderán los tabacos. , 

j bUsb. uJuiiitiuüíílaoz v aíM«UüiíüpD ifb o^sq ¿i¿q 
I Jumo 8. Las contratas y ajustes de conducción han( 
': de aprobarse por la Dirección. 

Id. 18. La dirección piiede aprobar los espedientes 

jde quema^,/; i a i íniabo iti »3 .g' OI«AE 
"ÍKJÍUUÍGÍMIXI dOÍ 05 OitAíLdá üiii&tlíiy &•! X ^Iwíüito 

Id. 22. Los tabacos inútiles se remitirán con ^ 
espedientes á la fábrica de Sevilla. 

mdul lahfefiífiiJüWíBl s/ iaidsjaí^boLoM S M 
Agosto 26. No se procederá á la quema de tabacos 

procedentes de aprehensiones, sin preceder récono-
cimiento para su abono á los aprehensores. 

Diciembre 26. Arreglo de precios del tabaco Brasil. 
íoafidjil 80Í ¿s-iduolmq ao! i X i .h\ . 
-31 ¿hasta «a son o L u ^ i l - i i i i i / a a i h a^u^im í-up 

Enero 15. Aclaraciones sobre las formalidades para 
separación y quema de los inútiles. . <í osnoU 

Id. 18. Reglas para la distribución de premios á los 
aprehensores de tabacos en las aduanas. 

Marzo 11. El meíazo que venga para las fábricas 
del reino tío adeudará derechos. 

Id. 14. Clases de tabaco que han de elaborarse en 
las fábricas. 

Abril 11. Premio á los aprehensores y formalida-i 
des para la quema de tabaco inútil.. 

i d . 25. A los naturales de Ibiza se les concede que 
continúen sembrando y beneficiando el tabaco. B 

Mayo 28. Las remesas de la Habana, se harán len 
buques de guerra, en los del comercio armados) y en 
los de bandera neutral. 

^ o s í o 23. Las justicias deben prestar auxilio álos 
conductores. 

Setiembre 13. Se generaliza^ la lenta de lusas al 
por menor. M i k b 1 oi^Jw «¿-moíioa 

•It OMOT 
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Id. 27. Se suprime la elaboración de cigarrillos de 
papel establecida por vía dé ensayo. 

• Id. 30. Se fija de nuevo el precio á las operarías de 
Madrid por los cigarros que hacen. 

í ' Naviambre 20. El producto de la cuarta* parte se 
conservará en las depositarías, para pago de contra
tistas. 

. Diciembre i.0 Los contratistas de tabaco brasil, serán 
puntualmente pagados: 
io/tóitíHj f«ol CUB mhaí>(]9.m- SS OJ U)"\Í. 
©loa obfi«hsyp ^ ^ ¡ d t í ^iÉiiKllwo í «lOfu*};- r>t 
•iupleUoí) hU fliikqrnoa ¿I & obibósitor. fi^áta^t 

Noviembre 9. Las Cortes extinguen el estanco y de
claran libre su circulación sy venta. 
•"¡•3 ftb íldíl iiBíí* ob fíiorfofíil'6» So OIO ÎT .r inoK 

*fi>od fii^éh ab t isrfJcb ab «ioiisq 

Febrero 2. Desde i.0 de marzo siguiente, quedará 
libre la elaboración y venta bajo las reglas que se 
dan. 

/w7iío28.- Se declara libre su cultivo, fabricación y 
venta en la isla de Cuba, sin pago alguno de de
rechos. 

Id. 29. Se probibe la introducción del tabaco es-
trangero; se establecen los derechos que adeudará el 
que venga de la Habana; los que pagarán á su estrac-
cion de aquella isla para el estranjero, y se dan reglas 
para su circulación en la península. 
«OtWJdel ob tórfoiofi'inUfin^b.aAcq IM . M p w i l 

Id. id . Reglas para la espedícion de patentes para 
su venta • -

> /d.Wd. Condicione^ reglamentarias para su venta 
porsugetos particulares mediante las patentes que ex-
pedieráel gobierno. 

.loiwJnfi «I no obfibjaBra ol BioJhi o3 .OS .\y\ 
1822. 

sone^í» ab Bd'ndM san eh olwim.icwbiiJJe.l ,15 M 
Jumo 26. Desde 1.° de julio próximo, se hará la in 

troducción de tabacos, únicamente por la Hacienda 
quedando libre sn plantación y su venta y fabricación 
por cuenta del Estado.-
« tégb sol í>2i»bn9t th oeri aup i feoi-m*!I QTÍ ,\1 

Id. 29. Se establece una fábrica , de cigarros en 
Gijon. 

Diciembre 3. Instrucción provisional para los reco
nocimientos y recibo del tabuco Brasil que entreguen 
kttÉuMUttfetAooBdtí col éb onttf* b .V .Si 

1823. 

Junio 11. Se derogan todos los decretos de las Cor
tes relativos, la desestanco, y quedan en su fuerza y 
vigor las órdenes y reglamentos que reglan en 7 de 
marzo de 1820. 

Julio 25. Se observará lo mandado sobre la reten
ción de la cuarta parte de productos á disposición de 
la Dirección general de rentas. 

.«clqmj JIIBOW Í Í ' I : - t d • ! , 1 - .1 ; ; i : 

Febrero 26. Regla para la mejor administración de 
esta renta y señalamiento de precios. 

Mayo 12. Instrucción para llevar á efecto'la órden 
precedente eh la que debe comprenderse la mayor 
parte de la dada en 1740, atendidos los buenos re
sultados que produjo. 

Id. 17. Se construirán pesas nuevas para todas las 
tercenas y estancos. 

^ o s í o 12. Con el fin de celar sobre el aumento de 
consumos, se visitarán las tercenas y estancos donde 
deben llevarse los asientos diarios, seguu está man
dado. 
•dóoiq aoiiflyb •s&I.TO] B9fn)iapL'üíJ¿i'0 iU v ^ s l o u 
. Diciembre i i . Modelos para la remisión de testimo
nios anuales del repeso de tabacos y recuento de sus 
envases. 

1825. 

Enero 25. Las administraciones y estancos estarán 
bien surtidos y por medio de frecuentes visitas, se evi
tarán los fraudes. 

Abril 30. Penas á que quedan sugetos los adminis
tradores que remitan tabacos inútiles y de ningún 
aprovechamiento á las fábricas. 

Julio 26. Las faltas que resulten á los conductores 
serán abonadas- al precio de estanco. 

Setiembre 20 En las tesorerías de provincia se re
tendrá la tercera parte de los productos totales de este 
renta para pago de contratistas y sostenimiento de fá
bricas. 

iVom'mftre 8. Derechos que adeudarán los tabacos 
procedentes de la Habaua bajo partida de regis
tro, y los que deberán satisfacerse por las cauti-
dades que resulten de mas de lo que espresen las 
guias en los conocimientos. 
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i 826. 

Marzo 9. Se venderá al pormenor el rapé, en los es
tancos mejor situados, por onzas, medias onzas, cuar
tas y medias cuartas. 

Abril 26. Principios bajo los cuales se han de cons
truir las pesas para la venta al pormenor del tabaco 
rapé. 

Mayo 17. En la fábrica de Sevilla se creará un plan
tel de doce inspectores, á fin de que'se; instruyan de 
las diferentes labores del tabaco. 

Id. 20. Se celebrarán contratas" por cuatro, cinco ó 
sies años. 

Junio 26. En Galicia no se venderá el rapé al por 
menor. 

Id. 20. Se establecerá una fábrica de tabacos en 
Valencia. 

Julio 5. Precio á que se venderán las tusas de Goa-
temala. 

Id. 20. Abono de faltas de tabaco á los conductores. 
Octubre 15 Gratificaciones por los cigarros proce

dentes de aprehensiones y formalidades para su recibo. 

1827. 

Abril 1.* Modo de satisfacer ciertas cantidades á los 
contratistas de tabacos. 

Julio 9. Precio á que ha de venderse el rapé, pro 
cedente de la Habana, que debe marcarse para no 
confundirlo con el de Sevilla. 

^ o s í o 12. Se venderán por menor en esta córte 
las lusas á precio de dos y medio rs. el mazo. 

Diciembre 11. Déla tercera parte de los productos 
de esta renta, se formará un fondo reservado para 
pago de contratistas y de fábricas. 

* Id. 14. Desde 1.° de enero de 1828, se venderán lo 
tabacos á los precios que se señalan. 

Id. Se instruirá espediente sobre si convendrá fo 
mentar su cultivo en Puerto Rico, Canarias é Islas 
Balearss. 

1,828. 

Enero 19. En Mallorca se venderá el Brasil al mis
mo precio que hasta ahora 

Id. 20. Precio á que se venderán los cigarros de 
dama y de ciento en boca que se elaboran en Madrid. 

Febrero 1.° Aclaraciones á la orden de 11 de di
ciembre último, sobre retención de Ja tercera parte. 

Marzo 27. Se suspenden por este año los permisos 
para la siembra y cultivo del tabaco, quedando solo 
subsistente el concedido á la compañía del Guadalqui
vir en la isla menor de Sevilla. 

Abril 1.* Precio de la hechura de cada libra de ci
garros de dama y de ciento en boca. 

Id. 4. En el reconocimiento del que se aprehenda, 
espresarán los peritos, su calidad y circunstancias, se
gún está mandado. 

Meyo 19. La medida tomada en una aprehensión de 
tabaco, hecha en Córdoba, servirá de regla general 
para casos de igual naturaleza. 

Id. 25. En cuanto al abono de faltas de tabaco, des
pués de recibido por los administradores, se'.observaráo 
las instrucciones de 1816,19 de diciembre de 1817 y 
10 de julio de 1818. * 

Junio 1.° El pago de gratificaciones de tabacos 
aprehendidos, se considerará como gastos y compras 
de la renta. 

id. 3. Se venderán seis cajoncitos de cigarros de pa
pel elaborados en la Habana, decomisados por eiceso 
de peso comparado con el que marcaba la guia. 

Id. 20. Se reitera lo mandado en la anterior. 

Id. 24. Establecimiento de una fábrica de cigarros 
en Barcelona. 

1830. 

Enero 1.° Precios á que han de venderse los cigar
ros desde l.9 de febrero próximo. 

Id. Se encarga que no falte el surtido en los es
tancos. 

Id. 7. Para el abono de los tabacos lobados, «de-
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mas se observare las reglas prescritas en la orden de B 
de marzo último, se ampliarán todo lo posible las prue
bas para aclarar el hecho. 

Abril 6. Recuerdo sobre la falta de surtido que se 
advierte. 

Id. 24. Modelos para la formación de estados de 
consumos. 

^ o í f o 14. Reglas sobre el modo de situar las ter
cenas y estancos, conservar los tabacos y evitar que se 
cometan fraudes. 

1832. 

Enero. 11. Advertencias á los intendentes sobre la 
decadencia de esta renta en sus consumos. 

Id. 17. Se comunica la anterior á los gefes f de las 
fábricas. 

Abril 25. Dejarán de comprarse por la Hacienda 
tusas de Goatemala, supliéndose con las que se elabo
ran en la península que se venderán al precio que se 
espresa y se señala el derecho que han de pagar las 
que se introduzcan por particulares. 

Id. Queda prohibido en todo el reino el uso y venta 
del tabaco hoja en cuerda del Brasil á escepcion úni
ca menta en Cataluña en que por ahora se permite su 
continuación. 

Setiembre 14. Método que debe adoptarse en la ela
boración de los cigarros de Virginia para evitar que 
salgan demasiado delgados. 

Id. 21. Prevenciones para la mejor "^elaboración y 
conservación de cigarros. 

Octubre 1.° Reglas para el aprovechamiento del ta
baco procedente de aprehensiones. 

Id. i 7. Los administradores de provincia serán res
ponsables de las averías y faltas que resulten en las 
conducciones,sino proceden ásu reconocimiento se
gún está mandado.. 

Diciembre 25. En el acto del reconocimiento de los 
aprehendidos, declararán los peritos* la cantidad que 
pueda, según su calidad, ser abonable á los aprehen-
sores. 

1833. 

Febrero. 10. Premios de aprehensión que han de 
satisfacerse por el de hoja Virginia. 

Mano . 10. Reglas para el surtido de las adminis
traciones de provincia, de partido y subalternas. 

Id. 21. Los que se presenten en las fábricas pro
cedentes de aprehensiones los reconocerán los inspec
tores de labores. 

Mayo. 9. Precio á que se venderán los ci 
1.° de junio de este año. 

Junio 19. Los estanqueros, verederos y adminis
tradores, por cuyo descuido resulte falta de surtido en 
los estancos quedarán en el mismo hecho separados de 
sus destinos. 

Julio 11. Las guias que se espidan para la conduc
ción de cigarros habanos desde las administraciones ó 
factorías en que haya depósito de ellos, espresarán la 
contrata de que proceden y su peso. 

Octubre 28. Condiciones de una contrata general ce
lebrada con don Angel Moreno é hijos. 

1834. 

Enero 16. Destino que deberá darse á los tabacos 
inútiles procedentes de contrabando, aprehendidos en 
buques estrangeros. 

Mayo 16. Modo de proveer las fábricas y estancos 
de lo necesario para sus labores y de surtirlas mismas 
á las administraciones. 

Noviembre 30. Nueva instrucción para el gobierno 
interior y esterior de las fábricas derogando la del 19 
de diciembre de 1817 y las disposiciones posteriores 
que estén en contradicción con ella. 

1835. 

Mayo 29. Atribuciones de los administradores de 
aduanas y de estancos en el modo de despachar el ta
baco de la Habana que venga para particulares y para 
la Hacienda pública. 

Junio 19. Se prohibe en Cataluña el uso del tabaco 
Brasil. 

Julio 25. Podrá estraerse del reino el tabaco inútil 
procedente de ensayos de aclimatación hechos con 
permiso del gobierno. 

Agosto 10. No se cobrarán emolumentos por la es-
pedicion de guias para la conducción de los que se 
compran en las tercenas 6 estancos, 
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Octubre ÍO. Se retendrá á disposición de la direc
ción .general de rentas estancadas la tercera parte 
del importe total de sus productos para pago de pri-
jneras materias. . . 
•osatm sol i s t z p m w i «ol tofléltódifet^o^b a^jauboo 

Diciembre 19. Se llevará á efecto, lo prevenido en 
16 de octubre último acerca de la cantidad que pue
den llevar los buques para consumo de la tripula
ción 

-aiaimÍ B v x m h w r - ,tó86ípar»'?.,> ' . '. «itv 
n-í étífiú* RflfiVeíhJíOT nbiboi^ i ro /oo v>q t*mhF,il 

Enero 9. La venta de tabaco picado tí la holandesa, 
se verificará en las tercenas y estancos eu los términos 
que se espresan y á los precios que marca la tarifa que 
.acompaña. 

Abril 7. Las autoridades militares se abstendrán de 
hacer uso de la tercera parte de los productos de esta 
renta. . . ^ , ¡ •/ mhw>u\ aop ñ'austito 

H Id. 16. Se encarga el puntual pago del importe de 
conducciones á.los contratistas. 

Julio 29. Modo de graduarse el valor de las matas 
de tabaco que se aprehendan. 
Wáslíni so! h .web Éied»f» sop ou'Vi&d .ftt < m « ^ T 

Setiembre i l . Se repite lo mismo que en la an
terior. 

Octubre 28. Se hacen varias preguntas á los i n 
tendentes sobre la utilidad de los verederos de ta
bacos. 

Id. 30. La Dirección general de rentas estancadas 
podrá suprimir las tercenas en los pueblos peque-
Wbh9J«oq « M o b i B o ^ i b t m i oh 9ndín'>í?ib '.}.. 

. i l la ÍIO") noboitffijaoa^flq aéizd sop 
Noviembre 1 L o s gastos que se ocasionen en las 

fábricas hasta salir para las aduanas, se considerarán 
como de fabricación, y los posteriores, lo serán ya de 
conducción. ?'\ í^ í iohoduiA\0S o«»VL-

—*1 h iBihRqa'ih oh okínMi*na «oon^i^ í>b y ssaBuba 
sica v tmluatiioa m m W t h i R f í M i ¡\ ob <h*d 

J¿>n7 13. En cuanto á las conducciones de tabacos 
se estará á lo resuelto en primero de Noviembre ú l 
timo. 

Id. 27. Se autoriza á la dirección general de rentas 
provinciales y estancadas y á la Contaduría general dé 
valores para la compra de la hoja Virginia y Kentuky 
que sea necesaria para las labores de la fábrica. 

Octubre 16. Los intendentes cuidarán bajo su res
ponsabilidad de qî e por las tesorerías y depositarías se 

se entregué puntualmente á los comisionados del 
Banco de San Fernando la quinta parte del valor ínte
gro de la renta del tabaco. " s"!Cíli&<* 

1838. 
i tb» 

Abril 10. Los intendentes que no cumplan con la 
retención y entrega de la quinfa parte al Banco de 
San Fernando incurrirán en la pena que se espresa. 

Mayo 15. Nueva clasificación de las fábricas de ci
garros. 

Junio 13. Solo se abonará á los aprehensores del 
tabaco Brasil 17 mrs. por libra, según lo mandado en 
real órdén. de 11 de abril de 1819. . • . 

.íOiliueííoí) £U« na Blaat B)29 9h fl¡3í!ábí;9ob 
Octubre 24. Beal órden é instrucciones para la en

trega á los comisionados del Banco de la tercera parte 
de productos. . tsaiiair 

BbrifñocH ni idq «nB-.qi l^ .s l ) n ^ ^ M l ,c2 V.ták 
.onislírítzsop,?.^ fsoo síoboóifqfw .BfsnwífioO f»b tseol 

Enero 30. Begla^parala elaboración de cigarros de 
tabaco procedente de Filipinas con suspei sion de.la 
venta de los elaborados en dichas.islas. 

Abril 12. Modo de asegurar el surtido correspon
diente y evitar desigualdad de pedidos á las fá-
blioiflimq M isiod» icq r.d &¡aisi¿3i}» éJOíWÍO 

Mayo 9, Se encarga la observancia de la conven
ción entre España y Francia con respecto al tabaco 
para las tripulaciones de buques y de lo que-debe 
practicarse cuando á su llegada á nuestros puertos 
aparezca escesiva la cantidad de dichos géneros. 

X nobs iod í lv io i sm el jsiíq ssaobadWT .12 
Junio 1. Se piden noticias á los intendentes sobre 

el concepto formado por los consumidores del tabaco 
?lÍj|(fc/«l«9ÍOl'«d09iVOiq5 lo SIÍKj S^'i/ke.í tniiíbO 

.?.9floi?u9ibiq6 sb aíasbaDoiq.aocd 
Id. 22. La responsabilidad impuesta á los intenden

tes sobre la puntual entrega de la tercera parte de pro
ductos á los comisionados del Banco se hace ostensiva 
al pago de consignaciones á las fábricas. 

- ' .obBbmiín cl^a fing 
^ o s í o 2 3 . Ventajas del tabaco filipino y precaucio

nes para evitar se desacrediten los cigarroos elabora
dos con ello. • 

iioda i uso «2 am 
Id. 26 Prevenciones para evitar las., dificultades 

que pueden oponerse á su buen recibimiento. 

Id. Disposiciones "para el aumentó de esta Teñía y 
prevenir el contrdbaBidDgliVsjod e.b b IO<J afiiaDslaiJe? 



m 
Setiembre 4. Se recuerda á ios intendentes las ór

denes que rijen sobre el fomento de la renta del ta
baco y persecución del contrabando. 

-iífriÉÍl «unugio gol o l obinq h ofincind&íl ,.31 JA 
Octubre 12. Vuelve á encargarse la puntual entre

ga al Banco de San Fernando de la tercera parte de 
los productos, y quinta del papel|sellado. 
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1840. 

.ifimjnjrJ úb ohiiáül otiüúíii IdL noio:>u^viJ:il 
Enero l l . Se quemarán los inútiles ó se entregarán 

al contratista seguusu procedencia. v i l .JA 

- Id. 23. Cada libra del picado de la Habana que 
venga para particulares pagará 22 reales y 22 mara
vedís. 

Febrero 22. Reglas para sostener los valores y re
primir el contrabando. 

Marzo 4. La mitad desús vaiores se repartirá entre 
el Banco y don Antonio Miciielena, del modo que se 
indica. 

Id. 13. La tierra que resulte de la elaboración 
de los cigarros se reunirá y arrojará al mar de 
tres eu tres meses; y la vena y desperdicios se ven 
deráu. 

*ioa «aaioLuidfii feoi ob a^bioo noo üaid íse ddd»b evh-.uo 
Abril 18. Prevenciones sobre el reconocimiento que, 

debe bacerse al recibir en las administraciones los c i 
garros de hoja filipina. 

dt obstes -b m oqin*U oooq ^vr.i ftdfív eoijtdiKÜ 
Id. 27. Resolución sobre si pueden habilitarse y 

esportarse los cigarros habanos que de nuestras colo
nias llegan á las provincias exentas. 

Da ü U q Oírósiq oJuáinik 1» launcsuQ tlvUií nfisl ai 
Mayo 2. Pena de privación de un mes de sueldo á 

los intendentes que no entreguen íntegramente á los 
comisionados del Banco la tercera parte de los pro-

• .?0¿">S-l'l--><i 20Jt)&2flÍ íl'J 0*1601 
Noviembre 2. Pliego de condiciones para la subas

ta de tabacos, modificado con otras, 
-liso &b ttji )3 o .oíriasüpndd oMhcmB •/ w t d u* na os 
^bclhfcóói sí; ÍS-JHH íiíjM^Mr iT A,¡)hhmiU9 H Ré Mí 
eb iaiq si »b ÜIÍÍAÜ f;';?íí{jri are cü^oq-jL'/Jidm&íl sLif 

£nero 15. Baja de precios á las cajetillas decigar-
ros de papel de la Habana. 
t u m n i ^ u s f 6 DOLÍAS «Ü sb ^ i z u i o ^ L I ^ O Í 

Febrero 16. En las contratas para adquisición de 
hoja para las fábricas se establece el sistema de es
candallos, 

•oicq ttD ovjuíi DJJ dD'U'>mñl(x7 i^i) "onjuJ IIU doi/DOiq 
.. Marzo 22. A los cigarrillos dQ papel elaborada en 

la Habana se les exigiráá su importación én.él: reino 
el derecho de regalía que se espresa. 
EÍL Isíiíiiií Ltiisiniü' i»iiüit.^bi^íia a* ,<íüj¿:jy-iií/it.ujj ub 

Junio i l . Los señores intendentes dispondrán un 
reconocimiento para apurar las existencias de tabacos 

1842. 

Enero i . Prevenciones para su conveniente surtido. 
v ¿oii^üq sol Bobo! od lilhnjifi altiuna t>2 .t-S oilul 
. Abril 19. Precios á las tusas de Goa témala y la pe-

flÜMJ^db'yibí^b í í l i v ^ o i e ,ü»«d¿H üi sb «viiidfc 

/«nío 8. En los puertos no se admitirán depósitos 
de t a b a c o s . ¿ « j ^ ¿ í f p wóoídáafStí .Tt . o i v ^ K . 
í>b «¡oaiiijJKa y zduoiao^ ik ía i inbs db 2£ii2iv n» 

Setiembre 7. Disposiciones para perseguir .el con
trabando que hacen los estanqueros y para mejorar 
las labores de cigarros. | | .ej .JA 

. s J á s v . Ut-. i>i£q Bwpiw eoi vbu*üO IÍOMÍAU «oí &b 
/d . 22. Puntual entrega de la tercera parte de 

! ^ o t e H f e § i # n « » » nfiil :>* Í>¡I\Í *A-¿dñ M i n M Q 
« u n ^ b üol t»b Hoioduoüa U ütó obu¿il la IÜUT» 

Noviembre 5. Premio por aprehensiones de tabaco, 
filipino. 

.Ti?» 
Diciembre 12. Pueden devoíverse á las fábricas los 

cigarros invendibles. .¿r-

oadíjb obfiig oíiiiu?:98 v oiauihq sb obnadt í iJaoa ab 
¿"•«ero 11, Clase de papel en que se deben admitir 

las fianzas que han de dar los empleados , en las fábri
cas de tabacos. 

Id. 13. Puntual entrega al Banco de S. Fernando 
de la tercera parte de los productos. . : 

. .juftqgá ae ooüd&t ¿ Ü & Í O afilo diiat 
Febrero'^. Precio á que abonarán los contratistas 

las faltas en el tabaco en rama. 

Id. 30. Precio áque se han de vender ios cigarros 
habanos peninsulares. 
t» toJüifq (tyMtai la iíí»n¿te3 te ísIftM aib t á p m i MÍ. 

Marzo 9. Escitacion álos jefes del resguardo coq 
motivo dal poco valor de las rentas estancadas. 
-25TT6D eoidunnülzs sb oJíisifrjfiidflidti !3 .01 ovs.^i, 

Abril 30. Se. entregará á los comisionados del Ban
co la tercera parte de productos al hacer los arqueos 
mensuales. " • 

| -oo Aidii.ioq .a$ S obiuaodfi ,oafj. u* tiaq <roni¡«/io lio 
^^osto 21, Medidas para el reconocimiento de ta-* 

bacos aprehendidos y premio que se dará á los apre-
hen^ores. 
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Id. SO. Los productos de 10 por 100 qué de los to
tales de aduanas y tabacos corresponden á la empresa 
de guarda-costas, se entregarán á la misma hasta el dia 
en que se concluyó la contrata. 

Setiembre 17. Pago perlas conducciones de efec
tos estancados y reconocimiento de tabacos. 

1844. 

Julio 24. Se manda admitir en todos los puertos y 
aduanas los depósitos de tabacos elaborados proce
dentes de la Habana, sin exigir el derecho de regalía 
si no se estraen para el consumo. 

Agosto. 17. Prevenciones que se han de Observar 
en las visitas de administracciones y estancos de 
tabacos. 

Id. 19. Mandando paguen los estanqueros el valor 
de los tabacos, coando los saquen para su venta. 

Octubre 1.° Reghs que se han de observar para 
evitar el fraude en la circulación de los cigarros 
MHfÜil 

1847. 

Setiembre 22. So reducen los precios de tabacos. 

Octubre 25. Se declara que los géneros y efectos 
de contrabando de primero y segundo grado deben 
aprehenderse donde se encuentren y castigarse este 
delito conforme á la legislación vigente. 

1849. 

Julio 17. Se reiteran la prohicicion de introducir 
entre otras cosas, tabaco en España. 

1850. 

Enero 25. Los gefes de las fábricas de tabacos en
tregarán semanalmente las cantidades recaudadas en 
las tesorerías de rentas si están en el mismo punto, ó 
mensualmente si no lo están. 

Mayo 10. El nombramiento de estanqueros corres
ponde á los gobernadores de provincia. 

Setiembre 25. Se permite á todo viajero introdu
cir cigarros para su uso, abonando 2 rs. por libra co
mo derecho de regalía. 

Noviembre 22. Todas las aprehensisnes de con

trabando hechas en la península que no escedan de 
j200 rs. se sustanciarán gubernativamente. 

Id. 16; Rebajando el precio de los cigarros llama* 
dos imperiales, regalía superior, regalict corhatK, «te
dia regalía y de marca común desde' 1.° de diciembre 
hasta 30 de junio de 1851. 

Id. 18. Se reduce á 30 rs. por libra el derecho de 
introducción del tabaco labrado de Ultramar. 

Id. Se fija el precio á que ha de espeúderse el ta
baco picado. 

1851. 

Mayo 19. Los tabacos de contrabando aprehendi
dos en buques se entregarán á las administraciones de 
estancadas para que conozcan del asunto. 

Id. Aclaraciones sobró la real orden de 22 de no
viembre, concerniente á aprehensiones que no esce
dan de 200 rs. 

TABANO, ESTROS, BARROS: aestrtís. Género de 
insectos del órden de los dípteros, cuyos caracteres con 
tres tubérculos en lugar de las dos palpas y de la trom
pa; comprende ocho ó diez especies, muchas de las 
cuales deben ser bien con ocidas de los labradores, por
que ponen sus huevos en los cuerpos de los anímales 
domésticos, causándoles muchas veces males de bas
tante gravedad. 

Los estros viven muy poco tiempo en el estado de 
perfectos insectos: la naturaleza Ies ha negado los me
dios de poder alimentarse, pues carecen de boca. Se 
juntan y ponen sus huevos en aquellos lugares en que 
la larva pueda encontrar el alimento preciso para su 
manutención; esto es, alguna sustancia mocosa ani
mal. Asi que estas larvas adquieren todo su incre
mento, dejan sus primeras moradas1 para guarecerse 
debajo de alguna piedra ó en un agujero, y transfor
marse en insectos perfectos. 

El estro de los bueyes tiene la paite junto al cuello 
amarilla con una lista negra en medio; e! vientre blan
co en su base y amarillo blanquecino, ó color de car
ne en la estremidad. Tienen seis líneas de longitud, 
y la hembra deposita sus huevos dentro de la piel de 
las vacas, de los bueyes, de los ciervos ó de otros va
rios cuadrúpedos, todos de gran corpulencia, y se va
le para efectuar esto, de un aguijón ó lanceta muy 
complicado en su forma de que le ha provisto la natu
raleza. Cada huevo (nuncase encuentra masque uno 
en cada agujero, contiene la larva, que cuando nace, 
produce un tumor del volumen de un huevo de palo-
ma,«en cuyo centró vive con e! humor producido p or 
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la misma irritación que ocasiona y que hace influir con
tinuamente al rededor de sí. La larva respira por un 
agujerilo que siempre conserva abierto en el centro 
del tumor. 

Esta larva no tiene partes; pero está provista alre
dedor de sus aros ó anillos, de unas espinas chafas, 
que son las que producen la picazón 6 irritación de 
que hemos hablado mas arriba, y también les sirven 
para poder andar cuando deja el tumor donde ha na
cido, y poder buscar un lugar aparente para sufrir su 
trasformacion. La larva permanece en el tumor des
de el mes de agosto hasta el mes de junio. General
mente no se encuentran mas que cuatro ó cinco en 
cada animal: pero algunos casos hay en que se han en
contrado hasta treinta ó cuarenta. Pudieran muy bien 
haberse encontrado millares de eslos animalitos, pues 
cada hembra contiene un número de huevos suficien 
te para abastecer á todos los ganados que se encuen
tren en muchas leguas cuadradas. La naturaleza, 
que de lodos y para todos es próvida, parece haberles 
inspirado que los disperse, y asi se asegura la conser
vación de ellos, porque como estas larvas causan úl
ceras considerables á los animales sobre los que se ali
mentan, si su número fuese escesivo podrían ocasio
nar la muerte de ellos, y por consiguiente la de la 
misma larva. Por lo regular se encuentran en ma
yor número á los lados del espinazo. Las reses nue
vas están mas sujetas á estos animales que las viejas; 
y las que pastan de ordinario en los bosques mas que 
las que pastan en los prados. Hay algunas comarcas 
donde los estros atormentan mas los ganados que en 
ninguna otra parte; es verosímil que esto sea efecto de 
la ignorancia de los labradores. En efecto; en lugar de 
matarla larva, desde el momento que notan su exis
tencia, las resguardan de las grajas, que gustan mu
cho de comerlas, lo cual hizo patente Rozier á varios 
naturalistas que querían enriquecer sus colecciones 
con la idea de que los tumores que ocasionan son muy 
útiles y provechosos para la salud de los ganados. 

Se fundan hasta cierto punto, pues que un cáusti
co es muchas veces muy útil á la salud; pero no es 
menos cierto que las vacas que sufren esta plaga se 
enflaquecen y dan poca leche, y aun algunas veces se 
mueren. Por lo tanto conviene siempre, ó al menos 
con mucha frecuencia, limpiar á los ganados de es
tas larvas, y se puede hacer con mucha facilidad de 
dos modos: ó pinchando las larvas con un alfiler 
grueso introduciéndolo por el agujero por donde res
piran, ó si se teme que la corrupción de la larva 
ocasione una úlcera mas peligrosa, estrayéndola, ha
ciendo una incisión sobre el mismo tumor. Una dp 
las razones que debe estimular á los labradores á des
truir estas larvas, es que destruyéndolas destruyen 
también las numerosas generaciones que podría pro
ducir; y porque el pellejo del animal que las ha teni-

TOHO VI. 

do, pierde mucha de su buena calidad, pues que es
ta llaga forma una lijera callosidad de un espesor d i 
ferente del resto de la piel. 

En algunas partes creen destruir las larvas, em
pleando la terebentina, sebo ú otras materias; piro es 
lo cierto que el nwdib mas fácil y mas seguro es el 
de herirlas de modo que sus intestinos puedan salir 
por la llaga. 

El estro del caballo tiene la parte de debajo del 
cuello, llamada coselete, roja, con una tira parda, y el 
vientre amarilloso ó color de carne con los eslremos 
negros: sus alas son amarillentas en su base y salpi
cadas de manchas pardas en sus extremidades. Tiene 
cinco líneas de longitud. La hembra pone sus huevos 
sobre el frente de las piernas delanteras, y también 
sobre los lujares de los caballos; algunas veces los ca
ballos al lamerse los recejen con su lengua, y las lar
vas suelen clavárseles en ella', y produciendo otras lar
vas, suelen estas introducirse en el estómago, y v i 
ven en él, á espensas del mismo humor que las nu
tria, y cuya secreción aumentan con la irritación á 
que dan origen. Para no ser expelidas del estómago 
con los alimentos, la naturaleza las ha provisto de dos 
ganchos sobre su cabeza, con los cuales se afianzan á 
las paredes de este intestino con tal fuerza , que es 
mas fácil quebrarlas que hacer que suelten su agarra
dero. Tienen además espinas chatas y de figura trian
gular sobre el'cuerpo como la de la especie prece
dente. Estas larvas permanecen en el cuerpo de los 
caballos desde el mes de junio ó julio hasta el mes ue 
mayo ó junio del año siguiente. Cuando el número de 
larvas no es muy crecido, los caballos no manifiestan 
ninguna señal de enfermedad; pero cuando su núme
ro es muy crecido, y se suben al estómago, lo perjudi
can necesariamente pues absorven la mayor parte 
de los jugos gástricos indispensable para la dijes-
tion. Se han encontrado hasta setecientos hue
vos en el cuerpo de una hembra , y se ha conclui
do de esto, con cuanta frecuencia podrá haber un nu
mero exesivo de larva; á esta fistraordinaria cantidad 
atribuye Vallisuieri una enfermedad epidémica, que 
en 1713 hizo perecer muchos caballos en el distrito 
de Verona y del Mantona. Pocas observaciones seme
jantes se han hecho en Francia; pero en los países 
montuosos y de bosques, casi todos los caballos que 
pastan en los campos deben tener algunos, y se con
cibe fácilmente que algunos años podrán existir las 
mismas causas, y ocasionar por consiguiente seme
jantes accidentes. Además, no es tan fácil destruir las 
larvas de esta especie que las de la especie preceden
te. Las lavativas de aceite que tanto se han celebrado 
y recomendado, no producen tampoco grandes efec
tos según Reaumur. La introducción de la mano por 
el ano no arranca mas que un pequeño número, esto 
es, los que están mas inmediatos á la salida. El mejor 
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medio seria evitar que naciesen, y esto se couseguiria 
manteniendo los caballos en la cuadra durante la es
tación en que ellos procrean; pero en este tiempo es 
precisamente cuando hay mas que hacer en el cam
po, y la época en que la abundancia de pasto convida 
á echarlos á que tomen el verde. 

La transformación de estas larvas en insectos per
fectos, no se diferencia'mucho de la que se ha indi
cado mas arriba. 

E l eslro hemorroidal es pardo, con el estremo del 
vientre amarillento, y las alas de un solo color. Es la 
mitad mas pequeño que el precedente. Pone sus hue
vos, según dicen algunos, en el orificio del ano délos 
caballos, otros dicen que sobre el borde de los labios. 
Parece que lo mas común es que esta larva se conser
vo por lo general en los intestinos. 

Por lo demás, si eseptuamos el tamaño, se parece 
mucho á la precedente, con la que la confunden con 
frecuencia los veterinarios. Su modo de existir es el 
mismo. 

E l estroTeterino es rojo, con sus lados blanquinosos, 
y las alas de un solo color. Vive, según se'cree, en 
los intestinos de lo» caballos, de los bueyes, de los 
carneros y de los demás animales. Se le habia dado 
el nombre de nasal, creyendo que, como el preceden
te era en las narices donde la larva se establecía. E l 
un poco mayor que el anterior. 

E l eslro del carnero tiene el cuerpo de pardo ne
gruzco, es puntiagudo y con manchas blancas. Sus 
atas están salpicadas de pardo, y tiene cuatro líneas 
de longitud. Su larva vive en los senos frontales de 
los carneros, de las cabras, de los ciervos y de otros 
animales del mismo género. Según Reaumur, es muy 
raro encontrar mas de tres ó cuatro de estas larvas en 
la cabeza de un carnero. Sin embargo, sucede con 
frecuencia que los atormenta mucho. Estas larvas vi
ven de este modo desde el mes de junio ó julio hasta 
el mes de abril ó mayo del año siguiente á espensas 
del mucílago, cuya secreción aumentan con la irrita
ción que ocasionan. T¿imbíen tienen una especie de 
ganchos en la cabeza para poder agarrarse á la mem
brana del seno frontal, porque como jas ovejas van 
siempre con la cabeza baja, estarían espueslas á caer
se ó á ser arrojadas á cualquier estornudo, si la natu-
leza no les hubiera dado órgano. Sus anillos no están 
rodeados de espinas como en las dos especies prece
dentes, de las que no se difeíencian mas que en el 
modo de su transformación. 

No es muy fácil á la hembra del estro de camero 
introducirse en las narices de estos animales para depo
sitar sus huevos; las ovejas lo evitan por todos los 
medios posibles, ya sea poniendo las narices contra la 
tierra ó metiéndolas entre la lana de las que están in 
mediatas á ellas. Se esperímenta una agitación estre

mada eü el rebaño asi que se presenta una hembar 
de estos insectos. 

Reaumur ha hecho el computo que un tercio de las 
ovejas de los rebaños que pastan en los terrenos mon
tuosos ó de bosque, están sufriendo este mal. 

Los estros, de los renos y trompe viven sobre los 
renos en el Norte de Europa. 

Hay también varias especies no muy conocidas en 
el Asia, en el Africa y en la América. Hubo una .de 
América que vivió sobre una liebre, según dice Ro-
zier, el cual poseía todas las especies que se han tra
tado en este artículo. 

TABERNEMONTANA, coronaria, Hort. Ken.; iVe-
rium coronariwn, Wild. (Apocineas.) De la India. Ar
busto de 0.m 70 á i.m 30 c , ramos abiertos díco-
tomos; hojas oblongas lanceoladas, lustrosas; flores 
largas y dobles de i).ra 34 c. de largo, de olor suave 
y agradable. Estufa; multíp. de esquejes debajo de 
campana, tierra sustanciosa. 

TABERNAMONTANA laurifolia. L . con hojas de laurel. 
De las Autillas, parecida á la anterior. Flores también 
blancas, sencillas. El mismo cultivo. 

T. amygdalifolia. Jacg.; con hojas de almendro. 
De las Autillas.Menor que la precedente; flores igual
mente blancas y sencillas, aunque mas anchas , con 
divisiones estrechas. Exije el míimo cultivo. 

TAC AHAC, Taeamahaca 6 Populus balsamifera. 

TACSONIA mollissima, KuDlh.; (Passifloreas.) De 
la Nueva Granada. Plañía grande y trepadora, de flo
res color de rosa sin corona en el interior , tubo cali
cinal muy largo. Invernáculo en climas frios. Tierra 
sustancial y algo compacta. Riegos con regadera y je
ringa durante el verano. Multíp. de esquejes en cama 
templada debajo de campana. 

TABIQUE O ENTRETELA se llama en botánica á la 
membrana que separa en la cápsula unas celdillas de 
otras. Todos los verdaderos tabiques tienen una es
tructura y se forman del mismo modo por el cruza
miento de los bordes laterales de dos carpellas, que 
se unen mas 6 menos íntimamente: de modo que están 
revestidas por ambos lados del endocarpo y contienen 
una hoja mas ó menos delgada de sarcocarpo inter
puesta entre las dos hojítas del endocarpo. Todos los 
que no están formados dej mismo modo deben consi
derarse como falsos tabiques, los cuales se distinguen 
de los verdaderos: 1.° en qüe no están formados por 
los bordes entrantes y unidos de las carpellas; 2.° los 
que por lo regular corresponden á cada esligma ó á 
cada una de sus divisiones en vez de estar alternado 

,tf OKOT 



TAC TAC 539 

como los verdaderos tabiques. G«neralmenle los fal
sos tabiques les forman los cuerpos á que están adhe
ridas las semillas; por ej emplo, en las adormideras y 
las cruciferas. 

Los tabiques son completos ó incompletos. Los pri
meros son los que se estienden interiormente desde lo 
alto de la cavidad del pericarpo hasta su base sin in
terrupción. Los segundos, por el contrario, son los 
que, no estendiéndose hasta la cima , dejan en comu
nicación una celda con otra. En ei estramonio {datura 
stramonium) se encuentran ambas especies de ta
bique. 

Cuando los dos lados agudos ó cortantes del tabique 
introducen en las ruturas de las ventallas, se llama 

paralelo; por ejemplo, en el aliso y la lunaria: cuando 
los dos lados agudos cortan longitudinalmente las ven
tallas por medio, se llama trasversal como en el tfas-
pi y el lepidio. 

De modo que tenemos tabiques verdaderos y falsos 
tabiques, tabiques completos é incompletos y tabiques 
paralelos y trasversales. 

Comoestos labiquesó entretelas son de la misma na
turaleza que la cápsula, vaina, ó silicua, suelen eslar 
verdes cuando aquella lo está y secarse cuando se 
seca. 

A los tabiques está prendida la grana por el cabillo 
ó rabo, conocido con el nombre de om&%o ó cordón 
umbilical. 

TABLA, TABLAR. (V. ERA.) 

TACCA. Linneo le da el mismo nombre, y la co
loca en la exandria monoginia de su sistema. 

Es planta indígena de las islas del mar del Sud, 
donde la cultivan por sus raices, que aunque muy 
amargas y muy acres, machacándolas y lavándolas 
con agua, dan una fécula escelente muy parecida á 
la del sagú y las patatas. 

Los habitantes de Olaiti hacen de ella con agua ca
liente una jalea, que Rumphio y Foster ponderan 
mucho, por la salubridad de este alimento do que 
hicieron uso en sus viajes. 

Los tallos y las hojas se comen también después de 
machacados y lavados, y las raices machacadas y 
aplicadas sobre las beridas aceleran mucho su cu
ración. 

TACCAMACA. Resina aromáíica, vulneraria, as-
tri ¡gente, nerviosa, que se estrae del calaba, y se 
emplea contra los dolores reumáticos, la gota, las 
enfermedades de la matriz, etc. 

Hay otra taceámaca que se estrae del álamo balsa-
mífero, y se emplea en los mismos casos. 

Pero ninguna de las dos es la verdadera taccamaca, 
que proviene de un árbol que los botánicos modernos 

no conocen todavía, cuyo fruto contiene un cuesco 
semejante al del persicaco. Esíe árbol crece en la Amé
rica meridional, de donde nos viene esta resina ver
dosa y de un olor parecido al del espliego, en vasijas 
hechas con los frutos del calabacero. 

TACHA. Palabra usada en el comercio de los 
animales domésticos y sobre todo por los tratantes en 
caballerías; de aquí el decir que no tiene tacha, para 
espresar que un caballo carece de defectos y enfer
medades. Esta frase tiene mil escepciones; pues no 
hay un animal al que en rigor se le pueda aplicar: de 
aqui el proverbio, quien quisiere caballo sin tacha, 
ándese á pata; lo cual indica que en la compra de ca
ballos hay que disimular los defectos que no influyen 
de una manera notable'en el servicio para el que se 
los quiere destinar. E l conocimiento de los defectos 
que pueden perjudicar ó no para el trabajo, y las 
enfermedades que en nada influyen en igual circuns
tancia, ó que unos ú otros podrán inutilizar mas ó 
menos pronto á los animales, es uno de los puntos 
mas difíciles eb el reconocimiento, y en lo que los 
profesores debieran parar su atención, mas de lo que 
en lo general lo efectúan. 

TACON. Enfermedad contagiosa que padece el 
azafrán. La primera vez que se conoció fue en 1728, 
en Francia, y de ella hace Fougeroux de Bondaroy la 
descripción siguiente: aSobre la pulpa déla cebolleta 
aparecen mancbas oscuras que concluyen por alte
rarla, y aunque la pelíeula esterna parece sana y bue
na, no obstante dichas monchas interiores se agrandan 
destruyendo completamente la sustancia de la cebolla, 
y terminando toda ella por la putrefacción, luego la 
sequedad y completa pulverización. 

»'Los progresos de esta enfermedad son rápidos y 
propagándose de una* plantas á otras, siendo muy 
probable que se manifieste desde el nacimiento en 
las raices por cuanto desorganiza hasta las túnicas de 
la cebolla ocasionando además su polvo negro la des
composición de los granos de fécula.» 

Este polvo n^gro examinado con un microscopio 
aparece formado de celdillas psrenquimatosas, ó bien 
según otros obfervadores por estratos tegumentarios 
de los grano? de fécula. También se han encontrado 
restos de un honguillo muy diminuto llamada por 
Mufg. Perisporium crocophilum, y un insecto obser
vado en las pntafas enfermas conocido por el Tyrogly-
phus feculoe. ¡ 

Cuando una planta está atacada del tacón la» hojas 
cambian de color y se ponen amarillentas sin poder 
florificar. Bondary y Tulasne aseguran, que de las 
cebollas que esta enfermedad ataque, puede sacarse 
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algún partido siempre y cuando no estén muy dete
rioradas, quitándoles las primeras túnicas, y solo con
servando la parte sana que produce hijuelos el 
otoño siguiente si han estado guardadas en un sitio 
seco. 

TACTO. Es uno de los cinco sentidos de que el 
mayor número de animales disfrutan, y por cuyo me
dio conocen la temperatura de los cuerpos y las cua
lidades físicas mas generales de los mismos, llamadas 
por esto tangibles, como la suavidad, aspereza, soli
dez, liquidez, etc. El tacto reside en toda la estension 
de la piel y entrada de las aberturas naturales, para 
que los animales puedan estar en relación con cuanto 
les rodea; pero sin embargo tienen todos una parte 
de su cuerpo destinada con mas particularidad para 
la verificación de este surtido, que es la de prehen
sión de los alimentos, con lo cual palpan verdadera
mente lo que está á su inmediación y quieren cojer ó 
repudiar. En los cuadrúpedos domésticos son los la
bios; pues teniendo muchos de ellos, los solípedos, 
terminando el dedo por una caja cornea el casco, 
se limita el tacto en esta parte á conocerlos mas ó 
menos solidez de la superficie en que el pie apoya. 
E l tacto será en los estremos tanto mas obtuso, cuan
to mas dividido se encuentre el dedo: los rumiantes 
tienen mas que el caballo, muía y asno; y el perro y 
gato, mas que los primeros. Los pelos bibrantes que 
hay á los lados del hocico son verdaderos órganos del 
tacto. 

El tacto en actividad constituye la /acción ó el 
palpar. 

TAFIA. Especie de ron ó rhum que nos viene de 
las ludias occidentales, producto de las mieles y jara
bes dé las refinerías del azúcar fermentado y destilado 
después; por consiguiente, la calidad de este aguar
diente de caña eslraido de jugos que han perdido ya 
todo su aroma en la cochura, son bien poco aprecia-
bles. 

• • 
TAGETA. Género de plantas dicotiledóneas, de 

flores compuestas, del orden de las radiadas, qq;||con-
tiene plantas anuas, originarias de las regiones equi-
nociales del nuevo continente. Su nombre vulgar es 
el de CLAVEL DE INDIAS. 

TAHONA. Dan este nombre á la panadería ó casa 
donde se cuece y espende el pan. Es también el mo
lino de harina, movido por hombres ó caballerías. 

TAJA. Llaman así en la Rioja al fuste hecho 
de palos combados, el cual, puesto sobre las al-
bardas, sirve para amarrar las cargas que se ponen 
sobre ellas; es asi mismo según el diccionario de 

la Lengua, cortadura, repartimiento ó distribución. 

TAJA-MOCO. Geoflroy en su Historia abreviada 
de los insectos le define asi: forfícula antennarum, or-
ticulis quatuordecimu, y le clasifica en la familia délos 
coleópteros, cuyos estuches son duros y no cubren 
mas que una parte de vientre y de sus tarsos, y que 
tienen tres articulaciones en cada pata. 

El tamaño de este insecto varia. Su cabeza es de co
lor oscuro, y sus antenas de la mitad de la longitud del 
cuerpo, están compuestas de catorce anillos: la capilla 
es aplastada, negra, y con un ribete elevado de color 
pálido. Los estuches de color gris al^o encendido, 
igualmente que la extremidad de las alas, que sale 
fuera de los estuches. En la extremidad de las alas se 
nota una mancha blanca, redondeada, algunas veces un 
poco señalada. E l vientre es oscuro, y su último anillo 
es ancho, con cuatro eminencias, una á cada lado y 
dos en el medio. Este último anillo está armado de 
dos tenacitas morenas y dispuestas en arco, cuyas 
puntas se tocan y son de color amarillento, pero mas 
oscuras en su extremidad. Estas tenazas son aplasta
das en su base, y tienen en este sitio y en su parte in 
ferior muchos dientes, dos de los cuales son mas i n 
feriores y salientes que los otros: en algunos indivi
duos no se notan estos dientes. 

Este insecto es el enemigo mas terrible que tienen 
los apasionados á claveles, pues por poco que se mul
tiplique, destruye en el espacio de algunas noches la 
colección mas numerosa que hermosea un anfiteatro, 
El taja-moco huye de la luz, y si le sorprende el dia, 
se oculta precipiladamente debajo de algunas hojas, 
del borde de las macetas; en fin, donde puede. Luego 
que la oscuridad de la noche le oculta á los ojos del 
florista, se mete en el centro de la flor abierta, pene
tra en el fondo de su cáliz, se sacia del agua melosa y 
aromática que contiene, y cuándo no halla mas, corta 
y rompe la uñuela de los pétalos que los mantenía 
sujetos al fondo del cáliz. Al salir el sol, esta hermosa 
flor, este magnífico clavel que habia exigido tantos 
cuidados y que habia costado tanto trabajo en culti
varle, presenta solo el triste objeto de un conjunto de 
hojas marchitas y dispuestas á desecarse. Lo mismo 
que sucede al florista, acontece al jardinero, porque 
el taja-moco es el enemigo de todas las plantas cuyo 
cáliz de la flor contiene un licor meloso, y estando es
te jugo destinado por la naturaleza á alimentar el em
brión y perfeccionar la grana, su sustracción hace pe
recer la planta. Si los caracoles ó las abispas encen-
tan la película que cubre el fruto, al instante acude el 
taja-moco, y de concierto con las hormigas aumenta el 
destrozo. 

Los floristas echan tabaco de polvo bien seco y fino 
en el fondo del cáliz de cada clavel, y el insecto no se 
vuelve á acercar: bien sea porque lo ahuyente el olor 
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fuerte y penetrante, bien porque la unión de esta sus
tancia acre, mezclada con el agua-miel, la vicie, y no 
halle después el insecto el alimento que desea: la ce
niza pasada por un cedazo muy fino produce el mismo 
efecto y cuesta menos. Estas operaciones son minu
ciosas; es mucho mejor que los pies que mantienen un 
anfiteatro estén rodeados de una canalita de plomo, 
de dos á tres pulgadas de elevación sobre otras tantas 
de ancho, que se tendrá siempre llena de agua. El an
fiteatro no debe tocar en la pared: si toca en ella, es 
inútil este remedio. 

El género de vida del taja-moco proporciona el me
dio de destruirlo. Gusta de la soledad, y se oculta por 
el dia; en este retiro es, pues, donde le debemos bus
car y matarle. Para este efecto se pone en la cima de 
la varita que sostiene al tallo del clavel un naipe do
blado en forma de cucurucho ó de embudo, para que 
se esconda dentro el insecto. Si el cucurucho es dema
siado aucho, se mete el taja-moco hasta su estremi-
dad, huyendo de la claridad. Las pezuñas de las vacas, 
ovejas y cerdos las astas etc., producen el mismo efec
to; bien que prefieren la cavidad en caracol de las astas. 
Luego que sale el sol visita el horticultor su anfitea
tro, va de maceta en maceta quitando los cucu
ruchos, sacudiéndolos con fuerza, y matando los 
insectos según van cayendo. En las provincias en que 
son comunes las cañas, sirven para sostener los tallos 
de los claveles y para cojer taja-mocos. Las cañas son 
cilindricas, articuladas, y cada articulación está sepa
rada por una membrana fuerte ó separación interior. 
En la parte baja de la última articulación superior de 
la cañita, se hace una abertura de dos á tres líneas de 
ancho y otro tanto de alto. La cima de la cañita cor
tada por debajo de la articulación queda abierta, y 
sirve para introducir en este cilindro, de dos á tres 
pulgadas de largo, un pedacito pequeño de madera 
del mismo calibre y tamaño, que sirve para matar los 
taja-mocos. Hecha la operación, se vuelve á tapar la 
abertura superior, bien sta con uu tapón de papel ó 
con hojas de árboles. Si quedan todavía algunos taja-
mocos, se hallarán con seguridad á la mañana síguíen. 
te en el mismo paraje. 

E l vulgo cree en Francia que este insecto tiene una 
inclinación particular á meterse en las horejas de los 
hombres y de los animales; que penetra por ellas y va 
á roer el cerebro. Pero basta inspeccionar la forma 
del cerebro y la bóveda huesosa que le cierra, para 
demostrar el error, pues no hay ninguna comunica
ción de la oreja al cerebro. No nos detendremos á ha
cer una descripción anatómica: los que se obstinen en 
creer las cosas sin examinarlas, pueden ver esta parte, 
y reconocerán al cabo su error. Puede haber dado lu
gar á esto el que efectivamente se hallan taja-mocos 
en las diversas cavidades de las calaveras de los ani
males que se encuentran en los muladares; pero si se 

retirán á ellas es para evitar la luz, lo mismo'que nos 
otros nos metemos en nuestras habitaciones, para 
evítur el frió ó el demasido calor. Por otra parte, la 
organización de la oreja, que no deja ningún paso in
terior, es tan sensible y tan delicada, que no digo un 
taja-moco, sino una pulga produce en ella las sensa
ciones mas dolorosas. El hombre dormido mas pro
fundamente despertaría con precisión al acercarse el 
insecto al interior de la oreja. 

TAJO. Línea ó corte que van formando los regado
res cuando trabajan.—Escarpadura ó corte que queda 
en algún monte ó terreno después de haberse arruina
do, hundido ó desplomado alguna parle de él.—Pe
dazo de madera muy gruesa y sostenido por lo regular 
por tres pies y colocado en las cocinas para partir y 
picar sobre él la carne y otras' cosas.—Corte que se da 
con cuchilla ú otro instrumento cortante que se des
carga á golpe sobre lo que se ha de partir.—La mis
ma cuchilla con que se corta y el trozo de madera don
de se coloca lo que ha de ser cortado. 

TAJUELA. Especie de banquillo pequeño que sirve 
de asiento. 

TALA. (V. PODA). 

TELERAS. Instrumentos con que los pastores de 
Castilla la Vieja hacen unas corralizas ó rediles ¡en las 
que se redilan y meten al ganado en las tierras de la
bor. Están compuestos de varios listones anchos da 
madera, resullando de su acción una figura cuadrilon
ga de diez pies de largo y cinco cuartas poco mas de 
ancho. Para formar el rédil se meten losjesiremos de 
dos teleras diferentes en las mazas ó tejuelas (que son 
unos maderos de media vara de largo, y una de ancho 
agujereados en su centro), y los otros dos estremos 
que quedan libres se atan y así quedan sujetos. Los 
ganaderos rogulan que con diez teleras de la mencio
nada longitud, se pueden encerrar cien cabezas de ga
nado, las cuales podrán abonar una fanega de tierra 
de cuatrocientos estadales ó cuatrocientos cincuenta 
en un mes, poco mas ó menos, y para lográrlo se mu
dan las teleras de sitio cada veinte y cuatro horas. En 
primavera que los pastos están abundantes, aumentan 
los pastores el núipero de teleras para las cien cabe
zas, y por consiguiente forman un redil mayor con el 
que quedará abonada la tierra en menos tiempo. Como 
por desgracia, muchos ganaderos no son labradores, 
arriendan aquellos á estos sus ganados para abonar las 
tierras de su pertenencia, y reciben cada noche por 
cien ovejas desde real y medio á dos reales y medio. 

TALICTRO. Talictrum. Carácter genériro. FZor in
completa. Corola casi siempre de cuatro pétalos. Mu-
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chos estambres inseitos en el receptáculo. Muchos gér
menes algo comprimidos, con igual número de estilos 
aleznados y estigmas sencillos. Nueces pequeñas cor
reosas, aovadas, de una celda y una semilla, termina
das por una puntita delgada. 

THALICTMJM flavun caule folioso, sulcato: panicula 
multiplici, erecta. L i n . 

El tallo crece hasta cuatro pies, es duro, estriado, y 
mas ó menos ramoso. Las hojas son grandes y amari
llentos por el envés, dos ó tres veces pinadas, con ho
juelas ovales hendidas en tres almenas obtusas y algo 
rugosas. Las flores forman una panícula terminal 
amarilla y poco abierta: los pélalos son pequeños y 
amarillos, y los frutos se mantienen derechos. Se cria 
en los sitios húmedos de Andalucía y otras partes de 
España: florece por Junio^ y se cultiva en el Jardín 
Botánico. 

THILICTRUM tuberosum floribus pentapelalis: radice 
tuberosa. L i n . 

La raiz es amarillenta, delgada, rolliza, y baja per-
pendicularmente una ó dos pulgadas, dividiéndose allí 
en muchas, que se engruesan, y forman tubérculos 
rollizos de ocho á diez y ocho líneas de largo, termi
nándose últimamente en un hilo largo guarnecido de 
barbillas. De la parte superior sale un tallo lampiño, 
muy delgado, tieso, de pie y medio de altura, cas1 
desnudo, á escepcion de la parte inmediata al suelo: 
allí hay una ó dos hojas y oirás radicales, de tres á 
seis pulgadas, tres veces pinadas, cuyas hojuelas son 
redondeadas ó aovadas, de cuatro áseis líneas de largo 
lampiñas y hendidas en tres almenas. En lo alto del 
tallo hay una hoja pequeña pinada, donde salen dos 
pedúnculos, cada uno con dos ó tres flores bien abier
tas, casi blancas: tienen cinco pétalos lanceolados de 
unas ocho líneas de largo; estambres cortos y unos sie
te gérmenes. Florece por el mes de abril en el valle de 
Valldigna, y con abundancia sobre el cerro de la fuen
te de Bellus no lejos de Sun Felipe en el reino de V a 
lencia. 

TALIESTRO. (V. IYSYMBRIO.) 

TALLO, TRONCO, CAÑA. Es la parte de la yerba 
ó del árbol que sale de la tierra y ecjia ramas. Muchos 
escritores han intentado averiguar por qué los tallos 
de los árboles están siempre perpendiculares. Sea 
cualquiera el plano en que se hallen, lo cierto es que 
un suelo compuesto de superficie llana no contiene 
mas árboles que otro suelo inclinado; suponiendo que 
la grana de los árboles se haya sembrado al mismo 
tiempo y del mismo modo en ambos campos. 

Si se pone horizontal mente un grano de trigo en 
la superficie de una maceta, y se humedece un poco, 

germina: su radícula se encorva para penetrar en la 
tierra; y por el contrario, la plántula se vuelve hácia 
el cielo. Lo mismo sucedo en una bellota, una nuez, 
una almendra, etc., que se plante en sentido contra
rio; la radícula describe una curva hasta que toca en 
eL suelo para penetrar en él, y la plántula busca la 
perpendicular. Dodart, de la Academia de las ciencias, 
fué el primero que en 1700 intentó esplicar este fe
nómeno, y en 1708. De la Hire, d'Astruc, etc., traba
jaron sobre el mismo asunto. 

Dodart supone que las fibras de los tallos son de 
tal naturaleza^que se encojen con el calor del sol, y 
se alárgan con la humedad de la tierra; y que, por el 
contrario, las de las raices se encojen con la humedad 
de la tierra, y se alargan con el calor del sol. 

Si esta esplicacion es admisible en alguna de sus 
parles, no lo es en el todo. La esperiencia constante 
nes enseña que cuidando un individuo nuevo, sobre 
todo el granado, y enterrando sus ramas, arraigan; 
mientras que las raices espuesfas al aire se convierten 
en ramas y echan hojas. Esta prueba destruye, al 
parecer, totalmente la hipótesis de Dodart. 

«De la Hire dice, que en las plantas la raiz chupa 
un jugo mas grueso y mas pesado, y por el contrarío, 
el tallo un jugo mas fino y mas volátil: que si la plán
tula cuando comienza á desbrrollarse está totalmente 
trastornada en la grana, de manera que tenga su raiz 
hácia arriba, y su tallo hácia abajo, los jugos que en
trarán en la raiz no dejarán de ser siempre los mas 
groseros, y cuando la hayan desarrollado y ensanchado 
los poros hasta punto de recibir los jugos terrestres 
de cierta pesadez, estos jugos, que siempre serán mas 
pesados, cargarán la raiz mas y mas, la harán bajar 
tanto mas fácilmente, cuanto mas se estienda, etc. Al 
mismo tiempo, los mas volátiles, que habrán penetra
do en el tallo, se inclinarán siempre á darle su direc
ción propia de abajo arriba, y por la razón que obra 
la palanca se le darán mas fácilmente de día en dia, 
porque se prolongará mas y mas; así la plántula se 
moverá sobre el punto de división inmóvil, hasta que 
se haya enderezado totalmente. Después 1̂ tallo debe 
elevarse verticalmente, para tener una base mas se-
gurn, y para poder resistir mejor los esfuerzos del 
viento'y del agua.» 

Seria muy largo referir tanta hipótesis como hay 
sobre este asunto; todas ellas participan del gusto del 
que las ha creado, es decir, que el geómetra ha dado 
la solución como geómetra, el matemático como ma-
temáiico, etc. Las conjeturas que hace Rozier,son las 
que siguen: 

«Cuando germina la grana, su primer brote es la ra
dícula, la cual es tierna y esponjosa, yporconsiguien-
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te susceptible de recibirlas primeras impresiónesele la 
humedad que se eleva dé la tierra. No teniendo la 
grana todavía desarrollada mas queesla primera parte, 
es natural que esta se dirija á su desarrollo mucho ma
yor, y que se vuelva hacia el lado de donde chupa los 
jugos que necesita. No puede hallarlos en la atmós
fera por ser demasiado seco; asi, pues, busca bis ma-
naciones de la tierra, y para apropiarlas mejor aun, 
siguiendo las leyes de las afinidades, dirijian tan segu
ramente sus bocas y chupones, que los tallos rastreros 
délas patatas, encerrados en una cueva, se d i i i j i n ha
cia el lado por donde esta recibía la luz; yo los hé he
cho (diceRozier) moverse bácia todos los lados de es
ta cueva, dirigiéndo sucesivamente la luz sobre todos 
los puntos principales de esta circunferencia. Asi, 
pues, la radícula, por ser el primer desarrollo de la-
grana, búscala humedad de la tierra; y en sgundo lu
gar, la busca también á causa de su propia textura, 
que se diferencia intrínsecamente de la plántula. 

«La esperiencia manifiesta ¿que las raices de las 
plantas tienen muchos mas agujeros ó poros, y que 
son de una textura mucho mas tierna y blanda que los 
tallos; en fin, que las raices gozan en mayor grado la 
cualidad absorvente ó el oficio de sifón que los ta
llos. Por esta propiedad, y sobre todo por su primacía 
de organización, la radícula es el receptácnlo y la es
esponja de las manaciones terrestres, tiene una incli
nación manifiesta, y una verdadera necesidad de pro
fundizar en la tierra. 

«Hasta que la radícula llega ásu superficie, l ave
mos prolongarse mucho para tocar en la tierra, y des
cribir frecuentemente una curvatura de siete á ocho 
pulgadas de longitud. 

«Tengo la prueba en un castaño de las Indias; pero 
esta curvatura es de pocas líneas si la superficie del 
suelo está inmediata.» 

Hasta que la grana arroja su plántula, todos sus 
principios se dirigen hacia la radícula^ la cual ab-
sorve las emanaciones terrestres; es pues, natural que 
esta se prolongue y aumente con la adición al princi
pio nutritivo terreo que se une á los principios ya con
tenidos y desarrollados en la grana, pues que solo la 
radícula vejeta en ella. En fin, si se observa que el 
gérmen de cada grana, de donde debe salir la radícula, 
está puesto casi en el exterior de la grana, se verá que 
el objeto de la naturaleza es que este gérmen sea el 
primero que salga, ya para recibir los principios 
desenvueltos en la grana, ya para absorver las ema
naciones terrestres, y adquirir desde luego una pro 
longacion pronta, y que se estienda forzosamente has
ta su punto de contacto con la tierra. 

Ahora, si seguimos el de'arrollo de esta grana, en 
la almendra, por ejemplo, se verá que los dos lóbulos 

de la grana no se abren aun cuando la grana esté en
terrada á una ó dos pulgadas, hasta que están cerca, 
ó en la misma superficie del suelo, y en fin, que 
cuando se han abierto, se eleva la plántula del centro 
de ellos. 

En el primer caso (de la radícula) da acción ha sido 
simple, y su efecto por un solo lado; pero aquí co
mienza otra acción nueva: 

L0 De los jugos que Huyen de la radícula enter
rada en la grana y que concurren al desarrollo de la 
plántula. 

2.° La acción del aire, de los meteoros, y sobre 
todo de la luz. 

La planta se eleva derecha, estimulada por la luz 
del sol que busca tan visiblemente, que los tallos ras
treros de las patatas puestas en la cueva por Rozier 
recorrían la superficie, según los lados hácia donde él 
dirigía la luz 

El sol y la luz son la causa física del movimiento 
ascendente de la savia durante el día; asi como la pr i 
vación de la luz y la frescura de la atmósfera deter
minan el mavimiento descendente de la savia durante 
la noche. 

Justo Liebig dice: «que en aquellos puntos en don
de la luz es mas fuerte, parecen también mas negras-
las sombras; pero la naturaleza quiere que las plantas 
vigorosas prosperen en todas las graduaciones de la 
estensa.escala de la luz; sin los grandes árboles no 
habria ni bebidas, ni trigo, ni ningún producto agrí
cola; porque los corpulentos árboles atraen la lluvia 
fecundante, y hacen que los manantiales corran c ins
tantemente para esparcir la salud y la prosperidad. 
Ciertas teorías socialistas modernas quisieron que no 
hubiese sombra, pero si llegaran á destruirse los .pe
queños tallos de yerbas que proyectan sombra, es in
dudable que habria luz de todas partes, pero también 
lo es que esta iría acompañada de muerte, como en 
el desierto de Sahara.» 

Por último, si bien la sombra es necesaria para la 
vida, la luz es absolutamente necesaria para que los 
tallos se eleven perpendicularmente, y ambas causas 
de atracción perpendicular obren simultáneamente. 

Se podría también esplicar este fenómeno por el 
esfuerzo del mavimiento de los fluidos en los tubos, 
que no se separan de la perpendicular, á menos que 
una causa media, y mas poderosa que ellos, se opon
ga á la libertad de su curso. No nos dilatamos mas so
bre este fenómeno por no estraviarnos de nuestro ob
jeto, y porque seria inútil al común de los labradores. 
Lo que; les conviene saber, y no olvidar nunca al ha
cer sus plantaciones es, que cualquiera que sea la in
clinación de un terreno, no debe contener mas nú-
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mero de árboles que si su superficie fuese plana, lisa 
y nivelada, porque el diámetro de la copa de los ár
boles será siempre igual en ambos cosos. Esplique-
monos con este ejemplo: supóngase un terreno de 
cuarenta pies de elevación, como AD, cuya base DB 
A C tenga cuarenta pies,y que es

té inclinado en el ángulo de 
cuarenta y cinco grados AEB; 
si se tira la línea borizontal 
AC se hallará una superficie 
decuarenta pies cuya perpen
dicular será CB; y siendo en
tonces la línea trasversal ó 
de inclinación de sesenta pies 
acaso parecería que teniendo 

RB un tercio mas de longitud y 
de superficie, se debería plantar un tercio mas de ár
boles. Sí no tuviesen, copas tendrían razón; pero la 
perpendicularidad de los tallos y el espacio ocupado 
por sus ramas hacen esta superficie de cuarenta y cin
co grados nula, pues que en efecto no se halla mas 
superficie aerea que el espacio comprendido entre 
A y C . 

TALPA. (V. TOPO-GRILLO.) 
TALPA, testud, testera. Es -un tumor mas ó menor 

voluminoso que se presenta en la nuca, entre las ore
jas. La continuada presión de la testera de la cabezada 
ó de la brida, los frotes repetidos cuando los animales 
se rascan la nuca contra el pesebre en la sarna inve
terada, y los golpes que se dan contra esta parte son 
las causas mas frecuentes de esta enfermedad. El ca
lor, el dolor y la rubicundez son los síntomas ó seña
les que generalmente acompañan á los tumores de la 
nuca; pero se presentan con mas ó menos intensidad 
y prontitud, según el grado de violencia con que 
obran Jas causas que los producen; unas veces el tu
mor es superficial, y otras profundo; por lo común re
side en el medio, aunque también suele desarrollarse 
en uno de los lados: su volumen varia; está aplastado 
6 deprimido, la base es ancha, y rara vez forma pun
ta. El tumor que constituye la talpa, es por lo común 
flemonoso, y por lo tanto tiene tendencia directa á su
purar, en cuyo caso hay calentura, estupor, marcha 
trémula, dificultad de mover la cabeza, que el animal 
procura apoyar en el pesebre; si se pasa la mano por 
el tumor y se comprime, el animal se defiende, sacan
do la cabeza, recula, se encabrita y hace lo posible 
por evitar y sustraerse del dolor que esperimenta.— 
Convienen cataplasmas emolientes; pero como el pus 
puede infiltrarse hacía la parte interna y caerá la mé
dula, acarreando la cura este, hay que abrir el tumor 
antes de la completa madurez, por lo cual debe con
sultarse desde un principio con un veterinario. 

TAMARAS. Racimo de dátiles.—Leña muy delgada 
6 despojo de la gruesa. 

TAMARINDO. Género de plantas dicotiledóneas, 
de flores completas, polípetáleas, regulares, de la fa
milia de las leguminosas, el cual comprende un ár
bol de las Indias naturalizado en América, y notable 
por sus hermosas flores encarnadas odoríferas, reuni
das en racimos. La fruta de este árbol es una vaina 
prolongada ;de color rojizo parduzco, contiene una 
pulpa ácida y refrescante, en medio de la cual están 
las simientes. 

TAMARISCO, TAMARIZ, (TAMARIX), planta de la 
familia de las rásaceas, cuyos caractéres genéricos 
son: cáliz con cinco divisiones profundas, lineales, 
persistente?, cinco petalos, cinco estambres, ovario l i 
bre tres estilos; caprula oblonga triangular con tres 
válbulas ó pechinas y una sola celdilla con mucha 
simiente cubierta con un vello sedoso. 

TAMARISCO COMÚN, (TAMARIX GALLICA). Arbusto ele
gante cuyos tallos crecen de diez y siete á veinte 
piés cubierto de un espeso follaje semejante al del c i 
prés, ó de los matorrales compuesto de hojas muy pe
queñas, cortas, agudas, apizarradas, muy apretadas. 

Las flores arramilletadas, blancas, á veces purpuri
nas horizontales ó colgantes compuestas de numero
sas espigas alternadas y muy juntas que producen un 
efecto agradable. 

El fruto es una cápula oblonga triangular con una 
sola celdilla. 

Este arbusto crece á lo largo de los ríos sobre los 
terrenos húmedos y areniscos de las partes meridio
nales. 

Propiedades. La sal de tamarisco es un diarético 
eficaz, asi que se administra en la hidropesía por re
tención de humus exenloris. 

Usos económicos. Lo mejor que se puede hacer 
con el tamarisco es formar plantaciones en los terre
nos areniscos para fijar de este modo la arena de las 
dunas. También se pueden plantar setos porque es 
planta de que no gustan las bestias, cuidando de 
cortar las sierpes que salen de las raices, después de 
formado el seto. La madera sirve para hacer vasos y 
para quemar, para lo cual puede cortarse á causa de 
su rapidez vejetatíva cada dos ó tres años. Los dina
marqueses sustituyen sus hojas al cúpulo para la fabri
cación de la cerveza. De sus frutos se saca una tinta 
negra que puede reemplazar á la de la agalla. 

TAMARISCO DE ALEMANIA. (TAMARISCO GER
MÁNICO.) Arbusto áera iz leñosa y ramosa. 

Tronco mas bajo que el anterior con la corteza lisa 
y blanquizca y tos tallos nuevos verdes y flexibles. 
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Las hojas en forma de escamas, son herbáceas, de 
un color verdegaz, enteras, casi dobles y menos apre
tadas que las de la especie anterior. 

Las flores en racimos, rectas á lo largo y en la eslre-
midad de I JS tallos, se componen de cinco pétalos ova
les obtusos y cóncavos; un cáliz muy pequeño con cin
co divisiones obtusas, diez estambres y tres pistillos. 

E l fruto es una cápsula oblonga mas larga que el 
cáliz con una sola celdilla que contiene varias semi
llas pequeñas. 

Crece á orilla de los arroyos y de los torrentes de 
Alemania y principalmente en los sitios areniscos. 

Propiedades. Se le atribuyen las mismas que á la 
especie anterior. Ambas pasan por tónicos y diuréticos 
y en los dos dan, quemados, una gran cantidad de sul
fato de sosa. En Alsacia se taladran los ramos por 
medio de unhierro candente para hacer tubos de pipa. 

E l Tamomco mannifera de la Arabia Pétrea da, 
según dicen, el célebre maná que los hebreos comian 
en el desierto: este maná lo produce la picadura de un 
insecto y forma gotas trasparentes sobre la corteza de 
las ramas. 

TANACETO ATANASIA. (TANACETUM). Planta de 
género de las sinantereas cuyos caractéres son involu
cro hemisférico compuesto de escamitas agudas muy 
apretadas; receptáculo desnudo, y sifnientes guarne
cidas de un ribete entero y membranoso. 

TANACETO COMUM, YERBA LOMBRIGUERA. 
(TANACETUM VULGARE.) Hermosa planta de 

Raiz larga, leñosa y ramosa. 

Tallos de tres pies, cilindricos, istríados llenos de 
médula y ligeramente vellosos. 

Hojas anchas, numerosas, dentadas, de un verde 
oscuro y dos veces aladas. 

Las flores consisten en cabecitas ó botones de un 
amarillo dorado formando ramilletes apaisados á la 
estremidad de los tallos y se componen de varios flós-
culos hermafroditas, cuyos discos se dividen en cinco 
partes y sostenidos por un receptáculo plano escamo 
so y conexo. 

E l fruto es unas semillas solitarias oblongas y des 
nudas. 

Esta planta viva crece en los prados húmedos y fio 
rece á fines del estío, asi en los países templados como 
en los fríos. 

TOMO VI. 
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Propiedades. Toda la planta exala un olor particu
lar, balsámico, muy penetrante, desagradable para al
gunos y tiene un sabor amargo y bastante acre. Posee 
propiedades tónicas y estimulantes y contiene ademas 
un aceite acre, volátil, amarillento, que suelta porme-
dío del agua ó del alcohol. 

Usos medicinales. Las hojas son irritantes y astrin
gentes, se dan contra toda clase de lombrices, en las 
tercianas, cuartanas, opilación, debilidad de fuerzas 
vitales, presión del flujo menstrual por impresión de 
cuerpos frios; pero irritan, alteran, encienden la or i 
na, suelen producir cólicos y á veces inflamación esto
macal é intestinal si se dan en grandes dósis. Las flo
res, menos activas que las hojas, se administran en 
las mismas enfermedades. Las semillas mas efleaces 
que las flores y menos que las hojas están indicadas 
en el meteorismo sin predisposición inflamatoria y en 
las enfermedades producidas por las lombrices. E l 
agua destilada de las flores restaura débilmente las 
fuerzas vitales. E l acite, de que hemos hablado mas 
arriba, se da en muy pequeñas dosis ó mezclado con 
gran cantidad de azúcar, pues de otro modo irrita y 
aun inflama. 

í/sos domesíícoí. Según dicen las mujeres laponas 
toman baños de tanacato al vapor para laxar, aflojar 
y dar mas elasticidad á las partes genitales á fin de fa
cilitar el parto. Se cree que esparcida por JQS colcho
nes ahuyenta las pulgas y las chinches; pero no está 
justificada esta suposición. En Irlandia sacan de esta 
planta un hermoso color para teñir de verde y en a l 
gunas comarcas del Norte se emplean las hojas para 
condimentar las tortas y otros alimentos, aunque para 
esto suelen preferir el tanaceto oloroso de que va
mos á hablar en seguida. Entre las bestias, solo á las 
vacas y los carneros gusta el tanaceto. 

TANACETO OLOROSO, YERBA DE SANTA M A 
RIA, YERBA ROMANA. (TANACETÜM BALSAMITA.) Lá 
raiz es dura, escamosa, oblicua, larga, rastrera y mo
rena por fuera. 

Los tallos de tres pies de altos, vellosos, blanqueci
nos, amarillentos, de los cuales salen muchas ramas 
laterales con las 

Hojas adheridas ó sentadas, aovadas oblongas, en
teras y denteadas, las radicales pecioladas, mayores y 
de un verde blanquecino. 

Las flores terminales amarillas y arramilletadas, se 
componen de flósculos hermafroditas en el disco y 
hembras en la circunferencia, reunidas al rededor de 
un receptáculo conexo y desnudo colocado en el fon-

69 
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do de la cubierta compuesta de muchas hojas lineales 
sostenidas por un cuerpo escamoso. E l tubo de los 
flósculos hermafroditas es cilindrico, y se halla dividi
do en cinco segmentos punteagudos» Los otros flóscu
los están menos abiertos y divididos en tres partes. 

El colores de un blanco amarillento. 

El fruto, como el de la especie anterior, consiste 
en unas semillas solitarias, oblongas, desnudas y mo
renas. 

Esta planta vivaz se cria en los departamentos me
ridionales de Francia6eii Cataluña y otras provincias 
de España. Florece en julio y agosto y se cultiva en 
nuestros jardines por el hermoso amarillo de sus flores 
y el delicioso aroma que exhala muy parecido al de 
la albahaca. 

Cultivo. Aunque puede multiplicarse esta planta 
por simiente, lo mejor es propagarla por los hijuelos 
que arrojan en abundancia sus raices rastreras. Pre
valece el tanaceto eu terrenos húmedos con tal que la 
humedad no llegue hasta la superficie; por eso vejetan 
con vigor en las inmediaciones de los conductos de 
agua y suelen perderse en los sitios pantanosos é 
inundados. Se colocan á la distancia de dos pies unos 
de otros y se sacan las raices para renovar los plantíos 
cada tres años. También pueden ponerse en macetas 
pero no lo recomiendo porque exijen muchos cuida
dos que pueden dedicarse en otras flores mas deli
cadas. 

Si se han plantado en terrenos secos se regará á 
menudo por el veneno en razón de los calores. En 
otoño se cortan á la capa de la tierra de los tallos que 
brotan con mas fuerza á la primera siguiente. Si se 
dejan mucho tiempo las plantas en un mismo sitio se 
multiplican tanto que, faltándole jugos nutritivos, pe. 
recen; por eso he aconsejado mas arriba la renovación 
cada tres años, 

Propiedades. Esta planta es cefálica^ anti-flatulenta, 
estomacal, anti-emélica, vulneraria, tónica, anti-nar-
cótica, resolutiva y'vermífuga: por eso .se dan las se
millas y las hojas contra las lombrices, para fortificar 
los órganos digestivos, reanimar las fuerzas vitales-
abrir las ganas de comer; en la supresión de los méns, 
truos por la impresión de cuerpos fríos y en el afecto 
histérico. 

Las hojas secas y los cogollos floridos se adminis
tran en dósis de media dracma hasta una onza en in
fusión en seis onzas de agua para las personas y de 
de dos onzas hasta cinco en dos libras de agua. El co
cimiento de la planta es escelente para contusiones. 

En algunos países entra el tanaceto oloroso como 
condimento de los manjares. En la Mancha se cultiva 
con tanta abundancia que en las procesiones suelen 
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alfombrar las calles con ella así como en otros pueblos 
se cubren con hinojo. 

TAPA-CASCO. En veterinaria se da este nombre á 
la parte dura y de cerca de un dedo de grueso que hay 
al rededor y en que rematan las estremidades de los 
caballos, muías y asnos. Se llama pezuña en los bue
yes, ovejas, cadras, cerdos, etc. 

TAPfA: trecho de pared de determinada medida 
que se hace de tierra pisada en una especie de horma 
y seca al aire. 

El uso que tiene la tapia de tierra en los países don
de escasea la piedra y el ladrillo nos determina á con
sagrar un artículo especial á la tapia ó sea pared de 
tierra apisonada, la cual con tal que se construya so
bre un cimiento de piedra algo elevado sobre el nivel 
del suelo y que se cubra con una capa de argamasa 
para preservarla de las lluvias, puede durar doscientos 
ó. trescientos años. 

Los habitantes del campo comprendiendo sus venta
jas de esta especie de construcción, hacen casi todas 
las cercas de jardines, vergeles y corrales de tapia 
pues aun suponiendo que no tomen las precauciones 
indicadas arriba siempre indemniza su duración el po
co coste que tienen. 

En este artícuto no haremos mas que copiar al ar
quitecto Boulard quien da en el diccionario del abate 
Rozier una idea completa de todo lo conveniente á la 
construcción de tapias. 

De la calidad de la tierra para tapias. 

Todas las tierras son buenas para hacer tapias con 
tal que liguen entre sí y por eso no sirven las arcillo
sas ni las areniscas, pero las mejores son las fuertes 
que sin adherirse á los cuerpos estraños se unen entre 
sí sus diferentes partes. 

La tierra destinada á tapias no debe tener ni raices ni 
estiércol; primero, porque impiden la compresión de 
la tierra quitando á la tapia su consistencia, y segun
do, porque al podrirse estos cuerpos estraños dejan 
huecos que dejan paso al aire el cual las desmo-
•wrti.^ih&t *>h Vi: rfóqotá') w V Milteí sol ¿lítfíjfcíntó^i»-

La tierra no debe estar ni muy seca, porque enton
ces no se adhiere, no toma consistenci y se reduce á 
polvo, ni demasiado húmeda, por que el esceso de 
agua que contiene al filtrarse produce grietas por las 
que luego se introduce el aire y los insectos que la 
minan y destruyen en poco tiempo. La tierra,.pues, 
deberá tener poco mas ó menos el grado de humedad 
que la que se encuentra á un píe bajo la superficie del 
suelo. 

.1? OMOT 
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Preparación de la tierra. 

De lo dicho se infiere que debe caxarse hasla la pro 
fundidad de un pie, empezando después á separar la 
tierra para !a tapia, á fin de que tenga la liumedad 
conveniente, descartando luego todos los cuerpos le
ñosos 6 pajosos que pudieran perjudicar la construc
ción en lo sucesivo, ya produciendo grietas^ya estor
bando al salir á la superficie que se las cubre con la 
correspondiente capa de argamasa. 

Cavado ya hasta un pié, y empezando á sacar la 
tierra para la tapia, se cubrirá el hoyo de un dia para 
otro, á fin de que no so evaporo la humedad; pues en 
olrocaso, habría que desechar cuotidianamente una 
capa mayor ó menor de tierra. 

La tierra deberá deimenuzarse con instrumentos 
á propósito, quitándole las piedras grandes y humede
ciéndola con una regadera, si fuese necesario, y sus
pendiendo la obra hasta que se seque cuando la llu
via la ha mojado demasiado. 

Nada importa que la tierra sea pedregosa, y con tal 
que ligue bien, se construyen con ella escelentes ta
pias; después de separar como hemos dicho los gui
jarros ¡demasiado grandes. En algunos parages he
mos visto tapias formadas de tierras pedregosas, que 
tautaba muchos años de existencia. 

Cuando hay tierra buena y mala, no se mezcla, sino 
que se coloca la primera en las cap s inferiores que 
son las que resisten el peso, dejando la mala para 
encima. 

Un tapial de nueve á doce pies, necesita seis hom
bres, tres que apisonan, unopara cavar la tierra, y dos 
para llevarla. 

Del tiempo mas á propósito para hacer tapias. 

El tiempo mas oportuno para la construcción de ta
pias es la primavera, r orque ya el tiempo está bastan
te templado y en seguida entran los calores del verano 
que las secan. El rigor de! verano es perjudicial, por
que los calores exteriores la secan demasiado pronto, 
producen grietas; y el otoño, tampoco es favorable 
por las lluvias; y el invierno á causa de las heladas. 

Instrumentos necesarios para la construcción de 
tapias. 

El molde en que se echa la tierra para formar la 
tapia, consta de cuatro paredes, dos grandes y dos 
mas pequeñas. Las grandes, llamadas tapiales se com
ponen de tablas unidas por medio de cuatro barrotes 
clavados al través en un mismo lado, de modo que en 
la construcción de la tapia caiga hácia fuera. Los ta
piales son de nueve pies de largo, y dos y medio de 

alto. Los paneles chicos llamados tableros, son una 
sola tabla de la misma altura que los grandes y de' 
ancho que se quiere dar á la tapia, advirtiendo que 
cada pan ó trozo de tapia sobrepuesta, debe disminuir 
de anchura, y por consiguiento deberán arreglarse á 
esta disminución \os tableros ó testeros. 

La madera mejor para la construcción de los pa
neles por ser muy ligera y poco expuesta á torcerse) 
es el pinabete. Las tablas y los barrotes que las atra
viesan sujetándola, deben tener como una pulgada 
de grueso. Junto á los barrotes de las extremidades 
hay dos asas de hierro llamadas manetas para parejai: 
con mas facilidad los paneles. 

La aguja es un cabrio ó listón cuadrado, de roble, de 
tres pulgadas de ancho, dos y media de grueso y de 
tres pies y medio de largo, taladrado á cuatro pulga
das de cada extremidad, por una mortaja de ocho pul
gadas de longitud por encima, y de siete y media por 
debajo, cuya diferencia consiste en que las cuñas que 
se le han de poner deben ser oblicuas. La anchura de 
la mortaja, debe ser de una pulgada. 

Los costalés son unos trozos de pinabete de tres 
á cuatro pies de longitud sobre tres de cuadratura, 
terminados en espigas de una pulgada de grueso, tres 
de ancho y cinco ó seis de largo, que entran en las 
mortajas de la aguja. 

Las cunas, iguales en número á los costales, son 
unastablitas de roble de una pulgada de grueso trian
gulares de un pié de longitud y de tres á cuatro pul
gadas de ancho en su base. 

De estas piezas se compone el molde: además se ne
cesita para apretar la tierra, un instrumento llamado 
pistón, que se compone de un mango y de la maza. El 
mango es un palo como de pulgada y media de grueso 
y tres pies ó cuatro de largo. La maza, de una madera 
dura de nueve pulgadas de alto, cuatro de grueso y 
seis de ancho, adelgazada por los dos lados anchos, 
forma una cuña roma de una pulgada de grueso so
bre seis de anchura: la parte superior cuya superficie 
tiene tres pulgadas de ancho y cuatro de largo, se ha
lla con toda forma piramidal: en medio de esta su
perficie se encuentra un agujero de una pulgada de 
ancho y cuatro de profundidad, en el cual encaja ¿01 
mango, y se procurará que pille todos los ángulos sa
lientes de esta maza, de modo que queden suaves y re
dondeados. Este instrumento se coje con las dos ma* 
nos y se golpea la tierra perpendicularmente como si 
se majase. 

CtonsírMCCí'on de la tapia. 

Primero se empieza por un cimieulo de piedras un i -
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das con argamasa de cal y arena, el cual deberá ele
varse como tres pies sobre el nivel del suelo para que 
la tapia, que ha de descansar sobre él no padezca con 
la humedad del piso y su grueso habrá de ser el mis
mo que se quiera dar á la tapia.que se ha de cons
truir encima. De treinta y tres en treinta y tres pul
gadas se dejan en este pequeño muro unos muescos ó 
agujeros cuaadrados que, atravesándolo de parte á 
parle, puedan recibir cuatro agujas mas largas que el 
ancho de la pared y en cuya estremidad se colocarán 
Jos tapiales á cada lado de la pared con los barrotes 
por fuera. Dos trabajadores colocados sobre la pared, 
levantan los tapiales, y separándolos por las asas, los 
dejan caer á pulso sobre las agujas sostenidas al mis
mo tiempo por los otros trabajadores, de modo que co
mo los mechinales son mucho mas altos que las agu
jas, los tapiales entran en el muro de piedra la dife
renciales decir, pulgada y media por bajo de su nivel. 
Mientras los obreros que están sobre la tapia sostienen 
los tapiales perlas asas, los de abajo meten las espigas 
de los costales en las mortajas ó de las agujas y juntan 
los costales y los tapiales á la pared. En seguida se co
locan los testeros, que han de tener el ancho que se 
quiera dar á la pared y la altura del tapial. 

Para conservar la anchura deseada entre tapial y 
tapial se colocan horizontalmente entre uno y otro 
dos ó tres palos llamados codales, del grueso de una 
pulgada, que encajan á media madera entre los pane
les y que naturalmente dejan la misma distancia en
tre ambos tapiales por el centro que los testeros en los 
costados. 

Se evita la separación de los tapiales por la parte in
ferior con los costales que los sujetan , y por arriba, 
atando con una cuerda llamada freno cada pareja de 
costales y agarrotándola con un palo para que apriete 
bien. A veces , en vez de atarlos , se encajan en la 
parte que sobresale de los costales unos listones de 
madera llamados arzones, cuyas mortajas de encaje 
están calculadas según la anchura de la tapia. 

Dos clavijas de hierro, llamadas botones, que atra
viesan los tapiales, sejetan los testeros. 

Como los tapiales no pueden ajustar exactamente 
por la parte inferior al muro, para que por los inters-
itcios que necesariamente han de quedar no se sálgala 
tierra, se le echará á lo largo de la unión una capa de 
argamasa llamada rafas, la cual forma al mismo tiem
po el ángulo del tapial que la tierra no podría hacer 
por muy ajustada que estuviese , desmoronándose ne
cesariamente. 

Construido ya el cajón, se empieza á echar capas de 
tierra menuda , y preparada como ya hemos dicho, 
que no escedan de tres dedos de espesor para que se 
apisone bien y no queden huecos por los cuales falsee 
luego la tapia. Si es el primer cajón de una hilera, se 
empieza por el entrefreno y junto al testero; pero si es 

cajón de hilera ya empezado, por el antefreno próximo 
al tapial concluido. 

La tierra se conduce en un saco, un cesto 6 espor
tillo, sobre el hombro ó sobre la cabeza, de la cual la 
toma el apisonador para vaciarla en el cajón. 

«Después que el apisonador echa en el molde un 
cesto de tierra, dice Rozier, la iguala al principio con 
los pies y comienza en seguida á apisonar , elevando 
el pisón de diez á doce pulgadas en cada golpe , diri
giendo los primeros á lo largo de los paneles de mane
ra que cubra con el segundo golpe la mitad del p r i 
mero , con el tercero la mitad del segundo, y asi su
cesivamente: el corte del piso se dirige paralelamente 
al tapial, contra el cual baja rozando á fin de que al
cance la tierra al ángulo común de su superficie y del 
tapial, debiendo el apisonador llevar el mango incli
nado hácia el tapial opuesto: apisonada asi esta capa, 
ejecuta lo mismo contra el otro tapial, y luego dirige 
los golpes al través, observando que el corte del pisón 
vaya paralelo al testero. En la segunda capa sigue 
el mismo orden. Si la tierra está mezclada con mucho 
cascajo , es menester aumentar una cuarta parte de 
golpes ó poco menos, y darlos con mas fuerza, porque 
de otro modo, recibiendo el cascajo el golpe del pisón, 
no quedaría la tierra bastante apretada. 

El segundo apisonador hace otro tanto con la se
gunda carga, y lo mismo el tercero con la tercera; ca
da uno apisona la tierra asi que cae en el molde sin 
esperarse para empezar y concluir simultáneamente 
una capa. De este modo resulta que el primer apiso
nador principia una nueva capa mientras que los otros 
dos concluyen otras dos.» 

Cada apisonador ocupa un tercio del molde y van de 
común acuerdo en una ú otra dirección para no inco
modarte en lo posible, y no se echa nueva tierra en el 
molde hasta que se halla bien apisonada la anterior. 

Cuando ya está lleno el molde, se halla hecho el ta
pial ó cajón, y entonces se desarma y se colocan los 
útiles en disposición de hacer otro. Bueno seria dejar 
cada cajón doce ó catorce horas sin desarmar el mol
de, porque asi tomaría mas consistencia la tierra, pero 
entonces la obra tardaría mucho en concluirse. 

Para desarmar el molde se procede á la inver
sa; reunidos acarreadores y apisonadores, se coloca 
uno de ellos sobre el pon recien concluido, sosteniendo 
por las asas los tapiales para que no se caigan; mien
tras tanto otros dos operarios desatan las cuerdas, 
quitan los costales y un cuarto obrero colocado enci
ma de la tapia sobre ia cual se va á construir el se
gundo pan, tira hácia sí de un tapial primero, y 
luego de otros haciéndolos descansar sucesivamente 
sobre tres nuevas agujas colocadas ex-profeso para 
recibir los tapiales, de modo que estos se encuentran 
sobre dichas tres aguja» y una de las del pan ante
rior: entonces se coloca un solo testero; pues el eos-
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tado del trozo concluido suple por el otro, los cos
tales, etc., y queda hecho el nuevo molde lo mismo 
que el anterior: en seguida se sacan las tres agujas 
que han quedado vacantes las cuales sirven para el 
siguiente pan, y así sucesivamente. Por lo demás el 
segundo, tercero, y demás cajones, se construyen lo 
mismo que el primero. 

Hechos todos los panes de una fila se procede en 
idéntica forma para la segunda, con la diferencia de 
que los agujeros donde han de entrar las agujas, ne
cesitan hacerse á mazo y teniendo cuidado de que no 
caigan las junturas unas en frente de otras, sino al 
contrario como se practica en las construcciones de 
ladrillo, de adove ó de piedra. 

Escusado es decir, que la tercera, cuarta, ó quinta 
fila, se fabrica lo mismo que las anteriores; pero en la 
última solo se llena la mitad del molde, para lo cual 
los tapiales deben cubrirla mitad del pan últimamen
te hecho. 

Esto en cuanto á los cajones construidos en ángulo 
recto, pero hay otros de flancos ó junturas inclinados 
contra un declive de pié y medio de base sobre dos 
y medio de altura regularmente. 

«Este declive se forma poniendo inclinados los ta
piales y después de aprisionada la última capa, se 
quita con la llana ó paleta toda la tierra que no bace 
cuerpo con los tapiales, y se aprisiona inmediata
mente este declive de abajo arriba dando los golpes 
oblicuamente. Hecho esto se desarma el ^molde y se 
pone al lado para formar un cajón inmediato al pr i 
mero, dejando puestas las dos agujas mas próximas al 
cajón que se va á principiar para que los ¡tapiales 
abracen el declive del cajón precedente, y después de 
haberle dado esta disposición se maniobra para for
mar el nuevo cajón lo mismo que el primero, con la 
diferencia de que estas capas avanzan tanto sobre el 
declive del cajón precedente, como se retiran en la 
juntura del cajón sucesivo.» 

«Así el declive del cajón precedente se cubre del 
todo, con la inclinación del cajón que sigue, y lo 
mismo se observa on todos los de una misma fila. En 
el segundo asiento ó fila se dá á los cajones una i n 
clinación opuesta á la primera; pero es preciso cuidar 
igualmente de cubrir las junturas del primer asiento 
con los cajones del segundo, y las junturas de este 
con las del tercero, etc.; por lo común se hacen sin 
testeros porque el cajón que precede sirve de uno y 
el declive del que se forma, no ha menester de nin
guno; porque bastando una piedra para sostener las 
primeras capas, las otras no lo necesitan á causa de 
su declive. Durante la construcción de estos cajones 
se echan rafas de argamosa en las junturas inclinadas 
lo mismo que con las derechas.» 

Las tapias de junturas derechas se hacen roas 
pronto; pero no son tan sólidas como las de junturas 
inclinadas, las cuales se ligan tan íntimamente con el 
pisón y el peso del material, que no dejan una sola 
rendija y parece echa de una pieza toda la tapia, 
lo cual no sucede en las junturas derechas por mu
cho cuidado que se ponga: por eso, aunque para cer
cas se usan indistintamente unas ú otras, para casas 
siempre se usan las de junturas inclinadas. 

Si la tapia tiene una elevación considerable, ade
más de estar con cuerdas el molde por ambos lados, 
se sostiene p^r medio de puntales, para evitar una 
desgracia á lo» apisonadores é impedir qne se caigan 
los tapiales con el peso de las escaleras por donde tie
nen que subir los que llevan la^,tierra. 

El ángulo común á dos paredes, se forma hacien
do montar alternativamente sus asientos unos sobre 
otros, y para que unan mejor, en cada asiento ó fila se 
coloca una tabla de pino de una 'pulgada de grueso, 
seis pies de largo y uno de ancho, la cual preserva 
al mismo tiempo los cajones de grietas, y se echan ca
pas de argamasa de tres en tres pulga das sobre pi-
y medio ó dos de longitud. 

Como además en los ángulos no se pueden colocar 
las agujas, se sujetan los tapiales con dos gatillos, ó 
por medio de tornillos, que atravesando de tapial á ta
pial aprieten el testero. 

Para librar de las aguas la tapia mientras se cons
truye, debe cubrirse con tejas, y los mechinales que 
contribuyen á que se seque, no deben taparse hasta 
después de un año. 

Concluida la tapia, se la cubre con losa de medio 
pie de mamposteria que sobresalga cuatro ó cinco 
pulgadas para que no destruyan las aguas la tierra; 
pero lo mejor es colocar sobre la mamposteria un te-
jadito, que si es posible deberá verter por arabos la
dos, y cuyas tejas se sujetan con piedras de peso para 
evitar que se las lleve el aire. 

Encalado de la tapia. 

Aunque no es de rigorosa necesidad el encalado, 
sin embargo es muy útil porque preserva la tapia de 
la humedad y las lluvia';, dándole naturalmente mu
cho mas tiempo de duración. Para procederá esta 
operación deberá estar la tapia perfectamente seca, lo 
cual no sucede hasta que ha pasado al menos un año; 
pues de otro modo, prescindiendo de otros inconve
nientes, se despegaría la cal al contraerse la tapia 
cuando se secase. 

Antes de encalar la tapia una vez seca, se taparán 
con argamasa las grietas cuando son muchas y gran
des, y en seguida se hace la operación haciendo una 
lechada clara que se echa con una escobilla, dejándo
la asi sin pasarle la llana. Esta argamasa de cal y are-
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na disueltó en cubos y empleada del modo dicho tie
ne la triple ventaja de ser mas ecoDÓmica de tiempo y 
de coste, de durar mas, y de agarrarse á la tapia sin 
necesidad de picarla. 

Construcción de tapias para casas. 

Las tapias de una casa deben haccise con mas cui
dado, porque tiene que sostener un peso que la otra 
no, parque está cortada á trechos para las ventanas, 
puertas, etc., y por otras mil razones que-seria prolijo 
enumerar. 

Aunque los cajones se construyen del mismo mo
do, se colocan para darles mas solidez, una tabla lla
mada andamio, y cuatro trozos de Ubla también co
nocidos con el nombre de codales, de nneve á diez 
pulgadas de ancho, y ocho á nueve lineas de grue
so unos y otros. Los dos primeros codales se colo
can á la tercera parte del cajón, de modo, que lo di
vidan en tres trozos iguales; el andamio á la-mitad de 
lo ancho del cajón, y los otros dos codales á las dos 
terceras partes. 

Antes de procederá la segunda fila deberá estar 
concluida toda la primera, no solo de las paredes es-
teriores, sino también de las interiores ó divisorias. 

Claro es, que los huecos para puertas y ventanas 
deben dejarse al construir los cajones, y que cuando 
estos se hallen á la altura de las jambas, se ponen en 
su lugar, así como los umbrales marcot y puentes. 

Para la construcción de las fachadas, se suelen 
usar los moldes pequeños por la corla estension que 
suelen tener los macizos; mas siendo á veces de tres 
ó cuatro pies, y debiendo comprender los corles de 
las ventanas, claro es que debe hacerse de mampos-
teria si ha de tener Ja solidez necesaria sobre una ba
se tan pequeña. Conforme se van sentando los sillares, 
se va llenando el hueco que queda entre ellos y la ta
pia, con cascotes y argamasa. 

Una vez colocadas las piedras, se hace otra fila en
loda la longitud del edificio, si la altura que ha de te
ner el techo lo permite; medio par si solo es eso lo 
que falta; mas si faltase de medio á un pie, se calcula 
antes de hacer el último par, y se le da á este ese tro
zo mas de elevación. 

La mejor es cuando no se emplea tierra de buena 
calidad, abrir las puertas y las ventanas á pico, y en 
este caso se rompe mayor trecho para empotrar las 
jambas que han de ser de piedra de sillería macizada 
por debajo con ripio y argamasa, de ladrillo ó de ma
dera, de modo que cargue sobre ellas la viga superior, 
que ha de sostener el peso de los tapiales de encima. 

«Si el techo se forma de vigas, se coloca en la ta
pia á la altura cuque debe estar la viga, una aldabía 
ó puerta de tres ó cuatro pies de largo, diez ó doce 

pulgadas de ancho y dos á tres de grueso, continuan
do la obra en seguida; después se ponen las vigas con 
facilidad atriendo en la tapia un agujero suficiente 
para que entren las puntas de aquellas. 

«Pero si el techo ha de formarse de maderos á 
igual distancia que los que ellos ocupan en las dos 
paredes opuestas, en donde se apoyarán sobre solares 
ó listones de madera de dos ó tres pulgadas de grueso 
y de diez á doce de ancho, recalzadas con yeso. Los 
maderos deben descansar en esta solera, y en seguida 
se macizan los huecos con argamasa y cascote, y se 
cubre cada madero con una piedra ó losa que alcance 
de una, entre cabecera ó hueco, á la otra de las ar
cas; en fin, cuatro pulgadas á lo menos mas alto que 
la elevación de los maderos, cuidando de abrir los 
mechinales que han de recibir las agujas, y sobre es
ta fábrica se continua la tapia. 

Las piezas de madera de que ha de constar el techo 
se colocan con mucho cuidado sobre la pared de tier
ra, y arrimadas á ella se construyen las chimeneas. 

Aunque las tapias de junturas inclinadas dan bas
tante unión á la pared, convendría sin embargo, para 
que se enlazasen mas íntimamente los paneles, colo
car en cada piso una fila de soleras de diez á doce 
pulgadas de ancho sobre una ó dos de grueso en me
dio de la pared, de modo que la tapia sobresalga dos 
ó tres pulgadas por cada lado, pues de este modo que
dan cubiertas con la argamasa que de otro modo no 
agarraría en ella, y pueden constmirse chimeneas 
junto á la lapiaisin temer que se pegue fuego. 

Colocada la primera fila de soleras, si el piso es de 
maderas no hay inconveniente en colocar, tapiales 
puesto que antes hay que hacer obra de albañilería; 
pero si el piso es de vigas, se colocan cuatro tapiales 
formando escuadra para lo cual se unen por medio de 
galillos los dos tapiales que forman el ángulo esterior 
de la escuadra. 

Para fabricar una pared de fachada unida con otra 
divisoria, se ponen cinco tapiales; uno grande por la 
parte de afuera frente á la tapia de división, dos pe
queños opuestos á aquel terminando en la parte divi
soria, y otros dos que forman esta última tapia. De es-
este modo adquiere la tapia toda la solidez apete
cible. 

La mejor argamasa para encalar estas tapias es la 
de arena limpia que no se monda'hasta el tiempo de 
emplearla y cal apagada en mucha agua. S: la pared 
está agrieteada, no hay necesidad de picarla; pero si 
está lisa, se le hacen sobre diez picaduras por pie cua
drado y se le dan dos manos de encalado. 

Una casa de tapia tiene, pues, la triple ventaja de 
ser mas económica, de ser habitable mas pronto y de 
suministrar un escelente abono una vez demolida. Pa
ra demoler una tapia se introduce la palanca por los 
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mechinales y se derriba un cajón de cada vez, teniendo 
cuidado para evitar desgracias de apuntalar la del la
do opuesto al par que va á caer. 

La tierra de tapia, sobre todo si se la entierra du
rante algunos meses en un sitio húmedo es un buen 
abono para las tierras de pan llevan y las viñas. 

Fáltanos advertir que aunque según liemos dicho, 
ciertas tierras son malas para tapias pueden me
jorarse mezclándola con una lechada decaí ó de tier« 
ra arcillosa. 

Ademas de estas tapias de tierra que son las mas 
usadas para cercas rurales, se hacen de piedras en 
seco sin argamasa de ningún género, cuando abunda 
en ellas el pais; se hacen da ladrillo, de sillería, de 
adove, de argamasa, de tierra y paja, y de césped. 
Las de ladrillo, de sillería ó de adove sobre ser muy 
caras, se construyen del mo lo que todo el mundo ha 
visto en la ediücacion de casas. Las de piedras en se
co se hacen colocando unas piedras sobre otras sin 
argamasa. Estos muros cubiertos de una albardilla y 
revocados, ó sin uno ni otro, duran bastante y cuestan 
poco. Si las piedras no son planas ni grandes se da.á 
la pared poca elevación para que no pierda el equili
brio y se caiga. 

A veces se hacen paredes de céspedes y hasta de 
terrenos arcillosos y compactes cuadrúndolos, ante lo 
cual forma una especie de adove. Le cubren en segui
da de halago ó de tierra, á la cual se da la forma de 
una albardilla para separar las aguas del centro de la 
construcción. 

TAPON, CANILLA, ESPITA. (V. VINO). 

TARANTISMO. La enfermedad ó el mal originado 
de la picadura de la Tarántula. 

TARANTULA. Especie de araña, del género arác
nidos, asi llamado por ser muy común en la ciudad de 
Taranto y sus contornos, provincia de la Pulla en el 
reino de Nápoles. La especie tipo es un insecto de co
lor ceniciento con pintas negras, rojas ó verdes, el 
cuerpo grueso y velludo; figura entre los temibles 
por venenosos, y de tan nociva mordedura, que causa 
raros, sorprendentes, singulares efectos, pareciendo 
como [insensatas, adementadas ó locas las personas á 
quienes desgraciadamente pica. 

TAR1RI. Género de plantas terebinlácea», que com
prende un arbusto del Perú, cuyas hojas tienen apli
cación para teñir el algodón de un color violado. 

TARRO. Propolis. Es la provisión del polvo seminal 
de los estambres de las flores que hacen las abejas 
para mantenerse en el invierno, al cual los colmeneros 
dan este nombre. (V. COLMENA). 

TARTARO. Es una materia térrea que se eleva de 
los vinos evaporándose en la fermentación y formando 
una especie de costra que so pega y endurece en los 
lados y suelos de las vasijas. El tártaro blanco se for
ma del vino blanco, y el rojo del vino tinto. 

Para saber la cantidad de tártaro contenido en el 
mosto y separarlo de la materia azucarada , Mr. Mas-
son Four ha inventado un instrumento llamado ía r í a -
rómetro. 

E l tártaro, tal como se fija en las cubas, es una mez
cla de bitártaro de potasa, de 5 á 7 por 100 de tártaro 
de cal, de materia colorante, de heces y otros cuerpos 
que se aflojan durante la clarificación de los vinos. Sí 
en un liquido que contenga tártaro en disolución se 
echa una solución de potasa en alcohol ó de carbona
to de potasa, se veriüca una solución de tártaro neu
tro de potasa y se precipita con un poco de tártaro de 
cal. La cantidad de ILor potásico que se emp'ea para 
saturar el tártaro da aproximadamente la cantidad de 
tártaro contenida en disolución en el líquido. Pues 
bien, sobre esta reacción está fundado el uso de dicho 
instrumento. 

Para la construcción de el tartarómetro, fácil de 
comprender por los que tienen algunos conocimientos 
sobre el cálculo de los equivalentes químicos partió su 
autor de los principios siguientes: 100 granos de car
bonato de potasa seco se componen en números re
dondos de 39 de ácido carbónico y de 68 de potasa; 
100 granos de tártaro neutro de potasa, de 58 de ácido 
tartárico y de 42 de potasa: de consiguiente si 42 par
tes de potasa saturan 58 de ácido tartárico, las 08 con
tenidas en elcarbonato de potasa seco saturarán 93,9 de 
ácido tartárico ó 94 sin fracción, y 10 granos decarbo 
nato de potasa saturarán 9 granos, 4 de ácido tartárico. 

El tartarómetro es una probeta graduada en cien 
partes iguales, la cual se llena hasta 0 de una solución 
de 10 granos de carbonato de potasa seco en agua 
pura, que no contenga ninguna sal calcárea, y cada 
grado indicará 94 miligramos de ácido tartárico. Para 
servirse del instrumento se echa en un vaso bastante 
capaz un decilitro de mosto de uva ; se llena el tarta
rómetro de la solución de potasa preparada de antema 
no en la proporción indicada, se echa poco á poco so
bre el mosto y por partes esta disolución, y se agita á 
cada efusión con una espátula de madera para sepa
rar el ácido carbónico. Cuando la efervescencia dismi
nuye, se echa el álcali con precaución , cuidando to
das las veces de ver la decisión en que se para. Se en
saya el licor vicioso con un papel azul de tornasol y 
cuando este no se enrojece ya se deja de echar el l i 
cor alcalino; mas como sucede que se pasa del punto 
de saturación á veces, en este caso se ve sobre el tar
tarómetro la división que precedió á la última efusión; 
por ejemplo, si se ha detenido en los once grados, se 
toman 10 por grado real. 
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Los grados del tartarómetro indican la cantidad-de 
tártaro contenido en un hectolitro de mosto , la cual 
se calcula según los principios siguientes: El tártaro 
es una sal ácida que contiene una proporción de base 
y dos del ácido superabundante de que se apodera la 
potasa para formar una sal neutra. El bitártaro de po
tasa se compone de 74 partes de ácido y 26 de base; 
la mitad de 74 es 27, de modo que puede considerar
se la bisal como formada de 63 partes de tártaro neu
tro y de 27 de ácido libre. Cada grado del tartaróme
tro equivale á 94 miligramos de ácido que equivalen á 
254 miligramos de tártaro; de modo que habiendo 
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operado sobre un decilitro, el litro contendrá S gra
nos, 54, y el hectolitro 254 granos de tártaro. Conoci
da la proporción de tártaro se deduce de la indicación 
dada por el milímetro para el estrado seco y el resto 
será el azúcar, el tanino, la materia colorante, etc. 

Como se manifiestan las mismas reacciones cuando 
se emplea el carbonato de sosa cristalizado de mucha 
mas fácil adquisición en el comercio que el carbonato 
seco de potasa, vamos á presentar un cuadro por el 
cual se conocerá la cantidad de tártaro en kilogramos 
indicado por el tartarómetro, según el uso que se haga 
de una de las dos sales. 

:q uoiVi: 
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T A B L A para conocer la cantitlad de tártaro obtenido en un licetó-

iilro de mosto por eada grado del tartarómetro. 

SOLUCION DE DIEZ GRANOS DE CARBONATO. 

Grados. 

DE POTASA SECA. 

Cantidad de tártaro en 
kilómetros. 

DE SOSA CRISTALIZADA. 

Grados. Cantidad de tártaro en 
kilogramos. 
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El tártaro mas grueso se mezcla con las heces; el 
mas puro se cristaliza contra las paredes de los tone
les, formando esa costra que generalmente las cubre. 

E l tártaro es el que separa de la superficie interior 
de las películas del grano de la uva, la parte colorante 
que le aviva y exalta incorporándole con todo el fluido; 
así que, cuanto menos se deja fermentar la uvar ne
gra, menos tinlo sale el vino, porque el ácido del 
tártaro no ha tenido tiempo para completar la disolu
ción d i la parte colorante. 

El tártaro existe en el agraz y en él mosto, concur
riendo á facilitar IB formación del alcohol. Se adhiere 
á las paredes de las vasijas como ya hemos dicho, de 
las cuales se extrae para venderlo. 

Los vinos tintos y gruesos dan mas cantidad de 
tártaro que los blancos. 

Esta sal, como casi todas, se disuelve mucho mejor 
en er agua hirviendo que en la fría; es de difícil di
solución en la boca y apenas se puede partir con los 
dientes. 

Para refinar el tártaro en bruto, se le reduce á 
polvo en un mortero de ruedas verticales como los 
que se usan para la fabricación de la sidra; después 
se le disuelve echándolo á puñados y poco á poco 
en una caldera de cobre con agua hirviendo. Cuan
do ya el agua se halla saturada de esta sal, lo cual 
se conoce en que deja de disolver, se deja descausar 
un momento la solución para que se posen todas las 
impurezas, vertiéndolo en seguida en barreños ó cris
talizadores. A l enfriarse se encuentran en el fondo 
unos cristales blanco-rojizos ó rojo-cinosos que pue
den venderse. Pero si se quiere refinar completa
mente estos cristales, se les separa de los barreños, 
se los vuelve á disolver en agua hirviendo, y cuando 
la disolución se ha verificado, se echan en ella con 
cuidado cuatro ó cinco por ciento de una tierra ar 
cillosa y arenisca. La arcilla se apodera de la mate
ria colorante, se precipita con ella, se clarifica el lí
quido, se evapora hasta que forme en la superficie 
una película cristalina, la cual se echa entonces en 
barreños donde al enfriarse el tártaro, que es mas so
luble en caliente que en frió, se posa formando cris
tales blancos semi-trasparentes llamados cremo de tár
taro. Formados estos cristales, se sacan, se enjugan, 
se empaquetan despües de secos en cubetos ó barri
les de cuatrocientos ó seiscientos kilógramos. Las 
aguas en cuyo seno se han formado los cristales, l la
madas en química aguas madres, contienen todavía 
tártaro en disolución y se sirven de ellas en vez de 
agua pura para disolver el tártaro en bruto. 

Puede igualmente purificarse el tártaro por medio 
de la calcinación, y entonces se descompone y des
truye su ácido y no queda mas que el álcali y el car
bón. Sd disuelve el álcali en agua, se filtra, se au
menta la disolución y se saca la sal, conocido en far

macia con el nombre de sal de tártaro ó carbonato 
de potasa. El tártaro dá de álcali la cuarta parle de 
su peso. (F. TÁATARO en el orí . VINO). 

El tártaro es el principio de la acidez de. vinagre, 
así, que entra como madre del vinagre para auxiliar 
la fermentación acetosa , y Boerhave describe un 
método para hacer vinagre pronto, que consiste en 
mezclar el vino con sus heceí. 

TASACION es la valuación pericial de una cosa ya 
para sacarla á pública subasta; ya para dividirla enlre 
varios, ya para adjudicarla á uno solo ó con otro ob
jeto cualquiera, hecho con el fin de que fijándose 
su verdadero valor no salga perjudicado en la venta 
pública, ni el comprador ni el dueño de los bienes 
vendidos; en la adjudicación de bienes hereditarios 
ninguno de los coherederos; en la división de la cosa 
común ninguno de los condueños. 

Para la tasación de bienes hereditarios que es uno 
de los casos mas frecuentes, se nombran los tasado
res de oficio ó peritos elegidos por las partes ó por 
el juez, de modo, que las casas las tase un arquitec
to, las jejas un diamantista, los carruajes un maes
tro de cochas, etc., etc. La tasación se hace, bien 
concluido el inventario, bien al mismo tiempo ponien
do al márgen de cada objeto el precio, lo cual es mas 
breve y mas económico. Al acto de la tasación se 
citan las partes que concurran ó no, pero es indis
pensable citarlas, pues si no se invalida el acto, á no 
ser que se convengan entre sí para no asistir, ó que 
nombren de común acuerdo á todos los tasadores, 
pues en este caso se supone una confianza tan il imi
tada en su pericia y buena fe, que no es necesaria la 
asistencia de ninguno de los interesados. 

El precio de las cosas ú objetos tasables debe fijarse 
con arregla el vah r^jue tengan al hacer la tasación to
mando en cuenta su calidad, el sitio, los productos,la 
escasez ó abundancia y demás cualidades ó circunstan
cias que las hacen merecer ó desmerecer; y nunca 
deben tasarlas con arreglo á lo que vallan antes ó á 
lo que costasen, pues pudieron comprarse baratas ó 
caras y el tiempo trascurrido y otras circunstancias 
pueden haber duplicado ó reducido á la mitad el pre
cio de la cosa. Por ejemplo, una caballería comprada 
años antes por el difunto, puede estarse muriendo 
de vieja y por el contrario una cria mular ó caballar 
de pocos días haber llegado á ser un buen caballo ó 
una excelente muía; si en estos dos casos se tasa
sen por lo que costaron, en el primero nadie querria 
tomar la caballería vieja; en el segundo saldría muy 
ganancioso aquel á quien locare la muía ó el caballo 
comprado como cria. 

Cuando se trate sin embargo, de ver si les queda á 
los erederos forzosos su legítima, se deben valuar 
los bienes con arreglo á sn estimación á la muerte 
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del tcslable sin perjuicio de atender para la partición 
al valor actual. 

Al tasar los bienes que cada cónyuge aportó al ma
trimonio se cuenta con el que tenian entonces; es de
cir cuando se aporlarón valuando las mejoras que 
han recibido para repartirlas como bienes ganancia
les y las pérdidas ó deterioros para rebajarlas de los 
mismos, pues en toda sociedad lo mismo que en el 
conyugal se saca el capital de cada uno antes de re
partir las ganancias. 

Concluida la tasación, la firman todos los tasado
res que pueden lomarla dentro de tres dias, pasados 
los cuales, si se procede judicialmente, la aprueba por 
un auto el juez y ya no pueden reclamar contra ella 
las parles si ha trascurrido el término de apelación. 

Cuando los tasadores no eslán de acuerdo, nom
bran las partes á el juez un tercero, y entonces vale la 
opinión de la mayoría; mas si el tercertasador discor
dase de los dos primeros , se toma el término medio 
sumando las Ires cantidades y fijando por precio la 
tercera parte ; por ejemplo , si uno valúa la cosa en 
seis , otro en nueve y el tercero en quince, como las 
tres cantidades componen reunidas treinta, el pre
cio en que deberá eslimarse la cosa será el de diez. 

Ya hemos visto que el tercer tasador puede muy 
bien no estar acorde con ninguno de los dos primeros, 
mas cuando unos y otros han sido nombrados uná-
ninamenle por las par'es, no debe dift rir este de los 
otros, pues al nombrarle, mas que al- perito tasedr, 
se presume que han buscado el arbilrat1or que decide 
entre los otros dos discordes. 

Si siendo varios los tasadores discordasen, se ob
servará lo siguiente: 

i .0 Si siendo desiguales en número, son iguales 
en aptitud, se debe, seguir el parecer del mayor 
número. 

2. ° Si discrepando en igual número, bay mas pe
ricia en unos que en otros, valdrá el diclámen de los 
mas inteligentes: 

3. ° Si hay de un lado y de otro igualdad en nú
mero y aptitud, se estará por lo que digan aquellos 
que favorecen al reo en el juicio. 

4. ° Si varios tasadores de menos pericia opinan 
contra uno solo, se adoptará la opinión de aquellos. 

5. ° Cuando iguales en número y pericia, discrepa
sen en edad, se estará por el voto de los mas ancianos. 

No eslán obligados los interesados á conformarse 
con la tasación, aunque la hayan jurado, si es injusta 
y tendrán derecho á exigir que se rcc'iíique. Como la 
tasación puede ser injusta por ignorancia, soborno ó 

mala fe, puede pedir el que se considere agraviado: 

i.0 Reducción de la tasa á juicio de buen barón 
ante el juez que entiende en la testamentaría para 
que no apruebe la tasación. 

2. ° Si ya está aprobada, apelar de la providencia 
ante el superior en el término de cinco dias. 

3. * Pujar los bienes ofreciendo un aumento de 
precio. 

Esto se entiende sin perjuicio de las acciones civi
les y criminales contra el tasador sobornado, igno
rante ó de mala fe, y contra el heredero sobornador; 
para quesea atendible la queja, es preciso, ó que la 
deduzca el mayor número, pues en otro caso la pre
sunción está porque han tasado bien, ó que se ofrez
can á probar la injusticia de la tasa. 

Cuando por ser pobre el que impugne la tasación, 
no pudiese pujar los bienes, y los coherederos no 
quisiesen conformarse con una nueva tasación mas 
alta, puede aquel buscar un estraño que torne todos 
los bienes por el precio últimamente fijado, en lo cual 
ganarán todos, una vez que recibe la cosa un aumento 
de valor. 

Consentida y aprobada la tasación por los herede
ros y adjudicados, con arreglo á ella, los bienes, na
die puede reclamar contra ella, ya porque ha habido 
consentimiento unánime; ya porque el perjuicio es 
eventual, ya porque en los negocios inciertos de que 
puede resultar ganancia ó pérdida, no tiene lugar la 
restitución, ni ningún otro recurso legal; pero si una 
cosa tasada conocidamente en mucho mas de lo que 
valia, se adjudicase á uno sin sortearla, tendrán los 
otros derecho á exigir la reputación del importe del 
esceso. 

De que la tasación la han de presenciar los intere
sados ó por lo menos aprobarla, se infiere que ni los 
legatarios ni acreedores del difunto están obligados 
á pasar por lo que han hecho los tasadores nombrados 
por los heredores ó por el juez, como tampoco la 
tercera persona que tiene que devolver á la herencia 
una cosa donada ó vendida para satisfacer alguna 
deuda privilegiada; pues interesado en que la heren
cia cubre su deuda sin que se le moleste, podrá re
chazar la tasación cuando notoriamente es injusta ó se 
presume que lo es. 

Cuando el difunto ha apreciado los bienes, no de
ben tasarse de nuevo, á no ser que se pruebe error no
torio ó mala té. 

En el juicio ejecutivo, pronunciada la sentencia de 
remate se entra en la via de apremio y en su conse
cuencia se requiere al deudor para que pague, y si no 
lo hace en el acto, se procede á la tasación hecha por 
peritos nombrados por el ejecutante, el ejecutado, y el 
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juez en caso de discordia ó supliendo á la parte que no 
lo haga. Cuando la postura no pasa de las dos terceras 
partes, se le notifica al ejecutante, quien puede pedir 
que se celebre olro remate, ó que se tasen de nuevo, ó 
que se le adjudiquen en pago del crédito. 

En el procedimiento ejecutivo en favor de la Ha
cienda pública las lincas embargadas se tasan al ha
cerse la subasta" por tasadores nombrados por la Ha
cienda y el ejecutado, sin que sirva la valuación he
cha antes. Si se cubren en el remate las dos terceras 
partes, se adjudica la cosa; sino, se vuelve á tasar, y si 
todavía no hay postor que ofrezca las dos terceras par
tes de la última tasación, se queda con los bienes em
bargados la Hacienda por dichas dos terceras par
tes. 

En los pastos y tierras labrantías de propios, los comi
sarios eleclores de parroquias nombran los tasadores 
-qne, con intervención de la junta de propios, regulen 
lo que debe darse á cada vecino, asi de tierra labrable, 
como de yerba y bellota, cuya tasación se publicará 
por quince días para que acudan á reclamar su parte. 
De esta tasación tomará acta la junta municipal pa
ra que sirva de guia á los tasadores del año si
guiente: 

Para la enagenacion de bienes de propios deben 
tasarse las fincas, mareando el valor en venta y en 
renta. 

Tasador es la persona inteligente que pone precio á 
las cosas según su valor. El tasador débe tener las cir
cunstancias siguientes: 

1. a Conocimientos en la materia, es decir, en e] 
arte, oficio, ó ciencia á que corresponde la cosa tasa-
ble; por ejemplo, si es una casa debe ser arquitecto; 
si una alhaja, diamantista; si una tierra, labrador del 
pais, etc. 

2. a Edad competente, pues ademas de ser una ga
rantía de acierto, conviene para el caso de soborno ó 
mala fé que puede responder del delito y de los daños 
y perjuicios que se irroguen de resultas de su tasa
ción injusta. 

3. a Estar en el goce de sus facultades mentales 
para proceder con acierto, y por eso no pueden ser
lo ni el loco, ni el mentecato , ni el ébrio ó embria
gado. 

4. a Debe ser probo y tener buena fama y por eso 
no pueden serlo el testigo ó monedero falso, el enve
nenador, el homicida, el abarraganado el forzador, el 
raptor de una monja, el apóstata, el incestuoso, el 
ladrón, el traidor, el alcahuete ó lahur y el excomul
gado. 

5.a Ser imparcial: asi que no pueden tasar los as
cendientes, bienes en cuya partición tienen que en
trar sus descendientes, ni vice-versa; el marido en 
bienes de la mujer; el enemigo capital; el tutor ó cu
rador en bienes de su pupilo ó menor etc. etc., pues 
todos estos se presume que han de ser parciales 
y que han de tasar las cosas, no con arreglo á justicia 
y á lo que les dicte su conciencia, sino mas altas ó 
mas bajas de lo regular, según convenga á sus parien
tes pupilos ó demás personas á quienes les unan los 
vínculos de snngre ó amistad. 

Los tasadores son públicos, que nombra el gobierno 
ó el ayuníamicnto, y particulares qr.e son los que nom
bran las partes y el jüoz. Los públicos prestan jura
mento al tomar posesión de su cargo de desempe
ñarle fielmente de modo que están revelados de pres
tar el juramento de fórmula al hacer una tasación y 
pueden ser obligados á tasar siempre que se los llame 
á no ser que tengan una escusa legítima. Los tasado
res particulares, antes de proceder á la tasación presta 
juramento de hacerlo fielmente y con arreglo á su 
conciencia; pero pueden relevarlo?del juramento las 
partes cuando los han nombrado todos de conformi
dad. Como no son tasadores de oficio, claro es que 
no están obligados á tasar sino en el caso de que 
el pueblo no tuviere otros de su arte ú oficio que pue
dan hacerlo; sin embargo, una vez aceptado el encargo 
pueden ser obligados á cumplirle. 

Para recusar los tasadores públicos es preciso mar
car la causa de recusación y probarla antes de empe
zar la tasación, mientras la hacen después. Los tasa
dores particulares nombrados por el juez se recusan 
con solo declarar bajo juramento que se los tiene por 
sospechosos y declarando proceden de mala fé. Es
to se entiende cuando el juez no ha nombrado los ta
sadores por contumacia de las-partes, pues en este 
caso se supone interés cu ellas de no nombrarlos y de 
consiguiente interés en recusarlos cuando se nombran 
contra su voluntad. Los tasadores nombrados de con
formidad por las partes no pueden ser recusados, pues 
se supone que en el hecho de nombrarlos, tenian 
confianza en ellos, á no ser que después del nombra
miento sobrevengan causas legítimas de recusación 
que deberán probarse. Cuando cada parte nombra su 
tasador, no puede la una recusar el de la otra á no 
ser que al elegido le falte alguno de los requisitos 
indispensables para presentarse en juicio con testigo; 
pero de todos modos siempre les queda el recurso de 
un tercer tasador elegido por el juez, y este también 
podrá ser recusado alegando justa causa y probán
dola. 

En Madrid existen tres plazas de tasadores pú
blicos de joyas, las cuales se proveen cuando vacan, 
presentando los candidatos al ministro con los documen
tos que acrediten ser plateros diamantistas y sujetán-
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dose aun exámen ad hoca hecha porlos tasadoreSj yel 
profesor de mineralogía del mismo. Concluido el exá
men de todos los aspirantes, remiten los examinadores 
el expediente al ministerio con una nota calificativa de 
los mas aprovechados, clasificándolos por números y 
empezando por el i , que será el mas sobresaliente. 

En los tribunales supremos y audiencias hay un ta
sador repartidor, para repartir los pleitos y tasar los 
procesos donde haya dos relatores ó dos escribanos de 
cámara en cada sala. 

Asi mismo hay en cada audiencia un tasador de 
derechos para todos los juzgados de primera instancia 
de la capital en que resida. 

TASCAR. (V. AGRAMAR). 

TASCO. La arista, tamo ó tomento que suelta el 
lino ó cáñamo al machacarlo, agramarla ó espadarlo. 

TAZMIA. La porción de granos que lleva cada uno 
de aquellos entre quienes se repartían los diezmos, y 
también la relación de los interesados en los mismos 
diezmos que se formaban en las contadurías de las 
iglesias. 

TÉ DE ESPAÑA, CEÑIGLO, ó Chenopodium de 
Linneo. 

Carácter genérico. Flores incompletas. Corola de 
cinco pétalos permanentes; en algunas especies unidos 
por la base. Cinco estambres aleznados opuestos á los 
pétalos; anteras biloculares. Germen redondeado; un 
esííío partido en dos ó tres, con estigmas obtusos. Odre 
encerrado en laceróla, entonces pentágona. Semilla 
lenticular. 

CHENOPODIUM botrys foliis oblongis sinuatit: ra-
ceanis longismultiplides. L i n . 

Esta planta tiene el tallo como de un pié y multitud 
de ramos en la base, que suben casi á igual altura 
adornados de hojas entoda su longitud; estas son 
oblongas, con senos, medio pinadas-como en la yer-
bacana común senecio vulgaris) de un verde amari
llento, de una pulgada de. largo, y mayores que sus 
peciolos. 

Las flores, forman corímbos desnudos, y se hallan 
en el sobaco de todas las hojas. 

Los pétalos son herbáceos y bermejos, cuando con
tienen el fruto. 

Se cria silvestre en muchas partes de España, des
de mayo hasta setiembre. 

CHENOPODIUM ambrosioides foliis lanceolatis, dén-
tatis: racemis solitariis simplicibus, L in . 

Esla especie tiene la raíz oblonga, fibrosa, de la 
cual sale un tallo de pié y medio de altura, verdoso, 
surcado, cubierto de pelitos cortos á manera de polvo, 
y adornado con multitud de ramos alternos. También 
son alternas las hojas, lanceoladas con algunos dientes; 
las inferiores con peciolos de tres líneas; las superio
res casi sentadas. 

Las flores forman espiguillas apretadas, hojosas y 
axilares. 

Los cinco jielalos son verdosos. 

La semilla es brilbinte y negra, muy pequeña. Se 
cria con abundancia junto á las acequias y arrullos 
del reino de Va!encía, conocida allí con el nombre de 
Té. Florece desde la primavera hasta el otoño. 

TÉ DE LA CHINA Thea Sinensis Sims.; Thea Bohea, 
Lin . familia de las TENTREMIACEA*'. Arbusto muy bo
nito, hasta dos varas ó mas de altura. 

Hojas persistentes, ovale, sentadas y largas. 

Flores blancas en abundancia, en setiembre. 

Fruto, de tres celdillas y tres granos redondos. 

Se cultiva en Francia, en invernáculos, con tierra de 
brezo mezclada y poco sol. 

Se multiplica de semillas cuando están maduras y 
por acodos. Puede cultivarse en nuestro clima del 
Mediodía. 

TÉ VERDE, Thea viridis. La madera de este ar
busto, se conserva mejor yes mas alto que el anterior. 
Sus hojas son ovales, elíplicas y sentadas, aunque mas 
estrechas. Requiere el mismo cultivo. 

TÉ PASANQUA, Thea sasanqua. Noís. Ramos sar
mentosos y largos, á propósito para empalizadas; ho
jas oblongas lanceoladas, relucientes y arqueadas há-
cia atrás; flores mas blancas con pélalos mas largos y 
estrechos que los precedentes. 

Esta planta no debe confundirse con una camelia 
que tiene el mismo nombre. Siente como las otras el 
frío. 

En el jardín botánico de París, existe ahora una 
nueva especie llamada Thea Assan, que tiene las ho
jas mas anchas y mas cortas que la T. bohea; y en el 
musco da jardines de Kew, en Inglateraa, existen 
muestras de el té de ladrillo, traído de Thibet por el 
doctor Hooker, que en el papel que lo envuelve pre
senta la figura de un queso mal formado. Otra espe-
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cié de lé también existe, que aisladamente se toma
ría por el pan de sebo que se dá á los perros, peloti
llas de té, en forma de gamarza ú ojo de buey; otras 
muchas mayores, contenidas en la envoltura que cu
bre la panoja del .maíz. Pero la muestra mas estraordi-
naria en este género, son el té de espiga de trigo, y el 
té torcido .llamado también cejas de viejo. 

Fn Europa y en América, se consumen anualmente 
mas de cuarenta millones de kilogramos de té. En 
Inglaterra y en América el té forma parte del alimen
to diario, desde el ínfimo obrero hasta el mas rico 
propietario. 

No existe bebida a'guna que relativa nenie á la na
turaleza y complexidad de las partes conslituyeníes 
tenga mas anología con el caldo de la carne que el 
t é ; y es muy probable que el uso del té esté basado 
(según dice Licbig en sus car/as sobre la química) 
sobre los efectos oscilantes y vivificantes que esta be
bida comparte con el caldo. 

El té , por lo menos el de ciertas especies, es una 
bebida que contiene, según dicho autor, el principio 
activo de las aguas minerales mas activas; por mane
ra que , aun cuando sea muy débil la cantidad do 
hierro ingerida diariamente por el té , no puede me
nos de ejercer cierta influencia sobré las tunciones 
vitales. 

De los análisis hechos por Fleitman rosulla que 
una infusión de 70 gramas de lé peko, contiene 
0,104 gramas de óxido férrico y 0,20 granos de pro-
tóxido de manganeso. 

, m Composición de las cenizas: 

De la infusión de té {té sonchong) según M"". Leh-
mann. 

Potasa 47, 45 
Cal . 1, 24 
Magnesia 6, 84 
Oxido de hierro 3, 29 
Acido fosfórico 9, 88 
Acido sulfúrico 8, 72 
Sílice 2, 3Í 
Acido carbónico. . . . . . 10, 09 
Oxido de manganeso 0, 71 
Cloruro de sodio 3, 62 
Sosa . : . . 5, 03 
Carbón y arena 1, 09 

100, 77 

El té no paraliza la dijestion como sucede con el ca
fé á las personas cuyos órganos digestivos son débiles 
ó sensibles; pero aceléralos movimientos peristálti
cos de los intestinos: este efecto se manifiesta por náu

seas ocasionadas después de la ingestión del té 
fuerte, sobre todo, en ayunas. 

Seria injusto negar el efecto útil al té en cuanto á 
que la ciencia que tanto nos ha ilustrado nos enseña 
que no es una costumbre viciosa el que cada país del 
globo posea un medio especial de escitar las funcio
nes nerviosas, porque desde las márgenes del Océa
no pacifico, en donde el indio se aisla días enteros 
para gozar en la solitud de la embriaguez del coco, 
hasta las regiones Articas los Kamtschadales y los Ko-
riakes, preparan un líquido embriagante, con cier
tas especies venenosas de hongos, llamados mata 
moscas. 

TECA. Arbol grande: de hojas opuestas, pecioladas 
óvalos, agudas, plateadas por el envés, y moteadas de 
blanco por la faz superior, las flores blancas vello
sas, dispuestas en panojas terminales, con los ramillos 
opuestos y acompañados de bracteas. 

Sus flores y frutos no ofrecen ninguna particulari
dad; pero su madera es una de las mas preciosas de 
la India, por su solidéz y duración. Es incorruptible 
en el agua, y su amargor lo preserva de insectos. 

Sus hojas sirven para corregir la insalubridad de 
ías aguas, y para teñir las sedas de encarnado, y se 
hace de ellas un jarabe que cura las aftas, las reten
ciones de orina y la hidrópesia. Por estas grandes vir
tudes que exagera mas la preocupación en el país en 
que crece eí venerado este árbol. 

TECRIO, THcríum fruticans, L . Arbusto origina
rio de España, familia de las Labiada", su altura de 
unos cuatro pies ó 1 .m 50 á 2.™; sus ramos son opues
tos cuadrangulares, cubiertos de borrita blanca. Las 
hojas son elíclicas de pulgada y media de largo 
(0.m07 á 0m08), opuestas, enteras, verdes por arriba, 
blancas y afelpadas por el envés; sus peciolos son 
muy cortos; las flores muy grandes, los cálices afel
pados; las corolas de un blanco azulado, ó de una vio
leta pálida. Se cria en Andalucía y en Africa y exije 
tierra franca, ligera y seca. 

Multiplicación por semillas, estacas ó retoños; exije 
pocos riegos en el invierno. 

TECRIO Betonico, L . Hér.; Originario de las Ca
narias; sus flores en espiga por junio y setiembre son 
de color violeta purpúrea; , el mismo cultivo. Cava-
nilles (1) describe los siguientes: 

(1) Descripción de las plantas. UuMá IS%7, pá
gina 78. -
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Tecríum capitatum capitulit priunóulatis: fotiis 
ovatis, crenatis tomentosis, limbo revoluto. Linneo. 

De su raíz leñosa se levantan tallos de ocho á doce 
pulgadas afelpados con hojas opuesta?, sentadas, cur
vadas, festonadas con el borde tan revuelto, que p . -
recen cilindricas; son siempre mas c. rtas que los 
enlrenudos. Las flores forman cabezuelas peduocu-
ladas, terminales y oxilares, sin involucro de hojas. 

Las flores son pequeñas, de color de rosa, y á veces 
Llancas. Se cria en los collados secos de España y flo
rece por julio. 

De esta especie se observan muchas variedades en 
España: unas son afelpadas y blancas, terminadas en 
cabezuelas pedunculadas, otras aunque afelpadas, ni 
son blancas, ni tan altas como las antecedentes, y se 
terminan siempre por una cabezuela solitaria de 
flores. 

Tecrium verticillatum foliis verticillatiis, linea-
ribus, limbo revoluto, caule erecto. Icón. vol. 2, pá
gina 77, t. 198. 

Matita parecida á un pino antes de florecer. Su raiz 
es perenne; los tallos duros, rollizos de ocho á diez 
pulgadas de alto, ramosos, y cubiertos de una borra 
lina muy blanca. Nacen las hojas en verticilos muy 
inmediatos entre sf, cuatro ó seis de ellos en cada 
uno; y son lineares, amarillentas, de media pulgada, 
Con el borde revuelto. 

Las flores forman una cabezuela terminal con ho
jas en la base. La corola es amarillenta; el cáliz es
triado^ y una de sus lacinias mas ancha. 

Se cria con abundancia en los montes de S. Ca
yetano, jurisdicción de Crevillente, en el reino de 
Valencia, y florece por julio. 

Tencrium libanitis foliis lineat ibus, limbo revo
luto: spicis ovatis foliosia. Icón vol. 2. pág. 17. tab. 
118. 

La raiz es gruesa y muy dura; de la que se levan
tan tallos filiformes de seis á ocho pulgadas, blanque
cinos, y como enjalveados: las hojas muy parecidas á 
las del romero, pero mas pequeñas: las flores cabe
zuelas terminales, aovadas, hojosas; la corola amari
lla y á veces rojiza. 

Se cria con abundancia en los montes de Orihuela, 
de Alicante y Ezquera en el reino de Valencia. Flo
rece desde junio hasta agosto. 

Tecrium aureum foliis ovatis, crehatis, tomentosis, 
limbo revoluto: florum spicis terminalibus, ovatis, /b-
lioris. Iconvol. 2. pág . 16. í. 117. 

El color dorado de todas las partes de esta planta la 
distingue de las otras especies. A penas tienen los ta
llos un pie de altura con algunos ramos opuestos, cu
biertos enteramente de borra de un amarilla dorado. 

Las hojas son opuestas, sentadas, aovadas, festona
das con el borde revuelto y de unas cuatro líneas de 
largo. 

Las flores forman una espiga aovada, densa, termi
nal cercada de hojas. La corola es amarilla. 

Es muy común en los montes y cerros de Valencia; 
florece por julio y agosto. 

Tecrium polium capitulis subrotundit; folii oblon-
gis,obtusis, ermatis, tomentosis sessilibus: caulc pros-
trato. Linneo. 

Esta planta conocida con el nombre de zamarrilla, 
tiene los tallos tendidos por el suelo, del que salen ra-
mitos de dos ó tres pulgadas, cubiertos de borra blan
ca: las hojas son opuestas, pequeñas, oblongas obtu
sas, sentadas y festonadas. 

Las flores forman espiguitas cortas, densas, termi
nales, y varían de color desde el de violeta hasta el 
blanquecino. 

Es común en los cerros de España, y abunda en 
los de Aranjuez. Florece des Je mayo hasta julio, y se 
cultiva en los jardines. 

Tecrium pyrenaicum corymbo terminali: folii cun-
ciformi orbiculatis, crenatis. Linneo. 

Los tallos son filiformes, tendidos, con ramos 
opuestos, algo vellosos; las hojas opuestas, peciola-
das, redorí.leadas, en cuf™, festonadas, y del tamaño 
de la uña. 

Las flores purpúreas, y á veces blanquecinas, for
man corimbitos terminales. 

Se cria en los Pirineos; florece por agosto, y se cul
tiva en el jardín botánico de Madrid. 

Tecrium iva foliis sublanceolatis, utrimque biden-
tatis: floribus axillaribus, solitariis sessilibus. Lin . 

Los tallos apenas tienen tres pnlgadas; son vello
sos, y están por lo regular tendidos: las hojas son 
opuestas, sentadas, lanceolado-linares, con tres dien
tes en el ápice, y á veces otros des junto él despi
den Jmal olor, y son vellosas. 

Las flores son axilares y solitarias, y la corola de un 
púrpurarojo. 

Secria junto á Castellón de la Plana y Valdigna, en 
en el reino de Valencia. Florece desde mayo hasta 
julio. 

Tecrium pseudo chamapitis foliis tripartitis, t r i -
fidis linearibus; floribus racemosis, caule hirto. Lin . 

El tallo se levanta hasta un pié con corta'diferencia, 
es algo pelierizado; sus hojas opuestas, lineales, par
tidas en tres lacinias, y estas en dos ó tres; las flores 
forman racimos termínales solitarios en el sobaco de 
de cada bráctea. Las corolas son blancas. 
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Florece desde julio hasta setiembre; se cria en Bu-
ñol y Valdigna, en el reino de Valencia. 

Toda la planta es amarga y la gente del campo la 
usa en lugar de quina contra las terciana*. 

Tecrium chamáepitis foliis trifides Unearibus in 
tegerrirnus: floribus sessilibus, lateralibus, solitariis: 
caule difusso. L in . 

Se distingue de la precedente en que sus tallos es
tán tendidos y son mas corto»; sus hojas simple
mente trífidas, y sus flores amarillas y sentadas. , 

Se cria en los montes de Purlaoeliy Valdiguaen Va
lencia. Florece por julio. 

Tecrium marum foliis integerrimus ovatis, acutis 
petiolatis, subtustomentosisfloribus racemosis secun-
dis. Lin. Flor. disp. lab. 12. 

Esta malita es la que se conoce con el nombre de 
Maro\ su tallo se levanta hasla cien pulgadas, con ra
mos opuestos y borrosos: las hojas aspadas, aovada?, 
agudas, muy enteras, con el borde revuelto^ borrosas 
y blancas por el envés. 

Las flores solitarias apilares y en racimos termina
les, uni-lalerales. La corola de color de púrura. 

Florece por mayo y junio, y ss dice que es natu
ral del reino de Valencia, aunque el mismo Cavanilies 
jamás la ha encontrado. 

Tecrium scordium foliis oblongis, sessilibus, den-
tata-serratis: floribus geminis axillaribus peduncu-
latis: caule saepe difuso. L ia . 

Planta muy vellosa, de un verde amarillento, cu-
yos tallos están unas veces tendidos y oirás derechos: 
sus ramos son opuestos, como las hojas están senta
das: estas son oblongas, con dientes, y tienen une 
pulgada y media de largo. 

Las flores forman espiguilas terminales, dos de ellas 
en el sobaco de cada hoja. Las corolas son de un púr
pura claro: se cria en Buñol y Cullera, provincia de 
Valencia, como igualmente en la casa de campo y sitios 
húmedos de las inmediaciones de Madrid. Florece por 
julio. 

Tícrt'um scorodonia foliis cordatis, serratis, pe
tiolatis: rascemis lateralibus secundis caule erecto. 
L in . 

E l tallo es herbáceo, cuadransular, velloso, de uno 
á dos pies de altura: las hojas opuestas, cordiformes, 
aovado-oblongas, festonadas, de dos á tres pulgadas de 
largo, con peciolos de dos á tres líneas. 

Las flores en racimos axilares y terminales. Una.de 
las lacinias del cáliz es mas ancha que en las de
más especies. La corola es de un araarillo blanque
cino y los estambres purpúreos. 

TEC 

Se cria en toda Europa, y florece por julio. 

Tecrium hircanicum foliis cordatis oblongis; ob-
tusis: caule brachiato, dichotomo: spicis longissimis 
terminalibus, sessilibus,spiralibus. L in . 

Sus tallos son vellosos, casi cilindricos, de un pié 
de altura y ramosos. Las hojas opuestas, mas largas 
que sus peciolos cordiformes, oblongas, festonadas 
como las de la Botánica, rugosas, verdes por arriba, 
vellosas y blanquecinas ptor eí envés. , 

Las flores forman largas espigas.terminales, densas. 
Las corolas son purpúreas, y los cálices vellosos. 

Se cria en Persia, y en el jardín botánico florece por 
agosto. 

Tecrium charamaniense caule fructiccso: foliiis l i -
neanbus supla glabris: floribus solitariis sub-spi* 
calis. 

Esta planta, según el mismo Cavanilies parece me
diar entre las especies llamadas por Lamarck creti-
cum y rosmarinifolium; y tal vez será una variedad 
de la última. Su tallo es fruclicoso, de pie y medio 
con ramos opuestos, cubiertos de una borríta blanca 
muy corta. Las hojas, por lo común mas largas que 
los entrenudos, son lineares, opuestas, verdes, y lam
piñas por arriba, blancas por el envés, de pulgada y 
media de largo, con los bordes algo revueltos. 

Las flores nacen solitarias en los sobacos de las ho
jas, con pedúnculos muy cortos, y forman una especie 
de espiga. El cáliz es velloso con dientes iguales, y la 
corola de un púrpura claro. Vino al Jardín Botánico 
de Madrid con este nombre, y florece por agosto y se
tiembre. 

Tecrium chamcedrys foliis cunciformi-ovatis inci-
sis, crematis petiolatis: floribus ternis: caulibuspro-
cumbentibus subpilosis. L i n . 

De una misma raíz salen muchos tallos delgados, 
vellosos, de seis á ocho pulgadas, y casi tendidos; las 
hojas son aovadas, festonado-hundídas, en cuña hácia 
la base, de un verde amarillento, de cuatro á cinco l í
neas de largo, mucho mayores que sus pecíolos. 

Las flores nacen dos ó tres en cada sobaco, cada 
una con su pedúnculo mas corto que el cáliz: este es 
por lo común de un púrpura oscuro, con dientes 
iguales: las corolas de un púrpura claro. 

Se,cría en Cinclorres, Valdigna y otras partes de la 
provincia de Valencia. 

Florece por junio. La planta es amarga, especial
mente las hojas y se usa contra las calenturas inter
mitentes. 

Tecrium lucidum foliis ovatis, acute inciso-serratis 
glabris: floribus axillaribus, ternis f caule erecto, 
kevi. L i n . 
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Esta especie es parecida á la precedente; pero es 
mucho mayor, menos vellosa, y notable por los largos 
racimos, cuyas bracteas son enteras. Tiene pie y me
dio de alto; hojas aovadas, de eiuco líneas de largo, 
aserradas en la parle superior, de un verde oscuro, y 
lampiñas por arriba, brillantes y algo amarillentas por 
el envés. En lo demás conviene con la precedente. 

Se cria en Saboya; florece desde julio hasta setiem
bre, y se cultiva en el Jardin Botánico de Madrid y en 
algunos otros particulares. 

TECRIUM campanulatum foliis multifidis, qbtusis: 
floribus solitariis axilaribus: caulibus prostratis. 
Lam. Dict. vol. II. pág. 697. 

Los tallos son cuadrangulares, ramosos, de siete á 
nueve pulgadas, lampiños, tendidos por el suelo, y 
algo levantados cuando florecen: las hojas son opues
tas, y con peciolos cortos: las flores axilares, casi_sen
tadas: el cáliz verde, campanudo, con lacinia termi
nal, aovada y entera: la corola blanca, con raanchitas 
purpúreas. Se cria en Italia; florece por julio y se cul
tiva en algunos jandines. 

TEJA, TEJAR. Pieza de barro cocido, hecha en 
forma de canal, para cubrir por fuera los techos, re
cibir y vaciar las aguas en las lluvias. Es también cu
brir de tejas las casas y demás edificios y fábricas asi 
como cuando se dice tejar á teja vana es asentar las 
canales sin rellenar la de entremedias con cascote ó 
barro, cojiendo con la cabija dos canales inmediatas. 
Tejar ó lomo cerrado es asentar las canales ó tejas're-
llenando su hueco de barro ó cascote. 

TEJON. Animal cuadrúpedo del orden de los plan-
tigrados, del tamaño de la zorra, mas obeso que esta 
y de rabo corto: tiene la piel dura con cerdas muy 
largas y todas de tres colores, blanco, negro y pajizo 
tostado; su hocico punteagudo guarda semejanza con 
el del cerdo; habita en madrigueras como la zorra, y 
omo ella caza conejos y gusta de uvas. 

TELEKIA cordifolia, D C ; Bupthalmum cordifo-
íium, Wald.; Telekia con hojas acorazonadas. Familia 
de las compuestas. Originaria de Hungría. Planta v i 
vaz y rústica; tallos de l.m30de altura, sencillos, acó 
pados y espesos; hojas radicales en figura de corazón 
de 0.in32, las superiores mucho mas pequeñas, ovales 
y sésiles; en junio y octubre muchas capitulas con 
rayos largos de hermoso color amarillo. 
-iiüJ'Kiquji jBaUeJi'ú» ^•Ksto'tq ni? oali// SUtfp i<v:j goni 

Tierra franca y ligera, esposicion caliente; multipli 
cacion por semillas que se siembran ellas mismas, ó 
bien por la segregación de la cepa, 
ofbeate» aa oooq & oóoq eup {UMejlar^R feo! m i 

TELOPEA. Género de plantas dicotiledóneas de 
TOMO VI, 

TEM m 
flores incompletas, de la familia de las proteáceas 
que comprende dos especies de la Nueva Holanda. 

TEMPANADOR. Instrumento que sirve para abrir 
las colmenas quitando de ellas las tapias ó témpanos. 
Es de hierro de una tercia de largo, con una boca de 
escoplo, roma en un estremo, y en el otro una vuelta 
torcida. 

TEMPANAR. Echar, ó poner témpanos á las col
menas, cubas, etc. 

TEMPERANTES, refrescantes, refrigerantes. Se da 
el nombre de temperantes á los medicamentos que sir
ven para moderar la agitación de la sangre, y los 
movimientos demasiado rápidos del corazón y por lo 
tanto del pulso. Los caracteriza fácilmente su compo
sición química y los efectos que produce en la econo
mía animal; pues contienen en abundancia principios 
ácidos y estos obran con fuerza en los tejidos vivos; 
parece que punzan las fibras que los componen, de lo 
cual sobrevienen mutaciones en el estado y movimien
tos de los órganos después de su administración, 
sobre todo la disminución de temperatura y de la ac
tividad del pulso y de la respiración. Los tres reinos 
de la naturaleza facilitan sustancias refrescantes; pues 
el reino mineral lo hace de los ácidos sulfúrico, clorí-
drico, nítrico, carbónico, bórico, fosfórico, etc.; el 
vejetal da el ácido acético, oxálico, tártrico, cétrico, 
mélico, así como sales con esceso de áoido, plantas 
acídulas, etc.: el reino animal proporciona el? ácido 
láctico, el suero ácido, la leche de manteca ácida, etc. 
Aunque todas estas sustancias tienen poco olor, po
seen un sabor agrio ó ácido muy marcado. Son solu
bles en agua, alcohol y éter; se mezclan con facilidad 
á los líquidos orgánios, se absorven con la misma fa
cilidad y pasan al momento á la sangre: de aquí la 
celeridad con que obran cuando se administran. 

Al interior se usan en bebida, brebajes y lavativas, 
y además el ácido acético ó vinagre, se introduce en 
las vías respiratorias en forma de vapor por las narices. 
Al eslerior se emplean baños, lociones, diversas apli
caciones, y sobie todo en inyecciones por las abertu
ras naturales, fístulas, etc. Cuando se aplican sobre 
la piel ó en las membranas mucosas aparentes, pro
ducen una sensación de frescura, irritan ligeramente 
las superficies, aumentan sus secreciones naturales, 
pero repelen la sangre á los vasos gruesos, ponen pá
lidas las partes que tocan, y disminuyen su volumen, 
y con el tiempo las coarrugan y crespan, y aun pro
ducen en entumecimiento como los líquidos fríos. Es
tos efectos inmediatos son de corta duración, y se en
cuentran pronto seguidos de una reacción fuerte, si
no se insiste en el uso de estas sustancias: de aquí la 
indicación imperiosa de contiuuar en su uso local. 

71 



TEM 

cuando se quiere combatir una congestión ó una io-
flamacion por causa esterna. Introducidos en el estó
mago bajo la forma de bebida ó de brebaje refrescan 
la boca, hacen que acuda á ella mas saliva y moco, 
apagan la sed, estimulan el estómago, aceleran la di
gestión y mejoran los productos que resultan, au
mentan la cantidad y cualidades disolventes del jugo 
gástrico. Llegados á los intestinos aumentan también 
ios líquidos qne en ellos se vierten, reblandecen los 
escreraentos y acederan la defecación. Dados en esce
so son nocivos, producen la inapetencia, cólicos, diar
rea, la palidez, etc. etc. 

Los temperantes convienen en la inapetencia., cuan
do hay una sed ardiente con sequedad y pastosidad 
de la boca, irritación lijera del estómago, acumula
ción de alimentos en la panza en los rumiantes, estre
ñimiento, diarrea biliosa, fiebre mucosa con indicios 
de ictericia ó que los ojos reflejan un lijero color ama
rillento; en el tifus contagioso, envenenamiento por 
sustancias acres y corrosivas, en las aftas, lombrices, 
etc.; son preservativos de las congestiones é inflama
ciones de los intestinos, pulmones, médula espinal y 
del casco durante los calores fuertes, carreras violen
tas ó trabajos escesivos; son muy útiles contra las he
morragias y flujos mucosos, sobre todo cuaado toman 
estos últimos el carácter pútrido, en el tifus corbun-
coso, angina y pulmonía gangrenosa, etc. Al esterior 
producen muy buenos efectos en la erisipela superfi
cial, contusiones ó rozaduras producidas por los apa
rejos, silla y demás arueses, picaduras de los insectos, 
torceduras de las articulaciones; en las eungestiones 
é inflamacienes locales de los órganos de la genera
ción, en las que están acompañadas de picor ó de es-
cosor. Las aftas desaparecen pronto bajo el influjo de 
las lociones acídulas. No se dará cuenta de las enfer
medades del aparato digestivo acompañadas de mucha 
sequedad y de irritación, y producen malos efectos en 
las inflamaciones urinarias y respiratorias, y en casi 
todas las afecciones nerviosas. 

TEMPERATURA. Es el estado en que se encuen
tran los cuerpos, con relación al mas ó menos calor 
que tienen; así como templada se suele aplicar al frió ó 
calor de los metales ó á su temperamento, y templan
za al arreglo de las pasiones, y á la sobriedad y mo
deración en el uso de los placeres. En tal sentido em-
piearaos estas voces en el diccionario. 

La temperatura de la tierra en las diferentes esta
ciones, á diferentes alturas, y á diferentes profundi
dades, forman una parte de la geología bastante des
cuidada hasta estos últimos tiempos. Vamos á decir 
cuatro palabras relativas á la tierra, como ya lo hici
mos en los artículos MAR y LAGO relativamente á las 
aguas. 

La temperatura del centro de la tierra, es de nueve 
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a diez grados cualquiera que sea el írio, ó el calof de 
la supe ücie; por eso cuando las aguas de las fuentes 
vienen de muy hondo, nos parecen frías en veraoo, 
y calientes ea invierno, y lo son verdaderamente 
comparadas con la temperatura de la superficie. Esta 
temperatura es enteramente diverja de la que tienen 
los terrenos elevados, causando por la poca influencia 
que tienen en eilos los rayos del sol, aunque están mas 
cerca de este astro. 

TEMPESTAD. Agitación violenta del aire, acom
pañada ordinariamente de truenos, de granizo, y de 
agua, que á veces en menos tiempo de una hora ar
rasa las sementeras, destruye las viñas, lastima las 
frutas, mata la caza que no vive en cuevas, y en las po
blaciones rómpelas lejas y los vidrios. (Véanse las pa
labras HURACAN, LLUVIA Y GRANIZO). 
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TEMPLADOR. (V. INVERNÁCULO). 
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TEMPLETONIA retusa, R. Br . ; Rafnia retusa, 
Vent.; (Papilionáceas). De la Nueva Holanda. Arbusto 
muy bonito de \ á2.m de altura con hojas cuneifor
mes, persistentes; sus grandes flores axilares que tie
ne en marzo, son de encarnado purpúreo. 

Multiplicación de estaca y semillas en cama calien
te, y tapadas con vidrieras. 

TEMPRANO, PRECOZ. Término de jardinería para 
espresar un fruto ó una flor que salen antes del tiem
po ordinario. Dos causas son las que producen este 
efecto. La primera y mas ordinaria es el comenzar el 
calor antes de la época regular de la estación, cuando 
este grado de calor se aumenta y se sostiene. Sabe
mos que la «•ejetacion, la florescencia y la madurez de 
los frutos son siempre relativos al grado de calor del 
aire {véase la palabra ALMENDRO) , no es, pues, de es-
irañar que en tales circunstancias las flores se apresu
ren á abrirse y los frutos á madurar , según la cousti-
tucion de la atmósfera. En estos casos las cosechas no 
son abundantes, pero su calidad es buena; los frutos 
son deliciosos porque la vejetacion sigue su marcha, 
uniforme y no interrumpida. 

La segunda causa es relativa á los. individuos en par
ticular, mas bien que á las especies, y creemos que 
debe su origen á los cuidados continuos de un esce-
lente cultivo. Aventuremos algunas ideas sobre el 
particular, que aunque problemáticas en el fondo, nos 
parece no obstante que tienen alguna realidad; las da
mos por lo que valen sin prestarles ninguna importan
cia. La vid nos suministra uno de los principales 
ejemplos: está demostrado que es originaria del Asia; 
que las primeras que vinieron á Europa las cultiva^ 
ron los marselleses; que poco á poco se estendió 
su cultivo por las orillas del Ródano, después por 
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hs del Saona; y en fin, insensiblemente por ioda 
la Galía. Preguntamos ahora: las plantas de vid 
cultivadas en el dia en el territorio de Marsella ¿son 
específicamenle las mismas que vinieron de Grecia al 
principio? La misma pregunta puede hacerse con res
pecto á Marsella de todas las plantas que se cultivan 
actualmente en el resto de Francia. La esperiencia 
maniHesta que en el dia se vendimia en París , al me
nos tan temprano, por no decir mas, como en Proven-
za y en Languedoc. Sin embargo, la intensidad del 
calor en estos climas esta en razón de su proximidad 
al mediodía, esceptuando los abrigos {véase la palabra 
AGRÍCULTURA) , y puede decirse que el término medio 
dií r.ilor cu el clima de Paris durante el verano es de 
diez y ocho grados, mientras que en el de Marsella y 
Monlpeller es de veinte y dos á veinte y tres. Ahora, 
habiendo de cuatro á cinco grados de diferencia en la 
intensidad del calor habitual de estos dos climas, la 
época de la madurez de las uvas en el mismo tiempo 
proviene de alguna otra causa que del calor. Hay mas 
attn; si se cultivasen en las cercanías de Paris las es
pecies de uvas que se cultivan en Provenza y en Lan
guedoc, no madurarían jamás, mientras que las espe
cies que maduran en Paris, llevadas á los terrenos 
cerca de Bezieres, han madurado completamente su 
fruto á fines de agosto ó principios de setiembre. No 
creemos que las especies de uvas cultivadas en el cen
tro óNorte de Francia, tengan ninguna semejanza con 
las primeras especies sacabas de Grecia; y cierthima-
mente no la tienen con las cultivadas hoy en el Me
diodía del reino. 

Estaá primeras son, pues, especies nuevas, proveni
das ya de la mezcla de los estambres [véase esta pala
bra), ya de la siembra de las pepitas , 'en el tiempo en 
que las viñas eran todavía poco comunes, que el culti
vo ha perpetuado y propagado. Se habrá notado que 
tal especie maduraba mejor en un país que en otro, 
y que el vino era mas delicado; se le habrá, pues, dado 
la preferencia, y se habrá cultivado mejor. Pero como 
esta especie había sufrido ya una grande variación con 
respecto á la diferencia del clima, y para conservarla 
tal ha sido necesario culsiv.-irla con cuidado, este es
mero le ha servido para soportar mejor !a aproxima
ción al Norte, y le ha conservado su precocidad. Ro-
zier dice, que si se tuviese la curiosidad de hacer 
siembras de pepitas de las especies tempranas en las 
tercanías de Paris; y si para estas siembras se em
pleasen cajones y campanas, ó si se cultivasen con es
mero , se conseguirían especies todavía mas tempra
nas, y acaso de calidad mas delicada; después no res
taría mas que hacerles perder insensiblemente esta 
educación tan esmerada, y acostumbrarlas al cultivo 
ordinario. El albaricoque , la guinda, el durazno, la 
manzana y la pera temprana , están , en concepto de 
tan inminente agrónomo, en el mismo caso que la vid; 
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pues que, esceptuando el cerezo, todos estos árboles 
de cuesco son estranjeros y originarios de países mu
cho mas cálidos. E l mismo raciocinio se puede hacer 
hablando de los guisantes y de las judías, pues en 
nada se diferencian las especies tempranas de las lar-
días, sino en su actividad. Seria fácil seguir esta idea; 
pero basta lo dicho para quien sabe reflexionar. 

TENIA, LOMBRIZ SOLITARIA, SOLITARIO (V. 
LOMBRICES.) 

TENADA. Se llama en Castilla la Vieja un cobertizo 
colocado por lo regular «obre la puerta accesoria ó 
trasera de las casas de los labradores y que al mismo 
tiempo que preserva los carros y otros utensilios de 
labranza que se colocan debajo, sirve de depósito ó al
macén de leña para cuya colocación seria preciso des
tinar en otro caso una pieza de la casa ó una parte del 
cbnsalv1 tW&?Ma «b *K>;V/-¿ Q r.u QÉÍ •• I >> tob 

En la tenada solo se pone la leña menuda, es decir, 
el ramage y los sarmientos de las viñas atados y for
mando manojos. 

Como el principal objeto del cobertizo llamado tena
da es contener la leña que se ha de qu«mar durante 
el invierno, claro es que dicho cobertizo se prolonga 
mas ó menos según la leña que se consume en la casa. 

A la tenada se sube con una escalera de mano ó pa
ra colocar el combustible ó para bajarlo; ?n el primer 
casó uno tira desde abajo las ramas ó manojos que el 
de arriba va poniendo por igual y de modo que vierta 
en lo posible el agua; en el segundo caso se tira desde 
arriba la cantidad de leña suficiente para el gasto de 
una semana ó quince dias y concluida la cual se repite 
la misma operación. 

El objeto principal de las tenadas es que la leña co
locada de este modo reciba perfectamente el airo y el 
sol y se seque de este modo. 

TENDON, tendones.Son unas cuerdas fibrosas masó 
menos largas, redondas óaplanadas, de un color blan
co perlado, compuestas de fibras paralelas muy den
sas. Los tendones están fijos á los huesos por uno de 
sus estremos y por el otro á los músculos. Se les pue
de considerar como cuerdas adecuadas para trasmilir 
la fuerza de los músculos y producir el movimiento de 
las partes en que se radican. 

TENDÓN ó nermo maestro. Dan este nombre los 
esterioristas á la porción de los tendones flexores del 
pie, colocada detras derlas cañas, desdé el pliegue de 
la rodilla y terminación del corvejón hasta los menu
dillos. Debe ser ancho y estar separado de la caña de 
modo que mirada esta de lado parezca plana; que en 
su estension no haya elevación ni depresión alguna, lo 
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cual se nota pasando por toda su longitud el pulgar y 
el índice, porque si se observara indicarla padecer un 
sobre tendón. (Véase esta palabra.) 

TEPE. Pedazo de fierra muy trabajado con las rai
ces de la grama, que se corta en forma de cuña, y sir
ve para liacer murallas, acomodándolos unos sobre 
otros. 

TEREBÉNTINA, TEREBINTINA, TREMENTINA, 
TEREBINTO, CORNICABRA, (V. AL FONSIGO.) 

' oxij't'HÍo'» B n i ' / jjf •eüj.lí!»!') (Ti) fiOfíí! ft8í . A Q l ' / .W 
TERMINO (V. MOJÓN). 

oni'ia! IB »»tip ^ Sfíiolmidri aof sb ísag.') esi ^b'kí^éffíi 
TERMOMÉTRO. Se compone este instrumento de 

una bola de vidrio en la parte inferior y un tubo so
bre ella de la misma materia, uno y otro hueco lleno 
en gran parte de espíritu de vino, teñido de encarna
do, ó bien lleno también á veces de mercurio, todo l i 
bre de aire, y cerrado herméticamente. 

E l punto en que el agua comienza á helarse, se lla
ma cero. 

La otra parte superior de este punto está graduada 
exactamente y cada división se llama un grado. 

Diez grados y cuarto fijan la temperatura de las 
cuevas del observatorio de París, y este punto de tem
peratura es el mismo en todos los subterráneos por 
mas profundos que sean. Si la temperatura varia en 
ellos, proviene este fenómeno de algunas circunstan
cias puramente locales, y son excepciones que no des
truyen la regla general. E l grado ochenta señala el 
calor del agua hirviendo, asi á medida que el fluido 
se dilata ó sube en el tubo se conoce el aumento de 
calor en la atmósfera. La misma escala 6 graduación 

hay en la parte inferior al punto de cero ó de congela
ción, y asi mientras mas desciende el líquido, mas 
frío hace; porque entonces el fluido del tubo se con
centra en sí mismo, y ocupa menos espacio. Con este 
instrumento se consigue conocer exactamente, no so
lo la diferencia del calor ó del frío de un paraje á otro, 
sino también en cada hora del dia ó de la noche. 

TERNERO, TERNERA. (V. BUEY.) 

TERRENO. (V. GEOLOGÍA). 

TERRUÑO. Toda tierra que en agricultura se la 
considera con respecto á sus productos, se llama 
terruño; por ejemplo, se dice que un vino tiene un 
gusto al terruño 

Los vinos de S. Peret y de Seysuel tienen no sola
mente el olor, sino también el sabor á violetas. Los de 
Cote-Rotie dejan en la boca un gusto que llaman de 
pedernal: los deMosela saben á pizarra, y los de las 
cercanías de París tienen el olorj el gusto de la ca 
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léndula. A pesar de esto es menester confesar que «n 
tal caso, el olor y el gusto son accesorios, porque pro
vienen, no del suelo, sino de la cantidad de calén
dulas que vejetan naturalmente en las viñas; por la 
misma razón en algunas comarcas tienen los vinos el 
gusto de la aristoloquia, etc. Como quiera que sea, 
una producción vejetal de un país no tiene el mismo 
sabor que la de otros, esta diferencia proviene espe
cialmente del terreno; y de ello resulta que hasta un 
niño puede distinguir fácilmente un vino de Cham-
pagna, de Borgoña ó de Burdeos, de otrodelas provin
cias meridionales de Francia, etc. Lo mismo sucedería 
con las frutas, las yerbos y los granos si nos tomá
semos el trabajo de compararlos. Esdificil determinar 
la causa verdadera, ó mas bien el conjunto de causas 
de quienes depende este gusto al terruño. Las sales 
contribuyen mucho á ello, y lo mismo los aceites esen
cia les; pero seria difícil demostrar la verdadera causa 
por medio del análisis químico, porque todas estas 
variaciones dependen de combinaciones infinitamente 
pequeñas é in'initamente precisas, que la sagacidad 
del hombre mas instruido no podría descubrir. Admi
remos la bondad del Criador que ha multiplicado 
nuestros placeres, y disfrutemos con reconocimiento 
de sus benéfi cos. ' (¡í;d ' ^ ¡ ^ 1 si. 

v Vf i - f • Á i n " ' ¡-tivii h (\\arr\is <íf •-íuií) i: niinV 
TESTÁCEOS. En el sentido en que hoy dia los na

turalistas emplean esta palabra es restrínjíéndola es
pecialmente á las conchas; antiguamente se daba este 
nombre, no solo á las tortugas, sino á los crutáceos. 

TESTES, testículos, compañones, criadillas. Son 
dos cuerpos glandulosos destinados para segregar el 
semen ó fluido fecundante, de volumen variable y fi
gura ovoidea, algo aplanados por sus caras y colocados 
mas ó menos exactamente entre las piernas y fuera 
de la cavidad del vientre, contenidos en una prolon
gación de la piel llamada escroto ó bolsas. El testícu
lo izquierdo es generalmente mas grande. En los ru
miantes están mas péndulos y son mucho mas gruesos 
y prolongados de arriba á abajo que en el caballo y 
sus especies. En el cerdo son redondos y están situa
dos detrás de las piernas: en el perro y en el gato tie
ne sobre poco mas ó menos la misma Ggura y posición. 
En las aves eslán dentro del vientre, debajo de los 
lomos.—Si un testículo queda dentro y el otro baja á 
las bolsas, se le llama al animal ciclan, y si los dos per
manecen en el vientre, testicondo. 

TESTICONDO. Se dice asi el caballo cuyos dos tes
tículos han quedado en la cavidad del vientre, sin des
cender á las bolsas. 

TÉTANO, tétanos, pasmo. Es una contracción es-
pasmódica, involuntaria y permanente de casi todos 
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los músculos del cuerpo, particularmente de los es 
tensores. El caballo y sus especiés son, de los diferen
tes animales domésticos, los mas propenso á padecer 
esta enfermedad. Procede de una inflamación de la 
médula ó tuétano del espinazo, y es siempre muy di
fícil de curar. (Véase ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES.) 

TETAR, atetar, mamar. Es la acción de cojer los 
hijos de las hembras de los animales mamíferos do
mésticos las tetas para mamar. (Véase LACTANCIA y 
CRIA,) . . • .'5J.i;niil»«M nAmmbw ;a«i:il"i»<}fnoo 
-o l obnsu'»»fl »ítvoin sb aifhmnl ÍHJ i i A-; >• ni«.-ii,-»í.j_ 

TETAS, mamas. Son unos órganos f?landulosos va
riables en el número y posición, que segregan el lí
quido llamado leche y con el que deben alimentarse 
los recien nacidos, por cuya razón se llaman mamífe
ros. (Véase MAMAS.) 

TETRADINAMIA. Es la quinta clase del sistema 
sexual de las plantas de Linneo. Esla clase comprende 
las plantas con flores de seis estambres; dos mas pe
queños y opuestos uno á otro, y los otros cuatro ma
yores. Llámanse las flores de estas .plantas cruci-for
mes, porque sus pétalos están dispuestos en cruz. Ta
les son las flores de las berzas, rábanos, alhelíes, mos
tazas, etc. 
. . (•••I .jad ob ib ,doa FÁ i!v«»H:«Í wp ^«q oe |ClrgbÉi 

TETRANDIA. Nombre que Linneo ha dado á la cla
se 15.a de su sistema de los vejetales, cuyo carácter 
es tener dos de sus seis estambres mas cortos que los 
otros cuatro. (Véase la palabra BOTÁTUCA). 

-u.'jífih ?!fi\ti§n ÍP.1 9b}íiobfJSm *^;d-9up ^ymimfr o! U 
TETRAGONIA. Asi llama Linneo al género de plan

tas de su incosandria pentaginia, familia de las íicoi-
des de Jussieu, cuyo carácter consiste en un cáliz 
persistente de cuatro ó cinco divisiones coloreadas 
interiormente, sin corola; con muchos estambres 
prendidos, al cáliz, y un ovario inferior que remata en 
cuatro ó cinco estilos. 
«a «09 KÍob'fifciisifw imibtfU'iJirovpí ^ m a t t í ü j ^ m Á 

La única especie que se cultiva en los jardines es 
la telragona cristalina. Es originaria del Perú, y nota
ble porque en ios fuertes calores aparecen sobre sus 
hojas y sus tallos tuberculitos ó vejiguitas llenas de 
agua clara que parecen granos de cristal. 

TETRAGONIA expausa. L . (Mesembryanthema-
das) de la Nueva Holanda y de las islas del mar del 
Sud. Clasificada por Cook como una de las mejores 
legumbres y escelente antiescorbútico. Introducida 
en Europa por sir J. Banks en 1772. 

Tanto los franceses como los ingleses estiman esta 
legumbre, como si fuese una espinaca en cuanto á 
que se asemeja mucho á ella. Se estiende mucho en 
la tierra y se siembra á fines de abril en tierra dulce, 
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con mantillo á la distancia cada una de O.^GO.* y 
pouiéndo do 3 á 4 granos para cada pie. 

TETRAGONOLOBO purpúreo, Tetragonolobuspur-
pureus, Moench.; Lotus Tetragonolobus. L . Familia 
de las Papilonáceas, originaria de Sicilia. Anual. Tallo 
de 0.^35; hojas de tres foliólos; en junio y julio, flo
res medianas de color encarnado oscuro; varias treta-
gonias ribeteadas de una membrana rizada. 

Tierra franca y ligera; esposicion caliente; se siem
bra por abril. 

nú ;.n :ÍÍ'3 m j * obtmifiona -IOÍOO oaonmil mi 
TETRANEMA Mejicana, Bent. Familia de las Es-

crofularíneae. Preciosa planta formando una mota 
espesa; de hojas radicales, glabras, ovales-oblongas, 
del medio de las cuales salen unos cuernecillos de 
O.m07 á O.mOS terminando por un ramito de flores de 
color de púrpura liláceo. 

Tierra ligera siempre fresca. Invernáculo templado. 
Multiplicación fácil de semillas y segregación del pie. 

TETRAS. Gallo-bosque. Ave que pertenece al or
den de los gallináceos. Es mas grande que nuestras 
gallinas y pesa diez, doce y mas libras. Escasean mu
cho en España y en Francia no son raros. El tamaño 
del machones mayor que el de la hembra y hace la 
rueda como el pavo. Habitan err los pinares de las 
montañas elevadas, en los paises templados, y en las 
llanuras en los fríos. Duermen en los árboles y se ali-
mentaii^con semillas, gusanos, insectos, cogollos de 
diversas plantas, se tragan la« piedrecitas como las 
gallinas y escarban como ellas el suelo. 

Cuando están en la época de sus amores dán unos 
gritos agudos y penetrantes, y ni nada las distrae, ni 
nada las espanta. 

La carne es escelente cuando es nueva; pero cuando 
es vieja, es d «agradable, y sabe á la nebrina ó semi
lla del enebro. l N * M obi.rt9b 

El modo de cazarlas es con cepos y lazos, al cande-
Ion y con reclamos. 

Convendría mucho domesticar otras especies que 
hay mas pequeñas, aunque seria difícil conseguirlo por 
lo ariscas que son: no obstante en Suecia hacen em
pollará las hembras, y cuidan de la cria c mo nues
tras gallinas de sus polluelos. 
i.l A. w A * aMiíq »3 •<»aoi>-xJ8 sauq. « orihio eir.q 

TEXO, TEJO, Taxus baccata de Linneo, que lo 
clasiíica en su dioecia monodellia; clase 15.a familia 
de las CONÍFERAS de Jussieu. 

i üUiq fiitbr.m «tío a loiopUny omoa x •ol'ífisinoi fiicq 
Este árbol tiene una fructificación singular: mu

chos autores lidedignos han visto, flores machos y 
hembras en < 1 mismo árbol, aunque separadas; pero 
ordinariamente las flores machos nacen en un árbol, 
y las hembras en otro. La segunda singularidad con-
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«istó en su fruto, que no se puede comparar con 
ningún otro. 

Flores: los machos forman rarailleles pequeños 6 
candelas de un verde pálido; la reunión de los estam
bres por su base, y su desarrrollo en la cima dan al 
todo la forma de un hongo pequeño; pero hendido 
con cinco á ocho escotaduras. 

Fruto: bayas tiernas, carnosas, llenas de jugo, ahue
cadas en la parle anterb r en forma de cascabel, y de 
un hermoso color encarnado vivo. Encierra una se
milla ó cuesco punteagudo y muy relucionle. La cima 
de este cuesco sale á reces de su cajita. 

Hojas: siempre verdes y morenas, escepto en su 
nacimiento; agudas, apretadas, colocadas sobre su pe
ciolo como los dientes de un peine, lineares y ente-
risimas, 
.Viqfob-rtobíjv^vfif 7 . Ü,,^. yb Yioh'i m k ^ ^ i i i o m 

Raiz: gruesa, dura y profunda, 
-io IÜ so^íiUi'x] nup ÍWA .!>»^toá -oUor,>'.8AílTaT ' 

Porte: árbol durísimo, rojizo, vetado, y casi incor
ruptible; las flores nacen solitarias y de los encuentros 
de las hojas. 

Propiedades: dícese que este árbol gust^ de los si
tios agrios y e'evados, donde crece naturalmente; 
aunque mas bien prospera en cualquier terreno; 
era muy común en otro tiempo en toda Francia; pero 
que poco á poco se ha ido destruyendo^ y que si 
existe hoy en los parajes agrios y lejanos ó en las 
rocas escarpadas es por no haberlo podido cortar: En 
efecto, los hay cerca de Salios eu el Franco Condado 
y en el Valais; se encuentran muy viejos en Santa-
Baumé en Provenza en el monte d'Atos, en los Piri
neos, etc. A pesar de la proscripción á que se ha con
denado este árbol, en el dia es bien seguro hay mas 
en ios jardines que en todo el resto de Francia. 

De esla proscripción resultará que si se arroja en
teramente de los jardines, se hará rarísima su espe
cie , y se concluirá á caso por estinguirlo , pero 
conviene el que se le escluya de los jardines y 
se le deje al menos vivir en los montes y en su 
país nativo , pues su tronco se puede elevar á la 
altura de cuarenta pies, su madera es incorruptible, y 
no hay ninguna que se le puoda comparar para las 
cañerías de agua. Es acaso tan bueno como el boj 
para tornearlo y como cualquiera otra madera para 
carruajes, porque además de su dureza y larga exis
tencia es suave y flexible; sus ramillas son escelentes 
para rodrigones, pues duran sirviendo treinta años. 
La mejor madera de enciua no es preferible al tejo 
para dientes de las ruedas de molino. Esta madera 

toma al torno un lustre hermoso, y recibe un negró 
tan brillante como el ébano. 

Los antiguos plantaban tejos en los cementerios, 
porque el color triste de sus hojas aumentaba las 
ideas melancólicas de estos sitios lúgubres en que to
do recuerda la destrucción. 

La facilidad con que se poda el tejo y la docilidad 
de sus ramas en adquirir la forma que se les quiere 
dar, le hizo admitir en los jardines de adorno, donde 
los han recortado en pirámides redondas, cuadradas ó 
compartidas, ordenadas linealmente en las calles, y el 
jardinero se creía un hombre de provecho cuando lo 
graba darles una forma contra natural. Esle uso sub
siste aun en lodo su vigor en Flandes, en Holán 
da , etc. En Brujas hay eu un jardín que se en
seña como cosa preciosa á los eslranjeros, lejos 
grandísimos que representan en figuras colosales cas
tillos de cohetes, etc., un guerrero armado de pies á 
cabeza está representado por dos tejos que forman sus 
piernas, y el tronco de los dos árboles reunidos mues
tran con sus ramas y sus hojas la figura del hombre, 
su vestido y su armadura. Uno de los dos tejos ha per
dido sus hojas en el tronco, de manera que parece 
que e! guerrero tiene una pierna seca, y que no le 
queda mas que la canilla. Otros dos tejos reunidos re
presentan una princesa con un gran tontillo y un traje 
antiguo; su paje que le lleva la cola, es de boj. Están 
también representados los cuatro elementos; el Igua 
es un pescador; el aire un cazador; la tierra un jardi
nero que tiene en la mano un nabo, y el fuego un 
hombre fumando en una pipa. Mucho pudiéramos decir 
si tuviéramos que hacer mencionjde las figuras ridicu
las y mal colocadas con que se ha creído decorar los 
jardines. Poi fortuna va pasando este gusto gótico; pero 
le va sustituyendo el de los juguetes y bagatelas lla
mados impropiamente jardines ingleses ó jardines chi
nos, cuando no son mas que miniaturas ó modeMlos de 
los jardines que merecen esla denominación. 

El tejo se multiplica por su grana, que se siembra 
inmediatamente que está madura enterrándola con su 
pulpa, si se quiere que nazca en la primavera siguien
te; pero apesar de esla precaución-, mas de la mitad 
se queda dos años en la tierra [antes de nacer; es 
preciso elejir esposiciones al Norte si la tierra es 
suelta y vejetal; es inútil prepararla; basta mez
clarla de antemano con los despojos de las hojas de 
árboles ó de plantas reducidas fá mantillo; pero como 
esta tierra tendría muy poca consistencia, y su hume
dad se evaporaría con mucha facilidad, por poco cá
lido que fuese el país, convendría mezclar este manti
llo vejetal con igual cantidad de buena tierra de 
jardín. 

Pasado un año y antes del invierno se arrancarán 
las plantas nuevas con todas sus raices pegadas á la 
tierra si puede ser, y se llevarán á una almáciga es-
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puesta al Norte 6 en un sitio bastante sombreado de 
árboles. La distancia de una planta á otra debe ser de 
doce á quince pulgadas: se multiplica también por 
acodos y por estacas. 

El tejo destruye con sus muchas raices tod s los ár
boles vecinos; y se sabe por esperiencia que los árbo
les frutales, plantados en el terreno de donde se ha
blan arrancado los lejos que lo cubrían, no han preva
lecido mas de veinte años; no se ha cesado de replan
tar otros; pero todos están débiles y estennados. 

No esián acordes ios autores en cuanto á las pro
piedades medicinales del tejo. Los continuadores de 
la Materia médica de Geoffroy procuran justificar el 
tejo, á pesar de la opinión de los antiguos, de las cua
lidades que le suponían. Hemos visto, dicen, muchas 
veces, á los niños comer las bayas del tejo en el 
jardin del Rey en Paris, sin ninguna mala re
sulta. Dioscórides dice que el tejo que se cria 
en Italia y en la Galia Narbonesa es venenoso, 
cuando el que vejeta en otros parajes no lo es. Esta 
diferencia en las cualidades de ciertas plantas es muy 
sensible, según los climas en que crecen. Las vides 
son muy lozanas en las provincias del Mediodía, y muy 
poco en las del norte; esta diferencia es aun sensible 
del verano al invierno. 

Paulet, médico de París, en un tratado de las en
fermedades epizoóticas, fundado en la aserción del 
célebre Haller, que seguramente es dt mucho peso 
dice que las hojas del tejo han sido muchas veces fu
nestas á las vacas y cabras que las habían comido. 
¿Quién, nos sacará, pues, de esta duda en que se trata 
de la vida ó de la muerte? Creemos que la verdad del 
hecho no se debe dudar; pero depende de ciertas cir-
cunstanciasque aun no se han examinado bnstmte. Uni
camente las Sociedades de Medicina son las que pueden 
reunir cuanto se ha escrito sobre las propiedades de 
las plantas: si cada uno de sus miembros examinase 
con cuidado una familia, como lo hizo Paulet con las 
setas, en pocos años sabríamos lo que deberíamos 
creer en esta materia. Yitet en su farmacopea de Lyon, 
y antes de él el ilustre Linneo, han fijado ya las opi
niones sobre las propiedades que se atribuían á ciertas 
plantas; pero no basta esto. Es necesario que las Socie
dades de Medicina, que diríjen todos sus desvelo»! 
al bien público, se tome este trabajo, tan digno de su 
celo y de sus luces. 

-uíluon»» c' Bmfeiíoios »q ¿wa { W > h * M 

THALIA blanquinosa, Thalia de albata, Lirf. 

Peronicastricta. Red; de hojas aovadas con pecio
los largos, derechos y radicales, Flores en panícula 
caiediza de color azul violeta. La planta se pone en 
agua por mayo para que florezca; en agosto y á la en

trada del invierno se mete en invernáculo para res
guardarla de los fríos ó hielos. Multiplicación de reto
ños en la primavera y por simiente. 

THALICTRO pulmoso, Thalictrum aquilegifotitmi, 
L; T. airo purpurcum. Yacg.; Pigamon con hojasde 
Angolía. Colombina plumosa. (Renonculáceas.)Délos 
Alpes. Rústica; vivaz; tallo de cerca de una vara de 
alto, color de púrpura; hojoso; en mayo y junio flores 
en panículas grandes con pétalos verdes y caducos, 
conservando una espjga de 60 estambres en forma de 
hilillos largos, blancos, con las anteras color amarillo 
de azufre.—Hay otra especie que tiene los estambres 
do color de lila y rosa vivo. 

. 
T. 50/acum, Desf.; T. GLAUCA. Sus hojas blanqui

nosas hacen un hermoso efecto asi como sus grandes 
panículas de flores amarillas. Tierra ligera y sustan-
ciusa, poco sol y multiplicación de semillas y de raices. 
uíl .'uii.iv i; ¿tujdJM v wwém Í»! MNM thnJvyj netauq' 

THIBAUDIA pulcherrima. Wall. msc. Hook. Bot. 
Mag. t. 4303. {Tibodia hermosísima.) De la Decan-
dría—Mosiogymia, originaria del Norte de la India, 
distrito de Khasiga, donde la encontró el doctor Wa-
Hich.Se diferencia mucho délas otras íiftaudias pues 
es un arbusto bastante alto, con ramas grandes y v i 
gorosas, con hojas en la estremidad de ellas. 

Las flores nacen en los troncos de las ramas viejas 
(ó en las de dos años lo menos) son vistosas y de agra
dable efecto, por la belleza y variedad de sus colores. 

Tierra de brezo, mezclad» con la común de jardi
nes y alguna arena fina y pura. Riegos frecuentes 
en la época de su vejetacioa. Sufre la temperatura 
hasta cero y sus lallos crecen 3 ó 4 píes todos los años. 
Plantada de asiento en un invernadero prospera mu
cho. Su multiplicación se consigue por medio de es
quejes en estado herbáceo en cama caliente y cubier
tos con campana de vidrio. 

TIERRA. Uno de los cuatro tlementos 6 princi
pios primitivos que entran en la combinación de tos 
cuerpos compuestos, puede también definirse: cuerpo 
sólido que sirve de base á todos los demás de la noíu-
raleza. Los que gusten de hipótesis acerca de la for
mación de nuestro globo, y deseen conocer las causas 
de las singularidades que se advierten en él, deben 
leer las obras de Woodivard y de Buffon, cuya teo
ría es sumamente ingeniosa. No entramos en sus por
menores por no apar»arnos de nuestro objeto; y no 
nos es permitido establecer las clases, órdenes, géne
ros y especies de las diferentes sus tancias que compo
nen la tierra, ni como se han modificado Infiníla-
mente. Veámosla como agricultores, y hablaremos 
como tales. 
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1. ° La tierra es un conjunto de los despojos, de 
las montañas, de las piedra, délos animales y de los 
vejetales, délo cual resultan: (Véase, SUELO.) 

2. ° Dos especies de tierra, una caliza y o t rawín-
ficable. La tierra caliza hace efervescencia con los 
ácidos; es decir, que si se le echa encima vinagre ó al
gún olro fluido ácido se ve hervir y formar burbujas 
de aire. La han formado los despojos de los animales; 
sus conchas, etc., y los vejetales han tenido por base 
primitiva de su madera esta tierra animal. La tierra 
vitrificable se llama asi porque esponiéndola á la ac
ción del fuego se derrite y produce una especie de vi
drio, cuando si se somete á él la primera no produce 
sino cal. La tierra vilrificable herida fuertemente con 
el eslabón echa chispas, cuando el acero mas fino no 
podria sacarlas de las .piedras calizas. Esta división, 
aunque sumamente sencilla y natural, no es en rigor 
cierta, pues mediante un fuego violento y continuo se 
pueden reducir todas las tierras y piedras á vidrio. En 
este caso eslremo se consigue ja vitrificación de la 
primera; pero este caso no destruye la verdad general 
de la división en dos clases. 

• - ü / / íüffflb U í.ihio'jna' ¡-.I tttmot. rb%\?Mi'A vhmml:* 
3. ° Estas dos especies, tan distintas por sus carac-

téres y resultados en la agricultura, presentan aun 
cuatro divisiones Lden manifiestas: 1.a la tierra caliza 
propiamente dicha ó alcalina que se convierte con fa
cilidad en cal: 2.a la piedra de yeso ó espejuelo, que 
por la acción del fuego se convierte en una especie de 
cal; en su estado de cal hncc efervescencia con los áci
dos: 3.a la tierra arcillosa, viscosa y dúctil que se 
consol.da y encoje-al fuego, y que echa chispas heri
da con el eslabón: 4.a la tierra vitrificable propia
mente dicha, que se derrite al fuego, echa chispas, y 
no puede ser atacada por los ácido*. 
*Éí oL oihfttn loq £»ug!*no» s? no(3f5'.>i!t]ftl<i«i ü b .oib 

A * Como la tierra no es otra cosa que el despojo de 
las piedras de las cercanías, basta reconocer las mon
tañas y las rocas vecinas para determinar la naturale
za de la tierra de las inmediaciones. Si examinamos 
una larga cordillera de rocas, hallaremos que las capas 
de que están compuestas ó sou paralelas al horizonte, 
ó tienen una inclinación regular; y entonces diremos 
que todas aquellas capas son calizas, y un depósito for
mado por las aguas, bien sean de diluvio, bieu del mar, 
porque el exámen de una ú otra hipótesis no es de 
nuestro objeto, todas á estas rocas y montañas son in 
dicadores del mundo i.uuvo. Si por el contrario las 
rocas que forman la armazón do las montañas en vez 
de tener capas regulares, tienen sus grietas general
mente perpendiculares ú oblicuas: si sus masas son 
de forma, volumen y posición irregular, manifes
tarán que su naturaleza es vitrificable j anteriores al 
trastorno del globo causado por las aguas, y por con

siguiente también anteriores á la formación de las 
montañas calizas y á .las capas regulares; estas mon
tañas pertenecieron al mundo antiguo ó mundo pri-

.mitivo, 

5. ° El trastorno causado por las aguas no ha po
dido verificarse sin que se hayan mezclado los des
pojos de estas diferenles montañas: han chocado unos 
con otros, se han quebrado y reducido á partes mas 
ó menos finas; y en fin, esta mezcla'.ha formddo la 
tierra que se cultiva. Todas las piedras rodadas, l i 
sas y redondeadas han sido acarreadas por las aguas, 
y han adqufrido esta forma por su frotación contra 
otras piedras: nunca se encuentran así en las cante
ras, á menos que hayan sido conducidas con la sus
tancia que después se ha cristalizado y ha formado 
la.cantera. (Véase, QUÍMICA AGRÍCOLA.) I 

6. " Lo que sucedió en grande al tiempo del tras
torno general, acontece diariamente en pequeño á 
nuestra vista. El ácido esparcido en el aire atmosfé
rico obra lenta, pero continuamente, sobre las pie
dras calizas, y poco á poco disuelve un í parte peque
ña de su superficie; sobreviene la lluvia y arrastra la 
parte disuelta, conduciendo á la región inferior esta 
tierra de base caliza. L«s plantas, por ejemplo los l i 
qúenes, se adhieren por todas sus partes inferiores, 
ya contra las piedras «alizas, ya contra las vitrificables; 
sus raices extremadamente pequeñas se insinúan por 
sus poros, en los cuales introducen la humedad, so
brevienen los fríos, el hielo ocupa mas espacio que 
el agua, y este hielo sirviendo de palanca, desprende 
poco á poco tuda la parte que está penetrada de la 
humedad. De este modo y por el conjunto de todos 
los efectos meteóricos , es como poco á poco las su
perficies de las rocas se van convirtiendo en tierra; 
pero las vitrificables son las que mas resisten á su 
acción. 
iOlfíüiiHÓtib. tÜUP ol .ü01tU;Íul/lg Kí'ÚB- (10300 09 AMIM 

7. ° Supóngase cualquier extensión de terreno que 
forme una hoya por la cordillera de montañas que 
por todas partes le rodea, escepto por un solo lado, 
que será por donde corran las aguas; la tierra de 
este valle será homogénea, en caso de que todas las 
montañas que le cercan lo sean entre sí, por ejemplo 
calizas, porque esta tierra no está formada sino de 
sus despojos, y será preciosísima para la agricultu
ra; si, al contrario, las rocas son vitrificables, el suelo 
del valle será pobre y estéril, no prodigándole los abo
nos. Pero si esta cordillera de altas montañas su
puesta caliza está dominada por detrás, como sucede 
ordinariamente, por otra cordillera mas elevada, y 
esta segunda es vitrificable, entonces las tierras de 
unas y, de otras, disueltas por las aguas llovedizas, 
harán mixto el fondo de la tierra de la hoya; pero si 
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por este valle pasase un rio caudaloso, cuyas inunda
ciones sean considerables, no será únicamente la 
tierra de las montañas de la circunferencia quien 
formará el suelo del valle, sino la de todas las mon
tañas cuyo pié haya sido bañado por las aguas del 
rio; entonces existirá en este valle una mezcla pro-
dijiosa, que aumentará ó disminuirá su fertilidad, 
según los principios térreos depositados por el rio. 

8.* Lo que decimos de las mezclas de tierra oca
sionadas portas aguasó por los depósitos de losrios, 
se aplica también en grande á los depósitos forma
dos por el mar; él es quien ha formado en Turena es
te conjunto enorme de despojos de conchas, la mayor 
parte pulverizadas; él es quien ha depositado el ban
co prodigioso de Creta, que comienza hícia Santa Se
na en Borgoña, que atraviesa-una parte de la Cham
paña, la Picardía y la Normandía, que se estiende por 
el mar entre Calais y Douvres, y que continúa por la 
parte meridional de Inglaterra hasta delrás de la ex-
tremiiad del Cabo Lezar. También [.rovienen de es
tos depósitos de conchillas nuestras diferentes margas, 
quese encuentran hoy dia, ya dispuestas en capas, ó ya 
en masas. Estas últimas han padecido alteraciones en 
su modo de existir, porque en su origen formaban ca
pas, que después las han dividido diferentes corrien
tes, y han conducido á una y otra parte las masas. 
Los depósitos de que acabamos de hablar son todos 
calizos, porque tienen por base sustancias animales, 
reducidas á cal natural, una parte de ella grosera
mente quebrantada, y la otra reducida á moléculas 
sutilísimas. Estas últimas son las que principal
mente forman la creía; los principios de su adhe
rencia son la sustancia propiamente llamada ani-

v mal y su parte gelatinosa; el aire fijo ó gas ácido 
carbónico (véase esta palabra) que contenían ha ser
vido para su cristalización, y para dar solidez á toda 
la masa. 

Los otros depósitos formados por el mar son unos 
bancos inmensos de arena, tales como los que hay en
tre Bayona y Burdeos, y entre Anveres y el Mordik, 
y que á pesar de la distancia que hay entre el Sud de 
Francia y el Norte de la Flandes austríaca son idén
ticos en su naturaleza. 

Depósitos. 

Tanto cuanto tienen los primeros de fértiles cuando 
se consigue destruir su tenacidad y dividirlos, tienen 
los segundos de estériles: i.0 porque contienen pocas 
partes calizas: 2.° porque su división es extrema: y 3.° 
porque no pueden retener el agua necesaria para la 
vejetacion de las plantas: lo mismo sucede con los de
pósitos de arena formados por los ríos. 

TOMO IY. 

Í9 . Creo que los depósitos de guijarros provienen 
de los ríos, y no del mar propiamente dicho, cuando 
sus aguas cubrían una gran parle del globo que ha
bitamos. Las corrientes formadas por estos rios son 
quienes conducían al fo'ndo del mar estos guijarros, y 
quienes sucesivamente los han acumulado en masas 
en diferentes parajes; por esta causa semejantes ma
sas ó promontorios están siempre mezclados con una 
porción de tierra, y pegados unos á tros, ya por un 
enlace ó gluten mintral, ya por un enlace animal, y 
algunas veces por ambos. Pero si las masas de guijar
ros ó piedrecillas no tienen entre sí ninguna ó casi 
ninguna adherencia, el depósito se ha formado en
tonces en la parte correspondiente al punto de reuion 
de dos corrientes de rios. 

10. No puede negarse que los conjuntos ó capas 
de piedras de conchas provengan de los depósitos for
mados por el mar. Tales son las capas llenas de gri-
filos y de cuernos grandes de Amon en los montes de 
Oro cerca de Lyon; las grandes ostras y otras conchas, 
cuyo banco principia cerca de san Pablo Trois-cha-
teaux en el delíinado, y se prolonga hasta mas allá de 
Narbona en el Languedoc. Lo mismo sucede con las 
capas llenas de plantas, tales como los culantrillos, los 
pollítrícosy los heléchos, etc., que sirven de techo á 
casi todas las turbas del reino, especialmente álas del 
Forez y á las del país de Lieja. Sus plantas originarias 
son desconocidas en Europa, y no ha sido posible es
pecificarlas hasta que el padre Plnmíer ha publicado 
la historia de los heléchos y culantrillos de América. 

Los grandes trastornos causados por los volvanes 
han multiplicado singularmente las variaciones en la 
naturaleza del suelo de Francia; estos volcanes han 
ocupado sucesivamente cerca de una cuarta parte de 
superficie. Entre Marsella y Tolón se ven los restos 
de un volcan, que parecen haberse separado de su 
gran masa: pero partiendo de Agda cerca del mar,, y 
subiendo á la derecha, tirando hácia el Este y del Me
diodía al Norte, se ve que sus despojos cubren todo 
el territorio de Montpeller, todo el Vivarés hasta cer
ca de Annonay, estendiéndose de trecho en trecho 
por toda la Auvernia. Partiendo siempre de Agda, y 
tomando al Oeste, atravesando la Ojove^ga y subiendo 
hasta la Auvernia, se ve seguir su segundo ramal. 
Todos, ó al menos casi todos están sobre montañas 
primitivas. Todo el suelo de Alsacía ha padecido por 
los fuegos subterráneos, y se encuentran sus vesti
gios siguiendo el Rhin hasta cerca de su embocadura. 
Así, pues, no es de estrañar que el estado primitivo 
de la naturaleza del suelo de todos estos países haya 
variado prodigiosamente. La Auvernia debe á sus 
conchas su asombrosa fertilidad, y en otros países 
causan una esterilidad casi absoluta; pero estos vol
canes no han podido existir sin causar en las cer-

n 
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canias, y á auo mucha distancia, terribles y frecuentes 
temblores de tierra, seguidos casi siempre de des
prendimientos y de hundimientos; de aquí viene el 
origen de muchos tacos pequeños, que las aguas 
llovedizas han cegado con la tierra qne han arrastrado 
á ellos, ó que después ha desecado la industria del 
hombre. 

Seria supérfluo entrar en otros pormenores, que 
son fáciles de multiplicar hasta el infinito; basta indi
car las causas mayores, y las que mas han contribui
do al trastorno de nuestro suelo. Cada labrador, por 
poco inteligente que sea , hará la aplicación al pais 
que habite, y reconocerá fácilmente la causa domi
nante que hace su terreno mas ó menos fecundo, 
mas ó menos estéril. Pasemos de las causas generales 
á los efectos que han resullado de ellas,' 

Las tierras compactas retienen demasiado el agua, y 
las areniscas muy poco. {Véanse las palabras ARCILLA, 
YE^O, CRETA y ARENA, á fin de evitar repeticiones.) De 
estos dos efectos, que resultan de los principios cons
tituyentes de estas tierras, y de-su mezcla en propor
ción conveniente, depende la prosperidad de la veje-
tacion. Esta proposición general es cierta en rigor; 
pero sufre modificaciones. Supongamos, por ejemplo, 
compacta una tierra únicamente compuesta de los 
despojos de piedras vitrificables; por mas arena pura 
que le mezclen no será mas fértil, porque procurán
dole la atenuación, no se le añade ningún principio 
que contribuya á la rejetacion. Lo mismo sucedería 
echando en un campo arenisco la misma tierra vitri 
ficable pura; pero si á la arena ó á la tierra vitrifica-
ble se le añade marga, cal, polvo de yeso cocido ú 
otra tierra caliza, resultará de esta feliz mezcla una 
vejetacion lozana, que no se beneficia simplemente 
en las mezclas, sino en razón délos principios consti
tuyentes contenidos en ella?, y en, razón de la ate 
nuaeiou ó densidad que las moléculas de tierra con-
servaa entre sí. Podemos, paes, decir en general 
1.° que todas las tierras demasiado tenaces ó dema
siado sueltas son poco productivas, ya porque unas 
no retienen bastante el agua necesaria á su vejeta' 
cion, ya porque otras la retienen demasiado: este vicio 
depende de la testura de sus moléculas: 2.° que toda 
tierra puramente vitrificable es casi estéril, mientras 
que la que está compuesta de partes calizas es muy 
fértil, si sus moléculas no tienen mas que una adhe
rencia conveniente. Estas aserciones, de la mayor evi
dencia, son no obstante relativas á la especie de plan 
tas que se intenta cultivar. El arroz, por ejemplo, 
gusta de que el terreno retenga el agua, y perece si 
no está inundado. El cáñamo quiere una tierra suelta 
y que conserve un poco de humedad, mientras que 
el pipirigallo vejeta en un suelo seco; y nunca la vid 
dará un vino generoso en un terreno que produzca 
mucho trigo. 

E l color de las tierras es generalmente muy acciden
tal para sacar de él indicios ciertos relativamente á 
la fuerza de la vejetacion, con especialidad si estas 
tierras han sufrido pocas nuevas combinaciones desde 
su estado casi primitivo; no llamo primitiva, por 
ejemplo, á la capa superior que se halla en los mon
tes antiguos, pues que, por el contrario, se ha for
mado gradual y sucesivamente. La verdadera capa de 
tierra será la que está cubierta por esta nueva, y á 
quien el lavado y filtración de las aguas ha comuni
cado, baila cierta profundidad, una parte de su color. 
Toda tierra que abunda en despojos vejetales y ani
males sin conchas, es negra, ó mas ó menos oscura. 
Toda tierra, que se llama franca, donde son raros los 
guijarros, es en general de color flavo, y ha sido for
mada primordialmente por los depósitos lentos de los 
rios de corriente mansa. El Rhin, el Ródano, el Loira, 
etc., no formarán nunca semejantes depósitos, ya 
porque su corriente es demasiado rápida, ya también 
porque estos rios y los riachuelos que se les juntan 
corren entre montañas y rocas vitrificables. Las tier
ras rojizas, de color amarillo claro, oscuro, etc., de
ben sus colores al hierro reducido al estado de cal, el 
cual ha producido los ocres ú óxidos de hierro mas ó 
menos amarillos ó rojos, etc. Como quiera que sea, 
todas las tierras que cultivamos traen su primer orí-
gen de la descomposición de las piedras, ya calizas, 
ya vitrificables que forman la armazón de las monta
ñas. Después de esta descomposición han formado las 
aguas las capas térreas, simples, ó mezcladas por las 
avenidas ó los depósitos. / 

Délo que dejamos dicho se habrá inferido sin duda, 
que yo suponía que la tierra caliza era la única pro
ductiva, y lo es en todo el rigor de la espresion; cual
quiera otra no es mas que una tierra matriz. Sobre 
esta base única está fundado el sistema general de la 
vejetacion, y esto es lo que conviene manifestar. 

Los cuerpos no pueden concurrir por su mezcla á la 
formación de otros cuerpos, sino por la afinidad que 
puede haber entre sus partes; ó cuando las partes de
semejantes están reunidas por una sustancia media, 
que participa de la naturaleza de los dos cuerpos que 
deben amalgamarse y formar un todo. Por ejemplo, 
el agua no es miscible con el aceite, ni con ningún 
cuerpo craso ; pero si á este agua y á este ífceite se le 
añade en proporción conveniente una sustancia sali
na, hará que se unan las otras dos, y de su reunión 
resultará una nueva sustancia compuesta, un verdade
ro jabón; pero si en vez de la sustancia salina se le 
añade una grasa, esta se unirá con el aceite, y juntán
dose estas dos entre sí no se mezclarán con el agua. 
Es necesario, pues, para la combinación ó recomposi
ción de los cuerpos unos con otros : 1.° que tengan 
una afinidad natural; 2.° que haya al menos una es
pecie de disolución. La cal y el yeso, por ejemplo, cal-
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cinados y reducidos á polvo se mezclarán, pero no 
formarán un cuerpo; mas si se anai?e agua á alguno de 
ellos ó á ambos juntos, y entonces se les echa arena, 
estas sustancias se combinarán y formarán juntas un 
cuerpo sólido. Si sobre la cal apagada se echa aceite, se 
unirá pocoó mal con ella; pero si á esta cal se le añade 
arena ó tierra y aceite, resultará una argamasa mucho 
mas sólida que la que se forma mezclando la ca l , la 
arena y el agua. De estos ejemplos, que podrían mul
tiplicarse basta el infinito , se debe inferir que cual
quier cuerpo que no es, ó que es muy poco suscepti
ble de disolución, no puede unirse por sí mismo con 
ningún otro cuerpo ; y que en caso de verificarse su 
mezcla, no sea mas que una simple reunios, pero no 
una recomposición. Si se echa arena vitrificable á la 
arcilla , no le ocasiona ni descomposición ni recom
posición; esta arena obra mecánicamente, dividiendo y 
separando las moléculas de la arcilla , y sus granos 
son otras tantas cuñas que la dividen; no obstante, 
esta tierra se vuelve mas fértil, no por las descomposi
ciones y recomposiciones, sino 1.° porque el agúala 
penetra mas fácilmente; 2.° porque estandi las molé
culas mas divididas, los principios solubles que en
cierran tienen mas acción , están mas desembarazados 
y son mas susceptibles de las disoluciones causadas 
por los efectos meteóricos, y por consiguiente, de ali
mentar con mas abundancia las plantas que se confian 
á esta tierra. Si en vez de esta arena vitrificable se 
añade á la arcilla una arena caliza ó margosa , manti
llo, etc.; como quiera que todas estas sustancias son 
muy solubles en el agua, obrarán realmente sobre la 
arcilla, multiplicando sus principios productivos y 
combinándolos con los suyos, de lo cual resultará ma
yor fecundidad y una vejetacion mas abundante: en 
tal caso estas sustancias obrarán de dos modos; mecá
nicamente, como cuñas ó pahincas, y nutritivamente, 
si me es permitida la espresion, por la fácil disolución 
y recombinacion de sus principios nutrivos mutuos. 

No digo que las sustancias vitrificables no sean so
lubles , puesto que lo son en los ménstruos que les 
convienen ; pero estos ménstruos ó disolventes no es
tán diseminados por el suelo, y aun en caso de que lo 
estén, las circunstancias necesarias para producir es
tos efectos son rarísimas, y tanto que no se puede con
tar con ellas en agricultura. 

La sustancia caliza es la única soluble, y también 
la sola tierra vejetal y la que únicamente entra en la 
composición de las plantas y de los animales: si la 
tierra vitrificable suministrase los principios de la ve
jetacion, se deberla necesariamenie encontrar en el 
análisis de las p!antas, hecho, ya al fuego, ya por me
dio del agua; pero hasta ahora no lo ha demostrado 
asi ningún análisis. Se pue^e decir, hablando rigoro
samente, y para evitar toda controversia, que si exis
te, es en tan corta cantidad, que[no merece ninguna 

consideración en agricultura. Asi cualquier tierra que 
no es soluble en el agua pura, es una mera tierra ma
triz, que no concurre á la. vejetacion sino en cuanto 
sirve de punto de apoyo á las raices, y en cuanto sus 
moléculas in'olubles dan paso á las moléculas solubles 
del humus con que se alimentan las raices. 

En los artículos BENEFICIAR y ABONO hemos probado 
que según las circunstancias, unos obraban mecáni
camente, y otros por sus principios constitutivos. En 
el artículo SAVIA se ha demostrado que los principios 
que la forman deben haber sufrido todos una disolu
ción, y que el agua ha sido el ménstruo en que se ha 
hecho. {Véanse estas palabras, á fin de evitar repe
ticiones.) 

Según lo que dejamos dicho^ la tierra caliza es la 
única tierra vejetal, el verdadero humus soluble en 
el agua, y la sola que Jorma y constituye la madera 
de las plantas. Los bancos de conchas de Turena y las 
cre/as de Champaña son cales ó tierras cal zas natu
rales, pero no puras. Cuando fueron depositadas por 
las aguas se mezclaron mas ó menos con otras sus
tancias. La mezcla de sustancias estrañas es mas 
abundante en las otras tierras calizas. Pero si se 
amontonan plantas y anima'es muertos, y se dejan 
fermentar juntos, podrirse, descomponerse, etc., se 
obtendrá por último análisis la tierrra caliza pura, el 
verdadero humus, en fin, la tierra soluble en el agua, 
que es la única susceptible de unirse con los mate
riales que componen la savia. 

Esta es la gran verdad que interesa fijar en la me
moria de todo labrador; porque partiendo de este 
principio fundamental, podrá conocer como debe for
mar todas sus mezclas de la tierra y todos sus abonos: 
multiplicará los vejetales á fin de enterrarlos, y espe
cialmente á fin de devolverle mas principios que han 
absorvido. (Véase la palabra BENEFICIAR). De esto 
concluirá que es un absurdo emplear el estiércol re
cien sacado del establo, y que es necesario aguardar á 
que la fermentación haya recombinado sus principios: 
á que mediante esta nueva combinación los principios 
se hayan hecho mas solubles en el agua, y por consi
guiente mas análogos y de mas fácil é íntima unión 
con la tierra y con los principios que ya contiene. 
¡Cultivadores, pensad siempre en los medios de crear 
este precioso humus: que ninguna sustancia animal ni 
vejetal se deseque inútilmente en los campos ni en los 
caminos: juntad toda especie de yerbas y amontonad 
cuantas podáis, pues le contienen ya preparado, y 
considerad que en la naturaleza reina una perpétua 
circulación de principios; que el vejetal que se halla 
ahora en pie, servirá pronto, mediante su descompo
sición, para formar su semejante! La yerba alimenta 
al animal: su sustancia se vuelve sustancia suya, for
ma su esquel to, y su tierra principio ó caliza se con
vierte á su vez en humus para el vejetal. De esta ma-
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ñera nada hay perdido en la naturaleza, y el labrador 
inteligente sabe aprovecharse de cuanto le ofrece. Es
te humus eslá depositado casi por todo el globo, por
que en todas partes hay plantas y animales; pero en 
unas lo está mas que en las otras: su abundancia en 
los depósitos es quien constituye la fertilidad del sue
lo. No obstante; las cosechas absorverian poco á poco 
el de su superficie: las lluvias abundantes le arrastra
rían, y con el tiempo esta superficie llegaría á perder 
su fertilidad, si el arte y la previsión del hombre no 
le supliese con abonos y labores. 

Si consideramos antentamente ia corta cantidad de 
humus necesaria para la madera de un roble mages-
tuoso, hallaremos por esperiencia que setenta libras 
de roble bien seco, apenas producen quemadas una 
libra de cenizas: que sí se hace una lejía de esta libra 
de ceniza, con el fin de separar la parte salina, que
dará escasamente por último análisis media libra de 
tierra caliza, la cual viene á estar en proporción de 
uno á ciento y veinte del peso total. E l fuego ha disi
pado el agua, y el aire lascarles aceitosas; de modo 
que el residuo salino y terreo es muy corlo y contri
buye infinitamente poco á la totalidad del peso. En 
efecto, la madera del guayaco, que es una de las mas 
duras que se conocen, debe al aire fijo ó gas ácido 
carbónico qne contiene {véase esta palabra) la tercera 
parle de su peso. Mientras mas dura es una madera, 
mas aire fijo encierra. Pero este roble hermoso de que 
hablamos da anualmente á la tierra con el despojo de 
sus hojas, y por medio déla traspiración de sus raíces 
mas humus que ha absorvído de ella; y sí el suelo no 
le aprovecha, es porque los vientos y las aguas llove
dizas se le llevan a medida que se van descomponien
do las hojas. Este humus, esta tierra caliza, estos des
pojos de las sustancias vejetales y animales, son las 
que dan el color negro á la capa superior de rma pra
dera, de un bosque, etc. Sin sus descomposiciones 
perpetuas la pradera dejaría de existir, y las plantas 
perecerían estenuadas, lo mismo que los árboles de 
los bosques. Por otra parte, no puede existir ningún 
vejetal, sin que la naturaleza le haya destinado para 
alimento de una ó de muchas especies de insectos ó 
de animales; estos insectos animalizan, por decirlo asi, 
la sustancia vejetal que comen, y la hacen dos veces 
caliza, es decir, caliza mucho mas pura que lo estaba 
sin esta nueva trituración. De esto se debe inferir que 
si la tierra se estenúa, es porque las cosechas que le 
exijen absorveo cada vez mas el humus, sin que el 
hombre le reponga con su industria. Por mas que 
se multipliquen las labores y se dividan las .molé
culas, se progagará el humus; pero no se crea
rá ni reemplazará siquiera un átomo de él. Si, por 
el contrario, se alterna (véase este articulo importan
te), se le vuelven entonces á ia tierra mas principios 
que ha absorvido una cosecha, y el suelo puede des

pués, sin quedar estenuado, dar otra nueva co
secha. 

Los charlatanes en agricultura deciden por el sabor 
sí la tierra de tal campo es á propósito para tal vejetal 
y de este descaro son víctima muchos labradores que 
admiran la supuesta ciencia del impostor; pero el 
hombre que sabe reflexionar, dice: las porciones sa
linas son las que causan la impresión en el paladar 
y no la tierra propiamente llamada vitriíicable ó cali
za. Las sales son solubles en el agua, igualmente que 
los mucílagos; pero á pesar de esto, el mucilago go
moso, por ejemplo, no imprime en la lengua ningún 
sabor determinado; porque en general no contiene 
ningún principio salino; pero como quiera que el prin
cipio salino no es la única sustancia que entra en la 
composición de la savia, y por consiguiente de las 
plantas, puesto que una superabundancia de parles 
salinas se opone á la vejetacion {véanse los esperimen-
tos hechos sobre el particular en el articulo RIEGO), es 
evidente que los charlatanes establecen sobre el sabor 
de las tierras mi sistema tan fútil como absurdo; su 
charlatanería admira á los ignorantes, y asi consiguen 
su objeto. Pero el que quiera hacer realmente el aná
lisis de una tierra, y juzgar con certidumbre de la 
calidad y cantidad de principios que contiene á propó
sito para la vejetacion, debe proceder por análisis. 
Vamos á esplícar el método, después de haber recapi
tulado las verdades fundamentales contenidas en este 
artículo. 

I.0 Toda tierra debe su fertilidad á la descomposi
ción de las piedras y de las rocas. 

2. ° Todas las piedras ó rocas son de naturaleza r i -
trificable ó caliza. Las primeras son poco susceptibles 
de descomposición, y forman la tierra matriz; y las 
segundas, por el contrario, mas susceptibles de sentir 
ia acción de los meteoros, son divididas y disueltas 
por los ácidos, y por consiguiente muy solubles en el 
agua, y desde luego propias para suministrar los ma
teriales de la savia que constituyen la madera de las 
plantas. 

3. ° Los despojos de las plantas y de los animales 
dan por su descomposición la tierra caliza, el verda
dero humus por escelencia, y en fin esta tierra, que 
es enteramente soluble en el agua: todas estas sus
tancias han sido mezcladas por las avenidas y en los 
depósitos: ¡dichoso el campo que contiene en abuu-
dancía estos últimos principios! 

4. ° -En fin, feliz el suelo cuyos principios están 
tan bien combinados, que no retiene mas cantidad de 
agua que la proporcionada á las necesidades de las 
plantas que producen. 
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Tómense, por ejemplo/diez libras de una tierra cual
quiera; exaclamenle limpia de todas las piedras y gui
jarros; échese eñ una vasija en que quepan ademas 
quince azumbres de agua. Ec el fondo de esta vasija 
habri un agujero cerrado exactamente con un tapón. 
Bajo esta primer vasija póngase otra de igual capaci
dad, cubierta con un lienzo fuerte y tupido, y forman
do un poco de hoyo en el medio. 

Preparado asi todo, caliéntense al fuego hasta que 
hiervan las quince azumbres de agua; échense enton
ces sobre la tierra contenida en la primera vasija; agí
tese fuertemente todo, á fin de que el agua caliente 
pueda disolver con mayor facilidad los principios con
tenidos en esta tierra. .Cúbrase la vasija y'déji se re
posar durante doce ó quince horas. Pasado este intér-
valo ábrase con suavidad el tapón, cuyo agujero estará 
guarnecido por la parte de adentro con paja, á fin de 
que el "agua salga sin arrastrar mucha tierra, gota á 
gota. 

Antes de quitar el tapón pónganse sobre el lienzo 
que cubre la segunda vasija pliegos de papel de estra
za unos sobre otros, y de manera que no escedan del 
lienzo. Los pliegos de pape! y el lienzo servirán de 
filtro. E l agua que se haya fillrado se echaiá en otra 
vasija; tómese de nuevo la tierra que haya quedado en 
el filtro; vuélvase á echar sobre la primera; vacíense 
nuevamente sobre todo otras ocho ó diez azumbres de 
agua caliente, fgítese fuertemente y déjese filtrar 
hasta el fin, cuidando antes de empezar esta segunda 
lejía de poner nuevos pliegos de papel de estraza: bas
tan dos pliegos puestos uno sobre otro: por este medio 
se obtendrá una verdadera lejiaque se habrá apropia
do cuanto haya soluble en esta tierra. Mézclese la nue
va agua filtrada con la que primoramente se habia 
guardado, y hágase evaporar todo después. 

Seria fácil acelerar la operación mediante el fuego; 
pero el demasiado calor altera mucho los principios y 
el modo de ser de los cuerpos; es mucho mejor recur-

. rir ála evaporación en frió, que se ejecuta con bastan
te prontitud en un sitio muy ventilado, pero como la 
evaporación no.se hace sino por superficies, la vasija 
en que se eche la lejia deberá ser poco profunda y 
muy ancha. 

A medida que se disipe el agua se reunirán los prin
cipios, y antes de. la completa evaporación las sales 
cristalizarán, y la párte térrea, antes disueita en el 
agua, se precipitará al fondo de la vasija. Por mas que 
se deje evaporar, siempre quedará un poco de agua-
madre, crasa y untosa al tacto. Para quibr este agua 
se inclinará suavemente la vasija, repitiendo la misma 
operación muchas veces y siempre con suavidad, para 
que últimamente este agua-madre ocupe c! menor es
pacio posible. Si no se püede vaciar sin que arrastre 
consigo algunas partes del poso, se dejará quieta por 
algún tiempo, y después se absorverá, acercándole po

co á poco una esponja bien seca, para que no quede 
mas que el poso térreo y el salino, que se habrá cris
talizado. Cuando todo esté pe rfectamenle seco se pe
sará y se comparará su peso con la materia seca que 
ha quedado ó en el filtro ó en la primer vasija. La di
ferencia de peso indicará la cantidad de tierra vejetal 
ó humus, y la cantidad de sal que contenia la tierra. 

La porción crasa ó aceitosa se amalgama con el 
aguamadre, que podemos considerar como un agua 
jabonosa con superabundancia de sal. 

Difícil es dar unareg'a segura de la especie de sal 
que se sacará en este esperimento; poro es mas que 
probable que será una sal neutra, y cuya base será 
mas alcalina que ácida, y cuya alcalicidad será mayor 
en razón á la canlidad de humus que contenía antes 
la tierra que se ha analizado. Conviene conocer esta 
y echando sobre ella sal; sí es ácida, disolviéndola 
en una porción de agua, jarabe de violeta dilatado 
igualmente en agua, el color violetado de esle jarabe 
se volverá encarnado; y si por el contrario, la sal es 
álcali, el co'or violelado se volverá verde; pero si la 
sal es neutra, no se alterará el color. 

Nadie ignora que todas las tierras tienen alguna sal: 
asi no es este el objeto del esperimento, sino de ma
nifestar que el agua ha disuelto realmente el humus, 
y que este humus es una verdadera tierra analizada 
que fórmalas maderas de las plantas, y la única que 
entra en su composición. 

Si dejá-emos podrir plantas de la misma especie, 
después de haberlas amontonado unas sobre otras, 
hasta su completa desecncion y su total reducción á 
mantillo, nos convenceríamos de un modo mas par-
ticu'ar, repitiendo el mismo esperimento referido de 
que la base de su tierra es una tierra caliza por esce-
lencia; que es soluble en el agua; que se precipita al 
al fondo de la vasija á medi-la que se ejecuta la eva
poración ó en lin, que después de Incompleta evapo
ración queda un i tierra suave al tacto, y cuyas mo
léculas están divididas in'initamente. 

TIERHA DE A L F A R . La tierra do alfares, la arcilla 
mas despojada [dé las partes terrosas, y por consi
guiente la tie'na menos á propósito para la vejetacion, 
porque sus moléciilas están unidas entre sí, y de tal 
manera, que no ¡as puede penetrar el agua ni el aire, 
y todavía menos las raices {Véase la palabra ARCILLA.) 

TIFA DE HOJAS ANCHAS. {Typha latifolia y T. an-
gustifolia. Linneo; familia TIFÁCEAS. Indígena de has
ta dos varas ó mas de altura. Planta que produce muy 
bonito efecto para adornarlos estanques, lagnnitas ó 
baUas de agua en los jardines pintorescos ó á la in
glesa, multiplicación por la división de sus capas. 

TIFUS,fesíe. Los veterinarios llaman asi una es-
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fermedad del ganado vacuno muy conlagiosa, que 
présenla todos los caractéres de una inflamación agu
dísima dol estómago é intestinos, con signos de en
venenamiento miasmático. Hacen dos variedades: 1.a 
el tifus contagioso. 2.a tifus carbuncoso. Sin embargo, 
los dos enfermedades nada tienen de común, pues 
los tumorescarbuncosos nunca se proscnUm en el t i 
fus ; en el carbunco se encuentran siempre sanos los 
estómagos de los rumiantes, mientras que el cuajo 
presenta alteraciones muy profundas en el tifus; en 
el carbunco, el bazo está voluminuso y negruzco, y en 
el tifus, no se nota en él la menor mofliíicacion. Por 
lo tanto, no existe en realidad mas que el tifus conta
gioso, denominado también fiebre ataxoadinámica, 
fiebré maligna pestilencial, peste del ganado vacuno, 
fiebre biliosa, pútrida, etc. Para el earbunco, Véase 
ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES 

El tifus es un mal agudo, epizoótico, caracterizado 
por el estupor, por síntomas de inflamación del estó
mago, intestinos y cerebro; es muy contagioso, y á 
veces acometo á !os animales con tanta rapidez que 
sobreviene la muerte casi instantáneamente. Las cau
sas consisten en el mal régimen, marchas forzadas, 
la intemperie de la atmósfera. El contagio eselagente 
in;is activo de la propagación del tifus. De todos los 
virus, el suyo es el mas invariable en sus efectos; 
nada puede influenciarle para la no transición del 
mal. Es uno de los males que diezma mas reses en las 
naciones del Norte. Por fortuna*, en España es desco
nocido. 

Cuando un buey se vé acometido de tifus, ío anun
cia por escíilofrios y movimientos febriles, intermi
tencia de pulso y la fatiga después del trabajo; pierde 
de pronto el apetito y deja de rumiar; el pulso es pe
queño y tembloroso, las membranas mucosas aparen
tes, están tendidas, el espinazo encorvado y los re
mos aproximadas debajo del vientre, sed insaciable y 
deíeo de bebidas frías, constipación, orinas raras. A 
las 24 ó 36 lioraslos ojos se hunden en las órbitas, 
sale por su ángulo interno un líquido espeso y pega
joso, el hocico se pone frío, cae de la boca una baba 
infesta y de las narices un moco que parece heces de 
vino; las reses están siempre echadas y se quejan con
tinuamente, rechinan los dientes, la respiración es 
acelerada y estertorosa, loa escrementos son fétidos: 
sobrevienen convulsiones, una ppstrai ian extremada 
y la muerte. 

Lo primero que debe bacerso, es separar los anima
les, porque es una de las enfermedades mas contagio
sas que se conocen; conviene la sangría, pero con mu-
chísmn precaución, á causa de que á veces es no'nva; 
bebidas de eocimlento de raíz á i malvavisco acidula
das; vejigatorio, sedales, fuego, etc. Cuando so
breviene la debilidad, los tónicos amargos y el alcanfor; 

mas todo esto debe ser dirigido por uu buen profesor al 
que se le debe llamar inmediatamente. 

TIJERAS DE ATUSAR. Tienen la forma de las t i 
jeras ordinarias; pero diíieren en la longitud y anchu
ra de sus hojas, que por lo común son de uno ó dos 
pies, según el uso á que se destinan. Las piernas están 
abiertas y tienen, en vez de anillos, mangos de made
ra, de una pulgada de diámetro, por lo menos, sobre 
seis á siete pulgadas de largo; y de esta manera se 
manejan agarráidolas fuertemente con las dos manos. 

Se sirven de ellas para atusar las hojas, los arbolitos 
de recreo, las empalizadas, etc. 

TILO (Tilia). Planta del género de las tiliáceas, cu
yos caractéres son: cinco sépalos, libres coloreados; 
corola con cinco pétalos; un número indefinido de 
estambres; ovario con cinco celdillas, cada una de las 
cuales contiene dos huevecitos; estigma con cinco 
lóbulos; truto subglogular, casi leñoso, velludo uni -
locular con una ó dos semillas por aborto. 

Rajo el nombre de tilo de Europa había reunido 
Linneo como variedades, dos plantas que después se 
han separado por ser dos especies perfectamente ca-
racleriza!'as: el 

Tilo salvaje (tiliasilvestris Desf., T. mycrophilla 
Vent. F i l i a parrifolie Elorh de 
Raíz ramosa y leñosa 
Tronco de cincuenta á sesenta píes de alto, recto, 

con la corteza gruesa y agrietada; la madera blanca, 
coriácea, ligera y las ramas angulosas, cuando tiernas, 
y de un pardo verdoso. 

Hojas duras, pecioladas, sencillas, enteras, aova
das, escotadas en forma de corazón, terminando en 
puntas algo pubescentes por la parte inferior con una 
matita de pelos en la base de los pezones. 

Las flores son axilares en forma de ramillete con 
una bractea membranosa prolongada de un blanco 
amarillento unida en gran parte al pedúnculo. 

E l fruto es pequeño casi redondo, algo pubescente 
con cinco ángulos poco pronunciados; el perícarpo 
delgado y frágil; es, en fin una especie de nuez divi
dida interiormente en cinco celdillas con dos simien
tes que abortan por lo regular reduciéndose á una 
sola celdillhi monoperme. 

Crece en todos los bosques de Europa y florece en 
junio. 

TILO DE HOLANDA (tilia platyphillos, Vent. 
T. grandifolia Elorh. T. panciflora, Hayn. Se dife
rencia de la anterior en sus hojas mas blandas, mas 
velludas, una tercera parte mayores desigualmente 
dentadas con los frutos mas abultados, ovales casi en 
forma de trompo, no globulosos, con cinco ángulos 
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salientes, el pericarpo mas grueso, mas conáistente, 
casi leñoso, y en que florece un mes mas tarde. 

Crece en los mismos sitios; pero es menos común. 

Propiedades. La hermosa forma del tilo, la elegancia, 
y espesor de su follage; el suave ar.ma que exhalan 
sus flores y la facilidad con que toma todas las formas 
que se le quiere dar le hacen muy á apropósilo para 
los paseos públicos por el buen efecto que hace y la 
sombra que presta. 

La madera blanca y ligera no es buena, ni para 
quemar ni para obras de carpintería; pero es muy 
apreciada por los escultores y guitarreros. El carbofi 
es escelente para la fabricación de la pólvora y suelen 
usarlo los pintores. Macerada en agua y preparada la 
corteza, principalmente la de las ramas nuevas, sirve 
para fabricar cuerdas, cables, telas y papel de enfar
dar. El mucílago que contiene la corteza en abundan
cia le da cualidades nutritivas que podrían hacerlo 
útil en tiempo de carestía, así como las hojas cubier
tas generalmente de un jugo meloso que tiene todas 
las propiedades del jarabe de azúcar de caña. Los 
frutos contienen una almendra acoilosa que aunque 
se creyó podría sustituir al cacao para la fabricación 
del Chocolate, no ha correspondido el éxito á las es
peranzas. La savia que se eslrae por incisión conlione 
gran cantidad de azúcar cristalizable, que fermen
tada produce un licor vinoso muy agradable. A las 
abejas les guslan mucho las flores. 

Propiedades medicinales: Las flores son aromáticas, 
dulces y algo ácres: son ó pasan por cefálicas, fortifi
cantes y anti-espasmódicas y de dar en infusión sei-
forme, frescas, desde una dracma hasta una onza en 
cinco de agua ,y secas, en la misma cantidad de agua, 
de media dracma hasta media onza contra los dolores 
nerviosps los vértigos y la hipocondría. Debemos ad
vertir que lo que comunmente se vende con el nombre 
de flores de tula ó de tila no suele ser la florecita que 
exhala ese aroma delicioso y en la cuafresiden en parte 
las propiedades que se le atribuyen, sino la gran fractea 
que la sostiene. 

Cultivo. Se multiplica este árbol pór renuevos, por 
acodos, por estacas y mejor por simiente. 

Se recoje la simiente asi que está madura; se pone 
á secar en un sitio sombrío por espacio de dos ó tres' 
semanas. Mientras tanto se prepara la tierra que ha de 
ser suave, ligera y sustanciosa con unos surcos pe
queños á seis pulgadas de distancia y dos de profun 
didad en los cuales se siembra la grana sola y cubrién 
dola en seguida con la tierra de los lados. Estos surcos 
tienen la ventaja de que se pueden labrar bien las 
plantas regándolas y escardándoles las yerbas con mas 
comodidad. 

En las provincias meridionales se cubre la superfi
cie de la tierra con hojas y se riega á menudo 
durante el verano para que la tierra se conserve 
fresca. 

Como el tilo es un árbol pur imenle de adorno casi, 
claro que (Jebe elejirse la grana del mas bello y que 
dé mas sombra en cuyo caso se halla el de Holanda; 
verdad es que puede injertarse á su tiempo en el co
mún; pero sobre ser un aumento inútil de trabajo, 
sabido es que todo árbol injertado pierde en vigor. La 
grana cojida y no sembraba hasta la primavera suele 
no nacer hasta el segundo año. 

Al segundo año se trasplantarán de los semilleros á 
los sitios en que se bajan de colocar cuya operación 
se practica con el mayor cuidado procurando no herir 
las raices y sobre todo la central ó madre, para lo 
cual se empezarán á sacar las plantas por un lado 
abriendo una zanja mas profunda que las raices de 
nudo que la escavacion vaya por bajo. [ 

Se pondrán en el plantel á la distancia de tres ó cua
tro pies unos de otros, y se observa esto asi como las 
precauciones indicadas, para sacar los pies de los se
milleros, prenderán de seguro, no se ahilarán y adqui
rirán el suficiente desarrollo. 

En el i ilérvalo dejado entre pie y pie pueden sem
brarse si el terreno es bueno, durante los primeros 
años, judías ó guisantes consiguiéndosé dos cosas: que 
las hojas del tilo, henefioiamlo el terreno, aprovechen 
á los guisantes; y que las labores que se den á estos ha
gan bien á los tilos. 

E l tilo cuando se halla aislado ó con espacio sufi
ciente para vejetar, llega á adquirir proporciones g i 
gantescas. Ray dice que existia por su tiempo cerca 
de Neustadt. en el ducado Wittemberg un tilo cuyo 
tronco tenia treinta pies de circunferencia; la anchura 
de la copa de Norte á Sur era de ciento setenta pies, y 
de Este á Oeste de ciento treinta. Haller refiere que 
en 1720 se veian junto á Berna tilos decrépitos plan
tados en 1410; algunos de los cuales tenian cuarenta 
pies de circunferencia. m 

TINA. Vasija grande en forma de caldera da di
ferentes materias y para diferentes usos. 

TINAJA. Vasija muy grande de barro cocido, y á 
veces vidriado, que sirve para contener líquidos usual-
les, como agua, aceite etc. 

TINAJERÍA. Sitio donde hay tinajas. 

TINAJERO. El que hace ó vende tinajas. 

TINAJON. Tinaja portátil destinada á recojer las 
aguas llovedizas, lavar y otros usos. 
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TINAMON. Grupo de aves gallináceas, esclusiva-
mente propias de la América meridional. 

TINTA. Es un líquido negro que sirve para trazar 
los caracléres de los manuscritos y se compone C-isi 
siempre de agallas ó curliartc y de ácido gálico unido 
á el óxido de hierro, mautenidos en suspeusion en el 
agua por medio de una solución gomosa. 

La tinta fué inventada mucho tiempo después que 
la escritura. Primero se grahó con un punzón en la 
piedra y madera, después se empleó un pincel empa
pado en un licor compuesto de carbón, de goma y de 
vino. Los soberanos se servían de la púrpura sacada 
del murex. Los latinos llamaban á este licor encaus-
tum. También se ha usado y se usa para el dibujo la 
sepia, licor escretoiio que dan los pulpos y los cala
mares; un origen de esta especie se ha dado á la tinta 
de China, pero tiene ademas negro de humo y gela
tina. La receta de la tinta común es bien conocida; y 
se atribuye al holandés Lorenzo Goster la invención de 
la tinta de imprenta. 

Las agallas de ciprés, el sulfato de hierro y la goma 
arábiga son las únicas y útiles sustancias que entran 
en la preparación de la tinta común. 

Según M. Chaptal en su química aplicada á las a i -
tes, se mezclan una tercera parle de virutas de palo 
de campeche con dos terctras partes de agallas moli
das; se hierve lodo en veíale y cinco veces su peso de 
agua por espacio de dos horas, cuidando de reempla
zar el agua que se evapore. En agua tibia se disuelve 
goma arábiga y aparte se prepara una solución, á los 
14 grados del areómetro de Baumé de sulfato de hier
ro calcinado, á el cual se añade sulfato de cobre en la 
proporción de un treceavo de la agalla empli-ala. Se 
mezclan seis medidas del cocimiento de agallas y cam
peche con cuatro de agua con goma y en seguida se 
vierte cuatro medidas de la solución del sulfato de 
hierro, meneando á menudo el líquido que tomará al 
instante un color negro muy hermoso. 

Lewis hace muchos años recomendó las agallas co
mo la mejor sustancia astringente en la preparación 
de la tinta. También aconsejó las proporciones siguien
tes: tres partes de agallas de ciprés y una de sulfato 
de hierro; pero estas proporciones varían según sea 
la calidad de dichas agallas, siendo las mejores las lla
madas de Alepo. 

M . de Ribancourt ha publicado la siguiente receta: 

Agua 12 libras. 
Agallas de alepo. . .* 8 onzas. 
Palo Gampeche 4 
Sulfato de hierro. . . . . . . . . . . . 4 
Goma arábiga 3 
Sulfato de cobre. . . , 1 
Azúcar cande. . 1 

TIN 

Todos estos ingredientes sirven para hacer del mo
do que antes hemos dicho una escelente tinta. 

Tinta ordinaria. Se toma una libra de nuez de 
agallas^ seis onzas de caparrosa verde, seis onzas de 
goma arábiga y ocho cuartillos de agua común; la 
nuez de agallas se machaca en un mortero, se pone 
en infusión por veinte y cuatro horas arrimado al ca
lor de la lumbre: al mismo tiempo se le añade la go
ma en polvo para que se disuelva: finalmente se le po
ne la caparrosa verde en polvo; y el líquido en el ins
tante se vuelve negro. Esta mezcla se pasa por un ta
miz de cerda, y resulla una tinta que es muy buena. 

Tinta perpétua é indeleble. Se machaca media l i 
bra de nuez de agallas, dos onzas de goma arábiga, 
otras dos de caparrosa verde, se añaden seis hojas de 
lavadre: todo se pone en infusión en una vasija de 
barro con seis cuartillos de agua en un calor suave, 
removiendo de tiempo en tiempo la composición y 
cuando se haya hecho la infusión, se guardará la va
sija para cuando se necesite. 

Tinta hecha- sin fuego. En una botella bastante 
grande se ponen dos cuartillos de vino tinto ó blanco, 
una libra de nuez de agallas de las mas negras, ma-^ 
chacadas, cuatro onzas de caparrosa verde, dos de 
azúcar cande, y una de goma arábiga; se remueve 
tres ó cuatro veces al día, y á los cuatro ó cinco es
tará hecha. 

Si resulta demasiado negra, se le añadirá vino; si 
no lo es bastante, se aumentará la dosis de caparrosa; 
si no corre bien, se pondrá alumbre, y si está muy lí
quida, goma arábiga. 

Tinta lustrosa. Se toman desonzas de nuez de aga
llas, dos de goma arábiga, y tres de caparrosa, estan
do todo machacado^ se pone en dos cuartillos de agua 
y se remueve tres ó cuatro veces al día; después de 
infusión se cuela., y estará hecha: ó también á las 
veinte y cuatro horas de infusión, se hervirá todo por 
una hora removiendo la mezcla con un palito; después 
se colocará la tinta, resultando esta mas fina, si en lu
gar de agua se pone vino blanco ó cerveza. 

Tinta en polvo. Diez onzas de nuez de agallas, tres 
de caparrosa verde, alumbre de roca y goma arábiga, 
de cada uno de estos ingredientes se tomará dos on
zas y se reducirá todo á polvo muy fino. 

Puesto en un vaso con vino blanco ó bien agua, un 
poco de estos polvos se-volverá el líquido negro. 

Tinta indeleble de Bosse. Hiérbase una onza de pa
lo de Gampeche en doce de agua, con media de alum-
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bre, continuando el herbor basla reducir el lodo á 
ocho onzas. Entonces se añade una de oxígeno de 
magnesia reducido por decanlacion y añadiendo á to
do media onza de goma arábiga. 

Tinta de M . Weslrumb. Esta tinta resiste la acción 
química del muriato oxigenado. Se liace del modo 
siguiente: Hiérbase una onza de palo de Campeche ó 
Fernambuco, tres onzas de nueces de agallas en cua
renta y seis onzas de agua hasta reducir todo el liqui
do por medio de la evaporación á unas treinta y dos 
onzas. 

EL esta decocción se echará caando esté aun calien
te media onza de sulfato de hierro, un cuarto de onza 
de goma arábiga é igual cantidad de azúcar cande ó 
blanca de pilón. 

Cuando estas últimas sustancias estén desechas, 
se añadirá una onza y un cuarto de añil en -polvo 
muy fino con tres cuartas partes de onza de ne
gro de humo puro, ó en su lugar humo de pez di 
suelto antes en una onza de aguardiente fuerte. 

Luego se pasa por un tamiz y se embotella. 

Tinta para marcar la ropa. 

Sub-carbonato de sosa seco. . i onza. 
Goma arábiga. . , 2 dracmas. 
Agua destilada 4 onzas. 

Póngase todo en una botellita donde se deja hasta 
su completa disolución. 

Antes de escribir con la tinta, cuya composición 
daremos, se tendrá un pincel y con la anterior com
posición se untará el sitio de la tela ó lienzo blanco 
que se quiera marcar; y cuando el sitio untado esté 
seco se escribe con la tinta siguiente: 

Nitrato de plata (piedra infernal). 2 dracmas. 
Agua destilada. 7 id. 
Goma arábiga I id. 

Estos ingredientes se dejan disolver bien antes 
de usar este líquido, el que si no es muj negro, se le 
añadirá un poco de tinta de china. Dejando al sol lo 
escrito ó marcado, se pone muy negro y ninguna 
lejía por fuerte que sea lo quita. 

TINA. Nombre vulgar con el que se designan la 
sarna y los herpes inveterados. (Véanse estas pala
bras y ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES.) 

TIÑUELA. LOS antiguos dieron este nombre al 
conjunto de úlceras pequeñas con escrecion de hu
mor sútil y azufrado, que se hace en los estremos de 
los pies y manos del caballo, por obstrucción de las 

TOMO VI. 

glándulas cutáneas ó de la piel, y por andar conti
nuamente el animal por parages pantanosos, ó por 
estar en cuadras húmedas, sucias y con demasiado 
estiércol. Mirado este mal, en sus causas, sintonías y 
naturaleza, no es mas que una modificación del ares-
tin. (Véase esta palabra.) 

TIRANTEZ DE IJARES. Nombre con que se espre
sa el trasijado ó retracción y estrechamienlo de los ija-
res, que tanto puede proceder de enflaquecimiento y 
vicio de conformación, como ser síntoma de algunas 
enfermedades graves, de naturaleza muy diferente. 

TIRO. Se da este nombre á ciertos movimientos vi
ciosos que algunos animales adquieren el hábito de 
ejecutar, lo cual les hace llamar tiradores. El caballo 
es el que con mas frecuencia presenta este defecto que 
le hace desmerecer considerablemente , y que en de
terminadas circunstancias constituye un vicio redhi-
bitorio, ó sea que puede dar lugar á la nulidad de la 
compra. Hay dos especies de tiro, á saber: el tiro ver
dadero que depende de un estado particular del tubo 
digestivo; el ítro por hábito , de imitación. El prime
ro consiste en una contracción repentina de-los mús
culos del cuello y de las paredes del vientre, acompa
ñada de un ruido particular , especie de eructación, 
procedente de la salida de gases contenidos en el es
tómago que tienen un olor herbáceo. Se conoce el 
íiro con punto de apoyo j el íiro al aire. En el tiro 
con apoyo, el animal se hace firme con el eslremo de 
la cabeza, con los dientes, labios ó la barba contra la 
pesebrera, ronzal, timón ó lanza del carruage, al co
ger la cebada, paja ó cualquier cuerpo que encuentre 
inmediato. Cuando el apoyo se hace con los dientes, 
su borde osterno ó labial está de diverso modo des
gastado, como cortado en bisel, en una ú otra quija
da ó en las dos á un mismo tiempo , según la manera 
de apoyarse ó hacerse firme el animal. Por lo común 
el desgaste se limita á las palas y medianos. En el tiro 
al aire es raro que el caballo mantenga su nariz en su 
posición natural; lo dirige arriba, abajo ó á los lados; 
este tiro, por lo tanto, no está acompañado de des
gaste, á no ser que frote la lengua contra los dientes. 
Lo general es que el animal tire mientras come el 
pienso; y los hay que no lo dejan aunque se aproxime 
gente, mientras que oíroslo suspenden cuando se les 
observa, ó dejan de hacerlo mudándolos de plaza. 

No es dable determinar las causas del tiro, pues 
unos veterinarios le miran como un síntoma de una 
enfermedad del estomago, otros como un resultado, y 
algunos como una consecuencia de la ociosidad, que 
incita al caballo á morder, por entrelenimiento, cuan
to encuentra cerca de él. Casi todos están contestes 
en mirarle como contagioso por imitación. 

Se han exagerado estraordinariamente los inconve
nientes del tiro, á pesar de ver muchísimos caballos 
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con tiro que prestan los mejores servicio?. Sin embar
go, debe confesarse que algunos enflaquecen, que 
tardan mas en comer su pienso y suelen padecer cóli
cos flatuleolos. — Es difícil, y á veces imposible, cor
regir este vicio, ya se forre la pesebrera con zinc, ya 
se clavetee, ya se cubra con una zalea con la lana 
hácia fuera, ya se pongan collares, etc. Si el tiro ba-
ce poco tiempo que existe podrá conseguirse algo, 
pero si es inveterado lo común es que no se corrija. 

El tiro de oso consiste en un balanceo continuo del 
tercio anterior, dirigiéndose de un lado á otro , como 
lo bacen los osos. Este vicio no acarrea inconvenientes 
graves. 

El tiro verdadero con punto de apoyo 6 sin él , se 
considera en jurisprudencia veterinaria comoredbibi-
torio. Si el animal ha sido reconocido y los dientes es
tán desgastados, es responsable el profesor que le re
conoció; en el caso contrario se deshace el contrato, 
haya sido ó no reconocblo. 

TISIS. Palabra empleada por los antiguos como sinó
nima de consunción, demacración y enflaquecimiento 
estremado: en el dia se usa solo para designar el de
sarrollo de tubérculos en el pulmón. De los diferentes 
animales domésticos, es en el ganado vacuno, y sobre 
todo en las vacas lecheras, en quienes se encuentra 
con mas frecuencia. (V. ENFERMED\DES DE LOS ANIMA 
LES), siendo mas rara en el caballo, ganado lanar y 
en el perro. Eu el primero suele ser la coñsecuencia 
de la pnlmonía ó de catarros crónicos. Se admite po
der ser hereditaria, pero no es contagiosa. E l caballo 
respira con mucha dificultad, tiene una tos frecuente 
y seca, sale por las narices un moco fétido, y está es-
cesivamente flaco por mas alimento que se le dé. Vive 
poco tiempo, y no puede andar deprisa, ni hacer gran
des esfuerzos, se sofoca al instante. En rigor es incu
rable; pero pueden empléarse los mismos medios que 
contra la pulmonía. (V. esta palabra). 

TITIMALOIDES. Familia natural de plantas dico
tiledóneas, caractéres,yerbas, arbustosó árboles de ju
go acuoso; por lo ¡regular lactescente, tallo carnoso 
á veces. Hojas alternas, muy rara vez opuestas, texí-
les ó pecioladas, sencillas ó palmeadas/ Estípulas cor
tas, membranosas, por lo regular caducas, flores mo-
nóicas ó diórica, incompleta á veces, solitarias for
mando hacecitos, espigas ó racimos: cáliz ó involucro 
libre cuadrífide quinquífide ó taxífide. Sin corola ó 
compuesta de pétalos iguales en número á las divisio
nes del cáliz. En Itis flores machos, los estambres do
bles ó triples, que las divisiones ó en número indefini
do, ingeridos al pie del ovario. Filamentos libres ó 
unidos; antera inlersa ó extrorsa, bilocular que se 
abre lonjetudihalmente, flores hembras: ovario libre, 
texil con dos ó tres celdillas conteniendo cada una, 

uno ó dos huevecitos suspendidos á su ángulo interno. 
Estilos disliolos, y (autos como las celdillas del ova
rio, ó unidos, ó muy cortos ó nulos. Estigmas unidos 
ó separados. Fruto seco ó levemente carnoso con dos, 
tres ó varias semillas, emilocular, indelixenle ó bival-
ve. Semilla colgante, de tegumento ó tejido crustáceo. 
Embrión ende? pérmico; cotiledóneos,planos convexsos 
á veces foliáceos; radícula superior muy inmediata al 
cordón umbilical. • 

TRIBU PRIMERA.—EÜFORBIÁCEA. 

Géneros. 

Pedilanthu?.—Neck. 
Euplusbia.—Linn. 
Authoslema.—Adr. Juss. 
Deléchampia.—Plum. 

TRIBU SEGUNDA.—LUPOMANEAS. 

Maprounca.=:Aubl. 
Adenopolti?.—Bert. 
Colliguaja.—Molin. 
Excoecaria.—Linn 
Srtglocecos.—Adr. Juss. 
Commia.—Lour. 
Sinaspisun.—Endl. 
Hura.—Sinn. 
Hippomanes.—Linn. 
Pachystmum.—Blum. 
Omalanthus.—Adr. Juss. 
Stillingia.—Gard. 
Mierostachys.—Adr. Juss. 

TRIBU TERCERA.-^-ACALIFEAS. 

Tragia.—Plum. 
Cuesuum.—Blum. 
Pluknelin.—Plum. 
Anaboena.—Adr. Juss. 
Mercurialis.—Linn. 
Acalipha.—Linn. 
Mappa.—Adr. Juss. 
Macazanga.—Thonars. 
Claoxilon.—Adr. Juss. 
Conceveiba.—Aubl. 
Aparisthmium.—Ludí. 
Omphalea.—Linn. 
Hescatoea.—Thonars. 
Clcidiom.—Blum. 
Alchrusnea.—Solanen. 
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TRIBU CUARTA.—CBOTONEAS. 

García.—Rolirs. 
Mabea,—Aubl. 
Siphonia.—Rúh. 
Clalerio^permum.—B. 
Anda,—Maregr. 
Alcuriles.—Forst. 
Ostode?.—B!um. 
Claveocea.—Commers. 
Jatropba.—Kuntb. 
Curcas.—Adara. 
Chindoscolus.—Pobl. 
Manilut.—Plum 
Ricinu?.—Tournef. 
Spatbiostenum.—Blum. 
Baloghia.—JSudl. 
Ricinocarpus.—Desf. 
Ampare.—Adr. Juss. 
Morianna.—Brteg. 
Hisingera.—Helen. 
Hemycicla.—Wight y Arn. 
Gelonium.—Roxb. 
Codiaum.—Rumpb. 
Rottlera.—Roxb. 
Adriania.—Guindich. 
Chulosa.—Blum. 
Acidoton. —Aovarlrz. 
Baliospermum.—Blum. 
Hapcatospermum.—Wall. 
Hendecandra.—Escb. 
Adelia.—Linn. 

' Crotonopris.—L. C. Rich. 
Crotón.—Linn. 
Julocroton.—Mart. 
Crozophora.—Neck. 
Chiropetalnm.—Adr. Jus. 
Caperonia.—St. Hilasie. 
Ditoxis. ^ V a h l . 
Monotaxis.—Brougn. 
Arggthammia.—P. Br. 
Trigonostemum.—Blum. 
Riparia.—Blum. 

TRIBU QUINTA.—FILANTEAS. 

Cyloslemon.—Blum. 
Eucbidium.—Jack. 
Brirdelia.—Willd. 
Cluylia.—Ait. 
Andrache.—Linn. 
Saurpus.—Blum. 
Agyncia.—Lium. 
Leiocarpus.—Blum. 

Micranthea.—Desf. 
Pseudantbus.—Tieb. 
Menarda.—Commjrs. 
Phillantbus.—Swarlrz. 
Melanlhcsa.—Blum. 
Kirganelia.—Juss. 
Emblica.—Gaslu. 
Cicoa.—Liun. 
Leptonema.—A. Juss. 
Glochidonopis.—Adr. Juss. 
Glocbidion.—Forst. 
Gynoom.—Adr. Juss. 
Scepasma.—Blum. 
Epislylium.—Sovarlz. 
Stylodiscus.—Benu. 
Posanthera.—Budg. 

TRIBU SKSTA.—BÜRXEAS. 

Fliiggea.—Wild. 
Richeria.—Val), 
A m a n o e .—A u b l . 
Litboxiloma.—Endl. 
Seceurinega.—Comm. 
Geblen.—Fiscb y Mery. 
Savia.—Willd. 
Actepbila.—Blum. 
Tricera.—Swarlz. 
Buxus.—Tournef. 
Pacbisandra.—Machx. 
Lhuacoris.—Adr. Juss. 
Microelus.—Wigbt y Aru. 
Adenocrepis.—Blum. 
Drypetes.—Vabl. 
Sarcococca.—Lindl. 
Hyaenanclie.—Lamb. 
Hedyearpus.—Jack. 
Riesardia.—Roxb. . 

Péneros dudosos. 

Meborea.—Aubl. 
Pera.—Mutis. 
¿Egotoxicum.-r-Ruocy Pav. 
Margaritaria.—^Linn. F . 
Surogada.—Roxb. 
ílexadica.—Lour. 
Homonoia.—Lour. 
Cladodes.—Lour. 
Echinus.—Lour. 
Lascadium Raf. 
Rbysis.—Lour. 
Racaurea.—Lour. 
Lumanaja.—BJane. 
Luaasia.—Blane. 
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"Los litimaloides tienen por la conformación de su» 
flores, alguna analogía con las menispermales; por la 
unión de los estambres se parecen á las malváeeas. 

Como no .se conocen aun las especies tropicales, no 
se puedefijar la disl ribucion'geográfica^de las litimaloi
des; sin embargo la zona comprendida entre el Ecua
dor y el Trópico de Capricornio es su pais predilecto. 

THLASPI, BOLSA DE PASTOREAN Y QUESILLO {Thlaspi 
huria pastoris.) Linuco, que le clasifica en la tetradi-
nomia siliculosa y de la clase 19.a familia de las CRU
CIFERAS de Jussieu. 

Carácter genérico. Vainilla orbicular comprimida, 
escotada, con bordes ó-ribetes afilados. Ventallas 
aquilladas. Celdas de una ó muchas semilla?. 

El Tlaspi se distingue del Iberis por tener iguales, 
los cuatro petalos; que en el Iberis son desiguales, 

Gaertner, Yentenat y oíros formaron el genero 
Naslurtium de aquellas especies del género Lepidium 
de Línneo, que tienen una sola semilla en cada celda, 
y la vainilla como en el Thlaspi Aunque es recomen
dable la autoridad de estos sabios, no es suficiente el 
carácter de tener una sola semilla en cada celda, 
para separar el Nasturtium del Thlaspi, puesto que no 
se han separado las dos especies de Vella, aunqnc en 
ellas militen las mismas razones. 

Thlaspi arvense siculis orbiculatis: foliis oblongis, 
dentatis glabris. L in . 
i Planta herbácea de un fié á pie y medio de altura, 
lampiña y ramosa en la parte superior. Las hojas son 
ancho-lanceoladas y dentadas y de pulgada y inedia 
de largo; las inferiores estrechadas por la base en for
ma de peciolo; las restantes sentadas, con dos orejue
las en la base, y medio amplexicaules.Las flores forman 
racimos terminales: tienen blancos los pétalos, peque-
ñosy doble largosque el cáliz. Las vaynillas son orbi
culares, comprimidas con márgen membranosa, esco
tadas, de cuatro á cinco lineas de diámetro. Tienen en 
cada celda unas seis semillas. Es común en los cam
pos cultivados: florece desde la primavera hasta el 
otoño. 

Thlaspisaxatile siliculis subrotundis: foliis lanceo-
latc-linearibus, obtusis carnosis. Lin . 

Los tallos son rollizos, de un pie de altura, con 
uno ú otro ramo lampiños y de un verde-amarillento 
como igualmente las hojas: hállanse estas esparcidas 
y sentadas: son algo carnosas, casi lineares y de tres 
á seis líneas de largo. Las flores forman racimos ter
minales, y sus pétalos son rojizos, mas ó menos in
tensos. Las vainillas son casi circulares, escotadas, 
y cercadas de un ala ancha membranosa. Hay en 
cada celda tres ó mas semillas; florece y fructifica por 
julio en Vistabella, Cinctorres y Peñagolosa, en el 
reino de Valencia. 

THL 

Thlaspi virginicum floribus subtriandris: foliis l i -
nearibus; superioribus integerrimis, raediis subserra-
tis; iuferioribus, pinnatifidis integrisve. 

Lepidium virginicum. 

Planta lampiña, de pie y medio de altura, con ra
mos alternos, que se subdividen en otros. Las hojas 
son de varias formas, aunque todas oblongas y casi 
lineares; las radicales enteras ó pinatífidas; las supe
riores por lo común estrechas, largas y enteras; las 
intermedias aserradas. Las flores forman racimos ter
minales: los pétalos son blancos, pequeños y apenas 
mayores que el cáliz: hay en cada una dos estambres. 
Las vainillas son casi circulares, de una línea de diá
metro, y escotadas: las ventallas comprimidas coa 
filo dorsal agudo, y hay dentro de cada una, una sola 
semilla con reborde. Se cria en la Jamáica: florece 
en primavera. 

Thlaspi campestre sicuüs subrotundis: foliis sagit-
tatis, dentatis incanis. 

Los tallos crecen hasta un pie, con algunos ramos 
en la piarte superior, y son vellosos y blanquecinos co
mo sus hojas. Hállanse estas esparcidas, tienen dien
tes en sus bordes, orejuelas en la base, con las que 
medio abrazan al tallo y parecen asaetadas, y son de 
unas seis líneas de largo. Las flores forman racimos 
terminales: los pétalos son blancos, pequeños y algo 
mayores que el cáliz: las vainillas escotadas, com
primidas, casi redondas: con una membrana circular 
muy ancha en la parte superior: hay en cada celda 
una sola semilla; florece y fructifica por julio en el 
Bobalar de Cinctorres; se cria junto á Madrid. 

Thlaspi sativum foliis rnultifidis: superioribus l i -
nearibus: siliculis ovatis, compressis. 

Lepidium sativum, L i n . 

Planta herbácea, lampiña, de pie y medio de alturas 
con ramos alternos: las hojas inferiores son pecioladas, 
y se parten en tiras, unas veces lineares, y otras con 
recortes: las superiores son lineares, enteras y senta
das, de dog pulgadas de largo con línea y media de 
ancho. 

Las flores forman racimos terminales, cuyos pétalos 
son blancos, dos veces mas largos que el cáliz; las 
vainillas son aovadas, comprimidas, escotadas, cerca
das de un ribete membranoso mas ancho en la parte 
superior: hay en cada celda una semilla 

Florece en primavera y verano. 

Thlaspi subulatum foliis sabulatis, indivisci, spar-
cis: caule suffruticoso. Lin. 
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La raíz es perenne, y el tallo leñoso por la parle i n 
ferior, de la que salen multitud de ramos de tres á seis 
pulgadas, cubiertos d*e hojas aleznadas, de tres á cinco 
líneas de largo. 

Las flores forman panojas terminales, compuestas 
de racimos alternos: las corolas son blancas, mayores 
que el cáliz. Las vainillas aovadas, pequeñas, compri
midas, escotadas, con borde membranoso en la parle 
superior: hay en cada celda una semilla. Es común en 
la Mancha, Andalucía, Aranjuez, alrededores da Ma
drid y otras partes de España; florece por primavera y 
otoño. 
K ' • x m f&sk&R• ; •• • • 

THLASPI SEMPERFLOREMNS, L i n . Iberis de Persia. 

THIASPI SEMPÉRVIRENS. L i n . Iberis siempre verde. 

THLASPI UMRELATA, Lin . Iberis ombeliforme. 

THLASPI AMARA. Lin . Iberis amargo. 

IBERIS TENOREANA. 

El cultivo de estas plantas se reduce á la multiplica
ción de ellas por siembra y acodos en tierra franca y 
lijera, y buena esposicion. 

Propiedades: su raíz es dulce y nauseabunda: toda 
la planta tiene el sabor de una yerba salada y viscosa; 
es vulneraria y astringente. La han celebrado mucha 
contra las hermorragias causadas por plétora; y conlra 
la espesura de la sangre provenida del mismo motivo, 
etc.; pero no está probado con esperimentos exac
tos. 

Lo mismo sucede con la propiedad que se le atri
buye conlra la disentería y los cur¿os. La han reco
mendado machacada y empapada en vinagre fuerte y 
algunos polvos de sal para hacer un epicarpio, que se 
debe aplicar én las muñecas cuando comienza el frió 
de la calentura; pero este remedio es mas que dudoso. 
Cualquier planta machacada y aplicada en una corla
dura, ó en una herida reciente se dice que.facilita la 
cicatrización: probablamente porque obra intercep
tando la acción del aireen laherida;Ja naturaleza ha
ce el resto. Entonces un cabezal empapado en agua 
produce el mismo efecto. 

Usos: el agua destilada de la planta no tiene nin
guna utilidad conocida. El jugo clarificado se adminis
tra desde cuatro hasta seis onzas para el hombre, y las 
hojas secas y pulverizadas en la dósis de una dracma. 

THLASPI OFICINAL, TLASPEOS, MOSTAZA SALVAJE. L i n -
neo le coloca con el anterior, y le llama thlaspi cam-
pestris. 

Flor: en cruz, con losr pélalos ovales, doble mas lar
gos que el cáliz, y recorlados en cuatro folíolas ovales 
yxóncavas. 

Fruto: silícula casi redonda, rodeada de una orilla 
aguda, estrecha por abajo, con dos celdillas, divididas 
por un tabique, y conteniendo algunas semillas aplas
tadas. 

Hojas: prolongadas, lanceoladas; las del tallo son 
adherentes, y le abrazan á veces por su base. 

Raiz: larga, de un mismo grueso en toda su longi
tud, y poco fibrosa. 
.•" . yá ->•.,!;•;« itJtjtrtĵ j <!}myf.!-t»n?!lJ on Mmk\ V'vt 

Sitio: los campos; la planta es anual si florece en el 
mismo otoño, y bienal si no florece. 

Cultivo: á fuerza de cuidados, y multiplicando la 
planta por siembras en una buena tierra de jardín se 
han conseguido flores mayores, pero no dobles. Como 
nacen en maceta en la cima de los tallos, y como los 
tallos secundarios son muy numerosos, todas estas flo
res reunidas y abiertas casi al mismo tiempo, for
man una hermosa vista en los parterres. Hay dos va
riedades con las flores ó enteramente blancas ó ente
ramente pardas como el lino, mas ó menos oscuras. 

Si se deja que la planta se seque en pie, se cae la 
grana, se siembra por sí misma, y florece antes al año 
siguiente; pero es mucho mejor sembrarla todos los 
los años, y elejir la grana de las flores que se han 
abierto primero, porque está mas nutrida, y da después 
las flores mas hermosas. Esta planta no exije ningún 
cuidado especial. La grana debe quedar poco enter-
rwia. , ú f 'iH] 

THLASPI, RI SA DE JERICÓ. SUS ramitas después de se
cas se doblan sobro ellas mismas, y entonces se acerca 
su forma á la de !a rosa de cien hojas. Linneolo coloca 
con las anteriores: y le denomina anastática hiero-
cuntica. 

Flor: pequeña y en cruz, con los pítalos redondea
dos y llanos, y las uñitas de la longitud del cáliz; la 
corola es blanca, y el cáliz está dividido en cuatro la
cinias aovadas, oblongas y cóncavas. 

Fruto: una vainilla ó silícula muy pequeña y de 
dos celdillas, cada una de las cuales encierra una 
ó dos simientes casi redondas. 

Hojas: carnosas, borrosas, espatuladas y almenadas 
en la cima. 

Raiz: central, y dura estando seca. 
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Porte: tallo de dos á tres pulgadas de alto, ramoso 
en la cima y borroso; las ramitas esparcidas y orde
nadas en forma de parasol. Las flores solitarias salen 
de los encuentros; las hojas están separadas y colo
cadas alternalivamente en las ramitas 

Sitio: las orillas del mar Rojo; se cultiva en los 
jardines, expuesta al Mediodía y bien abrigada. Es 
planta ai.ual. 

Cultivo: conviene sembrar la grana en tiestos, que 
se colocan en camas, y aun tenerla en infusión veinte 
y cuatro horas antes, á fin de que nazca -mas fácil
mente. 

Esla planta no tiene mérito alguno, ni por su flor, 
ni por su porte, porque las ramitas se doblan á me
dida que se secan y las hojas se caen. E l pueblo 
piensa que poniendo en agua, las vísperas de las fies
tas clásicas el tallo y las ra mita'!, secas se abren. E l 
hecho es constante, pero esta simple extensión de los 
ramítos, que proviene de que el agua les comunica 
alguna elasticidad, se verifica en todos los dias del 
año sise mete el tallo en un vaso de agua. 

Esla planta puede servir de Uigrónnelro, aun cuan
do esté seca y vieja, porque la menor humelatl dila
ta sus ramitas, y la sequedad las hace doblarse so
bre ellas mismas. 

TOBA. Especie de piedra ligera, esponjosa y co
munmente llena de agujeros, de color y consistencia 
diversos, se^un las partes extrañas que se hallan 
mezcladas en ella. Estas piedras están formadas de 
un cieno arrastrado por la corriente de las aguas, de
positado por ellas cuando se han sosegado, y que des
pués ha adquirido la consistencia de una piedra. Por 
extensión damos aqui el mismo nombre á toda capa 
de almendrilla, ferruginosa, etc. Si la capa superior 
de tierra es buena y tiene muchos pies de grueso, 
es inútil para el cultivo de los granos profundizar 
hasta la toba; pero si se plantan árboles, y la capa 
superior no tiene mas que dos pies, es necesario des
baratar la toba, y aun hacerla saltar con barrenos si 
la posición del terreno exije este gasto; porque es 
imposible que un árbol destinado por la naturaleza á 
adquirir fuerza, prospere en un terreno limitado, las 
raices correrien por la superficie de la toba, pero sin 
penetrarla, especialmente si forma una capa sólida, y 
dentro de poco las raices laterales ocuparían lodo 
el terreno, le extenuarían, y el árbol se debilitaría 
y perdería sus hojas á la menor sequedad. Si, por el 
contrario, se ha destruido con barrenos ó con picos, 
hasta cierta profundidad, la capa superior de loba, 
si esta ó la inferior es tierna y si presenta grietas, 
las raices de los árboles penetrarán por ellas, y el 
árbol prosperará. 
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En cuanto al cultivo de los granos, se ofrecen mil 
consideraciones particulares y locales que no se pueden 
señalar, porque dependen de la naturaleza de los ma
teriales que han entrado en la formación de la toba y 
del gluten que los une. Estas dos solas circunstancias 
varian infinitamente en la naturaleza de las lobas; 
pero la verdadera dificultad de la cuestión está en sa
ber, sí habiendo una capa de tierra vejelal, de algu
nas pulgadas de grueso solamente, se debe levantar 
cada año con el arado la superficie de la toba. La 
solución del problema consiste : i * en el exámen de 
esla superficie, y en el conocimiento de su naturale
za; porque, ó es caliza 6 vitrificable. {Véanse las 
palabras TIERRA Y CAL.) Si es vitríficable, será intrín
secamente tan inútil para la vejelacíon como las 
arenas y piedras vílrificables; es decir, que no dará 
ninguno de los principios que entran en la composi
ción de las plantas. Los despojos de estas capas ha
rán, á lo mas, el oficio de una esponja: retendrán la 
humedad, pero no formarán humus, y por]consiguien-
te no se ganará nada en cuanto á los principios de la 
vegetación. En la suposición contraria, es decir, 
siéndola capa natural caliza, está demostrado que 
esta piedra se descompone al aire^que la descom
posición de una especie es mas pronta que la de otra; 
y en fin, que mientras mas pura es, mas pronto se des
compone; luego, en cualquier caso se debe destruir, 
porque le sustancia ca'iza es una sustancia animaliza
da, es decir, compuesta de despojos vejetales y ani
males, que forman el humus ó la sola tierra vegetal. 

Asi, pues, la naturaleza de la toba es quien única
mente decidirá si se debe destruiré dejar intacta: de 
esta manera procede el hombre que obra con refle
xión y no maquinalmenle, sino por principios funda
dos en las leyes de la naturaleza. Cualquiera que sea 
la naturaleza de la toba, conviene destruirla si la ca
pa de tierra de la superficie no tiene mas que seis 
pulgadas de grueso, pero suponiendo una capa do es
te espesor, y que la de loba se pueda dividir con el 
arado, conviene encentar lodos los años su superficie, 
aun cuando no se llevase otro objeto que el mantener 
por el mas largo tiempo posible el grueso de la capa, 
y aun aumentarle; en efecto, sino se añade algo á 
esta capa, todos los años las aguas llovedizas y los 
vientos impetuosos disminuirán su volúmen, y al ca
bo quedará la toba descarnada. Asi que, es necesario 
evitar las degradaciones, y no se consigue esto sino 
mezclando á la tóbala buena tierra. 

Si la loba es vetrificable, obrará solo como conser
vadora; pero si es caliza, obrará como conservadora y 
mejoradora; en el primer caso, conviene mantener el 
terreno mediante los abonos, y sembrando plantas que 
se enterrarán con el arado antes de sembrar granos. 

Si la capallamada,por loslabradores,toba, está com
puesta de arcilla, creta ó yeso, conviene irla destru-
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yendo poco á poco cada año. i * ya para conservar la 
masa de la capa superior: 2.° ya para abonarla si es 
lijera: 3.° y si por su naturaleza fuese compacta, será 
conveniente abrir un desagüe mas profundo á las hu
medades, y esponer sucesivamente al efecto de las 
heladas y del sol una masa mayor de tierrn. 

Si, per el contrario, la capa inferior es de arena 
pura y muy profunda, no conviene encentarla, poique 
se pondría la superior en disposición de perder muy 
pronto toda la humedad, y quedarla al cabo reducida 
al estado de arena pura. 

En todo caso, debe el propietario estudiar su ter
reno, su disposición y el clima que habita, circuns
tancias especiales que no podemos preveer; pero con 
lo? princfpios espuestos podrá por sí solo decidir la 
naturaleza del trabajo. 

TÓBIPíA, TOBIRO. Género de plantas de América 
cuyo tipo es un arbusto de la China que se cultiva en 
los jardines. 

TOCINO, LARDO. Parte crasa que está entre el 
cuero y la carne del cerdo, cubriendo todo el cuerpo 
del animal. Aunque se podria sacar entera, se parte 
por medio para mas comodidad, y se sala para con
servarla, lo mismo que las otras partes del cerdo. 

Después que ha tomado la sal que le conviene, se 
atraviesa cada hoja de tocino con un mimbre ó una 
cuerda, y comunmente se cuelga del techo en la co
cina ó en el saladero. 

Los que matan cerdos para vender escasean la sal, 
y el comprador toma un tocino que se enrrancia muy 
pronto, á menos que le echen nueva sal y en la can
tidad que exije, lo cual se puede conocer probándolo 
de cuando en cuando. Si se fione en un sitio caliente 
y húmedo seguramente se enrranciará mas pronto; 
asi, pues, conviene que esté en un sitio seco y bien 
ventilado. 

En el diario económico del mes de mayo de 1768, 
se lee el método siguiente de conservarlo: «luego que 
el tocino haya estado quince dias en sal se tomará un 
cajón en que quepan tres hojas; en el fondo se echará 
una.capa de heno, se cubrirá cada hoja de tocino con 
otra capa de heno y de esta manera no se enrranciará 
y se hallará al cabo del año tan fresco como el primer 
dia; sin otro cuidado que preservarlo de las ratas, 
ratones, y demás insectos que, puedan introducirse en 
el cajón.» 

No hemos probado este método; pero nos parece 
bueno, por cuanto preserva el tocino de las alternati
vas y vicisitudes al aire esterior; pues ellas y su con
tacto inmediato son siempre quienes descomponen los 
cuerpos. Sin embargo, creeremos que convenga 
aguardar á que el tocino salado esté bien seco, y ordi
nariamente no sucede así cuando está en s;il á menos 

que el aire sea muy seco y frío en esta época; pues si 
es húmedo la sal atrahe su humedad, y aumenta la 
que es propia del tocino; esta humedad sobrante se 
comunica al heno y de aquí dimana el moho, la des
composición del tocino, y su rancidez. Es fácil probar 
este método para apreciarlo en lo que vale. 

El tocino es un alimenio iudigeslísimo á propósito 
solo para los estómagos robustos de los habitantes del 
campo. A bis personas delicadas se les enrrancia en el 
estómago antes de dijtrirlo y les causa eruptos desa
gradables; mientras mas añejo es mas indigesto. En 
general es un alimento malsano, que la sal no alcanza 
á correjir. - v 

En las provincias bañadas por el Mediterráneo hay 
una preocupación de que no están exentos ni aun los 
médicos. Creen firmemente que la vaca enciende, y no 
comen en la olla mas que carnero, el cual da un caldo 
insípido y laxante. Para avivarle le añaden un pedazo 
de tocino y asi sale á la verdad mas sabroso, pero mu
cho mas indijesto. A pesar de ello este es el único ali
mento que se da en los hospitales á los enfermos cuyos 
estómagos están frecuentemente debilitados con las 
enfermedades y los remedios; de aqui resulla que las 
convalecencias son largas y penosas. Un cocido hecho 
con vaca es mucho mas provechoso; y en Gn, tanto 
para un hospital, como para una casa de mucha fami
lia, es mucho mas barato comer vaca, que es por otra 
parte un alimento mas jugoso, y mas sano: pero como 
la precaución existe y está arraigada será difícil des
truirla. El caldo hecho con carnero se corrompe mas 
pronto que el de vaca, y una libra do esta da mas y 
mejor caldo que dos de carnero, aunque se le eche 
tocino 

TOMATE. (V. SOLANO TOMATERA.) 

TOMILLO. (V. SERPOL.) 

TONG-CHU. Género de plantas de la clase 17.a 
familia de las MALVACE\S de Jussieu y de la Dodecan-
dria nonoginia de Linneo, que comprende varios á r 
boles de hojas alternas, unas veces digitadas y otras 
sencillas, acompañadas de estípulas caedizas. 

Las flores, dispuestas en panojas terminales con las 
divisiones guarnecidas de brácteas. 

Eltong-chu balang es un árbol muy alto de la India 
que lo plantan al rededor de las habitaciones, por el 
buen olor de sus flores: su madera se emplea en la 
construcción de barquichuelos, por ser muy ligera, y 
sus frutos se comen asados á la lumbre. La infusión 
de su corteza se emplea para escilar las reglas, y la de 
su raiz pata el dolor de cabeza. 

E l tongrchu plantanoide esterculia platanifocia es 
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uno de los árboles mas hermosos de la India yódela 
China, y se cultiva en los jardines de Europa y de Asia. 
Sus frutos saben á avellana. En Italia da fruto culti
vado al raso, y lo mismo sucedería en España. 

E l tong-chu fétido, llamado asi poique sus flores 
huelen á escrementos humanos: lo plantan en la India 
delante de las casas, porque da mucha sombra. Sus se
millas asadas saben á castañas, y se saca de ellas un 
aceite muy buéno. Sus hojas machacadas son buenas 
contra las contusiones y los movimientos febriles, y 
uno de los refrigerantes mas eficaces que se pueden 
emplear en todas las enfermedades inflamatorias. Su 
madera es blanquecina y no se agrieta nunca, por lo 
cual la emplean en vasos que después de barnizados 
sirven para muchos usos económicos. 

TOPINAMBUR. (V. PATACA.) 

TOP1NO. (V. RATA.) 
-iiií .oaiflú hi éfi filis {>!!** tii). 3«a«íq «te^t^W' s*?* étüi 

TOPO. (V. RATA.) 

TOPO-GRILLO, TALPA, GRILLO-TALPA, A L A 
CRAN CEBOLLERO ó de JARDIN. Grillo talpa, de 
Linnei, porque pertenece á la familia de los grillos y 
habita debajo de la tierra y hace la misma especie de 
ruido que los grillos comunes aunque no tan fuerte; 
á estas dos propiedades debe su nombre de topo-grillo. 

En la Historia de los insectos, escrita por Geoffroy 
se hace de este enemigo de las flores la siguiente des
cripción: «Puede contarse este insecto entre los mas 
feos: su cabeza proporcioualmenle al tamaño de su 
cuerpo, es pequeña, prolongada, con cuatro antenu' 
las graodts y gruesas, y dos antenas largas y delga 
das como hilos: detrás de estas antenas están los dos 
ojos, y entre ellos otros tres lisos y mas pequeños, que 
en todos hacen cinco, colocados en la misma línea 
trasversal. 

El coselete ó capilla, forma una especie de coraza 
prolongada y casi cilindrica, que parece como atercio 
pelada. 

Los estuches son pequeños, pues no pasan de la mi
tad del vientre y están cruzados unos sobre otros y 
con el movimiento precipitado de estos estuches ha 
ee el animal un ruido que se parece al del grillo. 

Las alas plegadas se terminan en punta, que esce 
den no solo de estuches, sino también del vientre. Es
te es blando, y se termina por dos puntas ó apéndices 
bastante ligeros; pero la principal singularidad de este 
insecto es el tener sus patas delanteras gruesísimas, 
aplastadas, y muy anchas, terminadas hacia fuera por 
cuatro uñas grandes, en forma de sierra, y hácia 
adentro en dos solamente. Ea estas uñas ó sierra está 
colocado, y muchas véces oculto, el pié. 

Todo el insecto es de color oscuro. 
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Ningún autor hace observaciones tan importantes de 
este animal como el que acabamos de citar; sin em
bargo, Rozier dice que las cuatro uñas no están uni
das cou las dos posteriores, sino simplemente aplica
das sobre ¡as dos interiores, del mismo modo que si se 
j-untasen las dos palmas de las dos manos, con la sola 
diferencia que las dos uñas no tienen mas movimien
to que el de la pata en general, mientras que la base 
de las otras cuatro se articula con la articulación de la 
pata y tiene mediante un músculo flejir y otro exten-
for,un movimiento de abajo á arriba; de manera que 
el animal puede aserrar sin mover la pata y asierra en 
efecto; pero cuando la pata obra igualmente que las 
uñas esteriores, entonces hay dos movimientos de 
sierra bien distintos. 

La quijada dél tiburón armada dedos carreras de 
dientes, es indudable que bace el mismo movimiento. 
Lo cierto es que ninguna raiz resiste á la sierra del 
topo-grillo. El llamado de los jardines es mas oscuro 
que el de los campos, y el macho tiene el vientre rae-
nos abultado que la hembra. 

En las provincias del Norte de Francia, pone sus 
huevos en agosto y setiembre, y en las del Mediodía, 
en julio y agosto. 

Los naturalistas ideen que no hace raas que una 
postura al año; pero esto es dudoso. Convienen en que 
el calor del sol empolla los huevos depositados en 
una celdilla redondeada á una pulgada de profundi
dad en la tierra, en que son redondos, del tamaño de 
un grano de mijo, que no tardan en,salir á luz, pero 
en el clima de Lyon y del Bajo-Languedoc hay nida
das muy numerosas de huevos en Ion meses de enero, 
de enero y febrero que se suelen encontrar en los jar
dines á la profundidad de siete, ocho ó diez pulgadas 
Habiéndolos recogido RCzier estos huevos con tierra, 
y habiéndolos puesto en una maceta con el agujero 
del fondo tapado, salieron á luz á fines de abril en Lan-
guedoc, y á mediados de mayo en el clima de Lyon, 
Puede suceder que á ejemplo de las hormigas el in-
insecto saque sus huevos cerca de la superficie del 
suelo cuando principia á mostrarse el calor. La época 
de manifestarse deberá variar según sea la estación de 
la primavera. 

El punto raas interesante es hallar los medios de ani
quilar pronto este insecto, que destruye sucesivamente 
todas las plantas de una cama y muchos cuadros de un 
jardin. Rozier ha seguido hasta mas de sesenta pies 
de distancia una galería subterránea formada por un 
soío topo-grillo, y ha visto que estaba dividida y subdi-
vidida en otras ranchas. Por esie ejemplo se puede 
juzgar el estrago que hará una nidada que contiene de 
ciento á cuatrocientos huevos. 

Las grandes lluvias de fines del otoño y las del in
vierno hacen sentarse las bóvedas délas galerías, cuya 
mayor parte está á flor de tierra; las mas hondas sir-
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ven para introducirse el insecto y libertarse de las he
ladas durante el rigor de la estación. Cuando al volver 
los primeros calores se advierte que el insecto comien
za sus galenas, no se debe perder un instante, porque 
en esta época las galerías son sencillas y las comunica
ciones no' están todavía establecidas. Donde quiera que 
se encuentre algún agujero, ó la mas pequeña abertu
ra en la superficie, se echarán algunas gotas de agua 
áfin de empapar la tierra; un instante después se 
echará en este agujero una cucharada como las de ca
fé llena de aceite; el mas barato es tan útil para el caso 
como el mas caro. Se tendrán á mano muchas regade
ras llenas de agua, y se vaciarán en el agujero sin des
componer sus orillas, sirviéndos", de un erabudito pa
ra facilitar la operación. La primer agua impide que 
¡a tierra, estando demasiado seca, se trague el aceite, 
y la segunda estiende este aceite por toda la galería. 
Luego que el agua aceitosa toca al insecto sube este 
contra la corriente hácia fuera y perece algunos mo
mentos después con movimientos convulsivos. Todos 
saben que los insectos tienen la abertura de la traque-
arteria en el I mo, el aceite la tapa, y no pudiendo 
respirar muere ahogado. Si la cueva tiene muchas ga. 
lerías de comunicación se refugia el animal de uua 
en otra y se exime y liberta de la corriente del agua 
aceitosa, que siguiendo el declive de la galería mas 
inclinada, no toca á las otras. No será estraño que 
esta operación salga bien á unos y mal á otros, pues 
todo depende de las circunstancias. 

Está bien probado que el estiércol de caballerías 
atrae los topo-grillos. Linneo , siguiendo á Scopoli, 
asegura que los escrementos del eerdo los ahuyenta. 
Si hácia fines de Invierno se hace una hoya de algunos 
pies de profundidad y se llena con estiércol de camas 
bien apretado , y cubierto con algunas pulgadas de 
tierra, se caldeará, y su calor atraerá los topo-grillos, 
que se alojarán en ella. A los quince días se quitará 
con prontitud la tierra y el estiércol, y se matará el ani
mal, luego que se descubra: este método es seguro en 
sí; pero muchas veces falla, porque el topo-grillo cor
re velozmente por sus galerías, y se esconde y escapa 
luego que oye el menor ruido óslente el menor movi
miento: el tiempo que se emplea en quitar la tierra y 
el estiércol es mas que suficiente para que pueda es
caparse de la cama y burlarse de la trampa que le ha
bían armado ; pero si en lugar de esta cama sorda se 
entierra un cajón lleno de estiércol, y se levanta de 
golpe este cajón con cuerdas y una garrucha, no se 
se escapará ningún insecto. 

El cajón no debe tener mas que una abertura en 
uno de sus costados, cuadrada y de ocho líneas de 
diámetro. La hoya en que se debe enterrar dejará un 
vacío de cuatro pulgadas, poco mas ó menos,'entre sus 
paredes y las del cajón. 

Este vacío se llenará de estiércol menudo, seco y 
TOMO IV. 

pajoso, en el cual el topo-grillo da mil vueltas hasta 
que encuentra el agujero; los otros siguen el mismo 
camino, y se introducen en él cajón. 

El estiércol seco de la circunferencia y no apretado 
no pone obstáculo alguno para sacar prontamente el 
el cajón, y sirve también para tapar la puerta de la 
galería al sacarle. Esta operación se repite cada cua
tro ó cinco dias. 

La parte superior del cajón debe estar cubierta 
con tierra. 

El mismo Rozier encontró un medio mas senci
llo para matar todos los topo-grillos de nn jardin 
que estaba infestado de ellos, y consistió en echar dos 
espuertas de tierra de estiércol de camas en la entra
da de cada una de las sendas que separan los cuadros 
de un jardin. Se apisona y se deja asi amontonada por 
cinco ó seis dias. 

Cuando comienza el calor, al sétimo día y antes de 
salir el sol, el jardiuero se dirije sin ruido hácia el 
montón, armado con una horca de tres dientes, y de 
un golpe desbarata y extiende el estiércol; entonces 
ve los topo-grillos y los mata. Debe advertirse que no 
conviene destruir la entrada de las galerías que cor
responden al estiércol. 

Hecha la operación vuelve el jardinero á amontonar 
el estiércol en el mismo paraje, regándolo un poco si 
está demasiado seco, y apisonándolo. A la mañana s i 
guiente, ó á mas tardar á la del tercer dia, repite la 
operación y prosigue así en los demás, durante el 
verano. 

Acaso alguna vez no le saldrá bien; pero renovan
do de tiempo en tiempo el estiércol, se conseguirá 
mejor su objeto y el mismo olor atraerá los insectos de 
lejos. Si en estos montocillos de estiércol, que se mul
tiplicarán según convenga, se encuentra un depósito 
de huevos, entonces quitará todo el estiércol, y la 
tierra inmediata con el mayor cuidado, y lo echará to
do seguidamente en la lumbre, para destruir de un 
golpe todos los huevos, pues sin esta precaución que-
darian siempre muchos; 

Varios autores han aconsejado regar los jardines 
con agua impregnada de olores fuertes; pero habién
dose probado esto de mil maneras, siempre los resulta
dos no han sido satisfactorios. Valmont de Domare en 
su Diccionario de Historia Natural, dice: que el topo-
grillo entierra los granos de trigo para alimentarse 
durante el invierno; pero este insecto está entonces 
entorpecido, y no necesita ningún alimento: además 
que no gusta sino de raices frescas. 

TORAL. Llaman asi los colmeneros á los panes de 
cera amarilla ó sin blanquear. 

TORBA. En los molinos es el cajón donde se echa 
74 
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el grano para que caiga por el ojo de la muela., pa-, 
sando por la criba. 

TOXO. (V. AULAGA). 

TRAGACANTA. (V. ASTRAGOL). 

TORBISCO, DAFUE. (DAPUE GNIDIUM). Planta del 
género de las dafnóides de 

Tallo decidido casi desde su base en ramas delga
das profusamente-guarnecidas en toda longitud de 

Hojas dispersas casi escamadas, lisas, sésiles de un 
verde claro, lineales lanceoladas y punleagudas. 

Flores pequeñas algo odoríficas, blancas ó rojizas, 
cubiertas, asi como los pedúnculos de una pelusa al
godonada reunida en ramillete corto, terminal poco 
levantado,,compuestas de una corola tubular con el 
limbo dividido en cuatro partes y ocho estambres den
tro del tubo. Sobre el ovario hay un estilo corto con 
un estigma en cabezuela. 

E l fruto consiste en una baya esférica, suculenta, 
unilocular y monosperme. 

Esta planta, que florece por el eslío, crece en sitios 
secos y montuosos espuesfos,al Mediodía, en los pai
res Meridionales de Europa tales como España, Italia, 
Provenza, etc., y hasta todas las costas de Berbería. 

Propiedades. To las las partes del torbisco son 
acres, corrosivas y en especial la corteza que, apli 
cadas sobre la piel la irrita, la arruga, la incha, le 
vanta la epidermis y produce una abundante exhala
ción de serosidad. Macerada en vinagre, se usa como 
vejigatorio, pero abre con mas lentidud y menos fuer 
za que el sinapismo y la cantárida; por consiguiente 
no es tan apropósito para producir una irritacian viva 
é instantánea teniendo además el inconveniente, cuan
do se usa con frecuencia, de causar mucho dolor, á 
veces una inflamación erisipelatosa, erupciones milia 
res y una traspiración tan abundante de serosidad 
que suele extenuar á los sujetos débiles y delicados 
Esta corteza puede emplearse con éxito en varias en
fermedades, pero principalmente en las cutáneas, ÍO 
mo los empeines ó la sarna, los reumatismos crónicos 
la oftalmía y la sordera. En las farmacopeas se llama 
las semillas del torbisco cnidii semina, 6 granum cni 
dium. Estas semillas funestas á muchos animales 
son muy del gusto de las aves, y principalmente de 
las perdices. 

En el Mediodía de Europa se emplea la corteza en 
teñir las lanas de amarillo. 

Algunos colocan entre los lorbiscos el meeereo ger
mánico daphuc mecereum, tiene tos 

Tallos de uno ó tres pies de altura. 

Hojas que nacen poco después que las flores, solas 
á lo largo de los tallos; pero agrupadas á la estremidad 
de los tallos en forma de copa, sexiles, ovales-lancco-
ladas, de un verde pálido, algo amarillentas por arriba, 
casi verdegais por debajo y de dos pulgadas de largo. 
En esta especie perecen todos los inviernos; en las 
demás especies son persistentes. 

Las flores que salen antes que las hojas, son nu
merosas, encarnadas, brillantes, aromáticas reunidas 
á lo largo de las ramas en paquelitos, cada uno de los 
cuales sale del botón que la,contiene con las flores 
desarrolladas en parte antes de abrirse. En una varie
dad son las flores blancas. 

El fruto es encarnado, brillante, del tamaño de una 
grosella. 

Este arbusto que reanima el primer soplo de la 
primavera, florece casi en medio de las nieves por el 
mes de marzo, en los bosques montañosos en los Alpes,. 
la Suecia, la Sajonia y á veces en los países templados, 
tales como las inmediaciones de Parí?. 

Propiedades. Tiene las mismas que el torbisco, 
siendo además un purgante y un vomitivo violento. 
Según Linneo, seis bayas matan átm lobo, y doce cau
saron la muerte á una muchacha á quien se las dió 
su madre con objeto de curarle uuas cuartanas. Los 
suecos aplican la corteza fresca sobre la picadura de 
la vívora. 

Cultivo. Esta especie y la anterior han entrado en 
el adorno de los bosques de invierno á los cuales se 
trasplanta por otoño. Quiere terreno seco y le perju
dican por lo mismo los riegos. 

TORBISCO, DAPHUE TÍMELE A {daphue thymeloea.) 
Tiene los 

Tallos cortos divididos en ramas numerosas, del
gadas, de un pie de largas. 

Las /tojos muy juntas lanceoladas y en el sobaco 
de cada una, una 

Flor solitaria blanca, amarillenta; pero en las 
hojas superiores suelen estar reunidas cuatro ó cinco 
formando una especie de espiga hojosa. Estas flores 
son á veces dívicas por aborto. 
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El fruto es una baya de cubierta seca y membra
nosa parecida á )a pajarera. 

Este arbusto florece en abril y crece en los países 
meridionales de Europa. 

TORBISGO DAFUK DE LOS ALPES (dahpue alpina) de 

Tallo torcido, muy ramoso, sin hojas, cubierto 
de una corteza cenicienta 

Hojas reunidas en su mayor parte á la estrernidad 
de las ramas, de un verde pálido, pubescentes por 
debajo principalmente cuando nuevas, ovales-oblon-
gas y algo obtusas. 

Flores blanquinosas colocadas en los sobacos de las 
hojas algo velludas por fuera, y á las cuales sucede el 

fruto que consiste en unas bayas negras. 
Crece en las hendiduaas de las rocas, en los sitios 

pedregosos y no muy altos de los Alpes. 

TORBISGO DAPHTE LAUREOLA {daphne laureola.) 
Es la especie mayor y mas común y tiene el 

Tallo de tres á Cuatro pies de alto dividido hacia la 
punta en ramas flexibles guarnecidas en su eslremi-
dad de 

Hojas bastante grandes, gruesas, dóciles, coriáceas 
lanceolada-, reunidas en paquetes ó rosetas torminales 
y persistentes durante el invierno. 

Flores de un amarillo verdusco dispuestas en raci
mos cortos y axilares. 

El fruto son unas bazas ovale-, verdes mucho tiem
po que se vuelven negras al madurar. 

Crece á la sombra de los bosques en las llanuras y 
las montañas, asi en los paises meridionales como en 
los templados. 
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Propiedades. Todas 
muy acres y cáusticas, 
te que al principio par 
garganta produciendo 
líos divididos en tiritas 
cion de los sombreros 
que son para este pais 
mercio. 

las partes de este arbuslo son 
De las bazas se estrae un acei-

cce dulce; pero que inflama la 
do'ores insoportables. Los ta-
delgadas entran en la fabrica 
blancos que vienen de Suiza y 
un objelo importante del co-

TORILIS nwdoso, Gaertn. Planta cuyos tallos son 
rollizos, ásperos, ramosos, largos como un pie. Las 
hojas son alternas, pelosas, pinadas: sus pínulas ao-
vado-lanceoladas profundamente pinatífieas, con la
cinias estrechas y punleagudas: el peciolo común se 

ensancha á manera de vaina y ¡-braza el tallo. En la 
parte opuesta sale una umbeliia sentada, y á veces pe-
dimen ada de h-recitas blancas y pequeñas. . 

El fruto es algo globoso, y está erizado de cerditas 
escabrosas algo en anzuelo en la estremidad; los fru
tos centrales tienen tubérculos ásperos, y tal cual cer-
dita corta. Es muy común en España y florece en el 
verano. 

ElTorilis autriscus seminibus ovatis hispidis, etc. 
tiene las flores blanquecinas y el fruto aovado-punlea-
gudo; es muy común en el canal junto á Madrid don
de florece por mayo. 

TORDO. Se llama tordo al caballo cuya capa está 
mezclada de pelos negros, y aun alazanes.—TORDO 
APIZARRADO es la mezcla de pelo azulado, negro y blan
co, en el que el negro mol teñido domina siempre; 
puede ser claro ú oscuro según lo que abunde el polo 
negro.—TORDO ATIGRADO, cuando las manchas son pe
queñas y redondeadas.—TORDO ATIZONADO, si son mas 
ó menos prolongadas é irregulares.—TORDO MOSQUEA
DO, si las manchas son pequeñas y negras; pues si 
son rojizas se dice TORDO ATRUCHADO.—TORDO PLATEA
DO 6 ARGENTADO, cuando el pelo blanco está implanta
do en una piel negra.—TORDO REMENDADO, cuando 
las manchas son grandes, irregulares y de diversa fi
gura.—TORDO RODADO el que presenta manchas mas ó 
menos regulares y circunscritas en varias partes del 
cuerpo, sobre todo en la grupa y costillares.—Se dice 
TORDILLO el que tiene mucho pelo negro y el blanco 
está sembrado muy claro, de modo que á corta dis
tancia parece negro. Puede ser claro ú oscuro, según 
la cantidad de pelo blanco. 

TORMENT1LA (tormentilla) determina los cólicos 
porque se suponía á esta planta la propiedad de apla
car este mal. Planta del género de las rosáceas muy 
semejante á la potentilla, de la cual solóse diferencia 
en el cáliz con ocho divisiones y en la co ola con cua
tro petalos en la potentila; el cáliz tiene diez divisio-
nas y la corola cinco petalos. 

TORMENTILA RECTA {tormentilla erecta) de 
: f . ,Ó •.-„ . .-..•'•uit'f «btotfóf- i - • i h5<I 

ñaiz nudosa y rastrera 

Tallos tendidos largos, recojidos encorvados hácia 
arriba algo velludos y guarnecidos de 

Hojas alternas, sensibles, compuestas de tres ó'cin
co hojuelas digitalas, lanceoladas, dentadas en forma 
de sierra. 

Flores amarillas, pequeñas, solilaMos, peduncula-
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das axilares con el cáliz un poco {velludo;, los pétalos 
escolados en forma de corazón; los estambres á la ori
lla del tubo del cáliz y el pistilo en el centro de los 
estambres. 

El fruto es un receptáculo pequeño con unas se
senta semillas oblongas y menudas. 

Esta planta vivaz que florece en estío, crece en to
das partes, á orilla de los caminos y de los bosques, 
sobre el césped y en los pastos secos. 

Propiedades. La raiz es austera y aromática cuan
do la trituran. Se dá seca desde media onza hasta una 
en maceracion al baño de María en seis onzas de agua 
para la debilidad de estómago y de intestinos, la 
diarrea serosa, la disentería benigna, la hemotisis 
esencial y por relajación, la hemorragia uterina por 
plélore ó herida: en gargarismos deterge las úlceras 
de la boca, repercusa la inflamación reciente de las 
araigralas y del velo del paladar y fortifica las encías. 
Los hojas frescas se dan desde media onza, hasta dos 
en cinco de agua. 

LA. TORMENTILA TENDIDA {tormenlilla replans) se 
distingue de la anterior en sus tallos enteramente 
tendidos, en sus hojas digitadas con tres hojuelas 
cuncífermeá dentadas por la cima. Las flores están 
colocadas en parte en la bifurcación de las ramas; los 
pélalos son enteros. 

Crece á la sombra en las selvas del Norte de Fran
cia é Inglaterra. 

TORO. ES el macho entero del ganad» vacuno. 
(Véase Buey.) 

TORENIA asiática, Lin. T. hianp, Roxb. TORGN-
SIA DEL ASIA. (Escrofularíneas.) Originaria de la 
India. Planta vivaz, ramosa, tallos angulosos y ten
didos; hojas aovadas, lanceoladas, dentadas, opues
tas. Florece por julio y setiembre en pedúnculos axi
lares y unifloros. •• 

Corola con tubo de color violeta muy oscuro tiran
do á negro. 

Limbo abierto con cuatro lóbulos redondos de azul 
pálido; los tres lóbulos inferiores marcados en sus 
puntas de una mancha color azul oscuro, con un r i 
bete en el limbo del mismo coíor aunque mas claro. 

Multiplicación fácd; cultivo en tierra de brezo 
mezclada; riegos frecuentes, calor constante, estufa 
caliente y húmeda con sombra. 

Se cultivan también otras dos variedades: 

T-. con coior, Lindl.; T. unicolor. Originaria de la 
China. 

T. scabra. Grah.; Artanenia fimbrialum, Don.; ori
ginaria de la Australia. El mismo cultivo que la pr i 
mera. Este género fue dedicado á Toren botánico 
sueco. 

TORRENTE es una avenida, regularmente acci
dental, de aguas cuya corriente es mas ó menos 
rápida según la mayor á menor inclinación del terreno 
por el cual se precipita y en razón de las masas de 
líquido. 

En los cambios verificados en la superficie del glo
bo obran las aguas por su acción disolvente, por su 
acción diluyen te, por su peso y por la fuerza de tras
lación que resulta de su celeridad. 

Obran disolviendo ya inmediatamente sobre algunas 
sales solubles ó sobre depósitos de sulfato de cal que 
corroen de diversos modos, ya por medio del ácido 
carbónico ]̂ue toman de la atmósfera corriendo á lo 
largo de las masas calcáreas eu las cuales forman 
surcos verticales que se ahondan cada vez mas y pro
ducen á veces hundimientos considerables. 

Las aguas diluyen penetrando en las captsaceilloras 
y hab!andáodolas, de modo que no se pueden sostener 
sobre la base que les falla y se derrumban. En Suiza se 
desprendió en 1806 una masa enorme de mas d& 50 
millones de metros cúbicos, sepultando varios pueblos. 
A veces estas enormes masas de rocas se deslizan 
lentamente hasta el fondo de los valles sobre las ca
pas arcillosas desleídas, que las sostenían trasladando de 
un punto á otro planteos y habitaciones sin que sus 
moradores se aperciban. 

E l agua, obrando por su propio peso, produce dér-
Tumbamieulos mas ó menos considerables y de aquí 
las inundaciones á que están espuestos los países bajo 
el nivél de ríos, lagos ó del mar. ~ , 

Llegamos ya á la acción de las aguas por la fuerza 
de su movimiento que es el objeto principal de este 
artículo. Esta fuerza es á veces muy eslensa y capaz 
de producir grandes efectos. Después de una tempes
tad en que haya llovido en abundancia se notan en los 

-terrenos blandos profundas zanjas abiertas por las 
aguas, y .estos objectos son tanto mayores cuanto mas 
rápidas son los pendientes y la masa do agua mas con
siderable, de modo que cuando cac_una tromba ó un 
fuerte aguacefo sobre una montaña, suele suceder 
que el terreno que no sea de roca viva se desnivele y se 
llene dé surcos mas ó menos profundos. El agua pe
netra, después entre las grietas de las rocas arrastra 
consigo una masa considerable de fragmentos que au
mentan el poder destructor de la corriente, la cual 
arranca peñascos enteros que trasporta á grandes dis
tancias decuplando, centuplicando sus efectos en ra
zón de la celeridad qué adquieren. DeBqní los profun
dos barrancos que se encuentran en pendientes lisas 
antes, y la inmensa acumulación de materiales al pié 
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de la montaña y sobre todo la parte de terreno inme
diato. 

Los torrentes engrosados por el deshielo súbito de 
las nieves producen también horrorosos estragos; 
arrastran cuanto encuentran al paso atacando hasta 
la misma roca viva con los fragmentos y peñascos á ve
ces de 15 metros cúbicos que empujan con una cele
ridad espantosa. 

Si después de entrar el torrente en sus límites or
dinarios se reúnen los pastos del valle por donde ha 
pasado, se advierten cambios muy notables en el nú 
mero y la posición de los peñascos que habia antes, 
notándose, así en el fondo como en las partes laterales 
hasía la altura de las aguas, que las rocas están re
cientemente acanaladas (canales muy profundas á ve
ces cuando las rocas son calcáreas) todo lo cual es el 
resultado indudable de le acción de los peñascos du
ros y pesados que arrastrabe la corriente. En oíros 
puntos se notan quebraduras frescas que iudicnn la 
separación violenta de parles mas ó menos considera
bles de rocas, así como el lecho perfectamente lim
pio es una prueba de que las aguas han barrido los 
fragmentos y la tierra que ordinariamente se despren
de de los ribazos. 

Los surcos tortuosos mas ó menos profundos que 
se observan sobre las rocas se alribuycH á veces á las 
corrientes débiles pero continuas que diariamente 
arrastran cierta cantidad de granos de arena, aunque 
otros los suponen producidos por la acción diluyente 
del agua sobre rocas que se desagregan en las alter
nativas de humedad y de sequía. 

Las aguas que caen en cascada de cierta altura for
man cavidades redondeadas mas ó menos grandes 
mas 6 menos profundas al pié, efecto del choque de 
las aguas y de los fragmentos de rocas que arrastran 
consigo. En el fondo de estas cavidades suele haber 
cierta cantidad de guijarros mas ó menos voluminosos 
que puestos en movimiento por las aguas, taladran 
profundamente las rocas, pulimeíitau ¡as paredes, ó 
forman en ellas estrías ó surcos circulares. A veces el 
diámetro interior de estos agujeros es mucho mayor 
que el orificio ó entrada. 

En medio de los rios se encuentran cavidades del 
mismo genero producidas por los remolinos de las 
aguas que imprimen un movimiento giratorio á las 
arenas y guijarros que arrastran. Estos remolinos son 
mortales para los nadadores. Es probable que tam
bién los haya en los mares poco profundos y deben 
ser el origen de esas ollas conocidas en algunas par
tes por lo peligrosas que son para los nadadores y pa
ra los barcos pequeños. 

Cuando estas cavidades se encuentran en montañas 
distantes en la actualidad de todo torrente ó cascada, 
se llaman calderas ó marmitas de losjigantes. 

Las corrientes producidas por la rotura de un lago 

son mucho mas espantosas en sus efectos que los tor
rentes ordinarios formados por las lluvias ó el deshielo. 
Apenas se abre una pequeña boca cuando empieza á 
salir el agua con una fuerza espantosa que ensancha 
la abertura! prodijiosamente: un volúmen enorme de 
líquiík) se precipita con una violencia eslraordinaria y 
nada resiste á la acción combinada de la masa y de la 
celeridad que es á veces de 15 y 20 metros por se
gundo. 

A veces se forman torrentes de materias fangosas 
cuyos estragos no son menos terribles y sucede como 
en Irlanda, que algunos hornagueros situados sobre 
ligeros pendientes después de hincharse y combarse 
mas ó menos con el agua de las lluvias, no ludiendo 
resistir mas el primer chubasco, socorren con una 
rapidez prodigiosa destruyendo cuanto encuentran al 
paso. E4o mismo sucedió después del derrumbamien
to del Diente del Mediodía en los Alpes en 1835. Una 
enorme masa de fragmentos de lodo negro se des
prendió con eslraordinaria rapidez hácia el Ródano en 
e l . ual se precipitó haciendo refluir sus aguas sobre la 
otra orilla. Otras veces las aguas llovedizas empapan 
las materias arcillosas poco sólidas y á un momento 
dado se rompen los diques que contienen este depósito 
formándose un torrente de lodo espeso lleno de frag
mentos de rocas y ha>ta de peñascos grandes, lodo lo 
cual a) desprenderse con una rapidez espantosa des
troza todo lo que encuentra y abre profundos barran
cos á su paso: las erupciones fangosas de Java y del 
Perú han producido mas desastres en su curso sobre 
la pendiente del terreno, que por la acumulación de 
limo con que han cubierto el país. 

Las aguas corrientes producen efectos tanto mas 
desastrosos cuanto mas rápidas son las pendientes so
bre que se deslizan: no es necesario, sin embargo para 
que esos efectos sean terribles, que el lecho ofrezcan 
una inclinación considerable. Los torrentes mas impe
tuosos que ai rastran peñascos de medio metro de diá
metro solo presenluti pendientes de 1 á 2 grados: mu
chos rios corren "coa rapidez sobre un suelo menos in
clinado y peiidie.'iles de 3 á i minutos dan en cuanto 
á celeridad el límite de los rios navegables. Estos datos 
son imporlanUs como término de comparación para 
calcular los prodigiosos efectos quo podrían producir 
pendientes masintliiiadas y mayores profundidades. Si 
nuestros torrentes de uno ó dos grados de pendiente 
pueden arrastrar masas de medio metro de di meto, 
¿cual seria su fuerza con pendientes dobles ó triplos ó 
con la misma pendiente, si la profundidad del agua 
fuese igual á la de nuestros rios caudalosos? Claro es 
que el lodo mas espeso adquiriría entonces una cele
ridad enorme capaz de los mas prodigiosos "efectos. Si 
los rios dejan de ser navegables por la celeridad, cuan
do las pendieutes [tasan de tres á cuatro miuulos ¿qué 
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fuerza y qué celeridad adquiriría la corriente a mayo
res profundidades? 

Cuando vemos que aguas corrientes han podido lle
nar valles de muchos cientos de metros de profundi
dad se conciben fácilmente las degradaciones mas es
pantosas, la traslación de peñascos voluminosos sin 
traspasar los límites de los fenómenos actuales. 

Hemos visto que las aguas obran por el ácido car
bónico que contienen por su peso, su acción dilu-
yente, su celeridad y su choque; de donde se infiere 
que todas las revoluciones ó trastornos porque ha pa
sado el globo se deben á las aguas que arrojadas brus
camente ya de un lado, ya de otro, han debido asolar, 
fraccionar, modificar en todos sentidos los depósitos 
preexistentes. 

Asi se. esplica la existencia de los valles socavados 
por las corrientes que descienden de las montañas: los 
trozos de rocas que forman por todas partes islas, es
collos junto á las costas grupos eslravagantes en medio 
de del mar, restos indudablememe de grandes frac
cionamientos verificados en materias muy divisibles ó 
en las masas agrietadas por los distintos movimientos 
del terreno de los cuales se han desprendido grandes 
pedazos ya por el choque repetido de las olas, ya por 
los deshielos repentinos: asi se concibe también que 
hayan podido formarse algunos estrechos por las dos 
acciones corabinadíis de las corrientes de agua y las 
roturas que haya podido sufrir el terreno levantándose 
ó hundiéndose en épocas determinadas. 

Vemos, pues, que la acción de las aguas esplica 
una porción de fenómenos geológicos que no podrían 
esplicarse de otro modo. Cuando vemos ciertas ondú 
ladas, lisas, estriadas, acanaladas en una estension 
mas ó menos considerable, desde luego podemos ase
gurar que ha habido en estos sitios ventisqueros, ó que 
han pasado por alli corrientes cargadas de diferentes 
fragmento?. 

Cuando sobre una estension considerable de terreno 
encontramos montañas con la superficie prolongada 
en cierta dirección, surcadas paralelamente, no po
demos menos de atribuirlo á grandes corrientes que 
arrastrando rocas ó hitlos, han producido estos efec
tos. Al ver peñascos mas ó menos voluminosos arroja
dos al azar sobre un terreno distante de aquel á que 
pertenecen, desde luego los suponemos trasladados 
alli por las corrientes si son redondeados y por hielos 
ó torrentes fangosos, si tienen ángulos agudos. 

En fin seria muy prolijo enumerar todos los efectos 
que en geología se atribuyen á las aguas corrientes. 
Baste con lo dicho para que el habitante de los valles 
tome sus precauciones contra ese azote de Dios, llama
do tempestad que precipitándose en torrente de lo alto 
de las montañas suele derribar su morada, asolar sus 
campos, arrebatarle sus ganados, sumiéndolo en la 
miseria. 

TOS 

TORTUGA. Galápago. Género de reptiles, los pri
meros marinos, y los segundos de agua dulce muy 
abundantes en los arrolles de nuestras provincias me
ridionales. En Madrid los hay siempre de venta, y ren 
muy apetitosos. 

TOS. Ruido que resulta de la espulsion violenta 
del aire contenido en los órganos respiratorios. Es 
un síntoma común á muchas enfermedades de estos 
mismos órganos: depende de una irritación primitiva ó 
simpática de la mucosa de la laringe, de la traquea ó 
de los bronquios, de cualesquiera de los puntos del 
tubo llamado vulgarmente gañote. Se observa también 
la tos en las enfermedades del estómago, del hígado y 
de la vejiga. Se llama fo* ícíío^áítca la que depende 
de una irritación local y directa del tubo aéreo: tos 
sintomática, la que procede de otra enfermedad que 
reside en punto mas ó menos distante del pecho; tos 
húmeda la que trae tras sí una porción de materias 
mucosas ó purulentas contenidas en el pulmón, tra
quea ó laringe; cuando sucede lo contrario se dice tos 
seca. La tos es muchas veces un signo incómodo difícil 
de correjir, que queda por mas ó menos tiempo des
pués de las inflamaciones de pecho. En ocasiones los 
golpes de tos son continuos y repetidos por algunos 
instantes y se, llaman ataques de tos, y se distinguen 
por una inspiración sibilosa particular, que se mani
fiesta en los intervalos de estos ataques.—Los medios 
que conviene emplear contra la Tos, varían según las 
enfermedades que la originan. Sin embargo, puede 
darse la miel con polvos de regaliz, estos con salvadOj 
cocimientos de higos, pasas, etc.; el uso del opio es 
muy útil contra los golpes de tos. Debe siempre con
sultarse á un buen profesor, para corr jir la enfer
medad que produce la tos. 

TOROZON. Se dá vulgarmente este nombre á los 
movimientos violentos y desordenados que hacen los 
animales, cuando padecen dolores procedentes de una 
enfermedad de cualquiera de los órganos encerrados 
en el vientre. Los albéitares antiguos denominaron 
torozón de compañones á la hernia inquinal estran
gulada. Torozón de replesion de viandas á la indi
gestión. Torozón de retención de orina á la inflama
ción de la vejiga y á la dificultad y aun imposibilidad 
de espeler la orina. Torozón de vaciamiento á la diar
rea, orozon Testercoráceo á la aglomeración de es-
crementos en el recto ó á la pelota estercorácea. 
(V. ENFERMEDADES DE LOS ANÍMALES). 

TÓSIGO^ El zumo del tejo, árbol venenoso. 

TOSIGUERO, Especie de jugo sumamente vene
noso, sacado de un árbol cuyas hojas, al tocarlas, le
vantan granos en la piel. 
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TOULIQüIBA. Género de plantas de la América de 
la familia de las leguminosas. 

TOUMANÚ. Arbol de Otaiti,cuya corteza es para 
os insulares una materia de muclio uso y útil aprove-
Ichamiento. 

TOXICODENDROM. {Toxecodendrum de Linneo.) 

Planta medicinal cuyo estrado en infusión, ha he
cho prodigios (según dicen) en manos de facultativos 
inteligentes contra la parálisis, y aplicado en unture 
poniéndolo en infusión en aceite. 

TRABAJO. Según Say es una acción seguida enca
minada á un objeto. 

E l trabajo es productivo cuando da á una cosa cual, 
quiera un grado de utilidad del que resulta para esta 
cosa un caíor apreciable ú un aumento de valor en 
cambio del cual se puede obtener otra cosa ó el traba
jo es improductivo cuando no produce valor alguno. 

Los economistas han entendido por productivo 
aquel género de trabajo que produce lo que ellos lla
man riqueza según las nociones que cada uno tiene 
acercado su naturaleza y su origen; por eso los que no 
admiten mas riqueza que los productos de la tierra 
entienden por trabajo productivo el empleado única
mente en la tierra mientras Adam Smilh que com
prende entre las cosas que constituyen la riqueza to
dos los objetos materiales útiles al hombre, entiende 
por trabajo el empleado en la producción ó el aumon-
to de valor de esos objetos. 

Otros, admitiendo un valor real en todo trabajo, lo 
han dividido en trabajo mas ó menos productivo pues 
dicen que todo trabajo produce un valor igual al que 
ha costado y que aumenta á medida que el producto 
de los diferentes géneros de trabajo escede en valor 
eL precio del trabajo empleado para cada especie de 
productos. 

Según este principio los trabajos de la agricultura 
deben considerarse en general como los mas produc
tivos porque el producto de casi todos los terrenos ac
tualmente cultivados tiene un valor corriente que 
basta para pagar los labradores que han trabajado en 
el alquiler de las tierras ií los propietarios, dando ade
mas los beneficios del capital adelantado por los 
colonos. 

Después del trabajo del agricultor, cuyo producto 
bruto provee á la subsistencia de las tres principales 
clases de la sociedad, el mas productivo seiá el de la 
industria manufacturera y comercial, porque hace vi-
\ i r á dos clases de la sociedad: y en fin el trabajo me
nos productivo seria el de losobreros cuya industria no 
contribuye directamente al sostenímicelo de otra clase 
mas que de la que ellos forman. 

Las mas importantes mejoras en el poder producti
vo del trabajo y la mayor parte de la habilidad de la 
inteligencia con que se dirije ó aplica, se deben á la 
división del trabajo. 

La importante operación de hacer un alfiler se divi
de en diez y ocho operaciones distintas desempeñadas 
por otras tantas manos diferentes, y ,de este modo viene 
haciendo cada obrero diariamente mas de cinco mil 
alfileres, cuando de otro modo apenas podría hacer dos 
docenas. 

Indudablemente la ventaja que resulta de la dispo
sición del trabajo ha dado origen á la diversa separa
ción de oficios. En toda sociedad adelantada, el arren
dador no es mas que arrendador ni el fabricante mas 
que fabricante. 

Sin embargo, en la agricultura no es posible la sub
división del trabajo que en las manufacturas. Entre el 
ganadero y el arrendador no puede haber una si para-
cion tan marcada como la que hay entre un carpintero 
y un herrero. El tintorero yel tejedor son casi siempre 
dOs personas distintas; pero el labrador, el sembrador 
y el segador son regularmente una misma persona. 
Como el tiempo á pro|iójito para estos diferentes gé
neros de trabajo depende de las diversas estaciones del 
año, es imposible que un hombre pueda ocuparse du
rante los trescientos sesenta y cinco dias en una mis
ma cosa; asi, por ejemplo, nadie puede segar todo el 
año, porque solo se siega durante el verano, ni sem
brar siempre porque únicamente se siembra durante 
dos ó tres meses, etc., y quizá la imposibilidad de ha
cer una separación tan completa en los diferentes tra
bajos agrícolas es la causa de que en este arte el po
der productivo del trabajo no haga tan rápidos pro
gresos como en las manufacturas. Los pueblos opu
lentos llevan una ventaja á los que no lo son, asi en 
agricultura como en las demás industrias, pero se deja 
sentir mucho mas la superioridad en estas que en 
aquellas. En general sus tierras están mejor cultivadas, 
y como pueden dedicar á ellas mas trabajo y mas dine
ro, obtienen mayor producto en proporción á su su
perficie y á la fertilidad natural del suelo; pero la su
perioridad de este producto no escede mucho á la su
perioridad del trabajo y del gasto hecho en la tierra. 
En agricultura el trabajo del pais rico no es siempre 
mucho mas productivo que el del pais pobre, ó por lo 
menos la diferencia no tan notable en las manufactu
ras. Asi el trigo de un pais rico no se venderá mas ba
rato que el de un pais pobre. El trigo de Polonia , por 
ejemplo, está tan barato como el de Francia, á pesar 
de la superioridad de este último pais en opulencia y 
en industria. 

Si una superioridad agronómica, si una gran subdi
visión de instrumentos rurales, y una introducción 
mas vasta de-máquinas en los trabajos del campo bas
tasen para determinar el precio de los productos bru-
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tos ó naturales, este precio seria indudablemente mas 
bajo en Inglaterra que en Polonia y en Rusia, y sin 
embargo, no es así. Es, pues, evidente que el precio 
del trigo de los diferentes paises solo depende en par
te de los sistemas de cultivo, y qne la diferencia pro
viene de la feriilidad áe las tierras cultivadas. 

Sin embargo, si es cierto que Ia]imlustria agrícola 
es menos susceptible de división que las demás in
dustrias, es preciso convenir también que en la ig
norancia y el interés mal entendido de los labrado
res, se oponen á veces á cierta separación de traba
jos, que desde luego sería posible y útil. Muchos cul
tivadores se ocupan de trabajos estraños completa
mente, á la agricultura, calculada mal por supues
to, pues los fabricantes les harían esos mismos tra
bajos mas baratos. 

El precio tan bajo que el azúcar tiene en la China, 
procede en parte de que la división del trabajo se lleva 
allí mas lejos para la producion de este artículo, que 
en las colonias europeas de América. La fabricación 
del azúcar en China, es una empresa en que no se 
mezcla el cultivador de la caña. Los fabricantes se tras
ladan á las plantaciones con el aparato necesario, pa
ra lo cual les favorecen mucho los númerosos canales 
de que está surcada la China. 

La división del trabajo se debe á tres circunstan
cias diferentes; primero, á un aumento de habilidad 
en cada obrero individualmente: segufl/lo, á la econo
mía del tiempo, que regularmente se pierde cuando 
se pasa de una especie de trabajo á otro; y tercero á 
la invención de un gran nú.ñero de máquinas que fa
cilitan y abrevian el trabajo. 

El origen de la división del trabajo, es la necesidad 
que tiene el hombre de cambiar las cosas que le so
bran por las que le faltan. Un cazador, por ejemplo, 
que no haga mas que cazar, llegará á tirar tan bien 
que no yerre uu tiro, y de este modo con la caza que 
le sobra compra zapatos al zapatero, que á su vez de
dicado únicamente á ese oficio, los fabrica mejor y 
mas pronto que lo haría él. 

La división del trabajo está limitada por el consu
mo de la cosa fabricada; asi por ejemplo, si como 
hemos dicho, un hombre fabrica 5,000 alfileres, y se 
necesitan 18 obreros para cada uno^ una fábrica bien 
montada fabricará 90,000; pero es preciso que en el 
punto donde se halle establecida la fábrica se consu
man los 90,000 alfileres diarios, pues de otro modo el 
fabricante tendría que ir almacenando los productos 
de su industria, y se perdería inevitablemente. 

De aquí se deduce que la división de! trabajo no 
puede elevarse á su último término en la fabricación dn 
objetos de mucho precio. 

Lo división del trabajo supone un número mayor de 
personas empleadas, mas capital, un local mas estenso, 

una provisión mas considerable de materias primeras 
máquinas mas numerosas y complicadas. 

Los inconvenientes de la demasiada subdivisión al 
trabajo, según Lemonteyson: 
- ímni in iiíít y <)¿f} o i h í i u í olt.SiVVyffUtt ÍUIÜ ^•ufú-nif no , 

\.0 Que cuanto mas se estienda la aplicación de 
máquinns, mas se reducirá la inteligencia del obrero, 
puesto que el hombre desempeña el oficio de una pa
lanca ó una clavija. 

2. ° Que como su trabajo es sumamente sencillo 
puede ser empleado por cualquiera, y de oonsiguiente 
está en una dependencia absoluta del fabricante. 

3. ° Que cada obrero depende absolutamente délos 
demás, y sin ellos no puede vivir: el que no sabe, por 
ejemplo, hacer mas que cabezas de alfileres puede 
morirse de hambre sí no encuentra compañeros que 
hagan el resto de los alfileres, pues nadie compra ca
bezas de alfileres. 

M. Garnier, opina por que el trabajo es la medida 
invariable del valor, lo que da el obrero que trabaja, 
el sacrificio que hace de una porción de su tiempo, 
de sus fuerzas, (te su libertad es siempre el mismo en 
lodos tiempos y en todos los paises. Es una cantidad 
cierta y constante determinada por leyes naturales, 
como el curso de los astros y la marcha de las estacio
nes. En este sentido, el trabajóos la medida del valor. 
En sabiendo la cantidad de trabajo que ha costado una 
cosa en cierta época dada y en otra época, sabemos el 
valor relativo de este objeto en las diferentes épocas. 

Pero esto no es exacto porque no es de precisión que 
el valor del trabajo fuese el mismo ea la antigua Ro
ma que en la moderna, París en Londres ó en Pekín, 
Una estátua de la misma materia, del mismo tamaño; 
y del mismo trabajo, indudablemente variará de pre
cio en tres épocas distintas, y en tres paises diferentes; 
y sin embargo las tres estatuas, han costado el mismo 
sacrificio de tiempo y de libertad; de consiguiente el 
trabajo no puede ser una medida invariable del valor, 
puesto que el valor del trabajo lo modifica la propor
ción entre la oferta y el consumo. 

Los economistas franceses dijeron: «La tierra es el 
único elemento de producción.» pero vino Adam Smith 
y reconstituyendo sobre otra base la ciencia econó
mica, dijo: «El trabajo anual de una nación, es el 
fondo primitivo que le provee de todas las cosas cono
cidas y necesarias á la vida, las cuales son siempre el 
producto inmediato, de este trabajo ó compradas en 
otras naciones Con este produccto;))de modoque según 
el funda !or de la ciencia, el trabajo era el único 
principio de todos los bienes. 

Sin embargo, esta proposición no fué aceptada sin 
modificación por su discípulo J. B. Say. Según este, 
existe otra cosa queel trabajo humano, en la obra de 
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la producción; la industria abandonada á sí misma no 
podría dar valor á las cosas, sino que necesita poseer 
productos ya existentes sin los cuales, por mas hábil 
que se la quiera suponar, permanecerá inactiva, yes 
preciso además que la naturaleza entre á trabajar con 
ella y con sus instrumentos. Pero reconociendo des
pués la sutileza-de este análisis, añadió como corree, 
tivo de su pensamiento: «El hombre produce directa
mente con ayuda de la tierra y del capital.» , 
• M . M de Tracg y Ricardo adoptaron completa
mente, la idea de Smith, diciendo: 
«Todos los seres eexistentes en la naturaleza, suscep
tibles de sernos útiles, solo llegan á serlo por la acción 
que sobre ellos ejercemos que por el trabajo mayor 
ó menor mas ó menos complicado.» 

Esta verdad ha sido incontestablemente demostrada 
por Dunoger.» 

La actividad humana no es indudablemente la 
única fuerza existente ed la naturaleza; hay además 
otras muchas que el hombre no ha creado que no po
dría destruir, cuya existencia es del todo distinta 
é independiente de la suya. Hay fuerzas muertas y 
fuerzas vivas: la dureza, la resistencia, la ductilidad 
de ciertos metale son fuerzas inertes. EJ sol, el agua, 
el fuego, el viento la gravitación, el magnetismo, la 
fuerza vejetativa del suelo, la fuerza vital de los ani
males son fuerzas activas; pero si estas fuerzas existen, 
nada demuestra que resisten por el hombre; abando
nadas á si mismas , son completamente Indiferentes á 
su felicidad; para que le sirvan necesita plegarlas á 
su servicio; para que produzcan es preciso que las 
obligue á producir. El hombre no las crea, pero crea 
la utilidad que le prestan; las crea como agentes de 
producción, como fuerzas productoras. Verdades que 
para ello necesita tomarse mas ó menos trabajo. ¿De 
qué hubieran servido para la producción las cualida
des del hierro si la industria no hubiese sabido separar 
el metal del mineral y darle las formas bajo las cuales 
habia de ser útil? ¿De qué hubiera servido el viento 
para hacer girar la piedra sin las haspas del molino ? 
¿Cómo harían germinar las plantas la lluvia y el sol 
sin el trabajo que presenta al rocío del cielo y al calor 
de los rayos solares el seno de una tierra convenien
temente labrada, abonada, esponjada y sembrada? 
Las fuerzas naturales, repito, existen índependíeute-
raente de todo trabajo humano; pero respecto al 
hombre y como agentes de producción solo existen 
en la industria humana y en los instrumentos por me
dio de los cuales se ha apoderado de ellas la industria 
ella es la que ha creado esos inslrumenlos, la que dí-
rije su uso; es el principio, el origen de donde.han sa
lido, no las cosas ni las propiedades de las cosas, sino 
toda la utilidad que saca de las cosas y de sus pro
piedades.» 

Estas razones en nuestro concepto son incontesta-
TOMO v i . 

bles pues demueslroii hasta la evidencia que toda rique
za procede del trabajo y que no hay necesidad de sa
lir de la esfera de acción dsl hombre para encontrar 
el origen de las conquistas que ha hecho sobre el 
muudo esterior. - . * 

Trabajo de los esclavos. 

Algunos, admitiendo como una verdad que la ma
nutención del esclavo cuesta menos que la del hom
bre libre, infieren que el precio del Irabajo del prime
ro es mas bajo que el del segundo. Pero aun siendo 
lo supuesto, todavía no lo seria la consecuencia, pues 
habría que tener en cuenta la cantidad de trabajo que 
hacia cada uno. 

Veamos primero quién cuesta mas, si el esclavo ó el 
hombre libre. 

Sus gastos de manutención, es decjr, el coste del 
trabajo del esclavo, es el mismo, sea que el propietario 
lo emplee por sí ó lo alquile á otro; y el precio de al
quiler del enclavo equivale al salario del hombre l i 
bre: de consiguiente para averiguar cual de las dos 
especies de trabajo cuesta mas, hay que ver á cuanto 
asciende el alquiler del esclavo y el salario indispen
sable al hombre libre. ' 

El alquiler se regulao: 

1. ° Según el interés del capital que le ha costado 
el esclavo y la instrucción que le ha dado para perfec
cionar sus facultades productoras. 

2. ° Según el reembolso de esta capital es un in-
lérvalo de tiempo regulado, conforme á ias probabili
dades de duración de la vida del esclavo. 

3. ° Según los gastos de su manutención. 

4. ' Según él reembolso con interés de la suma 
afecta á la seguridad de la vida del esclavo. 

5. ° Según los gastos de administración que exijen 
la manutención del esclavo, y la inspección de sus tra
bajos. 

El salario necesario al hombre libre son los gastos 
de su manutención y la de su familia. Ahora bien, 
equivaliendo, según cálculos muy exactos, el capital 
empleado en comprar é instruir al esclavo á los gastos 
de manutención de la familia del obrero libre, es evi
dente que el precio del trabajo del último, no es mas 
alto que el del primero, en el supuesto de que traba
jen lo mismo. 

Empero, como el esclava, trabajo menos y peor; 
porque opriruido, castigado, embrutecido, sin espe
ranza de mejorar Su suerte, forzado á trabajar por 
otro y privado de la recompensa debida á su trabajo. 

75 * 
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claro es, que tratarán de que no satisfaga este la co
dicia de sus opresores; de aquí se deduce que el tra-
bajo del esclavo, es mas caro, que el del hombre libre. 

Trabajo de las clases pobres. 

La industria ha inlroducido en la condición de las 
clases laboriosas, ¿ice Buret, un cambio que tiene la 
importancia de una terrible revolución; ha reempla
zado el trabajo en familia, por el trabajo en fábrica; 
ha interrumpido bruscamente el silencio y la paz de 
la vida doméstica para sustituirle la agitación y el 
ruido de la vida en común. Las generaciones educa
das para la existencia tranquila de la familia han sido 
arrojadas sin transición, sin preparación en los talle
res: hombres, mujeres y niños se lian visto amonto
nados á millares en vastas manufacturas donde debian 
trabajar confundidos unos con otros catorce ó quince 
horas por dia, con menoscabo del pudor. Los miem
bros de las distintas familias aislados unos de otros 
por la distinta especie de sus trabajos no se reunian 
mas que al cenar y al acostarse, y entonces fatigados 
por las tareas del dia se dormian para volverse á se
parar por la mañana; de modo que toda comunica
ción de sentimientos y de inteligencia quedaba inter
rumpida entre ellos. 

Este es un mal, pero mal gravísimo que amenaza 
acabar con la moralidad, y la salud de esos que se 
llaman los proletarios del trabajo, los obreros imper
fectos, los obreros á bajo precio. Como no existe nin
gún caso moral entre el amo y el jornalero, como estos 
dos agentes de producción son completamente estra-
ños el uno al otro, como sus intereses suelen estar 
encontrados, el fabricante dá la preferencia á su for
tuna, y el obrero, en quien no piénsala ley, perece. 

Los obreros que llamamos artesanos, que ejercen 
los oficios mas útiles á la sociedad que exigen un 
largo aprendizage y la fuerza inteligente de un hom
bre formado; estos trabajan en familia y viven desa
hogadamente; pero los obreros que trabajan en las 
fábricas y cuyo trabajo no exije inteligencia ni cono
cimientos, se estenuan á fuerza de trabajo, se desmo-
ralróan y se mueren de hambre. 

Por una parte los progresos de la industria han 
disminuido el núméro de oficios independientes, ca
paces de hacer vivir decentemente la famflilia del 
que los ejerce; por otra, la avidez de los fabricantes 
les hace buscar en vez de hombres hechos, mujeres 
y niños á quienes paga con la mitad del jornal, y la 
ley que prohibe aJ propietario segar su trigo y vendi 
miar sus viñas antes de madurar el fruto, permite á la 
industria el abuso de las generaciones nacientes. Así 
se ven en las poblaciones manufactureras, niños pá
lidos, Taquíticos, enfermos, lentos en sus movimientos, 
con un esterior de miseria y sufrimiento que conlrasta 

con el buen color, la gordura, la alegría y demás sig
nos de escelente salud que se advierten en los chicos 
de los pueblos agrícolas. 

A estos males gravísimos y que se agravarán mas 
conforme vaya adelantando la industria, debe poner 
remedio la ley. 

Los trabajos agrícolas son duros; el .cavar, el arar, 
es penoso, pero el trabajador tiene sus horas de des
canso, hace tres comidas, duerme dos horas de siesta, 
echa un cigarro, si le parece, y duerme desde poco 
después del anochecer hasta que amanece, ó lo que es 
lo mismo, ocho horas por término medio. Estosin con-
tar con que el hijo de este trabajador del campo no 
trabaje basta que se han desarrollado sus fuerzas, y su 
mujer se limita al menaje doméstico. 

Trabajo de los niños y de los adolescentes. 

La gran conquista física del siglo XVIII, dice Cárlos 
Dupin, es la de las fuerzas de la naturaleza inorgánica 
llamadas al concurso de la vida social, es decir, las ma
ravillosas invenciones de la mecánica aplicada á las 
artes útiles, en la cual ha encontrado el hombre un 
hombre un auxiliar incansable para ayudarle en sus 
trabajos; mas, por viade .compensación, lo que el 
obrero ha ganado por un lado lo ha perdido por la es-
tension progresiva de la duración del trabajo. 

El espíritu de cálculo que toman los hombres por 
cosas y aprecia la vida como un valor consumible á 
precio comente, tiende á reemplazarle fuera del traba
jador viril por la de los motores inanimados, su des
treza por la de la mujer, su agilidad por la del adoles
cente y aun por la del niño, álio de conseguir una eco
nomía en los salarios. En los talleres se esplota á por
fía los sexos y las tres edades que son arrastrados por 
el motor mecánico hácia el trabajo prolongado , hácia 
el trabajo de dia y de noche, para acercarse cada vez 
mas al movimiento sin descanso y al trabajo per-
pétuo. 

En Inglaterra se habia elevado de modo la duración 
del trabajo hasta para los niños que, primero los mé
dicos y los sacerdotes y después los economistas y los 
hombres do estado, creyeron que habia llegado la hora 
de poner coto á la esploUrcion de la infancia por la in
saciable avidez de la industria. 

Sir Roberto Peel fué el primero que siendo miembro 
de la cámara de los comunes, le sometió el célebre hiU 
de 1802 que prohibía el trabajo por los obreros jóve
nes después de las nueve déla noche y antes de las 
seis de la mañana , reduciendo el trabajo á doce ho
ras, de las cuales debia deducirse el tiempo suficiente 
para la instrucción elemental. 

Jíste bilí, que hablaba únicamente de aprendices, 
no era aplicable á todos los niños, y a^i fue eludido 
fácilmente por la astucia y la codicia, visto lo cual en 


